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En el Salón de Ses iones 
del  Ayuntamiento de 
Crevi l lente, s iendo las  
d iec inueve horas del día 
veint isé is de enero de 
dos mi l ,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l 
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. 
Serna Ferrández, D.  
Fco. V. Soler Alfonso,  
Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D. Manuel  
Pérez Mas, D. Antonio

M. Sánchez Bote l la ,  D. Pascual Ñíguez Alonso, D.  
José Valero Carreres,  Dª  Pi lar  Navascuez Aznar , D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª Carmen Candela 
Torregrosa, D.  Manuel Mas Hurtado,
Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D.  José M. Candela Pomares. No asis te, D.  
Germán García Ferrández.  Con la presencia de la Sra. Interventora, Dª  
Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí  e l Secretar io de la Corporac ión 
Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ext raord inar ia celebrada en pr imera 
convocator ia e l día 22-12-99.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del Saluda remit ido por e l  Coronel de Infanter ía de  
Marina,  D. Miguel Garr ido Bast ida, con mot ivo de su Toma de Poses ión como 
Delegado de Defensa en la  provinc ia de Al icante.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del  of ic io  remit ido por la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l,  interesando cert i f icac ión aceptación donac ión ces ión de 
la Carretera Provinc ia l AP-3054, de Crevi l lente a la Estac ión FF.CC., en e l 
t ramo comprendido entre la Avda. San Vicente Ferrer (N-340) y el f ina l del  
Pol ígono Industr ia l  I -4  (Pk. 0 ’000 a l  Pk. 1 ’500).  



 Seguidamente, se da cuenta del Fax remit ido por e l Subdelegado del 
Gobierno, ante las consultas rec ib idas por d iferentes Ayuntamientos con 
motivo del fa l lec imiento de S.A.R. Doña María de las Mercedes de Borbón y 
Orleans y en e l que se remite R.D. 1/2000 por e l que se dec laran días de Luto 
Nac ional.  
 As imismo, se da cuenta de escr i to remit ido por la Presidenta del  
Senado, en e l que toman conoc imiento del  acuerdo adoptado por e l Pleno de 
este Ayuntamiento en re lac ión con la in ic iat iva de gest ionar  la  des ignac ión de 
un tercer día como Fiesta Local.  
 Finalmente,  se da cuenta de las d ispos ic iones generales :  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 302  18-12-99 
 
Conductores. Reglamento.-  Real  Decreto 107/99, de 17 de d ic iembre, por el  
que se modif ican los  art ículos 6, 7, 17, 36, 58, 73, 74, 75, 76, 79 del  
Reglamento General de Conductores,  aprobado por  Real Decreto 772/1997,  
de 30 de mayo.  
 
-  Nº 304  21-12-99 
 
Fondo para el  Medio Ambiente Mundia l  Reestructurado.-  Ley 48/1999,  de 20 
de d ic iembre, por la que se autor iza la par t ic ipac ión de España en la segunda 
repos ic ión de recursos del Fondo para e l Medio Ambiente Mundia l  
Reestruc turado.  
 
Sustanc ias químicas.  Contro l .-  Ley 49/1999, de 20 de dic iembre, sobre 
medidas de control  de sustanc ias químicas suscept ib les de desvío para la  
fabr icac ión de armas químicas.  
 
Telecomunicac iones.-  Correcc ión de errores de la Orden de 26 de octubre de 
1999 por la que se desarrol la e l Reglamento regulador  de las inf raestructuras 
comunes de te lecomunicac iones para e l acceso a los  serv ic ios de 
te lecomunicac iones en e l inter ior  de los edi f ic ios y la act iv idad de insta lación 
de equipos y s is temas de telecomunicaciones, aprobado por e l Real Decreto 
279/1999, de 22 de febrero.  
 
-  Nº 305  22-12-99 
 
Víc t imas del terror ismo.-  Real Decreto 1912/1999, de 17 de d ic iembre, por e l 
que se aprueba e l Reglamento de ejecuc ión de la Ley 32/1999,  de 8 de 
octubre, de Sol idar idad con las Víc t imas del  Terror ismo. 
 
-  Nº 311 29-12-99 
 
Defensa de la competenc ia.-  Ley 52/1999, de 28 de d ic iembre, de reforma de 
la Ley 16/1989, de 17 de ju l io de Defensa de la  Competenc ia.  
 
Contratos de las Administrac iones Públ icas.-  Ley 53/1999,  de 28 de 
d ic iembre, por la que se modif ica la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de 
Contratos  de las  Administrac iones Públ icas.  
 
-  Nº 313 31-12-99 
 
Servic ios posta les . Reglamento.-  Real Decreto 1829/1999, de 3 de d ic iembre,  
por  el  que se aprueba e l Reglamento por  e l  que se regula la  prestac ión de los 
serv ic ios posta les , en desarro l lo de lo establec ido en la Ley 24/1998, de 13 
de ju l io ,  del Servic io Postal Universal y de L ibera l ización de los Servic ios 
Posta les .  



Segur idad Soc ia l .  Pens iones.-  Real Decreto 2064/1999, de 30 de dic iembre,  
sobre revalor izac ión de las pens iones del s istema de la Segur idad Socia l para 
e l ejerc ic io 2000.  
 
Salar io mínimo interprofes ional .-  Real Decreto 2065/1999,  de 30 de 
d ic iembre, por e l que se f i ja  e l  sa lar io  mínimo interprofes ional  para 2000.  
 
-  Nº 1 1-01-00 
 
Pens iones.-  Orden de 29 de d ic iembre de 1999, sobre e l régimen t rans i tor io a 
apl icar contablemente en la exter ior izac ión de los compromisos por pensiones 
regulada en el Reglamento sobre la Ins trumentac ión de los Compromisos por 
Pens iones de las Empresas con los Trabajadores y Benef ic iar ios, aprobado 
por  Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.  
 
-  Nº 2 3-01-00 
 
Luto Nacional .-  Real Decreto 1/2000, de 2 de enero, por e l que se dec laran 
días de Luto Nac ional y se d isponen los honores fúnebres con motivo del  
fal lec imiento de S.A.R. Doña Mar ía de las Mercedes de Borbón y Or leans,  
Condesa de Barcelona. 
 
-  Nº 3 4-01-00 
 
Funcionar ios públ icos.  Nóminas.-  Resoluc ión de 23 de d ic iembre de 1999, de 
la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos por la que se d ictan 
instrucc iones en re lac ión con las nóminas de los func ionar ios inc lu idos en e l  
ámbito de apl icación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,  y se ac tual izan para 
e l año 2000 las cuant ías de las retr ibuc iones del personal a que se ref ieren 
los correspondientes art ícu los de la Ley de Presupuestos Generales del  
Estado para d icho ejerc ic io.  
 
Navegac ión aérea.-  Real  Decreto 1908/1999,  de 17 de d ic iembre, por  el  que 
se modif ica parc ialmente e l Real  Decreto 1422/1992,  de 27 de noviembre,  
sobre l im itac ión del  uso de aviones de reacc ión subsónicos c iv i les.  
 
Trasplantes de órganos.-  Real Decreto 2070/1999, de 30 de d ic iembre, por e l  
que se regulan las ac t iv idades de obtenc ión y ut i l izac ión c lín ica de órganos 
humanos y la  coordinac ión ter r i tor ia l  en mater ia de donac ión y trasplante de  
órganos y tej idos.  
 
-  Nº 7  8-01-00 
 
Ley de Enjuic iamiento Civ i l . -  Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enju ic iamiento 
Civ i l .  
 
Registros Mercant i les . Modelos de cuentas anuales .-  Instrucc ión de 30 de 
d ic iembre de 1999, de la Direcc ión General de los Regist ros y del  Notar iado,  
sobre presentación de las cuentas anuales en los Regis tros  Mercant i les  a 
través de procedimientos te lemát icos.  
 
Registros Mercant i les .  Legal ización de l ibros.-  Ins trucc ión de 31 de dic iembre 
de 1999, de la Dirección General de los Registros y del Notar iado, sobre 
legal izac ión de l ibros en los Regist ros Mercant i les a través de procedimientos  
te lemáticos.  
 
Telecomunicac iones.  L icenc ias .-  Orden de 30 de d ic iembre de 1999 por  la que 
se modif ica, en mater ia de preselecc ión de operador, la Orden de 22 de 
sept iembre de 1998 por la que se establecen e l régimen apl icable a las  



l icenc ias indiv iduales  para serv ic ios y redes de te lecomunicaciones y las  
condic iones que deben cumpl irse por sus t i tu lares.  
 
Televis ión Dig i ta l  Terrenal.-  Orden de 30 de dic iembre de 1999 por la que se 
introduce una dispos ic ión adic ional única en e l Reglamento Técnico y de 
Prestac ión del Servic io de Televis ión Dig ita l  Terrenal,  aprobado por Orden del  
Min is ter io de Fomento, de 9 de octubre de 1998, autor izando la emisión a las  
ent idades adjudicatar ias de las nuevas conces iones otorgadas para la  
prestación del serv ic io de te levis ión con tecnología dig i ta l  terrenal,  en 
régimen abierto y con carácter promocional,  de uno de los  programas cuya 
explotac ión se les  permita.  
 
-  Nº 8 10-01-00 
 
Tr ibunal Const i tuc ional.-  Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero, de modif icac ión 
de la  Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del  Tr ibunal  Const i tuc ional.  
 
Código Penal.-  Ley Orgánica 2/2000, de 7 de enero, de modif icac ión de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,  en mater ia de  
prohib ic ión del  desarro l lo  y e l empleo de armas químicas.  
 
Dec laración de fa l lec imiento.-  Ley 4/2000, de 7 de enero, de modif icación de 
la regulac ión de fal lec imiento de los desaparec idos con ocas ión de naufragios  
y s in iestros.  
 
-  Nº 10  12-01-00 
 
Código Penal .-  Ley Orgánica 3/2000, de 11 de enero, de modif icac ión de la  
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,  del Código Penal,  en mater ia de 
lucha contra la corrupción de agentes públ icos ext ranjeros en las  
transacciones comercia les  in ternac ionales .  
 
Extranjeros.-  Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
l iber tades de los extranjeros en España y su in tegrac ión soc ial .  
 
-  Nº 11 13-01-00 
 
Responsabi l idad penal  de los menores.- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,  
reguladora de la responsabi l idad penal de los menores.  
 
-  Nº 13 15-01-00 
 
Clases Pas ivas.-  Peal  Decreto 26/2000,  de 14 de enero, sobre revalor izac ión 
y complementos de pens iones para e l año 2000 y otras normas en mater ia de 
c lases pas ivas.  
 
Parques nac ionales .-  Correcc ión de erratas  del Real Decreto 1803/1999, de 
26 de noviembre, por e l que se aprueba e l p lan d irector de la red de parques 
nac ionales.  
 
-  Nº 14  17-01-00 
 
Segur idad Socia l .  Protecc ión fami l iar .-  Real Decreto- ley 1/2000, de 14 de 
enero, sobre determinadas medidas de mejora de la protecc ión famil iar  de la  
Segur idad Soc ial .  
 
-  Nº 15  18-01-00 
 



Cortes  Generales . Disoluc ión y convocator ia de e lecc iones.-  Real Decreto 
64/2000, de 17 de enero, de Disoluc ión del  Congreso de los Diputados y del  
Senado y de Convocator ia de Elecc iones.  
 
Previs ión soc ia l.  Transferencias de derechos.-  Real Decreto 2072/1999, de 30 
de d ic iembre, sobre transferenc ias rec íprocas de derechos entre e l s is tema de 
previs ión soc ial del personal de las comunidades Europeas y los regímenes 
públ icos de previs ión soc ia l  españoles.  
 
Registro Centra l de Personal.  Reglamento.-  Real Decreto 2073/1999, de 30 de 
d ic iembre, por  e l que se modif ica el  Reglamento del Registro Centra l de 
Personal y las normas de coordinac ión con los de las restantes 
Administrac iones Públ icas.  
 
-  Nº 17  20-01-00 
 
Segur idad Soc ia l .  Protecc ión famil iar .-  Correcc ión de errores del Real  
Decreto- ley 1/2000,  de 14 de enero, sobre determinadas medidas de mejora 
de la  protección fami l iar  de la Segur idad Social .  
 
Registros Mercant i les . Legal izac ión de l ibros.-  Correcc ión de er rores de la  
Ins trucc ión de 31 de dic iembre de 1999,  de la Direcc ión General de los  
Registros y del Notar iado,  sobre legal ización de l ibros en los Registros  
Mercant i les a través de procedimientos te lemáticos.  
 
Gastos e lectorales . Subvenc iones.-  Orden de 18 de enero de 2000 por  la  que 
se f i jan las cant idades actual izadas de las subvenciones a los gastos  
or ig inados por ac t iv idades e lec tora les para las Elecc iones Generales de 12 de 
marzo de 2000.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 2061/1999, de 30 de d ic iembre, por e l que se 
modif ica e l Real Decreto 888/1986, de 21 de marzo, sobre composic ión,  
organizac ión y régimen de func ionamiento de la Comis ión nac ional de 
Protecc ión Civ i l .  
 
-  Nº 18  21-01-00 
 
Segur idad Soc ial .  Pens iones.-  Correcc ión de erratas del Real Decreto 
2064/1999,  de 30 de d ic iembre,  sobre revalor izac ión de las pens iones del  
s istema de la Segur idad Soc ia l para el  ejerc ic io 2000. 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.648 20-12-99 
 
DECRETO 223/1999, de 15 de d ic iembre, del Gobierno Valenciano, por e l que 
se modif ica la  Comisión Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades  
entre Mujeres y Hombres crea mediante Decreto 210/1997, de 10 de ju l io ,  del  
Gobierno Valenc iano.  
 
RESOLUCIÓN de 3 de d ic iembre de 1999, del consel ler  de Cultura, Educac ión 
y Cienc ia, por la que se conceden subvenciones a asoc iac iones juveni les y 
ent idades prestadoras de serv ic ios a la juventud de la Comunidad Valenc iana,  
de ámbito comuni tar io  para 1999.  
 
ORDEN de 13 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Empleo, por la que 
se regula un programa de empleo juveni l ,  en barr ios de acc ión preferente,  
para e l  año 2000.  
 



ORDEN de 13 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Empleo, por la que 
se regulan diversas medidas para e l sostenimiento de guarder ías infant i les  
laborales  para e l ejerc ic io del  año 2000.  
 
 
 
-  Nº 3.649  21-12-99 
 
ORDEN de 1 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por  la que se convocan ayudas para la  adquis ic ión de l ibros de texto 
para e l alumnado que cursa Educac ión Pr imar ia y e l pr imer c ic lo de Educac ión 
Secundar ia Obligator ia en centro f inanc iados con fondos públ icos, para e l  
curso 2000-2001.  
 
-  Nº 3.654 28-12-99 
 
ORDEN de 16 de d ic iembre de 1999,  de la  Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l,  
por  la que se establecen las bases reguladoras para la conces ión de 
subvenc iones en mater ia de atención y prevenc ión de las drogodependenc ias 
y ot ros  t ras tornos adic t ivos, durante e l  ejerc ic io del  2000. 
 
-  Nº 3.655 29-12-99 
 
DECRETO 236/1999, de 23 de d ic iembre, del Gobierno Valenciano, por e l que 
se aprueba la al terac ión del  nombre de determinados munic ip ios.  
 
-  Nº 3.657 31-12-99 
 
LEY 9/1999,  de 30 de d ic iembre, de medidas f iscales,  de gest ión 
administrat iva y f inanciera, y de organizac ión de la General i ta t  Valenc iana 
para e l  ejerc ic io 2000.  
 
-  Nº 3.660 5-01-00 
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, por la que se regulan los horar ios de espectáculos 
y es tablecimientos públ icos.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da lectura de los decretos  de Alcaldía durante e l  mes 
de dic iembre y parte de enero,  cuya relac ión es la  s iguiente:  
 
-  Decreto concesión l icenc ias de obras menores. (Dtos. 1341/99,  1419/99,  

8/00,  23/00,  39/00)  
-  Decreto pago adquis ic ión equipo informát ico para e l  área de Bienestar  

Socia l por impor te de 186.700 ptas.  (Dto.  1358/99) .  
-  Decretos incoac ión expedientes sanc ionadores inf racc ión a la OPEP. 

(Dtos.  1361/99, 1362/99)   
-  Decreto conces ión l icenc ia de apertura de establec imientos. (Dto. 1364/99,  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1366/99,  

1398/99,  10/00,  40/00) .    
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de Tráf ico. (Dtos. 1367/99,  

1389/99, 1402/99, 1403/99, 1422/99, 3/00, 4/00, 9/00, 14/00, 15/00, 29/00, 
34/00)      

-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  
1368/99,  1426/99, 1/00,  16/00,  18/00, 33/00).  



-  Decreto pagos del Tal ler  de Formación e Inserc ión Laboral para 
Discapac i tados.  (Dto.  1369/99).  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dtos. 1370/99,  
1371/99,   

-  Decreto apor tac ión de la Empresa Servic ios de Levante, S.A. a l Crevi l lente 
Deport ivo.  (Dto. 1372/99,  

-  Decreto aprobac ión pago a grupos pol í t icos correspondientes a l 4º  
tr imestre de 1999. (Dto.  1373/99,  

-  Decretos  conces ión ant ic ipo func ionar ios . (Dto. 1374/99,  1416/99) .  
-  Decretos baja Padrón correspondiente a Tasa por Entrada de Carruajes-

Vados Permanentes.  (Dto.  1375/99, 1376/99, 38/00) .  
-  Decreto baja Padrón correspondiente a Impuesto sobre Vehículos  de 

Tracción Mecánica. (Dto. 1377/99,  36/00,  37/00).  
-  Decreto pago gastos preparación invi tación a func ionar ios Navidad. (Dto.  

1378/99).  
-  Decretos aprobac ión Fases ejecuc ión de gastos.  (Dto. 1379/99, 1428/99,  

1429/99,  1430/99, 1431/99).  
-  Decreto conces ión l icenc ia de segregac ión. (Dto.  1380/99) .  
-  Decretos  autor izac ión insta lac ión atracc iones fer ia .  (Dtos.  1381/99,  

1382/99,  1383/99, 1384/99,  1386/99, 1387/99,  1388/99) .  
-  Decreto c ierre act iv idad cr iadero de perros s in l icenc ia en Part ida Barrosa.  

(Dto.  1385/99) .  
-  Decreto autor izac ión gasto adquis ic ión cueva-habitac ión. (Dto.  1390/99) .  
-  Decreto abono a funcionar ios importes por adquis ic ión de l ibros. (Dto.  

1391/99).  
-  Decreto abono a func ionar ios ayudas as istenc ia les crédi to correspondiente 

a l año 1999. (Dto. 1392/99).  
-  Decreto abono ayudas l ibros de h i jos  de funcionar ios.  (Dto. 1393/99) .  
-  Decreto pago seguro de responsabi l idad c iv i l  para e l Programa de 

Garantía soc ia l en su espec ial idad de Carpintería. (Dto.  1394/99).  
-  Decreto pago seguro de responsabi l idad c iv i l  para e l Programa de 

Garantía Soc ial en su espec ia l idad de Operar io en p ie l y cuero. (Dto.  
1395/99).  

-  Decreto abono impor te celebrac ión de la Xª Muestra Infant i l  de Música 
Navideña.  (Dto.  1396/99) .  

-  Decreto abono importe a Del ineante de la O.T.M. por real izac ión tareas de 
mantenimiento y revis ión del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Natura leza Urbana fuera de la jornada laboral.  (Dto. 1397/99).  

-  Decreto abono impor te contratac ión serv ic io de recogida y retenc ión de 
perros  vagabundos. (Dto. 1399/99).  

-  Decreto abono impor te as istenc ia a Comisión func ionar io de la Consel ler ia  
de Agr icu ltura adscr i to  a es te Ayuntamiento.  (Dto.  1400/99) .  

-  Decreto aprobac ión proyecto técnico t rabajos de acondic ionamiento y 
mejora de los caminos en Pda. Deula y Camino de las  Elevac iones. (Dto.  
1401/99).  

-  Decreto declarando s ituac ión legal de ru ina inmueble ubicado en C/ .  
Gui l lermo Magro,  10. (Dto.  1404/99) .  

-  Decreto conces ión l icenc ia insta lac ión act iv idad.  (Dto. 1405/99,  1406/99,  
1418/99).  

-  Decreto devoluc ión garant ías  depos i tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1407/99) .  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbaníst ica. (Dtos. 1408/99,  
1409/99, 1410/99, 1411/99, 1412/99, 1413/99, 1414/99, 1415/99, 28/00,  
41/00) .  

-  Decreto desest imación recursos de repos ic ión expedientes inf racc ión de 
tráf ico. (Dto. 1417/99) . 

-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  1420/99).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idaciones Impuesto sobre Incremento del  Valor de 

los Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 1421/99) .  



-  Decretos inscr ipción en L ibro-Registro Asociac iones. (Dto. 1424/99,  
12/00) .  

-  Decreto aprobac ión factura correspondiente a seguro de accidentes  
desempleados par t ic ipantes en Acc iones de Comprobación de 
Profes ional idad del Convenio suscr i to con la Consel ler ia de Empleo. (Dto.  
1423/99).  

-  Decreto aprobac ión pago ayudas y subvenc iones de 1999 
correspondientes a Sociedad y Ent idades. (Dto. 1425/99).  

-  Decreto aprobac ión propuesta pago honorar ios  colaborac ión Delineante .  
(Dto.  1427/99) .  

-  Decreto presentac ión a legaciones  rec lamación sobre propiedad f inca s i ta  
en Monte Cata logado de Ut i l idad Públ ica nº 67. (Dto. 1432/99).  

-  Decreto aprobac ión pago subvenc iones d ist in tas  Soc iedad y Ent idades 
Deport ivas año 1999. (Dto.  1433/99) .  

-  Decreto aprobac ión pago gastos del Patronato Munic ipal de Depor tes . 
(Dto.  1434/99) .  

-  Decreto abono importe celebración Cabalgata Reyes Magos en concepto 
de suministro de caramelos.  (Dto.  2/00) .  

-  Decreto abono importe gastos celebrac ión Conc ierto de Año Nuevo. (Dto.  
5/00).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión Impuesto sobre Incremento del Valor de los  
Terrenos de Naturaleza Urbana. (Dto. 6/00).  

-  Decreto emisión t i tu lar idades de conces iones adminis trat ivas de n ichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  7/00).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idación correspondiente a Tasa por ocupac ión del  
subsuelo, suelo y vuelo de la Vía públ ica. (Dto. 11/00) .  

-  Decreto abono importe a func ionar io por gastos as istenc ia a curso. (Dto.  
13/00) .  

-  Decretos declarando no responsables en hecho imputados en expedientes  
de la  OPEP. (Dtos.  19/00,  20/00, 21/00, 22/00,  

-  Decreto nombramiento func ionar io p laza Auxi l iar  Administrat ivo. (Dto.  
24/00) .  

-  Decretos abono indemnizac iones miembros Tr ibunal Cal i f icador. (Dto.  
25/00, 26/00).  

-  Decreto sol ic i tando ampliac ión plazo para formular hoja de aprec io re lat iva 
a f inca afec tada por proceso expropiator io.  (Dto.  27/00).  

-  Decreto nombramiento func ionar io p laza Adminis trat ivo. (Dto. 30/00) .  
-  Decreto dec larando baja func ionar io por  agotamiento per iodo de 

Incapac idad Laboral.  (Dto.  35/00).  
-  Decreto aceptac ión ces ión gratui ta por par te de la Diputac ión Provinc ia l 

Carretera Provinc ia l  AP-3054.  (Dto. 81/00).  
-  Decretos-nómina func ionar ios. (Dtos. 45/00, 46/00,  47/00,  48/00, 49/00,  

50/00, 51/00, 52/00,  53/00,  54/00,  65/00,  75/00).  
 

As imismo, se da cuenta de los acuerdos adoptados en Comis ión de 
Gobierno ú lt imamente, haciendo constar los extractos de actas de ses iones 
s iguientes:  
 
10 de enero de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 20-12-99.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
3.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
4.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
17 de enero de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 10-01-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  endoso de dos cert i f icac iones de obras.  



4.-  Se resolv ieron var ias a ltas y bajas cas i l las del  Mercado de Abastos.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó aprobar Plan de Drogodependencias, facultando a l Alcalde 
para sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l.  
 2.  Se acordó conceder  tar je ta de aparcamiento espec ia l  a  minusvál ido.  
 3.  Quedó enterada y conforme decreto nombramiento func ionar io.  
 4.  Se acordó abonar a func ionar io importe en concepto de gasto por  
compra calzado necesar io para uniformidad del  serv ic io.  
 5.  Se reconoc ió responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento por  
daños causados en vehículo por  arras tre grúa munic ipal .  
 
 24 de enero de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 17-01-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada y conforme de los decretos de Alcaldía de fases ejecuc ión 
de gastos.  
4.-  Se acordó que la par t ida presupuestar ia del Patronato Munic ipal  de 
Deportes se haga efect iva en par tes proporc ionales durante los meses de 
enero a ju l io .  
5.-  Se acordó e l pago de indemnizac iones por trabajos de rel leno y 
saneamiento de cuevas en proyecto de urbanización Sector Nor te de Coves 
IV.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos part icu lares.  
7.-  Quedó enterada y conforme la Comisión de Decreto nombramiento 
func ionar io.  
8.-  Se concedió una l icenc ia de obras.  
9.-  No se trataron l icenc ias  de apertura.  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1 a l 9.  Se informaron favorablemente autor izac iones para la ins ta lación 
de placas de Vado Permanente.  
 10. Se concedió autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en el  
Salón de Plenos.  
 11. Se concedió a funcionar io l icenc ia por matr imonio.  
 12. Se denegó a func ionar io abono d iferenc ia gasto ocasionado compra 
l ibros  de texto es tudios en centro of ic ia l .  
 13. Se concedió permiso a func ionar io para concurrencia a exámenes. 
 14. Se concedió permiso a func ionar ia por in tervenc ión quirúrg ica  
famil iar .  
 15 y 16. Se acordó abonar a func ionar io gastos con mot ivo de 
renovac ión del carnet de conducir .  
 17. Se concedió permiso a func ionar ia para as istenc ia a examen. 
 18. Quedó enterada sobre decreto Gobierno Valenc iano sobre  
aprobación denominac ión of ic ia l  de nuestro munic ipio.  
 19. Quedó enterada desplazamiento a nuestro munic ip io de equipo 
móvi l  del DNI.  
 20. Se acordó apl icar a empleados laborales  f i jos del  Servic io de Aguas 
Convenio Laboral personal empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A. 
 21. Se desest imó sol ic i tud de func ionar io de vacaciones 
correspondientes a la anual idad de 1999. 
 
 A cont inuac ión, in terv iene la Sra. Asens io, del PSOE que habla de 
a lgunos decretos de Alcaldía sobre impos ic ión de sanc iones de la OPEP; d ice 
que se emplea una normat iva en la que no está e l PSOE de acuerdo. Son 
casos en que la fórmula debiera ser reconduc ir  la act i tud vandál ica de los  
n iños, y no se ha l legado a esa soluc ión.  No hay argumentos para in ic iar  
estos expedientes: se ref iere a l informe de la pol ic ía y no conoce e l informe 
técnico de la Of ic ina Técnica sobre los daños causados. Se resuelven todos 
los casos, tanto s i  hubo o no a legac iones, del mismo modo. Puede ser fórmula 



correcta legalmente,  pero no compar te su resul tado operat ivo, que es  
arb i trar io ,  como sabe e l pueblo. Hay un trato desigual  dando igual so lución a 
todos, tanto a legantes como no a legantes. Habr ía que suger ir  a l  Juez 
instructor e l cambio de cur i tar io y modo de func ionamiento,  para evitar  c ier tas  
d iscr iminac iones al  resolver  casos s imilares . 
 El Sr .  Alcalde da el uso de la palabra a l Juez Ins truc tor,  Sr.  Moya, e l  
cual comprende esta pos ic ión del PSOE, que fue enemigo de la OPEP. Lo de 
ser vox popul i ,  s i  lo es será por cu lpa de la Opos ic ión. La Ordenanza está 
para reconduc ir  hábitos incorrectos. Hubo una denunc ia de la Pol ic ía y por  
e l lo se inic ió expediente a todos, con un trato igual .  La fórmula no es 
cambiable,  funciona b ien,  ya que se pudo rect i f icar la resolución f ina l 
apl icando e l procedimiento común para todos, s in ser arb itrar ios.  Hechas las  
aver iguac iones y no habiendo daños del  patr imonio públ ico, se resolv ió a 
todos s in sanc ión,  s in d ist inguir  entre a legantes y no a legantes.  
 El Sr .  Alcalde recuerda las cr í t icas a la Ordenanza que se hacían 
desde el  PSOE que según e l los era una espec ie de monstruo de Frankeste in y 
ahora desde la Opos ic ión se argumenta lo contrar io , ex ig iendo un 
cumpl imiento correcto del  procedimiento. Teníamos fal ta  de esta Ordenanza 
para estas inf racc iones no penales. Pero la  sanc ión se apl ica, s i  procede. El  
hecho de incoar expediente no s ignif ica resoluc ión sanc ionadora s iempre.  
Puede quedar  s in inf racc ión,  y por tanto s in sanc ión. No somos robots.  El  
tema se d ifundió y pol i t izó por la Opos ic ión, no porque tuviera una 
trascendenc ia soc ia l.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión, con los matices expuestos en e l  
debate,  por  unanimidad ACUERDA: Quedar enterada. 
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 17 de enero de 2000,  cuyo texto l i teralmente dice lo 
s iguiente:  
 
“7.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del d ictamen 
emit ido por la Comisión Informativa de Bienestar Soc ial ,  Sanidad y Consumo 
de fecha 17-01-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “La orden del 16 de d ic iembre de 1999 de la Consel ler ia  de Bienestar  
Socia l,  establece las bases reguladoras para la conces ión de subvenc iones en 
mater ia de Atenc ión y Prevenc ión de las Drogodependenc ias y Otros  
Trastornos Adict ivos,  durante e l  ejerc ic io del 2000.  
 Por tanto, se propone a la Comisión de gobierno, a rat i f icar por e l  
Pleno Munic ipal ,  que adopte e l s iguiente ACUERDO: 

•  Aprobar e l Plan Munic ipal  de Drogodependencias,  que se adjunta.  
•  Facul tar  a l Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de 

Bienestar Soc ia l para el desarro l lo del Plan Munic ipal de 
drogodependenc ias,  cuyo presupuesto asc iende a 5.565.368 ptas.  

•  Asumir  las  s iguientes obl igac iones:  
-  Colaborar con la Direcc ión general de Drogodependencias en la  

coordinac ión en integrac ión de los recursos y programas 
subvenc ionados, así  como en la ejecuc ión de los  programas de 
actuación propuestos por  aquél la .  

-  Colaborar  con los otros centros y serv ic ios  públ icos en la  mater ia,  
en la  prestac ión de serv ic ios, a requer imiento de la Direcc ión  
General de Drogodependenc ias , atendiendo a cr i ter ios de 
p lanif icac ión terr i tor ia l  autonómica.  

-  No a l terar  la  f ina l idad de las  subvenc iones, real izar la act iv idad que 
fundamenta la conces ión y cumpl ir  las obl igaciones que establece la 
legis lación v igente para los perceptores de fondos públ icos.  

-  Fac i l i tar  las ac tuac iones de comprobación, seguimiento e inspecc ión 
de la  Direcc ión General de Drogodependenc ias , a l objeto de 
conocer cualquier aspecto de la act iv idad objeto de la subvenc ión.  



-  Fac i l i tar  toda la información económica, f iscal,  laboral ,  técnica y de 
cualquier t ipo que les  sea requer ida por la Secretaría técnica de la 
Direcc ión General de Drogodependenc ias, en re lación con la  
subvenc ión concedida, con objeto de ver i f icar e l cumpl imiento de 
los requis i tos y condic iones necesar ias para perc ib ir  la subvenc ión,  
de la real izac ión de la  act ividad o para la just i f icac ión de la correcta 
apl icac ión de la suma l ibrada a la f ina l idad prevista o a efectos de  
mantener actual izados los datos del Sistema de Evaluación de la 
Cal idad As istenc ia l de Drogodependencias  (SECAD), s in per ju ic io 
de la conf idenc ia l idad ex ig ib le. En este sent ido, las not i f icac iones 
de nuevos casos atendidos deberán ser comunicadas a la Direcc ión 
General de Drogodependenc ias en los  pr imeros 15 días del mes 
s iguiente.  

-  Dejar constancia expresa de la  condic ión de recurso o programa 
subvenc ionado por la General i tat  Valenciana,  en cualquier  relac ión 
con terceros. Cuando la ent idad t i tu lar  del  recurso subvenc ionado 
exhiba su propio logot ipo, es de la General i tat  Valenc iana deberá 
f igurar en iguales  condic iones de v is ib i l idad. 

-  Las ent idades no podrán rec lamar contraprestac ión económica 
a lguna a los  benef ic iar ios de los serv ic ios  subvenc ionados.  

-  En cualquier caso, los benef ic iar ios de subvenc iones estarán 
obl igados a cumpl ir  con lo  d ispuesto en e l ar t .  47 del D.  Lgtvo. de  
26/6/91, del consel l  de la Gen. Valenc iana, por e l que se aprueba el  
tex to refundido de la  Ley de Hac ienda Públ ica de la General i ta t  
Valenc. ,  en la redacc ión dada por e l ar t .  20 de la Ley 14/97, de 26 
de d ic iembre de Medidas de Gest ión Administrat iva y F inanc iera y 
de Organizac ión de la General i ta t .  Así como son obl igac iones del  
benef ic iar io :  

.  Real izar la ac t ividad o adopesetar e l comportamiento que 
fundamenta la conces ión de la subvenc ión.  
.  Acreditar  ante la ent idad concedente o,  en su caso ante la  
ent idad colaboradora, la real izac ión de la ac t iv idad o la adopc ión 
del comportamiento, así como el cumplimiento de los requis i tos y 
condic iones que determinen la conces ión o d isf rute de la ayuda.  
.  El somet imiento a las ac tuac iones de contro l f inanc iero que 
corresponden a la intervenc ión general  en relac ión con las  
subvenc iones y ayudas concedidas.  
.  Comunicar a la ent idad concedente o a la ent idad colaboradora 
en su caso la obtenc ión de subvenc iones o ayudas para la misma 
f inal idad, procedentes de cualesquiera admnes.  o entes públ icos.  

  
 El incumpl imiento de las anter iores obl igac iones dará lugar  a la  
ex igencia de las responsabi l idades que correspondan, de acuerdo con la 
legis lación v igente y de forma espec ia l con lo dispuesto en e l t í tu lo VI de la  
Ley de Hac ienda Públ ica Valenc iana.  
 

-  As imismo, deberán presentarse dos memorias de las ac t ividades 
real izadas, de carácter semestra l,  la pr imera antes del 31 de ju l io 
del  2000 (cor respondiente a l  pr imer semestre del ejerc ic io)  y la 
segunda, antes del 31 de enero del 2001 (del  segundo semestre).  
Los modelos de las memorias semestra les serán proporc ionadas por 
la Direcc ión Gral .  de Drogodependenc ias. La no presentac ión de las 
c itadas memorias , será mot ivo de revocac ión de la subvenc ión 
concedida.  

-  En e l caso en que el benef ic iar io de la subvenc ión sea una 
corporac ión local,  organismo autónomo u otras ent idades de 
derecho públ ico dependiente de las  mismas, en las que concurran 
los requis i tos del ar t .  1º de la Ley 13/95 de 18 de mayo,  de 
Contratos de las Admnes.,  la contratac ión con empresas externas 
de obras, suministros o cualesquiera otros serv ic ios subvenc ionados 



por la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l deberá someterse a las 
reglas contenidas en la ley menc ionada. Al efec to, el Alcalde o 
Secretar io de la Corporac ión Local aportará documentac ión que 
acredite lo  d ispuesto en este párrafo.  

 
Obl igac iones específ icas de las Unidades de Prevención Comuni tar ia.  
 
-  Implementar los programas de Prevenc ión Escolar,  Famil iar  o 

Comuni tar ios que d iseñe la General i tat  Valenc iana dentro del Área 
de cober tura geográf ica de la Unidad de Prevenc ión 
correspondiente.  

-  Comunicar a la Dirección Gral.  de Drogodependenc ias cualquier  
modif icac ión que sufr iese los  programas de Prevenc ión 
subvenc ionados, en re lac ión a su diseño, implementac ión o  
evaluación.  

-  Someter a la aprobac ión previa de la Direcc ión Gral.  de 
Drogodependenc ias cualquier mater ial  de información o d ivu lgac ión 
que se ut i l ice como apoyo a las  es trategias prevent ivas que se 
pretenda desarro l lar .”  

 
Tras lo expuesto, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad,  

adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to “ut  supra”  en todos sus extremos.”  

 
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, de fecha 24 de enero de 2000,  cuyo texto l i teralmente dice lo 
s iguiente:  
 
“10.20 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to 
presentado por los  empleados laborales f i jos del Servic io de Aguas 
Munic ipales de este Ayuntamiento, adscr i to func ionalmente a la empresa 
AQUAGEST, conces ionar ia de la explotac ión de d icho servic io, por e l que dan 
cuenta de la publ icac ión en e l BOP de fecha 17 de d ic iembre de 1999 del 
Convenio Laboral  que r ige para d icho personal,  de conformidad con lo  
d ispuesto en e l ar t .  13 del Pl iego de Condic iones de la  mencionada 
explotac ión, apl icándosele con carácter preferente y supletor iamente e l  
Acuerdo Económico-Soc ia l Munic ipal .  Que examinado e l Capí tu lo V,  Régimen 
Económico, ar t º 27, 3, se indica que el anexo de la tabla de retr ibuc iones,  
según cada categor ía,  regirá a la entrada en vigor del convenio Colect ivo, con 
efectos desde 1 de enero a 31 de d ic iembre de 1999.  Que efectuados los  
cálculos per t inentes por la Secc ión de Nóminas, de la Tesorería Munic ipal ,  se  
aprec ian c ier tas d iferenc ias a su favor en las  retr ibuc iones correspondientes a 
la anual idad de 1999.  Tras lo expuesto, la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la apl icac ión del Convenio Laboral que r ige para el  personal de 
la empresa AQUAGEST LEVANTE, S.A. ,  publ icado en el  BOP, de 17 de 
d ic iembre de 1999, respecto a l personal laboral f i jo de este Ayuntamiento 
adscr i to a la menc ionada empresa: D. Francisco Menchón Alarcón y D. José 
Manuel  Mas L lebrés.  
 Consecuentemente, de conformidad con los fundamentos arr iba  
expuestos, y s in per ju ic io de otros aspectos a los que pueda hacer referenc ia 
e l c i tado Convenio,  que se les abonen las d iferenc ias  salar ia les  
correspondientes a la anual idad de 1999,  que seguidamente se indican: 



 A D.  Francisco Menchón Alarcón,  105.828 ptas. ,  y a  
    D.  José Manuel  Mas L lebrés, 97.483 ptas .”  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
5. RECTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DE FECHA 26-10-99 DE ANTICIPO A 
LA CAJA DE CRÉDITO PARA COOPERACIÓN DE LA EXCM A. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 Habiéndose sufr ido er ror en la adopc ión del  acuerdo de 26 de octubre  
de 1999, por e l que se aprobó operac ión de ant ic ipo con la Caja de Crédito 
para Cooperac ión de la Excma. Diputación Provinc ial ,  por  importe de 
12.000.000 pesetas, para la apor tación munic ipal a l  Proyecto de Equipamiento 
y Mobi l iar io en Pol ideport ivo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rect i f icar e l acuerdo de 26 de octubre de 1999, aprobando operac ión 
de ant ic ipo con la Caja de Crédito, en el  s iguiente sent ido:  
 Donde d ice: “2º.  Para garant izar e l re integro de las anual idades se 
autor iza a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, para resarcirse en e l 
caso de impago en los venc imientos respect ivos a l pago, con cargo a los  
recursos que SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA de Al icante,  recaude por  cuenta 
de la  Corporac ión Munic ipal.”  
 Debe decir :  “2º .  As imismo se aprueban las condic iones rectoras del  
refer ido ant ic ipo,  que a cont inuac ión se transcr iben:”  
 
6. RATIFICAR DECRETO DE ALCALDÍA Nº 1432, DE 30-12-99 SOBRE 
ALEGACIONES EN RECLAM ACIÓN PREVIA A LA VÍA JUDICIAL RELATIVA 
A PROPIEDAD EN MONTE PÚBLICO. 
 Seguidamente, se da lectura del  s iguiente decreto de Alcaldía:  

“En la Vi l la de Crevi l lente, a tre inta de dic iembre de mil  novec ientos  
noventa y nueve.  
  
 En ejerc ic io del  derecho reconocido por la Ley a este Ayuntamiento a 
presentar a legac iones dentro de la  reclamación previa a la Vía Judic ia l Civ i l  
presentadas por D. Camilo y Dña. Dolores Candela Sala sobre la propiedad de 
una f inca s ita en e l Monte Cata logado de Ut i l idad Públ ica nº 67. 
 
 Visto e l informe jur íd ico emit ido a l  efecto.  
 
 Por e l carácter urgente de la s i tuac ión, mot ivado por e l p lazo de 15 
días al  que se sujeta e l ejerc ic io de ta l derecho, y por e l poder  que me 
conf iere en estas c i rcunstanc ias e l ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  
por  el  presente d icto la s iguiente RESOLUCION: 
 
 PRIMERO . -  Presentar ,  en representac ión y defensa del  Ayuntamiento 
de Crevi l lente, e l escr i to  de a legac iones s iguiente:  
 
Antecedentes 
 Con fecha de Regis tro de Entrada de 13 de dic iembre del presente se 
rec ibe of ic io del Direc tor  Terr i tor ia l  de Medio Ambiente en el  que se otorga a l  
Ayuntamiento de Crevi l lente p lazo de 15 días para presentar a legac iones a la  
rec lamación previa a la vía judic ia l p lanteada por D. Camilo y Dña. María 
Dolores Candela Sala sobre la propiedad de un terreno s ito en e l Monte 
Públ ico nº 67 del Catá logo de Ut i l idad Pública, denominado Sierra Baja y 
Lomas,  de propiedad munic ipal .  
 
 El terreno del que se d iscute su propiedad fue inc lu ido entre los  
munic ipales por e l desl inde provis ional que en su día se propuso y que está  
pendiente de resoluc ión def ini t iva.  



 
 Como los propios interesados af irman en escr i tos  con Regis tro de 
Entrada 12 de marzo de 1.979 y de 7 de ju l io de 1.999, no presentaron en su 
día las a legac iones y documentos oportunos en la práct ica de apeo y des l inde 
del  monte refer ido,  según manif iestan por  encontrarse ausentes.  
 
 Junto con los refer idos escr i tos , presentan nota s imple del  Regis t ro de 
la Propiedad nº 3 de Elche en e l que aparece, presumiblemente, la  f inca en 
cuest ión, con e l nº 7.695 a nombre de Dña.  Mar ía Manchón López, de la cual  
af irman ser herederos directos . As imismo presentan croquis de la f inca 
e laborado por e l Ingeniero de Montes.  
 
 Con fecha de Registro de sal ida de 7-10-99 se not i f icó a los 
interesados que e l  procedimiento de des l inde está s iendo impulsado tras un 
largo b loqueo y que se les c i tará como interesados a la v ista de la  
documentac ión presentada.  
 
 
Fundamentos de derecho 
 El ar t .  68 de la Ley 7/85 ,  de 2 de abr i l ,  reguladora de las  Bases de 
Régimen Local establece que las EE.LL. t ienen la obl igac ión de ejercer las  
acc iones necesar ias para la defensa de sus b ienes y derechos, obl igac ión que 
cabe extender a la de presentar las a legaciones oportunas para conseguir  
d icha defensa patr imonia l  cuando la acc ión sea ejerc i tada por  un tercero.  
 
 El propio precepto pos ib i l i ta la sust i tuc ión en d icha función de la  
Ent idad por cualquier vec ino,  ante la  eventual pas iv idad del Ayuntamiento.  
 
 En v ir tud de este art ícu lo, e l  Ayuntamiento debe, ante la rec lamación 
p lanteada, defender  la t i tu lar idad munic ipal del b ien cuando haya c laros 
indic ios de aquél la,  aunque se aporte por la par te rec lamante, t í tulo y 
fundamentos contradic tor ios a los propios  de la  Ent idad Local.  
 
 Hechas estas cons iderac iones, el Ayuntamiento de Crevi l lente, en 
ejecuc ión del derecho reconoc ido en e l ar t .  59 del Reglamento de Montes, s in 
per ju ic io de lo que resuelva la Administrac ión Foresta l,  rechaza la 
rec lamación previa planteada,  en base a las a legaciones s iguientes: 
 
1.  Que e l terreno cuya propiedad se d iscute, pertenece a l denominado Monte 

Públ ico “Sierra Baja y Lomas”, que está inscr i to en e l Inventar io Munic ipal  
de Bienes como bien patr imonia l y,  as imismo, inmatr icu lado en e l Registro 
de la  Propiedad de Elche con e l nº de f inca 23.748 ( tomo 921, l ibro 310 de 
Crevi l lente, fol io 1º,  inscr ipción 1ª ,  Registro nº  1) .  

2.  Que e l terreno es poseído en concepto de dueño por  par te de esta 
Administrac ión Local,  desde t iempo inmemoria l,  según resulta de los  
antecedentes consul tados y de los términos de la hoja correspondiente del  
Inventar io  Munic ipal.  

3.  Que, como consecuenc ia de lo anter ior ,  se inc luyó e l mismo dentro del  
Monte Públ ico, en e l des l inde provis ional  que en su día se propuso a es te 
Ayuntamiento,  previa la información públ ica precept iva.  

4.  Que, e l Monte Sierra Baja y Lomas,  del que forma parte e l terreno en 
cuest ión, es tá catalogado de Ut i l idad Públ ica con e l número 67, y es ta  
inscr ipc ión conl leva, en apl icac ión del ar t .  10 de la Ley de Montes de 8 de  
junio de 1.957, que se otorgue la presunc ión de su poses ión por  la  Ent idad 
Públ ica a cuyo nombre f igure.  

5.  Que e l t i tu lo que presentan los rec lamantes, cons iste en una nota s imple 
expedida por e l Regis tro de la Propiedad mediante la que se acredi ta que 
Dña. María Manchón López, de la que af i rman ser herederos d irectos, es  
t i tular  de la  f inca registra l nº 7.695, f inca que, a l parecer,  co incide con la  
d iscut ida y que se ref leja en e l croquis e laborado por e l  Ingeniero de 



Montes que se apor ta en cumplimiento de lo preceptuado en e l ar t .  59 
refer ido del R.M. 

 
Que, aunque estamos ante una rec lamación previa a la vía judic ia l  c iv i l  

para determinar la propiedad de un ter reno, no se debe separar es ta 
c ircunstanc ia del procedimiento de desl inde a l que está afectada la f inca 
puesto que aunque los des l indes solo declaran un estado posesor io (ex. Ar t .  
15 LM), e l lo  t iene innegables efectos  jur íd icos sobre la propiedad. 

 
En este sent ido, e l Ayuntamiento, en consonanc ia con la Adminis trac ión 

Foresta l,  por tratarse de un Monte Cata logado, debe acogerse a l Informe de 
16-10-78 emit ido por e l Abogado del Estado para resolver las reclamaciones 
que dentro del procedimiento de des l inde fueron presentadas por los 
propietar ios  col indantes.  

 
En dicho informe se establec ía que la presunc ión posesor ia de los  

terrenos de Monte Cata logado, solo podría ser combat ib le, en v ir tud del ar t .  
10 de la LM, por la usucapión tre intenal o por t í tu lo amparado por e l ar t .  34 
de la Ley Hipotecar ia y que, inc luso concurr iendo tales c ircunstanc ias,  
debería ser prec isada por la autor idad judic ia l ord inar ia, para destru ir  la  
presunc ión de val idez y legal idad de los  ac tos de la Adminis trac ión. 

 
En v ir tud de esta fundamentac ión, el abogado del Estado cal i f icó de 

rechazables las rec lamaciones amparadas en t í tu los  inmatr icu lados por  la  vía 
del  ar t .  205 de la Ley Hipotecar ia,  las  rec lamaciones basadas en e l carácter  
gratui to de la adquis ic ión y aquél las en las que no se había acredi tado la 
transmisión hereditar ia a favor  del rec lamante.  

 
 La nota s imple presentada por  los in teresados recoge una anotac ión 

prevent iva de información de posesión de la f inca a favor de Dña. Mar ía 
Manchón López,  real izada en e l año 1.892,  anotac ión que fue conver t ida en 
inscr ipc ión, tras e l procedimiento seguido de acuerdo con la normat iva 
h ipotecar ia v igente en aquel la época (según la normat iva actual ,  la  
s i tuac iones posesor ias no son inscr ib ib les  en e l Regist ro de la  Propiedad, ex .  
Art .  5  de la  LH).  

 
 Cons iguientemente, a la v ista del informe refer ido, de haberse 

presentado este t í tu lo por  la interesada dentro del per iodo de información 
públ ica abier to para e l acto de apeo y e l poster ior  a és te, aquel hubiera s ido 
presumiblemente rechazado,  por  no tratarse de t í tu lo protegido por la fe 
públ ica regis tral ex.  Art .  34 de la Ley Hipotecar ia, es to es,  adquis ic ión  
onerosa y de buena fe a un tercero que en e l Regis tro aparezca con facultad 
para transmit ir lo .  

 
 Esta es la l ínea que s iguió e l abogado del Estado a l in terpretar e l ar t .  

14.b) de la  Ley de Montes.    La protecc ión extraord inar ia que e l Ordenamiento 
Juríd ico otorga a las Administ rac iones Públ icas respecto a los Montes 
Públ icos en aras del interés general,  se ref leja as imismo en e l ar t .  77 del 
Reglamento de Montes y en el  ar t .  10 de la  Ley 3/93 Foresta l de la  
Comunidad Valenciana, que obl iga a expresar deta l ladamente la  col indanc ia 
con Monte Públ ico de las f incas que se traten de inmatr icu lar  en el Regist ro 
de la Propiedad, por cualquiera de los  medios es tablecidos en la Ley 
Hipotecar ia.  
 
 Dicho carácter de exorbitante protecc ión se refuerza por e l caso de los  
Montes Cata logados de Ut i l idad Públ ica,  según resul ta del  ar t .  77 del  R.M. 
 
 En conclus ión, es aconsejable que e l Ayuntamiento s iga la  l ínea 
marcada  por la  Adminis trac ión Foresta l  en el  procedimiento de des l inde, 
puesto que ambas Adminis trac iones deben estar guiadas por un mismo interés 



públ ico; y e l lo l leva aparejado e l que sea as imismo aconsejable rechazar la  
rec lamación presentada para que, en su caso, la cuest ión sobre la propiedad 
sea d ir im ida por la Jur isdicc ión Civ i l ,  e l lo s in per ju ic io de lo que se resuelva  
por  la  Direcc ión Terr i tor ia l .  
 
 Por ú lt imo señalar que, de conformidad con el ar t .  61 del R.M.,  
denegada la reclamación previa a la vía judic ia l Civ i l ,  debe procederse s in 
demora a pract icar e l des l inde del Monte reclamado, con las propiedades 
par t icu lares conf inantes.  
 
 SEGUNDO . -  Rat i f íquese por e l Pleno en la pr imera ses ión que celebre.  
 

TERCERO . -  Not i f íquese a la Dirección Terr i tor ia l  de Medio Ambiente.”  
In terv iene e l Sr .  Candela Fuentes, manifestando su preocupac ión por e l  

futuro incier to de esa parcela que se re iv indica con una ant igüedad, s in 
neces idad de invocar e l ar t .  205 de la  L.H. Porque,  s i  se pros igue la  
tramitac ión a legando la propiedad munic ipal ,  ¿qué ocurr irá luego, s i  los  
jueces dec laran la propiedad a favor de los rec lamantes?. 
 El Alcalde advier te e l valor  puramente posesor io del expediente de 
des l inde, no declarat ivo de propiedad. Por c ier to, e l  ar t .  205 desarro l la  
también en su correspondiente art ícu lo del  R.H. Y por la ant igüedad de la  
presunta f inca del  Reclamante,  pos ib lemente ya podían invocar e l  ar t .  205 de 
la L.H. Por ú lt imo, tranqui l iza al Sr.  Candela, af irmando que inc luso antes de 
enredarnos en un l i t ig io, cabe la pos ib le solución amis tosa, ya que e l des l inde 
se dejó pendiente de buscar unas soluc iones pragmát icas por unos 20 ó 30 
casos dudosos de col indanc ias  con e l  monte. 
 Tranqui l izado e l Sr.  Candela con estas expl icac iones, su grupo asumirá 
también e l contenido de este Decreto.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad ACUERDA: Rat i f icar e l  
decreto nº  1432/1999,  de 30 de d ic iembre.  
 
7. RATIFICAR DECRETO DE ALCALDÍA Nº 27, DE 14-01-00 SOLICITANDO 
APLAZAMIENTO PARA REDACTAR HOJA DE APRECIO EN EXPROPIACIÓN 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS.  
 Se da cuenta del Decreto de Alcaldía emit ido en fecha 30 de d ic iembre 
de 1999,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lente a catorce de enero del 2000. 
 Estando del trámite la  expropiac ión forzosa seguida por e l Minis ter io de 
Fomento (Dirección General de Carreteras)  con dest ino a la construcc ión de 
la autopis ta Al icante-Car tagena, expropiación de la  que es benef ic iar ia  
Autopis ta del  Sureste Concesionar ia Española de Autopis tas  S.A.  
 Habiéndose concedido a este Ayuntamiento p lazo de 20 días  para 
presentar hoja de aprec io re lat iva a la f inca afectada por d icho proceso 
expropiator io (referencia CR-046) .  
 Ante la premura del p lazo y resul tando que este Ayuntamiento carece 
en su p lant i l la de un Ingeniero Agrónomo. 
 En ejerc ic io del poder que me conf iere e l ar t .  21.1k) de la Ley 7/85, por 
la presente d ic to la  s iguiente RESOLUCIÓN: 

•  Sol ic i tar ,  en nombre y representac ión del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, una ampl iac ión del p lazo otorgado para formular la hoja 
de aprec io refer ida, a l  objeto de poder contratar los serv ic ios de un 
técnico espec ia l is ta en valorac ión de suelo rúst ico.  

•  Rat i f íquese por  e l  Pleno en la  próx ima ses ión que celebre.  
•  Not i f íquese la presente Resolución a la  Direcc ión General de 

Carreteras,  Demarcac ión de Carreteras del  Estado en Murc ia. ”  
 

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus extremos.  
 



8.  DAR CUENTA DE LA MEMORIA DE GESTIÓN MUNICIPAL DEL 2º 
SEMESTRE DE 1999.  
 Dada lectura de la Memoria de Gest ión correspondiente a l 2º Semestre 
de 1999, e laborada por e l Secretar io General,  fue dic taminada por la  
Comis ión de Régimen Inter ior ,  de fecha 19-01-2000.  
 El Sr.  Alcalde, aparte de la habitual prec is ión del Secretar io en su 
redacc ión, no compar te su opin ión sobre la  entrada del nuevo mi lenio.  
 El Sr.  Mas Sant iago expresa su reconoc imiento públ ico a l Secretar io 
por  lo  minuc iosa, br i l lante y metódica expos ic ión de la Gest ión Munic ipal.  
 El Sr.  Penalva,  además de compar t ir  la opinión del Alcalde, en cuanto a 
lo del milenio, p ide que se rec t i f ique en e l Área de Urbanismo, Obras y 
Servic ios , en ses ión del 29-09-99, que la Moc ión de E.U.  fue desest imada por  
unanimidad, ya que realmente se desest imó por mayor ía absoluta legal ,  con 
los votos de apoyo del PSOE y de la propia E.U. As imismo, p ide que se 
rect i f ique en e l  capí tu lo de conc lus iones respecto a l  debate en mater ia de 
gest ión del Servic io de Aguas Potables,  ya que e l  PSOE  fue e l impulsor de 
la gest ión mediante conces ión, por lo que no toda la Opos ic ión comparte la  
misma opin ión, ya que solo E.U. defendió la gest ión d irecta por e l propio 
Ayuntamiento y en todo caso,  la  Empresa Mixta.  
 Repl ica e l Secretar io que lo del Mi lenio es opinable, y que la Memoria 
se trae a la Corporac ión para que quede enterada, no para pronunc iarse. En 
todo caso,  é l se ref ir ió a l pr inc ip io de la Memoria con la expres ión 
pos ib i l ís t ica de “ f ina l izando” e l s .  XX y segundo milenio…”,k  no con la forma 
de part ic ip io pasado,  “ f inal izado” .  Agradece e l reconocimiento públ ico del  
representante de FE JONS. Y lamenta que precisamente en la presentac ión  
of ic ial  de la Memor ia de Secretaría, se pidan rec t i f icac iones de errores 
ir re levantes. Ya que e l error en e l acuerdo del 29-09-99, sobre la  moción de 
E.U. ,  se subsana por lo absurdo que sería que una Moción desde la Opos ic ión 
fuese rechazada por UNANIMIDAD, ya que al menos tendría los votos de 
apoyo de la Opos ic ión, por lo que e l acuerdo fue de mayor ía absoluta. En 
cuanto a mater ias de debate, respecto a la gest ión del Servic io de Aguas 
Potables,  a l l í  se hablaba de la Opos ic ión, no del PSOE, ya que efect ivamente,  
e l impulsor de la Conces ión fue e l PSOE, y no prec isamente desde la 
Oposic ión, s ino como Gobierno Munic ipal .  En la práct ica habitual de esta 
casa, los errores  s in relevanc ia se han subsanado s iempre a n ive l  de 
despacho, no en las propias ses iones públ icas. Por lo demás, e l Secretar io  
hace constar  que su interés meramente his tór ico de e laborar es tas memorias  
semestra les,  se debe a la pet ic ión de las Revis tas  de Fies tas , que s iempre 
han recogido ta les memorias , desde hace más de treinta años. No quis iera ver  
f rustrado su in terés y esmero en seguir  manteniendo la cont inuidad de ta les  
documentos, y recuerda que la inmensa mayor ía de Secretar ios  no e laboran 
estas Memorias , ya que su sólo efec to es dar cuenta a la Corporac ión, s in que 
e l lo  impl ique acuerdo a lguno.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: Quedar 
enterada de la redacc ión y texto de d icha Memoria de 1999.  
 A cont inuac ión, y a efec tos test imoniales de haber  efectuado las  
per t inentes subsanac iones,  se transcr ibe la Memoria íntegra,  en su 
l i teral idad:  

“INTRODUCCIÓN 
 
 
 Corresponde la presente Memor ia a l per iodo semestra l comprendido 
entre e l 1-07-99 a l 31-12-99, f ina l izando e l s ig lo XX y segundo milenio de 
nuestra era.  
 En e l Área de Régimen Inter ior ,  cabe subrayar todo el ampl io proceso 
e lec tora l local,  en su fase de const i tución corporat iva, e lección de Alcalde,  
estructura orgánica e incluso un cese e incorporac ión de nuevo Conceja l,  de 
E.U.  Al f ina l de la presente in troducc ión daremos ampl io deta l le del desarrol lo 
de la v ida polí t ica local.  De momento, destaquemos e l cese de Don Jesús 
Ruiz Morc i l lo ,  por tavoz de E.U.,  sust i tu ido por Don Franc isco Joaquín 



Ferrández Espinosa, pasando la t i tular idad de la  por tavocía a Don Ignac io  
Candela Fuentes. El Sr.  Ruiz fue despedido con sent idas palabras de sus 
compañeros y por tavoces de los restantes grupos pol í t icos, va lorando la 
trayector ia pol í t ica del mismo de coherente.-  En mater ia de personal,  cabe 
destacar  que e l  desarro l lo de la  v igente Oferta Públ ica de Empleo se hal la en 
estado avanzado de gest ión, aunque las promociones y ascensos previstos y 
pruebas selec t ivas aprobadas no se podrán celebrar  hasta e l  próximo mes de 
enero. La p lant i l la de Personal se mant iene para e l próx imo año en la misma 
línea de auster idad, economía y ef ic ienc ia emprendida. La próx ima oferta 
públ ica se l im itará a la provis ión de una p laza de trabajadora social ,  o tra de 
ps icólogo del equipo ps icopedagógico, la promoción de ascenso de cabo, de 
régimen interno y la promoción de Adminis trat ivo de un aux i l iar  (con 
amort izac ión de ésta ú lt ima). En cuanto a la p laza vacante de TAG de la 
Sección 1ª ,  por su complej idad y neces idad de rentabi l izar e l actual inter inaje,  
tras su fase in ic ia l  de aprendizaje, se pospone para e l año 2001 su provis ión.- 
Finalmente, se estudió la  react ivac ión del Archivo General  Histór ico de este 
Ayuntamiento, mejorando su func ionamiento, sus medios técnicos de control y 
búsqueda y pos ib lemente ampl iando sus actuales insta laciones. 
 
 En el  Área de Urbanismo y Obras,  se sol ic i ta la inc lus ión en e l Plan de 
Obras del año 2000 la urbanizac ión del Sector “Vi la Vel la” ,  con un 
presupuesto super ior  a los c ien mil lones. Se somet ió a información públ ica 
modif icac ión puntual  del  PGMO para ampl iac ión del  Inst i tu to de Formación 
Profes ional y convers ión en Centro de Enseñanza Secundar ia. Se manif ies ta 
por  la Corporación la  sens ib i l idad por e l equi l ibr io ecológico del Hondo y su 
estado bio lógico; se re ivindica que por la ubicac ión del Hondo en e l t .m. de 
Crevi l lente se use más esta toponimia en los medios de comunicac ión. Hay 
una modif icac ión puntual del  s istema de equipamientos y dotaciones del  
PGMO. Y estudio de deta l le en suelo industr ial  del Sector SUD. En mater ia de 
subvenc iones de obras y serv ic ios  de inf raestruc tura, cabe destacar:  so l ic i tud 
de subvenc ión de acc iones format ivas en la Of ic ina de Empleo, por 7.985.633 
ptas. ;  o tra subvenc ión de obras de consol idac ión de vías públ icas, 
convocator ia  del INEM, por 2.893.366 ptas. ;  se aceptó subvenc ión de 
programa de voluntar iado ecológico en Sierra de Crevi l lent,  por 2.849.385 
ptas.-  Finalmente, en cuanto a obras, haremos referenc ia al proyecto de 
insta lac ión semafór ica, con presupuesto de 3.686.918 ptas. Un nuevo paso 
dec is ivo para la e laborac ión del proyecto def in i t ivo de Urbanizac ión de 
Rambla, fue la d iscusión y anál is is de a legac iones durante e l  per iodo de 
información públ ica.-  Finalmente, mencionaremos las obras de mejora de la  
red de abastec imiento de agua potable en la zona de la Rambleta, con un 
presupuesto de 12.000.000 ptas.  
 
 En mater ia económica y presupuestar ia, la Comis ión de Cuentas revisó 
prec ios en la Contrata del Servic io de Basuras y L impieza de edif ic ios 
munic ipales. También revisó prec ios a Abornasa en R.S.U. Acomet ió 
as imismo var ias  modif icaciones de crédi tos .  Se revisaron var ias  Ordenanzas 
Fiscales . Se aceptaron subvenc iones tales  como reparac ión y p intura de la  
Ig les ia Ntra. Sra. de Belén (por 800.000 ptas.) .  y poster ior  modi f icac ión del  
presupuesto de d ichas obras, que ahora se e leva a 15.000.000 ptas . No 
entramos en e l deta l le  de las  Cuentas Generales de 1998,  que ya se 
resumieron a l dar cuenta de la Liquidac ión del Presupuesto de 1998,  en la  
Memor ia del pr imer  semestre. F inalmente, dejamos aquí referencia del  
Presupuesto General para e l año 2000, cuyo resumen por tota les, en sus 
estados de Ingresos y Gastos, es e l s iguiente:  
 INGRESOS: 1.826.940.276.-Ptas.  
 GASTOS:  1.826.940.276.-Ptas.  
 En mater ia de Cul tura,  se modif icaron acuerdos de ces ión y 
segregación de parcelas a favor de la General i tat ,  para la ampliac ión del  
Ins t i tuto de F.P. y C.P. Nuestra Sra.  de la Esperanza.  Se modif icó 
parc ia lmente e l Estatuto del Patronato de Deportes. Se aceptaron var ias  



subvenc iones: Dos para Casa de Cultura, de 150.000 ptas . y 200.000 ptas. ;  
dos para e l Museo Arqueológico, de 750.000 ptas.  y 950.000 ptas. ;  para e l  
Gabinete Ps ico-pedagógico,  1.942.122 ptas .;  para Museo Mar iano Benl l iure,  
por 500.000 ptas . Se presentó Memoria del Gabinete ps icopedagógico, de 
1998. Se des ignaron las personal idades re levantes y se const i tuyó la  
Asamblea General de la Casa de Cultura. Se concertó ant ic ipo de 12 mi l lones,  
para proyecto de equipamiento y mobi l iar io en e l pol idepor t ivo, con la Caja de 
Crédito de Cooperación. Se aprobaron las bases de adjudicac ión de 
subvenc iones a ent idades y c lubs depor t ivos. Convenio con Banda Unión 
Musical Año 1999, por impor te de 3.183.624 ptas. ,  descontándose 733.624 
ptas.  en concepto de apor tac ión por  proyecto de construcc ión de nueva sede. 
 
 En e l Area de Sanidad y Asuntos Soc ia les ,  destaca la autor izac ión de 
aper tura y func ionamiento del  Consultor io de San Fel ipe Ner i.  Se aceptaron 
las s iguientes subvenc iones: 6.625.000 ptas . para Tal ler  de formación e 
Inserc ión laboral;  o tra de 580.000 ptas.  para programa de acogimiento 
famil iar ;  para e l programa de servic ios soc ia les , una subvenc ión de 680.793 
ptas. ;  para e l t ratamiento y contro l de cul ic idos, se concede un importe de 
566.400 ptas . Finalmente, se concede subvenc ión de 20.703.469 ptas . para  
Servic ios Soc ia les Generales . Se formal izó convenio de colaborac ión entre 
Ayuntamiento, Cruz Roja, Conferenc ia de San Vicente de Paul y Cár i tas , para 
atender problemas de transeúntes. Se p lanteó la neces idad de demol ic ión 
progres iva de las 98 v iv iendas, so l ic i tando permiso a l IVVSA. Semanalmente, 
a través de la Comis ión M. de Gobierno se conceden ayudas indiv idual izadas 
y se desarro l lan act iv idades as is tenc iales diversas. Se aceptó subvenc ión de 
Escuela Tal ler  por importe de 62 mi l lones de ptas .  
 
 Pero no podemos f ina l izar es ta par te introductor ia s in completar  
a lgunos datos sobre los  resultados de las  e lecc iones munic ipales,  
const i tuc ión del Ayuntamiento, e lecc ión de a lcalde y es truc tura func ional con 
repar to de competenc ias entre los 21 miembros de la Corporación. 
 
 El día 3-07-99 quedó const i tu ida la Corporación Munic ipal,  en e l orden 
de los  resul tados e lec tora les según e l  coc iente d ’Hont,  del s iguiente modo:  
 
  1.-  César A. Asenc io Adsuar : P.P.  
  2.-  Manuel  Moya Ferrández:  P.P.  
  3.-  Juana S.  Guirao Cascales:  P.P.  
  4.-  Esther Asens io Candela:  PSOE 
  5.-  Jesús Ruiz Moci l lo :  E.U.  
  6.-  José Antonio Serna Ferrández:  P.P.  
  7.-  Fco.  Vte.  Soler Alfonso: P.P.  
  8.-  Mª Asunc ión Pr ieto Candela: P.P.  
  9.-  Manuel  Penalva Alarcón: PSOE 
  10.-  Ignac io Fco.  Candela Fuentes:  E.U.  
  11.-  Manuel Pérez Mas: P.P.  
  12.-  Antonio M. Sánchez Bote l la :  P.P.  
  13.-  Pascual  Ñíguez Alonso:  P.P.  
  14.-  José Valero Carreres:  P.P.  
  15.-  Germán García Ferrández:  PSOE 
  16.-  Mª Pi lar  Navascuez Aznar:  E.U.  
  17.-  Vicente Mas Sant iago: FE JONS 
  18.-  Manuel Mas Hur tado: P.P.  
  19.-  Mª Loreto Mal lo l  Sala: P.P.  
  20.-  Mª Carmen Candela Torregrosa:  P.P.  
  21.-  José Manuel Candela Pomares: PSOE 
 
 Se procedió a la e lecc ión de Alcalde, con los s iguientes resultados: 
 
  César A. Asenc io Adsuar  ……..  13 votos 



  Esther C.  Asens io Candela …..    4    “  
  Jesús Ruiz Morc i l lo  …………….   3    “  
  Votos en b lanco …………………     1    “  
  Votos nulos  ……………………….    0    “  
  Abstenc iones ……………………..    0     “  
 
 
 Tras la e lección,  e l  Pres idente de Mesa proclamó y d io posesión a Don 
César Augusto Asenc io Adsuar , como Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  Y asumiendo la pres idenc ia pronunc ió su d iscurso 
de invest idura, en e l que destacó del anter ior  mandato del P.P. los  s iguientes  
rasgos: Amplia par t ic ipac ión c iudadana, apoyo a los más desfavorec idos, 
fomento del empleo y capac i tac ión laboral,  intens if icación de la gest ión 
cultura l ,  educat iva, de obras e inf raestructuras, mantenimiento de unas 
f inanzas saneadas, un buen control  en la ordenación del  gasto,  una polí t ica 
urbanís t ica que fomente la  planif icación de los sectores industr ia les y 
est imule la  creac ión de puestos de trabajo.  
 
 En ses ión p lenar ia de 13-07-99 se establec ió la Comis ión de gobierno y 
su composic ión; se crearon las delegac iones de Alcaldía; se des ignaron las  
Tenenc ias de Alcaldía;  se crearon las Comisiones Informativas, su 
composic ión y func iones; se des ignaron por  el Alcalde los Pres identes de las  
Comis iones Informat ivas; se f i jó la composic ión del Patronato de la Viv ienda,  
Consejo de la 3ª edad, representantes del Consorc io provinc ial de Ext inc ión  
de Incendios  y Salvamento de Al icante, representante de la Mancomunidad de 
Canales del Taibi l la,  representante en ICONA, en Cruz Roja (Asamblea 
Local) ,  en Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos y Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa, en Consejo Escolar de Centros , en Banda 
Unión Musical  y en Coral Crevi l lent ina,  así  como en las  Juntas de 
Compensac ión.  También se f i jó la compos ic ión de la Junta de protecc ión c iv i l ,  
Ateneo M. de Cul tura, Centro de Cul tura José Candela L ledó,  Comité del  
Jumelage, Patronato de Deportes,  Consejo Escolar,  Museo M. Benl l iure,  
Museo Arqueológico,  Consejo Agrar io,  Junta espec ia l de Hermanamiento con 
e l pueblo saharauí de La Güera, Junta Per ic ial  del Catastro y Junta Local de 
Segur idad.  
 
 En ses ión de 27-07-99 se des ignaron representantes en el Centro  
Europeo de Empresas Innovadoras de Elche y de la Junta Rectora del Parque 
Natura l de El  Hondo.  
 
 En Pleno de 10-9-99 se designó representante del Consorc io de 
Res iduos Sól idos Urbanos del  Baix  Vinalopó.  
 
 Finalmente, la d is tr ibuc ión de func iones, competenc ias y tareas entre 
los veint iún miembros de la  Corporac ión,  ha quedado como s igue:  
 
 1.  César-Augusto Asenc io Adsuar.-  
 
 Alca lde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente.-  Pres ide 
las ses iones de Pleno, Comisión de Gobierno y Comis ión de Urbanismo. 
Diputado Provinc ial .  Pres idente nato de todas las  Comisiones,  Patronatos,  
Juntas y Consejos ,  Comités y Asambleas de Organismos Munic ipales.  
Representante legal del Ayuntamiento. Pero, además, ocupa en efect ivo los  
s iguientes cargos: Pres idente del Patronato M. de Viv ienda, representante 
t i tular  en e l Consorc io Provinc ia l de Ext inción de Incendios y Salvamento,  
representante 1º en la Mancomunidad de Canales del Taib i l la ,  Pres idente 
efect ivo de la Junta de Protecc ión Civ i l ,  de l  Ateneo Munic ipal de Cul tura,  de 
la Casa M. de Cul tura José Candela L ledó, del Comité de Jumelage, del  
Patronato M. de Depor tes , Consejo Escolar  M.,  Museos Munic ipales,  
representante en Juntas de Compensac ión urbaníst ica,  pres ide e l Consejo  



Agrar io Munic ipal ,  la Junta Per ic ia l  del Catastro,  la Junta Local de Segur idad 
y representa al Centro Europeo de Empresas Innovadoras de Elche, as í como 
el Consorc io Comarcal de Res iduos Sól idos. Dir ige el gobierno y la Admón.  
Munic ipal .  Incoa, ordena, ins truye,  inspecc iona,  impulsa, coordina, delega y 
resuelve todos los asuntos de su competenc ia.-  Jefe super ior  de todo e l  
personal func ionar io y Jefe de la Pol ic ía Munic ipal.-  Dicta bandos.-  Gest iona 
e l desarro l lo presupuestar io munic ipal.-  Aprueba inst rumentos de 
p laneamiento de su competenc ia, así  como contratos , conces iones y 
proyectos de obras y servic ios. -  Ejerc i ta acc iones judic ia les y 
administrat ivas.-  Administra y gest iona Patr imonio de Bienes. Otorga l icenc ias  
y e jecuta acuerdos.  Celebra convenios .  
 
 2.  Manuel Moya Ferrández.-  
 
 Pr imer Teniente Alcalde.-  Miembro de la Comisión de Gobierno.- 
Pres idente de la Comis ión de Obras, Vías Públ icas y Servic ios . 
Vicepres idente del Patronato de Viv ienda y de la Junta Local de Segur idad.-  
Vocal t i tular  en Comis ión de Urbanismo, en las Juntas Per ic ia l  del Catastro, la 
de Protecc ión Civ i l  y Comité del Jumelage. Vocal suplente en la Junta de 
Portavoces.-  Suple a l Alcalde en representaciones en el Consorc io Provinc ia l  
de Ext inc ión de Incendios  y Salvamento,  Mancomunidad de Canales de Agua 
del Taib i l la y en Juntas de Compensac ión Urbaníst icas.- Alcalde de la F ies ta.-  
Delegado de vías y Obras, de Industr ias y Act iv idades, de Alumbrado Públ ico 
y de Pol ic ía y Tráf ico. Representante 1º  de la Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos. Representante suplente en e l  Consorc io para la  gest ión de 
Res iduos sól idos urbanos del  Baix  Vinalopó.  
 
 3.  José Antonio Serna Ferrández.-  
 
 Segundo Teniente Alcalde.-  Miembro de la comis ión de Gobierno.-  
Pres idente de la Comisión Espec ia l de Cuentas y de Hac ienda.- Portavoz del  
P.P. y vocal t i tu lar  de la  Junta de Portavoces. Delegado de Cuentas y de 
Patr imonio.  
 
 4.  Franc isco Vicente Soler  Alfonso.-  
 
 Tercer Teniente Alcalde.-  Miembro de la Comisión de Gobierno.  
Pres idente de la Comis ión de Educac ión, Cultura y Deportes. Vicepres idente  
del  Consejo Escolar  Munic ipal ,  del Museo M. Benl l iure y del Museo 
Arqueológico. Representante en Colegios de Pr imaria salvo en e l  Colegio Dr.  
Mas Magro,  y en Comisión de Escolar izac ión. Delegado de Educac ión.  
 
 5.  Juana Sant iaga Guirao Cascales .-  
 
 Cuarta Teniente Alcalde.-  Miembro de la Comisión de Gobierno.-  
Pres idente de la Comisión de Bienestar  Soc ia l y Sanidad, del Consejo 
Munic ipal de 3ª edad.-  Vocal suplente en Ecología y Medio ambiente. Vocal  
t i tular  del Patronato de Viv ienda. Representante en Cruz Roja. Delegada de 
Sanidad, de Bienestar  Soc ial ,  3ª  Edad y Marginados, Consumo. 
 
 6.  Manuel Pérez Mas.-  
 
 Quinto Teniente Alcalde. Miembro de la Comisión de Gobierno.  
Pres idente de Gobernac ión e Inter ior .  Vicepres idente de la Junta de 
Protecc ión Civ i l .  Delegado de Personal ,  de Organización adminis trat iva e 
informát ica, de Par t ic ipac ión Ciudadana,  de Censos, Estadíst ica y Poblac ión.  
Vocal  suplente de la  Comisión de Cuentas.  
 
 7.  Mª Asunc ión Pr ieto Candela.-  
 



 Sexta Teniente Alcalde. Miembro de la  Comis ión de gobierno.  
Pres idente de Ecología y Medio Ambiente. Vicepres idente del Comité del  
Jumelage. Vocal suplente en Educac ión y Cultura, en Bienestar Soc ial y 
Sanidad. Vocal t i tu lar  de Fomento económico, tur ismo y agr icul tura. Vocal  
t i tular  del  Consejo de 3ª edad. Representante 2º en la  Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos. Representante en la Federac ión de Cofradías de Semana Santa.  
Delegada de Ecología y medio ambiente, de Fiestas y Protocolo, de Tur ismo.  
Representante de la Junta Rectora del Parque Natura l de El Hondo. 
 
 8.  Antonio Manuel  Sánchez Botel la .-   
  
 Sépt imo Teniente Alcalde. Miembro de la Comisión de Gobierno. Vocal  
t i tular  de Educac ión,  Cultura y Deportes.  Vocal del Ateneo Munic ipal de 
Cul tura y del Centro de Cul tura José Candela L ledó,  des ignado 
Vicepres idente de ambos Organismos. Representante en e l Consejo Escolar  
Munic ipal .  Vocal t i tu lar  en Museos M. Benl l iure y Arqueológico. Representante 
en e l Consejo Escolar  del Colegio Dr . Mas Magro, en Banda Unión Musical y 
en Coral Crevi l lent ina.  Delegado de Cul tura.  
 
 9.  Esther Celest ina Asens io Candela.-  
 
 Portavoz del Grupo Munic ipal del PSOE. Vocal t i tu lar  en la Junta de 
Portavoces, Comisión de cuentas y Urbanismo. Vocal suplente en Obras y 
Servic ios  y en Educac ión y Cul tura. Vocal  t i tu lar  en patronato de Deportes y 
en e l hermanamiento con e l pueblo saharauí .  Vocal suplente en el Ateneo y 
en el  Centro cultura l José Candela L ledó,  en el  Comité del  Jumelage y en e l  
Museo M. Benl l iure.  
 
 10. Franc isco Joaquín Ferrández Espinosa.-  
 
 Vocal  de la Comisión de Obras y Servic ios, de Gobernación y Régimen 
Inter ior ,  de Fomento Económico, Tur ismo y Agr icul tura, del  Consejo de la 3ª  
Edad, Jumelage y Consejo Agrar io. Vocal suplente de la Comis ión de 
Cuentas,  Urbanismo,  Medio Ambiente,  Educac ión y Cultura y Bienestar Soc ial .  
 
 11. Manuel Penalva Alarcón.-  
 
 Miembro del Grupo Munic ipal del PSOE. Vocal suplente de la Junta de 
Portavoces. Vocal  t i tu lar  de las  Comisiones de Obras y Servic ios,  
Gobernac ión e Inter ior ,  Museos M. Benl l iure y Arqueológico. Vocal suplente 
de Urbanismo, Cuentas, Patronato de Depor tes, Consejo Agrar io y Junta 
Hermanamiento Saharauí.  
 
 12. Ignac io F. Candela Fuentes.-  
 
 Miembro del Grupo M. de E.U. Portavoz t i tu lar  de la Agrupación de E.U.  
y m iembro de la Junta de Por tavoces. Vocal t i tu lar  de las Comisiones de 
Cuentas, Urbanismo,  Patronato de Viv ienda, Junta de Protección Civ i l  y 
Patronato Deportes. Vocal suplente de las Comis iones de Obras y Servic ios,  
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  Fomento Económico, Agr icu l tura y Tur ismo,  
Consejo de 3ª  Edad,  Ateneo y Centro de Cultura, y Consejo Agrar io. 
 
 13. Pascual  Ñíguez Alonso.-  
 
 Miembro del Grupo M. del P.P. vocal suplente en Comisión de Obras y 
Servic ios y en la Comisión de Fomento Económico, Tur ismo y Agr icu l tura.  
Representante en la Mancomunidad Foresta l con ICONA. Vicepres idente del  
Consejo Agrar io. Delegado de Cementer ios,  de Agr icu l tura e Inf raestructuras 
Agrar ias,  Montes y Jard ines.  
 



 14.-  José Valero Carreres.-  
 
 Miembro del Grupo M. del  P.P. Vocal t i tu lar  de Obras y Servic ios. Vocal  
suplente de Gobernac ión e Inter ior .  Vicepresidente del Consejo de 3ª Edad.  
Delegado de Obras menores munic ipales  de reparación y mantenimiento;  
Aguas, Alcantar i l lado y Depuradora; Recogida de Basura y l impieza v iar ia,  
Comerc io y Abastos.  
 
 15.-  Germán García Ferrández.-  
 
 Miembro del Grupo M. del PSOE. Vocal t i tu lar  de las Comisiones de 
Educac ión y Cul tura,  Fomento Económico, Tur ismo y Agr icu l tura, Ateneo 
Munic ipal y Centro de Cultura y Comité del Jumelage. Vocal  suplente en 
Medio Ambiente,  Bienestar soc ia l ,  Patronato Viv ienda, Protección Civ i l  y 
Museo Arqueológico.  
 
 16. Mª del Pi lar  Navascuez Aznar .-  
 
 Miembro del Grupo M. de E.U. Vocal  suplente de la Junta de 
Portavoces. Vocal t i tu lar  de las Comis iones de Medio Ambiente, Educac ión y 
Cul tura, Bienestar Social ,  Ateneo y Casa de Cul tura, Museos M. Benl l iure y 
Arqueológico y Junta hermanamiento con Pueblo saharauí.  Vocal suplente del  
Comité de Jumelage.  
 
 17.-  Vicente Mas Sant iago.-  
 
 Miembro del Grupo M. de FE JONS. Vocal t i tu lar  en Comisión de 
Cuentas, Junta de Portavoces, Urbanismo, Obras y Servic ios,  Educac ión y 
Cul tura,  Protección Civ i l ,  Ateneo y Casa de la Cultura.  Es miembro vocal de 
derecho del resto de Comis iones, Juntas, Patronatos, Consejos , Asambleas y 
demás Organismos.  
 

18. Mª del Carmen Candela Torregrosa.-  
 
 Miembro del Grupo Munic ipal  del P.P. Vocal t i tu lar  de la  Comisión de 
Cuentas.  Vocal suplente de Urbanismo. Delegada de Juventud. 
 
 19. Manuel Mas Hur tado.-  
 
 Miembro del Grupo M. del P.P. Vocal t i tu lar  de la Comis ión de Ecología  
y Medio Ambiente. Vicepres idente del Patronato de Deportes. Delegado de 
Deportes.  
 
 20. Mª Loreto Mal lo l  Sala.-  
 
 Miembro del Grupo M. del P.P. Pres identa de la Comisión de Fomento 
Económico, Tur ismo y Agr icu l tura. Vocal t i tu lar  de la Comisión de Bienestar  
Socia l y Sanidad. Representante del Consejo Escolar de Centros de los 
Ins t i tutos de Secundar ia. Delegada de Fomento Económico y Formación.  
Representante suplente en e l Centro Europeo de Empresas Innovadoras de 
Elche.  
 
 21. José Manuel Candela Pomares.-  
 
 Miembro del Grupo M. del PSOE. Vocal  t i tu lar  de la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente, de Bienestar Soc ia l y Sanidad, Patronato  
Viv ienda, 3ª Edad, Protecc ión Civ i l  y Consejo Agrar io. Vocal  suplente en 
Gobernac ión e Inter ior ,  Fomento Económico,  Tur ismo y Agr icu ltura. 
 

I . -  RÉGIMEN INTERIOR 



 
 
3-07-99.-  
 

•  Const i tuc ión del Ayuntamiento y e lección de Alcalde . -  Se const i tuyó  
e l Ayuntamiento de Crevi l lente y se e l ig ió Alcalde a D. César  
Augusto Asenc io Adsuar.  

 
13-07-99.-  
 

•  Comis ión de Gobierno: composic ión y func iones.-  Quedó enterada la 
Corporac ión de los decretos de alcaldía re lat ivos a la composic ión  
de Gobierno y delegac iones del Alcalde-Pres idente en d icha 
Comis ión.  

 
•  Régimen de ses iones . -  Se aprobó, por unanimidad, Moción de la  

Alcaldía re lat iva a l régimen de ses iones de la Corporac ión Munic ipal  
en Pleno y de la  Comisión de Gobierno.  

 
•  Tenientes de Alcalde . -  Quedó enterada la Corporac ión del decreto 

d ictado por la Alcaldía-Pres idenc ia en e l que se nombra a s iete  
Tenientes de Alcalde.  

 
•  Conceja les Delegados . -  Quedó enterada la Corporac ión de las  

Conceja lías Delegadas en las Áreas de Urbanismo, Obras, Vías y 
Servic ios , Ecología y Medio Ambiente, Área de Gobernación y 
Régimen Inter ior ,  Área de Educac ión, Cultura, Deportes, Festejos  y 
Juventud, Área de Bienestar Soc ia l y Sanidad y Área de Fomento 
Económico, Tur ismo y Agr icu l tura.  

 
•  Comis iones Informat ivas: Composic ión y funciones . -  Se aprobó,  por  

mayor ía absoluta legal,  Moc ión de la  Alcaldía en la que se aprueba 
la composic ión y func iones de las d ist intas  Comis iones Informativas.  

 
•  Pres identes de Comisiones Informat ivas . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en e l  
que se nombra a los  pres identes de las  respect ivas Comisiones 
Informat ivas Permanentes.  

 
•  Miembros y representantes de Organismos, Juntas, Patronatos, 

Consejos , Ins t i tuc iones Culturales y Juntas de Compensac ión . -  Se 
aprobó, por unanimidad, Moc ión de la Alcaldía en la que se nombra 
a los miembros y representantes en los d is t intos organismos, juntas, 
patronatos, consejos , inst i tuc iones cultura les y Juntas de  
Compensac ión.  

 
27-07-99.-  
 

•  Se acordó,  por unanimidad, aceptar renuncia condic ión conceja l  D.  
Jesús Ruiz Morc i l lo  de la  candidatura del  Grupo Munic ipal de E.U.  

 
•  Vacac iones of ic ia les de la  Corporac ión durante el  mes de agosto.-  

Se dec laró del 1 al  30 de agosto como período of ic ia l  de vacac iones 
para este Ayuntamiento y demás Comisiones Munic ipales,  
facultando a l Sr .  Alcalde para resolver mediante decreto de Alcaldía 
asuntos cor r ientes.  

 
10-09-99.-  
 



•  Toma de poses ión del  nuevo Conceja l del Grupo Munic ipal de E.U.-  
Tomó poses ión e l nuevo Conceja l del Grupo Munic ipal de E.U.  D.  
Franc isco Joaquín Ferrández Espinosa, asumiendo las func iones 
que tenía encomendadas e l cesante Sr.  Ruiz Morc i l lo .  

 
•  Cambio de régimen de ses iones de la Comis ión Munic ipal de 

Gobierno.-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar  Moc ión de Alcaldía 
sobre cambio régimen de ses iones de la  C.M.G.,  s iendo en pr imera 
convocator ia los lunes y en segunda,  los  jueves.  

 
•  Representante del Consorc io para la gest ión de res iduos sól idos 

urbanos del Baix Vinalopó.-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar  
Moc ión de Alcaldía sobre des ignac ión representantes del  Consorc io 
para la Gest ión de Residuos Sól idos Urbanos del  Baix Vinalopó a D.  
César Augusto Asenc io Adsuar , como t i tular  y a D. Manuel Moya 
Ferrández,  como suplente.  

 
•  Reconoc imiento de serv ic ios  prev ios a la Administrac ión, a efec tos  

de cómputo de tr ien ios . -  Se acordó,  por unanimidad, e l  
reconoc imiento de serv ic ios previos a la Administrac ión de 
func ionar ia, a efec tos de tr ienios .  

 
29-09-99.-  
 

•  Quedó enterado el  Pleno de un acuerdo de C.M.G., de  
nombramiento de funcionar ios, a propuesta  de los respect ivos 
Tr ibunales  selec t ivos.  

 
•  Se acuerda reconocer serv ic ios  previos  prestados por  c inco 

func ionar ios .  
 
26-10-99.-  
 

•  Se acordó,  por unanimidad, sol ic i tar  a la Federac ión Valenc iana de 
Munic ipios y Provinc ias y demás ent idades per t inentes que se 
inic ien conversac iones con e l f in de que uno de los días de f iesta  
nac ional se transf iera a los Ayuntamientos para que d ispongan de 
tres  días de F iestas Locales.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, concretar los  dos días  de F iesta Local 

para e l  año 2000,  s iendo el  20 de abr i l  y e l  4  de octubre.  
 

•  Se acordó, por unanimidad, autor izar a Angel Mariano Molla, S.A.  
para que modif ique e l i t inerar io de autobuses a su paso por  
Crevi l lente, t ras ladando la parada pr inc ipal a la Avda. San Vte. 
Ferrer,  cruce con Virgen del  Pi lar .  

 
16-11-99.-  
 

•  Junta Local de Segur idad:  Acuerdo complementar io sobre su 
composic ión.-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar  acuerdo 
complementar io sobre composic ión Junta Local de Segur idad, cuya 
ac larac ión fue requer ida por la Subdelegac ión Provinc ia l del 
Gobierno.  

 
23-11-99.-  
 

•  Designac ión de Consejero General y suplente en la  Asamblea 
General de la CAM.-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  
des ignac ión consejero general y suplente en la Asamblea General  



de la CAM, en las personas de D. Manuel Mal lebrera Serna y D.  
Juan Manuel Gal indo Gómez. 

 
•  Dar cuenta del es tado precar io del Archivo Munic ipal y propuesta 

para su ampl iac ión y su dotac ión con medios técnicos y personales.- 
Quedó enterada la Corporac ión del  es tado precar io del  Archivo 
Munic ipal y propuesta para su ampl iac ión y su dotac ión con medios 
técnicos y personales , en base a l informe emit ido por e l Secretar io 
General.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar en todos sus extremos e l  

contenido de la propuesta de denunc ia formulada por e l Sr .  Alcalde 
contra presuntas inf racc iones que pueda haber cometido Cegas,  
S.A. y la  empresa ins ta ladora subcontratada. 

 
6-12-99.-  
 

•  Se celebró el 21º aniversar io de la Const i tución Española, con 
presenc ia de públ ico y representantes de la v ida cultura l,  deport iva,  
educat iva,  festera,  social ,  s indical,  ar t ís t ica, pol í t ica,  empresar ia l  y 
vec inal de Crevi l lente. El Sr .  Alcalde conmemoró nuestra Carta 
Magna, pronunc iando un d iscurso, que fue ref rendado por aplausos 
calurosos de la Corporac ión y del  públ ico as istente.  

 
14-12-99.-  
 

•  Con e l Presupuesto General para e l año 2000, se aprobó la p lant i l la  
de personal ,  e l  catá logo de puestos de trabajo y la re lación  
indiv idual izada del  personal adscr i to  a d ichos puestos,  
manteniéndose la misma polí t ica desarro l lada en e l mandato 
anter ior .  

 
22-12-99.-  
 

•  Moción de alcaldía, de adscr ipción de la Concejal ía de Juventud al  
Área de Serv ic ios Soc iales .-  Se acordó,  por  mayoría absoluta legal,  
rat i f icar la Moc ión de Alcaldía sobre adscr ipción de la Conceja l ía de 
Juventud a l Área de Servic ios  Soc ia les .  

 
 
I I . -  URBANISMO. OBRAS Y SERVICIOS. CONTRATACIÓN. ECOLOGÍA Y  
MEDIO AMBIENTE. 
 
 
 
27-07-99.-  
 

•  Plan Cooperac ión a las Obras y Serv ic ios de competenc ia Munic ipal  
anual idad 2000 y prev is ión para e l año 2003.-  Se acordó, por  
unanimidad, so l ic i tar  la inc lus ión de la obra denominada 
“Urbanizac ión del Sector Altos de San Rafael de Crevi l lente” en e l 
Plan de Cooperac ión a las Obras y Servic ios  de competenc ia 
munic ipal ,  cuyo presupuesto asc iende a 100.869.346 ptas .  

 
•  Trámite de audienc ia Serv ic io Terr i tor ia l de Industr ia y energía,  

sobre anexo a l ínea e léc tr ica a la tens ión de 132 KV “Elche Sur-
Rocamora”. -  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  rat i f icar 
a legaciones formuladas por los vec inos a este Ayuntamiento en 
acuerdos p lenar ios de 10-09-98 y 24-11-98,  respecto a su trazado 
en la  zona de El  Realengo.  



 
•  Aprobac ión def in i t iva rect i f icac ión Proyecto reparcelación forzosa 

Sector Crevi l lente Industr ia l  A. I .U.  de Suelo Urbanizable .-  Se 
acordó, por unanimidad, aprobar correcc iones exig idas en la nota de 
cal i f icac iones real izada por el Sr .  Regis trador de la Propiedad nº 3 
en e l Proyecto de Reparcelac ión Forzosa de la Unidad de Ejecuc ión  
“Crevi l lente Industr ial ” .  

 
•  Sol ic i tud de un nuevo paso para vehículos y peatones a l Min is ter io  

de Fomento y a la General i tat  Valenc iana, en e l t razado de la  
Autovía Al icante-Car tagena a la a ltura de La Part ic ión.-  Se acordó,  
por unanimidad, so l ic i tar  al Min is ter io de Fomento y a la General i tat  
Valenc iana la construcc ión de un nuevo paso para vehículo y 
peatones en e l t razado de la Autovía Al icante-Cartagena, a la a ltura  
del  Azarbe.  

 
•  In formación públ ica de la Modif icac ión Puntual del PGMO para la  

ampl iación del  Inst i tuto de F.P. a Ins t i tuto de Secundar ia . -  Se 
acordó, por unanimidad, someter a conc ier to previo con la 
Consel ler ia de Urbanismo para la ampl iac ión Inst i tu to de F.P. para 
su adaptac ión a Ins t i tuto de Secundar ia.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, manifes tar a la Consel ler ia de Medi 

Ambient su sens ib i l idad y preocupac ión por el equi l ibr io ecológico 
de El Hondo, p id iendo una constante información sobre su estado 
b io lógico.  

 
10-09-99.-  
 

•  Moción de Alcaldía sobre re iv indicac ión de la denominac ión del  
Parque Natura l de El Hondo, como término munic ipal  de  
Crev i l lente.-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  aprobar la  
moción de Alcaldía sobre re iv indicac ión de la denominac ión del  
Parque natural  de El Hondo, como término munic ipal  de Crevi l lente.  

 
•  Sol ic i tud de subvención a la Consel ler ia de Empleo, sobre acc iones 

format ivas en la Of ic ina de Empleo.-  Se acordó, por unanimidad,  
so l ic i tar  a la Consel ler ia de Empleo una subvenc ión de 7.985.633 
ptas. de contratac ión de c inco desempleados para e l desarro l lo de 
acc iones de or ientac ión profes ional para e l  empleo y as istenc ia en 
pro del  autoempleo a ent idades colaboradoras s in ánimo de lucro.  

 
29-09-99.-  
 

•  Modif icac ión Puntual  6/99 del PGMO, sobre modif icac ión del  
Sistema General de Equipamiento y dotac ión.-  Se acordó, por  
unanimidad, aprobar  provis ionalmente e l Proyecto de Modif icac ión 
Puntual 6/99 del PGMO. 

 
•  Aprobac ión Estudio de Deta l le en suelo industr ial  en e l Sector  

Industr ia l  Sud.-  Se acordó, por unanimidad,  aprobar def in i t ivamente 
Estudio de Deta l le  en Suelo Industr ia l  en e l Sector Industr ia l  Sud.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aprobar proyecto de Insta lac ión  

Semafór ica con un presupuesto tota l de 3.686.918.-  pesetas.  
 

•  Se acordó,  por unanimidad, aprobar Moc ión de Alcaldía re lat iva a 
sust i tuc ión de la obra sol ic i tada en e l Plan de Obras de la 
Diputac ión para e l  año 2000, so l ic i tando que sea inc lu ida la 
rehabi l i tac ión del  Casco Ant iguo de la  Vi la Vel la.  



 
•  Se desest imó, por mayoría absoluta legal,  la Moc ión presentada por  

E.U. en la que sol ic i taba la creac ión de un Regis tro de empresas 
proveedoras de este Ayuntamiento, para las contratac iones d irec tas  
con tr ip le oferta.  

 
•  Se formuló una pregunta por la por tavoz del PSOE, Sra. Asens io,  

re lat iva a postura adoptada ante la Junta Rectora del Parque 
Natura l de El Hondo, por e l Alcalde de Crevi l lent,  tota lmente 
contrar ia a lo manifestado en un debate de este Pleno, Ac lara e l  
Alcalde que no hubo incoherenc ia, s ino mala interpretac ión por la 
interpelante.  

 
26-10-99.-  
 

•  Rat if icación del Decreto de la Alcaldía resolv iendo expediente de 
expropiac ión forzosa para Sistemas Generales-zona Verde.-  Se 
acordó, por unanimidad, rat i f icar decreto de Alcaldía resolv iendo 
expediente de expropiación forzosa para Sistemas Generales-zona 
Verde, s iguiendo la polí t ica de ejecutar  Zonas Verdes previstas en 
e l PGMO de 1983 y e l im inar aquel las  zonas verdes realmente 
innecesar ias o exces ivas,  para e l desarro l lo demográf ico y urbano 
de Crevi l lente, en los próx imos 50 años.  

 
•  Sol ic i tud de subvenc ión “Obras Consol idac ión Vías Públ icas de la  

Consel ler ia d ’Ocupac ió, Indústr ia i  Comerç”.  2ª Convocator ia INEM-
CC.LL.-  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  a la Consel ler ia de 
Empleo ayuda para ejecuc ión de obras de consol idac ión vías  
públ icas, con la contratac ión de 6 trabajadores durante un p lazo de 
dos meses,  con un presupuesto de 2.893.366.- Ptas.  

 
•  Aceptac ión subvención de Diputac ión del Programa del Voluntar iado 

Ecológico en la  Sierra de Crev i l lente.-  Se acordó,  por  unanimidad,  
aceptar subvención concedida por la Diputac ión Provinc ia l para el  
Programa de Voluntar iado Ecológico “Sierra de Crevi l lente” por un 
impor te de 2.849.385’ .Ptas.  

 
•  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  desest imar Moc ión de E.U.,  

sobre sol ic i tud a la General i tat  y a l Min ister io de Fomento, de 
inclus ión en sus presupuestos para e l año 2000, la construcción de 
la Circunvalac ión Sur  de Crevi l lent.  

 
•  Fecha 14-10-99: Moción de Alcaldía sobre d isconformidad de 

valorac iones para la ejecuc ión de la autovía-autopis ta Crevi l lente-
Torrevieja-Car tagena.  

 
16-11-99.-  
 

•  Anteproyecto Urbanizac ión Rambla: Estudio de a legac iones y 
aprobación.-  Se aprobó, por mayor ía absoluta legal ,  e l  anteproyecto 
de d iseño bás ico de urbanizac ión de la Rambla “El Castel lar” ,  s in 
est imar procedente las a legac iones presentadas, aunque a lgunas 
podrán ser tenidas en cuenta en e l  momento de tramitar e l proyecto 
de ejecuc ión.  

 
23-11-99.-  
 

•  Modif icac ión Presupuesto sol ic i tud ayuda convenio colaborac ión 
Consel ler ia de Empleo, Industr ia y  Comerc io-CC.LL.  2ª  
Convocator ia.-  Se rat i f icó, por unanimidad, d ictamen de la Comisión 



Informat iva de Obras re lat ivo a aprobac ión de nueva memoria 
valorada en nuevo convenio de Colaborac ión Consel ler ia  de  
Empleo-Corporac iones Locales .  

 
•  Obras de mejora de la  red de abastec imiento de agua potable en la  

zona de la Rambleta.-  Se aprobó, por unanimidad, aprobar  la  
real izac ión de obras de mejora de la red de abastec imiento de agua 
potable en la  zona de La Rambleta, con un impor te aprox imado de 
12.000.000 ptas.  

 
•  Dobla je de tomas a l Canal  de la mancomunidad Canales Taibi l l la.-  

Se acordó, por unanimidad, real izar obras de doblaje de tomas de 
agua a l nuevo canal,  cuya inversión supone un total aproximado de 
2.000.000 ptas .  

 
22-12-99.-  
 

•  Se rat i f icaron por unanimidad los  s iguientes acuerdos:  
 

-  Acuerdo C.M.G. fecha 29-11-99: Des ignac ión de letrado recurso 
contenc ioso adminis trat ivo.  

-  Acuerdo C.M.G. fecha 20-12-99: Des ignac ión de letrado recurso 
contenc ioso adminis trat ivo.  

 
•  Ampl iac ión contrato prorrogado del serv ic io de l impieza v iar ia.-  Se 

acordó, por unanimidad, ampl iar  e l contrato ac tual con SELESA,  
prorrogado, para gest ionar desde d icha empresa contrat is ta la  
prestación del serv ic io de l impieza de zonas ajard inadas, por un 
coste adic ional  de 8.708.479 ptas .  

 
•  Asuntos Var ios .-  Se rat i f icó, por unanimidad, Moc ión de Jóvenes 

Agr icu l tores, so l ic i tando a l Min ister io de Fomento que se haga cargo 
del  proceso de expropiac ión de las t ierras afec tadas por  la 
construcción de la futura Autopis ta Al icante-Car tagena con e l f in de 
garant izar un proceso d igno y transparente.  

 
•  Formula una pregunta por  e l  Sr.  Candela Pomares sobre una 

pet ic ión de aper tura de a lmazara en Crevi l lente.  
 

I I I . -  CUENTAS. HACIENDA. PATRIMONIO. 
 
 
27-07-99.-  
 

•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y decretos de Alcaldía.-  Se rat i f icaron,  
por  unanimidad,  acuerdos de la C.M.G. de fecha 26-07-99 sobre 
f raccionamientos de pago.  

 
•  Revis ión prec ios recogida de Basura año 1998 . -  Se acordó,  por  

unanimidad, aprobar revis ión de Prec ios  recogida de basura año 
1998 y la  l iqu idac ión por d iferenc ias que asc iende a 2.340.993 ptas. 

 
•  Revis ión prec ios l impieza edif ic ios munic ipales año 1998 .-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar revis ión de Prec ios Limpieza 
Edif ic ios Munic ipales año 1998 y la l iqu idación por d iferenc ias que 
asc iende a 2.173.713 ptas.  

 
•  Reconoc imiento obl igac iones e jerc ic ios anter iores.-  Se acordó, por  

mayor ía absoluta legal,  aprobar expediente de reconoc imiento de  



obl igac iones anter iores, con e l  deta l le que consta en el  Informe de 
Intervenc ión.  

 
•  Modif icac ión de crédi tos y  Bases Ejecuc ión del Presupuesto . -  Se 

acordó, por mayoría absoluta legal ,  aprobar e l expediente de 
Modif icac ión de Créditos número 7 y la modi f icac ión de las Bases nº  
4 y 15.  

 
•  Resoluc ión sobre responsabi l idad por daños causados por  el  

contrat is ta (UTE-Crevi l lente) a un tercero.-  Se acordó,  por  
unanimidad, dec larar exenc ión de responsabi l idad del Ayuntamiento 
como órgano de contratac ión por  daños causados por contrat is ta.  

 
•  Rat if icación del Decreto de la Alcaldía aceptando e l Pl iego de 

Condic iones sobre la ocupac ión del monte públ ico cata logado 
“Sierra Baja y lomas” por  tuber ía de r iego de “Aguas Quibas, S.A.”. -  
Se acordó,  por  unanimidad,  rat i f icar decreto de Alcaldía aceptando 
p l iego de condic iones sobre ocupac ión del monte públ ico cata logado 
“Sierra Baja y Lomas” por tuber ía de r iego de “Aguas de Quibas,  
S.A.”  

 
•  Aceptac ión subvenc ión de la Diputac ión Provincia l para reparación y  

p intura en el inter ior  de la Ig les ia Ntra. Sra. de Belén.- Se acordó,  
por  unanimidad,  aceptar subvenc ión concedida por la  Diputac ión 
Provinc ia l por impor te de 800.000 ptas . para reparac ión y p intura en 
e l inter ior  de la  Ig lesia Ntra. Sra.  de Belén.  

 
•  Dar cuenta acta de comprobac ión del inventar io de b ienes . -  Quedó 

enterada la Corporac ión del acta de comprobac ión del Inventar io de 
Bienes.  

 
•  Régimen Económico de los miembros y Grupos Pol í t icos de esta  

Corporac ión.-  Se acordó, por unanimidad, aceptar Moc ión de 
Alcaldía sobre régimen económico de los miembros y grupos 
pol í t icos de esta Corporac ión.  

 
•  Se acordó, por unanimidad,  aceptar subvenc ión de la Diputación por 

impor te de 500.000 ptas.  del Plan de Ayudas a ayuntamientos.  
 

•  Se acordó, por unanimidad, rat i f icar decreto sobre ampl iac ión 
per iodo de cobranza en voluntar ia Cuota Urbanización Proyecto 
Modif icado del  Pol ígono Industr ial  I-4 .  

 
29-09-99.-  
 

•  Rat if icación acuerdo C.M.G .  de 13-09-99,  de f racc ionamiento de  
pago.  

 
•  Reconoc imiento obl igac iones e jerc ic ios anter iores . -  Se aprobó, por  

mayor ía absoluta legal expediente de reconoc imiento de  
obl igac iones anter iores por un impor te de 221.560 ptas.  

 
•  Modif icac ión Ordenanzas . -  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  

aprobar provis ionalmente los aumentos propuestos por e l Sr.  
Alcalde en su Moción en las Tasas e Impuestos que se menc ionan 
en la misma. Dichas Ordenanzas son las  s iguientes:  Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica,  Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de natura leza urbana, Impuestos sobre Act ividades 
Económicas, Tasa por  la expedic ión de documentos adminis trat ivos,  
Tasa por Inspecc ión de motores y es tablecimientos comerc ia les  e 



industr ia les, Tasa por Cementer io Munic ipal,  Tasa por prestac ión 
del serv ic io de mercado, Tasa por e l serv ic io de recogida de 
basuras,  Tasa por  ocupac ión de terrenos de uso públ ico, Tasa 
L icenc ias  Urbaníst icas, Tasa por  entrada de vehículos  a través de 
las aceras y Tasa por la ret irada de vehículos de la vía públ ica.  

 
•  Revis ión prec ios Abornasa e l iminac ión R.S.U.-  Se acordó, por  

mayor ía absoluta legal,  aprobar como coste anual  del serv ic io de 
e l im inac ión de residuos no valor izables para 1999,  la  cant idad de 
17.205.600 ptas .,  englobando los conceptos de carga y t ranspor te a 
vertedero y e l im inac ión del  rechazo en vertedero.  

 
•  Cuenta General e jerc ic io 1998 . -  Se acordó, por mayor ía absoluta 

legal,  aprobar la Cuenta General correspondiente a l ejerc ic io de  
1998.  

 
•  Propuesta Tasas Usos ins ta lac iones y serv ic ios deport ivos y 

exenc iones al pago.-  Se acordó, por  unanimidad, aprobar  
provis ionalmente la  Ordenanza F iscal  para e l uso de las  
insta lac iones y serv ic ios deport ivos y exenc iones a l  pago. 

 
•  Propuesta modif icac ión de crédi tos.-  Se acordó, por unanimidad, 

aprobar propuesta de modif icac ión de crédi tos  del patronato  
Munic ipal  de Depor tes  por un impor te de 3.197.000 ptas .  

 
26-10-99.-  
 

•  Se rat i f ican dos f racc ionamientos de pago aprobados en C.M.G. de 
fecha 7-10-99.  

 
•  Resoluc ión de procedimiento de permuta con entrega del terreno 

permutado una vez l iberado del camino de L ’Aigüeta.-  Se acordó, 
por unanimidad, hacer  entrega efect iva de la parcela s i ta en Part ida  
de la Deula, antes ocupada por e l camino de L ’Aigüeta, a favor  de 
los actuales  copropietar ios .  

 
16-11-99.-  
 

•  Modif icac ión tar i fas de la Ordenanza Fiscal del Agua . -  Se aprobó,  
por  mayoría absoluta legal,  la modif icac ión de las tar i fas de la 
Ordenanza F iscal  del  Agua.  

 
•  Modif icac ión Ordenanza Reguladora de la Tasa por  Expedic ión de 

Documentos Administrat ivos.-  Se aprobó, por unanimidad, 
modif icac ión de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Expedic ión 
de Documentos Administrat ivos en su art ícu lo 5 que regla la Base 
Imponib le, e l apar tado 10:  Copia Car tograf ía d ig ita l .  

 
•  Modif icac ión de crédi tos . -  Se aprobó, por mayor ía absoluta legal,  

modif icac ión de créditos por un impor te de 54.324.586 ptas .  
 
23-11-99.-  
 

•  Rat if icación acuerdos C.M.G. y decretos de Alcaldía . -  Se rat i f icaron,  
por  unanimidad, los s iguientes acuerdos de C.M.G.:  

-  Fecha 28-10-99: Fracc ionamiento de pago.  
-  Fecha 15-11-99: Fracc ionamiento de pago.  
-  Fecha 15-11-99: Fracc ionamiento de pago.  

 



•  Gastos de suspens ión de suministro de agua .-  Se acordó, por  
mayor ía absoluta legal ,  aprobar  e l impor te de 3.635 ptas . por  gastos 
de suspens ión de suminis tro a aquel los abonados deudores del  
consumo de agua.  

 
 
14-12-99.-  
 

•  Por mayor ía absoluta legal se aprobó, además de la p lant i l la de 
personal ,  las Bases de Ejecuc ión del Presupuesto y e l Presupuesto 
único consol idado para e l año 2000, cuyo resumen por  capítu los es  
e l s iguiente:  

 
 INGRESOS 1.826.940.276 
 
 I .  IMPUESTOS DIRECTOS 691.959.713 
 I I .  IMPUESTOS INDIRECTOS 42.135.000 
 I I I .  TASAS Y OTROS INGRESOS 325.418.368 
 IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 546.615.091 
 V.  INGRESOS PATRIMONIALES 9.274.740 
 VI .  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0 
 VI I .  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000.000 
 VI I I .  ACTIVOS FINANCIEROS 15.918.105 
 IX. PASIVOS FINANCIEROS  165.619.259 
 
 GASTOS 1.826.940.276 
 
 I .  GASTOS DE PERSONAL 713.553.733 
 I I .  G.BIENES CORRIENTES Y SERV. 601.184.337 
 I I I .  GASTOS FINANCIEROS 63.555.372 
 IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 38.258.171 
 VI .  INVERSIONES REALES 246.907.891 
 VI I .  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  
 VI I I .  ACTIVOS FINANCIEROS 15.918.105 
 IX. PASIVOS FINANCIEROS 147.562.667 
 
22-12-99.-  
 

•  Se rat i f icó, por unanimidad, acuerdo C.M.G. fecha 29-11-99:  
Fracc ionamiento de pago.  

 
•  Se rat i f icaron por unanimidad los  s iguientes decretos de Alcaldía:  

 
-  Decreto Alcaldía fecha 18-11-99: Aceptac ión subvenc ión Consel ler ia de 

Empleo.  
-  Decreto Alcaldía fecha 1-12-99: Aceptac ión subvenc ión Consel ler ia de  

Empleo.  
 

•  Autor izac ión de adquis ic ión d irecta de inmueble en c /.  Sendra, nº  
40.-  Se acordó, por unanimidad,  autor izar la adquis ic ión d irecta,  de 
la cueva-habitac ión s ita en C/ .  Sendra nº  40,  propiedad de Dª 
Dolores Mas Candela,  por  un importe de 1.206.400 ptas.  

 
•  Escuela Tal ler  incremento legal  retr ibut ivo . -  Se rat i f icó, por  

unanimidad, propuesta de la Direcc ión de la Escuela Tal ler  sobre 
incremento en las  retr ibuc iones en un 2% del persona l  
administrat ivo,  d irec t ivo y docente, en base a lo  d ispuesto en e l  ar t .  
22 de la  Orden de 23 de junio de 1999 de la  Consel ler ia  de Empleo. 

 
 



IV. CULTURA. DEPORTES. EDUCACIÓN Y FESTEJOS.-  
 
 
27-07-99.-  
 

•  Rect i f icación de tres  acuerdos de Pleno de fechas 23.12.96 y 
29.04.97 sobre segregac ión, ces ión y puesta a d ispos ic ión de 
parcelas de propiedad munic ipal a favor de la Consel ler ia de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia, con dest ino a ampliac ión de Inst i tuto 
de F.P. y de C.P. Ntra. Sra. de la Esperanza. -  Se acordó, por  
unanimidad, rec t i f icar  acuerdo de Pleno de fecha 23-12-96 en 
referenc ia a superf ic ies y formas de las parcelas segregadas 
adaptándolas  a subsanac ión en proyecto bás ico obra ampl iac ión 
Ins t i tuto de F.P.  

 
•  Modif icac ión parc ial  ar t icu lado Estatutos  Patronato Munic ipal de 

Deportes.-  Se acordó, por unanimidad,  aprobar propuesta de 
modif icac ión parc ia l de los  Estatutos  del  Patronato Munic ipal  de 
Deportes,  en re lac ión con el  cargo de Secretar io.  

 
•  Aceptac ión de dos subvenc iones para la Casa de Cultura “José 

Candela L ledó”. -  Se acordó, por unanimidad, aceptar las dos 
subvenc iones concedidas a la Casa de Cul tura “José Candela 
L ledó”,  por un impor te cada una de e l las de 150.000 ptas . y 200.000 
ptas.  

 
•  Aceptac ión de dos subvenc iones para e l  Museo Arqueológico .-  Se 

acordó, por unanimidad, aceptar las dos subvenc iones para e l  
Museo Arqueológico por un importe cada una de e l las de 750.000 
ptas.  y 950.000 ptas .  

 
•  Aceptac ión de subvención para e l Gabinete Escolar Munic ipal . -  Se 

acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida para 
mantenimiento Gabinete Escolar por un importe de 1.942.122 ptas.  

 
•  Decreto para a legac iones en la expropiac ión de terrenos para el  

Colegio de Ronda Sur  frente a los propietar ios.-  Quedó enterada la 
Corporac ión del Decreto para a legac iones en la expropiac ión de 
terrenos para e l  co legio de Ronda Sur  f rente a los  propietar ios .  

 
•  Asunc ión de compromisos munic ipales ante la Consel ler ia de 

Cul tura,  Educac ión y Cienc ia para ampl iac ión del  Inst i tu to de F.P. a 
Ins t i tuto de Secundar ia.-  Se acordó,  por unanimidad, asumir  
compromisos munic ipales  ante la  Consel ler ia de Cultura,  Educac ión 
y Cienc ia para ampliac ión Inst i tu to de F.P. a Ins t i tuto de 
Secundar ia.  

 
•  Quedó enterada de la  Memor ia de Gabinete Ps icopedagógico curso 

escolar 1998-99.  
 

 
10-09-99.-  
 

•  Aprobac ión def in i t iva de la modif icac ión parcial de los Estatutos del 
Patronato Munic ipal de Deportes . -  Se acordó, por unanimidad,  
aprobar def in i t ivamente la modif icac ión parc ial de los Estatutos del  
Patronato Munic ipal  de Depor tes, nombrando como Secretar ia  
Delegada de d icho Patronato a la funcionar ia Dª NURIA ADSUAR 
QUESADA. 

 



•  Moción de Alcaldía sobre des ignac ión de las dos personal idades 
re levantes por  e l Ayuntamiento, para la Asamblea General del  
Ateneo de Cul tura.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal ,  aprobar 
Moc ión de a lcaldía sobre designac ión de las dos personal idades 
re levantes por  e l Ayuntamiento, para la Asamblea General del  
Ateneo de Cultura, a D. Ramón Mas López y D. Fernando Candela 
Polo.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, dejar sobre la  mesa Moción del PSOE 

re lat iva a la adopc ión de medidas de segur idad en Casa de cultura,  
para que pase de inmediato a la  Comisión Informat iva de Obras.  

 
29-09-99.-  
 

•  Aceptac ión subvenc ión a l Museo Mar iano Benl l iure concedida por  la 
Consel ler ia de Cultura . -  Se acordó, por unanimidad, aceptar  
subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Cultura por un impor te 
de 500.000 ptas.  

 
26-10-99.-  
 

•  Aprobac ión ant ic ipo Caja de Crédi to para Cooperac ión, Proyecto 
Equipamiento y  Mobil iar io  en Pol ideport ivo . -  Se aprobó, por  mayor ía  
absoluta legal ,  aprobar operac ión de crédito por un impor te de 
12.000.000 ptas.  para proyecto de “Equipamiento y mobil iar io en 
pol ideport ivo”.  

 
•  Dar cuenta de lo d ictaminado por la Comis ión de Obras a 

requer imiento del Pleno, en relac ión con la Moc ión presentada por  
D. José M. Candela Pomares, conceja l  del  PSOE . -  Se acordó 
desest imar Moción del  Sr .  Candela Pomares por razones expuestas 
en d ic tamen,  pasando la nueva sugerencia del  Sr.  Penalva a 
Comis ión de Obras.  

 
•  Propuesta Bases Plan ayudas a c lubes y ent idades depor t ivas 

locales.-  Se acordó,  por  unanimidad, aprobar  las  Bases para la 
conces ión y adjudicación de subvenc iones a Clubes y Ent idades 
Locales Deport ivas,  para la  anual idad 1999.  

 
•  Aprobac ión Convenio Banda “Unión Musical” año 1999 .-  Se acordó,  

por unanimidad, aprobar convenio de colaborac ión musical por  la  
cant idad de 3.183.624 ptas. con Banda “Unión Musical”  para e l año 
1999, descontándose 733.624 ptas . en concepto de apor tación  
proyecto construcc ión nueva sede.  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aprobar proyecto de convenio entre e l  

Ayuntamiento de Crevi l lente y la General i ta t  Valenc iana con e l f in 
de organizar ,  c las if icar y descr ib ir  los fondos documentales de la  
Fábr ica Augusto Mas,  facultando a l Sr .  Alcalde para suscr ib ir lo .  

 
22-12-99.-  
 

•  Aceptac ión de subvención d iputac ión prov incial ,  para conc ier to de 
jazz.-  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por  
la Diputac ión de Al icante para celebración de conc ierto de jazz, por  
un importe de 232.000 ptas . que cubre e l  50% del  presupuesto.  

 
•  Convenio de reconocimiento de t i tular idad de obras art ís t icas del  

Museo Mar iano Benl l iure y ampl iac ión de fondos.-  Se rat i f icó, por  
unanimidad, e l Convenio de reconoc imiento de t i tu lar idad de obras 



art íst icas del Museo Mar iano Benl l i re entre e l Ayuntamiento de 
Crevi l lente y los Hnos. Magro Magro, ordenando la cons ignac ión de 
crédi to suf ic iente y facultando al Sr .  Alcalde para otorgar los 
documentos y contratos necesar ios para l levar  a efecto e l  doble 
objet ivo de d icho Convenio.  

 
 

•  Moción de Alcaldía del  pr imer centenar io de la actual  Casa 
Cons istor ial .-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  aprobar la  
Moc ión de la Alcaldía,  de conmemorac ión del centenar io de nuestra 
Casa Cons is tor ia l ,  apoyando la organización de actos cív icos,  
cu ltura les y soc iales conmemorat ivos de d icho centenar io, as í como 
la creación de una comisión gestora de ta les actos que coordine los 
trabajos a real izar,  refer idos en los números 1 al 5, ambos inc lus ive,  
de dicha Moción.  

 
•  Moción conjunta del  PSOE y E.U.,  sobre in ic iat iva de la EPA.-  Se 

desest imó, por mayor ía absoluta legal ,  Moción conjunta del PSOE y 
E.U. ,  sobre in ic iat iva de la  EPA reclamando entre otras cosas f i jar  
e l l ím ite de munic ip ios dotados con enseñanza de formación  
profesional  en poblac iones mayores de 5.000 habi tantes.  

 
•  Cesión gratu i ta a la Consel ler ia de Cultura,  Educac ión y  Cienc ia de 

parcela de 9.268 ’47 m² con dest ino a ampliac ión del I .B. “Maciá 
Abela”.-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  ceder gratu itamente 
a la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y Cienc ia, parcela de 
9.268’47 m², con dest ino a la ampl iación-adecuac ión del Ins t i tuto de  
Enseñanza Secundar ia “Maciá Abela” ,  condic ionando d icha ces ión a 
la puesta a dispos ic ión de la Administrac ión ces ionar ia de terreno 
de 4.624’34 m² con dest ino a la ampl iac ión del C.P. Franc isco 
Candela.  

 
•  Puesta a d ispos ic ión de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y  

Cienc ia de parcela de 4.624 ’34 m² con dest ino a ampliac ión del  
co legio públ ico “Franc isco Candela”.-  Se acordó, por mayoría 
absoluta legal,  poner  a dispos ic ión de la Consel ler ia de Cul tura,  
Educac ión y Cienc ia de terreno de 4.624’34 m² con dest ino a 
ampl iación del Colegio Públ ico “Franc isco Candela”,  en 
compensac ión a l  terreno que en la ac tual idad está ocupado por las 
p istas depor t ivas y que se cede gratu itamente a la misma 
Consel ler ia con dest ino a la  ampl iac ión del Ins t i tuto de Enseñanza 
Secundar ia “Mac iá Abela” .  

 
•  Se aprobó, por mayor ía absoluta legal ,  la moc ión al ternat iva del Sr.  

Alcalde en re lac ión con la in ic iat iva de la EPA, que asumieron los 
grupos munic ipales  del PSOE y E.U.  

 
V.-  SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 
 
27-07-99.-  
 

•  Dar cuenta de la  Resoluc ión del I lmo. Sr.  Secretar io  Gral.  de la  
Consel ler ia de Sanidad sobre autor ización para apertura y 
func ionamiento del consul tor io de San Fel ipe Ner i .-  Quedó enterada 
la Corporac ión de la Resoluc ión del I lmo. Sr.  Secretar io Gral.  de la  
Consel ler ia de Sanidad en la que concede autor izac ión para 
aper tura y func ionamiento del  Consul tor io de San Fel ipe Ner i.  

 



•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvención de la Consel ler ia de  
Empleo, por impor te de 6.625.000 ptas . desarrol lo Tal ler  Formación  
e Inserc ión Laboral .  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvención de la Consel ler ia de  

Bienestar Soc ia l por importe de 580.000 ptas. desarrol lo Programa 
de Acogimiento Famil iar .  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la  

Diputac ión Provincia l  por impor te de 680.793 ptas . desarro l lo 
Programas de Servic ios Soc iales .  

 
•  Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión concedida por la  

Consel ler ia de Empleo por importe de 566.400 ptas. contro l y 
tratamiento de cul ic idos.  

 
 
29-09-99.-  
 

•  Aceptac ión subvenc ión para Servic ios Soc ia les Generales concedida 
por  la  Consel ler ia  de Bienestar Soc ial .-  Se acordó,  por  unanimidad,  
aceptar subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar Socia l  
por  un importe de 20.703.469.-  Ptas.  

 
26-10-99.-  
 

•  Convenio de colaboración entre e l Ayuntamiento de Crev i l lente,  la  
Cruz Roja Española, Asamblea Local de Crev i l lente, la Conferencia 
de San Vicente de Paul  y Cár itas Interparroquia l para atender  la 
problemática de los  transeúntes.-  Se acordó, por unanimidad,  
renovar la aprobac ión de d icho Convenio, abonando a la Cruz Roja,  
Asamblea Local ,  la cant idad de 150.000 ptas. y a la Conferenc ia de  
San Vicente de Paúl,  50.000 ptas .  

 
•  Moción Alcaldía sobre demol ic ión de las 98 v iv iendas . -  Se acordó,  

por  mayor ía absoluta legal,  rat i f icar Moc ión de Alcaldía facultando 
a l Sr.  Alcalde para que sol ic i te a l IVVSA la demolic ión de los  
b loques de las  98 v iv iendas.  

 
 

22-12-99.-  
 

•  Un ruego por escr i to del PSOE sol ic i tando del Gobierno Munic ipal  
que actúe con la máx ima celer idad para in ic iar  los  trámites de 
legal izac ión de un centro de rehabi l i tac ión de Tox icómanos ubicado 
en el  Caste l l  Vel l .  

 
 

VI.-  ASUNTOS GENERALES. 
 
 
27-07-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
13-07-99, con a lgunas rec t i f icaciones por  omisión.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i tos remit idos por  la Fundac ión Entorno 
comunicando conces ión galardón Lucas Mal lada de Economía y 



Medio Ambiente,  escr i to de la Delegac ión del  Gobierno en e l que 
agradece colaborac ión en recogida de datos Edif icac ión y Viv ienda,  
escr i to del X Congreso nac ional de Aux i l iares de Enfermería en e l  
que agradecen colaborac ión en d icho Cngreso, escr i to del I .E.S.  
“Maciá Abela”  en e l que agradecen colaborac ión de funcionar io y 
Conceja l de Educac ión y por ú l t imo, quedó enterada de las  
d ispos ic iones generales.  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por las 

Conceja lías delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l 
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión de los decretos emit idos 
durante los meses de mayo, jun io y ju l io y acuerdos de la C.M.G. de  
fecha 26-07-99.  

 
•  Dar cuenta memor ia de Secretaría pr imer semestre 1999 .-  Quedó 

enterada la Corporac ión de la  memoria de Secretar ía 
correspondiente a l pr imer semestre de 1999. 

 
•  Rat if icación del  Decreto de la Alcaldía sobre des ignac ión de letrado 

y procurador y sobre personación de ambos relat ivo a l rec . C.A.  Nº 
1/2433/98 in terpuesto por  “Tacones San Is idro” y otros contra e l  
Ayuntamiento ex ig iendo responsabi l idad patr imonia l.-  Se acordó,  
por  unanimidad, rat i f icar decreto de Alcaldía sobre des ignac ión de 
Letrado y procurador y sobre personac ión de ambos re lat ivo a l rec.  
C.A.  nº 1/2433/98 interpuesto por  “Tacones San Is idro”  y otros  
contra e l ayuntamiento ex ig iendo responsabi l idad patr imonial .  

 
•  Rat if icación del Decreto de la Alcaldía que ordena la cons ignac ión 

en la Caja General  de Depós itos del Just iprec io re lat ivo a la  
expropiac ión en e jecuc ión de S. General-zona Verde de f inca 
propiedad de los herederos de Andrés Selva y Señora.-  Se acordó,  
por unanimidad, rat i f icar Decreto de la Alcaldía que ordena la  
cons ignac ión en la Caja General de Depós i tos del Just iprec io 
re lat ivo a la expropiac ión en ejecución de S.  General-zona Verde de 
f inca propiedad de los  herederos de Andrés Selva y Señora.  

 
•  Delegac ión Secretar ía General para e l mes de agosto . -  Se acordó,  

por  unanimidad,  nombrar accidentalmente Secretar io Munic ipal  en 
sust i tuc ión del t i tu lar  a D. Eduardo Andar ias  Durá durante e l mes de 
agosto.  

 
10-09-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión ord inar ia de fecha 27-07-
99.  

 
29-09-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, ac ta de la ses ión extraord inar ia de fecha 
10-09-99, rec t i f icándose por er ror acta de fecha 10-07-99, en cuanto 
a la compos ic ión del  Ateneo Munic ipal y Casa de Cul tura “José 
Candela L ledó”.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión, por unanimidad, de escr i to de la Excma. Diputac ión 
sobre des ignac ión del Sr .  Alcalde como representante en el  
Patronato Museo Benl l iure y escr i to de la  Consel ler ia de Medio 



Ambiente remit iendo informe sobre El Hondo. Asimismo quedó 
enterada de las d ispos ic iones generales .  

 
•  Decretos de a lcaldía,  acuerdos de C.M.G y actos emit idos por las  

Conceja lías delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l 
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión,  por unanimidad, de la  
re lac ión de extrac tos de Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la  
Comis ión de Gobierno, sujetos  a f iscal izac ión.  

 
•  Rat i f icando acuerdo de C.M.G. de fecha 20-09-99,  des ignando 

letrado para defensa contra Recurso contenc ioso-administrat ivo.  
 
26-10-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión ord inar ia de fecha 29-09-
99, corr ig iéndose error por  transcr ipc ión.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión, por unanimidad, de escr i to de la empresa Abornasa 
agradeciendo colaborac ión munic ipal en incendio. As imismo quedó 
enterada de las d ispos ic iones generales .  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G y actos emit idos por las 

concejal ías delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l Pleno.-  
Quedó enterada la Corporac ión, por unanimidad, de la re lación de 
extractos de Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la Comisión de 
Gobierno, sujetos a f iscal izac ión.  

 
16-11-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión ord inar ia de fecha 26-10-
99.  

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por las 

Conceja lías delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l 
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión,  por unanimidad, de la  
re lac ión de extrac tos de Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la  
Comis ión de Gobierno, sujetos  a f iscal izac ión.  

 
•  Rat if icación decreto de Alcaldía sobre otorgamiento poderes 

representac ión procesal en procedimiento Nº 538/99 .-  Se acordó,  
por  unanimidad,  rat i f icar decreto de Alcaldía sobre otorgamiento 
poderes representac ión procesal en procedimiento nº  538/99. 

 
23-11-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores . -  Se 
aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión ord inar ia de fecha 16-11-
99.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de la correspondenc ia y d ispos ic iones generales .  
 

•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por las 
concejal ías Delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l 
Pleno.-  Quedó enterada la Corporac ión,  por unanimidad, de la  
re lac ión de extrac tos de Decretos de Alcaldía y de acuerdos de la 
Comis ión de gobierno,  sujetos a f iscal izac ión.  



 
•  Rat i f icación acuerdos de C.M.G. de 28-10-99, des ignando letrado 

para defender a l Ayuntamiento contra Recurso Contencioso-
Administrat ivo 

 
•  Se rat i f ica por  unanimidad la Moción de condena y rechazo contra 

dec larac iones del  Alcalde de Pego,  sobre la mujer.  
 
22-12-99.-  
 

•  Lectura y aprobación,  s i  procede, de actas ses iones anter iores.-  Se 
aprobaron,  por unanimidad, las actas de las ses iones de fechas 23-
11-99, 6-12-99 y 14-12-99, rect i f icándose error de transcr ipc ión en 
e l acta de fecha 16-11-99.  

 
•  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de escr i to del Teniente de la Guardia Civ i l  en e l que 
comunica su nuevo dest ino, escr i to de la Unió de L lauradors y 
Ramaders comunicando concentrac ión re iv indicat iva contra la  
expropiac ión efectuada por Autopis tas  del Sureste, para la 
real izac ión de la  Autopis ta Al icante-Car tagena y de las  
d ispos ic iones generales emit idas por  e l  BOE y e l  DOGV. 

 
•  Decretos de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y actos emit idos por las 

concejal ías delegadas sujetos a f iscal ización y contro l por e l Pleno.-  
Quedó enterada la Corporac ión de la re lac ión de decretos emit idos 
por  la  Alcaldía durante e l mes de d ic iembre y de los extrac tos  de 
acuerdos de la  Comis ión Munic ipal de Gobierno.  

 
•  Propuesta de repulsa por el bruta l asesinato de Mª del Carmen 

Merino Perel ló y su h i jo.-  Se acordó, por unanimidad, hacer suyo e l 
comunicado remit ido por la FVMP manifes tando su repulsa por e l 
cruel  ases inato de Mª del  Carmen Mer ino Perel ló  y e l de su h i jo .  

 
•  Ruego del PSOE:  Sol ic i ta que en los actos de protocolo y de 

inaugurac iones se comunique a los grupos de la Opos ic ión y se les  
invi te a part ic ipar  en ta les  ac tos.  

 
•  Ruego del PSOE :  Que se procure evitar  imágenes ante los medios 

de comunicac ión sobre la f i rma de contratos de trabajo a los  
jóvenes, ya que se trata de contratos temporales y puede her ir  la  
sens ib i l idad de las personas, ya que el t rabajo es un derecho, no un 
pr ivi leg io concedido por cualquier  grupo que gobierna. 

 
CONCLUSIONES 

 
 En esta edic ión de la  Revista de Semana Santa, que verá la luz en 
p leno s. XXI,  se c ier ra la memoria de 1999 y los pr imeros seis meses del  
nuevo Ayuntamiento,  const i tu ido e l  3-07-99.  
 
 Durante es te 2º mandato del Grupo Popular,  se aprobará el proyecto 
def in i t ivo de Urbanización de la Rambla y se acometerá la ejecuc ión de sus 
obras, la construcc ión de colegios de bás ica y secundar ia. Se acabarán obras 
del pol idepor t ivo y urbanización del pol ígono industr ia l  de la Estac ión, así  
como otras obras de inf raestruc tura hidrául ica y urbaníst ica en polígonos 
industr ia les y Casco Ant iguo,  Bon L loc y otras  zonas ta les como Marchante.  
Se regular izará por f in la s i tuac ión jur íd ica del patr imonio art ís t ico del Museo 
M. Mar iano Benl l iure y se creará un nuevo Museo de Semana Santa, con la 
ayuda munic ipal  y de la Cooperat iva Eléc tr ica. En mater ia de planeamiento,  
se ordenará la nueva p laza del  Ayuntamiento y se ejecutará su urbanización.  



Se resolverá def ini t ivamente e l des l inde de la Sierra, patr imonio munic ipal .  Se 
modif icará sustanc ia lmente e l  catálogo de b ienes. Y aprovechando e l  
centenar io de la Casa Cons is tor ia l ,  se mejorará la ubicac ión y funcionamiento 
de los  servic ios munic ipales,  hac iéndolos más ef ic ientes y personal izados,  
faci l i tando un acceso y mejor  par t ic ipación c iudadana en los asuntos públ icos,  
mejorando sus archivos y documentación h is tór ica,  normalizac ión y 
s impl i f icac ión de procedimientos y expedientes. Objet ivos pr ior i tar ios del  
gobierno munic ipal son:  la  in tens if icac ión de la pol í t ica cultura l,  educat iva y 
soc ia l ,  la promoción del empleo, la planif icac ión de nuevos sectores 
industr ia les y mantenimiento de una polí t ica económica saneada, de autént ico 
control  presupuestar io del gasto públ ico. Nos remit imos en mater ia de obras y 
urbanismo a lo  expuesto en las  conc lus iones a l  pr imer semestre de este año.  
 
 En mater ia de debates cabe destacar c ier tas  pos ic iones antagónicas en 
no pocos aspectos. Así ,  en mater ia de Personal,  e l  gobierno Munic ipal  
pretende una pol í t ica de auster idad, compatib le con la ef ic ienc ia en la  
Plant i l la v igente; en cambio, la opos ic ión acusa al gobierno de pract icar una 
pol í t ica es t imuladora de grat i f icac iones y horas extras , en vez de crear los 
puestos realmente necesar ios o de evitar  contratos temporales. En 
Urbanismo, e l Gobierno pretende revisar  la polí t ica de zonas verdes y de 
catá logo, reduc iéndolos a lo realmente necesar io y jus t i f icado; promocionar e l 
desarro l lo  de nuevos sectores industr ia les; regular izar  los  núc leos urbanos en 
p lena s ierra; reordenar zonas res idenc ia les rurales , no desarro l ladas en e l  
Plan General  de 1983 e impulsar e l desarro l lo  y ejecuc ión de unidades de 
actuación in tegrada, para l izada; la Opos ic ión acusa a l Gobierno Munic ipal de 
pract icar una polí t ica urbanís t ica puntual,  s in una v is ión g lobal izada, as í como 
de pract icar una pol í t ica res tr ic t iva de las zonas verdes y 
despatr imonia l izadora a u l tranza de las ces iones de aprovechamientos medios 
y demás ces iones obl igator ias . En mater ia educat iva, e l Gobierno Munic ipal  
cree haber gest ionado con ef icac ia las ces iones de terrenos para completar el  
mapa escolar necesar io para e l desarrol lo de la nueva polí t ica educac ional de  
la General i tat :  la Oposic ión está convenc ida de que e l Gobierno Munic ipal es  
responsable de una gest ión lenta,  que ha provocado una demora sustanc ia l  en 
la ejecuc ión de obras,  que ha perdido e l t ren en la  incorporac ión de los  n iños 
de 3 y 4 años al  mundo escolar  y que se equivocó en las ces iones de ter renos 
para el Ins t i tuto de Enseñanza Secundar ia. Para e l Gobierno Munic ipal ,  la  
pol í t ica cul tura l es de fomento y promoción de las ent idades pr ivadas en e l  
desarro l lo de sus act iv idades cul tura les; la  Opos ic ión def iende e l desarro l lo  
de una act iv idad cultura l desde la propia inst i tución munic ipal .  En mater ia de 
régimen de ses iones,  el gobierno Munic ipal est ima que en los  debates la  
Oposic ión ejerc ita una cr í t ica destruct iva; en cambio la Opos ic ión subraya que 
la ordenación de los debates debería ser objet ivada a través de un 
Reglamento Orgánico Munic ipal .  En mater ia de Patr imonio, e l Gobierno 
Munic ipal cree que en su polí t ica de enajenac iones de c ier tos b ienes, lo único 
que pretende es react ivar b ienes amort izados y transformarlos en ot ros más 
act ivos; para la Oposic ión, las ventas pract icadas por el  P.P. son una 
despatr imonia l izac ión del Inventar io Munic ipal .  En mater ia f iscal,  e l  P.P.  
pretende sólo ac tual izar las Ordenanzas y sus tar i fas , con e l  propós ito de 
adecuar costes y rendimientos de los  serv ic ios , pero congelando prec ios  
durante var ios ejerc ic ios, en benef ic io del contr ibuyente; en cambio,  la  
Oposic ión está convenc ida que lo que realmente encubre esa polí t ica es e l  
aumento bruta l,  de una sola vez, tras un per íodo en e l que se presume de 
congelac ión. En pol í t ica presupuestar ia, e l  P.P. cons idera e l Presupuesto 
como un instrumento ági l ,  actual izable a través de los expedientes de 
Modif icac ión de Crédi tos durante e l ejerc ic io, para que no se convierta en una 
s ituac ión económica encorsetada e ir real ;  para la  Opos ic ión, los  presupuestos 
del P.P. nacen premeditadamente ir reales, por lo que luego neces i tan 
apoyarse en modif icaciones de crédi tos  carentes de just i f icac ión esenc ia l ;  
abusan otras veces de estos instrumentos de adaptac ión, según la Opos ic ión,  
por  causa de desfases e imprevis iones causadas por fa l ta de r igor  y de v is ión 



global de la problemática munic ipal.  En mater ia de gest ión de serv ic ios , por  
ejemplo, el  del Agua,  e l P.P. es par t idar io de mantener  la Conces ión,  como 
f igura especia l izada en la que no se p ierde la t i tular idad del serv ic io; en 
cambio, el Grupo de Opos ic ión de E.U. apoyar ía una gest ión di rec ta, 
cons iderando que e l Ayuntamiento es capaz de gest ionar es te serv ic io del 
Agua con c ier to n ive l de especia l izac ión, posiblemente mejorable a través de 
la Empresa Mixta,  en la  que e l Ayuntamiento fuese e l acc ionista mayor i tar io.  
En cambio, e l PSOE defendió e impulsó in ic ia lmente la Conces ión.  En mater ia 
festera, concretamente en las barracas populares,  e l P.P. es part idar io de una 
barraca única,  b ien dotada, capaz de in tegrar a todo e l sector de la juventud y 
con más pos ib i l idad de contro l,  en mater ia de tráf ico, sanidad, segur idad,  
medidas correctoras de sus act iv idades, etc…; en cambio, la  Oposic ión 
cons idera que la autént ica part ic ipac ión popular de la juventud está en la  
p lura l idad de in ic iat ivas, en la  ex is tenc ia de var ias barracas, representat ivas  
de d iferentes concepc iones de la  f iesta.  Hubo debates puntuales ,  en mater ias  
concretas: Parque Natural  de El Hondo;  inc lus ión de obras en el  Plan 
Provinc ia l de Obras, para el año 2000; c ircunvalación Sur ; a legac iones de 
Anteproyecto de Urbanizac ión de Rambla; revis ión de Ordenanzas Fiscales y 
sus tar i fas; res tablecimiento del equi l ibr io f inanc iero del Concesionar io de 
agua; presupuesto general para e l año 2000; modif icac iones de créditos y 
demol ic ión de 98 v iv iendas. F inalmente, e l Gobierno Munic ipal cons idera 
impresc indib le tomar la inic iat iva en el  desarro l lo  de todas las mater ias  
munic ipales,  por  lo que est ima sustanc ia l la información a la c iudadanía de 
ta les in ic iat ivas; para la Opos ic ión, e l P.P. incurre en e l v ic io de ant ic ipar  
información a los c iudadanos sobre asuntos todavía no p lanteados a la 
Oposic ión, que debe e jercer su func ión democrát ica de contro l y estudio de la  
temát ica local .  
 
 Podr ía conc lu irse, a l respecto de la presente Memoria, que los debates 
todavía no han cobrado la a ltura y cal idad que a lcanzarán, probablemente, a 
medida que avance el mandato. Sin embargo, e l antagonismo de los  
pos ic ionamientos t iene c ier to grado de coherencia, lo que promete un 
comportamiento democrát ico respetuoso por ambas partes,  pero compatib le 
con un n ive l de agres iv idad a lgo más acentuado que en anter ior  mandato.  
 
9. APROBAR RELACIÓN NOMINAL DE VENCIMIENTO DE TRIENIOS DEL 
PERSONAL MUNICIPAL A LO LARGO DEL AÑO 2000.  
 Se da cuenta de la re lac ión nominal  del personal munic ipal func ionar io 
de carrera perteneciente a es te Ayuntamiento,  con venc imiento de tr ien ios  
durante la anual idad de 2000, de conformidad con los reconoc imientos de 
serv ic ios prestados a la  Adminis trac ión,  cuyas fechas a efectos de su 
cómputo se indican para cada uno,  y cuyo deta l le  es  el  s iguiente:  
   
AÑO VENCIMIENTO DE TRIENIOS 2.000  
Efectos de reconoc imiento del  
derecho  

31-Dic.-00 Tr ienios  

VENCIMIENTO DE TRIENIOS 
PERSONAL DE PLANTILLA. 

  

FUNCIONARIOS/TRIENIOS FECHA NUM. 
Antonio Qui les López  01-Ene.-88 4 
Vicente Corbí  Gal iana 16-Ene.-85 5 
Manuel  M.  Gui laber t  Vives 18-Ene.-85 5 
Jesús Casanova Soler  27-Ene.-76 8 
Concepc ión López Or tuño 16-Feb.-76 8 
Salvador L ledó Sor iano 18-Feb.-94 2 
Antonio Candela L ledó 01-Abr .-82 6 
Juan Andrés Maciá Gil  01-Abr .-82 6 
José Davó Pérez 01-Abr .-82 6 
Juan Boj  Quesada 01-Abr .-82 6 
Sergio Serna Vergara 01-Abr .-82 6 



Pedro Bal lesteros Lozano 01-Abr .-82 6 
Isabel  Alegre Ig les ias  01-Abr .-82 6 
Jul ia  Mar ía Alfaro García 01-Abr .-82 6 
Manuel  Belén Sol  13-Abr .-82 6 
Pablo Gi l  Adsuar  15-Abr .-82 6 
Jul io  Trel is  Mar tí  30-May.-88 4 
Diego Pérez Belmonte 01-Jun.-79 7 
Andrés Calvo Guardiola 28-Jun.-61 13 
Ramón Mendoza Berruezo 01-Jul. -82 6 
Cayetano Pastor Ontenient  01-Jul. -88 4 
José López Sequero 07-Jul. -82 6 
Joaquín L ledó Pascual  26-Ago.-91 3 
Ramón Fr ías  Catena 26-Ago.-91 3 
Angel Salcedo Torres 06-Sep.-73 9 
Jul ian Pérez Alcaraz 10-Sep.-61 13 
Vicente Navarro Mas  24-Sep.-73 9 
José Burgada Pérez 01-Oct .-79 7 
Josefa Quesada Galvañ 03-Oct .-79 7 
Asunc ión Gal lardo Mol ina  03-Oct .-79 7 
Antonio Mart ínez Cabrera 09-Oct .-76 8 
Antonio L ledó Durán  15-Oct .-76 8 
Antonia Ramón Fenol l  11-Nov.-76 8 
Jesús Hernández Ruiz  12-Nov.-79 7 
Antonio Giménez Her t  29-Nov.-73 9 
Franc isco Candela Adsuar  29-Nov.-82 6 
Franc isco Ruiz Davó 29-Nov.-73 9 
José Manuel  Sel lés Payá 15-Jun.-94 2 
Salvador Pérez Alfonso 15-Jun.-94 2 
Nur ia Adsuar  Quesada 22-Oct .-91 3 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la re lación nominal de venc imiento de tr ien ios a los 
func ionar ios  y en las  fechas que se indican, d isponiendo su tras lado a la  
secc ión de nóminas de la Tesorería Munic ipal,  a l  objeto de concretar su coste 
en las  retr ibuc iones de d icho personal.  
 
10. INTERPRETACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA APLICABLE A 
TERRENO SITUADO EN C/.  GUILLERMO MAGRO, 24, DE CONORMIDAD 
CON EL ART. 6.1 DE LAS NN.UU. DEL PGMO. 
 Se da cuenta de escr i to de Don Claudio Vives, de fecha 5-1-2000,  
so l ic i tando información sobre la pos ib i l idad de sacar vuelos en fachada 
poster ior  de un edif ic io que pretende constru ir ,  en C/.  Gui l lermo Magro,  nº 24,  
de nueve v iv iendas y locales . Aporta p lano de ubicac ión, p lano de solar y 
cédula urbanís t ica emit ida por la Of ic ina Técnica Munic ipal de fecha 29.06.98.  
 Informa la O.T. lo s iguiente, según escr i to  de fecha 11-01-2000:  
 “ Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión con 
e l escr i to presentado por D. Claudio Vives Quesada, so l ic i tando ac laración 
sobre la información urbanís t ica fac i l i tada por este Ayuntamiento sobre un 
terreno s ituado en Gui l lermo Magro, 24.  
 En e l escr i to se p lantea la pos ib i l idad de sacar vuelos en la fachada 
poster ior  recayente a Rambla puesto que e l uso establec ido en e l 
p laneamiento es para Garaje y aparcamientos en a ltura.  
 El terreno a par t ir  de los  21 m. para le los a la fachada de la cal le  
Gui l lermo Magro prevé completar la nave exis tente y dest inada en e l  
p laneamiento a aparcamiento. Esta zona se encuentra dentro del área que va 
a ser objeto de estudio en la  Modif icac ión-Homologación del  Plan General de 
próx ima real izac ión y en la  que se t iene previs to e l im inar e l uso actual  de 
esta zona s i bien no está d iseñada la solución adecuada pero en cualquier  
caso no se cons idera adecuado su mantenimiento.  



 Cualquier soluc ión futura evidentemente deberá l iberar la fachada 
poster ior  de las edif icac iones recayentes a Avda. de Madr id y cal le Gui l lermo 
Magro para fac i l i tar  tanto las  condic iones de habi tabi l idad como de 
aprovechamiento urbanís t ico.  
 En este sent ido se cons idera que la lóg ica indica que en el futuro 
puedan establecerse vuelos con las mismas condic iones que en cualquier otro 
v ial  de la  poblac ión.  
 Cons iderando que en la actual idad la zona recayente a l terreno cuya 
construcción se pretende no se encuentra edif icada, y en aras a la  
uniformidad de las  edif icaciones recayentes a es ta a l ineac ión poster ior  y 
comoquiera que e l lo  no condic iona e l futuro desarro l lo urbaníst ico y 
cons iderando que según lo d ispuesto en e l ar t º 6 de las Normas Urbanís t icas 
en su apartado 1º,  que l i teralmente dice: “En el  caso de que surg iere a lguna 
duda a l respecto, la interpretac ión de este PGMO corresponde a l  
Ayuntamiento”,  se cons idera que se podr ía interpretar favorablemente la  
cuest ión p lanteada por e l Ayuntamiento Pleno exig iendo a la propiedad la 
previa ces ión del  terreno con dest ino a un futuro uso públ ico y condic ionar lo a 
la urbanizac ión de la  fachada así obtenida en un ancho igual a l establec ido 
para las  res tantes edif icaciones de Avda. de Madr id."  
 El asunto fue dic taminado por la Comis ión Informat iva de Obras, de 18-
01-2000, cuyo tex to dice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de informe emit ido 
por  la Of ic ina Técnica Munic ipal en la pet ic ión de Don Claudio Vives  
Quesada, so l ic i tando ac larac ión sobre la información urbaníst ica fac i l i tada por  
este Ayuntamiento, sobre un terreno s i tuado en C/.  Gui l lermo Magro nº  24,  
p lanteando la pos ib i l idad de sacar vuelos en la fachada poster ior  recayente a 
Rambla. A su vis ta,  por unanimidad, de todos los as istentes se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal adopte acuerdo aceptando la 
interpretac ión que se desprende del refer ido informe, de conformidad con lo 
d ispuesto en e l ar t ículo 6 de las Normas Urbaníst icas,  apartado 1º. ”  
 El Sr .  Candela Fuentes demana que s ’ac laren o concreten més les  
dades de l ’ informe de l ’Arquitec te Munic ipal,  de certa ambigüetat,  o que en tot  
cas, en pròx ima Comissió done expl icació ac laratòr ia del seu informe 
l ’Arquitec te.  
 El Alcalde contesta que e l  asunto está ya d ictaminado y debe 
resolverse.  No obstante,  pediremos ac larac iones en poster ior  Comisión. 
 Al señor Penalva le preocupa lo mismo que al Sr.  Candela, ya que en 
caso de modif icac ión poster ior  del PGMO de este aspecto,  ¿qué suerte 
correría la solución interpretada?.  
 El Sr.  Moya ac lara las pos ib les dudas interpretat ivas del informe y no 
comparte la  opin ión de E.U. de posponer  e l  asunto a próx ima Comis ión.  
 Se procede a votac ión: 
   Votos Sí ……….. 13 
   Abstenc iones ….   7  
   No as is te ……….   1 
         - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 La Corporac ión, por mayor ía absoluta legal  ACUERDA: 
 Aceptar la interpretación que se desprende del refer ido informe, de 
conformidad con lo d ispuesto en el ar t ícu lo 6 de las Normas Urbaníst icas,  
apar tado 1º.  
 
11. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PLAN DE ACTUACIONES PARA LA 
MEJORA DE EMPLEO RURAL (PAMER VII)  PARA EL AÑO 2000.  
 Se da cuenta de la Orden de 17 de dic iembre de 1999 de la Consel ler ia  
de Empleo (DOGV nº 3650 de 22-12-99) ,  por la que se establece e l Plan de 
Actuac iones para la Mejora del Empleo Rural (PAMER VI I)  para e l año 2000.  
As imismo se da cuenta de la Memoria descr ipt iva formulada por  la Of ic ina 
Técnica Munic ipal para la contratac ión de 7 peones agrícolas durante un 



per iodo de 6 meses, para la real izac ión de los s iguientes t rabajos: “Trabajos  
de l impieza de Azarbes y Canal izac iones de Drenaje” .  A su vis ta, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Sol ic i tar  ayuda económica al amparo de la Orden de 17 de d ic iembre de 
1999 para e l ejerc ic io 2000 de la Consel ler ia de Empleo, por  la que se  
establece e l Plan de Actuac iones para la Mejora del Empleo Rural (PAMER 
VI I)  para e l  ejerc ic io 2000,  conforme a la  Memor ia descr ipt iva formulada por 
la Of ic ina Técnica Munic ipal,  para contratac ión de 7 peones agr ícolas durante 
un per íodo de 6 meses, cuyo presupuesto asciende a 5.985.000’.Ptas.  
 
12. PROPUESTA CONSEJO AGRARIO MUNICIPAL SOLICITANDO ESTUDIO 
SITUACIÓN LANZAMIENTO EN AVIONETA DEL “YODURO DE PLATA”.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por el  Consejo Agrar io Munic ipal en 
fecha 9-12-99,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: Ante la  manif iesta preocupación de todos los as isntentes 
porque un vec ino ha v is to sobrevolar una avioneta, pos ib lemente lanzando 
“yoduro de p lanta” ,  e l  Sr .  Alcalde,  dec ide e levar  una propuesta a l  Pleno 
redactada en los s iguientes términos:  
 “En la reunión del Consejo Agrar io de fecha 9-12-99 y tras la  
intervenc ión de var ios  de sus miembros,  en las que plantean la preocupación 
por la ex istenc ia de avionetas en determinados momentos en los que 
casualmente tras su apar ic ión en muchos casos se rompe la c l imato logía de 
concentrac ión de nubes que pudiera dar lugar de modo natura l a s i tuac iones  
de l luv ias de las que tan neces i tadas está nuestra zona, s i tuac iones que no 
se producen por la in tervención ar t i f ic ia l  de esas avionetas, y de las que se 
desconoce por no tener  evidenc ia p lena s i se arroja o ut i l iza  desde las  
mismas algún t ipo de combinado químico que provoca esas s ituac iones de 
a lterac ión de la c l imato logía natura l.  
 Se sol ic i ta a la Subdelegac ión del  Gobierno que estudie es ta s i tuac ión 
y recabe datos de asociaciones agrar ias más conocedoras de este tema por s i  
en real idad fuesen tota lmente c ier tas es tas  sospechas, s i tuac ión que podría 
obedecer  a in tereses no del  todo c laros.”  
 Dicho d ictamen se elevará a acuerdo de Pleno, para que sea tras ladado 
a los Organismos pert inentes.”  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l dic tamen t ranscr i to “ut  supra”,  remit iendo copia cert i f icada 
de este acuerdo a la Subdelegación del Gobierno a los  efectos oportunos. 
 
13. SOLICITUD AYUDA ECONÓMICA PARA LA MEJORA DE LOS CAMINOS 
RURALES EN PARTIDA DEULA Y DE LAS ELEVACIONES. 
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
27-12-99, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta del modelo de sol ic i tud de subvenc ión de la Consel ler ia 
de Agr icu ltura, Pesca y Al imentac ión (Orden de 2 de d ic iembre de 1998, de la  
Consel ler ia de Agr icu ltura, Pesca y Al imentac ión, por la que se establecen 
ayudas para obras de acondic ionamiento de caminos rura les en los  
munic ipios , mancomunidades y ent idades locales menores de la  Comunidad 
Valenc iana),  as í como memoria descr ipt iva, prec ios  unitar ios y presupuesto 
de trabajos de acondic ionamiento y mejora de los caminos en Pda. Deula y 
Camino de las  Elevaciones,  dando cuenta en la Comisión Informativa de 
Obras de fecha 27 de d ic iembre 1999. 
 A su vis ta esta Alcaldía RESUELVE: 
 PRIMERO.- Aprobar  el proyecto técnico de trabajos  de 
acondic ionamiento y mejora de los caminos en Pda.  Deula y Camino de las  
Elevac iones, e levando toda la documentac ión a la Consel ler ia de Agr icu l tura,  
Pesca y Al imentac ión para su aprobac ión.  



 SEGUNDO.-  Rat i f icar  e l presente Decreto de Alcaldía en la próx ima 
ses ión de Pleno que se celebre.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus extremos.  
 
14. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GRAL. DEL 
DISCAPACITADO PARA PROGRAM AS DIRIGIDOS AL COLECTIVO DEL 
INCAPACITADO PARA EL EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta de la Orden de 16 de dic iembre de 1999 de la Consel ler ia  
de Bienestar Soc ia l que regula y convoca ayudas en mater ia de Servic ios  
Socia les en e l sector  de Discapac itados para e l 2000. A su v is ta, y con lo 
d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y 
Consumo, la  Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad,  adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l a los efec tos de l levar  a cabo los  
s iguientes programas:  

-  Proyecto de creac ión de un p iso tute lado para enfermos mentales,  
(38.524.044 ptas.) .  

-  Programa de intenc ión integral del sector de Discapaci tados, 
creac ión de una Of ic ina de Atenc ión a l  co lec t ivo (3.222.228 ptas.) .  

-  Proyecto de Convivencia,  Tal ler  de Escultura (320.000 ptas .) .  
-  Proyecto de Servic io de Or ientac ión laboral para la inserc ión del  

sector de d iscapac itados (1.561.174 ptas .) .  
-  Proyecto de las I I  Jornadas de Convivenc ia Regionales , Crevi l lente 

2000 (609.000 ptas .) .  
-  Proyecto de Conmemoración del día mundia l del d iscapac itado,  

(296.000 ptas .) .  
-  Proyecto de Convivencia para d iscapac i tados, (330.000 ptas. ) .  
-  Programa de prestaciones económicas d ir ig idas a l  sector de 

d iscapaci tados (7.376.000 ptas .) .  
El coste tota l de los  programas y proyectos numerados asc iende a 

52.238.446 ptas.  
SEGUNDO.- Además de asumir  las obl igac iones que con carácter 

genér ico se establecen en la legis lac ión v igente para los perceptores de 
fondos públ icos, se deberán de asumir  las  s iguientes:  

1.-  No minorar n i anular  la cons ignac ión que las ent idades locales  
hubiesen previsto in ic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  

2.-  Comunicar la  percepc ión de cualquier  otro ingreso o ayuda de 
idént ica o análoga natura leza.  

3.-  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por la Direcc ión General de Integrac ión Soc ia l de 
Discapac i tados.  

4.-  Colaborar en el  seguimiento y la evaluac ión que se establezca 
mediante comisiones u otros  ins trumentos que se art icu len.  

5.-  Atenerse a la coordinac ión y la p lani f icac ión que establezca la 
Direcc ión General de Integrac ión Socia l de Discapac itados.  

6.-  Asumir  las ac tuac iones de contro l f inanc iero que corresponden a la 
Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión.  

  
15. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GRAL. DE FAMILIA Y 
ADOPCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL PLAN DE MEDIDAS DE 
INSERCIÓN SOCIAL DURANTE EL EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta de la  Orden de 23 de noviembre de 1999 de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  que regula y convoca ayudas d ir ig idas a l  
mantenimiento del  Plan de Medidas de Inserc ión Soc ia l ,  así como al  de los 
d ist intos programas, serv ic ios y centros de intervención, atención fami l iar  y 
promoción de la adopc ión, en e l ámbito de la fami l ia y adopción, para e l  
ejerc ic io del  2000 d ir ig idas a sufragar las s iguientes prestac iones y serv ic ios: 



-  Capí tulo I . -  Plan de Medidas de Inserc ión.  
-  Capí tulo I I . -  Programas, serv ic ios y centros de in tervenc ión,  

atención fami l iar  y promoción de la adopc ión. 
Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informativa de 

Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la  Consel ler ia  de Bienestar Soc ial  en re lac ión con e l  Capítu lo I ,  Plan de 
Medidas de Inserción para los  s iguientes ex t remos: 

1.-  Para e l pago de salar ios y Segur idad Social del personal encargado 
de gest ionar e l Plan:  

•  Trabajadora Soc ia l ( jornada completa) de marzo a d ic iembre,  
2.682.230 ptas .  

•  Monitora de Tal ler  Aparado ( jornada completa) de enero a 
d ic iembre, 2.514.034 ptas.  

2.-  Para Programas de integrac ión como conjunto de medidas de 
carácter soc io- laboral,  900.000 ptas . en concepto de mantenimiento del Tal ler  
de Aparado para e l co lect ivo de benef ic iar ias  del Plan.  

3.-  Para Prestac iones Económicas Regladas,  que t ienen como f inal idad 
cubr ir  las neces idades bás icas de los perceptores, 11.498.256 ptas . (coste de 
17 benef ic iar ios) .  

SEGUNDO.- As imismo, s in per ju ic io de que deban cumpli rse los 
requis itos y obl igac iones establec idas en e l ar t .  47.4 del tex to refundido de la  
Ley de Hacienda Públ ica de la General i tat  Valenc iana, las obl igaciones que 
deben cumpl ir  las ent idades locales y las  ent idades colaboradoras serán con 
carácter general las establec idas en e l ar t .  26 de esta orden y con carácter  
específ ico las previs tas en e l ar t .  6 .  
 
16. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GRAL. DE FAMILIA Y 
ADOPCIÓN PARA PROGRAM AS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DE 
MENORES DURANTE EL EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta de la Orden de 13 de dic iembre de 1999 de la  Consel ler ia  
de Bienestar Soc ia l que regula y convoca ayudas d ir ig idas a l mantenimiento 
de los programas, serv ic ios y centros de atenc ión espec ia l izada a menores y 
prestaciones económicas indiv idual izadas de acogimiento fami l iar  para e l  
2000.  

 Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idnete para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l a los efec tos de l levara  cabo los  
s iguientes Programas:  

-  Programa de difusión, captación, formac ión, se lecc ión y seguimiento 
de los  acogimientos famil iares  s imples y permanentes, (1.255.000 
ptas.) .  

-  Programa de prestac iones económicas indiv idual izadas de 
acogimiento famil iar ,  (9.325.750 ptas .) .  

-  Programa de menores en las pedanías de San Fel ipe Ner i y El  
Realengo, (1.500.000 ptas.) .  

-  Programa Prevent ivo As istencia l para menores de 13 a 16 años,  
(2.998.000 ptas .) .  

SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes obl igac iones:  
a)  La sumisión a las actuac iones de contro l f inanc iero que corresponde 
a la  Intervención General en re lac ión con la  subvenc ión y ayudas 
concedidas.  
b)  Comunicar fechac ientemente, a l órgano que concede la subvenc ión,  
la sol ic i tud y la conces ión de toda ayuda, con la misma f inal idad, por 
par te de ot ros organismos públ icos. La obtenc ión concurrente de 
subvenc iones o ayudas otorgadas por otras adminis traciones o entes 



públ icos o pr ivados podrá dar lugar a la modif icac ión de la resolución 
de conces ión.  
c)  No a lterar la f ina l idad de las  subvenc iones y cumpl ir  las obl igac iones 
que establece la legis lación v igente para los perceptores de fondos 
públ icos.  
d)  No minorar n i anular la consignación que hubiesen previsto 
inic ia lmente en su presupuesto para este f in .  
e)  En e l caso de ayudas a centros , respetando e l carácter  propio de la  
ent idad y la  t ipo logía propia del  centro, las vacantes que se produzcan 
en las p lazas subvenc ionadas deben cubr irse obl igator iamente por  
aquel los benef ic iar ios  y aquel las benef ic iar ias que sean der ivados por  
la direcc ión terr i tor ial  correspondiente,  de la Consel ler ia de Bienestar  
Socia l,  previa resoluc ión adminis trat iva d ictada al  efecto.  
f )  Fac i l i tar  la inspecc ión, e l contro l y e l seguimiento de la Consel ler ia 
de Bienestar Soc ia l y en part icu lar  de la Direcc ión General de la  
Famil ia,  Menor y Adopc iones de sus unidades adminis trat ivas 
dependientes, con e l f in de conocer cualquier aspecto de la ac t iv idad 
objeto de la subvenc ión, especia lmente, y a requer imiento de éstos,  
toda la  información económica, f iscal ,  labora l,  técnica y de cualquier  
t ipo, que les sea sol ic i tada y tenga por objeto jus t i f icar e l cumplimiento 
de los requis i tos y condic iones necesar ios para la conces ión de la 
subvenc ión, la real izac ión de las ac t iv idades o adopc ión del  
comportamiento que just i f ica e l l ibramiento de ésta o b ien la correcta 
apl icac ión de la suma l ibrada a la f ina l idad previs ta, s in per ju ic io de la 
conf idenc ia l idad ex ig ib le.  
g)  Colaborar con la General i tat  Valenc iana,  en e l ámbito del programa, 
serv ic io o centro subvenc ionado,  en polí t icas integra les,  con la 
f ina l idad de favorecer  la coordinac ión e integrac ión de los mismos. 
h)  Atender  los pagos de las obl igaciones que se contraen.  
i)  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero contemplados en esta orden, o en la resoluc ión que dé 
publ ic idad a los créditos presupuestar ios para la subvenc ión de los  
d ist intos programas,  serv ic ios  y centros contemplados en esta orden. 
j )  Just i f icar  las  ayudas concedidas en e l p lazo máximo establec ido en 
la presente orden o las normas que sean de apl icac ión.  
k )  Presentar en la d irecc ión terr i tor ia l  de Bienestar Soc ia l  
correspondiente, antes del 31 de enero del ejerc ic io 2001, una memoria 
de desarro l lo  de programa, serv ic io o centro subvenc ionado. Todo e l lo 
s in per ju ic io de la presentac ión de los informes de s ituac ión que, en 
cualquier momento, pueda requer ir  la di rección terr i tor ia l  de Bienestar 
Socia l correspondiente o la Direcc ión General de la Fami l ia ,  Menor y 
Adopc iones.  
TERCERO..-  El incumplimiento de alguna de estas obl igac iones podrá 

dar lugar a la dejac ión s in efecto o minoración de la resoluc ión de conces ión 
de la ayuda y, en su caso, el re integro, tota l o parc ia l ,  de las  cant idades  
perc ib idas y a la ex igenc ia del interés de demora desde el  momento del pago 
de la  subvención.  
 
17. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GRAL. DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA PROGRAM AS DE SERVICIOS SOCIALES GENERALES 
DURANTE EL EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta de la Orden de 15 de dic iembre de 1999 de la Consel ler ia  
de Bienestar Soc ia l que regula y convoca ayudas en mater ia de Servic ios  
Socia les para el ejerc ic io 2000. Las ayudas están dest inadas a los Servic ios 
Socia les Generales y serán de tres t ipos:  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Socia l de los  
profesionales  de los equipos base.  

-  Ayudas para e l mantenimiento de Centros  Soc ia les.  



-  Ayudas para programas de prestac iones bás icas para Programas de 
Información, Emergencia Socia l,  Convivenc ia,  Cooperac ión Soc ia l  y 
Prevenc ión e Inserc ión.  

El equipo de Servic ios Soc ia les, de acuerdo a la evaluac ión de los  
programas implementados en 1999 y de las neces idades detectadas, ha 
e laborado e l s iguiente Plan de t rabajo a los  efectos  de sol ic i tar  subvenc ión:  
Programas de Información:  
1.  Programa de difusión de los Servic ios  Sociales  de Crevi l lente (250.000 

ptas.) .  
 
Programas de Emergenc ia Soc ia l  
2.  Programa de adjudicac ión de prestac iones económicas indiv idual izadas 

(13.376.00 ptas .) .  
 
Programas de Convivenc ia 
3.  Programa del  Servic io de Atenc ión Domici l iar ia (7.000.000 ptas .)  
 
Programas de Cooperac ión Soc ial  
4.  Programa de la Coordinadora de Acc ión Soc ia l (300.000 ptas .) .  
 
Programas de Prevenc ión e Inserc ión 
 
5.  Programa del Tal ler  de Formación para usuar ios de Servic ios Socia les    

(2.100.000 Ptas.) .  
6.  Programa de Ocio y T iempo Libre en las Pedanías de San Fel ipe Ner i  y El 

Realengo (1.100.000 ptas .) .  
7.  Programa de Act ividades de Ocio y T iempo Libre para Tercera Edad 

(1.230.000 ptas .) .  
8.  Programa de Intervenc ión Comunitar ia  y Famil iar  en las 98 v iv iendas  

(5.700.000 ptas .) .  
9.  Programa de Intervenc ión Famil iar  (2.614.034 ptas .) .  
 

As imismo se sol ic i ta  subvenc ión para e l s iguiente personal del equipo 
de Servic ios Soc iales  de Base:  

Ps icóloga ………………………………….  5.572.735 ptas .  
Trabajadora Soc ia l In ter ina …..  ………  4.564.917 ptas .  
Trabajador  Soc ia l Contratado Laboral   3.218.673 ptas .  
Trabajadora Soc ia l Contra.  Lab.  6 meses 1.609.337 ptas .  
Monitora Gi tana …………………………  2.059.417 ptas .  
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

                     17.025.079 ptas .  
 En base a lo expuesto, y d ic taminado por la Comis ión Informativa de  
Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Consel ler ia de Bienestar Soc ia l a los efec tos de l levar  a cabo los  
Programas descr i tos, cuyo presupuesto tota l asc iende a c incuenta mi l lones 
seiscientas noventa y c inco mi l  c iento trece pesetas (50.695.113 ptas .) ,  d icho 
impor te se desglosa de la s iguiente forma: Coste del personal del Equipo de 
Servic ios Soc ia les (17.025.079 ptas .)  e impor te de los Programas de 
Prestac iones Bás icas (33.670.034 ptas .) .  La cant idad tota l sol ic i tada será de 
33.165.569 de Bás icas (33.670.034 ptas.) .  La cant idad tota l sol ic i tada será de 
33.165.569 de las cuales 11.236.552 cor responde a personal  y 21.929.017 a 
programas de prestaciones bás icas.  La apor tación tota l del Ayuntamiento 
sería de 17.529.544 de las cuales 5.788.527 son para personal y 11.741.017 
para programas. 
 SEGUNDO.-  A tenor  del ar t .  5  de la c i tada Orden asumir  las  s iguientes 
obl igac iones:  
1.  No minorar  ni  anular  la cons ignac ión que las ent idades locales hubiesen 

previs to inic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  



2.  Comunicar la percepc ión de cualquier otro ingreso o ayuda de idént ica o 
análoga natura leza.  

3.  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por  la  Direcc ión General de Servic ios Soc iales.  

4.  Colaborar con el seguimiento y la evaluac ión que se establezca mediante 
comisiones u otros ins trumentos que se art icu len.  

5.  Atenerse a la coordinac ión y a la p lanif icación que establezca e l órgano 
competente de la General i ta t  en mater ia de Servic ios  Soc ia les .  

6.  Asumir  las actuaciones de contro l f inanc iero que corresponden a la 
Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión.  

 
18. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GRAL. DE FAMILIA Y 
ADOPCIÓN PARA EL PROGRAM A DE INTERVENCIÓN FAMILIAR 
ANUALIDAD DEL 2000.  
 Se da cuenta de la  Orden de 23 de noviembre de 1999 de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  que regula y convoca ayudas d ir ig idas a l  
mantenimiento del Plan de Medidas de Inserc ión Socia l ,  así como al de 
d ist intos programas, serv ic ios y centros de intervención, atención fami l iar  y 
promoción de la adopc ión, en e l ámbito de la fami l ia y adopción, para e l  
ejerc ic io del 2000. Las ayudas estarán dest inadas a la protecc ión y apoyo a la  
famil ia ,  serán de dos t ipos:  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Socia l de los  
profesionales .  

-  Ayudas para e l mantenimiento de los  programas y serv ic ios 
descr i tos  con anter ior idad.  

Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Facul tar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión a la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ial  a los efec tos de l levar a cabo e l Programa de 
Intervenc ión Fami l iar  cuyo presupuesto asc iende a tres mi l lones c iento 
d iec is iete mil  c iento sesenta pesetas (3.117.160 ptas .)  que supone la 
contratac ión anual  de un educador  famil iar  a jornada completa.  

 
19. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOLICITANDO CENTRO ESPECIALIZADO DE 
ATENCIÓN A M AYORES (CEAM).  
 Se da cuenta de la Moc ión d ic tada por la Alcaldía-Presidencia, en 
fecha 17 de enero de 2000,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
 “DON CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENTE, ANTE EL PLENO 
PRESENTA LA SIGUIENTE 
 
                                                   MOCION          
 
 En 1.974 se puso en marcha e l Hogar del  Pens ionista por e l Estado,  
cuando Crevi l lente contaba con una poblac ión de 17.500 habi tantes. Hoy,   
Crevi l lente cuenta con 23.781 habitantes (datos del ú lt imo censo de 1.996) , lo  
que supone un 50% más de censo, que también ha envejec ido en la p irámide 
de poblac ión en torno a un 50% respecto a hace 28 años, a l aumentar e l  
número de mayores y d isminuir  e l  de jóvenes porcentualmente, por lo que en 
real idad e l número de personas mayores a atender es e l doble del que se 
atendió en 1.972.  
 
 Que s iendo doble e l  aumento de la población de 3ª edad,  e l Hogar del  
Pens ionis ta actual es ya insuf ic iente, además de que se ha quedado a lejado 
de par te de la  c iudad por  el  crec imiento urbano de Crevi l lente.  
 
 Que es necesar ia la construcción de un CENTRO ESPECIALIZADO DE 
ATENCION A LOS MAYORES, que de acuerdo con la Orden de la  Consel ler ía 



de Trabajo y Asuntos Socia les de 22 de Octubre de 1.996, los at ienda no sólo 
con la creac ión de un centro de oc io y recreo, s ino además con la ubicac ión 
de serv ic ios de rehabi l i tac ión, adminis trac ión de medicamentos y terapias ,  
que s irvan para generar ac tuac iones de prevenc ión, mantenimiento y aumento  
de la  cal idad de v ida de nuestros  mayores.  
 
 Que Crevi l lente t iene las neces idades de aumento poblac ional  para 
sol ic i tar  un segundo Centro dest inado a la tercera edad,  y además, reúne 
también las condic iones de la Ins trucc ión nº 12 de 20 de Mayo de 1.999 
d ictada por la  Direcc ión General  de Servic ios Soc ia les de la Consel ler ía, en 
donde en e l punto 1-5, ind ica que “ los Centros Espec ia l izados de Atenc ión a 
los Mayores deben estar  ubicados en áreas integradas en núc leos urbanos o 
próx imos a és tos y con equipamientos comunitar ios”.Crevi l lente cumple 
perfectamente esta condic ión, pues e l CEAM podría constru irse en unos 
terrenos con una superf ic ie de parcela de 3.485 m2, que están col indantes  
con e l CENTRO DE SALUD, desde e l que se pueden or ientar acc iones 
ger iát r icas complementar ias , y con e l PARC NOU, la  mayor zona verde de 
recreo con 27.800 m2, tota lmente ajard inados y equipados, lo que supondr ía 
una gran zona de ox igenac ión, paseo y oc io. Es una zona s in problemas de 
comunicac ión v iar ia a efectos de implantar a lgún i t inerar io de transpor te 
también de acuerdo con la c i tada Ins trucción. 
 
 En e l so lar ,  ex is te una estruc tura de un edif ic io que no se l legó a 
terminar  en 1.980 por  e l Estado, y que estaba dest inado a un tema soc ial ,  una 
GUARDERIA PUBLICA, que no l legó a terminarse. El Estado ahora no es 
competente en los Asuntos Socia les y su competenc ia es tá t ransfer ida hoy a 
la General i tat ,  y de a lguna manera, es la General i tat  a quién se le sol ic i ta que 
culmine la  f ina l izac ión de esa obra que quedó a medias, dest inándola también 
en e l  área soc ia l ,  es ta vez a Tercera Edad.  La estruc tura del edif ic io con 
p lanta baja-sótano de 1.837 m2 y a lta de 1.648 m2, suponen un ahorro de 
costes importante para la construcc ión del edif ic io ,  ya que e l Ayuntamiento ha 
encargado anál is is técnicos,  y éstos indican que la estructura y la  
c imentac ión están en perfecto es tado. El  edif ic io a constru ir  es de dos 
p lantas, por lo que cumple también la Inst rucción c i tada que indica que debe 
ubicarse e l CEAM en p lanta baja, y en n ingún caso podría tener más de 
cuatro a lturas.  
 
 Que adjunto nº 1 p lano urbano de s i tuac ión en donde se ubican el  
actual  Centro de Salud, e l Parc  Nou, e l Hogar del Pensionista y e l so lar  
dest inado para e l CEAM, nº 2 copia del escr i to de la Direcc ión Terr i tor ia l  en 
Al icante en donde se han tenido los contactos previos , nº  3 e l p lano del  
edif ic io ,  y con el nº  4 los anál is is de res istenc ia de la es tructura y la  
c imentac ión.  
 
 Que por  todo cuanto antecede,  so l ic i to  a l Pleno la adopc ión del  
s iguiente 
                                                      ACUERDO   
 
 PRIMERO.- Solic i tar  a la Consel ler ía de Bienestar Socia l que construya 
y ponga en funcionamiento en Crevi l lente un CENTRO ESPECIAL DE 
ATENCION A LOS MAYORES (CEAM),  de acuerdo con la  Orden de la  
Consel ler ía de Trabajo y Asuntos Soc ia les  de 22 de Octubre de 1.996 y la  
Ins trucc ión de la Dirección General nº  12 de 20 de Mayo de 1.999 
 
 SEGUNDO.- Ofrecer a la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l la ces ión de 
los terrenos parcia lmente ya constru idos, por reunir  todas las condic iones 
ex ig idas por  la  normat iva referenc iada para la construcc ión de un CEAM.” 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 



 PRIMERO.-  Solic i tar  a la Consel ler ía de Bienestar Socia l que construya 
y ponga en funcionamiento en Crevi l lente un CENTRO ESPECIAL DE 
ATENCION A LOS MAYORES (CEAM),  de acuerdo con la  Orden de la  
Consel ler ía de Trabajo y Asuntos Soc ia les  de 22 de Octubre de 1.996 y la  
Ins trucc ión de la Dirección General nº  12 de 20 de Mayo de 1.999 
 SEGUNDO.-  Ofrecer a la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l la ces ión de 
los terrenos parcia lmente ya constru idos, por reunir  todas las condic iones 
ex ig idas por  la  normat iva referenc iada para la construcc ión de un CEAM. 
 
A.-  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN 
20.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del d ictamen 
emit ido por la Comisión Informat iva de obras de fecha 25-01-00, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se d io cuenta de la Orden de la 
Consel ler ia de Empleo (DOGV nº 3660 del  5-1-2000) sobre convocator ia de 
ayudas de colaborac ión con las Corporac iones Locales para e l presente  
ejerc ic io con la contratac ión de trabajadores desempleados, d ic taminándose 
por  unanimidad de todos los as istentes proponer  a l  Pleno Munic ipal  la  
adopc ión de acuerdo sol ic i tando la inc lus ión de este Ayuntamiento en e l  
refer ido convenio para la ejecuc ión de trabajos de consol idac ión de vías  
públ icas, con la contratac ión de 9 peones por p lazo de 6 meses, conforme al 
proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal cuyo presupuesto de 
ejecuc ión mater ia l  asc iende a 13.621.907.-  pesetas.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lusión de este Ayuntamiento e l Convenio 
INEM-Corporac iones Locales anual idad 2000 para la ejecuc ión de trabajos de 
consol idac ión de vías públ icas, con la contratac ión de 9 peones por p lazo de 
6 meses,  conforme al proyecto redactado por  la Of ic ina Técnica Munic ipal  
cuyo presupuesto de e jecuc ión mater ia l  asc iende a 13.621.907.-  pesetas.  
 SEGUNDO.-  Elevar toda la documentac ión a l INEM. 
 
20.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Resultando que, con fecha de 23 de febrero de 1988, se adoptó  
Acuerdo de Pleno mediante e l que se dec laró no ut i l izable para e l in terés 
munic ipal la porc ión de terreno de 38 m² de superf ic ie s i ta en C/.  Llorens, a 
espaldas del nº 58 de la C/ .  Virgen de la Salud.  
 Resultando que, con poster ior idad, en ses ión de la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno de 26 de abr i l  del mismo año y poster ior  rat i f icac ión del Pleno en 
ses ión de 31 de mayo, se acordó la adjudicac ión def in i t iva del ter reno a favor  
de D. Franc isco Candela Candela, por e l prec io de 63.840 ptas. ,  que ya fue 
ingresado, lo que se acredita mediante carta de pago que obra en e l 
expediente.  
 Resultando que no se l legó a formal izar e l contrato en documento 
administrat ivo n i en escr i tura públ ica, a pesar de la previs ión que establecía  
e l Acuerdo de referencia y que, mediante escr i to de 24 de junio de 1999, e l  
adjudicatar io lo sol ic i ta.  
 Resultando que en e l c i tado Acuerdo se otorgaba la facul tad para 
otorgar e l documento o la escr i tura a l entonces Alcalde de la Corporac ión,  
que recaía en persona f ís ica d iferente a la  que ostenta e l actual  cargo.  
 En base a es tos antecedentes, y previa su espec ia l dec larac ión de 
urgenc ia, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  adoptó el  
s iguiente ACUERDO: 
 Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente, D. César A. Asenc io Adsuar para e l  
otorgamiento del documento adminis trat ivo o de la escr i tura públ ica, a 
e lecc ión del interesado, debiendo correr con los gastos de esta ú lt ima s i  
e l ig iera esta segunda opc ión.  
 
20.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  



 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
Resoluc ión de 3 de dic iembre de 1999, del consel ler  de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas por la que se aprueba e l escudo del Ayuntamiento 
de Crevi l lente. A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
20.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia, se da cuenta de error en 
las Bases Específ icas de una p laza vacante de Conser je de Parques y 
Jard ines de este Ayuntamiento aprobadas en e l Pleno de fecha 27-07-99. A su 
v ista, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Modif icar las Bases refer idas “ut supra” en lo referente a l Grupo de 
per tenenc ia, donde d ice e l Grupo D, deberá dec ir  Grupo E.  
 
B.-  MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
20.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Propone e l Alcalde, como cuest ión previa de orden, debat ir  
conjuntamente las moc iones de E.U. y del P.P.,  ya que ambas plantean 
problemas análogos sobre los  serv ic ios sani tar ios del Centro de Salud de 
Crevi l lente.  
 El Sr.  Candela Fuentes està d ’acord a p lantejar  conjuntament ambdues 
mociones.  
 Se da lec tura, en pr imer lugar,  de la Moc ión de E.U.,  cuyo texto d ice 
así :  
 “ Ignacio Candela Fuentes, portaveu del Grupo Munic ipal d’Esquerra  
Unida a l ’a juntament de Crevi l lent,  d ’acord amb el disposat en l ’ar t ic le 97.3 
del Reglament d ’Organitzac ió i  Func ionament de les Ent i ta ts Locals davant e l  
Ple de la  Corporac ió ve a presentar  el  següent :  
 D’un temps a aquesta part  e ls veïnat  de Crevi l lent ve pat in t  una 
degradac ió en la  qual i ta t  del  servei sanitar i  que es presta a l  Centre de Salut.  
Al lò està provocat ,  esenc ia lmente, pel reta l le en personal .  En aquest reta l l  es  
veuen afec tats entre a ltres serveis e l de urgènc ies, tant en d ies  laboralbes 
com els caps de setmana, degut a l ’ú l t ima reforma en la que s ’ha e l im itant un 
metge d ’aquesta especial i ta t .  
 Així  mateix ,  e ls c iutadans i  c iutadanes que necess i ten ant icoagulants  
ora ls y contro ls per iôdics i  es tr ic tes de la seua salut,  s ’han v ist  afec tats per  
aquesta reforma: no disposen ha de l ’ex tracc ió de sang domic i l iar ia.  Els  
mala lts han de desplaçar-se a Elx per a fer-se e ls anàl is  i  per a l replegament  
dels resul tats dels mateixos. A més a més de la perduda de temps, suposa 
també una despesa econòmica i  una perduda d ’un servei del  que abans 
gaudiem tots,  donat  que a l lò es fe ia di rectamen, manant des d ’Elx e ls  
resul tats per fax a l nostre Centre de Salut.  
 Per tot a ixò,  es  proposa a l ’Ajuntament en p le la següent MOCIÓ: 
 Que aquest  Ajuntament ex ig isca a l Servei  Valenc ià de Salut:  
 1.-  Que, de forma immediata, es torne a nomenar e l metge d ’urgènc ies 
que ha s igut  supr imit .  
 2.-  Que es respose e l  s istema d’enviament per fax dels resul tats  dels  
anàl is  dels  pac ients  que necess iten ant icoagulants  ora ls.  
 3.-  que es real i tzen extracc ions de sang a domic i l i  a ls  malats  que 
necess iten ant icoagulants ora ls i  que no poden desplaçar-se a Elx per a fer-
se’ ls .”  
 A cont inuac ión, se da lec tura de la Moc ión del Alcalde, que reza así  
l i teralmente:  
 “D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, ANTE EL PLENO 
PRESENTA LA SIGUIENTE  
 



MOCION 
======= 

 
 El aumento de recursos económicos y personales que la Consel ler ía de 
Sanidad está dest inando al  Centro de Salud de Crevi l lent es notor io ,  va lgan 
como ejemplo :  
 
  El Centro de Salud de Crevi l lent es el pr imer Centro de Salud del Baix  
Vinalopó en e l que se han informatizado tota lmente las consul tas médicas con 
las ventajas que e l lo repor ta (acceso inmediato a h is tor ia les c l ín icos, emis ión  
de informes c l ínicos, antecedentes y contra indicac iones,  emis ión de recetas 
médicas y seguimiento de medicamentos …) 

 
Que a d iferenc ia de lo af i rmado por EU, no se ha supr imido n inguna 

p laza de médico de urgenc ias, la real idad es que desde Noviembre pasado ha 
sucedido todo lo contrar io , hay un médico de urgenc ias más durante el horar io 
ord inar io de mañanas del Centro de Salud,  que evita e l problema de que los 
médicos de Medic ina General tengan que dejar  de atender a los pac ientes de 
consulta con c i ta  previa para asumir  e l enfermo con urgencia.  

 
Que se está tramitando una modif icac ión de plant i l la de personal en el  

área 19 a la  que per tenece nuestro Centro de Salud, que supondrá tras su 
aprobación por la Consel ler ía, e l  que se aumente la p lant i l la del Centro de 
Salud en un médico más de Medic ina General con adjudicac ión de cart i l las , lo  
que redundará en una reducc ión de la rat io de enfermos por  médico. 

 
Que no obstante e l lo,  se ha produc ido en e l Centro de Salud de 

Crevi l lent la sust i tuc ión del Servic io Ordinar io de Urgenc ias , atendido por un  
médico con un d ip lomado de enfermería, muchas veces f lotante y s in conex ión  
habitual con los enfermos, por  la atenc ión de las urgenc ias  por los médicos  
de Medic ina General del Centro de Salud,  en v ir tud de la apl icac ión de la 
leg is lación sani tar ia anter ior  a 1.995 que ya ordenaba la atenc ión de las  
urgenc ias por e l Servic io de Atenc ión Cont inuada del propio Centro de Salud,  
lo que se está haciendo ya en Al icante en 18 Centros de Salud, entre los  que 
está e l de Crevi l lent ,  y se hará ex tens ivo escalonadamente a todos los demás 
Centros de Salud, cuyo p lan ha s ido aprobado y programado con e l apoyo de 
los s indicatos representados en e l área sani tar ia.  Consecuentemente la 
atención de las urgencias por los médicos de Medic ina General es mejor que 
la del  serv ic io anter ior  de urgenc ias,  dado que no supone una intervenc ión 
médica ais lada del Centro de Salud sobre un pac iente urgente del  que el  
médico desconocía cas i todo (sólo sabía lo que e l propio pac iente o sus 
famil iares le decían s in r igor médico),  mientras que ahora e l Servic io de 
Atenc ión Cont inuada es una pro longación fuera de horas de consulta del  
propio Centro de Salud, en e l que se t iene acceso informát icamente a l  
expediente sanitar io e h istor ia l  del  pac iente. Por otra parte se ha puesto en 
marcha e l Plan de ambulancias móvi les de urgencias SAMU,  
desburocrat izando e l serv ic io de urgencias  y sacándolo para in tervenc iones 
rápidas a la ca l le ,  y en e l que a Elche,  Crevi l lent  y Santa Pola, les  
corresponden 2 unidades SAMU. 

 
Lo que sucede, especialmente e l f in de semana en urgenc ias en e l  

Centro de Salud, es  que exis t iendo cuant i tat ivamente igual que antes un  
médico y un d ip lomado en enfermería, cual i tat ivamente con la mejora del  
serv ic io lo que hay es una mayor asis tenc ia de pac ientes, que en muchos 
casos van sabiendo que e l médico es un médico de Medic ina General ,  
espec ialmente los propios pac ientes habi tuales del médico de guardia que 
acuden en mayor número. Además de el lo,  e l  cambio de s is tema se produjo e l  
15 de Dic iembre pasado, en p leno invierno,  fechas en las que s iempre se ha 
saturado también e l  Centro de Salud por la gr ipe y los resf r iados.  

 



Que por  todo cuanto antecede,  y s iendo fa lso que se ha supr imido un 
médico de urgenc ias  como catastróf icamente af irma EU, y habiéndose 
mejorado los niveles  públ icos de cal idad en la as is tenc ia, lo  que genera 
mayor  af luencia de enfermos a los que se dedica mayor  atenc ión,  sería 
conveniente un refuerzo de f in de semana a par t ir  de las c inco de la tarde con 
un médico para complementar la atenc ión de las urgenc ias en e l Centro de 
Salud.  

 
En lo que respecta a l SINTRON, los anál is is y prescr ipc ión del 

preparado y su emisión y entrega mediante fax  a los  enfermos,  que se ha 
cortado por la Consel ler ía, quiero indicar que e l lo se ha debido a las  
def ic ienc ias  que suponía la remisión del fax por un celador del  Hospita l de 
Elche a los enfermos en e l Centro de Salud de su domici l io ,  y a las cont inuas 
quejas que los propios enfermos también han denunc iado ( fa lta de int im idad 
personal al pasar los diagnóst icos de mano en mano antes de l legar a l  
enfermo, ex travíos de faxes, fa l los e lec trónicos y faxes estropeados en la  
emisión o en la recepc ión que no eran út i les hasta su reparación por e l 
serv ic io técnico …). Que todo e l lo ha l levado a que se haya suspendido desde 
e l Hospi ta l e l  s istema de fax, y se es tá buscando una soluc ión a l problema de 
la obtenc ión de pruebas de sangre a los enfermos en e l Hospi ta l,  que a l no  
poder ser evaluadas de modo inmediato, obl igan a los pac ientes a irse a sus 
casas y volver luego nuevamente al  Hospita l a recoger los anál is is para 
conocer la dos if icación de ant icoagulantes,  lo que es espec ia lmente molesto.  

 
Que no es pos it iva la  re iv indicación de EU de que se remitan por fax  

los anál is is por los motivos antes apuntados.  
 
Que desde el PP, se cons idera que lo que este Ayuntamiento debe de 

re ivindicar  es que e l serv ic io de Hematología se desplace al  Centro de Salud 
de Crevi l lent  y efectúe las pruebas y entregue los anál is is en Crevi l lent a los  
enfermos.  

 
Que por  todo cuanto antecede sol ic i to la adopc ión del s iguiente 
 
                                     ACUERDO 
 
1º) Sol ic i tar  a la Consel ler ía de Sanidad que se refuerce e l Servic io de 

Atenc ión Cont inuada con otro médico de Urgenc ias e l f in  de semana. 
 
2º)  Sol ic i tar  a la  misma Consel ler ía que se desplace a Crevi l lent  e l  

Servic io de Hematología para hacer  las  ex tracc iones de sangre y su poster ior  
anál is is y entrega personal izada a los pac ientes.”  

El ponent de la moció d ’E.U.,  Sr.  Candela Fuentes,  assegura que va  
e laborar aquesta moció, i l · lus trant-se i  anal i tzant profundament la  real i ta t ,  no 
com alt res que p lantegen les seues mocions sense quas i coneixer la  
vertadera problemàt ica,  o amb una vis ió superf ic ia l ,  adher int-se a l turó o 
objetant- lo.  Al Centre de Salut,  després d ’una reforma que no es va apl icar bé 
ací ,  va desaparéixer del servei un metge d ’urgènc ies. El t rebal l  que s ’acumula 
e ls d issabtes, amb cues interminables de mala lts ,  no té sempre e l caràcter  
d ’urgènc ies.  L ’ex istència de dos metges a l legeuger ia aquesta acumulac ió dels  
d issabtes i  s ’evi tava que mol ts malal ts es vegueren obl igats a desplazar-se  
f ins a l ’hospita l.  Aix í  doncs, fem-nos  eco de moltes de les queixes dels  veïns , 
so l· l ic i tem en la nostra Moc ió unes coses,  que encara que no coinc ideixen 
amb la part  expos it iva de la Moc ió de l ’A lca lde, són anàlogues a les seues 
pet ic ions i  conc lus ions. Pràct icament,  ambdues mocions coincideixen, s i  no 
en els  seus p lantejaments previs ,  s í  en les seues ex igènc ies  f ina ls .  Es 
coinc ideix a resoldre e l problema actual d ’apl icac ió del SINTRON als mala lts  
del  nostre poble, evitant  les  molèst ies del  desplazament  i  les demores, ja que 
e l que proposen l ’A lca lde i  E.U. ,  co incideix plenament.  Tanmateix,  l ’A lca lde 
ut i l i tza la part  expos i t iva de la seua moció, per acusar-nos de crear una 



alarma ciutadana innecessàr ia. El Grup d ’E.U. demana el servei domici l iar i  a  
determinats  malal ts,  remit in t  e ls resultats  per FAX. L ’Alcalde,  en canvi ,  
demana que es desplace e l servei d’Hematologia a Crevi l lent .  Això ho 
recolzem, per supost,  d iu e l Sr .  Candela. Però per  a que aquesta proposta no 
es quede en una mera declarac ió d’ intenc ions, h i ha que posar- l i  data a 
aquesta expectat iva de mocions, però que es concrete més la proposta, amb 
un p la d ’etapes i  amb dates. Prendrem com inic iat iva bàs ica la nostra moció i  
la de l ’A lca lde, com a complementàr ia. En real i ta t ,  ambudes mocions són 
coinc idents,  conc lou e l Sr .  Candela Fuentes.  
 La señora Asens io,  del PSOE, coinc ide con la tes is bás ica que apoya 
E.U. en su moción. Pero la del Alcalde, con más l i teratura, es la que crea 
verdadera a larma soc ial ,  a l  hablar del mal func ionamiento del FAX. Porque,  
pese a e l lo ,  los enfermos se sentían medianamente atendidos y contentos,  
pese a l func ionamiento ir regular del FAX. Natura lmente, es tarán mejor 
atendidos, s i  e l  serv ic io se tras lada a l propio Centro de Salud de Crevi l lente. 
Ambas mociones se complementan. Es prec iso reforzar las atenciones  
urgentes y de f ina l de semana, como también es necesar io mejorar e l  
func ionamiento del Servic io de Hematología.  Pero es prec iso concretar  las  
fechas y dejar ya de general idades.  Es preciso que el  Alcalde nos aclare su 
moción, que en su l i teratura entra en cr í t icas exces ivas a la Opos ic ión, por  
ignorar los temas que según é l,  conoce con más profundidad. Así pues, que 
nos ac lare esos datos que según él conoce con profundidad. El Alcalde d ice 
que el de Crevi l lente es e l mejor Centro de Salud. Algo bueno hic ieron los 
Socia l is tas que lo crearon. Por otra parte y según informes del Jefe del  
Centro, las c i tas se dan a l día; eso es falso, se dan c itas para una semana 
después, porque e l serv ic io es tá saturado.  Pero s i  dec imos que no hay 
problemas, ¿por qué pedimos más médicos a la Consel ler ia?. Estamos 
cerrando los ojos a la  real idad. Demoras, las ha tenido en mi propia famil ia,  
d ice la Conceja la. Grabaré todas mis l lamadas para demostrar lo. Apoyaremos 
las dos mociones,  pero part iendo de un mal  func ionamiento de los serv ic ios,  
s in tr iunfa l ismos, conc luye la  Sra. Asens io.  
 El Alcalde p ide a l Sr.  Candela que p lantee sus in ic iat ivas e ideas a sus 
d iputados en Valenc ia. No votaremos la moción de E.U. ,  que cons ideramos un 
tema par t idis ta y recurrente buscando e l  gran debate en el  Pleno, en vez de 
p lantear lo en Comis ión, d ice el  Alcalde. También yo he l lamado a l Centro de 
Salud, y no es pos ible atender a todos a las  8 de la mañana. Hay que educar  
a la poblac ión sani tar ia:  hay enfermos no urgentes, que se l im itan a pedir  
recetas. Hacer cabal los de bata l la con esta moción es demagogia: no es  
pos ib le resolver lo todo por te léfono, pros igue e l Alcalde. Hay saturac ión de 
te léfonos: se cogen también avisos más tarde, hasta las 5 de la tarde, para e l  
día s iguiente. La invers ión de la General i ta t  ha aumentado y mejorado los  
Centros de Salud. En e l Area 19 vendrá un nuevo médico de atenc ión de 
cart i l las , que a l iv iará la s i tuac ión. La informatización también neces ita un 
per iodo de rec ic laje. La moción de E.U. es el caos y cunde la alarma. No 
pedimos e l FAX, como medio de atender  e l serv ic io, s ino e l t ras lado del  
serv ic io de hematología a l pueblo. (Pero, in terrumpe la Sra. Asensio, que se 
p ida ya en efec t ivo y para una fecha concreta, ¿o es que s implemente es una 
dec larac ión de in tenc iones?). Se han puesto en serv ic io nuevas ambulanc ias 
SAMU. El tema está ya suf ic ientemente debat ido, conc luye e l Alcalde.  
 Ins is te la Sra. Asenc io, ¿pero es de fecha inmediata e l t ras lado del 
serv ic io de Hematología?.  
 Responde e l Alcalde: no se puede conocer ,  es tema de la Consel ler ia .  
Votaría la moción de E.U.  e l Alcalde, s i  no cal i f icase e l serv ic io de 
catastróf ico.  
 El Sr.  Mas Sant iago, d ice que e l tema de sanidad es impor tante,  pero  
no es competenc ia del Munic ip io, aunque está implicado e l Ayuntamiento.  
Para e l Sr .  Mas Sant iago, no son mociones complementar ias, s ino 
convergentes. Por lo que debe hacerse una moción conjunta, no a lternat iva. 
No está de acuerdo en f i jar  plazos.  



 Diu e l Sr .  Candela que uno de dreta l i  ha d i t  que l ’A lcalde no té raó. No 
pot ret irar  n i rect i f icar  la seua moció, perquè  està segur  que ha par lat  més 
que el Alcalde amb els mala lts,  d iu e l Sr.  Candela. Si jo rect i f ique la meua 
moció, vosté ha de rect i f icar la seua, que no és “Al ic ia en el país de las  
maravi l las” .  En conc lus ió, e l  Sr .  Candela Fuentes af i rma que recolzarà la  
seua pròpia moció i  E.U. s ’abstendrà en la votac ió de la  Moc ió de l ’A lca lde. 
 El Alcalde d ice que no se pueden tomar in ic iat ivas que son 
competenc ia de las Cortes y de la Consel ler ia.  Dediquémonos a otros temas 
de gest ión munic ipal :  e l  Centro de Salud no es munic ipal .  
 Repl ica e l Sr.  Candela que aquest tema afecta a c iutadans de 
Crevi l lent.  
 El Alcalde contesta que un SINTRON es un tema concreto,  que 
podemos debatir ,  pero no entremos en la  pol í t ica sani tar ia de un centro de 
salud, porque cal i f icar con ese catastrof ismo al Centro es meterse en la  
pol í t ica sanitar ia de la  Consel ler ia ,  no es de nuestra competenc ia,  conc luye e l  
Alcalde.  
 A.-  Votos de Moción de E.U.:  
   Votos Sí ………  8 
   Votos No ……..       12 
   No as is te ……..   1  
      - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 B.-  Votos Moc ión Alcalde:  
   Votos Sí ……..  13 
   Abstenc iones.    7  
   No as is te ……   1 
        - - - - - - - - - - - -   
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión, por  mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: Desest imar la moción de E.U. y aprobar la  moción del Sr.  Alcalde,  
en los términos expuestos, facultando a l Alcalde para hacer las gest iones 
per t inentes para e l logro de los objet ivos propuestos en su moción.  
 
20.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  

Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión de E.U. ,  de fecha 
21-01-2000:  

“María P. Navascuez Aznar,  regidora de l ’Ajuntament i  membre del  
GRUP MUNICIPAL D’ESQUERRA UNIDA, d ’acord amb el d isposat a l ’ar t ic le  
97.3 del R.O.F.E.L. presenta per a la seua d iscus ió i  aprovac ió, s i  escau, a l  
Ple la  següent moc ió:  

ANTECEDENTS 
 Que e l passat d ia 13 de gener del 2000 va morir  a Valènc ia e l  gran 
escr iptor i  l l ingüista de les l le tres valencianes Enr ic Valor i  Vives (Casta l la  
1911).  
 Els seus mèr its  són molt  nombrosos i  e l  conver te ixen en una de les  
f igures fonamentals de la cultura valenc iana. Podem destacar entre a ltres:  
 PREMIS I  NOMENAMENTS 

-  Nomenament com a Doctor  honor is causa per les univers ita ts de 
Valènc ia, Alacant,  Caste l ló,  Barcelona i  Mal lorca.  

-  Creu de Sant  Jord i de la General i tat  de Cata lunya.  
-  Premi Túr ia.  
-  Premi de les  l le tres  Valenc ianes de l ’Ajuntament de Valènc ia.  
-  Premi Manuel Sanchis Guarner de la Diputac ió Provinc ial de 

Valènc ia… 
OBRA 
. LLIBRES DE NARRATIVA 
-  Rondal les Valenc ianes. 
-  Narrac ions de la  Foia de Casta l la.  



-  Meravel les  i  Picard ies . 
-  Tr i log ia de El  Cic le de Cassana.  
-  Narrac ions Int ranscendents.  
-  Narrac ions perennes… 
. LLIBRES SOBRE EL VALENCIÀ 
-  Curso Medio de Gramàt ica Cata lana Refer ida Espec ialmente a l País 

Valenc iano.  
-  Mil lorem el l lenguatge. 
-  La F lexió Verbal.  
-  Temes de cor recc ión l ingüíst ica.  
-  Vocabular i  fonamental .  

 
Pel  seu esforç i  la seua dedicac ió a la normal i tzac ió de la nostra 

l lengua, per ser un dels escr iptors més impor tants de la nostra cultura, per  
ser,  en def in i t iva,  un home emblemàt ic  per a tots i  totes e ls valenc ians 

 ES PROPOSA AL PLE l ’aprovac ió de la  següent 
MOCIÓ 

 El reconeixement ,  per par t  d ’aquest Ajuntament de Crevi l lent,  a la  
f igura del escr iptor i  l l ingüista En Enr ic Valor i  Vives,  que es deur ia p lasmar 
en la impos ic ió del  seu nom, a la major brevetat pos ib le, a qualsevol  
d ’aquests l locs públ ics : 

-  un carrer  
-  una p laça 
-  la Bib l ioteca Munic ipal  
-  un centre educat iu.”  
Tras la lec tura de esta moción, e l Sr.  Alcalde recomienda pasar su 

tex to a Comisión Informativa de Cultura, con e l f in de estudiar su pr ior izac ión  
dentro del  b loque de compromisos ya adquir idos por  es te Gobierno Munic ipal.  

La Sra. Navascuez, ponent de l ’esmentada Moció, expl ica que, apart  de 
la d imens ió cul tura l  i  de la  personal i ta t  desbordant  d ’Enr ic  Valor,  com 
l ingüista,  l i terato, gramàtic  i  promotor  i  defensor a u l trança de l ’ús  del  
va lenc ià, són molts  e ls Ajuntaments de qualsevol s igne polí t ic  que han 
adoptat  acordes, honrant la memòria de tan ins igne valenc ià. No es trata de 
demanar  la nominac ió immediata d ’Enr ic  Valor ,  s inò d ’adquir ir  e l  compromís 
de donar- l i  e ixa nominac ió concreta a un carrer,  o p laça, o espai públ ic ,  o  
b ib l ioteca de la  nostra v i l· la.  

Ins is te e l Sr.  Alcalde en que e l tema debe seguir  el  procedimiento 
habitual que se ha tenido en otros casos s imilares, por lo que debe 
sustanciarse e l correspondiente expediente y someter a informe y es tudio de 
la Comis ión Informat iva de Cul tura.  

La Sra. Navascuez suggereix  que podr ia sometre ’s la Moció a 
l ’aprovació en aquest  p lenar i ,  amb el compromís que en la  Comiss ió de 
Cul tura estudie la  seua incorporac ió a l p la de pr ior i ta ts que t inga establer t  e l  
Govern Munic ipal.  

El Sr.  Alcalde repl ica que un acuerdo en este sent ido impl icaría ya un 
compromiso pos it ivo,  por lo  que es recomendable in ic iar  e l oportuno 
expediente y someter lo a la Comisión de Cul tura.  

El Sr .  Mas Sant iago,  de FE JONS, af irma que como en otros casos 
s imilares, la presente propuesta debe someterse a un procedimiento reglado y 
que la Comisión de Cultura se pronuncie a l  respecto y formule la propuesta 
def in i t iva y concreta respecto a la  pretendida nominación.  

La Sra. Asens io, del PSOE, d ice que entre los nombres que al parecer  
t iene compromet idos el Gobierno Munic ipal ,  a lguno como el  de Dr . Mas 
Magro, ya tenía as ignado un Colegio, por lo que se incurr ir ía en dupl ic idad.  
Pero se pregunta s i los demás nombres que d ice tener comprometidos e l  
Gobierno Munic ipal ya se han pr ior izado a través de la Comis ión de Cul tura y 
s iguiendo e l procedimiento reglado a l que se quiere someter  la presente 
Moc ión.  

Contesta e l Sr .  Alcalde af irmat ivamente, d ic iendo que muchos de esos 
compromisos ya fueron d ictaminados.  



El Conceja l de Cultura, Sr .  Sánchez, d ice que desde la Comisión de 
Cul tura ya se han organizado actos y rec i ta les en conmemorac ión de Enr ic  
Valor .  Aunque e l lo  no t iene nada que ver con esta Moc ión, lo  advierte por  la  
re lac ión de s imil i tud que guarda con e l  tema propuesto.  

El Sr.  Candela Fuentes, d ’E.U. ,  af i rma que e l seu Grup és suf ic ientment  
f lex ible, ja que no cons idera e l cont ingut d ’aquesta Moc ió com una ex igènc ia  
immediata. No ret irarà la Moc ió, podr ia aprovar-se el  compromís de nomenar  
una b ib l ioteca munic ipal per e ixemple. Perquè s i no s ’adopta un acord de 
nominac ió ara, ass ignant- l i  una vía públ ica, b ib l io teca o colegi,  haurem 
d’esperar a un a ltra legis latura més afortunada en predispos ic ió. I  durant la 
resta de la  present leg is latura, des d’e l Grup Munic ipal d ’E.U. seguirem 
insis t in t  en a ixò, malgrat  a tot .  

El Sr .  Moya, del P.P.,  pide a l Sr .  Candela que no fuerce la s i tuac ión,  
porque no está d ispuesto e l Grupo Popular  a votar en contra de esta Moción 
en memoria de Enr ic  Valor .  

El Sr.  Candela Fuentes repl ica que s i  l ’A lca lde es compromet 
solemnement a d ic taminar en s is mesos favorablement e l nomenament d ’un  
carrer,  colegi o bib l ioteca, en honor a Enr ic Valor ret irarà la  Moc ió. I  es  
compromet inclús a no rentabi l i tzar polí t icament eixe aconseguiment.  
Assegura que sol complir  la seua paraula amb tota l i  absoluta honest i tat  i  
puntual i tat .  

Contesta e l  Sr.  Alcalde que no es prudente adquir ir  compromisos 
condic ionados por  p lazos.  Pero efec t ivamente,  d ice e l Alcalde, e l Gobierno 
Munic ipal t ramitará e l  tema con otros compromisos adquir idos, antes de seis 
meses.  

El Sr.  Candela Fuentes ins iste ix que aquesta fòrmula de compromís 
personal ,  carent de naturalesa ressolut iva,  no garant i tza que el  d ictamen de 
la Comiss ió de d ins de s is  mesos s iga necessàr iament favorable.  

El Sr.  Alcalde d ice que e l portavoz de E.U. está forzando hasta sus 
máximos l ím i tes  e l tema, no solo poniendo p lazos de seis  meses, s ino 
garant izando su resoluc ión favorable. Ins iste e l Alcalde en comprometerse a 
inic iar  los trámites en d icha Comis ión, pero s in asegurar le ya de antemano 
una determinada resoluc ión.  

Ac lara e l  Sr.  Candela Fuentes que el  que e l l  proposa no és un a lt ra  
cosa s inò que en e l termini  de s is mesos l ’A lcalde es comprometa a tramitar  i  
donar nom d’Enr ic Valor a un carrer ,  o col· leg i ,  o b ib l io teca públ ica, encara 
que després tarde un any a otorgar  l ’esmentat  nomenament .  

El Alcalde d ice que lo que asegura e l tema es su procedimiento 
reglado, no la resoluc ión concreta de d icho procedimiento, de antemano.  No 
obstante, y aún con e l r iesgo de sal irse del  procedimiento habi tual,  s i  e l  Sr .  
Candela Fuentes acepta la nominac ión de la  b ib l ioteca y la Corporac ión apoya 
esta a lternat iva, esta Alcaldía se compromete a nominar con el  nombre de 
Enr ic Valor  la  Bib l ioteca Públ ica Munic ipal .   

El Sr.  Mas Sant iago d ice que es aceptable este compromiso del Alcalde 
pero ya que se trata de no sal tarse el  procedimiento reglado, que el  
compromiso que se adopte en este Pleno pase a d ic tamen de la Comisión 
Informat iva de Cul tura. 

El Alcalde admite que esta forma no habitual de proceder no es n i tan 
s iquiera e legante para honrar  la  memoria de Enr ic Valor .  

El Sr .  Soler ,  Presidente de la Comis ión de Cul tura,  ins is te en que se 
s iga el procedimiento reglado, sometiendo este compromiso acordado a 
Comis ión Informat iva de Cultura.  

El Sr .  Candela Fuentes, en nom del seu Grup accepta i  agraeix la  
br i l lant idea del Sr .  Alcalde, d ’honrar la memòria d ’Enr ic Valor ,  amb el seu 
nominament en la Bib l ioteca Munic ipal.  

Conc luye el Sr .  Alcalde af irmando que además de pasar la propuesta 
de Enr ic Valor,  nominando la Bib l ioteca Munic ipal,  se someterá también a la  
Comis ión de Cultura en b loque los restantes compromisos adquir idos por e l  
Gobierno Munic ipal.  Propone la soluc ión de estas nominac iones en e l p lazo 
de un mes, en que deben quedar  d ic taminados todos los compromisos.  



La Corporac ión, tras lo expuesto, y por unanimidad, ACUERDA: 
Dejar la Moc ión de E.U. sobre la Mesa, asumiendo e l compromiso de 

nominar la Bib l ioteca Munic ipal ,  en memoria de Enr ic Valor ,  debiendo someter  
d icho compromiso a d ictamen de la Comis ión Informat iva de Cultura, para que 
en e l p lazo de un mes, d ictamine en procedimiento reglado todas las  
propuestas de nominación de cal les , plazas, espac ios públ icos, b ibl iotecas y 
colegios , inc luyendo en e l b loque de ta les compromisos la c i tada nominac ión 
de Enr ic  Valor .  

 
21. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint idós horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
CONCEJALES 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las once horas del día 
catorce de febrero de dos mil ,  
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
de la Teniente Alcalde, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, por  
ausenc ia jus t i f icada de su 
t i tular ,  y los Conceja les , Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C.  Asens io Candela,   
D. José A. Serna Ferrández,    
D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes,  Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  Dª  Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  
Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporación Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.- SORTEO MIEMBROS DE MESAS ELECTORALES 
ELECCIONES GENERALES 12 DE MARZO DE 2000.  

Dando cumpl imiento a lo previs to en e l ar t ícu lo 26 de la Ley General  
Elec tora l  y previa convocator ia g irada a l efecto a los miembros de este 
Ayuntamiento se procede a dar lectura a las Bases preestablec idas que 
habrán de marcar la  pauta en e l sor teo a celebrar para designar a los  
Pres identes, Vocales y respect ivos Suplentes para la formación de las Mesas  
Elec tora les en las próximas e lecc iones convocadas para e l día 12 de marzo, y 
teniendo muy presente las condic iones e idoneidad que para cada caso 
establece la ind icada Ley.  

A ta l efecto, se invita a persona del públ ico que concurre en e l Salón 
de Actos a que insacule a l Azar e l número que habrá de corresponder  en cada 
caso para ta l f in .  

Extraídos éstos , se procede a efec tuar  la correspondiente consul ta  
sobre las  l is tas e lec tora les  v igente cuyo resultado y con lec tura de nombres y 
apel l idos se van especif icando para cada una de las secc iones y mesas en 
que aquél las se hal lan d iv ididas, dejando constanc ia en el documento of ic ia l  
correspondiente del que se une copia a l presente y cuyo or iginal será remit ido 
a la Junta Electoral  de zona a los  efectos de proceder  a los nombramientos 
que en cada caso han correspondido.  

El proceso l levado a cabo es supervisado de conformidad con las 
instrucc iones emanadas de la  propia Junta Electora l  de Zona,  por e l Sr .  
Secretar io General  de la Corporac ión como Delegado de aquél la.  

 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las t rece horas y tre inta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  
 

 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 2000.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lente,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint idós de febrero de 
dos mi l ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán García Ferrández,   D. 
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lol  Sala y D.  José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa, Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar . Con la presenc ia de la  
Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí e l Secretar io 
de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Antes de in ic iar  el  es tudio de los  puntos comprendidos en e l  Orden del  
Día, se guarda un minuto de s i lenc io por e l ases inato de D. Fernando Buesa,  
por tavoz del PSE en e l Par lamento Vasco y su escolta, e l  er tza ina D. Jorge 
Díaz Elorza en Vitor ia por ETA. Manif ies ta la Corporac ión su tota l repulsa 
ante ese compor tamiento bárbaro y expresa su más sent ida condolenc ia a las  
famil ias  de las  víc t imas y su sol idar idad con e l Part ido Socia l is ta.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta de las  actas de las sesiones de fechas 26.01.00 y 
14.02.00.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Min ister io de Trabajo y Asuntos 
Socia les, Direcc ión Provinc ia l de Al icante, re lat ivo a l a l ta y cot ización de los  
cargos e lectos  de las Corporac iones Locales con dedicac ión parc ia l.  
 As imismo, se da cuenta del escr i to remit ido por la Consel ler ia de 
Just ic ia y Administraciones Públ icas, Dirección General de Adminis trac ión 
Terr i tor ia l ,  en el que comunican la recepc ión de la documentac ión re lat iva a l 



expediente tramitado para cesión gratu i ta a la Consel ler ia de terreno con 
dest ino a ampl iac ión del I .E.S.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de escr i to de la Consel ler ia de Cultura,  
Educac ión y Cienc ia, D.G. Régimen Económico, por e l que remite un ejemplar  
v isado correspondiente a proyecto bás ico y de ejecuc ión Adecuac ión 24 S.O + 
8 B + 2 CF,  con Comedor  (150)  y Viv ienda en e l I .E.S.  

Finalmente, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas en e l  
BOE y DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 19  22-01-00 
 
Univers idades. Ingreso.-  Real Decreto 69/2000, de 1 de enero, por e l que se 
regulan los procedimientos de selecc ión para e l ingreso en los centros  
univers itar ios de los  es tudiantes que reúnan los  requis itos  generales  
necesar ios  para e l  acceso a la univers idad. 
 
Víc t imas del ter ror ismo.-  Correcc ión de errores del Real Decreto 1912/1999,  
de 17 de d ic iembre, por e l que se aprueba e l Reglamento de ejecuc ión de la 
Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Sol idar idad con las Víc t imas del  Terror ismo. 
 
Elecc iones. Documentac ión e lectoral .-  Instrucc ión de 20 de enero de 2000, de 
la Junta Electoral Centra l ,  sobre documentación que debe acompañarse en la 
presentac ión de candidaturas.  
 
-  Nº 20  24-01-00 
 
Extranjeros.-  Correcc ión de errores de la  ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero,  sobre derechos y l iber tades de los extranjeros en España y su 
integrac ión socia l.  
 
-  Nº 21  25-01-00 
 
Régimen Electoral  General.  Recursos de amparo.- Acuerdo de 20 de enero de 
2000, del Pleno del Tr ibunal Const i tuc ional ,  por e l que se aprueban normas 
sobre tramitac ión de los recursos de amparo a que se ref iere la Ley Orgánica 
5/1985,  de 19 de junio, del  Régimen Elec tora l General.  
 
Ley General de Depós itos.-  Orden de 7 de enero de 2000 por la que se 
desarro l la e l Real Decreto   /1997, de 7 de febrero, por e l que se aprueba e l 
Reglamento de la Caja General  de Depós i tos . 
 
Segur idad Soc ia l .  Reglamento de cot ización.-  Correcc ión de erratas del Real  
Decreto  /1999, de 10 de dic iembre, por e l que se modif ica el  Reglamento 
general sobre cot izac ión y l iquidac ión de otros derechos de la  Segur idad 
Socia l,  aprobado por e l Real  Decreto 2064/1995, de 22 de d ic iembre. 
 
Ins t i tuto Nac ional de la Salud.-  Real Decreto     /2000, de 14 de enero, sobre  
nuevas formas de f inanc iac ión del  Inst i tu to Nac ional de la Salud.  
 
-  Nº 22  26-01-00 
 
Minusvál idos.-  Real Decreto 1971/1999, de 23 de dic iembre, de procedimiento 
para e l  reconoc imiento,  dec larac ión y cal i f icac ión del grado de minusvalía.  
 
Trabajadores d iscapacitados.-  Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por e l  
que se establecen medidas a lternat ivas de carácter excepc ional a l 
cumpl imiento de la cuota de reserva del 2 por 100 a favor de t rabajadores 
d iscapaci tados en empresas de 50 o más trabajadores.  



 
Segur idad Soc ia l .  Emigrantes.-  Orden de 14 de enero de 2000 sobre 
supres ión del p lazo para la suscr ipc ión del  Convenio Espec ia l de Segur idad 
Socia l de los Emigrantes e Hi jos  de Emigrantes, regulado por e l Real Decreto 
996/1986, de 25 de abr i l .  
 
-  Nº 24 28-01-00 
 
Elecc iones.-  Resoluc ión de 27 de enero de 2000, del  Presidente de la Junta 
Elec tora l Centra l ,  por  la que se hace públ ica la comunicac ión por e l d irector  
del programa “Campo abierto” ,  que se emite en las cadenas de te levis ión 
Canal Sur y Televis ión autonómica de Canar ias y en e l Canal Sate l i ta l  
Andalucía TV, de las entrevis tas programadas con d ist in tos representantes de 
ent idades pol í t icas con motivo de la convocator ia de e lecciones generales y al  
Par lamento andaluz.  
 
-  Nº 25 29-01-00 
 
Segur idad Soc ia l .  Cot ización.-  Orden de 28 de enero de 2000 por la que se 
desarro l lan las normas de cot ización de la Segur idad Soc ial ,  Desempleo,  
Fondo de Garant ía Salar ia l  y Formación Profes ional,  contenidas en la Ley 
54/1999, de 29 de d ic iembre, de Presupuestos Generales del Estado para e l  
año 2000.  
 
Fuerzas Armadas y Guardia Civ i l . -  Real Decreto 116/2000, de 28 de enero,  
por  el  que se aprueba la provis ión de p lazas de las Fuerzas Armadas y de la  
Escala Super ior  de la  Guardia Civ i l  para e l  año 2000. 
 
Administrac ión Públ ica. Ofer ta de empleo.-  Real Decreto 117/2000, de 28 de 
enero,  por  e l  que se aprueba la oferta de empleo públ ico para el  año 2000.  
 
-  Nº 26 31-01-00 
 
Caja General de Depós itos. Reglamento.-  Correcc ión de errores de la Orden 
que desarro l la el Real Decreto 161/1997,  de 7 de febrero, por el que se 
aprueba e l  Reglamento de la Caja General  de Depós itos.  
 
-  Nº 27 1-02-00 
 
Medidas f iscales y administrat ivas.-  Ley 9/1999, de 30 de d ic iembre, de 
Medidas F iscales,  de Gest ión Administrat ivas y F inanc iera, y de Organizac ión 
de la  General idad Valenc iana.  
 
Presupuestos.-  Ley 10/1999, de 30 de d ic iembre, de Presupuestos de la  
General idad Valenc iana para e l  ejerc ic io 2000. 
 
 
 
-  Nº 28 2-02-00 
 
Elecc iones. Documentac ión e lectora l.-  Orden de 25 de enero de 2000 por la  
que se determinan los modelos de sobres e impresos comunes a ut i l izar en 
los procesos e lectorales que se celebrarán e l día 12 de marzo de 2000.  
 
-  Nº 29 3-02-00 
 
Registro Centra l de Personal.  Reglamento.-  Corrección de erratas del Real  
Decreto 2073/1999, de 30 de d ic iembre, por e l que se modif ica e l  Reglamento 
del Registro Central de Personal y las normas de coordinación con los de las  
restantes Adminis trac iones públ icas.  



 
-  Nº 30 4-02-00 
 
Contratac ión administrat iva.-  Correcc ión de erratas de la Resolución de 17 de 
enero de 2000, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publ icac ión del 
Acuerdo del  Consejo de Min istros  de 30 de d ic iembre de 1999, por e l que se  
adoptan medidas para mejorar  las condic iones de contratación en los nuevos 
mercados l ibera l izados. 
 
-  Nº 31 5-02-00 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 112/2000, de 28 de enero, por el  que se crea la  
Comis ión Nac ional  para la Protecc ión de la  Salud del Deport is ta.  
 
Ins ta lac iones nucleares y radiact ivas.  Reglamento.-  Correcc ión de erratas  del  
Real Decreto 1836/1999, de 3 de d ic iembre, por e l que se aprueba e l  
Reglamento sobre Insta lac iones Nuc leares y Radiact ivas.  
 
-  Nº 34 9-02-00 
 
Impuestos Espec iales .  Reglamento.-  Corrección de erratas del Real Decreto 
1965/1999, de 23 de d ic iembre, por e l que se modif ica e l Reglamento de los  
Impuestos Espec ia les .  
 
-  Nº 35 10-02-00 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas e Impuesto sobre e l Valor  
Añadido.-  Orden de 7 de febrero de 2000 por  e l  que se desarro l lan para e l  
año 2000 e l régimen de est imación objet iva del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Fís icas y e l  Régimen Espec ia l Simpl i f icado del Impuesto sobre 
e l Valor  Añadido.  
 
Administrac ión Públ ica. Oferta de Empleo.-  Correcc ión de errores del Real  
Decreto 117/2000,  de 28 de enero, por e l que se aprueba la Ofer ta de Empleo 
Públ ico para e l  año 2000.  
 
-  Nº 36 11-02-00 
 
Elecc iones. Servic io de Correos.-  Orden de 3 de febrero de 2000 por la que 
se d ictan normas sobre la colaborac ión de la Ent idad Públ ica Empresar ia l de 
Correos y Telégrafos  en las elecc iones a l  Congreso de los Diputados y a l 
Senado, y en las  e lecc iones a l Par lamento de Andalucía.  
 
-  Nº 39 15-02-00 
 
Juntas Elec tora les Provinc ia les .-  Candidaturas proc lamadas para las  
e lecc iones a l Congreso de los  Diputados y a l Senado, convocadas por Real  
Decreto 64/2000, de 17 de enero.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.674 26-01-00 
 
 
DECRETO 24/1999, de 31 de d ic iembre,  del  pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que as igna a la Consel ler ia de Sanidad las func iones y 
serv ic ios  traspasados a la Comunidad Valenciana en mater ia de e jecuc ión de 
legis lación sobre productos farmacéut icos.  
 
-  Nº 3.676 28-01-00 



 
DECRETO 9/2000, de 25 de enero, del  Gobierno Valenc iano, sobre conces ión 
de ayudas en mater ia de tur ismo. 
 
CORRECCIÓN de er rores de la Orden de 4 de marzo de 1999, de la  
Consel ler ia de Sanidad, por la que se establece e l procedimiento de  
ut i l izac ión y contro l  de medicamentos estupefac ientes en los centros  
hospita lar ios .  
 
-  Nº 3.677 31-01-00 
 
DECRETO 10/2000, de 25 de enero, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
crea el  Ins t i tuto Valenciano de Evaluac ión y Cal idad Educat iva.  
 
ORDEN de 20 de enero de 2000, del  Consel ler  de Just ic ia y Administrac iones 
Públ icas, por la que se aprueban los baremos generales de apl icación a los  
concursos de mér itos para la  provis ión de puestos de trabajo.  
 
DECRETO 13/2000, de 25 de enero, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
des ignan, en el ámbi to de la Comunidad Valenc iana, determinados munic ipios  
como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por n itratos  
procedentes de fuentes agrar ias .  
 
-  Nº 3.683 8-02-00 
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Cul tura, Educación 
y Cienc ia, por la  que se regula la  convocator ia  de subvenc iones dest inadas a 
los ayuntamientos o inst i tuc iones públ icas munic ipales o supramunic ipales 
que d irectamente organicen compet ic ión munic ipal o supramunic ipal dentro de 
los Juegos Deport ivos de la Comunidad Valenc iana durante e l  año 2000.  
 
ORDEN de 30 de d ic iembre de 1999, de la Consel ler ia de Cul tura, Educación 
y Cienc ia, por la que se convocan subvenc iones para la formación en e l  
ámbito de la  ac t ividad f ís ica y del depor te.  
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 11 de agosto de 1999, de la  
Consel ler ia de Cultura, Educac ión y Cienc ia, por la que se convoca concurso 
públ ico para la concesión de ayudas a escuelas de formación de animadores 
juveni les  en e l t iempo l ibre, reconoc idas y homologadas por  la  General i ta t  
Valenc iana.  
 
-  Nº 3.687 14-02-00 
 
DECRETO 19/2000, de 8 de febrero, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
crea el  Consejo Asesor del Sis tema Univers i tar io Valenc iano.  
 
DECRETO 20/2000, de 8 de febrero, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
crean los órganos de gest ión de los procesos de acceso a los estudios  
univers itar ios.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Seguidamente se da cuenta de la  re lac ión de decretos del  presente 
mes, cuyo tex to l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 



-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios . (Dto. 17/00) .  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto. 42/00,  

94/00, 103/00,  120/00, 148/00 
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racción de tráf ico. (Dto. 43/00,  

90/00, 101/00, 102/00,  117/00, 119/00, 135/00,  147/00,  157/00, 160/00 
-  Decreto desest imando recurso de repos ic ión interpuesto por func ionar io en 

expediente d isc ip l inar io.  (Dto. 44/00).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  

55/00, 56/00, 57/00, 58/00, 59/00, 60/00, 61/00, 62/00, 63/00, 105/00,  
106/00,  107/00,   

-  Decretos  conces ión l icenc ias de aper tura. (Dto. 64/00,  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto. 66/00, 67/00,  

68/00, 69/00, 70/00,  71/00,  72/00,  73/00,   
-  Decretos declarando no responsable de hechos imputados en inf racc ión a 

la OPEP. (Dto.  74/00,  76/00, 77/00, 78/00,  79/00,   
-  Decreto aprobac ión l iqu idación Tasa ocupación subsuelo, suelo y vuelo de 

la vía públ ica. (Dto.  80/00,  161/00).  
-  Decreto desest imación recurso expediente inf racc ión de tráf ico. (Dto.  

82/00) .  
-  Decreto subsanación error en baja por Incapac idad Temporal de 

func ionar io. (Dto. 83/00).  
-  Decreto in ic io expediente de procedimiento expropiator io .  (Dto.  84/00).  
-  Decretos abono a lqui ler  local dest inado a of ic inas del INEM. (Dto. 85/00,  

118/00).  
-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 86/00,  114/00,  

153/00,  158/00).  
-  Decreto abono impor te a funcionar io de la Consel ler ia de subvenc ión  

resul tante del Convenio de Gest ión del Régimen Espec ia l Agrar io.  (Dto.  
87/00) .  

-  Decreto reserva emplazamientos colocac ión gratu i ta de carte les  
e lec tora les.  (Dto. 88/00).  

-  Decreto reserva locales y espacios para la celebrac ión de actos de 
campaña e lectora l.  (Dto.  89/00).  

-  Decreto conces ión baja en Padrón Inspecc ión de Establec imientos 
Industr ia les  y Comerc ia les  y otros . (Dto.  91/00) .  

-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  92/00).  
-  Decreto autor ización insta lac ión y puesta en func ionamiento act iv idad 

Circo. (Dto.  93/00) .  
-  Decreto aprobac ión expediente contratac ión y el  gasto der ivado por  

impor te de 694.260 ptas.  impres ión fol letos informat ivos sobre 
Presupuesto Munic ipal y Ordenanzas F iscales para e l año 2000. (Dto. 
96/00) .  

-  Decreto ordenando pago saldo a favor de la  General i tat  Valenc iana 
correspondiente a la Escuela Tal ler  expediente 3/7/98. (97/00).  

-  Decreto incoación expedientes de inf racc ión urbaníst ica.  (Dto.  98/00) .  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto. 99/00,  

125/00,  155/00).  
-  Decreto abono honorar ios colaborac ión Del ineante.  (Dto.  100/00).  
-  Decreto abono importes a miembros Tr ibunal Cal i f icador p laza Conser je de 

Parques y Jard ines. (Dto.  104/00).  
-  Decreto conces ión l icenc ia ins ta lac ión act iv idad. (Dto. 108/00,  109/00,  

110/00,   
-  Decreto incoac ión expediente informativo o invest igador  a funcionar io.  

(Dto.  111/00).  
-  Decreto declarando no responsable hechos imputados inf racc ión OPEP. 

(Dto.  112/00).  
-  Decreto aprobando expediente contratac ión y gasto der ivado por  impor te 

de 18.850 ptas . serv ic io buzoneo información sobre Presupuesto y 
Ordenanzas Munic ipales para e l  año 2000. (Dto.  113/00).  



-  Decreto declarando forma contratación para adjudicac ión obras de 
Acondic ionamiento d iversas carreteras. (Dto.  115/00) .  

-  Decreto rect i f icando error acuerdo C.M.G. bases específ icas p laza 
Conser je Parques y Jard ines.  (Dto.  116/00).  

-  Decreto abono importe a lqui ler  local dest inado a Museo Munic ipal  
“Mariano Benl l iure” .  (Dto.  121/00).  

-  Decretos incoac ión expediente inf racc ión a la OPEP. (Dto. 122/00,  123/00,  
126/00, 127/00, 128/00, 129/00,  141/00, 142/00, 143/00, 144/00, 145/00,  
146/00,  163/00,  164/00,  165/00).  

-  Decreto aprobando expediente contratación serv ic ios de un del ineante.  
(Dto.  124/00).  

-  Decreto abono importe por trabajos de recogida y retención de perros  
vagabundos. (Dto. 130/00).  

-  Decreto est imando recurso de reposic ión expediente inf racc ión de tráf ico.  
(Dto.  131/00).  

-  Decreto desest imando recurso de repos ic ión expediente inf racción de 
tráf ico. (Dto. 132/00).  

-  Decretos conces ión baja en Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos.  (Dto.  133/00,  151/00,  152/00).  

-  Decreto in ic iación procedimiento adquis ic ión onerosa terreno ofertado 
c lasif icado como Suelo Urbanizable No Programado.  (Dto. 134/00) .  

-  Decreto abono importe por trabajos de obtenc ión de datos Registro de la  
Propiedad.  (Dto.  136/00).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de acondic ionamiento diversas 
carreteras del  Término munic ipal por  un importe de 3.019.422.-Ptas. 

-  Decreto convocando miembros Tr ibunal provis ión una p laza de Cabo de la 
Pol ic ía Local.  (Dto.  150/00).  

-  Decreto aprobac ión ampliac ión crédito Presupuesto General del  ejerc ic io 
2000.  (Dto. 154/00) .  

-  Decreto sol ic i tando a Direcc ión Terr i tor ia l  de Medio ambiente autor izac ión 
para ocupación monte nº 67 del Catá logo de Ut i l idad Públ ica. (Dto.  
156/00).  

 A cont inuación, se da cuenta de los extrac tos de acuerdo de la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno,  de las  s iguientes fechas:  
 
31 de enero de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 24-01-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  f racc ionamiento de pagos.  
4.-  Se acordó e l abono de los gastos por renovac ión del permiso de conduc ir  
de func ionar io.  
5.-  Se desest imó sol ic i tud de la Junta de Personal de abono d iferenc ia ayuda 
l ibros  funcionar ios .  
6.-  Se desest imó recurso de repos ic ión contra acuerdo de la C.M.G. de 
20.12.99 re lat ivo a compensac ión de 3 días  fest ivos de la  anual idad de 1999. 
7.-  Se concedió autor ización para la celebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l  
Salón de Plenos.  
8.-  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de p lacas de Vado 
Permanente.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Se informaron favorablemente dos l icencias de aper tura.  
11.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó adjudicar la real izac ión de la Campaña Ant ir rábica 
durante los  próx imos cuatro años a l  Centro Veter inar io San Franc isco de Asís .  
 2.  Se aprobó e l  t raspaso puestos mercado de abastos.  
 3.  Se acordó remit ir  contenido informe emit ido por e l TAG de personal  
a la Junta de Personal  re lat ivo a compensac ión de fest ivos con días de 
asuntos propios .  
 
7 de febrero de 2000:  



1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 31-01-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada la Comis ión decretos de Alcaldía fases e jecuc ión de 
gastos.  
4.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
5.-  Quedó enterada la Comis ión l iquidac ión Padrón Agua 3º tr imestre 1999.  
6.-  Se aprobó Padrón agua, a lcantar i l lado, conservac ión y canon saneamiento 
correspondiente a l 4º tr imestre de 1999. 
7.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
8.-  Se aprobó propuesta de pago publ icac ión informat ivo de Crevi l lente.  
9.-  Se resolv ió conces ión ayuda asis tenc ia l extraord inar ia a func ionar io.  
10.-  Se concedió permiso a func ionar ia para celebrac ión exámenes. 
11.-  Se resolv ieron pet ic iones rec lamación daños y se acordó e l  
establec imiento de medidas de tráf ico.  
12.-  Se acordó la conces ión de insta lac ión de p lacas de Vado Permanente.  
13.-  Se manifestó conformidad y autor izac ión implantación s is tema 
informát ico gest ión integrada de emergenc ias 112. 
14.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
15.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada rec lamaciones a l Censo Elec tora l .  
 2.  Se acordó ceder a l Ayuntamiento de Vi l lena expos ic ión mater iales  
Yacimiento de la  Canyada Joana.  
 3. Se acordó no tras ladar jóvenes saharauis por incumpl imiento 
Programa educat ivo de Le Güera.  
 4.  Se acordó estudio por  par te de la  Pol ic ía Local  de neces idades para 
ubicar Zonas de Carga y Descarga.  
 5.  Se acordó sol ic i tar  informes pert inentes estudio molest ias  que 
ocas ionan “bandas sonoras”  en Vda.  Fot jes.  
 6 y 7. Se resolv ieron pet ic iones de asuntos part icu lares a funcionar ios.  
 8.  Se acordó conceder autor izac ión para real izac ión práct icas en el  
Area de Bienestar Soc ial .  
 9.  Se acordó adelantar ayuda económica de emergenc ia.  
 10. Se acordó adelantar pago PER a benef ic iar ios .  
 11. Se acordó rect i f icar acuerdo de la C.M.G. re lat ivo a recurso  
l iqu idac ión Impuesto del Valor  de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  
 
14 de febrero de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 7-02-00.  
2.-  Se concedió autor izac ión paso por  nuestra poblac ión carrera c ic l is ta.  
3.-  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de p lacas de Vado 
Permanente.  
4.-  Se acordó abonar gastos por desplazamiento as istencia a cursos  
func ionar ios .  
5.-  Se acordó abonar gastos renovac ión carnet de conduc ir  func ionar io.  
6.-  Se acordó abonar gastos médico a func ionar io.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1 a 4. Se resolv ieron var ias  reclamaciones de rentas.  
 5.  Se aprobaron cert i f icac iones de obras.  
 6.  Se acordó conceder  f racc ionamiento pago. 
 7. Se acordó sol ic i tar  a Gabinete informe jur íd ico re lac ionado con 
l iqu idac iones pendientes de pago y refer idas a Cuotas de urbanizac ión del  
Pol ígono I-4.  
 8.  Se concedió permiso a func ionar io de asuntos part icu lares.  
 9.  Se acordó sol ic i tar  inc lus ión convocator ia ayuda económica Gabinete 
Ps icopedagógico.  
 In terv iene a cont inuac ión la Sra. Asensio, por tavoz del PSOE,  
manifes tando que s in per ju ic io de la pos ic ión mantenida por su Grupo sobre el  
expediente disc ip l inar io incoado a un funcionar io munic ipal ,  no está de 
acuerdo con c ier tas valorac iones generales en que esta Alcaldía apoya su 



resoluc ión, repl icando a l recurso de repos ic ión del func ionar io afec tado.-  
As imismo, no comparte e l decreto de ordenac ión de gasto para la  impres ión y 
publ icac ión de fo l le tos informat ivos que esta Alcaldía ha e laborado, por  las  
mismas razones que no se comparte la emis ión de otros t ipos de información, 
que no just i f ican debidamente e l gasto públ ico, re i terando por lo tanto la  
pos ic ión mantenida por es te Grupo en anter iores ocas iones s imilares.- En 
cuanto a l decreto de reserva de espac ios  públ icos abiertos y en locales  
cerrados para la celebrac ión de la campaña de propaganda elec tora l,  d ice la  
Sra. Asens io, que en esta época de febrero a marzo, en que puede todavía 
haber inc lemenc ias del t iempo, debió preverse otros lugares cerrados más 
espac iosos, por ejemplo e l Salón de reuniones de la Casa de la Cultura.-  
Respecto a la Comisión Munic ipal de Gobierno de 7-02-00, sobre La Güera, 
no ve c laro la Sra.  Asensio e l desenlace f ina l de este acuerdo sobre 
incumplimiento de d icho Programa Educat ivo, ya que puede inducir  a pensar  
en ot ro t ipo de medidas.-  Ac lara la Conceja l de Bienestar y Sanidad que en la 
Comis ión Informativa ya expl icó ampl iamente e l desarro l lo f ina l de ese 
expediente, so lamente por razones de premura no se ha podido expl icar más 
ampl iamente en la Comisión de gobierno,  pero se compromete a ac larar lo 
próx imamente.  
 In terv iene a cont inuación el Sr .  Alcalde para expl icar a lgunos de los  
aspectos apuntados por  la portavoz soc ia l is ta.  Dice que en el  expediente  
d iscip l inar io,  no hace otra cosa esta Alcaldía s ino respaldar la propuesta del  
instructor ,  que se apoya a su vez en los razonamientos puramente 
administrat ivos y en los fundamentos de derechos que prepara e l  negoc iado.  
No obstante, es t ima e l Alcalde que no hay a lus ión a nadie en los  
razonamientos g lobales ut i l izados sobre la  func ión públ ica, n i mucho menos 
ensañamiento personal contra e l afec tado.-  En cuanto a espac ios públ icos 
cerrados, e l Salón de Actos de la Casa de la Cultura ya estaba compromet ido 
incluso antes de esta convocator ia e lec tora l .  No obstante, se tendrá en 
cuenta en próx imas e lecciones, con e l f in de pr ior izar su uso e lectora l ,  en 
evitac ión de que se programen otros compromisos que impidan d icha func ión 
e lec tora l .  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 31-01-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“3.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO. 
 Visto el expediente promovido por D. Robert Richard Stacey con X-
2254343-Z y domic i l io  en Pda. Derramador nº  67, interesando f raccionamiento 
para e l pago del rec ibo suministro de agua y otros del 3º tr imestre de 1999.  
Con lo informado por  e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones,  y dic taminado por  
la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l  importe del rec ibo que asciende a 33.226’.Ptas.  para 
su pago en SEIS MENSUALIDADES, s iendo e l venc imiento del pr imer pago e l  
día 5 de febrero del  2000 y los s iguientes e l  día 5 de cada mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 5º Por Aquatest se re integrarán a l Ayuntamiento los in tereses que le 
correspondan por las Tasas Munic ipales.  
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.”  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 



 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 14-02-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“8.6 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA:  
FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  9-32/00).  
 Previa su especia l  dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del  
expediente promovido por D. Franc isco Mas Sánchez, con D.N.I .  21.938.125-
N y domici l io  en Vereda Fot jes  nº 23,  in teresando f racc ionamiento para e l  
pago de sanción impuesta por inf racc ión urbaníst ica, expte. 1-232/99, y cuyo 
impor te asc iende a 45.000’.Ptas. Con lo informado por e l Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por  la Comis ión Informat iva de Cuentas,  
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de la  sanc ión para su pago en TRES 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 de 
marzo de 2000,  y las  s iguientes el  día 5 del mes de abr i l  y e l 5 de mayo de 
d icho año.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 14-02-00, y poster ior  rect i f icac ión en ses ión de fecha 
21.02.00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
“8.9 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta de la Orden 
de la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y Cienc ia, por la que se convocan 
ayudas económicas dest inadas a l mantenimiento de los gabinetes 
ps icopedagógicos escolares dependientes de Ayuntamientos y 
mancomunidades de munic ipios de la Comunidad Valenc iana para e l ejerc ic io 
2000.  A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en la 
convocator ia de ayudas económicas refer ida anter iormente y e l compromiso 
de la Corporación Local de cumpl ir  cuantas obl igac iones se der iven de la 
recepc ión de la subvenc ión en e l caso de resul tar  benef ic iar io,  facultando a l  
Sr.  Alcalde para real izar las gest iones que sean necesar ias.  
 SEGUNDO.-  Adoptar  e l compromiso de no d isminuir  n i  anular la 
cons ignac ión presupuestada para e l Gabinete Ps icopedagógico Munic ipal en 
e l Presupuesto General de la  Corporac ión para el  ejerc ic io 2000.  
 TERCERO.- Remit ir  a la Direcc ión Terr i tor ia l  de la Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y c ienc ia cer t i f icac ión del  presente acuerdo.  
 CUARTO.- Rat i f icar este acuerdo por e l Pleno Munic ipal en la pr imera 
ses ión que celebre.”  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 



5.  RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta de informe emit ido por  la Sra. Interventora Munic ipal en  
fecha 31-01-00, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 

•   Factura número 8 de JARDITEC, S.C  
cons is tente en vaciar de t ier ra todas las  
jard ineras con poster ior  ret irada de la misma a 
vertedero autor izado,  suministro de nueva t ierra 
vegeta l fer t i l izada mas apor tac ión de turba, 
re l lenar de nuevo las jardineras, real izar la  
p lantac ión y trabajos de insta lación del r iego por  
goteo, todo e l lo en los jard ines bajos hospita l.  
Correspondiente al e jerc ic io anter ior  y por un 
impor te de  440.800  ptas. ,  IVA inc lu ido. Se 
puede contabi l izar con cargo a la part ida   
433.212  Mantenimiento y conservac ión de 
jard ines del  v igente Presupuesto Munic ipal .   

•  Facturas número 230  y  231  de CONTEN, S.L 
de a lqui ler  de d iversa maquinar ia para e l muro de 
los jard ines en la cal le F igueretes y en e l parque 
L lorens. Correspondientes a 1.999 y por un  
impor te de 145.290  p tas . Y 102.080  p tas .  
respect ivamente, IVA inc lu ido.  Se puede 
contabi l izar con cargo a la  par t ida  433.212 
Mantenimiento y conservac ión  de jard ines del 
v igente Presupuesto Munic ipal .  

•  Factura número 92.112 de TRANSPORTES 
GONZALVEZ GALVAÑ, S.L  por un serv ic io de 
grúa para  jard ines con fecha del ejerc ic io  
anter ior ,  y por un importe de  110.200  ptas . IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la  
par t ida  433.212  Mantenimiento y conservac ión 
de jard ines del  vigente Presupuesto Munic ipal.  

•  Facturas números 1.621 y 1.781 de RIEGOS Y 
APLICACIONES HIDRAULICAS, S.A.L  de 
d iverso mater ia l  para jard ines  por un impor te de 
78.094  ptas.  y  153.050  ptas . respect ivamente,  
IVA inc lu ido. Se puede contabi l izar con cargo a 
la part ida 433.212  Mantenimiento y conservac ión  
de jard ines del  vigente Presupuesto Munic ipal.  

•  Factura número 27 de CONSTRUCCIONES 
CREVI-MOLIHER S.L por los trabajos real izados 
en e l local de la asoc iac ión de moros y cr is t ianos 
s ito en la Plaza de la Const i tuc ión, consis tentes 
en l impieza del local ,  por un impor te de 275.848  
ptas.  IVA inc luido.  Se puede contabi l izar con 
cargo a la par t ida  431.212 Mantenimiento y 
conservac ión de edif ic ios del  vigente 
Presupuesto Munic ipal .  

•  Factura número 71 de JOSE ANTONIO 
RIQUELME PEREZ  por   5 contenedores, por un 
impor te de 29.000  p tas. IVA inc lu ido. Se puede 
contabi l izar con cargo a la  par t ida 431.212   
Mantenimiento y conservac ión de edif ic ios del  
v igente Presupuesto Munic ipal .  

•  Factura número 493 de EXCAVACIONES 
CREVILLENTE, S.L por e l acondic ionamiento del  
so lar s i to en la cal le  Sta. María de la cabeza 



esquina avenida San Vicente Ferrer ,  para 
insta lac ión de barracas de pub y cafeterías, por  
un impor te de 145.000  ptas . IVA inc luido Se 
puede contabi l izar con cargo a la part ida 434.210  
Mantenimiento y conservac ión de vías públ icas 
del  v igente Presupuesto Munic ipal.  

•  Factura número  992087 de LUBASA  por la  
insta lac ión de quiosco y fabr icac ión, co locac ión y 
p intura de rejas en casa de columbicultura, por  
un importe de 672.916 ptas. IVA inclu ido.  Se 
puede contabi l izar  con cargo 434.210 
Mantenimiento y conservac ión de vías públ icas 
del  v igente Presupuesto Munic ipal.   

 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 

1.   Con cargo a los crédi tos  del estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos 
en general que se real icen en e l año natural  del propio 
ejerc ic io presupuestar io. No obstante se apl icarán a los  
crédi tos  del Presupuesto v igente, en e l  momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por el que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno 
de la  Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de créditos .  

 
2. Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se 

desarro l la  la gest ión del gasto, en v ir tud de lo dispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por  
una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la  
tota l idad o par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el ac to mediante el cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar  e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante el  cual se dec lara la  
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de 
un gasto autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  
ORDENACION DEL PAGO como el  ac to mediante e l cual  e l  
Ordenador de pagos, en base a una obl igación reconoc ida y 
l iqu idada, expide la correspondiente orden de pago contra la 
Tesorer ía Munic ipal .  

 
3. Los d is t in tos negoc iados t ienen que efectuar,  previamente a 

pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor ización y  
de esta forma se evita que una vez cer rado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año u años s iguiente.”  

 
A cont inuac ión, se da cuenta de otro informe emit ido por  la  Sra.  

In terventora en fecha 22-02-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “En re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores , cuyo deta l le es e l s iguiente:  

 



•  ASOCIACIÓN DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS “SAN FRANCISCO DE ASÍS” Por la  
mitad del coste correspondiente a l v ino de honor  
of rec ido conjuntamente e l Ayuntamiento y la  
Asociac ión de moros e l día 3 de octubre de 1999,  
por  el  restaurante propiedad de Dña. Mónica 
Cayuelas Mar tínez por un impor te de 350.000 
ptas. ,  IVA inc luido.  Se puede contabi l izar con 
cargo a la par t ida 451.22607 Gastos Diversos,  
Festejos del  v igente Presupuesto Munic ipal .  

•  ASOCIACIÓN DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS “SAN FRANCISCO DE ASÍS” , por la  
factura de D.  J.  Moreno Albacete por  la  ac tuac ión 
del grupo “La Acudía” durante la cena de la 
asoc iac ión e l pasado 25 de sept iembre pagada 
por  cuenta del Ayuntamiento.  Correspondiente a 
1999 por un importe de 90.000 Ptas. ,  IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la  
par t ida 451.22607 Gastos Diversos. Festejos del  
v igente Presupuesto Munic ipal .  

•  ASOCIACIÓN DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS “SAN FRANCISCO DE ASÍS” , por la  
actuación del grupo de KUNG-FU en e l acto de 
presentac ión de capi tanes y bel lezas, por un  
impor te de 100.000 ptas. IVA inc lu ido. Se puede 
contabi l izar con cargo a la part ida 451.22607 
Gastos Diversos.  Festejos del v igente 
Presupuesto Munic ipal .  

 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 

1.  Con cargo a los  créditos del  estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos en 
general  que se real icen en e l año natura l  del propio ejerc ic io 
presupuestar io.  No obstante se apl icarán a los crédi tos  del  
Presupuesto v igente, en el  momento de su reconoc imiento las  
obl igac iones procedentes de ejerc ic ios anter iores a que se 
ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 500/ 1.990 por e l que se 
desarro l la é l capi tulo pr imero del T i tu lo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las  Hac iendas Locales, en mater ia de  
presupuestos, corresponderá a l Pleno de la Corporac ión e l  
reconoc imiento de este t ipo de créditos.  

 
2.  Indicar a los d is t in tos negoc iados las fases en que se 
desarro l la la gest ión del gasto, en vi r tud de lo d ispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la  
AUTORIZACION  def inida como el ac to mediante el  cual e l  
Organo competente acuerda la real ización de un gasto,  por una 
cuantía c ier ta o aproximada, reservando a ta l f in la tota l idad o  
par te de un crédito presupuestar io .  En segundo lugar la 
DISPOSICION  como el acto mediante e l  cual se acuerda la 
real izac ión del  gasto previamente autor izado. En tercer lugar  e l  
RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES  es e l  
acto mediante e l cual se dec lara la ex is tenc ia de un crédito 
ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de un gasto autor izado y 
compromet ido. En ul t imo lugar  la ORDENACION DEL PAGO 
como el ac to mediante e l cual  e l Ordenador  de pagos,  en base a 



una obl igac ión reconocida y l iqu idada, expide la correspondiente 
orden de pago contra la Tesorería Munic ipal .  

 
3.  Los d is t in tos negociados t ienen que efectuar,  previamente a 
pedir  un suminis tro, propuesta de gasto para su autor izac ión y  
de esta forma se evita que una vez cerrado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédi to presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año u años s iguiente.”  

 
 Seguidamente se procede a votación con e l s iguiente resul tado: 
    Votos Sí …………. 14 
    Votos No …………   6 
    No as is te ………..    1  
          - - - - - - - - - - -  

    Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l reconoc imiento de las obl igaciones de ejerc ic ios anter iores 
refer idos en los  informes de intervenc ión “ut  supra”  transcr i tos.  
 
6.  ACTUALIZACIÓN CANON ABORNASA TRATAMIENTO RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS. 
 Se da cuenta de escr i to  remit ido por  Abornasa, Abono Orgánicos 
Nac ionales, de fecha 21 de enero de 2000, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “Muy Sres.  Nuestros:  
  De acuerdo con e l contrato suscr i to con su Ayuntamiento por la  
e l im inac ión de Res iduos Sól idos Urbanos, procede la revis ión del coste anual  
del  serv ic io con efecto 01.01.00 conforme al Índice de Prec ios a l Consumo 
( I .P.C.)  de 1999 establecido en e l 2,9%. 
 Por tanto, e l nuevo coste del serv ic io ascenderá a la cant idad de 
17.704.562 ptas. (d iec is iete mil lones setec ientas cuatro mil  quinientas 
sesenta y dos) más I .V.A.  
 Sin otro part icular ,  y a la espera de sus gratas not ic ias, rec iban un 
cord ia l sa ludo.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por e l Ingeniero 
Técnico Munic ipal en fecha 17-02-00,  cuyo tenor  es  e l  s iguiente:  
 “ Informe que se emite en re lac ión con la sol ic i tud de la mercant i l  
Abornasa, como adjudicatar ia del serv ic io de tratamiento y e l im inac ión de 
Res iduos Sól idos Urbanos para la  revis ión de precios  del contrato v igente.  
 El técnico que suscr ibe teniendo en cuenta e l Pl iego de Condic iones de 
contratac ión del serv ic io, en cuyo ar t .  XX sobre actual ización del canon se 
contempla que “Se actual izará anualmente con e l IPC que f i je  e l Inst i tu to 
Nac ional de Estadíst ica, a l 31 de d ic iembre del año venc ido” y que e l prec io 
del serv ic io actual es de 17.205.600.-Ptas.,  cons idera poner en conoc imiento 
que de acuerdo con e l IPC establecido,  e l  coste para e l  año 2000 tendrá un 
valor  de 17.704.562.-Ptas.”  
 Finalmente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 17-02-00,  cuyo tex to es  el  s iguiente:  

“Dada cuenta escr i to  presentado por Abornasa sobre actual izac ión 
canon e l im inación Res iduos Sól idos Urbanos. Con lo informado por los  
Servic ios técnicos munic ipales, por los representantes del P.P.  y F.E. ,  se 
d ictamina favorablemente la actual izac ión del canon para e l  año 2000,  
ascendiendo el mismo a 17.704.562’.Ptas. anuales . La representante del  
PSOE emite su voto en contra y e l  representante de E.U.  se abst iene.”  

Seguidamente, se procede a votación con los s iguientes resultados: 
   Votos Sí ………… 14 
   Votos No ………..   4  
   Abstenc iones …..    2  



         - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 La actual izac ión del canon de Abornasa para el  año 2000, ascendiendo 
e l mismo a 17.704.562’.Ptas. anuales.  
 
7. MODIFICACIÓN PLANTILLA, RELACIÓN INDIVIDUALIZADA Y CATÁLOGO 
DE PUESTOS DE TRABAJO. 
 Seguidamente se da cuenta de informe jur íd ico con propuesta para 
d ictamen de la Comis ión de Régimen Inter ior  emit ido por  e l  TAG de personal  
en fecha 9-02-00, cuyo tex to l i teralmente d ice lo s iguiente:   
 
“Asunto:  Modif icac ión del Acuerdo de Pleno de 14-12-99 aprobator io del  

Presupuesto General  para e l 2.000 en cuanto a la  Plant i l la  del 
personal .  

 
Antecedentes:  
 

Con fecha de Regis tro de Entrada de 26 de enero del 2.000 se rec ib ió 
Resoluc ión del Honorable Sr.  Consel ler  de Just ic ia y Adminis trac iones 
Públ icas en v ir tud de la cual  y de lo dispuesto en el  ar t .  65 de la ley 
7/85, requiere a es te Ayuntamiento para que anule e l Acuerdo Plenar io 
adoptado en ses ión de 14 de d ic iembre de 1.999 mediante e l que se 
aprobaba provis ionalmente e l Presupuesto General y la Plant i l la de 
Personal para e l ejerc ic io 2.000,  en todo lo  que suponga inf racc ión de 
los preceptos normat ivos que a cont inuac ión expone. 
El fundamento de tal resoluc ión se res idenc ia en la presunta inf racción  
de los  arts .  16 de la  ley de Función Públ ica Valenc iana y 167 y 169 del  
TRRL (R. D. Legis lat ivo 781/86) con mot ivo de la inc lus ión de una 
p laza de Adminis trat ivo del Servic io de Aguas dentro del personal 
laboral.  
 

Fundamentos de derecho:  
 
 Anal izada la normat iva y la fundamentac ión jur íd ica invocada por e l Sr.  

Consel ler  en la Resoluc ión, se advierte que, efec t ivamente, se ha  
produc ido la contravenc ión a l ordenamiento denunc iada, por lo que 
debe promoverse su modif icac ión.  

 Esta c i rcunstanc ia, de acuerdo con lo d ispuesto en la D. T. 1ª de la Ley 
de Func ión Públ ica Valenc iana,  no provoca e l cese del personal que 
v iene desempeñando e l puesto de trabajo, s ino que, en e l caso de que 
e l afec tado estuviera en poses ión del t í tu lo requer ido a l puesto que 
ocupa podr ía acogerse a un procedimiento de func ionar izac ión. 

 Habida cuenta de que e l t rabajador afec tado por es tas d ispos ic iones 
está a pocos meses de la fecha de jubi lac ión, lo procedente será, ta l  
como ref leja la misma D. T. 1ª,  que permanezca en s i tuac ión de 
personal  a ext inguir .  

 Al t ra tarse de una modif icación de la  Plant i l la ,  Relac ión y Catá logo de 
Puestos de trabajo,  elementos que forman par te del Presupuesto 
Munic ipal ,  se deberá tramitar s iguiendo e l mismo procedimiento que 
para su aprobac ión, por lo que habrá que estar  a lo  d ispuesto en e l ar t .  
150 de la ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales .  

  En este sent ido, los representantes de los  grupos pol í t icos se 
manif iestan en los s iguientes términos:  

* Tanto e l PSOE como EU/EV, por coherenc ia con e l voto 
expresado con  mot ivo de la aprobac ión del Presupuesto y Plant i l la 
para e l 2.000, se pronunc ian con la abstenc ión,  mat izando que no 
están conformes con la polí t ica de amort izac ión de p lazas que v iene 



desarro l lando e l actual gobierno munic ipal ,  ante e l cese del personal 
en e l cargo que ostenta, como consecuenc ia de promociones internas,  
jub i laciones, etc . ,  o como en e l caso que nos ocupa,  por ex t inción,  
cons iderando que éstas p lazas deber ían ser nuevamente cubier tas o 
adscr i tas  a otros  serv ic ios munic ipales.     *   Por  
e l contrar io, e l  PP.,  se manif ies ta a favor de la modif icac ión, con 
independenc ia del  dest ino de la p laza,  s ignif icando  que la  
conf igurac ión de la p lant i l la  del  personal munic ipal ,  se estudiará en su 
momento,  conforme a las neces idades o serv ic ios concretos que la 
Corporac ión considere oportuno atender.  

   De conformidad con estos  antecedentes se propone a la  
Comis ión Informativa de Régimen Inter ior  la adopc ión del s iguiente  
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Aprobar inic ia lmente la modi f icac ión de la Plant i l la,  
Relac ión Indiv idual izada y Catá logo de Puestos de Trabajo aprobada,  
como parte del Presupuesto, mediante Acuerdo Plenar io de 14-12-99,  
en cumpl imiento del requer imiento real izado por e l Hble. Sr.  Consel ler  
de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, en lo referente  a la p laza y 
puesto de trabajo de Administrat ivo del Servic io de Aguas,  
permanec iendo e l personal afec tado, D. Franc isco Menchón Alarcón en 
s ituac ión de personal a ext inguir .  
 
SEGUNDO: Publ icar la modif icac ión en el  BOP durante e l precept ivo 
p lazo de 15 días , transcurr idos los cuales s in haberse presentado 
rec lamaciones,  se entenderá def in i t ivamente aprobada la modif icac ión.  
En el  caso de que se hayan presentado rec lamaciones, deberán 
resolverse las mismas en e l p lazo de 1 mes por  el  Pleno.  
 
TERCERO: Not i f icar a l personal  afec tado,  a la Consel ler ía de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas y a la Delegac ión Provinc ia l del Min is ter io  
de Economía y Hac ienda.”  
 
Tras lo  expuesto, se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí …………. 14 
   Abstenc iones ……   6 
   No as is te …………   1 
          - - - - - - - -      
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 

 A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayor ía absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar inic ia lmente la modi f icac ión de la Plant i l la,  
Relac ión Indiv idual izada y Catá logo de Puestos de Trabajo aprobada, como 
par te del Presupuesto, mediante Acuerdo Plenar io de 14-12-99, en  
cumpl imiento del requer imiento real izado por el Hble. Sr .  Consel ler  de  
Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, en lo referente  a la p laza y puesto de  
trabajo de Administ rat ivo del Servic io de Aguas, permanec iendo e l personal 
afectado, D.  Francisco Menchón Alarcón en s ituac ión de personal a ext inguir .  

SEGUNDO: Publ icar la modif icac ión en el  BOP durante e l precept ivo 
p lazo de 15 días,  transcurr idos los  cuales s in haberse presentado 
rec lamaciones,  se entenderá def in i t ivamente aprobada la modif icac ión.  En e l  
caso de que se hayan presentado rec lamaciones, deberán resolverse las 
mismas en e l p lazo de 1 mes por  e l  Pleno.  

TERCERO: Not i f icar a l personal  afec tado,  a la Consel ler ía de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas y a la Delegac ión Provincia l del  Min ister io  de 
Economía y Hac ienda.”  
 
8.1 REDUCCIÓN RETRIBUCIONES DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO DE 
FUNCIONARIOS. 



 En re lac ión con e l proceso selec t ivo de personal desarrol lado e l pasado 
día 13 de enero, con motivo de la provis ión de una p laza vacante de Aux i l iar  
Administrat ivo de Admón. Gral. ,  por promoción in terna y mediante e l s istema 
de concurso, entre func ionar ios de este Ayuntamiento, pertenec ientes a l  
grupo E, de Subal ternos o Conser jes ,  resultando propuesto para su 
nombramiento D.  José Antonio Estela Caparrós, lo que se mater ia l izó en 
poster ior  Toma de Poses ión del cargo, mediante Acta de fecha 14 de enero de 
2000. Resul tando que mediante acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno de fecha 
7 de abr i l  de 1998, sobre Reclas if icac ión de algunos puestos de trabajo, se le  
as ignó en lo referente a las retr ibuc iones del  Complemento Específ ico,  un 
impor te por equiparac ión a los  serv ic ios de Auxi l iar  Adminis trat ivo de Admón.  
Gral.  que venía prestando, bajo el concepto de “Mayor responsabi l idad” ,  que 
para la presente anual idad se c if ra en la  cant idad de 20.381 ptas. ,  según 
valorac ión pract icada por la Sección de Nóminas. Resultando que con la 
promoción a l grupo D,  se produce un incremento en las retr ibuc iones bás icas 
del  func ionar io,  equivalente a l concepto de “Mayor Responsabi l idad” que ya 
venía abonándosele en las Específ icas, que deviene en dupl ic idad de éstas.  
Cons iderando que a efectos de normal izar  sus conceptos retr ibut ivos,  cabe 
pract icar la correspondiente reducc ión en e l C. Específ ico, por importe igual  
a l aumento de las bás icas, del grupo E respecto a l D, en lo referente a Sueldo 
Base y C. de Dest ino, que para e l caso que nos ocupa se concreta en la 
cant idad de 20.381 ptas. ,  es por lo que de conformidad con lo d ispuesto en e l  
ar t .  4 ,  del Real Decreto 861/1986, de 25 de abr i l ,  por e l que se establece e l 
régimen de las retr ibuciones de los func ionar ios de la Adminis trac ión Local,  y 
d ictaminado por la Comisión Informativa de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  
la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 
 Que se le apl ique a l func ionar io D. José Antonio Este la Caparrós, una 
reducc ión en sus retr ibuc iones del C. Específ ico, de importe 20.381 ptas. ,  
prac t icándose su rect i f icac ión en e l Catá logo de Puestos de Trabajo 
correspondiente a la anual idad 2000.  
 
8.2 REDUCCIÓN RETRIBUCIONES DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO DE 
FUNCIONARIOS. 
 En re lac ión con e l proceso selec t ivo de personal desarrol lado e l pasado 
día 11 de enero, con motivo de la provis ión de una p laza vacante de 
Administrat ivo de Admón. Gral. ,  por promoción in terna y mediante e l s istema 
de concurso, entre func ionar ios de este Ayuntamiento, pertenec ientes a l  
grupo D, de Aux i l iares  Adminis trat ivos de Admón.  Gral . ,  resultando propuesto 
para su nombramiento D. Vicente Alfonso Maciá, lo que se mater ia l izó en 
poster ior  Toma de Poses ión del cargo, mediante Acta de fecha 18 de enero de 
2000. Resul tando que mediante acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno de fecha 
7 de abr i l  de 1998, sobre Reclas if icac ión de algunos puestos de trabajo, se le  
as ignó en lo referente a las retr ibuc iones del  Complemento Específ ico,  un 
impor te por equiparac ión a los servic ios de Administrat ivo de Admón. Gral .  
que venía prestando, bajo e l concepto de “Mayor responsabi l idad y 
d isponib i l idad”,  que para la presente anual idad se c if ra en la cant idad de 
25.157 ptas. ,  según valorac ión pract icada por la  Secc ión de Nóminas.  
Resultando que con la promoción a l grupo C, se produce un incremento en las  
retr ibuciones bás icas del func ionar io, equivalente a l concepto de “Mayor  
Responsabi l idad y d isponib i l idad” que ya venía abonándosele en las  
Específ icas, que deviene en dupl ic idad de éstas. Cons iderando que a efec tos  
de normal izar sus conceptos retr ibut ivos,  cabe pract icar la correspondiente 
reducc ión en e l C. Específ ico, por importe igual a l aumento de las bás icas,  
del  grupo D respecto a l C, en lo referente a Sueldo Base y C.  de Dest ino,  que 
para e l caso que nos ocupa se concreta en la cant idad de 25.157 ptas. ,  es por  
lo que de conformidad con lo d ispuesto en e l ar t .  4 ,  del Real Decreto 
861/1986, de 25 de abr i l ,  por e l que se establece e l régimen de las  
retr ibuciones de los func ionar ios de la Adminis trac ión Local,  y d ictaminado 
por  la  Comisión Informativa de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la  



Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Que se le apl ique a l func ionar io D. Vicente Alfonso Maciá, una 
reducc ión en sus retr ibuc iones del C. Específ ico, de importe 25.157 ptas. ,  
prac t icándose su rect i f icac ión en e l Catá logo de Puestos de Trabajo 
correspondiente a la anual idad 2000. 
 
9.  DAR CUENTA DECRETO DE ALCALDÍA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 
AÑO 2000.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
21-02-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “El Pleno de la Corporac ión en ses ión del día 14 de d ic iembre de 1999,  
aprobó, a través del Presupuesto, la  Plant i l la de personal de este  
Ayuntamiento, comprens iva de los puestos de trabajo reservados a  
func ionar ios  y personal laboral.  
 El informe emit ido por e l Secretar io con mot ivo de la aprobac ión del  
Presupuesto, ant ic ipa e l contenido de la Oferta de Empleo Públ ico para 2000 
en los  s iguientes términos:  
 La legis lac ión apl icable v iene determinada bás icamente por el  c i tado 
art .  91 de la Ley 7/85 y en s imilares términos el ar t .  128 TRRL (RD Legis lat ivo 
781/86) que d isponen que las Corporac iones Locales deberán aprobar y 
publ icar anualmente,  dentro del  plazo de 1 mes desde la aprobac ión del  
Presupuesto, la ofer ta de empleo públ ico para e l año correspondiente,  
ajus tándose a la leg is lación bás ica del Estado sobre func ión públ ica. Esta 
normat iva bás ica estata l v iene determinada bás icamente en el ar t .  18 de la  
Ley 30/84 de Medidas de Reforma de la Función Públ ica y, conforme a el la,  la  
Oferta de Empleo deberá contener  necesar iamente todas las p lazas dotadas 
presupuestar iamente y que se hal len vacantes, ind icándose las que de e l las 
deban ser objeto de provis ión en e l correspondiente ejerc ic io presupuestar io.  
 De acuerdo con e l ar t .  21.1 g) de la  ley 7/85 corresponde a l Alcalde su 
aprobación, debiendo se publ icada en e l Tablón de Anunc ios del  
Ayuntamiento y BOE. 
 Tras lo expuesto y con lo d ic taminado por  la C. Informativa de Régimen 
Inter ior ,  esta Alcaldía propone la adopc ión de la s iguiente RESOLUCIÓN: 
 Aprobar la ofer ta de empleo públ ico del personal de este Ayuntamiento,  
para e l  año 2000 en los términos que seguidamente se indican:  

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
 
GRUPO Clas i f icac ión 

Escala,  Subescala,  Clase 
Nº 
Vacantes 

 
Denominac ión 

Observac ión 
(Forma 
provis ión)  

B 
 

Administrac ión Espec ia l  
Técnica 
As istente Soc ia l  

 
1  

 
As istente 
Socia l  

 
Propiedad 

 
C 

Servic ios  Espec ia les 
Pol ic ía Local  
Cabo 

 
1 

 
Cabo de la  
Pol ic ía Local  

 
Propiedad 

 
D 

Administrac ión Gral .  
Auxi l iar  
Jefe de Unidad 

 
1 

Auxi l iar  Admvo.  
Admón.  Gral .  
 

 
Propiedad 

 
Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  

adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
10. MOCIÓN DENOMINACIÓN CALLES Y ESPACIOS PÚBLICOS. 
 Se da cuenta de la Moc ión emit ida por la  Alcaldía-Pres idenc ia sobre 
denominac ión de cal les y espac ios públ icos en fecha 10-02-00, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  



 “DON CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT ANTE EL PLENO 
PRESENTA LA SIGUIENTE  
 
                                                   MOCION  
 
 Es hora de art icu lar  s istemát icamente una asignac ión de nombres a los  
espac ios públ icos que quedan pendientes de atr ibuc ión, con la f ina l idad de 
concretar ya  con los compromisos ex is tentes hasta la fecha los espacios  
d isponib les.  
 
 Con e l lo  se conseguirán dos t ipos de efectos benef ic iosos :  
 
 1.-  Clar i f icar y mater ia l izar con atr ibuc iones concretas los compromisos 
soc ia les y demandas p lanteadas hasta ahora, procurando evi tar  e l  
d istanc iamiento temporal entre e l  hecho causante, habi tualmente la muer te, y 
e l reconoc imiento públ ico,  con la atr ibuc ión del  nombre.  
 
 2.-  Nombrar los espacios públ icos con denominac iones terr i tor ia les o 
inst i tuc ionales  que son señas crevi l lent inas indisolubles de per tenenc ia a las  
comunidades pol í t icas terr i tor iales h is tór icas ir renunc iables, o de conex ión 
inst i tuc ional local o de hermanamientos, en evitac ión de que en e l futuro 
determinadas cont ingenc ias o demandas de reconocimiento personal más 
afect ivas, puedan h ipotecar o d if icu ltar  la atr ibuc ión a esos espacios públ icos 
de las denominac iones de caracterís t icas inst i tucionales, no personales y por  
e l lo  menos afect ivas.  
 
 Que por e l lo ,  es ir re levante que los espac ios públ icos estén ya  
urbanizados o constru idos en su total idad, pues así quedan los compromisos 
f i jados para e l fu turo,  que en los  casos aquí  reseñados,  será muy próximo e 
inmediato. Valga como ejemplo, que en 1.990 se aprobó la denominac ión del  
Paseo de los Donantes de Sangre, cuando n i tan s iquiera había proyecto, n i  
previs ión presupuestar ia para su ejecuc ión,  lo que se efectuó en 1.996, se is 
años después, con la denominac ión que en su día, se is años antes, por  
unanimidad se dio por  todos los  grupos pol í t icos de entonces.  
 
 Que en cons iderac ión a los d is t in tos compromisos e in ic iat ivas tomadas 
hasta la fecha más los que son inherentes ins t i tuc ionalmente a un 
Ayuntamiento, la as ignac ión y atr ibución de denominac iones será la s iguiente 
:  
 

1)  La futura p laza públ ica de 4.050 m2 obtenidos mediante ces ión 
obl igator ia en la Unidad de Ejecuc ión de Crevi l lent inos ausentes, a 
la entrada de Crevi l lent f rente a l Parc Nou: “PLAZA DE ESPAÑA”.  
Dicha denominac ión es indispensable en honor a nuestra ident idad 
nac ional .  

 
2)  En los  futuros jardines de la Rambla, entre las cal les  Gut iérrez de 

Cárdenas en la Carretera General  y la Avenida de Madr id, con 2.890 
m2 de zona verde expropiada,  “JARDINS DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA”. Dicha denominac ión es indispensable también en 
honor a nuestra per tenenc ia a la  Comunidad Valenc iana y a nuestro  
idioma valenc iano.  

 
3)  En los futuros jardines de la Rambla, junto al huerto Chapí ya 

expropiado con 3.999 m2 : JARDINES DE COOPERATIVA 
ELECTRICA. Con e l lo rat i f icamos la presenc ia impor tante, efec t iva y 
soc ia l  de la ent idad señera de Crevi l lent  junto con e l propio 
Ayuntamiento,  con méritos  sobrados: Cooperat iva Eléctr ica Benéf ica 
San Franc isco de Asís . 



 
4)  En la pro longación de los jardines “Donantes de Sangre” en 

Fontenay Sur, se ubicará por ser  el lugar idóneo de 
hermanamientos, la denominac ión de “JARDINES DE LA GÜERA”,  
nuestra poblac ión hermanada en e l Sahara, junto con la poblac ión 
f rancesa hermanada con nosotros, Fontenay Le-Compte. Hay 
moción de la Conceja lía de Bienestar Soc ia l aprobada en e l Pleno 
de 27 de Octubre de 1.998.  

 
5)  La Bib l ioteca Munic ipal ,  es e l lugar idóneo para que sea 

denominada “BIBLIOTECA ENRIC VALOR”, en honor a l ins igne 
l ingüista a l icant ino recientemente fa l lec ido con mér itos cul tura les  
sobradamente conoc idos y acredi tados,  in ic iat iva que ya fue tratada 
en el  Pleno ordinar io pasado del  mes de Enero, a ins tanc ias de EU. 

 
6)  El nuevo Pabel lón Pol ideport ivo en la  Ciudad Deport iva del Pol ígono 

I-4, será denominado “PABELLON ARQUITECTO FELIX CANDELA” 
en honor a l hace poco arquitecto crevi l lent ino fal lec ido, uno de los  
más importantes arqui tec tos del mundo, que par t ic ipó en la Ciudad 
de las Ciencias de Valenc ia, y que no perd ió su conex ión d irec ta 
con Crevi l lent  a l que volvió a l f ina l de su v ida, después de irse a 
Méj ico tras la Guerra Civ i l ,  en donde combat ió como of ic ial  
republ icano de complemento. Hay además acuerdo del Ateneo 
Munic ipal de Cul tura de Crevi l lent aprobando la neces idad de un 
recordator io,  en fecha 18 de Noviembre de 1.998, a instanc ias  de 
una moción de Alcaldía.  

 
7)  El otro Pabel lón Pol idepor t ivo, debe de ser  también nominado, y lo 

procedente  es que tenga el nombre con el que popularmente se le 
conoce, por su ubicación en e l barr io “dels Abrets” ,  por lo que se 
denominará “POLIESPORTIU DELS ABRETS”.                  

 
8)  El futuro nuevo Colegio de Pr imaria en Ronda Sur, se dedicará a l  

ins igne p intor y acuarel is ta h i jo de crevi l lent ino y muy v inculado a 
Crevi l lent,  nombrado h i jo adopt ivo de Crevi l lent,  D. Ju l io Quesada,  y 
se denominará:  “COLEGIO PUBLICO PINTOR JULIO QUESADA”.  

 
9)  Los nuevos jard ines y área recreat iva de 2.450 m2 en depós i tos del  

Taib i l la,  que fueron donados por la fami l ia de D. José Manchón 
Hur tado,  e l “Chispo” ,  se denominará en reconoc imiento a este 
gesto, “AREA RECREATIVA FAMILIA MANCHON EN DEPOSITO 
TAIBILLA” , cuya denominac ión ya fue adoptada en e l Pleno de 9 de 
Abr i l  de 1999,  adaptándolo a la conf igurac ión de la obra,  que es una 
zona recreat iva  y no ajard inada.  

 
10)   Queda pendiente una as ignac ión a favor del famoso médico 

invest igador , e l  Dr.  Mas Magro,  cé lebre por  sus invest igac iones 
sobre la leucemia, propuesto para e l Nobel de Medic ina y cuya 
candidatura no prosperó por e l a is lamiento de España en la  
postguerra. El Ateneo Munic ipal de Cul tura aprobó una in ic iat iva de  
homenaje en convocator ia del Consel l  Rector e l 18 de Noviembre de 
1.998.  Aunque haya un Colegio Públ ico con su nombre, dado su 
nac imiento crevi l lent ino y su importancia para nosotros , a l igual que 
e l Poeta Miguel Hernández, que no s iendo crevi l lent ino t iene un 
jardín en Ronda Sur  además del Colegio Públ ico de su mismo 
nombre, parece opor tuno que los jard ines en Bajos de Hospita l se 
denominen “JARDINES DR. MAS MAGRO”.  

 
11)   F inalmente, un huerto de los expropiados con conformidad y con 

buena ofer ta y predispos ic ión en la Rambla, ha s ido e l popularmente 



conoc ido como huerto de los Dat i leros ,  y parece conveniente 
mantener of ic ia lmente esta denominac ión como caracterís t ica de 
Crevi l lent,  y por e l lo se denominará “HUERTO DE LOS 
DATILEROS”.  

 
                       En su v ir tud,  so l ic i to  la  adopción del s iguiente 
 
                                                ACUERDO  
 
 PRIMERO.- Dar por  reproduc idas aquí  las denominac iones de los 
espac ios públ icos, jard ines,  p lazas y edif ic ios con las  atr ibuc iones y 
just i f icac iones indicadas,  que quedan aprobadas. 
 
SEGUNDO.-  Señal izar los espac ios o edif ic ios ya terminados en la 
actual idad en el  momento protocolar io que se crea conveniente, y 
rotu lar  en e l futuro los restantes en la  medida en que se vayan 
ejecutando.”  

 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Régimen Inter ior  de fecha 22-02-00, cuyo tex to l i teralmente 
d ice lo  s iguiente:  
 “Vista la Moc ión de Alcaldía relat iva a la  denominac ión de cal les y 
espac ios públ icos de nuestra c iudad, los  representantes de los grupos 
pol í t icos que integran esta Comis ión Informat iva se manif ies tan en los  
s iguientes términos:  
 PSOE.- Aceptan la Moc ión en su tota l idad. No obstante, cons ideran 
prec ip itada la  nominac ión del fu turo Colegio de Pr imaria en Ronda Sur,  
puesto que todavía es  un s imple proyecto.  
 EU.-  Acepta la Moc ión. 
 P.P.-  Aceptan la Moc ión. En respuesta a la observac ión real izada por e l  
PSOE con respecto a la nominac ión del  Colegio de Pr imar ia Ronda sur,  
ind ican que no deber ía ex trañar les su nominac ión, habida cuenta que idént ica 
s ituac ión se produjo durante su legis latura con la denominac ión del Paseo 
Donantes de Sangre,  s i tuado en la pro longac ión Sur del Paseo de Fontenay,  
cuando ni  tan s iquiera es taba previsto su desarrol lo. ”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moción transcr i ta “ut supra”  en todos sus extremos. 
 
11. SEGREGACIONES Y AGRUPACIÓN DE FINCAS OBJETO DE CESIÓN 
GRATUITA PARA AMPLIACIÓN DEL I.E.S.  “MACIÁ ABELA”.  

En cumpl imiento del compromiso adoptado por e l Pleno del  
Ayuntamiento en ses ión celebrada e l 22 de dic iembre de 1.999, como uno de 
los puntos del Acuerdo de Ces ión gratuí ta de la parcela de 9.268’47 m2  a la  
Consel ler ía de Cultura, Educac ió i  C iènc ia, con dest ino a la adecuac ión-
ampl iación del I .E.S. Mac iá Abela, s i to en la Avda. Sanchís Guarner .  Al estar  
integrada la parcela cedida por var ias  subparcelas  correspondientes a  
d ist intas f incas regis tra les , se hace necesar io, como complemento al Acuerdo  
de ces ión que deberá formal izarse en Escr i tura Públ ica, la adopc ión del  
Acuerdo sobre segregac iones de las f incas registra les afectadas por la  
operac ión y de la agrupac ión de las f incas resultantes para formar una 
independiente que se corresponderá con la parcela tota l objeto de ces ión 
gratui ta. Resul tando que las subparcelas que integran la parcela de 9.268’47 
m2 objeto de la ces ión gratu ita son las  s iguientes:     

A) Subparcela de 4.653,21 m2 (nº3 del p lano)  ocupados por las p is tas  
deport ivas del Colegio Públ ico Franc isco Candela.  Forma parte de la  
Registra l nº 20.254 denominada Ciudad Escolar ,  de la que deberá 
segregarse. Como trámite previo a su ces ión,  a l t ratarse de un b ien  
de dominio públ ico afecto al serv ic io públ ico docente, y por tanto  
inal ienable (ex t,  ar t ,  80.1 de la ley 7/85),  se acordó en sesión  
p lenar ia de 27 de abr i l  de 1.999, por  mayoría absoluta, su 



desafectac ión del dominio públ ico, adquir iendo así la natura leza de 
b ien patr imonia l.  Previamente a ta l a l terac ión y en cumpl imiento de 
lo establec ido en e l RD 605/87 por el que se regula e l procedimiento 
de autor izac ión previa a la desafectac ión de inmuebles y edif ic ios 
públ icos escolares, se sol ic i tó autor izac ión a l Director  Terr i tor ia l  de 
la Consel ler ía de CEC, mediante Acuerdo de Pleno de 22 de 
d ic iembre de 1.998.  Autor izac ión que fue otorgada por  dicho órgano 
en Resoluc ión de 7 de abr i l  de 1.999. Forma parte de la f inca 
inscr i ta en e l Inventar io Munic ipal de Bienes con e l número 15, con 
la cal i f icación de b ien patr imonia l y adquir ida por compra 
formalizada en escr i tura de 5 de abr i l  de 1.971, inscr i ta en el  
Registro de la Propiedad nº 3 de Elche, con los números de 
inscr ipc ión 17.111 y 17.113, antes de su agrupac ión para formar la  
nº  20.254 actual.  

B)  Subparcela de 2.999,21 m2 (  nº2 del  p lano),  que forma par te de la  
f inca registra l nº 29.015, de la que deberá segregarse, quedando un 
p ico de mil  t resc ientos setenta y c inco m2  s i tuado a l S.O .de la  
f inca. La parcela refer ida de 4.375 m2, correspondiente a la  f inca 
regis tral nº 29.015, fue adquir ida por el  Ayuntamiento mediante 
Acuerdo de compraventea a Dª I rene Asenc io Mas y D. T iburc io 
Mal lo l  Sor iano formal izado en Escr i tura Públ ica otorgada e l 12 de 
jul io de 1.989.  

C)  Subparcela de 1.616,05 m2 (nº4 del p lano)  dest inada a v ia l  centra l  
de la Ciudad Escolar y que, según e l proyecto de obras, pretende 
dest inarse a aparcamientos y acceso a l I .B.  Forma parte de la f inca 
regis tral nº 20.254, denominada Ciudad Escolar ,  de la que deberá 
segregarse. Está s i tuada a l Este del Inst i tuto y de las pis tas  
deport ivas del Colegio Públ ico anexo.  

 
A cont inuación, e l representante de FE JONS, re itera su posic ión 

mantenida sobre este tema en ses iones anter iores, s iendo su voto a favor .  
Los por tavoces de los Grupos de E.U. y PSOE se re i teran en su pos ic ión 
sobre este tema en sesiones anter iores , s iendo su voto en contra.  

 Finalmente,  se procede a votac ión con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí ………….. 14 
    Votos No ………….   6 
    Abstenc iones …….   0  
    No as is te ………….   1 
          - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  por mayor ía absoluta legal,  

ACUERDA: 
PRIMERO: Segregar las dos subparcelas descr i tas  en los antecedentes,  

con las letras A) y C) ,  de la f inca regis tral matr iz nº 20.254 de 49.591 m2 de 
superf ic ie ,  denominada “Ciudad Escolar” ,  cuyo t í tu lo de adquis ic ión f igura en 
estos antecedentes,  teniendo las f incas resultantes las  s iguientes 
descr ipc iones:  
 FINCA SEGREGADA a):   terreno de forma ir regular,  de 4.653’21 m2 de 
superf ic ie ,  que t iene los s iguientes l inderos:  

Norte:  F inca nº  23.124, propiedad de la Consel ler ía de Cultura,  
Educac ió i  C iènc ia,  ocupada por  el  I .E.S. Maciá Abela.  
Sur:  Resto f inca matr iz,  (en la parte ocupada por e l C. Públ ico 
Franc isco Candela).  
Este:   Via l central de la Ciudad Escolar,  forma par te del objeto de la 
ces ión.  (Corresponde a la f inca segregada c) 
Oeste:  F inca nº  29.015,  (parc ia lmente objeto de la ces ión) .  
FINCA SEGREGADA c):  terreno en forma de f ranja quebrada, de  
1.616’05 m2 de superf ic ie ,  que cuenta con los s iguientes l inderos:  



Norte y Este:  res to f inca matr iz,  en la par te ocupada por campos de 
fútbol.  
Sur:  Cont inuac ión del v ial . (Resto de la  f inca matr iz)  
Oeste:  f inca nº 23.124, propiedad de Consel ler ía de C.E. i  C. ,  ocupada 
por  I .E.S. y f inca que se segrega ( letra a) ,  )  ,  junto a ésta,  de la  matr iz.  
RESTO DE LA FINCA MATRIZ Nº 20.254: terreno de forma i r regular de 
43.321’74 m2 de superf ic ie,  que t iene los l inderos s iguientes:  

 Norte:  Peña Sendra y Canal  del  Taib i l la .  
 Sur:  terreno de María Mas Alfonso y canal  en medio.  
 Este:  Terrenos de Abel  Zaplana Belén, Rafael Sel lés , Pedro Puig,  
Car los Quesada, José Garc ía Sempere y Cayetano Belso (antes Mar ía Mas 
Alfonso y camino de en medio)  
 Oeste:  Finca Registra l 23.124 de la Consel ler ía de C.E.  i  C; f inca c   
que se segrega; f inca registra l 29.015 propiedad del Ayuntamiento de 
Crevi l lent;  f inca regis tra l 28.914, propiedad del Ayuntamiento de Crevi l lent;  
f inca de Salvador González.Y Av. Manuel  Sanchís Guarner .  

SEGUNDO.-  Segregar  la subparcela descr i ta en la letra b)  de los  
antecedentes de la f inca registra l nº 29.015,  de 4.375 m2 de superf ic ie,  cuyo 
t i tulo de adquis ic ión f igura, as imismo, en los antecedentes, resultando las  
f incas con las s iguientes descr ipc iones.  
 
 FINCA SEGREGADA b):  Terreno de forma ir regular,  de 2.999’21 m2. de 
superf ic ie ,  que l inda:  

Norte:  f inca regis tra l nº  23.124,  propiedad de Consel ler ía de C. E.  i  C;  
f inca de Enr ique Asencio Mas.  

 Sur:  res to de la  f inca 29.015 
 Este:  f inca registra l nº 20.254 en la parte correspondiente a la parcela 
que  también se segrega(f inca segregada a) y f inca registra l nº 23.124,  
propiedad de la Consel ler ía de Cul tura,  Educac ió y Ciènc ia.  
 Oeste:  f inca de Juan Antonio Asenc io Mas.  

Resto de f inca 29.015: Terreno de forma i r regular cuas i tr iangular,  de 
1.375’79 m2 que t iene los  s iguientes l inderos: 

 Norte:  f inca que se segrega y f inca de Juan Antonio Asenc io Mas. 
 Sur: f inca regis tral  nº 28.914,propiedad del Ayuntamiento de 
Crevi l lente.  
 Este: f inca nº 20.254,  en la parte ocupada por e l C.Públ ico Francisco 
Candela.  
 Oeste:  f inca de Juan Antonio Asenc io Mas.  

TERCERO.- Agrupar las tres f incas segregadas (a,b y c)  en los  dos  
puntos anter iores en una sola, que formará f inca independiente y que 
const i tuye e l objeto de la ces ión gratuíta a la Consel ler ía de Cultura,  
Educac ió i  C iènc ia.  F inca que tendrá la s iguiente descr ipc ión: 
Terreno de 9.268’47 m2 de superf ic ie,  con forma ir regular de U,  que cuenta 
con los  s iguientes l inderos:  
 Norte:  f incas de Enr ique Asencio Mas;  f inca 23.124 propiedad de la  
Consel ler ía de C.E.  i  C.;  f inca 20.254 propiedad del Ayuntamiento de 
Crevi l lente.  
 Sur:  resto de la f inca 29.015 propiedad del  Ayto.de Crevi l lente; f inca 
20.254 
 Este:  f inca 20.254 en la par te ocupada por  campos depor t ivos.  
 Oeste:  resto de la f inca 29.015; f inca de Juan Antonio Asenc io Mas 

CUARTO.-  Agrupar e l res to de la f inca 29.015,  const i tu ido por la  
porc ión de terreno de 1.375’79 m2 de superf ic ie ,  descr i to en a l punto anter ior  
a las s iguientes f incas:  

a)  registra l nº 28.914, de propiedad del Ayuntamiento de Crevi l lente, 
adquir ida por compra a Dª Mat i lde Asenc io Mas y D. Vicente Juan 
Sempere, formal izada en escr i tura públ ica de 22 de marzo de 1.996, de 
4.375 m2 de superf ic ie y que t iene los s iguientes l inderos:  
Norte: f inca de Juan Antonio Asenc io Mas y e l resto que se agrupa 
ahora.(parte segregada de la f inca 29.015, antes de Irene Asencio Mas) 



 Sur:  f inca de Salvador  González.  
Este:  f inca 20.254 (en la parte ocupada por e l Colegio Públ ico 
Franc isco Candela)  
Oeste:  f incas de Salvador  González y Baut ista Adsuar.  
b)  Registra l nº 20.254, denominada Ciudad Escolar ,  en cuanto a l resto 
descr i to  en el  punto pr imero.  
La agrupac ión de las tres dará lugar a una f inca con la s iguiente 
descr ipc ión:  
Finca denominada Ciudad Escolar ,  de 49.072’53 m2 de superf ic ie  y de  
forma ir regular,  que t iene los  s iguientes l inderos:  
 Norte:  Peña Sendra y Canal  delTaibi l la.  
Sur:  Terrenos de María Mas Alfonso y canal  en medio.  
Este: Terrenos de Abel Zaplana Belén, Rafael Sel lés , Pedro Puig, 
Car los Quesada,  José Garc ía Sempere y Cayetano Belso.(antes Maria 
Mas Alfonso y camino de en medio) .  
Oeste:  cont inuac ión del  v ia l ,  terrenos de Salvador González, de 
Baut ista Adsuar, de Juan Antonio Asenc io Mas, y f inca nº 23.124 
propiedad de Consel ler ía de C. E. i  C.  
QUINTO.- Not i f íquese a la Consel ler ía de Cul tura,Educac ió i  C iènc ia, 

Direcc ión General de Régimen Económico.  
SEXTO.- Formalícese e l Acuerdo en Escr i tura Públ ica Notar ial ,  para 

cuya  f i rma se faculta a l Sr .  Alcalde.  
SEPTIMO.- Remítase al Regis tro de la  Propiedad sol ic i tando se 

efectúen las  segregac iones y agrupac iones acordadas y remítase la 
cert i f icac ión regis tra l  correspondiente a la Consel ler ía de C.  E. i  C. 
 
12. INICIO EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA EN EJECUCIÓN DE 
SISTEM A GENERAL-ZONA VERDE EN RAMBLA.  
 Se da cuenta de la oferta de terreno propiedad de D. Alf redo Rodríguez 
L ledó y Dª Joaquina Penalva Pérez,  ca l i f icado por el  PGOU como Sis tema 
General-Zona Verde y ubicado en la Rambla de Caste l lar .  
 As imismo del informe per ic ia l  emit ido por e l  Arquitec to Munic ipal ,  y de 
la Resoluc ión de 25-01-2000 del Alcalde ordenando e l inic io del procedimiento 
expropiator io en la modal idad de mutuo acuerdo, en previs ión de que éste  
l legue.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l TAG de 
Patr imonio re lat ivo a l procedimiento a seguir .  
 De acuerdo con estos antecedentes y en cumplimiento de la Resolución 
de Alcaldía sobre in ic io del  expediente expropiator io, la  Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- In ic iar  e l expediente expropiator io de la f inca descr i ta en 
los antecedentes, s in per ju ic io de que, poster iormente, deba procederse a la  
adopc ión del acuerdo de neces idad de ocupac ión de los bienes y derechos 
afectados, momento en e l que, en pur idad, deberá entenderse in ic iado e l  
procedimiento expropiator io.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  del Regist rador de la  Propiedad cert i f icac ión de 
dominio y cargas, a l e fecto de real izar la obl igada depurac ión f ís ica, jur íd ica y 
regis tral  de la  f inca a expropiar .  
 TERCERO.-  Manifestar la conformidad con los cr i ter ios valorat ivos 
ut i l izados en su informe por e l Arqui tecto Munic ipal.  
 CUARTO.- Not i f íquese a los propietar ios y procédase a real izar e l 
t rámite de información públ ica prevista en e l  ar t .  18 de la Ley de Expropiac ión 
Forzosa.  
 
13. PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE PLAN GENERAL QUE AFECTA A LA 
ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL IMPERIAL 

Por este Excmo. Ayuntamiento Pleno en ses ión ordinar ia celebrada e l 
27 de abr i l  de 1999 se aprobó provis ionalmente e l Proyecto de modif icac ión 
de Plan General que afec ta a la Ordenac ión del Plan Parc ia l Imper ia l ,  
e levándose a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo la documentac ión del  



expediente para su aprobac ión def in i t iva. Ahora se trae e l Proyecto 
nuevamente a aprobac ión provis ional de esta Corporac ión, a requer imiento de 
la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo en su acuerdo de fecha 3-02-00, una vez 
refundida la redacc ión modif icada del ar t .  138 de la normativa urbaníst ica del  
Plan General redactada nuevamente la Ordenanza correspondiente del Plan 
Parc ia l  Imper ia l y añadidos nuevos p lanos de ordenac ión.  

Seguidamente se da cuenta del d ictamen favorable de la Comisión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 22-02-00 

A cont inuac ión se produce la s iguiente votación:  
   Votos Sí ………….. 20 
   Votos No ………….   0  
   Abstenc iones …….   0 
   No as is te ………….   1 
          - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ===================== 
Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno por unanimidad 

que representa la  mayoría absoluta legal ,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
PRIMERO.- Aprobar e l Proyecto de Modif icac ión del Plan General que 

afecta a la ordenac ión del Plan Parc ia l Imper ia l y que incluye la redacción 
modif icada del  ar t .  138 de las normas urbaníst icas del  Plan General.  

SEGUNDO.- Elevar a la Comisión Terr i tor ia l  de Urbanismo el  presente 
acuerdo de aprobac ión provis ional ,  junto con e l informe jur íd ico previo a es ta 
aprobación, así como tres ejemplares di l igenc iados del proyecto modif icado y 
refundido.  

 
14. PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ EN LA “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE 
CLIM ATIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES SIGUIENTES: 
CASA CULTURA, PABELLÓN POLIDEPORTIVO Y JUZGADO.”  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones Técnicas y Administrat ivas 
para la contratac ión por Concurso del serv ic io de mantenimiento de las  
insta lac iones de c l imat izac ión de las dependenc ias munic ipales s iguientes: 
Casa de Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y Juzgado de Paz,  con t ipo de 
l ic i tac ión de 1.004.240.-  pesetas anuales , IVA inc luido, cuyo texto l i teralmente 
d ice as í:  
 
“I.  Objeto del  Contrato . -  Es objeto del contrato el  serv ic io de 
mantenimiento de las  ins talac iones de c l imatizac ión de las dependenc ias 
munic ipales s iguientes: Casa Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y Juzgado. 
 
I I .  Financiación del contrato.-  El servic io   objeto del contrato se f inanc iará  
con cargo a la par t ida presupuestar ia 431/213 del Presupuesto General de 
este Ayuntamiento.  
 
I I I .  Pago del precio de adjudicación.   El  pago del prec io del remate se 
efectuará de acuerdo con lo previsto en los Arts .  8 y 9 del Pl iego de 
Condic iones Técnicas.  
 
IV. Cumplimiento del  Contrato . -  El serv ic io se deberá efectuar conforme a lo  
establec ido en e l   Pl iego de Condic iones Técnicas.  
 
V. Base o t ipo de l icitación.-  Se establece como t ipo de l ic i tac ión  la  
cant idad de UN MILLON CUATRO MIL DOSCIENTAS CUARENTA 
PESETAS(1.004.240.-pesetas) ,  IVA inclu ido.  
 

VI. Capacidad para contratar . -  Están capacitados para contratar  las personas 
natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que tengan p lena capac idad de 
obrar o acrediten la correspondiente c las if icac ión o, en su defecto solvenc ia 
económica, f inanc iera o técnica en los términos del  ar t  19 de la LCAP y,  no 



estén afec tados por n inguna de las c ircunstancias que enumera e l ar t .  20 
como prohib i t ivas para contratar .  
 
La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente al  efecto (s in que sea necesar ia la Normalizac ión  
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual  nombrará un representante u apoderado único.  
 
VII.   Garantía provisional .-  La garant ía provis ional  será de 20.085.-  ptas. ,  
equivalente al 2% del  presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y podrá  
const i tu irse en cualquiera de las  formas previstas  en e l ar t .  36 de la LCAP. 

Estarán ex imidas de const i tuir  esta garantía las empresas que 
acrediten en e l expediente de contratación la c las if icac ión para concurr ir  a la  
l ic i tac ión en los contratos de suminis tro de cuantía infer ior  a la señalada en e l  
ar t .  178.2 de la  Ley.  
 
VIII .   Garant ía def init iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del presupuesto  
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  37 de la  LCAP. 

La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de 
los 15 días hábi les  s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del  
concurso.  El incumplimiento de este requis i to ,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX. Exposición  simultánea  del  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Part iculares y del anuncio para la presentación de proposiciones.-  
Conforme al párrafo 2º  del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Administ rat ivas Par t icu lares y del anunc io 
para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará en unidad de 
acto, pudiéndose presentar reclamaciones contra e l p l iego durante los OCHO 
DIAS HABILES s iguientes a la  publ icac ión del anunc io.  
 

Si dentro de tal  plazo se produjeran rec lamaciones contra e l p l iego,  se 
suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentac ión de propos ic iones,  
reanudándose e l que reste a par t ir  del día s iguiente al  de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
X. Presentación de proposiciones:  Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 

11.1  .  Lugar  y plazo de presentac ión . -  Las propos ic iones se 
presentarán en e l Registro de entrada del  Ayuntamiento, de las 9 a las 14 
horas, durante los VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión 
del  anunc io en e l BOP. 

En caso de coincid ir  en sábado el ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  
 

11.2.  Formal idades . -  Las propos ic iones constarán de dos sobres 
cerrados denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l  
contenido, en la forma que se indicará ,  y e l  nombre del  l ic i tador.  

a)  Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajustará a l  
modelo contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser  
lacrado y prec intado,  y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión:  "Propos ic ión 
económica para el  concurso del  serv ic io de mantenimiento de las  
insta lac iones de c l imat izac ión de las dependenc ias munic ipales s iguientes: 
Casa de Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y Juzgado”.  



No obstante la propos ic ión no podrá contener  ofertas a lternat ivas,  en 
func ión de las  var iantes que of rezca,  atendiéndose en su caso a los cr i ter ios 
de la  c láusula XI I I .  

Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  
Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros, s i  
lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 

b)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipción de:  
"Documentos generales para e l concurso del  serv ic io de mantenimiento de las  
insta lac iones de c l imat izac ión de las dependenc ias munic ipales s iguientes: 
Casa Cultura, Pabel lón Pol ideport ivo y Juzgado” y contendrá la s iguiente 
documentac ión:  

1 .  Documento o documentos que acrediten la personal idad del  
empresar io y la representación, en su caso, del f i rmante de la 
propos ic ión,  cons is tentes en:  

1.1.  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate 
de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales , o Escr i tura de 
const i tuc ión de la Soc iedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l  
Registro Mercant i l ,  cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica,  
por fotocopia compulsada por quien ostente la representac ión 
públ ica adminis trat iva.  

1.2.  Escr i tura del Poder bastanteado por e l Secretar io o por  los  
Servic ios Juríd icos de la Corporac ión, cuando se actúe por  
representac ión.  

1.3.  En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas,  
const i tuyendo una unión temporal ,  cada una de e l las deberá 
acreditar  su personal idad y capac idad, indicando los nombres y 
c ircunstanc ias de los empresar ios que suscr iben las  
propos ic iones, la par t ic ipac ión de cada una de el las, des ignando 
la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha de 
ostentar la representación de la  unión ante la Administrac ión.  

2.  Resguardo acreditat ivo de la const i tuc ión de la garant ía 
provis ional .  

3.  Declaración responsable del l ic i tador,  hac iendo constar que no 
se hal la incursa en n inguna de las prohib ic iones para contratar 
enumeradas en e l ar t .  20 de la  LCAP. 

4.  Cert i f icado de los s iguientes documentos acreditat ivos de la 
solvenc ia técnica y económica:  

4.1.  Informe de inst i tuc iones f inanc ieras acreditat ivo de la solvenc ia 
económica.  

4.2.  Relac ión de los pr inc ipales servic ios efectuados durante los tres  
ú lt imos años, indicándose su importe,  fechas y dest ino públ ico o 
pr ivado, incorporando en su caso cert i f icados de los  más 
impor tantes.  

5.-  Otros documentos (or ig inales  o copias compulsadas):  
5.1.  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.  Alta en e l I .A.E.  en e l ejerc ic io en e l domic i l io f iscal .  
5.3.  Documentos acreditat ivos de estar a l  corr iente en las  

obl igac iones tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ia l .  
 
XI .   Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión estará integrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  

-  Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en 
quien delegue.  

-  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal.  
-  La Interventora.  
-  El Secretar io de la Mesa que lo será e l de la Corporac ión  o  
func ionar io en quien delegue.  
-  El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  



-  Un Secretar io de actas, designado por  el Pres idente entre los  
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII.  Calif icación de la documentación genera l . -  Conc luido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B en ses ión 
no públ ica.  

Si la Mesa de Contratac ión observara defectos mater ia les en la  
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo  es t ima conveniente,  un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 

Si la  documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
 
XIII .   Criter ios base para la adjudicación.-   Los cr i ter ios objet ivos que 
serv irán de base para la adjudicac ión del concurso serán los establec idos en 
e l Pl iego de Condic iones Técnicas.  
 
XIV.  Apertura de proposiciones.-  La Mesa de Contratación, en acto 
públ ico, ce lebrado e l  día hábi l  s iguiente a la f inal izac ión del p lazo de 
presentac ión de proposic iones, y a las doce horas, dará cuenta del resultado 
de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por los l ic i tadores 
en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas de su 
exc lus ión, inv itando a los  as is tentes a formular  observac iones que se 
recogerán en e l  Acta.  

A cont inuac ión, el Secretar io de la Mesa, procederá a la apertura de 
los sobres A y dar lectura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l las y las e levará con e l acta y la propuesta que est ime pert inente a l Pleno 
del  Ayuntamiento.  

Se hace constar que caso de coinc id ir  en sábado e l día señalado para 
la aper tura de p l icas, se entenderá automáticamente tras ladada ésta a l 
inmediato día hábi l  poster ior .  
 
XV. Adjudicación definit iva.-  El Excmo.  Ayuntamiento Pleno,  rec ib ida la  
documentac ión de la Mesa de Contratac ión y evacuados los informes técnicos 
correspondientes, adoptará resoluc ión motivada adjudicando e l contrato a la  
propos ic ión más venta josa, s in atender exc lus ivamente a l va lor económico de 
la misma, o declarar des ier to e l concurso.  

La adjudicación def in i t iva,  una vez acordada, será not i f icada a los  
par t ic ipantes en la l ic i tac ión y, cuando su importe sea igual o super ior  a 
5.000.000 ptas. ,  se publ icará en e l BOP, dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  

Al efec tuar la not i f icación a l  adjudicatar io del contrato,  se le  requer irá 
para que const i tuya la  garantía def in i t iva, en la cuant ía y forma indicadas en 
la c láusula VI I I .  

 
XVI. Formalización del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar  e l contrato de adjudicac ión del suministro en Documento 
Administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier  
Registro.  No obstante lo anter ior  d icho contrato adminis trat ivo podrá e levarse 
a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  

El contrat is ta, además del  contrato deberá f irmar e l Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares, s i no estuviera incorporado a l mismo y 
e l p l iego de caracterís t icas técnicas.  

 
XVII.  Gastos a cargo del adjudicatario.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  

a)  Los del anunc io que genere el  concurso y los preparator ios  y de  
formalizac ión del contrato.  



b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  

c)  Asumir  el pago del IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del  
prec io de adjudicac ión. 

d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su 
caso.  

 
XVIII .  Revisión de precios.-  Dada la duración del contrato no es apl icable a l  
mismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP. 
 
XIX. Indemnización al contrat ista por fuerza mayor.-  El contrat is ta no 
tendrá derecho a que se le indemnicen los daños que se le hubieran 
produc ido por pérd idas, aver ías o per ju ic ios en los b ienes antes de su  
entrega,  sa lvo que la Administrac ión hubiere incurr ido en mora al  rec ib ir los.  
 
XX. Responsabil idad del contratista por vicios o defectos durante el  
plazo de garantía.-  La Adminis trac ión durante el  p lazo de garantía tendrá 
derecho a la reposic ión o reparac ión, s i  e l lo fuera suf ic iente, de los b ienes 
suministrados que presenten v ic ios  o defectos.  

Durante e l p lazo de garantía e l contrat is ta tendrá derecho a conocer y 
ser oído sobre la  apl icac ión de los b ienes suminis trados.  

Si la Administrac ión constatase, durante e l p lazo de garant ía, que los  
b ienes suministrados no son aptos para e l f in pretendido como consecuenc ia 
de v ic ios  o defectos  imputables a l contrat is ta y fuera presumible que su 
repos ic ión o reparac ión no son suf ic ientes para conseguir  aquel f in ,  podrá 
dentro de aquel  p lazo,  rechazar los y dejar los a cuenta del contrat is ta.  
 
XXI.  Resolución del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por  a lguna de 
las causas de resoluc ión anunciadas en los  arts .  112 y 214 de la  LCAP. 
 
XXII.   Régimen jurídico.-  En lo no previsto expresamente en e l presente  
p l iego de condic iones,  se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1975, Ley 7/85, de 2 de abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de abr i l .  
 
XXIII .  Jurisdicción competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre  
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
 
XXIV. Modelo de proposición.-  

"Don …………… mayor de edad, vec ino de……….con domici l io  
en……... . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº ………… expedido con fecha ……… en nombre 
propio (o en representac ión de ………, vecino de ……..  con domic i l io  en 
…………, conforme acredito con fotocopia compulsada del  Poder de 
representac ión que acompaño) enterado del concurso tramitado para 
adjudicar ,  mediante procedimiento abier to, e l   Servic io de Mantenimiento de 
las Insta lac iones de Cl imat izac ión de las Dependencias  Munic ipales 
Siguientes: Casa Cultura, Pabel lón Pol ideport ivo, y Juzgado, se compromete 
a real izar lo, con sujec ión a los  Pl iegos de Cláusulas  Par t icu lares, y de 
Prescr ipc iones Técnicas ,  en las s iguientes condic iones:  
 Prec io: ……… - Crevi l lente a …… de ……………. de 2000. .  “  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Pl iego de Condic iones Técnicas y 
Administrat ivas que ha de regir  la contratación por concurso del  servic io de  
mantenimiento refer ido “ut  supra” ,  debiendo exponer lo a l públ ico en el  BOP. 



 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
15. DAR CUENTA DECRETO DE ENCARGO A EQUIPO URBANÍSTICO 
ESPECIALIZADO EN REHABILITACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL CATÁLOGO 
DE EDIFICIOS URBANOS Y AREAS DE INTERÉS, CONDICIONADO A LA 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA POR PLENO. 
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
18-02-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta de la neces idad de acometer  la redacc ión de un nuevo 
Catá logo de Edif ic ios  Urbanos y Areas de Interés para e l nuevo PGOU. No 
cabe duda que la real izac ión de estos  trabajos  requiere una espec ia l  
cual i f icac ión técnica y art ís t ica,  as í como un importante conocimiento del  
término munic ipal por  parte del equipo técnico urbaníst ico que redacte e l  
Catá logo. La conservación del patr imonio edi l ic io y de las áreas de interés es 
de una gran importancia para la h istor ia de este pueblo y las generac iones 
futuras sabrán valorar ,  s in duda, la real izac ión de un estudio ser io y r iguroso 
del mismo, que dará lugar a un Catá logo exhaust ivo tanto de los edif ic ios  
como de las áreas de mayor in terés, que les quedará como legado. Vis to lo 
anter ior  y t ras consulta efec tuada a la Consel ler ia de Cultura sobre los  
técnicos con mayor exper ienc ia y mejor cual i f icac ión técnica en estos temas.  
Teniendo en cuanta además que por par te del Arqui tec to D. Juan Mª Boix  
García se cumplen todos los requis itos a que nos hemos refer ido, pues  
incluso ha real izado un proyecto de impor tanc ia para este munic ip io como fue 
e l Proyecto de ejecuc ión de las obras de reparac ión y acondic ionamiento de  
la Torre-Campanar io de la ant igua Ig lesia Parroquia l de Ntra. Sra.  de Belén, y 
es as imismo técnico muy v inculado a Crevi l lente y de reconocida 
espec ial izac ión en estos temas según los cr i ter ios de la Consel ler ia de 
Cul tura. A su vis ta y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de  
Urbanismo de 8.02.00,  HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Encargar a l equipo del Arqui tec to D. Juan Mª Boix García 
la redacc ión del Catá logo de Edif ic ios Urbanos y Areas de Interés para e l 
nuevo PGOU, por las razones que han quedado expuestas en la parte 
expos it iva de esta resoluc ión.  
 SEGUNDO.- Que por e l Área de Contratac ión se inic ie expediente para 
la adjudicación de la redacc ión del Catá logo a l equipo del Arqui tecto Sr .  Boix  
por  un importe de 7.904.546.-  Ptas.,  IVA inc lu ido.  
 TERCERO.-  Dar  cuenta a Pleno en la pr imera ses ión que se celebre.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
16. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS QUE REGIRÁ 
LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DEL 
CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
ASESORAMIENTO AL AYUNTAMIENTO EN LA REDACCIÓN DEL CATÁLOGO 
DE EDIFICIOS URBANOS Y ÁREAS DE INTERÉS PARA EL NUEVO PGOU DE 
CREVILLENT. 
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas par t icu lares y 
técnicas que regirá la adjudicac ión, mediante procedimiento Negoc iado, del  
contrato de Consultor ía y As is tenc ia Técnica para la redacc ión del Catá logo 
de edif ic ios urbanos y áreas de in terés para e l nuevo PGOU de Crevi l lente,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 
“ I . -  Objeto del Contrato . -  Es objeto del contrato de Consul tor ía y As istenc ia 
Técnica la adjudicación a equipo técnico de  la redacc ión del Catá logo de 
edif ic ios  urbanos y Areas de in terés para e l nuevo PGOU de Crevi l lente.  
 



I I . -  Financiación del  Contrato.-  Puede contraerse el gasto con cargo a la  
par t ida 433/62801 del  Presupuesto General del  presente ejerc ic io.  
 
I I I . -  Pago del Precio de adjudicación . -  La forma de pago será mediante 
abono de facturas emit idas por cada fase,  conforme al  s iguiente desglose: 
 

  1º . :   20% a la  entrega del  Documento de Concierto previo.  
  2º . :   40% a la  aprobac ión in ic ial  del  Pleno.  
  3º . :   40% a la  aprobac ión def in i t iva de la COPUT. 

 
IV.-  Duración del Contrato.-  El p lazo de e jecuc ión de los trabajos objeto de 
la presente as istenc ia técnica será de TRES MESES, contados a par t ir  de la  
fecha de la f i rma del  contrato, para la entrega de un pr imer  boceto del 
catá logo que se real izará como avance informativo de la actuación a real izar .  
En aprobar las l íneas generales de los  trabajos a real izar  y tras las  
correcciones que se cons ideren necesar ias se confecc ionará e l  documento  
completo en un máximo de TRES MESES desde la aprobac ión del documento 
de conc ierto previo, sa lvado e l t iempo que se demore por real izac ión de 
informes de las  Administrac iones implicadas o por  e l  propio Ayuntamiento.   
 
V.-  Base o t ipo de l icitación . -  El presupuesto de ejecuc ión de los trabajos  
objeto de la presente as istenc ia técnica ascienden a la cant idad de pesetas 
SIETE MILLONES NOVECIENTAS CUATRO MIL QUINIENTAS CUARENTA Y 
SEIS PESETAS (7.904.546.-Ptas).  Esta cant idad incluye e l Impuesto sobre e l  
Valor  Añadido.  
 
VI .-  Capacidad para contratar . -  Están capaci tados para contratar las  
personas natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar  y acredi ten la correspondiente c las if icac ión o,  en su 
defecto solvenc ia económica, profes ional y técnica en los términos del  ar t .19 
de la LCAP y no estén afectados por n inguna de las c ircunstanc ias  que 
enumera e l  ar t .  20 como prohibi t ivas para contratar.  
 La Adminis tración podrá contratar con uniones de empresas que se  
const i tuyan temporalmente a l  efecto (s in que sea necesar ia la formalizac ión 
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual  nombrarán un representante u apoderado único. 
 Las refer idas empresas deberán tener  como f inal idad real izar  
act iv idades que tengan re lac ión d irec ta con e l objeto del contrato y d ispongan 
de una organizac ión dotada de elementos personales y mater ia les suf ic ientes 
para la  debida ejecuc ión del  contrato.  
 
VI I . -  Garantía provisional . -  No se ex ige.  
 
VI I I . -  Garant ía def init iva . -  La garantía def in i t iva será del 4% del presupuesto 
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tuc ión de la  garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de 
los 15 días  hábi les  s iguientes a la not i f icac ión de la  adjudicac ión del contrato.   
El incumpl imiento de este requis i to ,  por causa imputable al adjudicatar io, dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
  
IX.-  Consulta a empresarios.-   Dada la espec ia l idad  técnica y art ís t ica del  
objeto del contrato únicamente será sol ic i tada una sola ofer ta.  
 
X.-  Presentación de proposiciones:  Lugar y p lazo de presentac ión,  
formalidades y documentación.-  
            Las propos ic iones serán secretas y se arb itrarán los  medios  que 
garant icen ta l carácter hasta e l momento  de la  apertura públ ica.    Su 
presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por  e l   empresar io  del  



contenido de  la  tota l idad  de las c láusulas de este Pl iego de Condic iones s in 
salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo  
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  proposic iones constarán de dos sobres cerrados  denominados   
A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar e l contenido,  en la forma 
que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  
             A) Sobre A,  denominado propos ic ión  económica,  se a justará   al  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado,  y deberá   tener   la  s iguiente  inscr ipción:    Propos ic ión 
Económica  para  optar  a l   procedimiento  negociado  de adjudicac ión del 
contrato  de Consul tor ía y Asis tenc ia Técnica para la redacc ión del Catá logo 
de edif ic ios urbanos y Areas de in terés para e l nuevo PGOU de Crevi l lente.  
             Cada  l ic i tador únicamente podrá presentar  una sola  propos ic ión. 
             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la  inscr ipc ión    
de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  negoc iado de 
adjudicac ión del contrato  de Consultor ía y As istenc ia Técnica para  la  
redacc ión del Catá logo de edif ic ios urbanos y Areas de interés para e l nuevo 
PGOU de Crevi l lente,   y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
               1. -  Documento   o  documentos  que  acredi ten   la  personal idad  
del  f i rmante de la  propos ic ión,  cons istentes   en :  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador  cuando  se  
trate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica administrat iva,  o  
Escr i tura de  const i tución  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente inscr i ta  
en el  Registro Mercant i l ,   cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por e l Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por  los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por  
representac ión.  
               2. -  Dec larac ión responsable del l ic i tador ,  haciendo constar  que  no   
se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohibic iones para contratar  
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 
             Las  propos ic iones  se presentarán en  e l   p lazo  de TRECE  DIAS 
NATURALES, contados a par t ir  de l día s iguiente a la recepc ión de la  
invi tación para par t ic ipar ,  desde las  9  a las 14 horas.  En caso de coinc id ir  
en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión, se entenderá automáticamente 
prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  inmediato poster ior .  Durante d icho 
p lazo y con e l mismo horar io, los in teresados podrán examinar este Pl iego de 
Condic iones y demás documentos anexos y del expediente en la Secretar ía  
Munic ipal ,  Negociado de Contratac ión.  
 
XI . -  Mesa de Contratación.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr.   Alcalde de la c iudad, como Pres idente,   
o e l Teniente de Alcalde o Conceo e l Tenuien  delegue o le sust i tuya,  
as ist ido del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento o func ionar io  
en quien  delegue  o  haga  sus  veces.  Comparecerá   como        asesor  
D



ÂMesa,   e l  Arqui tec to Munic ipal.  
 
 XII . -  Apertura de Plicas.-  
             El  acto  de aper tura de p l icas tendrá  lugar  en  e l sa lón  dest inado  
a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a aquel en  que  
f ina l ice  la presentac ión de proposic iones.  
            Se  hace constar que caso de coincidir  en  sábado  e l d ía  señalado 
para la apertura de p l icas,  se  entenderá  automáticamente  t ras ladada ésta  
a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
 
 XII I . -  Adjudicación Provisional. -  
             En  sesión no públ ica se procederá  a la  apertura  de los  sobres B.   
             A  cont inuación la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la apertura de los sobres A de  las ofer tas   admit idas  y  a  la   
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
 
XIV . -   Adjudicación definit iva.-        
       Dentro de los c inco días s iguientes a la celebrac ión del  acto  l ic i tator io  
anter ior ,   los f i rmantes  de  las propos ic iones  admit idas y los de  las  
desechadas,  que hubieren  mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  de 
Aper tura,  podrán formular sus a legaciones,  respecto a l acto  l ic i tator io,   y  
capac idad jur íd ica de  los   demás optantes.  
             La adjudicac ión provis ional ,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,  pasarán a l  I lmo. Sr .  Alcalde que  acordará  la  adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larará desier ta  la adjudicac ión, s i  n inguno de los  
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
 
XV-  Formalizacion de contrato . -  
 
             Podrá     ser     o torgado,    dada   su    natura leza  adminis trat iva,   
ante  e l  Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,  corr iendo  a cargo del 
Contrat is ta    los gastos   de  formal izac ión  del  presente  contrato,  s i  
procede.  
 
 XVI . -  Publicidad previa del procedimiento negociado. 
 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   e l    ar t .211,  b)  LCAP. 
 
 XVII . -  Modelo de proposición 
 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor  de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del DNI nº . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  en 
nombre propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  . . . . . . . . . . . . . .    
con  domici l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredito con Poder Bastanteado)   
enterado  del  procedimiento  negoc iado   t ramitado para adjudicar e l contrato 
de CONSULTORIA Y ASISTENCIA TECNICA PARA LA REDACCION DEL 
CATALOGO DE EDIFICIOS URBANOS Y AREAS DE INTERES PARA EL 
NUEVO PGOU, se  compromete a ejecutar lo,  con sujec ión  a l presente  
Pl iego   de   Cláusulas Adminis trat ivas   Part icu lares   y   de   Prescr ipc iones  
Técnicas,  en  e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   pesetas (en letra y número),  IVA 
inclu ido.  
                              Crevi l lente,  . . . . .  de.. . . . . . .  de 2000”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- aprobar e l Pl iego de Condic iones Jur íd ico-Administrat ivas 
que ha de regir  la contratac ión de la as istenc ia técnica refer ida “ut supra”,  
debiendo exponer lo a l  públ ico en e l BOP. 



 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
17. DAR CUENTA DECRETO DE ENCARGO AL EQUIPO URBANÍSTICO 
MUNICIPAL DE LA REDACCIÓN DE LA MODIFICACIÓN-HOMOLOGACIÓN 
DEL PGMO A LA L.R.A.U.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
18-02-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta de la necesidad de acometer la Homologación-
Modif icac ión del PGMO a la LRAU y dado que e l  equipo urbanís t ico munic ipal  
será e l que poster iormente a su aprobación deberá apl icar lo en e l día a día,  
se ha cons iderado como lo más conveniente e l que sea e l propio equipo 
urbanís t ico munic ipal  el  que redacte d icha Homologac ión-Modif icación de 
conformidad con lo establec ido en e l informe de 4.02.00 redactado por la  
Of ic ina Técnica Munic ipal .  Con lo dic taminado por la Comis ión Informat iva de 
Urbanismo de 8.02.00,  HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Encargar a l equipo urbaníst ico munic ipal la redacc ión de la  
Homologación-Modif icac ión del PGMO a la LRAU por un importe total por  
todos los conceptos y t rabajos a real izar de 13.781.250.-Ptas.,  exc lu ido e l  
IVA, y según desglose establec ido en e l  refer ido anter iormente informe 
técnico de 4.02.00.  
 SEGUNDO.- Los honorar ios  a abonar a l equipo urbanís t ico munic ipal ,  
lo serán de conformidad con lo es tablec ido en e l acuerdo p lenar io de fecha 
10.06.96.  
 TERCERO.- Dar cuenta a Pleno de la presente resoluc ión en la pr imera  
ses ión que se celebre. ”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
18. APROBACIÓN PROYECTO RED DE SANEAMIENTO EN SAN FELIPE 
NERI Y COMPROMISO MUNICIPAL DE FINANCIACIÓN PARCIAL PARA SU 
INCLUSIÓN EN EL PLAN OPERATIVO LOCAL DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL ANUALIDAD 2000.  
 Se da cuenta del Proyecto de Red de Saneamiento en San Fel ipe Ner i  
redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con un presupuesto de 
32.720.076.-pesetas. A su v is ta, y con lo d ic taminado por la Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 22-02-00, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adopta e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Proyecto de Red de Saneamiento en San Fel ipe 
Ner i redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal con un presupuesto de 
32.720.076 pesetas.  
 SEGUNDO.- Asumir  el  compromiso munic ipal de f inanc iar e l c inco por  
c iento del presupuesto del proyecto, que se incluye en e l Programa Operat ivo 
Local,  Objet ivo 1, anual idad del  2000, en cuantía de 1.636.004,-  pesetas.  
 
19. DAR CUENTA DE ESCRITURA DE SUBSANACIÓN DE ACTA DE 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN Nº 1 (RONDA SUR-PASEO DE LA ESTACIÓN).  
 Se da cuenta de la escr i tura de subsanac ión del Acta de Aprobac ión del  
Proyecto de Reparcelac ión de la Unidad de Actuac ión nº 1 (Ronda Sur-Paseo 
de La Estac ión) .  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
20. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE MEDIDAS PARA REDUCIR EL RIESGO 
DE INUNDACIONES EN SAN FELIPE NERI Y EL REALENGO Y 
POBLACIONES COLINDANTES. 



 Se da cuenta de la Moc ión d ic tada por la  Alcaldía-Pres idenc ia sobre 
medidas para reduc ir  e l  r iesgo de inundaciones en San Fel ipe Ner i y El  
Realengo y poblac iones col indantes,  cuyo texto l i tera lmente dice lo s iguiente:  

“DON CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, ANTE EL PLENO 
PRESENTA LA SIGUIENTE  
 
                                                  MOCION 
 
 Que preocupa a l Ayuntamiento de Crevi l lent  e l r iesgo de inundac iones 
en la zona del margen izquierdo del Segura, en la zona baja, en e l área de 
Catra l ,  San Is idro y Crevi l lent ,  en las pedanías de El Realengo y San Fel ipe  
Ner i .  
 
 Que el  r iesgo de inundaciones, lejos  de d isminuir  ha venido 
agravándose, pues además de las ramblas de Crevi l lent y Albatera, que 
bombean hacia San Fel ipe como punto más bajo de la  zona,  se han ido 
acumulando las aguas encauzadas hac ia esa zona por la Autovía A7 a su 
paso por Crevi l lent ,  y por la vía rápida de la carretera autonómica hac ia 
Torrevieja desde Crevi l lent ,  problema que se agravará más aún cuando esta 
ú lt ima carretera se convier ta en autopista y el agua desagüe en la zona y la 
c i tada autopista se convier ta en un muro que f renará y embalsará aún más el  
agua, que no puede ser drenada hac ia e l mar desde e l Azarbe del Convenio 
Nuevo por  la est rechez del  canal.  Si f ina lmente e l AVE discurre por Crevi l lent ,  
inc id irá en e l mismo problema. 
 
 Que por todos estos motivos e l Ayuntamiento de Crevi l lent  se opuso en 
su día, a l igual que la General i ta t  Valenc iana a través de la Consel ler ía de 
Medio Ambiente,  a l  proyecto de 3.000 mi l lones de pesetas que pretendía 
ejecutarse y que estaba en fase de expropiación de terrenos, con e l  f in de  
encauzar las ramblas de Crevi l lent y Albatera hac ia San Fel ipe y e l Hondo, 
proyecto que fue paral izado por carecer de Informe de Impacto 
Medioambienta l .  
 
  Que ahora e l Min is ter io de Medio Ambiente está redactando e l proyecto 
de un salmueroducto para la margen izquierda del Segura con e l f in de drenar 
agua salobre hac ia e l  mar, por un impor te de 1.700 mil lones de pesetas.  
 
 Que con todo ese d inero, es pos ib le coordinadamente, y con la 
colaborac ión de todos: Min ister io de Medio Ambiente, Consel ler ía de Obras  
Públ icas de la General i tat  Valenc iana, Diputac ión Provinc ia l de Al icante y 
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura,  dar una soluc ión a l  problema de 
inundac iones en la  zona.  
 
 Que una soluc ión fac t ib le ser ía modif icar l igeramente e l t razado del 
sa lmueroducto para que pase por San Fel ipe Ner i,  usando la conducc ión del 
Convenio Nuevo per tenec iente a l Sindicato de Riegos de San Fel ipe que 
habr ía que ampl iar la como tramo f inal del  sa lmueroducto. Con e l lo  se lograr ía  
agrandar  e l canal de drenaje de las aguas,  a l t iempo que ayudar ía a d i lu ir  la  
concentrac ión sal ina del  agua del sa lmueroducto  que i r ía a parar a l mar,  
evitando además el tener que real izar expropiac iones para e l sa lmueroducto 
en ese tramo de más de 20 k i lómetros, por tener la serv idumbre sobre e l  
Convenio Nuevo e l Sindicato de Riegos de San Fel ipe Ner i  hasta e l mar.  
 

En su v ir tud, so l ic i to  la adopc ión del s iguiente  
                                     
                                                      ACUERDO 
                                                           
 Sol ic i tar  a l Min is ter io de Medio Ambiente, Consel ler ía de Obras 
Públ icas, Transportes  y Urbanismo, Confederac ión Hidrográf ica del Segura y 



a la Excma. Diputac ión Provinc ia l  de Al icante,  que acceda a in ic iar  los  
trámites técnicos y de estudio necesar ios para encontrar en coordinac ión con 
las demás Adminis trac iones Públ icas, una soluc ión fac t ib le a l problema de las 
inundac iones en la zona descr i ta,  favorec iendo con e l lo la construcc ión del  
sa lmueroducto. ”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 8-02-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “DICTAMEN: Punto VII :  Por  unanimidad de todos los  as is tentes se 
d ictaminó favorablemente Moción de Alcaldía, proponiendo a l Pleno Munic ipal  
la adopción de acuerdo en sol ic i tud a l  Minis ter io  de Medio Ambiente,  
Consel ler ia de Obras Públ icas, Transpor tes y Urbanismo, Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura y a la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante, que 
accedan a inic iar  los trámites técnicos y de estudio necesar ios para  
encontrar ,  en coordinac ión con las demás Adminis trac iones Públ icas, una 
soluc ión fact ib le a l problema de las inundac iones en la zona del margen 
izquierdo del Segura,  en la zona baja, en el área de Catra l,  San Is idro y 
Crevi l lent,  en las  pedanías de El Realengo y San Fel ipe Ner i” .  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta  “ut supra”,  so l ic i tando al  
Min is ter io de Medio Ambiente, Consel ler ía de Obras Públ icas, Transportes y 
Urbanismo, Confederación Hidrográf ica del Segura y a la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante,  que acceda a in ic iar  los trámites técnicos y de estudio 
necesar ios para encontrar en coordinac ión con las demás Administrac iones 
Públ icas, una soluc ión fac t ib le al  problema de las inundac iones en la  zona 
descr i ta ,  favorec iendo con e l lo  la  construcción del  sa lmueroducto.  
 
 
21. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta del Proyecto técnico de obras y urbanizac ión del t ramo 
Sector Industr ia l  Oeste del im itado por las cal les Reverendo Pascual Mart ínez,  
Gut iérrez de Cárdenas y en Proyecto, redactado por e l Ingeniero Técnico 
Industr ia l  D. Joaquín Ferrández Belén, a ins tanc ias de D. Antonio Mas  
Penalva y otros, con presupuesto de contrata de 30.170.669.-Ptas. Conforme 
al presupuesto de d icho Proyecto la aportación que le corresponde abonar a 
este Ayuntamiento es de 6.041.492.-Ptas. como propietar io del Colegio  
Públ ico Miguel  Hernández,  que se encuentra s i tuado dentro de d icho ámbito.  
Vistos los informes emit idos por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  la  In terventora 
Munic ipal y la Jefatura de la Secc ión 2ª y con lo d ictaminado por la Comisión 
Informat iva de Obras de 22-02-00, esta Corporac ión por unanimidad,  
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Proyecto refer ido “ut supra” en todos sus 
términos.  
 SEGUNDO.- Dar conformidad a la aportac ión munic ipal en d icho 
Proyecto de 6.041.492.-ptas .,  correspondientes a la par te proporc ional de 
este Ayuntamiento como propietar io  del  Colegio Públ ico Miguel  Hernández.  
 TERCERO.-  Not i f icar la presente resoluc ión a D. Antonio Mas Penalva 
y a l res to de propietar ios afec tados por la urbanizac ión, como promotores del  
Proyecto refer ido “ut  supra” .  
 
22. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 21 DE MARZO DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, s iendo las 
trece horas y c incuenta 
y s iete minutos del día 
veint iuno de marzo del  
año dos mi l ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada al  
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los 
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández,  Dª 
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A.  
Serna Ferrández,  D.  
Fco. V. Soler a lfonso, Dª 
Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel  
Pérez Mas, D. Antonio

M. Sánchez Bote l la ,  D. Pascual Ñíguez Alonso, D. José Valero Carreres, D .  
Germán Garc ía Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez Aznar, D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª  Mª Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hurtado, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra.  In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí el Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ord inar ia celebrada por esta 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 22-02-00.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 
 
2. APROBACIÓN PROYECTO REPARACIÓN RED SANEAMIENTO DE EL 
REALENGO Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES EN LA CONVOCATORIA DE 
AYUDAS A ENTES LOCALES PARA EJECUCIÓN DE OBRAS EN MATERIA 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, SANEAMIENTO Y DEFENSA CONTRA 
AVENIDAS, ASÍ COMO OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON ESTAS 
OBRAS. 
 Se da cuenta de la Orden de 1 de marzo de 2000, de la  Consel ler ia de 
Obras Públ icas, Urbanismo y transportes, por  la que se aprueba la 
convocator ia de ayudas a entes locales para la ejecuc ión de obras en mater ia  



de abastec imiento de agua, saneamiento y defensa contra avenidas, así como 
otras ac tuac iones re lacionadas con estas obras (DOGV 3706 de 10-03-2000) ,  
así  como de la Moción de la Alcaldía proponiendo se sol ic i te  subvenc ión con 
cargo a d icha convocator ia para Reparac ión de la Red de Saneamiento de El  
Realengo, según proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  con 
presupuesto tota l de 10.919.099,-  pesetas.  A su v is ta, y con lo d ictaminado 
por la Comisión Informativa de Obras de fecha 14-03-00, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico redactado por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal con presupuesto total  de 10.919.099,- pesetas para 
Reparac ión de la  Red de Saneamiento de El Realengo. 
 SEGUNDO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde-Presidente para sol ic i tar  de la  
Consel ler ia de Obras Públ icas, Urbanismo y Transportes la ayuda necesar ia 
para la ejecuc ión de las obras refer idas “ut supra” así como suscr ibir  cuantos 
documentos pudieran der ivarse de la ejecuc ión de la  misma. 
 TERCERO.- Comprometerse a la f inanc iac ión y poster ior  abono de la 
par te del impor te no subvencionado. Todo e l lo según las  cant idades 
ref lejadas en e l proyecto técnico.  
 CUARTO.-  Comprometerse a que la ejecuc ión de la obra se ajus tará a 
lo previsto en e l proyecto técnico, así como que se efec tuará la efect iva 
tramitac ión del expediente de contratac ión y que éste se sustanc iará a la luz 
de lo  previsto por la ley 53/1999,  de modif icac ión de la ley 13/1995, de 28 de 
d ic iembre, de Contratos de las Administrac iones Públ icas.  
 QUINTO.- Comprometerse a informar a la Div is ión de Recursos  
Hidrául icos de la Dirección General de Obras Públ icas de esta Consel ler ia de  
la tramitac ión y adjudicac ión del expediente contrac tual según se ha 
d ispuesto en e l  párrafo precedente, as í como de cualquier  inc idenc ia que 
pueda dar  or igen a modif icaciones del  proyecto o a los p lazos de e jecuc ión.  
 SEXTO.- Manifestar expresamente que se conoce y acepta que la 
cant idad con la que la Consel ler ia pudiera subvenc ionar , no se verá  
incrementada por n ingún mot ivo, s iendo a cargo de la ent idad local  
benef ic iar ia la f inanc iac ión y pago del adic ional necesar io. Si por  el contrar io 
las obras se adjudicasen a la baja, e l importe de la subvención a cargo de la 
Consel ler ia de Obras Públ icas, urbanismo y Transportes se vería reduc ido  
proporc ionalmente a la baja produc ida.  
 SÉPTIMO.- Comprometerse a comunicar otras  ayudas concedidas por 
otros entes públ icos para la  misma f inal idad. 
 OCTAVO.- Comprometerse a que la obra será ejecutada, y remit ida la  
tota l idad de la documentación just i f icat iva de su real izac ión a la  Consel ler ia  
de obras Públ icas, Urbanismo y Transportes una vez transcurr ido el p lazo 
señalado por e l  Ayuntamiento en e l Anexo I i  de la presente orden a part ir  de  
la recepc ión de la not i f icac ión de la conces ión, y en cualquier caso antes del  
1 de noviembre de 2000.  
 NOVENO.- Manifes tar  expresamente que se conocen y aceptan todos 
los requis i tos que se establecen en la presente orden, así como que e l 
incumplimiento de los  mismos facul tará a la Consel ler ia de Obras Públ icas,  
Urbanismo y Transpor tes a revocar  la subvenc ión concedida, lo que impl icará 
la obl igac ión de devolver las cant idades que se hubieran podido perc ib ir  por  
la ent idad benef ic iar ia .  
 
3.  PROPUESTA ENCARGO REDACCIÓN DIVERSOS PROYECTOS DE 
URBANIZACIÓN. 
 Se da cuenta de la re lac ión de obras de urbanizac ión que se pretenden 
l levar  a cabo durante la presente legis latura,  y cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 PRESUPUESTO OBRAS MENORES 
 
1.-  C/.  Planel les Oeste    5.000.000.-  Ptas.  
2.-   “           “        Plaza    1.000.000.-     “  
3.-   “           “        Norte    5.000.000.-     “  
4.-  C/.  Colón Sur      5.000.000.-     “  



5.-   “         “    Nor te     5.000.000.-     “  
7.-  Travesía Boquera Calvar io   1.000.000.-     “  
10.-  C/ .  Estación FF.CC. Norte   4.000.000.-     “  
11.-    “        “            “       Sur    3.500.000.-     “  
12.-  Cine Realengo     2.000.000.-     “  
13.-  Pis ta Pol ideport iva San Fel ipe  5.000.000.-     “  
15.-  C/ .  Jesús     2.500.000.-     “  
 
    SUB-TOTAL         39.000.000.-  Ptas. 
  
9.-  Parc  Nou (Escuela Tal ler)            52.000.000’ .  Ptas. 
 
     TOTAL        91.000.000’.  Ptas.  
 
 PRESUPUESTO OBRAS MAYORES 
 
6.-  Plaza Poeta Mac iá Abela          27.788.960’ .  Ptas. 
8.-  Parque Telmo Vela           13.894.480’ .     “  
14.-  Ciudad Deport iva Nor te   9.726.136’.      “  
 
     TOTAL        51.409.576’.  Ptas.  
 
  TOTAL OBRAS MENORES        91.000.000’.Ptas.  
  TOTAL OBRAS MAYORES        51.409.576’.Ptas.   
     
     TOTAL      142.409.576’.Ptas.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 14-03-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de P.P. y FE y la abstenc ión de E.U. y PSOE, que manif iesta 
sus reservas sobre e l  encargo de proyectos a técnicos no func ionar ios,  se 
emit ió d ictamen proponiendo al Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo 
encargando a los Arquitectos locales Don M. Enr ique Manchón Ruiz y d. José 
A. Mac iá Ruiz la redacc ión de los proyectos que comprende la re lac ión 
adjunta, refer idos a obras de urbanizac ión que se pretenden l levar a cabo 
durante la  presente legis latura.”  
 Seguidamente, se procede a votación con los s iguientes resultados: 
    Votos Sí …………… 14 
    Abstenc iones………  7 
           - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ===================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Encargar a los Arqui tectos locales Don M. Enr ique Manchón Ruiz y Don 
José A. Mac iá Ruiz la  redacc ión de los  proyectos que comprende la re lac ión 
transcr i ta “ut supra” refer idos a obras de urbanizac ión que se pretenden l levar  
a cabo durante la presente legis latura.  
 
4.  APROBACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN MENOR 
OBRAS “INSTALACIÓN SEMAFÓRICA EN LA INTERSECCIÓN DE LA CN-340 
CON CALLE EN PROYECTO, FRENTE HIPERBER”.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratación menor  de 
las obras de “ Ins ta lac ión semafór ica en la in tersecc ión de la CN-340 con cal le  
en proyecto, f rente a Hiperber” ,  con un presupuesto de contrata de 
3.686.918’.Ptas.,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  

  “ I . -  OBJETO DEL CONTRATO.-  
             Const i tuye   e l    objeto  del  contrato   menor    la  real ización  tras  su  
adjudicac ión mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO,  de  las obras de 
Ins ta lac ión Semafór ica en la Intersecc ión de la CN-340 con cal le  en proyecto 



f rente Hiperber,   con arreglo a l proyecto  técnico redactado  por Ingeniero 
Técnico  Munic ipal .   
             D icho proyecto  y p lanos juntamente con e l  presente p l iego de 
condic iones económico-adminis trat ivas, tendrán carácter  contractual ,    y  
const i tu irán las   c láusulas  bás icas  del  documento en que se formalice en su 
día  el   pert inente contrato adminis trat ivo de obras.  
         I I . -  BASE DE NEGOCIACION.-  
             El  presupuesto del contrato que serv irá  de Base  de negoc iación,  
se f i ja en la cant idad de TRES MILLONES SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS 
MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO PESETAS (3.686.918.-PTAS.),   inc lu ido  e l  
IVA.  Pero correrán a cargo del  contrat is ta,   como   gastos   f i jos,   los  
s iguientes:  Pago de Impuestos y publ icac ión de Edic tos.  
        I I I . -  FINANCIACION DE LAS OBRAS.-  
            Puede  contraerse  e l  gasto con cargo a  la  part ida 222/62305 del 
Presupuesto General  de 2000.     
       IV.-DURACION DEL CONTRATO Y EJECUCION DE OBRAS:PLAZOS 
              1.-El  Acta  de replanteo será  suscr i ta dentro  del mes s iguiente a 
la fecha del  Contrato Administrat ivo.  
              2.-El  p lazo  de  ejecuc ión de obras será  de 2 MESES a contar  
desde la fecha de la f i rma del  Acta de Replanteo. 
         V.-  PLAZO DE GARANTIA.-  
             1 .-  Las   obras  serán  rec ib idas dentro de los  15 días s iguientes a l  
de la not i f icac ión escr i ta del contrat is ta de que están acabadas tota lmente  y  
previo  conforme  a l respecto de la   Of ic ina  Técnica Munic ipal  y mediará  un  
p lazo de garantía de  UN AÑO  a contar entre la  f i rma del Acta de recepc ión 
provis ional ,  y la  recepción def in i t iva.  
             2 .-  Durante  d icho  p lazo  de   UN AÑO  cuidará   e l  contrat is ta  en 
todo caso,  de la conservac ión y pol ic ía de las obras,  con arreglo a lo  
previs to en e l p l iego de prescr ipc iones técnicas y a las ins trucciones que  
d icte e l   Técnico   del  Ayuntamiento.   Si    descuidase   la conservac ión  y  
d iere  lugar a que pel igre la  obra  se ejecutarán  por la propia adminis trac ión 
y a  costa  del  contrat is ta los  trabajos necesar ios  para evitar  e l  daño.  
             3 .-  Para  la f i rma del ac ta de recepción provis ional deberá  presentar   
la   Contrata    los     documentos acreditat ivos  de  cuantas pruebas y 
ensayos  ordene  la Direcc ión Técnica,  y la normat iva  v igente,   real izados 
por Laborator io competente o por  Inst i tuc ión Invest igadora  de  mater iales   
de  construcción.   Dichas  pruebas  y ensayos de laborator io,  deberán versar  
sobre f irmes,  redes  de agua y  alcantar i l lado,  a lumbrado  y   p lantac iones  
vegeta les.   Los gastos correrán a cargo de la Empresa Contrat is ta.  
 
         VI.-  DERECHOS Y DEBERES. REGIMEN DE PAGOS.-  
             1 .-  Las  obras se real izarán con estr ic ta sujec ión a las  c láusulas  
est ipuladas en e l contrato y a l  proyecto que   s irve   de  base  a l  m ismo  y  
conforme   a   las  instrucc iones  que  en  in terpretac ión  de  este  dé  a l          
contrat is ta  e l  Técnico del Ayuntamiento,  que serán  de obl igado  
cumpl imiento para aquel,   s iempre que lo  sean por  escr i to.  
             2 .-  Durante  e l desarrol lo de las obras y hasta  que tenga lugar  la  
recepc ión def in i t iva,  e l  contrat is ta  es responsable  de las fal tas que en la 
construcción puedan adver t irse.  
              3.-  La  dirección  de la obra correrá  a  cargo  del autor del  
Proyecto.  
              4.-REGIMEN DE PAGOS     
                  a)   El contrat is ta tendrá  derecho a l abono  del impor te  de  la  
obra ejecutada mediante  cer t i f icac iones suscr i tas   e informadas por los  
Servic ios   Técnicos  del Ayuntamiento,  y  aprobadas   por    la    Corporac ión.  
                   b)   La  obra cert i f icada respecto del  proyecto vendrá  con la 
reducc ión correspondiente a la baja, s i  se hubiere produc ido.  
                  c)    El  pago  de  las  cer t i f icac iones  deberá efec tuarse dentro de 
los dos meses s iguientes a la fecha  de  aprobación  de  las  mismas.  Un  
retraso  super ior ,  facultar    al   adjudicatar io para rec lamar a part ir   de l  



cumpl imiento  de d icho p lazo de dos  meses,  e l   interés legal  del  d inero 
incrementado en 1,5  puntos,  de  las cant idades  adeudadas.  Las demoras 
del  Ayuntamiento  no  just i f icarán  e l  retraso  de la  Empresa en e l  pago  de  
haberes a l personal .  
             El  contrat is ta  que conforme a  lo  anter ior   tenga derecho de cobro 
f rente a la Administración, podrá  ceder el  m ismo  conforme  a derecho para  
que  la   ces ión  del derecho  de  cobro tenga p lena efect iv idad f rente  a  la  
Administrac ión,   ser    requis i to   impresc indib le   la  not i f icac ión  fehac iente  
a  la  misma  del  acuerdo  de ces ión.  Una vez que la Administ rac ión tenga 
conoc imiento del  acuerdo de ces ión,  el  mandamiento de pago habrá  de ser   
expedido a favor del  cesionar io.  Antes de  que  la ces ión se ponga en 
conoc imiento de la Administrac ión, los          mandamientos  de pago a 
nombre del  contrat is ta  surt irán efectos  l iberator ios .  
             6 .-  El  adjudicatar io es tará  obl igado a comunicar a l  Ayuntamiento,   
a  todos  los efec tos de  es te  contrato, inc luso para la  práct ica de 
not i f icac iones,  e l  domici l io  soc ia l.  
             7 .-  El   Ayuntamiento  no  tendrá   n inguna  relac ión jur íd ica  laboral   
o de cualquier otra  índole,  con  el personal  del  Adjudicatar io ,   durante la   
v igenc ia  del Contrato n i a l  término del mismo,  s iendo de cuenta  del  
Contrat is ta  todas las obl igac iones,  indemnizac iones  y responsabi l idades  
que  nacieran  con  ocas ión  de  este contrato,    s in   per juic io   de   la    
responsabi l idad subs id iar ia   y   so l idar ia   que  le   corresponda   a l  
Ayuntamiento con respecto a d icho Personal.  
             8 .-  El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facul tad de ex ig ir    del    
contrat is ta,    en   cualquier   momento, just i f icac ión documental  respecto a 
sus obl igac iones con la  Segur idad  Soc ia l  y demás aspectos contenidos en  
la presente condic ión.  
             9 .-  De  conformidad  con lo establecido en  e l  R.D. 390/1996 de 1 de   
marzo ,   los  l ic i tadores deberán estar  a l corr iente en sus obl igac iones 
tr ibutar ias.  
             10.-El   Contrat is ta se proveerá  del   correspondiente l ibro de 
ordenes, visado y d i l igenc iado. Las inc idencias y  los  prec ios contradic tor ios  
se  tramitarán  conforme establece  e l  Reglamento General de  Contratac ión.   
Las propuestas  de prec ios contradic tor ios serán  informadas  por  el  Director  
de Obra y  dic taminadas  favorablemente por  las  Comisiones de Obras y de   
Cuentas.   Su  órgano  resolutor io ser   la Comisión de Gobierno.  
         VII . -  CONDICIONES GENERALES.-  
         1 .-  Jur isd icc ión.  
              El  contrato d imanante del presente procedimiento negoc iado  es,  
por  su objeto, fundamental  y esenc ia lmente administ rat ivo,  y  sus  términos  
interpretados  por  la Corporac ión Munic ipal ,   la cual ,  as imismo, resolverá  las  
dudas  que of rezca su cumpl imiento,  s iendo los acuerdos de la misma, a es te 
respecto, inmediatamente ejecut ivos, s in  per ju ic io del derecho que as is te a l   
Contrat is ta  a  obtener en vía jur isd iccional contenc ioso-adminis trat iva la   
dec larac ión que proceda sobre la  in tel igenc ia de  lo  pactado,   s i   no  se 
conformase con lo d ispuesto por   la Corporación.  
         2 .-  Daños a terceros.-  
             El   Contrat is ta  vendrá   obl igado  a  indemnizar  a terceros   de    
los   daños  que   les   ocas ionara   e l  func ionamiento  de los Servic ios,  sa lvo 
s i se  hubieran  produc ido por actos real izados en cumpl imiento de  orden 
impuesta por e l Ayuntamiento con carácter ine ludib le.  
         3 .-  Cumplimiento de la leg is lac ión laboral  y v igente.-   
             El   contrat is ta  se  obl iga a l  cumplimiento  de  las Leyes Protectoras 
del  Trabajo y de la  Industr ia  Nac ional  e ,   igualmente,  de las de Previs ión y 
Segur idad Soc ia l,  en todos sus aspectos y regulac iones, quedando exento e l   
Ayuntamiento    de   cualquier    responsabi l idad    por  incumpl imiento  que  
e l  Contrat is ta  pudiera  hacer   de d ichas d ispos ic iones y de las de carácter  
laboral que se  d ic ten  en  el  futuro.   Así mismo,  e l   presente  Pl iego cumple  
con la normat iva en mater ia de Contratac ión de la  Comunidad Europea. 
         4 .-  Legis lación subs id iar ia  y derechos y deberes.-  



             En lo no previsto en este Pl iego de Condic iones y su contrato  se  
estará a lo d ispuesto en la vigente Ley  de Bases  de   Régimen  Local ,   Real  
Decreto  Legis lat ivo 781/86,  así  como en la Ley 13/95,  de 18 de  Mayo,  de 
Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas   y   e l           Reglamento  
General de Contratac ión,  de 25 de Noviembre  de 1.975,  en cuanto no se 
oponga a lo  es tablec ido en la   Ley.   Asimismo,  serán  de apl icac ión todas  
las  normas técnicas  y de construcc ión enumeradas en e l  Pl iego  de  
Condic iones Facul tat ivas.  
             Los  derechos y deberes,  adquir ib les rec íprocamente por  el  
Ayuntamiento y por e l contrat is ta,  son los  que natura lmente   se  der iven  de  
la  apl icac ión  de   las condic iones  que  cont iene este Pl iego,  de  las   
normas subs id iar ias  a  que  se  hace  mención  en  el  párrafo precedente  o 
cualquier  otra normativa  legal   apl icable supletor iamente.  
         5 .-  Tr ibunales competentes.-  
             Para  conocer  todas las cuest iones que sur jan o  se der iven  de  la  
apl icac ión de las  condic iones  de  todo orden,  de las c láusulas que se 
contengan en el contrato que ha de formal izarse y todo aquel lo  que traiga 
causa y  objeto de la l ic i tac ión, las partes  se someten,  expresa y  
so lemnemente  a  la competenc ia  y  decis ión  de  los Juzgados y Tr ibunales  
que correspondan a la  jur isd icc ión de este término munic ipal ,  renunc iando en 
igual forma al   fuero   propio   o   a  cualquier   o tro   que   pudiera     
corresponder les.  
             La   prerrogat iva  de  in terpretar   el   contrato   y  resolver   las    
dudas  que  of rezca  su   cumpl imiento, corresponde  a l  Excmo.   
Ayuntamiento  ta l   y  como  se establece en el  ar t .   114 del R.D. Legis lat ivo  
781/1.986  de 18 de abr i l  y d ispos ic iones concordantes.  
             Sin per ju ic io de e l lo ,  corresponde a la jur isdicc ión contenc ioso-
administrat iva  la  competenc ia para  conocer todas las cuest iones l i t ig iosas  
que sur jan o se  der iven de la apl icac ión de estas condic iones y de las  
c láusulas  que  se  contengan  en  e l  contrato,    y  en  cuanto  a   
interpretac ión,  modif icac ión y efectos de las mismas. 
         VII I . -  RESOLUCION DEL CONTRATO.- 
             Las  causas de la  resolución del  contrato serán  las  previstas en los 
art ícu los 112 y 150 de la Ley  13/1995, de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas.  
         IX.-  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y REGIMEN SANCIONADOR. 
            1.-  Demora en e l  in ic io de las  obras.-  
             El  contrat is ta habrá  de in ic iar  la  ejecuc ión de las  obras  en  e l   
p lazo  previsto en  la  c láusula  IV  del  presente Pl iego de Condic iones. Si por 
causa just i f icada  no  se  in ic ia  la  obra,  o se demora  por   razones  no  
imputables  a l Contrat is ta,  todos los p lazos  previs tos para  e l cumpl imiento 
del contrato,  ejecuc ión de  obra, cer t i f icación f ina l,  garant ías provis ional y 
def in i t iva, quedarán  automát icamente ampliados en e l t iempo  de  la     
demora,  s in  sanc ión  alguna.  La just i f icac ión  de  la demora  no imputable a l  
contrat is ta,  o la fuerza  mayor del  incumpl imiento,  será  in terpretada por la  
Corporac ión Munic ipal,  con informe del Director Técnico, d ictamen de  la    
Comis ión  de  Obras  y  per íodo  de  audiencia  del  adjudicatar io.  
          Una  vez  transcurr ido e l p lazo,  de inic io  de  las obras,   por   cada   
día  de  retraso,   imputable   al  contrat is ta,   será  sanc ionado con la multa de  
c incuenta mil  pesetas.  Transcurr ido e l pr imer mes de retraso,  e l  
Ayuntamiento  podrá   optar entre rescindir  el   contrato, con  pérd ida de 
f ianza y demás sanc iones que procedan  o cont inuar  con  las   sanciones  
d iar ias  indicadas.   Se entenderá  que e l  contrat is ta ha incurr ido en mora  
desde  el momento en que venza e l p lazo indicado anter iormente, s in  
per ju ic io  de  que se  tramite  e l  cor respondiente expediente  sanc ionador , o  
indemnizator io de  daños  y per ju ic ios  en su caso.  
         2 .-  Faltas  y sanciones.-  
             A.-  El contrat is ta es tá  obl igado a l cumpl imiento del contrato  con 
estr ic ta sujec ión a l Pl iego,   a la   mejora  que en su caso se contenga en su 
oferta, y a las órdenes que  se  le  den  por  el  Ayuntamiento,  para  la  mejor 



ejecuc ión  de las obras,  desde  el cr i ter io  prevalente  munic ipal  y desde e l  
respeto a l  equivalente  f inanc iero  de la  contrata.  
             B.-  Las  inf racc iones cometidas por el  adjudicatar io por  
incumplimiento  del  contrato,  se  ca l i f ican  como faltas,   s i    estuvieran  
dentro  de   la   competenc ia administ rat iva,  y  se  sanc ionarán con las   
modal idades  establec idas en los  apartados s iguientes.  
             C.-  En   todo   caso,   las  multas   se   revisarán  anualmente,  con  
la revis ión de prec ios ,   no s iendo  e l  incremento super ior  a l 10%. 
             D.-  Sin  per ju ic io  de los casos en que  proceda  la  sanción de 
resoluc ión del contrato,  con pérd ida de  las garantías  const i tu idas,  e l  
adjudicatar io incurr ir    en las multas  diar ias que reglamentar iamente  
procedan,  por  la  demora de la ejecuc ión del contrato.  En e l caso  de       
obras   que   se  efectuaren  con  def ic ienc ia  en   los mater ia les   empleados,   
o  de  que  e l   adjudicatar io  incumpl iere los compromisos, observac iones u  
órdenes que  rec iba del Técnico Director ,   vendrá  obl igado a  rehacer los    
t rozos  afectados,   incurr iendo  además  en   las     sanc iones   económicas   
que  se  le  impongan  por   ta l  inf racción,   previa   denunc ia  del  Técnico   
Munic ipal   d irec tor de las obras.  
             E.-  El Sr.   Alcalde, podrá imponer , previa audienc ia a l  contrat is ta,    
multas  por  demora,  def ic ienc ia  en mater iales , o fal ta de cumpl imiento de 
las órdenes de la ind icada d irecc ión,  o de las obl igac iones del contrato,  
s iempre que estas fa ltas no den lugar a la rescis ión del mismo,  y dando 
cuenta a la Corporac ión. Estas multas se harán   efect ivas  sobre  la   garant ía  
a  tenor  de  lo d ispuesto legalmente.  El contrat is ta habrá  de completar  la  
f ianza s iempre que se extra iga una parte de la  misma a f in de hacer efect ivas 
las mul tas .  
      3.-  Clases de fa ltas .-  
         Las inf racc iones administrat ivas,  por incumpl imiento de condic iones  
del Pl iego,  tanto  jur íd icas,  económicas,  técnicas, ca l idad de mater ia les ,  
p lanimetr ía, etc . ,  que integran e l contrato de obra,  se c las if icarán en leves,  
graves y muy graves.  
             A.-  FALTAS LEVES: Demoras en e l in ic io de las  obras, no  
super iores  a  10 días.  Paral izac iones de  obras  o in terrupc iones 
injus t i f icadas,  no super iores a 10 días.  Incumpl imientos   de  órdenes  
escr i tas   del   Director Técnico.   Def ic ienc ias  en  mater iales ,  que  
impl iquen rect i f icac iones  no super iores a 10 días.   Otras ,  que a juic io  de la  
Corporac ión,  merezcan  ta l   ca l i f icat ivo. Demoras  hasta  10 días en la  
const i tuc ión de la  f ianza def in i t iva y en los  demás p lazos de formalizac ión. 
             B.-  FALTAS GRAVES:  Los mismos supuestos anter iores, que   
impl iquen   demoras  entre  10  y   20   días.   Y desobedienc ias   re i teradas  
de  órdenes  escr i tas   del Direc tor Técnico de la Obra.  Así como la 
re iteración en la comisión de fa ltas leves.  
             C.-  FALTAS   MUY  GRAVES:   Los   m ismos   supuestos   
anter iores,   con demoras super iores a 20 días. En cuanto  a  órdenes  de  la   
Direcc ión,   aquel los  que  no  só lo impliquen  re i terada desobedienc ia,  s ino 
descor tes ía  y  malas re laciones con la d irección.  También, las que sean         
motivo   de  resoluc ión  del  contrato.   Así   como   la re i terac ión en la  
comisión de fa ltas  graves.  

     4 .-  Tramitac ión de las sanc iones.-  
             A.-  El  impor te de las sanc iones se impondrá  por e l Ayuntamiento,   
según la cal i f icac ión que se otorgue a la  fa l ta comet ida ( leve,  grave o muy 
grave) ,   no  pudiendo superar  d icho  importe la  c i f ra que para  multas  prevé 
esta c láusula.  

     B.-  La  impos ic ión  de sanc iones adminis trat ivas  se ajus tará en 
todo caso al  s iguiente procedimiento:  
             Las sanc iones leves las impondrá  la Alcaldía  previa audienc ia  del   
interesado,   en el  marco previs to en  e l   ar t .  84 de la L.R.J .A.P. y  P.A.C.-  
             A ta l efecto,  la propuesta munic ipal se someterá  por término  de 
d iez días  a l contrat is ta  adjudicatar io .   Se  motivará   la  resolución,   y  la   
vía  de  recurso   no suspenderá la ejecut ividad de lo d ispuesto.  



             Las sanciones graves,  de competenc ia de la Comisión Munic ipal   de 
Gobierno u órgano que le sust i tuya,  y las  sanc iones  muy graves,  cuya 
resoluc ión se remite  a  la  competenc ia  del  Ayuntamiento Pleno,  se 
concretarán con la  instrucc ión,   a  impulsos  de  la   Alcaldía,   del    
correspondiente   expediente  sanc ionador  a  que   hace referenc ia  e l  T ítu lo 
X   de  la  L.R.J .A.P.   y  P.A.C. desarro l lado  por e l Reglamento para e l 
ejerc ic io de  la  potestad sanc ionadora (Dto.  1398/1993, de 4 de agosto).  
             C.-  En  cualquier  t ipo de inf racc ión,  la  incoac ión será   s iempre  de  
of ic io,    como  consecuenc ia  de  una denuncia  de ir regular idades observadas 
por  los  Agentes de la Pol ic ía Local ,   o informe técnico del Director  de  la   
Obra. Será  Instructor del Expediente e l Conceja l de      Obras,  que formulará  
e l Pl iego de cargos.  Se emplazará  a l  Contrat is ta  para  que  acredi te  sus  
descargos   o a legac iones.   Informarán  e l  Direc tor  Técnico  y  los Servic ios  
Juríd icos. Dic taminar  la Comis ión de Obras la pert inente cal i f icac ión de la  
fal ta .   Se dar   el  t rámite de  Audienc ia.   El Secretar io del Ayuntamiento 
informará  la   propuesta  de  sanc ión.   Y  e l  Organo   dec isor io procedente  
resolverá lo que corresponda.  
         5 .-  Pago de las sanc iones.-  
             El   impor te  de  las  mul tas  será   pagado  por  e l  contrat is ta  en  la   
Tesorer ía Munic ipal dentro  de  los p lazos f i jados para la  real izac ión en 
per íodo voluntar io de  los   débi tos   de  l iqu idac ión  ind ividual izada.   Si           
t ranscurr iesen  cuarenta  y  ocho  horas  a  part ir   de l  término  del p lazo 
f i jado s in que se hubiere abonado  el   importe  de la sanc ión,  se detraerá  
éste de  la  f ianza contractual ,   quedando obl igado e l contrat is ta a reponer           
la  cant idad  restada  dentro del p lazo de d iez  días  a  contar de la fecha en 
que fuere requer ido para e l lo .   En  ú l t imo  caso,  s i  es  pos ib le,  se le  
retendrá   cant idad suf ic iente  del impor te de una cert i f icac ión  pendiente,           
para reponer  la  f ianza. 
             Las cuant ías de las mul tas serán las establec idas en esta   c láusula,    
o  las  que  resulten  de  u lter iores revis iones.  En  todo  caso,  e l  impago de 
multas  o  su demora,   se someterá  a los recargos que se establecen en  e l  
s is tema  recaudator io  vigente,   a  t ravés  de  los      serv ic ios de Cobranza 
en Ejecut iva.  
         6 .-  Cuant ía de las mul tas.-  
             A.-  Las  mul tas  por  demora en e l  in ic io,  en  las fal tas leves, 
tendrán la cuantía señalada en e l apartado C) de esta c láusula .  En las  
graves, se incrementarán en  un  50%.  En  las   muy graves,   s i   no  se  
resc inde  e l  contrato,  se  incrementarán en un 100% de la cuantía de las  
leves.  
             B.-  Cuando  las  sanc iones desemboquen en  rescis ión del contrato,  
por  causas imputables a l contrat is ta, éste quedará   incapac i tado  para  
concurr ir   en  l ic i tac iones públ icas   que  se  convoquen  en  e l  Ayuntamiento   
de  Crevi l lente.  
             C.-  Las  multas por demoras en los demás  supuestos, de  
def ic ienc ias  en mater iales ,  desobediencias  de  las  órdenes del  Director  
Técnico, incumpl imientos y retrasos en los p lazos contractuales  de 
formalizac ión, retrasos o  in terrupc iones  en  la ejecuc ión  de  obras,  e tc. . .   
se  cuant i f icarán conforme a la  s iguiente escala:  
             a)   En  demoras o incumpl imientos cuyo  conjunto  en días  de   
retraso  sea  evaluable  económicamente,   las multas , en caso de fal tas leves 
serán las  s iguientes:  
         -  Contratos   con  prec io hasta 500.000  pts . ,   500  pts .   d iar ias.  
         -  De 500.001 a 1.000.000 pts .,  1.000 pts . d iar ias.  
         -  De 1.000.001 a 5.000.000 pts. ,  2.000 pts . d iar ias .  
         -  De 5.000.001 a 10.000.000 pts .,  3 .000 pts . d iar ias.  
         -  De 10.000.001 a 25.000.000 pts. ,  5.000 pts . d iar ias.  
         -  De 25.000.001 a 100.000.000 pts .,  10.000 pts.  diar ias.  
         -  De   100.000.001  a  250.000.000  pts. ,    25.000  pts.   d iar ias.  
         -  De   250.000.001  a  750.000.000  pts. ,    75.000  pts.   d iar ias.  
         -  De  750.000.001  a 1.000.000.000  pts. ,  100.000 pts .  d iar ias.  



         -  De 1.000.000.001 pts.   en adelante, 1 por 10.000 pts.  d iar ias.      
             Si  son  fa l tas graves,  la cuantía ser  el   50%  de incremento de las  
f i jadas para las leves.  
             Si son muy graves, la cuantía ser e l 100% de  las correspondientes a 
las leves.  
             b)   Para  otras fa l tas ,  no computables en  días  de demora   o  no  
evaluables  económicamente  como  en  e l  apar tado  anter ior ,   el  órgano 
competente podrá   imponer  multas  que  osc i larán entre c i f ras g lobales  de   
50.000  pts . ,   para fa ltas leves, y 350.000 pts. para fa ltas muy graves.  
             c)   Otras sanciones d iferentes a las  mul tas   podrán ser   compat ib les 
s imul táneamente:  rechazo de mater ia les  def ic ientes,  levantamiento  de  
unidades  de  obra  con ir regular    ejecuc ión,    retenc ión   del     pago    de   
cert i f icac iones  de obras s in incurr ir  en in tereses  por demora o ejecuc ión 
subs id iar ia por la Adminis trac ión,  a costa del contrat is ta, de la unidad de 
obra def ic iente.  
             D.-  En n ingún caso las penal idades por demora podrán exceder  del  
20% del presupuesto tota l de la  obra.  Una vez  a lcanzado  este  l ím ite  
máximo,  se  resolver   e l  contrato.  
             E.-  Si    los    técnicos    munic ipales    observan  def ic ienc ias en los  
mater ia les empleados, lo comunicarán por  escr i to  a la Alcaldía y a l  
Contrat is ta.  Este deberá  reponer  los  e lementos afec tados,  s in per ju ic io de  
la sanc ión económica,   que podrá  a lcanzar  hasta e l 50%  del va lor   de  los  
mater ia les repuestos.  Esta  sanc ión  es compatib le con las penal idades por 
demora.  

   X .-  REVISION DE PRECIOS.-  
             1 .-Dada la durac ión del contrato no es apl icable  a l  m ismo  la  
revis ión  de  precios ,  conforme  a l  ar t .104 L.C.A.P.  
             2 .-  RIESGO  Y VENTURA.- El contrato se hace a r iesgo  y  ventura  
para  el adjudicatar io,   el   cual  no  podrá sol ic i tar   indemnizac ión,  excepto  
por   a lguna  de  las causas señaladas en e l ar t .  144 de la  Ley 13/1995.  
             3 .-  PAGO  DE  GASTOS E IMPUESTOS.- En v ir tud  de  la 
adjudicac ión def in i t iva,  e l  contrat is ta vendrá  obl igado a l  pago  de  la  
publ icac ión de  edic tos ,  así   como  de impuestos ,  tasas,   arb itr ios,   
gravámenes o tr ibutos de  cualquier  c lase se ocas ionen con motivo de los  
trámites preparator ios   y  de  la  formación  del   contrato   o          
subs iguientes,   quedando  facultado e l Ayuntamiento para abonar las   y  
re integrarse  de  e l los ,  por  cuenta  del   adjudicatar io.  
         X I.-  SUGERENCIAS DE LOS LICITADORES.-  
             Los proponentes están facultados para suger ir  en sus propuestas  
las  modif icac iones que s in menoscabo de  lo establec ido  en  es te  Pl iego  de  
Condic iones,   puedan  concurr ir  a  la  mejor real izac ión del contrato. 
         X II . -  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.- 
         1 .-  Régimen Jur íd ico.-  
             La ley del  Contrato será  este Pl iego de Condic iones.  
             En lo no previs to expresamente en el  presente p l iego de 
condic iones, se estar  a lo dispuesto en la Ley 13/95  de  Contratos  de  las   
Administrac iones  Públ icas  Real  Decreto   390/96,de   desarro l lo   parc ia l  de   
la   Ley 13/95, Reglamento de Contratos del Estado,  Ley 7/85 de 2 de abr i l  y 
RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de abr i l .  
         2 .-  Capac idad   para  contratar  y   c lasif icac ión   del   contrat is ta.-  
               Están  capac itados  para  contratar  las  personas natura les  o  
jur íd icas,  españolas o  extranjeras,  que  tengan   plena  capac idad  de  obrar   
y   acredi ten   la cor respondiente   so lvencia  económica,   f inanc iera   o   
técnica  en  los  términos de los ar ts.   16 y 17  de  la  L.C.A.P.  y,   no  estén  
afectados por  n inguna  de  las  c ircunstancias que enumera e l ar t .   20 como 
prohib it ivas  para contratar .  No se exige c las if icac ión.  
         3 .-  Garantía provis ional  
               No se ex ige. 
         4 .-  Garantía def ini t iva 



               Será del 4% del presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de  
cualquiera de las formas previs tas en el  ar t .   37  de la L.C.A.P.- La 
const i tuc ión de la garantía def in i t iva  deberá acredi tarse dentro de  los  15   
días hábi les  s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del  contrato  
negoc iado.   El  incumplimiento  de  es te requis ito ,   por causa imputable a l  
adjudicatar io,   dará lugar  a la resoluc ión del  contrato.  
         5 .-  Pl icas  o propos ic iones.-  
             Las propos ic iones serán secretas  y se arb itrarán los medios  que 
garant icen ta l carácter hasta e l momento  de la  aper tura públ ica. Su 
presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por  e l   empresar io  del  
contenido de  la  tota l idad  de las c láusulas de este Pl iego de Condic iones s in 
salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo  
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  proposic iones constarán de dos sobres cerrados  denominados   
A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar e l contenido,  en la forma 
que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  

A) Sobre A,  denominado propos ic ión  económica,  se ajus tará   a l  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado,  y deberá   tener   la  s iguiente  inscr ipción:    Propos ic ión 
Económica  para  optar  al   procedimiento  negoc iado  de  adjudicac ión de las  
obras de  INSTALACION SEMAFORICA EN LA INTERSECCION DE LA CN-340 
CON CALLE EN PROYECTO FRENTE HIPERBER. Cada  l ic i tador  únicamente 
podrá presentar  una sola  propos ic ión.  
             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la  inscr ipc ión    
de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  negoc iado de 
adjudicac ión de las  obras de  INSTALACION SEMAFORICA EN LA 
INTERSECCION DE LA CN-340 CON CALLE EN PROYECTO FRENTE 
HIPERBER,  y contendrá la  s iguiente documentación:  
               1. -  Documento   o  documentos  que  acrediten   la personal idad  
del empresar io y la  representac ión,  en su caso, del f i rmante de la 
propos ic ión,  cons is tentes:  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador  cuando  se  
trate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica administrat iva,  o  
Escr i tura de  const i tución  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente inscr i ta  
en el  Registro Mercant i l ,   cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por e l Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por  los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por  
representac ión.  
               2. -  Dec larac ión responsable del l ic i tador ,  haciendo constar  que  no   
se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohibic iones para contratar  
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 
             Las  propos ic iones  se presentarán en  el  p lazo  de TRECE DIAS,  
contados a par t ir  del día s iguiente a la  recepc ión de la invitac ión para 
par t ic ipar ,  desde las  10  a las 13 horas. En caso de coinc id ir  en sábado e l  
ú l t imo día para su presentación, se entenderá automát icamente prorrogado e l  
p lazo, hasta e l d ía hábi l  inmediato poster ior .Durante dicho p lazo y con e l  
mismo horar io, los  in teresados podrán examinar este Pl iego de Condic iones y 
demás documentos anexos y del expediente en la Secretaría Munic ipal,  
Negociado de Contratac ión.  
         6 .-  Mesa de Contratac ión.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr.   Alcalde de la c iudad, como Pres idente,   
o e l Teniente de Alcalde o Conceja l en quien  delegue o le sust i tuya,  as is t ido 
del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento o func ionar io  en 
quien  delegue  o  haga  sus  veces.  Comparecerá   como        asesor    de la 
Mesa,  e l  Arquitec to Director y autor  del   Proyecto.  
         7 .-  Apertura de Pl icas.-  



             El  acto  de aper tura de p l icas tendrá  lugar  en  e l sa lón  dest inado  
a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a aquel en  que  
f ina l ice  la presentac ión de proposic iones.  
            Se  hace constar que caso de coincidir  en  sábado  e l d ía  señalado 
para la apertura de p l icas,  se  entenderá  automáticamente  t ras ladada ésta  
a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
         8 .-  Adjudicación Provis ional.-  
             En  sesión no públ ica se procederá  a la  apertura  de los  sobres B.   
             A  cont inuación la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la apertura de los sobres A de  las ofer tas   admit idas  y  a  la   
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
         9 .-  Adjudicación def in i t iva.-  
             Dentro de los c inco días s iguientes a la celebrac ión del  acto  
l ic i tator io anter ior ,   los f i rmantes  de  las propos ic iones  admit idas y los de  
las  desechadas,   que hubieren  mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  
de Apertura,   podrán formular sus a legaciones,  respecto a l acto  l ic i tator io,   y  
capac idad jur íd ica de  los   demás optantes.  
             La adjudicac ión provis ional ,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,  pasarán a l  I lmo. Sr .  Alcalde que  acordará  la  adjudicac ión  
def in i t iva,  o  dec larará desier ta  la adjudicac ión, s i  n inguno de los  
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
         X II I . -FORMALIZACION DE CONTRATO.-  
             Podrá     ser     o torgado,    dada   su    natura leza  adminis trat iva,   
ante  e l  Secretar io  General  de  es te Ayuntamiento,  corr iendo  a cargo del 
Contrat is ta    los gastos   de  formal izac ión  del  presente  contrato,  s i   
procede.  
         X IV.-CONSULTA EMPRESARIOS 
             De  conformidad con lo d ispuesto en los ar ts.   93  y 140 de la LCAP,  
antes de la adjudicac ión,  s iempre  que e l lo  sea posib le,  será  necesar io 
sol ic i tar  ofertas   a l  menos  a  t res empresas capaci tadas para la  real izac ión 
del  objeto del  contrato. 
         XV.-PUBLICIDAD PREVIA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   e l    ar t .           141,c)  y g)  
LCAP".  
         XVI.-MODELO DE PROPOSICION 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor  de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del DNI n'  . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  en  
nombre propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  . . . . . . . . . . . . . .    
con  domici l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredito con Poder Bastanteado)   
enterado  del procedimiento  negoc iado   t ramitado para adjudicar  las obras  
de INSTALACION SEMAFORICA EN LA INTERSECCION DE LA CN-340 CON 
CALLE EN PROYECTO FRENTE HIPERBER,  se  compromete a real izar las,   
con sujec ión  a l proyecto   técnico   y  a   los  Pl iegos   de   Cláusulas  
Administrat ivas   Par t icu lares   y   de   Prescr ipciones Técnicas,  en  e l prec io 
de . . . . . . . . . . . . . . .   pesetas (en          le tra y número)  
                         Crevi l lente, . . . . .  de.. . . . . . .  de ………." 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones que ha de regir  la  
contratac ión menor de las obras refer idas “ut supra” ,  debiendo exponer lo a l  
públ ico en e l  BOP. 
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
5. SOLICITUD SUBVENCIÓN A DIPUTACIÓN PROVINCIAL ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO LOCAL. 
 Dada cuenta de la Convocator ia de la Diputac ión Provinc ial de Al icante 
de las Bases que han de regir  e l  Plan de Ayudas a Ayuntamientos para 



Fomento de Act iv idades de Desarro l lo Local,  anual idad del año 2000, y vis to 
e l Plan previsto de Act iv idades de la Agencia de Desarrol lo Local para es te 
ejerc ic io, y d ic taminado por la Comisión Informativa de Fomento Económico 
de fecha 13-03-00, la Corporación Munic ipal  en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Diputac ión Provinc ial  subvenc ión para e l  Plan previs to de 
Act iv idades de la Agenc ia de Desarro l lo Local para es te ejerc ic io, y que se 
e leva a 750.000 ptas.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las catorce horas y treinta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el  Salón de 
Sesiones del  
Ayuntamiento de 
Crevi l lente, s iendo las 
d iec inueve horas del  
día veint inueve de 
marzo del año dos mi l ,  
se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l  
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  
D. César A. Asenc io 
Adsuar con los 
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D.  José A.  
Serna Ferrández,  D.  
Fco. V. Soler Alfonso,  
Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela

Fuentes, D. Manuel Pérez Mas, D. Antonio M. Sánchez Botel la,  D. Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero Carreres, D. Germán Garc ía Ferrández, Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas 
Hur tado,  Dª  Mª
Loreto Mal lol  Sala y D.  José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa, D. Vicente Mas Santiago. Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
21-03-00.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas, Direcc ión General de Administ rac ión Terr i tor ia l ,  en 
e l que remiten la c i rcu lar 2/2000 sobre remisión de actos y acuerdos,  
recordando a todas las Ent idades Locales e l deber de remit ir  a esa Direcc ión 
General copia o extracto de los  acuerdos adoptados por e l Pleno y Comisión 
de Gobierno, y ex tracto de las resoluc iones y decretos  de Alcaldía o 
Pres idencia o de los  Concejales  Delegados.  
 As imismo, se da cuenta del escr i to remit ido por la Consel ler ia de 
Cul tura, Educac ión y Cienc ia, fe l ic i tando a esta Corporac ión por la  



extraord inar ia acogida d ispensada a l personal técnico de esa Direcc ión 
General en “El I I I  Encuentro de Programas de Garant ía Soc ia l  Act iv idades 
Agrar ias de Al icante y de Madera y Mueble de la  Comunidad Valenc iana” 
 Finalmente, se da cuenta de las dispos ic iones generales emit idas por  
e l BOE y DOGV: 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 41 17-02-00 
 
Des ignac iones.-  Acuerdo de 15 de febrero de 2000, de la Junta Elec tora l  
Centra l,  des ignac ión de la Comis ión de Radio y Televis ión en re lación con las  
e lecc iones a l Congreso de los Diputados y a l Senado a celebrar e l 12 de 
marzo de 2000.  
 
-  Nº 42 18-02-00 
 
Tráf ico, c ircu lac ión y segur idad v ial .  Procedimiento sancionador .-  Real  
Decreto 137/2000, de 43 de febrero, por  e l que se modif ica e l Reglamento de 
Procedimiento Sancionador en mater ia de Tráf ico, Circulac ión de Vehículos a 
Motor y Segur idad Vial ,  aprobado por  Real Decreto 320/1994,  de 25 de 
febrero.  
 
-  Nº 43 19-02-00 
 
Extranjeros.-  Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por  e l que se  
establece e l procedimiento para la regular ización de extranjeros prevista en la  
d ispos ic ión transi tor ia  pr imera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,  
sobre derechos y l ibertades de los extranjeros en España y su in tegrac ión 
soc ia l .  
 
-  Nº 46 23-02-00 
 
Circulac ión. Medidas espec iales .-  Resoluc ión de 15 de febrero de 2000, de la  
Direcc ión General de Tráf ico, por la que se establecen medidas espec ia les de 
regulac ión de tráf ico durante e l  año 2000.  
 
-  Nº 49 26-02-00 
 
Registro Civ i l . -  Real Decreto 193/2000, de 11 de febrero, de modif icación de 
determinados art ícu los del Reglamento del  Registro Civ i l  en mater ia re lat iva 
a l nombre y apel l idos y orden de los  mismos. 
 
-  Nº 51 29-02-00 
 
Derechos y garantías  de los contr ibuyentes.-  Correcc ión de erratas del Real  
Decreto 136/2000, de 4 de febrero, por el que se desarro l la parc ialmente la  
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contr ibuyentes,  
en lo re lat ivo al reembolso del coste de las garant ías prestadas para 
suspender  la  ejecución de las deudas t r ibutar ias  y a l régimen de actuaciones  
de la Inspecc ión de los Tr ibutos y se adapta a las previs iones de d icha Ley el  
procedimiento para la  real izac ión de devoluc iones de ingresos indebidos de 
natura leza tr ibutar ia.  
 
 
-  Nº 52 1-03-00 
 
Segur idad Socia l.  Reglamento de Recaudación.-  Orden de 17 de febrero de 
2000 por la que se modif ica e l apar tado 2 del ar t ícu lo 63 de la Orden de 26 de 
mayo de 1999 por  la que se desarro l la el Reglamento General de 



Recaudac ión de los Recursos del Sistema de la Segur idad Soc ia l,  aprobado 
por  el  Real Decreto 163771995,  de 6 de octubre.  
 
-  Nº 54 3-03-00 
 
Medidas f iscales, adminis trat ivas y del orden soc ia l.-  Correcc ión de erratas de 
la Ley 55/1999, de 29 de d ic iembre, de Medidas Fiscales , Administrat ivas y 
del  Orden Soc ial .  
 
-  Nº 55 4-03-00 
 
Armas. Reglamento.-  Real Decreto 316/2000, de 3 de marzo,  por e l que se 
modif ican a lgunos preceptos del Reglamento de Armas, aprobado por Real  
Decreto 137/1993,  de 29 de enero, re lat ivos a las  l icencias  y a las  revis tas  de 
armas.  
 
Pens iones as is tenc ia les.-  Orden de 22 de febrero de 2000 por  la que se 
desarro l la el Real Decreto 28/1993, de 14 de mayo, por e l que se establecen 
las pens iones asis tenc ia les por  anc ianidad a favor  de los  emigrantes 
españoles,  modif icado por e l Real  Decreto 667/1999,  de 23 de abr i l .  
 
-  Nº 62 13-03-00 
 
Minusvál idos.-  Corrección de errores del Real Decreto 1971/199, de 23 de 
d ic iembre, de procedimiento para e l reconocimiento,  dec larac ión y cal i f icac ión 
del  grado de minusval ía.  
 
-  Nº 63 14-03-00 
 
Circulac ión.  Medidas espec iales .-  Resoluc ión de 8 de marzo de 2000,  de la  
Direcc ión General de Tráf ico, por  la  que se corr igen errores de la de 15 de 
febrero de 2000, por la que se establecen medidas especia les de regulac ión 
de tráf ico durante e l año 2000.  
 
-  Nº 64 15-03-00 
 
Establec imientos penitenc iar ios. Depós i tos munic ipales.-  Orden de 6 de marzo 
de 2000 por la que se establece la cant idad que la Adminis trac ión 
penitenc iar ia debe abonar a los munic ipios  que t ienen depósi to munic ipal de 
detenidos, para e l mantenimiento del serv ic io de depós itos de detenidos y 
presos a d ispos ic ión judic ia l o penados a ar restos de f in  de semana. 
 
Dominio públ ico radioeléc tr ico.-  Orden de 9 de marzo de 2000 por la que se 
aprueba el Reglamento de Desarro l lo de la Ley 11/1998, de 24 de abr i l ,  
General de Telecomunicac iones, en lo re lat ivo a l uso del dominio públ ico 
radioeléc tr ico.  
 
-  Nº 69 21-03-00 
 
Registro de la Propiedad.-  Instrucc ión de 2 de marzo de 2000, de la Direcc ión 
General de los Registros y del Notar iado, sobre implantac ión de la base 
cartográf ica en los  Registros de la Propiedad.  
 
Comunidad Autónoma Valenc iana. Traspaso de func iones y serv ic ios .-  Real 
Decreto 279/2000, de 25 de febrero, sobre traspaso a la  Comunidad 
Valenc iana de medios adscr i tos a l Parque Móvi l  del Estado, del Min is ter io de 
Economía y Hac ienda.  
 
Real Decreto 280/2000, de 25 de febrero,  sobre ampl iac ión de los medios 
traspasados a la Comunidad Valenc iana por  e l Real  Decreto 1720/1984, de 18 



de ju l io ,  en mater ia de patr imonio arqui tec tónico, control de cal idad en 
edif icac ión y v iv ienda.  
 
Real Decreto 281/2000, de 25 de febrero, sobre ampliac ión de medios  
adscr i tos  a los serv ic ios traspasados a la Comunidad Valenc iana por Real  
Decreto 3059/1982,  de 24 de ju l io ,  en mater ia de puer tos .  
 
Real Decreto 282/2000, de 25 de febrero, de ampl iac ión de medios adscr i tos a 
los servic ios traspasados a la Comunidad Valenc iana por el  Real Decreto 
2093/1983,  de 28 de ju l io ,  en mater ia de educac ión.  
 
Real Decreto 283/2000, de 25 de febrero, sobre traspaso de Profesores de 
Educac ión General  Bás ica de Ins t i tuc iones Peni tenc iar ias  a la  Comunidad 
Valenc iana en ampl iac ión del traspaso efectuado por e l Real Decreto 
2093/1983,  de 28 de ju l io ,  en mater ia de educac ión.  
 
Presupuestos.-  Corrección de errores de la  Ley 10/1999, de 30 de d ic iembre, 
de Presupuestos de la  General idad Valenciana para e l  ejerc ic io 2000. 
 
-  Nº 70 22-03-00 
 
Presupuestos Generales del Estado.- Correcc ión de erratas de la Ley 
54/1999, de 29 de d ic iembre, de Presupuestos Generales del Estado para e l  
año 2000.  
 
-  Nº 71 23-03-00 
 
Segur idad Socia l.  Protecc ión famil iar .-  Resoluc ión de 1 de febrero de 2000,  
del  Congreso de los  Diputados,  por  la  que se ordena la publ icac ión del  
Acuerdo de conval idación del Real Decreto- ley 1/2000, de 14 de enero, sobre 
determinadas medidas de mejora de la protecc ión fami l iar  de la Segur idad 
Socia l.  
 
-  Nº 72 24-03-00 
 
Dominio públ ico radioeléc tr ico.-  Orden de 20 de marzo de 2000, de corrección 
de errores de la Orden de 9 de marzo de 2000, por la que se aprueba e l 
Reglamento de Desarro l lo de la  Ley 11/1998, de 24 de abr i l ,  General de 
Telecomunicac iones,  en lo  relat ivo a l  uso del dominio públ ico radioeléctr ico.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.691 18-02-00 
 
ORDEN de 15 de febrero de 2000, del  consel ler  de Obras Públ icas,  
Urbanismo y Transportes , por la que se amplían las  car tograf ías temáticas 
dec laradas de necesar ia observanc ia en la  redacc ión de los planes  
urbanís t icos o terr i tor ia les que se formulen en la Comunidad Valenc iana, por  
la Orden de 8 de marzo de 1999 de esta consel ler ia.  
 
-  Nº 3.695 24-02-00 
 
ORDEN de 16 de febrero de 2000, de la Consel ler ia de Empleo, por la que se 
regula e l permiso de los trabajadores/as,  a f in de poder  ejercer e l  derecho a l 
voto en las e lecc iones del 12 de marzo de 2000. 
 
-  Nº 3.696 25-02-00 
 
RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2000, de la Direcc ión General de Func ión 
Públ ica,  por la que se aprueba el  Plan de Formación Cont inuada del  Inst i tu to  



Valenc iano de Administrac ión Públ ica d ir igido a los empleados públ icos de la  
administrac ión de la General i tat  Valenc iana y de la adminis trac ión local para 
e l año 2000.  
 
-  Nº 3.702 6-03-00 
 
CORRECCIÓN de er rores de la Ley 10/1999, de 30 de dic iembre, de 
Presupuestos de la  General i tat  Valenc iana para el  ejerc ic io 2000. 
 
-  Nº 3.708 14-03-00 
 
ORDEN conjunta de 24 de febrero de 2000, de las consel ler ias  de Cultura,  
Educac ión y Cienc ia y de Empleo, por la que se regulan los programas de 
garant ía soc ia l  en la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 3.709 15-03-00 
 
Ayuntamiento de Crevi l lent .-  Información públ ica de la ofer ta de empleo 
públ ico del personal a l serv ic io de este ayuntamiento para la anual idad de 
2000.  
 
-  Nº 3.711 17-03-00 
 
ORDEN de 25 de febrero de 2000, de la Consel ler ia de Sanidad, por la que se 
regulan los Centros  de Información y Coordinac ión de Urgenc ias  (CICU) y los  
Servic ios  de Ayuda Médica Urgente (SAMU). 
 
-  Nº 3.712 20-03-00 
 
RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2000, del Consel ler  de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por  la  que se convocan las  pruebas para la obtención de los  
cert i f icados of ic iales  administrat ivos de conocimientos de valenc iano.  
 
-  Nº 3.713 21-03-00 
 
REAL DECRETO 280/2000, de 25 de febrero, sobre ampl iac ión de los medios 
traspasados a la Comunidad Valenc iana por  e l Real  Decreto 1720/1984, de 18 
de ju l io ,  en mater ia de patr imonio arqui tec tónico, control de cal idad en 
edif icac ión y v iv ienda.  
 
REAL DECRETO 281/2000, de 25 de febrero, sobre la ampl iac ión de medios 
adscr i tos a los serv ic ios traspasados a la Comunidad Valenc iana por e l Real  
Decreto 3059/1982,  de 24 de ju l io ,  en mater ia de puer tos .  
 
REAL DECRETO 282/2000, de 25 de febrero, de ampl iac ión de medios 
adscr i tos a los serv ic ios traspasados a la Comunidad Valenc iana por e l Real  
Decreto 2093/1983,  de 28 de ju l io ,  en mater ia de educac ión.  
 
REAL DECRETO 283/2000,  de 25 de febrero,  sobre traspaso de profesores de 
Educac ión General Bás ica de ins t i tuc iones penitenc iar ias a la  Comunidad 
Valenc iana en ampl iac ión del traspaso efectuado por e l Real Decreto 
2093/1983,  de 28 de ju l io ,  en mater ia de educac ión.  
 
-  Nº 3.714 22-03-00 
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de febrero de 2000, de la  
Consel ler ia de Sanidad, por la que se regulan los Centros de Información y 
Coordinac ión de Urgenc ias (CICU) y los Servic ios de Ayuda Médica Urgente 
(SAMU).  
 



ORDEN de 10 de marzo de 2000, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, por la  
que se regulan medidas extraord inar ias  para la  prevenc ión de incendios  
foresta les desde e l 20 de abr i l  hasta e l 24 de abr i l  de 2000,  ambos inc lus ive,  
y los  días  29 de abr i l ,  30 de abr i l  y 1 de mayo de 2000.  
 
-  Nº 3.715 23-03-00 
 
ORDEN de 16 de marzo de 2000, de la Consel ler ia de Industr ia y Comerc io,  
por la que se determinan los domingos y días fest ivos hábi les para la práct ica 
comercia l en el  ejerc ic io 2000/2001. 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de la re lac ión de Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de marzo, cuyo deta l le  ex tractado es el  s iguiente:  
 
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por incorporac ión 

de remanentes de crédito del  Presupuesto anter ior .  (Dto. 95/00).  
-  Decreto abono impor te benef ic iar ios del PER correspondiente a l mes de 

enero.  (Dto.  138/00).  
-  Decreto abono impor te Ayuda Económica Extraord inar ia de Dª  Fat imatou 

Hamdi Ahmed.  (Dto. 139/00) .  
-  Decreto abono gastos desplazamiento jóvenes saharauis.  (Dto. 140/00).  
-  Decretos conces ión l icenc ia munic ipal de aper tura de establec imientos. 

(Dto.  159/00,  193/00).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de tráf ico. (Dto. 162/00, 189/00,  

190/00,  202/00,  225/00,  228/00,  229/00, 240/00,  261/00).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racción urbaníst ica. (Dto.  166/00,  

167/00,  168/00,  171/00,  198/00,  232/00, 235/00,  236/00).  
-  Decretos inscr ipc ión Asociac iones en e l L ibro-Regis tro de Asociaciones 

Vecinales . (Dto. 169/00,  170/00,  289/00).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto.  172/00,  

247/00).  
-  Decretos baja en Padrón Tasa por Entrada de Carruajes-Vados 

Permanentes. (Dto. 176/00,  177/00).  
-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  

178/00,  215/00,  231/00,  233/00,  239/00, 256/00).  
-  Decretos-nómina funcionar ios mes de febrero. (Dto. 179/00,  180/00,  

181/00,  182/00,  183/00,  184/00,  185/00, 186/00).  
-  Decreto aprobac ión pago a Empresa SIDOR organizadora de la act iv idad 

“Fer iocio/99” .  (Dto.  187/00).  
-  Decreto impor te pago por as istenc ia a Comis ión de func ionar io de la  

Consel ler ia de Agr icu l tura adscr i to a es te Ayuntamiento.  (Dto. 188/00) .  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. (Dto.  191/00).  
-  Decreto abono importe serv ic io de recogida y retenc ión de perros  

vagabundos mensual idad de febrero.  (Dto.  192/00).  
-  Decreto abono importe a funcionar io por gastos ocasionados con mot ivo de 

as istenc ia a curso. (Dto.  194/00).  
-  Decretos  incoación expediente de inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  195/00,  

244/00,  255/00,  264/00,  265/00).  
-  Decretos emis ión l iqu idac iones por Tasa Recogida de Basura por a ltas  

produc idas en e l Servic io por Suminis tro de Agua Potable durante e l mes 
de enero.  (Dto. 196/00, 253/00).  

-  Decreto desest imando recurso de repos ic ión interpuesto contra resoluc ión  
expediente sanc ionador por inf racc ión urbaníst ica nº 1-234/98. (Dto.  
197/00).  



-  Decretos conces ión baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos. (Dto. 
199/00,  200/00,  245/00).  

-  Decreto incoac ión expediente contratac ión serv ic io t ras lado piezas 
art íst icas para su desalojo de la “Cr ipta Parroquia l” ,  aprobando Pl iego de 
Prescr ipc iones Técnicas.  (Dto. 201/00) .  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 203/00,  242/00,  
273/00,  288/00).  

-  Decreto declarando forma de contratac ión e l Procedimiento Negoc iado 
para adjudicación contrato consultor ía y as is tenc ia técnica para 
asesoramiento a l Ayuntamiento en la redacción del catá logo de edif ic ios  
urbanos y áreas de interés para e l  nuevo PGOU. (Dto. 205/00) .  

-  Decreto declarando fal ta de competenc ia de los órganos de este  
Ayuntamiento para resolver pet ic ión de autor izac ión para real izar sondeo 
día 12 de marzo sobre abol ic ión Deuda externa, remit iendo a los  
interesados resoluc ión de la Junta Elec tora l  Provinc ia l no autor izando acto 
a lguno de los  ind icados por los sol ic i tantes.  (Dto.  206/00).  

-  Decreto abono pago benef ic iar ios del PER correspondiente a l  mes de 
febrero. (Dto. 207/00) .  

-  Decreto abono honorar ios colaborac ión Del ineante.  (Dto.  208/00).  
-  Decretos devolución f ianza depos itada para responder daños en la vía 

públ ica. (Dto. 209/00, 292/00).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto.  210/00,  

211/00, 212/00, 213/00, 216/00, 217/00, 218/00, 219/00, 220/00,  221/00,  
222/00,  223/00,  224/00).  

-  Decreto abono pago a lqui ler  local dest inado a Of ic inas del INEM 
correspondiente a l mes de marzo.  (Dto. 214/00) .  

-  Decreto aprobac ión Pl iego de Cláusulas Económico-Administrat ivas 
contratac ión serv ic io tras lado de obras art ís t icas desde la “Cr ipta 
Parroquia l  a l  anexo. (Dto.  226/00).  

-  Decretos declarando no responsable hechos imputados por inf racción a la  
OPEP. (Dto.  227/00,  241/00) .  

-  Decreto conces ión ayudas económicas Centros Públ icos de Enseñanza 
Pr imaria.  (Dto.  230/00).  

-  Decreto denegando información obrante en Padrón Munic ipal de 
Habitantes.  (Dto. 237/00) .  

-  Decretos  conces ión ant ic ipo a func ionar ios.  (Dto.  238/00,  243/00, 257/00) .  
-  Decretos  abono impor tes  a funcionar ios gastos as is tenc ia a curso.  (Dto.  

248/00,  249/00).  
-  Decretos desest imando recursos repos ic ión contra inf racc iones de tráf ico.  

(Dto.  250/00,  251/00,  252/00,  254/00,  262/00).  
-  Decreto des ignac ión miembros Mesa Contratac ión serv ic io tras lado obras 

art ís t icas.  (Dto.  258/00).  
-  Decreto considerando no aper tura expediente d iscip l inar io a pol ic ías  

locales.  (Dto. 259/00) .  
-  Decreto rect i f icac ión Mandamiento Pago alqui ler  v iv ienda del Secretar io a 

favor de “Abelmar Invers iones Inmobi l iar ias ,  S.L.” .  (Dto.  260/00).  
-  Decreto pago fac turas dentro de “gastos de representac ión de la 

Conceja lía de Bienestar Soc ia l  y Sanidad. (Dto.  263/00).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones urbanís t icas. (Dto.  266/00, 

267/00,  268/00,  269/00,  270/00,  271/00, 272/00).  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 274/00) .  
-  Decreto adjudicac ión contrato Consul tor ía y As is tenc ia Técnica para 

redacc ión catá logo de edif ic ios urbanos y áreas de in terés para e l nuevo 
PGOU. (Dto. 275/00) .  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de marzo. (Dto. 276/00,  277/00,  278/00,  
279/00,  280/00,  281/00,  282/00,  283/00).  

-  Decreto dec larando estado de ru ina inminente edif ic ios C/ .  San José nº 35 
y C/ .  San Cr istóbal  nº  1.  (Dto. 284/00) .  

-  Decreto pago en concepto de mater ial  ps icotécnico para la provis ión de un 
p laza de Cabo de la Pol ic ía Local.  (Dto.  285/00).  



-  Decreto aprobación pago por adelantado prestaciones económicas 
indiv idual izadas de acogimiento famil iar .  (Dto.  287/00).  

-  Decreto aprobac ión Hoja de Aprecio f inca propiedad munic ipal dentro 
procedimiento expropiator io  que v iene real izando la Concesionar ia 
“Autopis ta del Sureste, Conces ionar ia Española de Autopis tas , S.A.” .  (Dto.  
291/00).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión serv ic io tras lado obras ar t ís t icas a Dª  
Manuela Esteso López, en representac ión de la mercant i l  T .T.I . ,  S.A. por  
la cant idad de 4.278.840, ptas . IVA inclu ido.  (Dto. 293/00) .  

As imismo, se da cuenta de los extrac tos de los acuerdos adoptados 
por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno:  
 2 de marzo de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 21-02-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
4.-  Se acordó anular sanc ión impuesta por inf racc ión urbaníst ica en 
cumpl imiento sentenc ia recurso contenc ioso-administrat ivo nº 401/1997.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as istencia les de func ionar ios .  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió permiso a func ionar ia por enfermedad de un famil iar .  
 2 a l 5.  Se concedió permiso a func ionar ios para as istenc ia a 
celebrac ión de exámenes.  
 6.  Se concedió permiso a func ionar io por enfermedad de un famil iar .  

7.  Se concedió permiso a func ionar io por cambio de domici l io.  
 8.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 9.  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a la Diputac ión Provinc ia l con dest ino  

a act iv idades d ir ig idas a la  mujer.  
 10. Se acordó adelantar pago Prestac iones Económicas Regladas a dos  

benef ic iar ias .  
11. Se acordó aprobar  una ayuda a cuatro jóvenes saharauis.  

6 de marzo de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 2-03-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
4.-  Se aprobó el  pago del  canon de saneamiento correspondiente a l año 1999.  
5.-  Se acordó aprobar cert i f icac ión obras Urbanizac ión Pol ígono I-4. 
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos part icu lares.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó colocar  d ist int ivos en vehículos  Auto-Tax is .  
 2 y 3. Se informaron favorablemente la ins ta lac ión de placas de Vado 
Permanente.  
 4,  5 y 6. Se concedieron permisos a func ionar ios para la as istenc ia de 
cursos.  
13 de marzo de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 6-03-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó e l pago por adelantado prestac iones económicas acogimiento 
famil iar .  
4.-  Quedó enterada la Comisión informe jur íd ico re lac ionado con e l cobro de 
cuotas en Recaudac ión Ejecut iva Urbanizac ión Pol ígono I-4.  
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos part icu lares.  
6.-  Se acordó conceder una ayuda as istenc ia l a  func ionar io.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  



 1.  Se acordó aprobar  pet ic ión de préstamo de cuatro obras de Benl l iure 
para expos ic ión conmemorat iva.  
 2.  Se acordó interponer recurso ante Confederac ión Hidrográf ica del 
Segura sol ic i tando anulac ión canon de vert ido año 1999.  
 3. Se acordó facul tar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvención a la  
Diputac ión Provinc ia l  para desarrol lo programas de Bienestar Soc ia l.  
 4.  Se acordó facul tar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvención a la  
Diputac ión Provinc ia l  para dotac ión Equipo Base de Servic ios Soc iales  de dos 
ordenadores con impresora.  
 5.  Se acordó facul tar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvención a la  
Diputac ión Provinc ia l  para adquir ir  un vehículo para e l Equipo Base.  
20 de marzo de 2000:  
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 13.03.00. 
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
5.-  Quedó enterada la Comis ión renunc ia del ineante munic ipal  a real izar  
trabajos  de actuac ión del  I .B. I .  
6.-  Se aprobaron dos f racc ionamientos de pago. 
7.-  Se concedió autor izac ión a func ionar io para asis tenc ia a exámenes. 
8.-  Se concedió permiso a func ionar io de quince días no retr ibu ido. 
9.-  Se concedió permiso a func ionar ia de una hora de lac tanc ia.  
10.-  Se aprobó l icencia vacaciones personal  Escuela Tal ler .  
11.-  Se acordó abonar  gastos por renovac ión carnet de conduc ir  func ionar io.  
12.-  Se acordó rec las i f icar grupo cot izac ión Administrat ivos de Adminis trac ión 
General.  
13.-  Se concedió autor ización para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l Salón 
de Plenos.  
14.-  Se concedió autor izac ión para la  insta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
15.-  Se acordó reconocer responsabi l idad patr imonia l Ayuntamiento por daños 
causados en vehículo.  
16.-  Se acordó la enajenación en públ ica subasta vehículos del Depós ito 
Munic ipal .  
17.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
18.-  Se informaron favorablemente dos l icencias de aper tura.  
19.-  Quedó enterada la Comisión de la acreditac ión def in i t iva de la Unidad de 
Prevenc ión Comunitar ia.  
20.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 2-03-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
3.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO. 
 Visto e l expediente promovido por  Dª L lanos Alcaraz Rodríguez con 
D.N. I .  51.309.925 y domic i l io en Par t ida Boch nº 112 bajo,  in teresando 
f raccionamiento para e l pago de sanc iones impuestas por inf racc iones 
urbanís t icas, exptes. 1-195/99 por un impor te de 2.165.984’.Ptas.  y 1-101/99 
por un importe de 2.230.632’ .Ptas. Con lo informado por e l Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones y d ic taminado por  la Comis ión Informat iva de Cuentas,  
la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 



 1º Se f racc ione el importe de la l iqu idac ión para su pago en doce 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  pr imera mensual idad e l día 5 ó 20  
del mes en que f ina l ice el  p lazo para la presentac ión de la correspondiente 
garant ía.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  La conces ión de d icho f racc ionamiento queda condic ionada a la  
presentac ión de la correspondiente garant ía en el p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l  de la not i f icac ión del acuerdo de concesión. Dicha garant ía 
cubr irá e l importe del  pr inc ipal y de los intereses de demora que genere e l  
f raccionamiento, más un 25 por 100 de la suma de ambas part idas,  
ascendiendo e l  impor te tota l del  aval a CINCO MILLONES NOVECIENTAS 
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTAS SETENTA Y NUEVE PESETAS 
(5.923.979’.Ptas.) .  
 4º  La fa lta de presentac ión de la garantía en e l plazo anter iormente 
indicado determinará su inmediata ex ig ib i l idad en vía de apremio de las 
cant idades aplazadas.  
 5º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 2-03-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice as í:  
 
9.9 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l  dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de 
publ icac ión en e l B.O.P. de fecha 14-02-00 de la  convocator ia para la  
subvenc ión a Ayuntamiento y Ent idades Locales  de la provinc ia de Al icante y 
organismos dependientes de los  mismos con dest ino a act iv idades d ir ig idas a 
la mujer,  anual idad 2000. Con lo dic taminado por la Comis ión Informativa de 
Bienestar Socia l,  Sanidad y Consumo, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente a sol ic i tar  la subvenc ión 
mencionada a f in  de desarro l lar  los s iguientes programas: 

-  Programa de conc ienc iación sobre la  problemática de la  mujer.  
-  Programa de atenc ión,  información, or ientac ión y asesoramiento 

jur íd ico a la mujer .  
SEGUNDO.-  Asumir  las obl igac iones expresadas en la base cuar ta.  

 TERCERO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 13-03-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
8.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
convocator ia aprobada en ses ión de 3 de febrero de 2000, de la Excma.  
Diputac ión de Al icante en re lac ión con e l Programa Provinc ia l de Ayudas a 
Ayuntamientos y Mancomunidades de la provinc ia en mater ia de Servic ios  
Socia les, anual idad 2000. A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Bienestar Socia l,  Sanidad y Consumo de fecha 28 de febrero 



de 2000, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Diputac ión Provinc ia l de Al icante por impor te tota l de 11.100.114 ptas. ,  
para la ejecuc ión de los s iguientes programas, los cuales se hal lan ordenados 
según cr i ter ios de pr ior idad:  

1.  Programa de Intervenc ión Comuni tar ia y Fami l iar  en las 98 
v iv iendas, 5.700.000 ptas .  

2.  Programa de Ocio y T iempo Libre de Tercera Edad, 1.230.000 ptas.  
3.  Programa de Ocio y T iempo Libre en las Pedanías de San Fel ipe  

Ner i  y El Realengo,  2.000.000 ptas.  
4.  Programa del Servic io de Or ientac ión Laboral para la Inserc ión del 

Sector de Discapaci tados, 1.561.114 ptas .  
5.  Programa de las I I  Jornadas de Convivencia para Discapac i tados 

Fís icos, 609.000 ptas .  
Asumir  las  s iguientes obl igac iones:  
a.   Comunicar las modif icac iones del  proyecto, s i  las hubiere.  
b.   Fac i l i tar  cuanta información le sea requer ida por la  Excma.  

Diputac ión Provinc ia l  en relac ión al  programa subvenc ionado. 
c.   Admit ir  la  supervis ión técnica del personal des ignado por la Excma. 

Diputac ión Provinc ia l para inspecc ionar di recta o indirectamente las  
insta lac iones o actuaciones objeto de subvenc ión con la f ina l idad 
de comprobar su adecuac ión a l proyecto, memoria o p lan 
presentado y a las condic iones establec idas para e l reconoc imiento 
de la  subvención.  

d.   Final izar la ejecuc ión de los programas subvenc iones en e l  
ejerc ic io económico 2000.  

 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de Pleno 
que se celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 13-03-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
8.4 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia,  se da cuenta del Programa 
provinc ial  para la  dotación de s istemas informáticos a los Equipos Socia les de  
Base, aprobada por la  Diputac ión Provinc ia l  de Al icante en ses ión celebrada 
en fecha 3 de febrero de 2000. A su v is ta, y con lo dic taminado por la  
Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l,  Sanidad y Consumo de fecha 28-
02-00, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Diputac ión Provincia l para la  dotac ión a l  Equipo Base de Servic ios  
Socia les de dos ordenadores con impresora.  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de Pleno 
que se celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 13-03-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 



8.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ial dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
convocator ia del Programa Provinc ia l para la  dotac ión de vehículos a los  
Equipos Soc ia les  de Base, aprobada por la Diputac ión Provincia l en su ses ión 
de fecha 3 de febrero de 2000. A su v is ta, y con lo dic taminado por la  
Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ia l ,  Sanidad y Consumo de fecha 28 de 
febrero de 2000, la  Comisión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  subvenc ión 
a la Diputac ión Provincial  a f in  de adquir ir  un vehículo para e l Equipo Base.  
 SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima ses ión de Pleno 
que se celebre.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 20-03-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
6.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-(Exp. 9-66/00) .  

Visto e l expediente promovido por D. Salvador Mas Mas con D.N. I .  
21.328.054 y domic i l io en C/ .  Santís ima Tr in idad nº 66-4º,  interesando 
f raccionamiento para e l pago del Recargo de Apremio en que ha incurr ido a l  
no efectuar e l pago en per iodo voluntar io de la l iqu idac ión pract icada en 
expte. 508/99 de Incremento Valor  de los Terrenos, cuyo importe asc iende a  
66.376’.Ptas. Con lo informado por e l Negociado de Rentas y Exacc iones, y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Acceder a la pet ic ión sol ic i tada por D. SALVADOR MAS MAS, 
concediéndosele e l  plazo de dos mensual idades para e l pago de 
66.376’.Ptas.,  s iendo e l pr imer venc imiento e l día 5 de abr i l  de 2000, y e l 
segundo venc imiento y ú l t imo e l día 5 de mayo de 2000.  

 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  

 
4.6 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 20-03-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice así :  
 
6.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-75/00).  
 Visto e l expediente promovido por  D. Juan Pérez Santos con D.N. I .  
74.195.011 y domici l io en Part ida Deula nº 22, in teresando f raccionamiento 
para e l pago del recibo del 4 tr imestre de 1999 por los conceptos de  
suministro de agua potable y otros, cuyo importe total  asc iende a 
54.749’.ptas . Con lo informado por e l Negociado de Rentas y Exacc iones, y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione el importe del rec ibo para su pago en CUATRO 
MENSUALIDADES, s iendo e l venc imiento del  pr imer pago e l día 20 de abr i l  de 
2000.  
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio. 



 5º Por Aquagest se re integrarán al Ayuntamiento los intereses que le 
correspondan por las Tasas Munic ipales.  
 6º  Tras ládese e l acuerdo a Aquagest.  
 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
5.  RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión en fecha 14.03.00, 
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “En re lac ión con e l pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
•  Factura número 628 de FRANCISCO PLANELLES CANDELA. 

FERRETERIA  PACO,  por e l suminis tro de d iverso mater ia l  de ferretería 
de fecha 30 de Noviembre de 1.999 y por un impor te de 4.639 ptas . ,  IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la part ida 313.220  de l v igente 
Presupuesto Munic ipal .   

•  Factura número 90967 de fecha 20 de Dic iembre de     1 .999 a nombre de 
MARIA DOLORES GARCIA MAS por  un importe de 5.154  p tas. ,  IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la par t ida  313.220  de l v igente 
Presupuesto Munic ipal .  

•  Factura número E-993831 de fecha 20 de Sept iembre de 1.999 de 
MECANOGRAFICA DEL SURESTE,S.A. ,  por un importe de 40.252  p tas. 
IVA inclu ido ,  correspondiente a un toner-k it .  Se puede contabi l izar con 
cargo a la par t ida  313.220  Mater ia l Of ic ina de Servic ios Soc ia les del 
v igente Presupuesto Munic ipal .  

•  Factura número 1733 de fecha 28 de Dic iembre de 1.999 a nombre de 
FEDERICO  CASANOVA por  el  suministro de diverso mater ial  in formático 
y de of ic ina para serv ic ios soc ia les, por un importe de 12.780 ptas. IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la par t ida  313.220   Mater ia l  
de Of ic ina del  v igente Presupuesto Munic ipal .   

•  Factura número 09102785 de fecha 31 de Mayo de 1.999 a nombre de 
EDITORIAL PRENSA ALICANTINA, S.A  por e l anuncio de enajenac ión 
mediante subasta de los vehículos  abandonados en la vía públ ica, por  un  
impor te de 199.404 ptas .  IVA inc lu ido. Se puede contabi l izar con cargo a  
la par t ida 121.220   mater ia l  de of ic ina del v igente Presupuesto Munic ipal.    

 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 

1.   Con cargo a los crédi tos  del estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos 
en general que se real icen en e l año natural  del propio 
ejerc ic io presupuestar io. No obstante se apl icarán a los  
crédi tos  del Presupuesto v igente, en e l  momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por el que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno 
de la  Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de créditos .  

 
2. Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se 

desarro l la  la gest ión del gasto, en v ir tud de lo dispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por  



una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la  
tota l idad o par te de un crédi to presupuestar io. En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el ac to mediante el cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar  e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante el  cual se dec lara la  
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de 
un gasto autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  
ORDENACION DEL PAGO como el  ac to mediante e l cual  e l  
Ordenador  de pagos, sobre la base de una obl igac ión 
reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 
3. Los d is t in tos negoc iados t ienen que efectuar,  previamente a 

pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor ización y  
de esta forma se evita que una vez cer rado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año o años s iguiente.”  

 
A cont inuac ión, se da cuenta de ot ro informe emit ido por  Intervenc ión 

en fecha 23-03-00, cuyo tenor l i tera l es:  
 “En re lac ión con e l  pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  

•  Factura número 6/99 ac. de EMMA REBECA SARRO MUÑOZ, por el  
t rabajo de restaurac ión de la escultura del Cr is to del museo Mar iano 
Benl l iure, real izado en e l museo de BBAA de Valenc ia, de fecha 14 
de Octubre de 1.999 y por un impor te de 500.000 ptas . ,  IVA 
inclu ido. Se puede contabi l izar con cargo a la  par t ida 451.226.15  
de l  v igente Presupuesto Munic ipal.      

•  Factura número 9/99 de  FINI  FUSTER  ANDREU ,  correspondiente 
a 16 horas de animación c ient í f ica real izada en los colegios Pr imo 
de Ribera, Párroco Franc isco Mas,  N. Sra. de la Esperanza y  
Franc isco Candela por c ienc ia d ivert ida, de fecha 11 de Mayo de 
1.999 y por un impor te de 278.400  ptas. ,  IVA inc lu ido.  Se puede 
contabi l izar con cargo a las part idas 451.226.09  y  451.226.12  
Gastos d iversos por serv ic ios cul tura les y educat ivos del vigente  
Presupuesto Munic ipal .      

 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 

1.  Con cargo a los créditos del es tado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igaciones der ivadas 
de adquis ic iones, obras, servic ios y demás prestac iones o 
gastos en general que se real icen en el  año natura l del  
propio ejerc ic io presupuestar io. No obstante se apl icarán a 
los crédi tos  del  Presupuesto v igente, en e l momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  
anter iores a que se ref iere él  ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por e l que se desarro l la é l capitu lo pr imero del 
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las  Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno 
de la  Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de créditos .  

 
2.  Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se 

desarro l la la gest ión del gasto, en v ir tud de lo d ispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto Munic ipal,  y cuya pr imera fase es la  
AUTORIZACION  def in ida como el ac to mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por  
una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la  



to ta l idad o par te de un crédito presupuestar io. En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el acto mediante e l cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar  e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es  e l acto mediante e l cual  se dec lara la  
ex istenc ia de un crédito ex ig ib le contra la Ent idad der ivado 
de un gasto autor izado y compromet ido. En u lt imo lugar la  
ORDENACION DEL PAGO como el  ac to mediante e l cual  e l  
Ordenador de pagos, sobre la base de una obl igac ión 
reconoc ida y l iquidada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 
3.  Los dis t intos negoc iados t ienen que efec tuar,  previamente a 

pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor izac ión 
y  de esta forma se evita que una vez cerrado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédi to presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año u años s iguiente.”  

 
Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado: 
   Votos Sí ………….. 13 
   Votos No …………..   6  
   Ausente ……………   1 
          - - - - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 Aprobar e l reconoc imiento de obl igaciones de ejerc ic ios  anter iores 
según deta l le  transcr i to “ut  supra” .  
 
6.  PLAN DISPOSICIÓN DE FONDOS EJERCICIO 2000.  
 Se da cuenta del in forme emit ido por Tesorer ía sobre e l Plan de 
Disponib i l idad de Fondos para e l ejerc ic io 2000, cuyo tenor l i tera l es el  
s iguiente:  
 “Para la e laborac ión de este Plan de Disponib i l idades se ha contado 
con los saldos de Tesorería a l c ierre de 1999, y los saldos pendientes de 
cobro y pago de ejerc ic ios cerrados.  
 La actual  es tructura de cobros y pagos munic ipal se basa en los  
s iguientes calendar ios : 
 Cobros:  
  
  a)  Mensuales:  
 

-  La apor tación a cuenta de SUMA del IBI  y el IAE (hasta 
sept iembre.  Resto y l iqu idación en octubre).  

-  La aportac ión del  Fondo Nac ional de Cooperac ión.  
-  Tasas y Prec ios Públ icos var ios .  
-  Los impuestos sobre construcciones y sobre incremento del  

va lor  de los  terrenos.  
-  Postes y Palomil las de Iberdro la.  

 
b)  Tr imestra les:  
 
-  Los in tereses de cuentas corr ientes .     
-  Postes y Palomil las de Telefónica.  
-  Alcantar i l lado ( junto a rec ibo agua.  Aquagest) .  
 
c)  Semestra les :  
 
-  Postes y Palomil las de Cooperat iva Eléc tr ica ( febrero y ju l io) .  



 
d)  Padrones:  
 
-  En marzo-abr i l -mayo e l Impuesto de Vehículos.  
-  En sept iembre-octubre-noviembre: Basuras, Vados,  

Cementer io.  
 

e)  Sin fecha determinada: ( imputadas a d ic iembre) 
 
-  Préstamos y subvenc iones.  
-  Venta Parcelas.  

 
Pagos:  
 
 a)  Mensuales:  
 

-  Gastos de Personal (en junio y d ic iembre ext ra)  
-  Gastos de b ienes corr ientes.  
-  Patronato de Depor tes  (hasta junio) .  

 
b)  Tr imestra les:  
 
-  Gastos de Vestuar io de Personal.  
-  Pago a Grupos Polí t icos.  
-  Consorc io Provinc ia l  de Incendios.  
-  Subvenc iones a ent idades culturales (enero en general,  sa lvo 

Semana Santa –marzo- y Moros y C.  – sept iembre).  
-  Recaudador  Munic ipal  (mayo) y SUMA (octubre).  
-  L ibros Func ionar ios (d ic iembre).  
-  Cruz Roja (enero y ju l io) .  

 
Conclusiones:  
 
Pr imera.-  La actual  estructura presenta un descenso en las  

d isponib i l idades de fondos de enero a octubre, mes en e l cual SUMA ingresa 
la l iquidac ión del cobro de los Impuestos de Bienes Inmuebles y de 
Act iv idades Económicas, momento en e l cual se equi l ibra e l Presupuesto de  
Tesorer ía.  

 
Segunda.-  Rei terando e l informe del  pasado ejerc ic io,  sería 

conveniente, por un mayor equi l ibr io f inanciero, adoptar las medidas que se 
indican u otras  a valorar,  tanto a medio como a largo plazo: 

 
-  A medio p lazo:  

1)  Agi l izar a l máximo las  l iqu idac iones y not i f icac iones de todos los  
ingresos munic ipales.  

2)  Logros de ingresos ext ras  por actuac iones de revis ión y 
actual izac ión del IBI  y e l  IAE.  

3)  Pago de subvenc iones en sept iembre,  en vez de enero-febrero.  
 

-  A largo plazo:  
1)  Adelanto en t iempo del cobro de Padrones (Basuras en vez de 

cobro anual,  cobro tr imestral ,  o adelanto del cobro a l pr imer  
tr imestre de año).  

2)  Resto padrones, adelantar e l p lazo de cobro en un mes 
(Vehículos en 15 de febrero, Resto en 1 de sept iembre, IBI e IAE 
en 1 de junio).  

3)  Pagos a Selesa, b imensuales.  
4)  Modif icac ión de la Ordenanza de Postes y Palomi l las , para que 

las l iqu idac iones sean tr imestra les  en vez de semestra les  



( Iberdro la son mensuales y Telefónica t r imestra les . Cooperat iva 
Eléc tr ica son semestra les) .  

5)  Agi l izar e l cobro de los ingresos en ejecut iva.”  
 

A su v ista,  y con lo dic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Cuentas,  la  Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterados y conformes con e l informe presentado por e l 
Tesorero Munic ipal.  
 
7. MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO CON LA 
ASOCIACIÓN DE MOROS SAN FRANCISCO DE ASÍS SOBRE EL CASAL 
FESTERO. 
 Seguidamente se da lectura a la Moc ión del Sr.  Alcalde, de 16.03.00,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “D. CÉSAR-AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE: 
 

MOCIÓN 
 
 Cons iderando que la ejecuc ión de obras en el Casal Festero según e l  
Convenio suscr i to entre este Ayuntamiento y la Asociac ión de Fies tas de  
Moros y Cr is t ianos “San Franc isco de Asís”  en fecha 22 de febrero de 1999,  
suponía la ejecuc ión de obras a cargo de la c i tada Asoc iac ión, mientras  que 
este Ayuntamiento aportaba e l so lar  y la construcción inacabada, propiedad 
de este Ayuntamiento en la  Plaza de la Const i tución.  
 
 Teniendo en cuenta que s iempre hay a lgunas desviac iones de costes 
en las ejecuc iones de obra, y cons iderando además que se va a insta lar  un 
ascensor grac ias a la donac ión de D. Abel Zaplana Belén, lo que in ic ia lmente  
no estaba previsto,  es te Ayuntamiento en aras a completar  su colaborac ión en 
espec ie con una parte en metál ico y teniendo en cuenta, a l apl icar e l cr i ter io 
establec ido en e l Convenio en cuanto a l repar to de cuotas pro indivisas de la  
Comunidad, que la cant idad en metál ico que aporte e l Ayuntamiento no será 
computada como par te de la que const i tuye e l coste de ejecución de las obras  
que se presente en su día, lo que supondrá una mayor apor tación munic ipal  
que garant izará e l  equi l ibr io en la cuota pro indiv iso munic ipal  del inmueble.  
 
 Por lo expuesto,  se est ima conveniente la apor tac ión de 1.500.000 
ptas.  en metál ico y es  por  lo  que SOLICITO la adopc ión del s iguiente  
 

ACUERDO 
 
 PRIMERO.- Modif icar e l Convenio suscr i to  con fecha 22 de febrero de 
1999 entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  y la Asociac ión de Moros y 
Cr is t ianos “San Franc isco de Asís” ,  cuyo anteproyecto fue aprobado mediante 
acuerdo de Pleno de 16 de marzo del mismo año, modif icac ión que afecta a la  
c láusula segunda y que se concreta en añadir  a las obl igac iones que 
corresponden a l Ayuntamiento, la de aportar la cant idad de 1.500.000 ptas. ,  
en metál ico. Bien entendido, que d icha aportac ión no será cons iderada como 
par te de la cant idad que en su día se determine como coste de la ejecución 
de la obra, a los efectos de determinar la cuota ideal de propiedad que 
corresponderá a la Asoc iac ión, tal  como se establece en la c i tada c láusula 
segunda.  
 SEGUNDO.- Instrumentar los medios económicos necesar ios para  
ejecutar  e l  presente acuerdo.  
 TERCERO.- Not i f íquese a la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos “San 
Franc isco de Asís” ,  a l  objeto de suscr ib ir  la modif icac ión del Convenio”.  



A cont inuac ión, se da lec tura as imismo de la Comis ión Informat iva de 
Cul tura,  cuyo dic tamen emit ido en la  reunión de 21.03.00, d ice as í:  
 Vista la Moc ión de Alcaldía por la que se sol ic i ta la modif icac ión del  
convenio suscr i to entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y la Asoc iac ión de 
Moros y Cr is t ianos “San Franc isco de Asís” ,  en su c láusula segunda y que se 
concreta en añadir  a las obl igac iones que corresponden a l Ayuntamiento la de 
apor tar la cant idad de 1.500.000 ptas .,  la  cual no será cons iderada como 
par te de la cant idad que en su día se determine como coste de la ejecución 
de la obra, a los efectos de determinar la cuota ideal de propiedad que 
corresponda a la Asoc iac ión, s ino que serv irá para calcular la cuota 
munic ipal .  
 Contando con la abstenc ión de Esquerra Unida, más que nada por 
cuest ión formal,  por cuanto que cons idera ir regular e l que se pueda dar a  
par t ir  de ahora un cont inuo goteo de cuest iones que enreden e l  tema y a l f ina l  
no quede nada c laro.  
 Contando con e l voto negat ivo del Par t ido Soc ial is ta en base a que 
están en contra del método empleado para la resoluc ión de este convenio ( las  
cuotas de pro indiv iso) .  
 Contando con e l voto favorable del  Par t ido Popular.  
 No as is te a la reunión Falange Española.  
 Es por el lo que la Comisión Munic ipal de Cultura PROPONE al órgano 
munic ipal  competente la adopc ión del s iguiente acuerdo: 
 -  Aprobar la modif icación del menc ionado convenio propuesta por la  
Moc ión de Alcaldía.”  
 A cont inuac ión, interv iene la Portavoz del  PSOE, Sra.  Asens io,  
manifes tando que aunque su voto en la  Comisión era de sent ido negat ivo, no 
obstante quiere hacer  una aportac ión a l Pleno, en e l sent ido de otorgar ese 
1.500.000 ptas. en concepto de subvención a la  Asoc iac ión para e l presente 
ejerc ic io económico, s in neces idad de modif icar el  Convenio ni  las cuotas del  
pro indiviso. De este modo, sos layando e l problema de modif icac ión del 
Convenio con la Asociación de Moros, la  opos ic ión, o a l menos e l Grupo 
Socia l is ta no tendría inconveniente de asumir  la nueva fórmula que se 
propone.  
 El Sr .  Alcalde d ice que la soluc ión propuesta por la portavoz Soc ia l is ta 
acabaría ir remis ib lemente incrementando la cuota de la Asoc iac ión en e l 
pro indiviso del edif ic io,  ya que ésta dest inaría d icha cuantía a l  sobrecoste 
que impl ica la insta lac ión del ascensor. Y como la concrec ión de cuotas 
depende de la l iqu idación f ina l de obras, e l lo implicar ía no solo e l  coste de la  
subvenc ión,  s ino también e l incremento de cuota patr imonia l,  en detr imento  
de los in tereses munic ipales. En cambio, ta l  como se propone la modif icac ión 
del Convenio, d icha apor tac ión munic ipal en e l coste de las obras, no se 
podrá incorporar a favor de la Asoc iación,  para argumentar  su incremento de 
cuota en el  pro indiv iso. 
 El Sr .  Candela Fuentes, por taveu d ’E.U. ,  es va abstenir  en aquest  tema 
tan passat,  tan manipulat ,  amb tantes mat isac ions que ara no venen a 
compte. Però l ’a l· legat de l ’A lca lde per a defendre e ls interessos patr imonia ls  
de l ’Ajuntament en aquest pro indiv iso és una exhib ic ió de defensa a ul trança 
d ’uns in teressos, f i lant mol t  f i  sobre unes diferènc ies quas i impercept ib les , 
quan abans no l i  preocupà cedir  l ’ús d ’un 40% de quota del patr imoni  
munic ipal .  L i  sembla bona la proposta del  PSOE, a la que e l Grup d ’E.U.  
s ’afegir ia sense més polèmica. Perquè realment no l i  preocupa e ixe menut  
encar iment del pro indiv iso, que requereix n i  més ni menys que la modif icac ió  
de tot e l  conveni.  
 A cont inuac ión, interv iene nuevamente la  Sra.  Asens io preguntando s i  
cualquiera aportac ión pr ivada engruesa e l coste de par t ic ipac ión en las obras 
por  par te de la Asoc iac ión e incrementa a su vez la cuota de su proindiv iso.  
En cuanto a l tema de tener un 60 o un 62 % de part ic ipac ión en la cuota 
pro indiviso a favor del Ayuntamiento, es un problema ir re levante,  de escasa 
cuantía, que ahora no puede pal iar  una pol í t ica de despatr imonia l izac ión 
l levada por  el  P.P. durante su gest ión de gobierno. Lo fundamental para e l  



Grupo Soc ia l is ta es evitar  una nueva modif icación del  Convenio.  Aceptar la  
propuesta o enmienda del Grupo Socia l is ta,  const i tu ir ía la fórmula ideal para 
unirnos a todos, s in per ju ic io de que los Grupos de la Opos ic ión no apoyaron 
en su día es te Convenio sobre pro indiv iso.  
 Finalmente e l Sr.  Alcalde af irma que su Grupo ha defendido esta 
postura de modif icac ión del Convenio, prec isamente desde la perspect iva de 
la Opos ic ión de no empobrecernos patr imonia lmente. Es incomprens ib le la  
act i tud negat iva e incoherente que muestra la Opos ic ión en estos momentos.  
Porque pretender convert ir  e l  1 .500.000 ptas.  en una subvenc ión,  que s in 
duda a lguna ha de serv ir  a la Asoc iac ión para sufragar e l mayor  coste de la  
obra, por la ins ta lación del ascensor, lo cual a su vez implicaría un 
incremento de su cuota de pro indiv iso,  no es ejemplo de propuesta que 
pretenda defender los intereses munic ipales .  Absolutamente incomprens ib le.  
 Se procede a la votac ión con los  s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ……….. 13 
    Votos No ………..     3  
    Abstenc iones …..     3  
    Ausentes ………..     2  
        - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 Aprobar íntegramente la Moc ión del Sr.  Alcalde,  transcr i ta “ut supra” ,  
conforme se propone en e l d ictamen de la Comis ión de Cultura que también 
se transcr ibe más arr iba.  
 
8.  MODIFICACIÓN DEL JUSTIPRECIO EN EXPROPIACIÓN FORZOSA CON 
DESTINO A EJECUCIÓN DE SG-ZONA VERDE EN RAMBLA.  

Estando en tramitación e l procedimiento de expropiac ión forzosa de 
terreno propiedad de D. José Candela Torres in ic iado en enero de 1999, en 
ejecuc ión de Sistema General – Zona Verde en Rambla de Caste lar ;  terreno 
que inc luye una nave cobert izo y que está s i tuado f rente a l  C.P. Pr imero de 
Rivera. Resultando que con fecha de Regist ro de Entrada de 17 de marzo del  
presente e l in teresado presentó escr i to en e l que sol ic i taba una revis ión del  
prec io ofertado y sobre e l que había mutuo acuerdo, revis ión que fundamenta 
en e l aumento del prec io de las construcciones exper imentado durante e l  
per iodo en que e l procedimiento ha estado tramitándose; y que concreta en un 
incremento desde 1.368.282 ptas.  a 1.500.000 ptas . Considerando que se ha 
produc ido una demora en la  resoluc ión del expediente que, aunque no es 
imputable al  Ayuntamiento, puesto que la provocó la sugerenc ia por e l  
interesado de ampliar  la zona a expropiar a las f incas col indantes,  con las  
cons iguientes d if icu ltades técnicas que e l lo conl levaba; sí  ha produc ido un 
per ju ic io económico a l interesado por  haber  aumentado e l prec io de las  
construcciones, aunque no del suelo, lo  que hace presc indible un nuevo 
informe per ic ial .  

Seguidamente se procede a votación con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ……….. 13 
   Votos No ……….   0 
   Abstenc iones ….   6  
   Ausentes ……….   2 

    - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ==================== 
Tras lo expuesto y,  en aras de mantener e l mutuo acuerdo sobre e l  

just iprec io,  lo  que permit ir ía  resolver en breve e l  expediente y la ocupac ión 
del terreno por e l Ayuntamiento, as í como su d isponib i l idad para e l proyecto 
de urbanizac ión de la Rambla;  de acuerdo con e l ar t .  24 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, la Corporación Munic ipal en Pleno, por mayor ía  
absoluta legal,  ACUERDA: 



PRIMERO.- Rect i f icar  el jus t iprec io establec ido mediante Acuerdo de 
Pleno de 12 de febrero de 1999 que se f i jó en 1.368.282 ptas .,  aumentándolo 
hasta 1.500.000 ptas .  

SEGUNDO.- Not i f icar a l propietar io del  terreno objeto de expropiac ión,  
que según escr i tura apor tada es D. José Candela Torres.  
 
9.-  DAR CUENTA DEL DECRETO DE ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRASLADO DE OBRAS ARTÍSTICAS DE LA CRIPTA AL CINE PARROQUIAL.  
 Acto seguido,  por  orden de la  Pres idenc ia,  da lec tura e l  Sr.  Secretar io  
del  Decreto nº 293 de esta Alcaldía, cuyo texto reza l i tera lmente lo s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a veint idós de marzo de dos mil .  
 Visto el procedimiento de contratac ión tramitado para adjudicar e l  
serv ic io de tras lado de obras ar t ís t icas desde la “Cr ipta” a l “Anexo” mediante 
procedimiento negociado-concurso, con consulta a las 3 empresas s iguientes:  
Expomed, S.L.;  S.I .T . Transpor tes Internac iones, S.A. y T.T.I .  Técnicas de 
Transpor tes  Internaciones, S.A.  
 Resultando que, durante e l p lazo abier to a ta l efecto se presentaron las  
s iguientes propos ic iones:  
 1º .-  S.T.I . ,  con una oferta de 4.286.840 ptas . IVA inc lu ido.  
 2º .-  T .T.I . ,  con una oferta de 4.278.840 ptas . IVA inc lu ido.  
 Resultando que por  la Mesa de Contratac ión se constató la a l ta  
solvenc ia de las 2 empresas l ic i tadoras y que, tras la emis ión de informe 
técnico, se propuso la adjudicac ión a favor de la p l ica nº 2, presentada por la  
mercant i l  T .T.I ,  por resultar  l igeramente más ventajosa.  
 En ejerc ic io de la potestad que e l ar t .  21.1.ñ de la ley 7/85, me 
conf iere, por e l presente d icho la s iguiente RESOLUCIÓN: 
 PRIMERO.- Declarar vá l ido e l acto de l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.-  Adjudicar  la contratac ión del serv ic io de traslado de obras  
art ís t icas a Dña. Manuela Esteso López,  en representac ión de la mercant i l  
T .T.I . ,  S.A.,  como autora de la proposic ión más ventajosa para la  
Corporac ión,  en la  cant idad de 4.278.840 ptas. IVA inc lu ido.  
 TERCERO.- Devolver o cancelar la garant ía provis ional a l l ic i tador no 
adjudicatar io y requer ir  a l  adjudicatar io para la const i tuc ión de la  garantía 
def in i t iva, que deberá ser intervenida por cor redor  de Comercio.  
 CUARTO.-  Formal izar e l contrato administrat ivo.”  
 Aunque se trata s implemente de dar cuenta de la adjudicac ión de d icho 
tras lado, e l Sr.  Alcalde permite a los grupos manifes tar sus opin iones y 
contrastar sus posic ionamientos. In tervé en pr imer l loc el  Sr.  Candela 
Fuentes, d ’E.U.,  recordant que en e l seu moment va apuntar que el t ras l lat  
d ’ imatges des de la Cr ipta, es depos itara en un a l tre l loc,  per a no conver t i r  e l  
Museu Munic ipal en un l loc  invis i table durant l larg temps. Aix í  evitarem nous 
tras l lats poster iors , des del Museu Munic ipal a al tres l locs, quan comencen 
les obres de l ’a l t re Museu confrontat ,  de Setmana Santa,  la  prox imitat  de la  
qual podr ia provocar  ser iosos trencaments a ls a lgeps de la Cr ipta, tan 
del icats . I  molt  més,  quan s ’escometren les obres del nou Museu Mar ià 
Benl l iure, ampl iat .  Haguera pogut pensar-se en e l seu tras l la t  a  l ’ed if ic i  de l  
Parc Nou.  
 La señora Asens io, del PSOE, recuerda que en Comis ión d i jo que no 
debería desvest irse un santo para vest ir  o tro. Dar le pr ior idad a l Museo de 
Semana Santa es  per judicar e l Mar iano Benl l iure.  El hecho de que la Ig les ia  
rec lame un desalojo inmediato por razones de obras y que e l lo se haya 
condic ionado a la venta del edif ic io parroquial del c ine, tendría expl icac ión s i  
toda esa maniobra se hubiera dest inado a dar pr ior idad a las nuevas 
insta lac iones del Museo Mar iano Benll iure, pero no para cumpl ir  otro objet ivo 
extramunic ipal,  como es la creac ión de un nuevo Museo, e l de Semana Santa.  
El lo per judica a un Museo Munic ipal,  ya prest ig iado y consol idado, que en 
modo a lguno debe ser absorbido por la nueva idea museíst ica. El lo impl ica 
posponer las nuevas insta lac iones del Museo Mar iano Benl l iure,  conver t ir  e l  
actual anexo en a lmacén invis i table y seguramente vernos obl igados a un  
nuevo tras lado de obras a otro lugar de a lmacenaje, cuando empiecen las  



obras en el Cine parroquial (para e l Museo de Semana Santa) y sobre todo,  
cuando al f ina l se dec ida acometer las obras de las nuevas ins talac iones del  
Museo M. Mar iano Benl l iure. Todo e l lo obl iga a un largo paréntes is en su 
func ionamiento y prest ig io a lcanzado. En def in i t iva, e l Museo de Semana 
Santa crea un futuro negro a l Museo Mar iano Benl l iure, por lo que habr ía que 
pensar en pal iar  tan funestas consecuenc ias. En cuanto a l  coste del  t ras lado,  
no es pequeño, se trata de más de cuatro mil lones, por lo  que habr ía que 
af inar pensando en el  lugar def in i t ivo de a lmacenaje, en vez de i r  cambiando 
de s it io en cada momento de las obras.  
 El Concejal de Cul tura, Sr.  Sánchez, recuerda que e l lugar más idóneo 
en que se pensó por todos, fue e l del  Anexo.  En una pr imera Comis ión 
Informat iva sólo se p lanteó la neces idad del tras lado por desalojo de la  
Cr ipta; en la 2ª comis ión, ya se menc ionó la a l ternat iva de la Casa del Parc 
Nou. Pero el  lugar que se cons ideró idóneo a l f ina l,  fue e l más próximo, en 
aras a la f ragi l idad de las imágenes de yeso. Tampoco, en cuanto a 
pr ior idades, es necesar io actuar con tanta pr isa y prec ip i tac ión en las nuevas 
insta lac iones del Museo Mar iano Benl l iure. Porque s i se pretende unas 
mejoras que d ignif iquen la obra escul tór ica de Benl l iure y conviertan e l Museo 
Munic ipal en una ins ta lac ión moderna y modél ica,  es  prec iso actuar  de forma 
ref lex iva, s in impor tar este pequeño lapsus temporal .  
 El Alcalde hace a lgunas ac larac iones; d ice que la ig les ia quer ía 
recuperar la cr ipta y nos ponía p lazo para desalojar ,  con la condic ión de 
vendernos e l  c ine parroquia l.  La Cr ipta era pel igrosa por sus condic iones de 
humedad, y e l funcionamiento y horar io fue objeto de muchas cr í t icas. Dice 
que para dignif icar e l Museo debemos cerrar 3 años, va le la pena.  Si  además,  
nos vemos en e l ín ter in con otro Museo de Semana Santa, a l f ina l nos 
encontraremos con una importante oferta cultura l y un c ircui to museíst ico,  
desde e l Museo Munic ipal Arqueológico, pasando por e l Mar iano Benl l iure, el  
de Semana Santa y acabando en e l de Pintura Monográf ica de Quesada, en la  
Cooperat iva Eléct r ica.  
 Pregunta la Señora Asens io sobre un vídeo cultural  que se pretende 
hacer , con motivo de la v is i ta de la Viuda del ins igne Arquitecto crevi l lent ino 
D. Fél ix  Candela, para la inaugurac ión del  Pabel lón Pol idepor t ivo Munic ipal  
del polígono industr ia l  de la  Estación,  que l levará e l nombre de ese Arqui tec to  
crevi l lent ino. Dicen que en e l vídeo se pretende recoger la ubicac ión de las  
obras de Benl l iure en la Cr ipta. ¿ t iene a lgún sent ido promocional ese vídeo 
de la Cr ipta, cuando realmente e l Museo en la Cr ipta t iene sus horas 
contadas?.  
 Contesta e l Alcalde que en ese vídeo se promociona sólo e l patr imonio 
cultura l y ar t ís t ico de Crevi l lente, no su ubicac ión. Muchas veces ha ocurr ido 
en otros Museos impor tantes a lgo s imilar ,  por razones de obras.   
 El Sr.  Candela Fuentes insis teix  en què, quan s ’escometen les obres de 
les noves insta l· lac ions del Museu Munic ipal ,  ca ldrà pensar en un nou trasl lat ,  
nous costos, nous r iscs. Ins is te ix en a ixò, perquè no se l i  ha contestat ,  
segons d iu.   
 El Alcalde repl ica que por su inminenc ia,  este pr imer tras lado era 
inevi table.  
 Contesta e l Sr .  Candela Fuentes que troba lògic que se’ns pose un 
termini  per a desal lo t jar  la  cr ip ta. Però, és inevi table un segon trasl la t ,  per les 
obras del Museu de Setmana Santa?. Si a ixò és a ixí ,  per què no intentem 
evitar  tant peregr inatge i  fem l ’esforç d’ubicar les imatges de la Cr ipta en un 
a ltre l loc,  de manera que s ’evi te e l tancament absolut  del Museu Munic ipal  
Marià Benl l iure?.  
 (En estos momentos se incorpora e l Conceja l soc ia l is ta Germán García 
Ferrández).  
 El Sr.  Sánchez repl ica que t iempo suf ic iente hubo para hacer estas  
ref lex iones en las  Comis iones Informativas de trabajo,  sugir iendo otras  
a lternat ivas. Pero se pregunta: ¿acaso mantener abierto e l Anexo es tener en 
func ionamiento e l Museo Mariano Benl l iure?.  (Contesta e l Sr.  Candela fuentes 
que no,  pero s iempre será mejor que su c ier re absoluto) .  



 Conc luye e l debate e l Sr.  Alcalde, hac iéndose eco de estas ref lex iones, 
sobre pos ib i l idades de otras ubicac iones de a lmacenaje y tras lado desde la 
Cr ipta. Desde esta perspect iva de colaborac ión y aportac ión de ideas, inv ita a 
todos a hacer  unas inmediatas ref lex iones en Comis ión Informat iva urgente. Y 
recomienda as imismo al Conceja l de Cultura que se informe con los 
Arqui tec tos proyect is tas del Museo de Semana Santa, s i  realmente las obras 
de construcc ión, pueden const i tu ir  un pel igro para e l a lmacenaje de las p iezas 
escul tór icas embaladas, en d icho Anexo.  Todo e l lo debe ser  rápido, para  
dec id ir  e l  lugar  idóneo de a lmacenaje def in i t ivo.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión ACUERDA: Quedar  enterada del  
Decreto de contratac ión del  tras lado de las obras de la  Cr ipta.  
 
10. RATIFICAR DECRETO DE APROBACIÓN Y REMISION DE HOJA DE 
APRECIO RELATIVA A PARCELA MUNICIPAL CR-046, OBJETO DE 
EXPROPIACIÓN CON DESTINO A AUTOPISTA ALICANTE-CARTAGENA.  
 Se da cuenta del  decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de fecha 
22-03-00, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Dentro del procedimiento expropiator io que la Conces ionar ia 
“Autopis ta del  Sureste,  Conces ionar ia Española de Autopis tas  S.A.”  v iene 
tramitando y que afec ta a la  f inca de propiedad munic ipal  con la  referenc ia 
CR-046, que cuenta con una superf ic ie  de 9.520 m². 
 Visto el informe per ic ial  e laborado a l efec to por e l Ingeniero Técnico 
Agrícola, con fecha de 21 de marzo de 2000 en representac ión del  
Ayuntamiento de Crevi l lente, propietar io del  terreno objeto de expropiac ión,  
por  la  presente d icto la s iguiente RESOLUCIÓN: 

-  Aprobar la Hoja de Aprec io relat iva a la f inca de propiedad 
munic ipal con referenc ia CR-046, mediante la que se valora la  
misma, a razón de 925 ptas ./m² por rápida ocupación, prec io que 
deberá incrementarse con la apl icación del 5% de premio de 
afecc ión.  

-  Remit ir  la presente, junto con e l informe per ic ia l ,  a la Sociedad 
Española Conces ionar ia “Autopis ta del  Sureste,  Conces ionar ia 
Española de Autopistas , S.A.”  que como benef ic iar ia de la  
expropiac ión, es la competente para convenir  e l  jus t iprec io, en  
v ir tud de lo d ispuesto por e l ar t .  5 del Reglamento de Expropiac ión 
Forzosa.  

-  Remit ir  as imismo, a la Direcc ión General de Carreteras,  
Demarcac ión en Murcia,  en cumpl imiento de su sol ic i tud.  

-  Rat i f íquese por  e l  Pleno en la  próx ima ses ión que celebre.”  
Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 

Informat iva de Obras de fecha 28-03-00 del s iguiente tenor:  
“En re lac ión a l procedimiento expropiator io que v iene tramitándose por  

e l Minis ter io de Fomento, como Administrac ión expropiante y por la mercant i l  
“Autopis ta del Sureste, Conces ionar ia Española de Autopis tas S.A.” ,  como 
benef ic iar ia  de la  expropiac ión.  

 Resultando que e l procedimiento afecta a la parcela munic ipal  
des ignada con la referenc ia CR-046,  en cuanto a 9.520 m² de superf ic ie de 
los 25.305 m² con los  que cuenta la misma. 

Cons iderando que la expropiac ión ta l como está previs ta, provocar ía 
que quedara un pico a l oeste de la parcela munic ipal,  de tan sólo 438.00 m² 
de superf ic ie que, por  su escasez, resul tar ía no ut i l izable para los in tereses 
de este Ayuntamiento, así como inedif icable, para e l caso de que se 
promoviera su venta a un tercero, a l t ra tarse de Suelo No Urbanizable.  

 En apl icac ión de lo es tablec ido en e l ar t .  23 de la ley de Expropiación  
Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954, a l resultar  la conservación de d icho p ico 
de la parcela, to ta lmente ant ieconómico por no ser pos ib le una explotac ión 
rac ional de la misma, n i  ser  ut i l izable para e l desarro l lo de act iv idad o 
serv ic io públ ico a lguno, es por lo que se propone a la Comis ión Informat iva de 
Obras la emisión del  s iguiente DICTAMEN: 



 PRIMERO.- Sol ic i tar  la ampl iac ión de la f inca expropiada al  resto que 
quede en la parte oeste de la misma, de 438.00 m² de superf ic ie,  por resul tar  
inut i l izable para e l interés munic ipal,  y absolutamente ant ieconómica su 
explotac ión.  
 SEGUNDO.- Aprobar la misma valorac ión por metro cuadrado, que la 
establec ida en la Hoja de Aprec io redactada por e l Ingeniero Técnico Agrícola 
con fecha de 21 de marzo de 2000,  al  valorar  la  f inca CR-046.  
 TERCERO.- Remit ir ,  junto con la Hoja de Aprec io a la Demarcac ión de 
Carreteras del Estado en Murcia de la Dirección General  de Carreteras,  como 
organismo expropiante y a la mercant i l  benef ic iara de la  expropiac ión.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l decreto transcr i to  “ut  supra”.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  la ampliac ión de la f inca expropiada a l resto que 
quede en la parte oeste de la misma, de 438.00 m² de superf ic ie,  por resul tar  
inut i l izable para e l interés munic ipal,  y absolutamente ant ieconómica su 
explotac ión.  
 TERCERO.- Aprobar la misma valorac ión por metro cuadrado, que la 
establec ida en la Hoja de Aprec io redactada por e l Ingeniero Técnico Agrícola 
con fecha de 21 de marzo de 2000,  al  valorar  la  f inca CR-046.  
 CUARTO.- Remit ir ,  junto con la Hoja de Aprec io a la Demarcac ión de 
Carreteras del Estado en Murcia de la Dirección General  de Carreteras,  como 
organismo expropiante y a la mercant i l  benef ic iara de la  expropiac ión.  
 
11. DAR CUENTA PUBLICACIÓN EN EL BOE DEL DECRETO DEL 
GOBIERNO VALENCIANO POR EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DEL MUNICIPIO.  
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la  Consel ler ia de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas en e l que se remite fotocopia de la publ icac ión en 
e l Bolet ín Of ic ia l  del  Estado de fecha 16 de febrero de 2000,  del Decreto 
236/1999, de 23 de dic iembre, del Gobierno Valenc iano, por  el que se  
aprueba e l cambio de denominac ión del munic ip io, adoptando la denominac ión  
tradic ional en valenc iano de Crevi l lent .  
 Ac lara e l Alcalde que ya se ha comunicado a Organismos Of ic ia les , 
Asociac iones y Servic ios, pero fa lta comunicar a la Diputac ión y a las  
Direcc iones Terr i tor ia les.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO:  
 Quedar enterada.  
 
12. APROBACIÓN PROYECTOS DE OBRAS EN PARC NOU DE LA ESCUELA 
TALLER “VILLA DE CREVILLENT”.  
 Seguidamente se da cuenta de la re lac ión de obras menores 
proyectadas para su real izac ión como práct icas de a lbañi ler ía y carp intería 
metál ica durante la Escuela Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent I I ” ,  en e l Parc Nou de 
Crevi l lent cuyo d ictamen por la Comis ión Informativa de Obras del 21-03-00 
fue emit ido con e l  voto favorable del P.P.  y la abstenc ión de E.U.  y PSOE. 
 As imismo se da cuenta del proyecto técnico para la formación de un 
val lado, s i tuado en el  Parc Nou y en las cal les Via l del Parc, Crevi l lent inos  
Ausentes y Vereda Fot jes , con un presupuesto tota l de ejecuc ión mater ia l  de 
47.827.630 ptas . Dicho proyecto técnico fue d ic taminado as imismo por la  
Comis ión Informat iva de Obras del  28-03-00, inc luyendo,  como anexo el  
estudio de Seguridad y Salud de d icho proyecto con un presupuesto de 
ejecuc ión mater ia l  de 1.370.000 ptas .  
 El proyecto técnico de construcc ión de d icho val lado fue dic taminado 
favorablemente por los representantes de P.P. y FE, con la abstenc ión del  
PSOE y e l voto en contra de E.U.,  según d ictamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Obras de 28-03-00.  
 Tras lo  expuesto se in ic ia debate con la  in tervención en pr imer lugar  
del  Sr.  Candela Fuentes,  d ’E.U.,  que corregeix la seua abstenc ió en la 



Comiss ió, que realment fou vot en contra. Ja en e l seu d ia es va abstenir  E.U.  
de pronunc iar-se sobre aquesta tanca del Parc,  que mai  ha considerat  com 
necess itat pr ior i tàr ia.  D’a ltra part ,  e l  p lantejament  d ’E.U. sobre l ’ordenac ió del 
t ràns it  en e ixa zona no era el  mate ix  que resul tarà per condic ionament  
inevi table, amb el p lantejament que ara proposa e l P.P.  amb aquest 
tancament .  Recorda que E.U. proposava una rotonda  suf ic ientment ampla per  
a resoldre la  comple ix i ta t  del t ràns it ,  com a conseqüènc ia dels  nombrosos 
accesos i  v ia ls en l ’encreuament de Crevi l lent ins Absents, Cor  de Jesús i  
Avinguda de Sant Tomàs. El Parc Nou no necess itava una nova tanca,  
excepte en x icotets sectors mancats d ’e l la.  Cons idera un malgastament  
aquest  projecte. La soluc ió que es dona a l ’a l ineac ió d ’aquesta tanca, com a 
conseqüènc ia de la  venda d ’un solar  del patr imoni munic ipal confrontat amb el  
Parc Nou, és d iferent i  sens iblement minvada, en detr iment del domini públ ic  
del Parc Nou. Nosal tres , conc lou e l Sr .  Candela,  proposàvem un a ltra 
a lternat iva, de major inc idència en l ’ in terés públ ic  munic ipal .  En def in i t iva, de 
major pr ior i tat .  
 La Sra. Asens io, del  PSOE, af irma que su Grupo se abstuvo en la  
Comis ión. Es c ier to que apoyamos la val la en la anter ior  legis latura, pero sólo 
en e l t ramo de zona neces i tado del va l lado,  dice la portavoz soc ia l is ta. Pero 
después de la Comis ión de Obras de ayer,  surgen ser ias dudas sobre un 
val lado cuya a l ineac ión se ret ranquea, en per ju ic io de los in tereses del  
patr imonio públ ico munic ipal y en detr imento del espac io ajard inado de dicho 
parque. Desde ese momento, no puede e l Grupo Soc ia l is ta aprobar es te 
val lado porque ya se pronunc ió en contra de la subasta del  solar ,  cuya 
enajenac ión y per imetrac ión marcan y condic ionan la tradic ional a l ineac ión 
del va l lado. No estamos d ispuestos, d ice la  Sra. Asensio, a que e l Parc Nou 
pague las culpas de esta venta del solar munic ipal .  Por tales razones,  
conc luye,  votaremos en contra.  
 A cont inuac ión in terv iene e l Pres idente de la Comis ión de Obras, Sr.  
Moya,  subrayando la importanc ia que e l proyecto que se propone t iene para la 
ex istenc ia y just i f icac ión de la Escuela Tal ler .  No sólo por su neces idad y 
pr ior idad, s ino por su carácter emblemát ico,  al hal larse en uno de los accesos 
más importantes y representat ivos de nuestro centro urbano. Con esta obra se 
cumplen una ser ie de objet ivos, tales  como la creac ión de la Escuela Tal ler ,  
grac ias a la cual se impar ten unas enseñanzas especia l izadas,  se real izan 
unas práct icas que a su vez inc iden en importantes aspectos del interés 
públ ico munic ipal ,  dan sat is facc ión a una juventud carente de puesto de 
trabajo, crean expectat ivas de futuro para esa juventud y const i tuyen dichas 
obras una pr ior idad indiscut ib le, porque e l  P.P. ent iende que el  espac io del  
Parc Nou estaba necesitado urgentemente de estas obras de mejora. Con e l lo  
se aprovecha la enseñanza, se just i f ica la  práct ica de d icha enseñanza, se  
crean unas espec ia l idades interesantes y se real izan unas obras en benef ic io 
de todo e l pueblo. La enseñanza de a lbañi ler ía así como la de carp intería 
metál ica, aconsejaban su apl icac ión a favor de un aprovechamiento para la  
c iudadanía en general,  a la vez que producían una sat is facc ión a d ichos 
jóvenes en práct icas.  Todo e l lo s in o lv idar otros objet ivos, ta les como la 
neces idad pr ior i tar ia de evitar ,  o a l menos pal iar ,  los destrozos vandál icos 
que se v ienen perc ib iendo dentro del recinto del parque,  ya que un sector del 
mismo, en su zona nor te, se c ierra insuf ic ientemente con un s imple val lado en 
te la metál ica, absolutamente def ic iente, que no impedía la penetrac ión por  
a l l í .  Es c ier to que también puede l ibremente entrarse en e l Parque por la  
puer ta de acceso pr inc ipal,  que está abierta todo e l día. Por otra parte, e l  
d iseño del va l lado es bastante acer tado. Muchos d icen que una propuesta de 
práct icas ya la h izo E.U.  en la rotonda, pero lo d icen a toro pasado cuando 
aquel la propuesta no se h izo realmente para jus t i f icar la  ex is tenc ia o creac ión 
de la Escuela Tal ler ,  s ino para resolver  el t ráf ico, cuyos problemas se 
acrecentar ían con la edif icación de la  U.A. proyectada f rente a l  Parc Nou. Las  
dudas p lanteadas en la Comis ión de Obras sobre la  aparente modif icación de 
las l íneas del v ia l  del  Parc Nou, se apoyaban en un p lano catastra l,  que no 
era n i  esencia l n i  v inculante para e l proyecto,  ya que e l p lano realmente 



obl igator io  es  e l  que nos aporta e l P.G.M.O. v igente,  desde 1984. Es 
prec isamente en éste,  s in lugar a dudas, en el que se marcan las  autént icas 
l íneas del v ial  y del va l lado, por lo tanto, no ex ist ía duda a lguna al respecto 
de las a l ineac iones def in i t ivas que debe tener e l va l lado proyectado. También 
se a legó que e l proyecto no estaba completo, d ice e l Sr.  Moya. Con e l 
propós ito de informar rápidamente a los Grupos se les repar t ió  los  
documentos más i lust rat ivos del  mismo, pero e l proyecto técnico l legó a la  
Comis ión completo. A escala 1:2000,  se des l inda perfectamente y con 
c lar idad merid iana lo que es e l Parque y lo que es e l v ia l .  Pero para algunos,  
esta aparente modif icación es consecuenc ia de la subasta del so lar  
co l indante, por lo que desde la Opos ic ión se af irma que d icha subasta  
condic iona,  marca y per judica e l  futuro del parque y del propio val lado. Pues  
b ien, hay que ac larar rotundamente que esa preocupac ión no t iene 
absolutamente n ingún fundamento, ya que e l proyectado val lado n i d isminuye 
la zona verde del  parque en absoluto n i amplía e l v ial  del  parque a favor  del  
so lar  subastado. Simplemente se cumple la  propia legal idad que los mismos 
grupos de la Opos ic ión crearon y aprobaron en e l PGMO de 1983. 
 En un segundo turno,  intervé el  Sr.  Candela Fuentes, manifes tant que 
s ’alegrar ia que després de la nova tanca, no haguera més actes vandàl ics .  
Això és inevi table, n i tampoc és imputable a l Govern Popular a lguns 
comportaments col· lec t ius . En la creac ió i  manteniment de l ’Escola Tal ler  de 
Crevi l lent es tem tots d ’acord, d iu e l Sr.  Candela: és una fòrmula in teressant .  
Però el  tancament  no és impresc indib le,  per  a just i f icar  n i  e l  cont ingut i  
subs is tènc ia de l ’Escola Tal ler  ni l ’ev i tament dels ac tes vandàl ics. Poguera  
haver-se fet a l t res  obres més necessàr ies i  pr ior i tàr ies,  com l ’a l ternat iva  
p lantejada per E.U.,  per a resoldre e ls problemes del tràns i t  en e ixa zona. Per 
a ixò, va d ir  no a la venda del solar .  I  quan E.U. va fer  la proposta d ’una gran 
rotonda,  afectava a tota e ixa zona, impl icava el  mateix  solar .  Des de la 
subhasta d’e ixe solar,  la rotonda és ja  inviable. I  e ls problemes amb 
l ’ed if icac ió del so lar aniran accentuant-se en e l fu tur ,  creant problemes de 
tràns it  inv iables .  
 La Sra. Asens io, mat iza que se trata de aprobar un proyecto, no de 
just i f icar la ex is tenc ia de la Escuela Tal ler  como condic ión s ine qua non de su  
propia subs is tenc ia. El PSOE sí que tenía una a lternat iva para esa zona: 1)  
No vender ese patr imonio públ ico, por tratarse de una zona emblemát ica de  
Crevi l lent,  a l  lado del  pulmón del centro urbano; 2)  No autor izar  la ta la de  
árboles centenar ios ; 3)  Evitar  un edif ic io  de chalets , que inevitablemente 
condic ionará y marcará e l futuro del parque. En efec to, e l proyecto soc ial is ta 
era muy d iferente a l  proyecto del  P.P.,  conc luye la  Sra.  Asens io.  
 El Sr .  Moya af irma que la Escuela Tal ler  fue un impulso creat ivo del  
P.P. Recuerda que se aprobó por unanimidad del  Pleno. Y que en e l proyecto 
de creac ión había implíc i tas unas actuac iones en e l parque, cuyas obras 
just i f icaban las especia l idades impar t idas en d icha Escuela Tal ler .  Así constó 
en la Memoria just i f icat iva de la Escuela Tal ler  al hablar  de d ichas 
enseñanzas y práct icas f inales . Si las práct icas compromet idas, en forma de 
un proyecto de obras de in terés públ ico munic ipal,  no se just i f icaban 
documentalmente, la Consel ler ia nos ret irar ía la Escuela Tal ler .  
Efec t ivamente, no se e l im inarán los ac tos vandál icos, pero es evidente que s i  
se deja l ibre e l acceso, se provocará ir remisib lemente su cont inuidad y 
aumento. Recuerda que e l Concejal  de E.U.,  Sr.  Poveda, propuso en su día 
dos rotondas: una en e l Parc Nou y otra en e l centro del pueblo. El problema 
de la g lor ieta del  Parc Nou no lo const i tu ía la zona concreta del Parque y su 
v ial ,  s ino la conf luencia de las numerosas cal les y accesos que incidían en 
d icha g lor ie ta. Cuando se propuso la creación de la Escuela Tal ler  no se 
d ieron a l ternat ivas por la Opos ic ión, se planteó un solo proyecto.  Es evidente 
que e l PSOE t iene a l ternat ivas d iferentes a las nuestras , dice e l Sr.  Moya,  
grac ias a Dios. Porque nosotros, d ice, no pretendemos dejar esqueletos como 
la est ruc tura inacabada de aquel v iejo proyecto de guarder ía. Con e l d inero 
de la subasta del so lar a l que se a lude por la Oposic ión, no se mermó el  
patr imonio munic ipal ,  s ino que se incrementó dándole mayor funcional idad.  Y 



que conste que fue el  propio PSOE en pasadas legis laturas, e l que aprobó la  
descal i f icac ión públ ica de ese solar y su desprotecc ión, def in iendo las l íneas 
de col indanc ia con la vía del parque y con este mismo, cuando aprobó e l  
PGMO de 1983. Nosotros , no hemos hecho otra cosa, d ice el  Sr.  Moya, s ino  
cumpl ir  f ie lmente e l p lan v igente.  
 Finalmente, e l Sr .  Alcalde, d ice que e l tema está suf ic ientemente 
debat ido. El proyecto de val lado se ajus ta a las a l ienac iones marcadas por e l  
Plan General  v igente.  La creac ión de la Escuela Tal ler  de 1998 se aprobó por 
unanimidad. Si e l  val lado no era necesar io, como just i f icac ión de las práct icas  
de la Escuela Tal ler ,  haber p lanteado en su momento otras a lternat ivas. 
Puntual iza, para conc lu ir ,  que las  d iscrepancias de la  Opos ic ión sobrevienen,  
a toro pasado, a part ir  de la  l icenc ia de obra en e l so lar subastado, cuya 
incidenc ia no provoca n inguna modif icac ión de l íneas, que no sea la 
propiamente f i jada por el Plan General  v igente. Por todo el lo  ordena se 
proceda a votac ión, con los s iguientes resultados:  
   Votos s í  ………..  13 
   Votos No ………   7 
   Abstenc iones …   0 
   No as is te ………   2 
     - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por  mayor ía absoluta legal,  
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico de obras de val lado en e l  Parc  
Nou cuya ejecuc ión const i tu irá las práct icas de los a lumnos de la Escuela 
Tal ler  “Vi l la de Crevi l lent” ,  por un impor te de 47.827.630 ptas .,  inc luyendo el  
estudio de segur idad y salud en las  obras de d icho proyecto.  
 SEGUNDO.- Aprobar  el proyecto de obras menores a ejecutar por 
d ichos a lumnos con un presupuesto tota l  de 1.684.320 ptas.  
 TERCERO.-  Comunicar d ichos acuerdos a los organismos competentes 
y proseguir  los trámites procedimentales es tablec idos.  
 
13. MODIFICACIÓN ORDENANZA DE VERTIDOS A LA RED DE 
ALCANTARILLADO. 
 Seguidamente se da lectura del texto de la  modif icac ión parc ia l de la  
Ordenanza de Ver t idos v igente,  que l i tera lmente d ice así:  
“Art ículo 12º 
           Salvo las condic iones más restr ic t ivas que para ac t iv idades 
cal i f icadas como molestas, insalubres, noc ivas o pel igrosas, establezcan las  
correspondientes l icenc ias  de act ividad, queda prohib ido descargar d irecta o 
indirectamente, en las  redes de a lcantar i l lado, ver t idos con caracter íst icas o 
concentrac ión tota l  de contaminantes super iores a las  indicadas a 
cont inuac ión:  
 
 
 
         Concentración    Concentración 
                  media        instantánea 
PARÁMETRO        diaria máxima     máxima  
  
pH             5,5-9,00    5,5-9,00    
Sól idos en suspens ión (mg/l)          500,00         1.000,00 
Mater ia les sedimentables (ml/ l)        15,00            20,00 
Sól idos gruesos                 Ausentes        Ausentes  
DBO5(mg/ l)                             500,00         1 .000,00  
DQO (mg/ l)                          1 .000,00       1 .500,00 
Temperatura ºC     40,00          50,00 
Conduct ividad e léc tr .  25ºC(uS/cm)  3.000,00    5 .000,00 
Color                     Inapreciable a una  Inapreciable a una 



                                              di luc ión de 1/40    d i luc ión de 1/40  
Aluminio(mg/ l)                          10,00            20,00 
Arsénico (mg/ l)        1 ,00           1 ,00 
Bar io (mg/ l)           20,00       20,00 
Boro (mg/ l)                             3 ,00          3 ,00 
Cadmio (mg/ l)                0 ,50          0 ,50 
Cromo II I  (mg/ l)                  2 ,00           2 ,00 
Cromo VI(mg/l )                            0 ,50          3 ,00 
Hierro (mg/ l)                              5 ,00                         10,00 
Manganeso (mg/ l)                     5 ,00                10,00 
Níquel (mg/ l)                  5 ,00                10,00 
Mercur io (mg/ l)        0 ,10          0 ,10 
Plomo (mg/ l)               1 ,00                      1 ,00 
Selenio(mg/ l)                                    0,50                          1,00 
Estaño (mg/ l)                              5 ,00        10,00 
Cobre (mg/ l)                 1,00                          3,00 
Zinc (mg/ l)              5 ,00        10,00 
 
Cianuros (mg/ l)        0 ’50          5 ,00 
Cloruros (mg/ l)             800,00                 800,00 
Sulfuros (mg/ l)                            2 ,00          2 ,00 
Sulf i tos (mg/l)                            2 ,00          2 ,00 
Sulfatos (mg/ l)                                 1.000,00   1.000,00 
Fluoruros(mg/ l)                          12,00       15,00  
 
Fósforo tota l (mg/ l)                     15,00       50,00 
Ni trógeno amoniacal(mg/l)              25,00       85,00 
Ni trógeno ní tr ico(mg/ l)                 20,00       65,00 
Ni trógeno Kje ldhal  tota l (mg/ l)         50,00               50,00 
 
Acei tes y grasas (mg/ l )               100,00             150,00  
Fenoles tota les  (mg/ l)                      2,00                 2 ,00 
Aldehídos (mg/ l)                             2,00                 2 ,00 
Detergentes (mg/ l)            6,00                 6 ,00 
Pest ic idas (mg/ l)                          0,10                 0 ,50 
Toxic idad (U.T.)                        15,00               30,00 
 
Art ículo 13º 
       Los caudales punta vert idos en la red no podrán exceder del  va lor  
medio d iar io en más de 5 veces en un intervalo de 15 minutos,  o de cuatro 
veces en un intervalo de una hora,  del va lor medio d iar io.  
 
Art iculo 15º 
            Si bajo una s ituación de emergenc ia se incumpl ieran a lguno o  
a lgunos de los preceptos contenidos en la  presente Ordenanza,  se deberá  
comunicar inmediatamente, vía fax o cualquier otro procedimiento que 
demuestre su constanc ia,  d icha s ituac ión al  serv ic io encargado de la  
explotac ión de la Estac ión Depuradora de Aguas Res iduales y a l  
Ayuntamiento.    
 
Art ículo 17º  
           Los anál is is para la determinación de las caracter íst icas de los  
vert idos, se real izarán conforme a los  “STANDARD METHODS FOR THE 
EXAMINATION OF WATER AND W ASTE WATER”, publ icados conjuntamente  
por ,  W .E.F. (W ater Environment Federat ion)  A.P.H.A. (Amer ican Publ ic  Heal th  
Associat ion),  A.W .W .A. (American W ater W orks Assoc iat ion) .  
 
 La tox ic idad se determinará mediante e l b ioensayo de inhib ic ión de la  
luminiscenc ia en Photobacter ium phosphoreum, o e l bioensayo de     
inh ib ic ión de la movi l idad en Daphnia magna.  Se def ine una unidad de 



tox ic idad (U.T.)  como la inversa de la  d i luc ión del agua res idual (expresada 
como par tes  por  uno) que provoca una inhib ic ión del 50% (CE5 0) .  
 
Art  18º 
       El Ayuntamiento,  Ent idad  o empresa en quien delegue, en uso de sus 
facultades, podrá efectuar tantas inspecc iones como est ime oportunas para 
ver i f icar las condic iones y caracterís t icas de los vert idos a la red de 
a lcantar i l lado,  s in neces idad de comunicac ión previa.  
 
Art   19º   
       Las industr ias y explotac iones quedan obl igadas a d isponer en sus 
conductos de desagües, de una arqueta de regis tro de l ibre acceso desde e l  
exter ior ,  acondic ionada para aforar los caudales c ircu lantes, así como para la 
extracc ión de muestras y o medic ión de otros parámetros.  
    
Cada muestra de agua residual tomada, se f racc ionará en t res par tes, dejando 
una a d ispos ic ión del usuar io, otra en poder  de la Administrac ión y la  tercera,  
debidamente precintada,  acompañará a l  ac ta levantada. 
 
En caso de d iscrepancia de resultados anal í t icos e l usuar io puede sol ic i tar  un  
anál is is de contras te en un p lazo de 30 d ias natura les, que coinc idirá con la 
custodia de la tercera muestra. Transcurr ido e l  p lazo y en ausenc ia de 
sol ic i tud, la muestra será destruida.  
 
Ambos anál is is ,  in ic ia l  y contradic tor io,  serán real izados por  laborator io 
homologado, entendiéndose por tales los correspondientes a Empresas  
Colaboradoras del Minis ter io de Obras Públ icas y Transportes, según la 
Orden Min ister ia l  del  16 de ju l io de 1.987.  
 
Durante la toma de muestras se levantará acta de inspección formalizada ante 
e l t i tu lar  del establec imiento sujeto a inspecc ión, o ante su representante 
legal o persona responsable y,  en su defecto,  ante cualquier empleado. 
   
En caso de no aceptar la muestra, la tota l idad de los envases quedarán en 
poder de la Administ ración, haciéndose constar  en acta.  
 
Art  20º 
       La carenc ia de Permiso de Ver t ido, la obstrucción a la acc ión inspectora 
o la fa lsedad en los datos ex ig idos, independientemente del ejerc ic io de las  
acc iones legales que correspondan, impl icará la  resc is ión del Permiso de 
Vert ido y/o la declarac ión de vert ido i legal,  pudiendo determinar la  
desconex ión de la red de alcantar i l lado.  
 

Disposiciones Transitorias 
 
 1ª Todas las ac t iv idades con ver t idos industr iales , cuyas 
caracterís t icas de contaminac ión requieran la implantac ión del Colector Sur y 
ampl iación de la Depuradora, deberán sol ic i tar  e l permiso de vert ido en e l  
p lazo improrrogable de tres meses, desde la puesta en func ionamiento de  
ambas ins talac iones,  cuya fecha inic ia l  de cómputo se f i jará en la fecha de 
rec ibí del dupl icado del escr i to de comunicación a las industr ias afectadas, de 
d icha implantac ión.  
 
 2ª Para e l resto de industr ias y act iv idades, cuyas caracter íst icas 
contaminantes no se encuentren en idént icas condic iones que las del párrafo 
anter ior ,  se establece un p lazo de tres  meses para sol ic i tar  e l permiso de 
vert ido, a contar desde la fecha de entrada en v igor de la presente 
modif icac ión de la Ordenanza Munic ipal de ver t idos, de 24-09-96, que se 
publ icó el  14-12-96 en BOP nº 288,  de Al icante.  
 



 3ª En cuanto a las industr ias ex is tentes con anter ior idad al 14-12-96, a 
las que la ant igua d ispos ic ión trans itor ia de la Ordenanza de vert idos 
concedía un p lazo de sol ic i tud de permiso de 6 meses,  a part ir  de su entrada 
en v igor,  que no hubieren tramitado d icha sol ic i tud, se les concederá e l nuevo 
p lazo de tres meses,  que establece e l pár rafo 2 de la presente Dispos ic ión 
Trans itor ia ,  con la salvedad de lo d ispuesto en e l párrafo 1 de la misma, 
re lat ivo a determinadas act iv idades, cuyas caracter íst icas contaminantes 
requieran e l  s is tema de depurac ión que en d icho párrafo se indica.  
 

Disposiciones Adicionales 
 
 1ª El Ayuntamiento ac tual izará en la Ordenanza f iscal correspondiente 
e l régimen exacc ional de la  prestac ión del serv ic io de a lcantar i l lado,  
d iferenc iando entre res iduos domést icos, res iduos industr iales normales, y 
res iduos industr ia les a ltamente contaminantes, que requieran la implantac ión 
del  nuevo Colector Sur y ampl iación de la Depuradora.  
 
 2ª Respecto a l procedimiento sanc ionador ,  además de la apl icac ión 
g lobal  del  régimen jur íd ico de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  a que se 
ref iere e l  ar t .  29 de la Ordenanza de Vert idos, de 24-09-96,  se apl icarán las  
modif icac iones establecidas en la  Ley 4/99,  de 26 de noviembre,  
espec ialmente en mater ias tan importantes como el régimen de not i f icac iones,  
s i lenc io administrat ivo, sust i tuc ión del recurso ord inar io por e l potestat ivo de 
repos ic ión y la pos ib i l idad de delegar la facul tad sancionadora,  que ya se 
recogía en el  ar t ícu lo 31 de la c i tada Ordenanza.  En desarro l lo del  
procedimiento sanc ionador , se apl icará e l Reglamento General  vigente, de la  
potestad sanc ionadora, que desarro l la e l t í tu lo IX de la Ley 30/1992. En 
cuanto a pr inc ip ios  de la potestad sanc ionadora, del procedimiento 
sanc ionador y tramitac ión de expediente, se apl icará dentro de las  
pos ib i l idades que permita la analogía procedimental los arts .  64, 65, 66 y 67 
de la OPEP vigente,  salvo los p lazos, que se ajustarán a los cr i ter ios  
establec idos en e l  c i tado Reglamento General.  
 
 3ª Los órganos competentes en mater ia de vert idos, que se regulan en 
la presente Ordenanza y su modif icac ión poster ior  serán: 
  a)  De carácter  consul t ivo: Comisiones Informativas de Obras y 
Medio Ambiente.  
  b)  De tramitac ión y gest ión: conceja lías delegadas de Obras y 
Medio Ambiente.  
  c)  De resoluc ión: El Alcalde, que podrá delegar en las c i tadas 
Conceja lías  o en la  Comisión Munic ipal  de Gobierno.  
 

Disposiciones f inales 
 
 PRIMERA.- Tramitac ión de la Ordenanza y entrada en v igor.  
 
 El presente Reglamento,  aprobado in ic ia lmente por  e l  Pleno de la  
Corporac ión, se someterá a un per íodo de información públ ica de un mes, con 
publ icac ión de edicto en e l BOP. Transcurr ido d icho p lazo, admit idas o no las  
a legaciones presentadas se someterá a aprobac ión def in i t iva e l Reglamento,  
con las cons iguientes modif icac iones. A cont inuac ión, se remit irá copias del  
Reglamento a l Subdelegado del gobierno y a la Consel ler ía de Just ic ia y 
Administrac iones Públ icas de la General i ta t  Valenc iana,  para que en p lazo de 
15 días formulen los reparos procedentes previos  a la  impugnac ión,  s i  
cons ideran que e l  Reglamento invade sus respect ivas instanc ias  
competenc ia les. Superado este trámite o efectuadas las rect i f icac iones 
per t inentes, con nueva expos ic ión s i procede y aprobac ión def in i t iva, se  
efectuará la inserc ión del tex to íntegro del Reglamento def in i t ivo en e l BOP.  
Entrará en v igor a part i r  del día s iguiente de la fecha de su ú l t ima inserc ión 
en e l  BOP, s in per ju ic io de las  fechas señaladas para la implantación por  



fases de a lgunas mater ias específ icas, ta les como la establec ida en la  
Dispos ic ión Trans i tor ia 1ª ,  para cuyo supuesto, la ef icac ia de la presente 
normat iva munic ipal a lcanzará plana vigencia en la fecha de implantación del  
co lec tor  sur y de la ampliac ión de la Depuradora,  con capacidad para soportar  
vert idos a ltamente contaminantes de determinadas act iv idades afectadas. 
 
 SEGUNDA.-  Cláusula derogator ia.  
 Quedan derogadas cuantas d ispos ic iones, de infer ior  o igual rango, se 
opongan a su art icu lado.  Espec ia lmente,  los s iguientes art ícu los de la 
Ordenanza de Vert idos vigente: Arts .  12, 13, 15, 17, 18, 19, 20,  Dispos ic ión 
Trans itor ia y Dispos ic ión F inal.  En consencuenc ia, mant ienen su val idez y 
v igenc ia los ar ts.  del 1 al  11,  ambas inc lus ive, e l 14, e l 16 y los re lat ivos a l  
Cap.  VI ( Inf racciones y Sanciones),  que son e l ar t .  21, hasta e l 31, ambos 
inclus ive.  
 TERCERA.-  Bandos e instrucc iones de Alcaldía.  
 Queda facul tada la Alcaldía-Pres idenc ia para d ictar  cuantos bandos,  
órdenes o instrucc iones resulten necesar ios para la adecuada ejecuc ión,  
desarro l lo  y apl icac ión de esta Ordenanza.”  
 Vistos los informes jur íd ico y técnico así como el d ictamen favorable de 
la Comis ión Informativa de Obras,  de fecha 29-02-00. Y hechas las  
rect i f icac iones suger idas por la General i tat  Valenc iana (Sanejament  d ’a igües)  
a l proyecto in ic ia l ,  seguidamente advierte e l Sr .  Alcalde de la enmienda 
adic ional que propone al  texto d ictaminado por la Comis ión, cons istente en 
inclu ir  d ispos ic iones trans itor ias, adic ionales y f inales , con el  objeto de 
completar la ef icac ia jur íd ica de d icha modif icación. Da lectura e l Sr.  Alcalde 
a los  c i tados tex tos incorporados y expl ica las pecul iar idades de la entrada en 
v igor  por  fases de dicha Ordenanza modif icada.  
 El Sr.  Candela Fuentes, d ’E.U. ,  opina que l ’Ordenança haur ia d ’apl icar-
se d ’ immediat,  donat la importànc ia i  d imens ió dels efec tes pernic iosos que 
per a l ’ecologia i  medi ambient comporten determinades act iv i ta ts  
contaminants, algunes de les quals ni tan sols amb predepurac ió podran 
verter  e ls seus residus al s istema general .  D’a ltra par t  és evident  l ’ex istènc ia 
d ’a lgunes indústr ies que venen func ionant  de forma ir regular i  i l · legal en  
matèr ia de vessaments. 
 El Sr .  Alcalde ac lara que no ex is te n ingún vacío legal,  ya que la  
Ordenanza de 1996 no deja de apl icarse,  a l menos en los aspectos que no 
modif ica e l  presente proyecto,  durante la tramitac ión de éste.  
 Ac lara e l Sr .  Secretar io que las d ispos ic iones trans i tor ias v ienen a 
regular s i tuaciones anter iores y s i tuac iones espec ia les de act iv idades 
a ltamente contaminantes, cuyo vert ido a l s is tema general no podrá ser  
autor izado mientras no se implante e l ovoide sur .  Por otra par te, en cuanto a 
la a lus ión de determinadas act iv idades ir regulares e i legales, por las 
caracterís t icas químicas de los res iduos a ltamente contaminantes, t ienen 
abiertos expedientes sanc ionadores por la  Confederac ión y Comisaría del  
Segura, habiendo s ido sanc ionadas rei teradamente por multas coerc it ivas. Su 
s ituac ión quedará resuel ta en un próx imo futuro, tan pronto sea pos ib le 
otorgar les l icenc ia a verter  a la ampl iac ión de la depuradora, a través del 
ovoide sur,  cuya culminac ión se espera conseguir  es te próx imo verano. 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Aprobar la modif icación parc ia l de la Ordenanza de Vert idos de 1996,  
conforme a los trámites y procedimiento que se establecen en la dispos ic ión 
f ina l pr imera del tex to que se transcr ibe l i tera lmente “ut supra” .  
 
14. SOLICITUD SUBVENCIÓN PARROQUIA NTRA. SRA. DE BELÉN PARA 
“OBRAS DE ACCESOS Y ACONDICIONAMIENTO EN PATIO ANEXO AL 
EDIFICO PARROQUIAL”.  
 Se da cuenta de la sol ic i tud real izada por e l Sr .  Alcalde-Pres idente de 
ayuda para l levar a cabo las obras de Accesos y acondic ionamiento en pat io  
anexo a l Edif ico parroquia l de la Ig les ia Ntra. Sra. de Belén, de conformidad 
con las  bases publ icadas en e l  B.O.P.  nº  37/00,  de 15 de febrero.  



 A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Obras 
de fecha 7-03-00, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar la Memor ia valorada de las  obras refer idas “ut  
supra”  por  un importe de 2.750.000.-  ptas.  
 SEGUNDO.-  Autor izar  a l Sr .  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  la  ayuda.  
 TERCERO.- Comprometerse a entregar la  subvenc ión rec ib ida a la  
Ent idad ejecutora de las obras, en e l caso de que no las real ice e l propio 
Ayuntamiento.  
 
15. MOCIÓN DEL PSOE SOBRE MUJERES AFECTADAS POR EL CÁNCER 
DE MAM A.  
 La moc ión del PSOE, de 15-03-2000, con registro de entrada nº 2679, 
d ice as í:  
 “Doña Esther Asens io Candela, Conceja l y Portavoz del Grupo 
Munic ipal Soc ia l is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ante e l Pleno 
Munic ipal :  
 

EXPONE 
 

 Como bien sabemos la enfermedad del Cáncer de mama está s iendo un 
problema que está afectando a un gran número de mujeres en Crevi l lent ,  
mujeres de todas las edades que están teniendo que af rontar es ta s i tuac ión 
práct icamente solas , o con e l único apoyo y asesoramiento de ot ras mujeres 
afectadas por  esta misma enfermedad antes que e l las.  
 
 Una vez más los vec inos/as de Crevi l lent se encuentran a la cola en 
aquel las  prestac iones que una poblac ión de cerca de 25.000 habitantes 
debería d isponer, sobre todo tratándose de un colect ivo tan importante e l de 
mujeres afec tadas por  e l  Cáncer  de Mama. 
 
 La pol í t ica de la Mujer no solo se hace con grandes palabras y 
es longans, s ino con polí t icas reales dest inadas a ayudas a aquel las mujeres 
que están pasando por una s i tuac ión d if íc i l ,  y que una vez más, desde la 
Conceja lía de Bienestar Soc ia l,  se hace oídos sordos a sus demandas, ya  
que, tras var ios intentos por par te de este colec t ivo de ser atendidas por la  
Conceja la de Bienestar Soc ia l,  lo único que han rec ib ido son aplazamientos 
en contestac ión a sus demandas, que su soluc ión ir ía en benef ic io de las  
mujeres ahora afec tadas y aquél las que lo puedan estar en un futuro.  
 
 Ante sus demandas el Grupo Munic ipal Soc ial is ta no podemos 
quedarnos con los brazos cruzados ya que se trata de un grupo impor tante de 
mujeres que lo único que rec laman es, d isponer de los serv ic ios que otros  
Ayuntamientos les aportan, s iempre apoyándose en las Asociac iones creadas 
para e l lo,  como es e l caso de AMACMEC, 
 

MOCIÓN 
 
 Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  por medio de la Asoc iac ión que para 
ta l f in se creó a nivel comarcal  AMACMEC, ponga a l  serv ic io de todas 
aquel las  mujeres afectadas por  es te problema los  medios necesar ios para su 
apoyo.  
 
 Ante las neces idades pr imordia les  que neces itan cubr ir  las Mujeres 
afectadas por es te problema hay que poner a su serv ic io una dependenc ia 
munic ipal donde puedan reunirse, además de organizar  un grupo de apoyo:  
Ginecóloga, Trabajadora Soc ia l y Ps icóloga que les at iendan unos días a la 
semana.”  
 La Comis ión de Bienestar Soc ia l y Sanidad, en reunión de fecha 
20.03.2000 dic tamina lo s iguiente:  



 “Por e l que esta Comisión, y a la v is ta de la Moc ión presentada por e l  
Grupo Soc ia l is ta referente a l apoyo por e l Ayuntamiento a l co lec t ivo de  
mujeres afec tadas por  el Cáncer de Mama, a efec tos de prestar en Crevi l lent  
los serv ic ios de la Asoc iac ión Comarcal de AMCMEC, tras su votac ión se 
PROPONE: 
 El Par t ido Popular no apoya la Moción porque cons idera, por una parte,  
que desde la Conceja lía de Sanidad no se ha hecho oídos sordos a una 
cuest ión tan del icada como la que se t rata, s ino que contrar iamente, se ha 
venido colaborando con la General i tat  en los  respect ivos PROGRAMAS contra 
e l Cáncer de Mama que ésta ha desarro l lado, y por otra par te, constatar e l 
hecho de que la propia Conceja la de Sanidad ya ha real izado gest iones con la  
persona par t icu lar  in teresada en e l tema. 
 El grupo de E.U. se abst iene.”  
 La ponente, Sra. Asenc io, por tavoz del PSOE, af irma que la moc ión 
t iene e l apoyo de su grupo munic ipal ,  cree en su neces idad ineludib le. Sin 
embargo, pretende ret irar la ,  dada su innecesar iedad, ya que ex iste una 
resoluc ión favorable del Grupo Munic ipal  de Gobierno a favor de la creac ión 
de este serv ic io humanitar io .  Se congratu la, porque grac ias a es ta inic iat iva 
soc ia l is ta, se ha provocado un movimiento favorable del  P.P.  El  tema no está 
zanjado, hay que gest ionar lo, poner lo en funcionamiento y seguir  a lentándolo.  
Así  pues, en evitac ión de dupl ic idades,  pero con la sat is facción de que esta 
moción haya serv ido para react ivar la pretens ión y la  demanda cruc ia l del  
sector de mujeres afectadas por esa dolencia, tantas veces desatendida, la  
ponente ret ira su moción.  
 El Sr.  Alcalde in terpreta que pueden ex is t ir  d i f icu ltades legales  para 
ret irar la ,  ya que esta moción ya había s ido d ictaminada e inc lu ida en e l  orden 
del  día del  Pleno Ordinar io.  No es como una moción que pueda o no  
debat irse, s i  se dec lara o no previamente de urgenc ia. Por otra par te,  
tampoco puede el ponente ret irar la ,  s in al  menos la voluntad de los grupos  
que interv in ieron en su d ic tamen. En cualquier caso, so lo e l Alcalde t iene la 
facultad de ret irar  asuntos inc luidos en el  orden del día, en determinados  
supuestos regulados en e l ROF. No obstante, desear ía oír  la opin ión del 
Secretar io, a l  respecto.  
 El Secretar io,  en efec to, cons idera que e l ponente de la moción no es 
ya e l dueño de una propuesta, desde que se dic taminó y se incluyó en e l  
Orden del Día. Es como un asunto ord inar io más, no como las moc iones que 
se debaten en e l capí tu lo de Asuntos de Urgenc ia,  s in d ic tamen. No obstante, 
en base a l pr inc ip io de economía procedimental establec ido en la  Ley de 
Régimen Juríd ico y Procedimiento de las Adminis traciones Públ icas, e l  
Pres idente, en base a sus facul tades interpretat ivas y ordenadoras de los  
debates de las ses iones, podr ía dec larar innecesar io la resoluc ión de esta  
propuesta soc ia l is ta, sobre la que e l Gobierno Munic ipal ya ha adoptado 
acuerdo con anter ior idad. Así  pues,  en evitac ión de dupl ic idad innecesar ia 
sobre un mismo asunto, cabría interpretar la voluntad del ponente como una 
interpelac ión a lo d ictaminado, con e l f in de que quede s in efecto o 
indef in idamente sobre la mesa. No obstante, e l lo no impedirá que, a l menos, 
los demás grupos,  ut i l icen su derecho a répl ica, s i  cons ideran que la ponente,  
en su pet ic ión de ret irada de la moción, haya podido incurr ir  en alus iones de 
desatenc ión o fa lta de in terés por parte del Grupo Gobernante.  
 El Alcalde recuerda que aunque un d ictamen sea desfavorable a la  
moción, el Pleno debe resolver ,  aunque sea desest imator iamente, porque la 
moción ya no depende exc lus ivamente del ponente, s ino de todos los  
miembros de la Corporac ión. Sigue teniendo dudas sobre la posibi l idad de 
ret irar  un asunto inc lu ido en el Orden del día. Convendr ía que e l Secretar io  
ref resque e l ROF. No obstante, en base a sus razonamientos, s i  e l  asunto 
queda s in efecto por innecesar io, o sobre la  mesa, a l menos s í que permit irá 
a los restantes grupos a in tervenir ,  t ras las  manifes tac iones del Ponente.  
 Ac lara e l  Secretar io que no se pretende ret irar  s in más un asunto del  
orden del día, s ino dejar lo sobre la mesa y s in efecto, para no incurr ir  en 
dupl ic idad sobre idént ico asunto ya resuel to favorablemente por la Comis ión 



de gobierno. El pr incip io de celer idad, s impl i f icac ión y economía 
procedimental,  de base const i tuc ional,  está por  enc ima del ROF. 
Habitualmente, las Alcaldías  han dejado sobre la mesa asuntos, s in apenas 
just i f icac ión, en los  ú lt imos 20 años.  
 In tervé e l  Sr.  Candela Fuentes,  que recolza la ret irada de la  moció.  
Això s ’ha fet re iteradament. No des i t ja intervenir  més, excepte s i h i  ha 
a l· lus ions personals .  
 La Concejala de Bienestar Soc ial  y Sanidad af irma que le es indiferente 
que se vote o no esta moción. Pero e l Grupo de Gobierno no puede cruzarse 
de brazos cuando la Sra.  Asens io p ide su ret irada, pero se congratu la porque 
grac ias a esa moción e l PSOE ha logrado mot ivar e impulsar un acto  
favorable del Gobierno Munic ipal ,  en apoyo de ese sector de mujeres. No 
admite en absoluto las a lusiones de la ponente a la  Conceja lía de Servic ios  
Socia les, acusándola de negl igencia, de “hacer oídos sordos a sus 
demandas”.  La Conceja l ía de Servic ios Soc ia les viene preocupándose del  
tema, desde febrero, habiendo hecho muchas gest iones ante la Consel ler ía y 
su Direcc ión terr i tor ia l  co laborando en los respect ivos programas, inc luso en 
p lena campaña e lec tora l .  A los dos o tres días de tratarse e l  asunto por  
pr imera vez en Comis ión, e l PSOE presentó la moción que nos ocupa. 
Aconseja a la por tavoz soc ial is ta que sea más sensata y prudente en sus 
manifes tac iones públ icas,  que deje de manipular y engañar  a la poblac ión,  
que abandone este est i lo de “pol i t icuchas”  y de teatr i l lo y de p lasmar en  
papeles argumentos tan poco sens ib les a l autént ico drama de este colec t ivo 
de mujeres,  eso es lamentable.  
 Repl ica la ponente,  Sra. Asens io, que cuando hace pol í t ica,  lo  hace en 
ser io y con profundo respeto a los c iudadanos, cualquiera que sea e l sector 
soc ia l afec tado.  No hace teatr i l lo.  Ent iende que su labor,  desde la Opos ic ión,  
es un trabajo ser io, no un teatro. Ent iende que cuando cree que desde la 
Conceja lía de Bienestar Soc ia l  no se actúa correc tamente, la Opos ic ión no 
solo t iene e l derecho a enju ic iar  la gest ión de Gobierno, s ino a denunc iar y s i  
es necesar io reprobar  la ac tuac ión de cualquier Concejal ía delegada. Cuando 
se habla en la Moc ión de un determinado Colect ivo, se hace con respeto. ¿Es 
lamentable refer irse a un determinado colect ivo desde la Oposic ión y en  
cambio no es condenable cuando lo hace e l Gobierno Munic ipal?. Nosotros, 
d ice Asens io, no jugamos a apoyarnos en sectores soc ia les, hacemos 
propuestas pol í t icas ser ias . En cuanto a l problema que nos ocupa, ya venía 
re ivindicándose desde enero, no desde febrero. Cuando vimos que se 
demoraba cualquier  t ipo de solución, ejerc itamos nuestra func ión 
f iscal izadora, denunc iando hechos, no haciendo demagogias n i “s logans” .  
Conc luye la por tavoz soc ia l is ta, af irmando que jamás ut i l izó pol í t icamente a 
un sector soc ial ,  se l im ita a p lantear  y d iscut ir  propuestas polí t icas.  
 El Sr .  Alcalde conc luye e l debate af irmando que no ex isten los tumores 
mamarios desde que gobierna e l  P.P.  Pero ¿qué h ic ieron Uds. en anter iores 
legis laturas?. Nada.  Por de pronto, es  muy s intomát ico que se detecten 
prec isamente ahora in ic iat ivas y se traten estos temas con el respeto y la  
sens ib i l idad que merecen.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión ACUERDA: Dejar  e l asunto sobre la  
mesa, y s in efecto, dada la innecesar iedad de resolver e l mismo tema por 
segunda vez.  
 
16. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
CONTROL Y TRATAMIENTO DE CÚLICIDOS. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 20-03-00, cuyo tenor  l i tera l es el  
s iguiente:  
 “Por e l que esta Comis ión propone a l Pleno Munic ipal que apruebe la  
pet ic ión de subvenc ión d ir ig ida a la Excma. Diputac ión, por impor te de un 
mil lón t resc ientas veint isé is mil  pesetas (1.326.000 ptas. )  para ejecutar  e l  
serv ic io de contro l de los mosqui tos en e l término munic ipal,  as í como que se 
faculte a l Sr .  Alcalde-Pres idente para ta l f in .  



 Los grupos pol í t icos  de P.P.,  PSOE y de E.U. lo aprueban por  
unanimidad.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen transcr i to “ut supra” re lat ivo a pet ic ión de 
subvenc ión para el  control  y tratamiento de cúl ic idos por un impor te de 
1.326.000 ptas .  
 
17.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to 
remit ido por la Federac ió Valenc iana de Munic ipis i  Provínc ies en e l que 
comunican a l  Sr.  Alcalde que ha s ido des ignado por d icha Federac ión como 
representante de las Corporac iones Locales en e l Consejo de Salud del Area 
nº  19.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
17.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su espec ia l declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to 
remit ido por la Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante,  en e l que comunican 
e l Decreto de la Pres idenc ia de esa Excma. Diputación por e l que se concede 
a es te Ayuntamiento una subvenc ión de 150.000 ptas. con dest ino a dos 
representac iones teatra les (Hamlet y Otelo a cargo de la Asoc iac ión Cul tura l  
Cabuts  Dansa-Teatre (Cía.  Ferroviar ia) .  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por  la Excma. Diputac ión Provincia l  
por  un importe de 150.000 ptas . para la act iv idad refer ida “ut  supra”.  
 
18. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint idós horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, s iendo las 
d iec inueve horas y 
veinte minutos del día 
d iez de abr i l  de l  año dos 
mil ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada al  
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los 
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández,  Dª 
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A.  
Serna Ferrández,  D.  
Fco. V. Soler a lfonso, Dª 
Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  

Ignacio F. Candela  Fuentes, D. Manuel Pérez Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez Alonso, D.  José Valero Carreres, Dª Pi lar  
Navascuez Aznar ,   D. Manuel Mas
Hur tado, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  No as isten,  
previa presentac ión de excusa, D. Germán García Ferrández, D. Vicente Mas 
Sant iago y Dª Mª Carmen Candela Torregrosa. Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR. 
 Se da cuenta del acta de la  ses ión ord inar ia celebrada en fecha 
29.03.000.  
 La Sra. Asens io, del PSOE, sol ic i ta que en el punto 12. APROBACIÓN 
PROYECTOS DE OBRAS EN PARC NOU DE LA ESCUELA TALLER “VILLA DE 
CREVILLENT”, a l f ina l de la pr imera intervenc ión del  Sr.  Moya se añada e l  
s iguiente párrafo:  

“… a favor del so lar  subastado. Ni va a suponer la ta la de n ingún árbol.  
Simplemente…” 

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 29.03.00, con la rect i f icac ión refer ida “ut  
supra” .  
 
2.-  NUEVA PROPUESTA DE TRAZADO LINEA ELÉCTRICA ELCHE SUR-
GRANJA ROCAMORA A SU PASO POR EL REALENGO 
 Se da cuenta de la a lternat iva propuesta por la Consel ler ia de Medio 
Ambiente cons istente en soterrar la l ínea e léctr ica a su paso por El Realengo.  
Este tramo en subterráneo (ref lejado en los  planos anexos) se local izar ía por 
la vía pecuar ia exis tente a l nor te del fer rocarr i l .  Por e l oeste el t razado 



subterráneo se pro longar ía hasta cruzar  la  carretera CV-90 y entrando por la 
carretera del  Ayuntamiento de Crevi l lent  que va a San Is idro pasar la l ínea 
subterránea a aérea entre dicha carretera y la  nueva autovía de Crevi l lent-
San Javier.  Todo e l lo ,  según la al ternat iva propuesta por la Consel ler ia  de 
Medio Ambiente,  con e l f in  de conseguir  los  s iguientes propós i tos :  
 1.-  Al ser subterránea y a lejarse del Paraje Natura l del Hondo se evita 
cualquier afecc ión sobre este impor tante espac io protegido tanto en la fase de 
construcción como de func ionamiento.  
 Con esta soluc ión se evitan los problemas que supone la al ternat iva 
aérea sobre las aves por col is ión,  fundamentalmente, en sus movimientos 
d iar ios entre las lagunas y los  cul t ivos cercanos o en los  movimientos 
migrator ios y/o hac ia humedales.  
 2.-  Se evitan las  afecc iones a l núc leo urbano de El  Realengo 
ocas ionadas por  e l tendido en aéreo como son e l impacto paisaj ís t ico, e l  
aumento de n ive l  sonoro,  etc.  
 Esta mejora v iene ref lejada fundamentalmente en la  no insta lación de 
unas torres de a l tura y porte cons iderable en un entorno muy próx imo a 
núc leo habitado.  
 Al d iseñarse e l recorr ido en su mayor parte por vía pecuar ia y cruces  
con carreteras, la  afección a terrenos de cult ivo o de otro t ipo 
aprovechamientos va a ser práct icamente nulo, lo cual impl ica que no se van 
a produc ir  n ingún t ipo de merma en e l sector  soc ioeconómico de la  zona. 
 Cabe recordar que las vías pecuar ias son patr imonio públ ico de la  
General i tat  Valenc iana y su afecc ión, ocupac ión,  etc.  viene regulada por la  
Ley 3/1995 de Vías pecuar ias, s iendo tramitadas estas serv idumbres en esta 
Consel ler ia.  
 La longi tud del trazado que ir ía en subterráneo es de aprox imadamente 
unos 1300 metros que corresponderían, a terrenos de t i tu lar idad públ ica.  

Este trazado, que supone un mayor coste económico, ha obtenido 
dec larac ión de impacto ambienta l pos i t iva de la Direc tora General de 
Planif icac ión y Gest ión del  Medio en fecha 6 de marzo de 2000.  

Se in ic ia e l debate,  intervenint  en pr imer l loc el  Sr.  Candela, d ’E.U. ,  
per a dir  que resulta cur iós que quan anter iorment e l seu Grup havia p lantejat  
un traçat  perpendicular a l ’autovia i  amb la l ín ia e lèc tr ica soterrada, es deia  
que e ixe traçat era imposs ib le, que no es podia executar ,  no obstant a ixò ara  
que es d iu per la Consel ler ia de Medi Ambient que e l t raçat  propost  per  
Iberdro la afecta a l Parc d ’El  Fondo, ara sí que és poss ib le un al t re traçat .  El  
p lantejament anter ior  es feia perquè precisament es cons iderava que ja 
ex ist ien mol tes barreres urbaníst iques en la zona i  a ix í  va quedar recol l i t  a les  
actes de Comissions.  En qualsevol cas e l que és impor tant és  que e l  nou 
traçat  és bo i  va soter rat  i  per a ixò ho recolzem. Ens a legra e l  nou traçat .  

In terv iene a cont inuación e l Sr.  Moya, para manifestar que e l t razado 
perpendicular del que habla E.U. era una utopía, seguramente se trata de dos 
interpretac iones d is t in tas . Nosotros lo que proponemos es una soluc ión mixta.  
Se l lega a una buena soluc ión, que es e l soterramiento y que s in duda mejora  
anter iores p lanteamientos. La solución es también buena para la economía de 
la zona. Durante var ios años la izquierda fue incapaz de encontrar una 
soluc ión ef icaz. Ahora proponemos esta soluc ión para la que ha s ido 
necesar io buscar e l  consenso.  

Finalmente e l Sr.  Alcalde d ice que hay que evitar  las a lus iones y que 
nadie debe darse por a ludido. Lo impor tante es que e l nuevo trazado que se 
propone obtenga e l  apoyo por unanimidad de todos los Grupos. Para  
conseguir lo todos hemos aportado a lgo, tanto los Grupos Munic ipales de este 
Ayuntamiento como la Consel ler ia,  Iberdro la,  etc… 
 A su v ista,  y con e l d ictamen favorable de la Comis ión de Urbanismo 
del  4-04-00, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aceptar e l t razado propuesto como alternat iva por la  
Consel ler ia de Medio Ambiente respecto de la l ínea e léctr ica Elche  Sur-
Granja de Rocamora a su paso por  El  Realengo, que ha s ido descr i to  “ut  
supra”  y que queda ref lejado en los  p lanos que acompañan a este acuerdo. 



 SEGUNDO.-  Not i f icar  la presente resoluc ión así como el  p lano en e l  
que se ref leja el  t razado, a la  Consel ler ia  de Industr ia y Energía para que 
inic ie la tramitac ión del proyecto que inc luya e l nuevo trazado propuesto por  
la Consel ler ia de Medio Ambiente y aprobado por este Ayuntamiento.  
 TERCERO.- Not i f icar la presente resoluc ión a la Consel ler ia de Medio 
Ambiente para su conoc imiento y efectos oportunos.  
 
3.-  DAR CUENTA APROBACIÓN DEFINITIVA POR LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL SEGURA DEL DESLINDE RAMBLA DE CASTELLAR Y 
SOLICITUD DE CESIÓN DE USO. 
 Se da cuenta de la  aprobac ión def in i t iva por resoluc ión de fecha 
20.03.00 del Pres idente de la Confederación Hidrográf ica del  Segura del  
des l inde de la Rambla del Caste l lar .  Seguidamente se da cuenta de la  
sol ic i tud de ces ión de uso del tramo des l indado del dominio públ ico h idrául ico 
a la Confederación para in tegrar los en el  Proyecto de urbanizac ión de la  
Rambla. Tras lo expuesto y con e l d ic tamen favorable de la Comis ión de 
Urbanismo de 4-04-00, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad,  
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Quedar enterada de la aprobac ión def in i t iva por la  
Confederac ión Hidrográf ica del  Segura del  des l inde del  tramo urbano de la  
Rambla del Caste l lar  a su paso por  este término munic ipal.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  de la Confederac ión Hidrográf ica la  ces ión de uso 
del tramo des l indado del dominio públ ico hidrául ico para in tegrar los en e l 
Proyecto de urbanizac ión de la  Rambla.  
 TERCERO.- Noti f icar  la presente resolución a la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura para que apruebe la sol ic i tud real izada.  
 
4.  INFORMACIÓN PÚBLICA ESTUDIO INFORMATIVO LÍNEA ALT A 
VELOCIDAD MADRID-CASTILLA LA M ANCHA-COMUNIDAD VALENCIANA-
REGIÓN DE MURCIA:  ALEGACIONES 
 Se da cuenta del sometimiento a información públ ica del es tudio 
informat ivo de la Línea de Alta Veloc idad Madrid-Cast i l la la Mancha-
Comunidad Valenc iana-Región de Murc ia. Seguidamente se da cuenta 
as imismo del informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal de fecha 10-01-00 
emit ido a l  respecto y que l i tera lmente transcr i to  d ice así :  
 “ Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en re lac ión con 
e l escr i to rec ibo del Min is ter io de Fomento sometiendo a información públ ica 
e l Estudio Informativa del Proyecto de Línea de a l ta Veloc idad Madr id-Cast i l la  
la Mancha-Comunidad Valenc iana-Región de Murcia concediendo a este 
Ayuntamiento un p lazo de dos meses para que emita informe, entendiéndose 
conforme en caso de no emisión. Esta información públ ica lo es también a 
efectos  medioambienta les .  
 En e l Estudio aportado,  s i  b ien se recogen las soluciones de trazado 
entre Madr id, las tres capi ta les valencianas y Murc ia, lo que realmente se 
somete a informe es e l t ramo Elche-Murc ia y en concreto a nuestros efectos  
e l paso por  e l  término munic ipal  de Crevi l lente.  
 Este tramo se in ic ia en e l término munic ipal  de Elche en un punto Sur 
del nudo de conex ión de la N-340 entre Elche y Crevi l lente y la autovía A-7 
donde se ubicará la Estac ión de Elche y d iscurre a l Sur de ésta ú lt ima hasta 
la conf luenc ia con e l camino de las Elevaciones desde e l cual se proponen 
dos a l ternat ivas, la pr imera denominada Nor te que cont inúa parale la a la  
autovía hasta la car retera de Catra l a part i r  de la cual cruz a la autovía 
sal iendo del término munic ipal un poco a l Sur de la N-340, en e l camino de 
Carga y la segunda denominada Sur que une práct icamente en l ínea rec ta e l  
camino de las Elevaciones con la zona s i tuada a l Sur del  área de serv ic io de l  
Realengo atravesando previamente la Ciudad Deport iva Sur .  
 Ambas a lternat ivas evidentemente suponen un impacto s ignif icat ivo a l  
impl icar una nueva barrera en la d irecc ión este-oeste que se añade a las 
ex istentes (CN-340, Autovía A-7 y FFCC así como var ios canales  de r iego y 
azarbes).  



 En pr inc ipio s i  b ien la  Nor te al  ser  durante más longi tud parale la a las  
barreras ex is tentes parece tener un impacto menor hay que cons iderar la  
ex istenc ia de numerosas v iv iendas unifami l iares que se verán afectadas por  
este trazado.  
 La Sur d iscurre por t ierras de infer ior  ca l idad agrícola y t iene un 
número menor de v iviendas s i b ien su longi tud es mayor en d iagonal respecto  
a la forma del término munic ipal .  
 Estos fac tores deberán ser objeto del in forme munic ipal,  debiendo 
aprec iarse de la propuesta la  ubicac ión de una Estac ión del AVE en e l l ímete  
del término munic ipal tanto por la fac i l i tar  de acceso para la poblac ión 
crevi l lent ina como el benef ic io que puede repor tar la ubicac ión de act iv idades 
comercia les  y terc iar ias que e l lo  conl leva.”  
 A cont inuac ió, s ’ in ic ia e l debat intervenint en pr imer l loc e l Sr.  Candela,  
d ’E.U.,  per a manifes tar  en pr imer l loc que el  seu grup no és favorable a 
l ’AVE perquè és un t ren amb un impacte ambiental grandíssim que a més 
requereix  una gran invers ió econòmica i  en def ini t iva es tà dest inat a un t ipus 
de v iatger que no és la major ia de la poblac ió. Nosal tres apostem per un a ltre 
t ipus de tren de velocitat al ta per  a modernitzar la xarxa ferroviàr ia  ja que 
aquest tren suposa un menor impacte ambienta l i  a més a més com té un 
menor cost económic permetr ia que haguera un major número de trens, la  
qual cosa sota e l nostre punt de v is ta equival a progrés. En tot cas e l que 
serà important  és  què per on passe e l t ren t inga e l  menor impacte ambiental  
poss ib le buscant sempre e l t raçat on més es protegisquen e ls in teressos dels  
veïns.  És un terme munic ipal menut però cadascú té la seua caseta.  Ser ia bo 
recordar que ja va haver un debat s imilar  quan es va d iscut ir  e l  t raçat de 
l ’autovia.  Al  f inal  i  en def in i t iva és e l Grup de Govern e l que ha de buscar la  
soluc ió menys roïna ja  que l ’Opos ic ió és Opos ic ió i  no pot real i tzar cap gest ió  
davant les d ist intes administrac ions impl icades en el  projecte. Nosal tres  
demanem al Sr .  Alcalde que t inga en compte açò i  ho duga a terme. El gran 
debat soc ia l ha de tenir  la major par t ic ipac ió c iutadana i  en aquest sent i t  e ls  
grups polí t ics han de canal i tzar les re iv indicac ions dels nostres veïns amb el  
menor per judic i  poss ib le per a e l ls  i  les majors  invers ions en in f raestruc tura 
per  al  terme munic ipal .  
 A cont inuac ión interv iene la Sra. Asens io, del PSOE, manifes tando que 
este asunto quedó sobre la mesa cuando l legó a Comisión de Urbanismo 
porque estaban próximas las e lecc iones. En un pr imer momento e l  
anteproyecto que se nos presentó lo fue ya con una redacc ión def in i t iva y 
afectando de una manera muy concreta a l término munic ipal .  Solo se daban 
dos a lternat ivas y los  informes d i jeron que la Sur era la mejor so luc ión. Por  
tanto será a par t i r  de este momento cuando el  Ayuntamiento de Crevi l lent 
tendrá que estar  atento a lo  que ocurra pues tenemos por  delante todos los  
Grupos Munic ipales un importante trabajo que real izar para que no se nos 
escape absolutamente n ingún deta l le del proyecto que en su día se presente 
por  el  Min is ter io.  
 Seguidamente interv iene e l Sr.  Alcalde para dec ir  que la prórroga que 
se aprobó por e l Min ister io de Fomento fue una resoluc ión aceptada que ha 
faci l i tado enormemente la ref lex ión sobre e l mejor t razado entre las  
a lternat ivas pos ib les .  Los p lanteamientos del Grupo de Gobierno en lo  
esenc ial no están tan enfrentados con los  del PSOE y espec ia lmente E.U. 
aunque pudiera parecer lo contrar io. La tecnología es cuest ión técnica que 
parece que cuenta con e l  apoyo de otros  grupos, s i b ien no de E.U. que 
p lantea la implantac ión de ot ro t ipo de trenes. Sin embargo, c laramente exis te 
un punto de encuentro entre todos s iendo éste e l que las inf raestructuras 
afecten del menor modo pos ib le a los vec inos, aunque es inevitable que éstas  
afecten a a lgunos de e l los , pues es e l precio de la modernización y de las  
nuevas tecnologías. Pero dejando apar te e l tema de la tecnología pienso que 
habr ía que entrar más en e l fondo de cómo afecta e l  AVE al término 
munic ipal .  No cabe duda que e l hecho de que la es tac ión se ubique entre 
Elche y Crevi l lent  supone una gran ventaja para este término munic ipal y nos 
benef ic ia a todos. Debemos tener  en cuenta que en este momento como 



ayuntamiento lo único que podemos hacer es pos ic ionarnos sobre la  
a lternat iva que cons ideramos mejor para los in tereses de este pueblo, pero 
esto es un anteproyecto, e l proyecto tendrá que venir  después y se volverá a 
exponer a l públ ico. Podremos def inir  mejor entonces cómo nos afecta. El  
anteproyecto es aún muy inconcreto pero lo que es evidente es que todas las 
a lternat ivas pos ibles ubican la estac ión próx ima a Crevi l lent y esto es muy 
impor tante ya que en Europa e l t ren se impone y se impulsa de cara al  fu turo,  
en detr imento de los  aeropuertos ya que los aviones suponen un impacto 
ambiental muchís imo mayor . Entendemos la pos ic ión de E.U. respecto de la  
tecnología aunque no la compart imos, pero lo importante es que apoya la 
misma alternat iva en cuanto a l t razado, por  lo que pedir ía a l portavoz de E.U.  
que se pronunc ie a es te respecto.  
 A cont inuac ió pren la paraula el Sr .  Candela, d ’E.U.,  per a mani festar  
que en cap cas e l t ren de Veloc itat Alta que el ls  defensen crea e l mateix  
impacte ambienta l que l ’AVE, però és cer t  que en quant a l t raçat coïnc id im 
tots.  Per  a l tra part  una cosa és que açò s iga un avantprojecte,  però e l que no 
cap dubte és que davant un tema d’aquesta trascendènc ia la  poblac ió ha de 
conéixer amb detal l  què és e l que es va a fer  en un futur,  doncs e l projecte 
que f ina lment s ’aproba ens afectarà a tots.  Per tant  les  coses no poden n i  han 
de ser  tant f redes com uns termin is de publ icac ió i  expos ic ió públ ica en e l  
but l le t í  of ic ia l .  El Govern Munic ipal haur ia de press ionar,  com per a l tra par t  
faran a ltres munic ip is ,  per a que ens afecte e l menys poss ib le i  de la mil lor  
manera. Sens dubte uns metres per  ac í o per a l là no afectaran a l temps de 
v iatge però l ’ impacte sobre molts veïns ser ia menor. Des de la modèst ia de la  
nostra pos ic ió com Grup de l ’Opos ic ió estem dispostos a t rebal lar  i  a  
co l· laborar amb el Govern en aquest sent i t ,  però no per a que no execute e l  
projecte s inò per a que e l t raçat amb el que s ’està d ’acord arreplegue 
f ina lment  e l  p lantejament que hem fet .   
 Finalmente e l Sr.  Alcalde d ice que con la salvedad de la d iscrepanc ia 
del  grupo de E.U. en cuanto a la  tecnología y de c ier tas matizac iones  
real izadas por la propia E.U. y por e l PSOE lo importante es que se está de 
acuerdo en la a lternat iva de t razado sur.  Habrá no obstante que consensuar 
este trazado con los munic ip ios  col indantes.  

Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comis ión de Urbanismo 
del  21-03-00,  la  Corporac ión Munic ipal,  por unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Rat i f icar e l informe de la Of ic ina Técnica Munic ipal de 10-
01-00 asumiendo su contenido y apoyando, conforme al mismo, de las dos 
a lternat ivas que d iscurren por es te término munic ipal la que se encuentra a l  
sur (según se señala en p lano adjunto) por  ser la menos per judic ial para los 
intereses del pueblo.  
 SEGUNDO.- Not i f icar la presente resoluc ión a l Min ister io de Fomento,  
acompañando a la  misma copia del p lano en el  que se señala la a lternat iva  
que apoya esta Corporac ión.  
 
5.-  ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN Y CONTRATACIÓN PARA 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA CAMINOS RURALES DEULA Y 
ELEVACIONES 
 Se da cuenta de la subvención aprobada por la Consel ler ia de 
Agr icu l tura, Pesca y Al imentac ión para la ejecuc ión de las  obras de 
acondic ionamiento y mejora de los  caminos rura les  Deula y Elevac iones por  
un importe de 1.700.198.-Ptas. El presupuesto tota l de las  obras, según 
Memor ia Valorada de la Of ic ina Técnica, es de 4.250.497.-Ptas. ,  ex ist iendo 
cons ignac ión suf ic iente para real izar d icha contratac ión con cargo a la par t ida 
534/611 del Presupuesto General del presente ejerc ic io,  de conformidad con 
lo informado por la Interventora Munic ipal.  A su v ista,  y con lo d ictaminado 
por la Comis ión de Obras de 4-04-00, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aceptar la  subvenc ión de 1.700.198.-Ptas. aprobada por la  
Consel ler ia de Agr icu ltura,  Pesca y Al imentac ión para la ejecución de las  



obras de acondic ionamiento y mejora de los caminos rura les Deula y 
Elevac iones.  
 SEGUNDO.- In ic iar  de inmediato la contratac ión de d ichas obras 
mediante procedimiento negoc iado .  
 TERCERO.-  Not i f icar  e l presente acuerdo a los Servic ios  Terr i tor iales  
de la  Consel ler ia  de Agr icu l tura, Pesca y Al imentac ión.  
 
6.-  AUTORIZACIÓN AL ALCALDE PARA ADQUISICIÓN DIRECTA DE 
INMUEBLE EN C/ .  VALL Nº 18 PARA AMPLIACIÓN DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL. 
 Visto el  Acuerdo de Pleno de 22 de d ic iembre de 1999 que recogía la  
Moc ión de Alcaldía y e l Informe del Secretar io just i f icando la neces idad.  
 Visto e l informe de la Interventora Munic ipal acredi tat ivo de la  
ex istenc ia de cons ignac ión suf ic iente,  con cargo a la  par t ida presupuestar ia 
nº  433/62212.  
 Visto e l informe per ic ia l  emit ido por el  Arqui tec to Munic ipal mediante e l 
que se valora e l inmueble en la  cant idad de 8.460.000 ptas .  
 Visto e l informe jur íd ico, en par t icu lar  la D.F. 2ª-2 de la LCAP, que 
otorga la competenc ia para autor izar d icha forma de adquis ic ión a l Pleno,  
como requis i to previo a la propia adquis ic ión, que corresponde al Alcalde 
como órgano de contratac ión.  
 La Sra. Asens io, por tavoz del PSOE, anunc ia la abstenc ión de su 
Grupo en este punto.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado: 
    Votos Sí ………… 15 
    Votos No ………..     0  
    Abstenc iones …..     3  
    No as is ten ………   3 
          - - - - - - - - - - -   
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 Autor izar a l Alcalde,  como órgano de contratac ión, la adquis ic ión 
d irec ta del inmueble s i to en C/.  Val l  nº 18, para dest inar lo a ampliac ión del  
Archivo Munic ipal,  por  e l  prec io de 8.460.000 ptas .  
 
7.-  MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1.  
 Se da cuenta de la Propuesta de Modif icac ión de créditos dentro del  
v igente Presupuesto, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
PARTIDA   DENOMINACIÓN  IMPORTE 
 
 I .  Créditos extraordinarios 
 
431/150 Product iv idad Modif icación Plan General  9.062.500 
451/22616 Pinturas Aniversar io Ayuntamiento 5.000.000 
452/48917 Subvenc iones extraord inar ias Ent idades Depor t ivas 1.800.000 
442/612 Red saneamiento en El Realengo 10.919.099 
611/623 Cor tadora-separadora de papel 1.270.941 
 
 Suman los Crédi tos  ex traord inar ios 28.052.540 
 
 I I .  Suplementos de crédito 
 
313/131 Personal laboral Temporal  Servic ios Soc iales 1.500.000 
431/131 Sust i tuc ión Del ineante 1.639.057 
422/141 Personal Escuelas Gui tarra y Pintura 400.000 
431/210 Conservac ión y Reparac ión Cuevas 2.871.317 
431/213 Gastos contratos  mantenimiento ins talac iones 1.004.240 



441/213 Conservac ión y reparación Red agua 1.001.000 
442/213 Conservac ión y reparación Alcantar i l lado 636.004 
121/220 Mater ia l  of ic ina.  Copia L ibros de Actas 1.350.150 
451/22605 Gastos d iversos act iv idades Ateneo 1.500.000 
451/22609 Gastos d iversos Servic ios Cul tura les  1.500.000 
451/22615 Gastos d iversos Museos 1.500.000 
452/22600 Ins ta lac iones Deport ivas ( Inaugurac ión Pabel lón)  2.200.000 
432/22706 Estudios  y trabajos  técnicos 2.000.000 
432/22707 Honorar ios Urbanismo y Asesor ía Juríd ica 4.718.750 
451/48910 Apor tación ext raord inar ia Moros y Cr ist ianos 1.500.000 
423/62702 Escuela-Tal ler  2.619.712 
431/62234 L iquidac ión obra Urbanizac ión Plaza El  Realengo 1.104.739 
433/600 Zona Verde.  Manzana f rente Ayuntamiento 6.349.442 
434/611 Asfa ltado vías  públ icas c/.  Colón y otras  7.245.518 
452/625 Equipamiento insta lac iones munic ipales 1.727.645 
534/611 Asfa ltados caminos rura les 1.700.198 
 
 Tota l Suplementos de crédi to 46.067.772 
 
 Total expediente Modif icación de Crédito 74.120.312 
 
 
 El anter ior  importe queda f inanciado con cargo a los s iguientes 
ingresos:  
 
 
312.04 Derechos enganche red de agua potable 1.000 
755.00 Subvenc ión Consel ler ia Agr icu l tura 1.700.000 
870.00 Remanente Tesorería Gastos Generales 66.145.969 
 Remanente Tesorería Afectado 538.312 
917.00 Cambio f ina l idad préstamo 5.734.833 
 
 TOTAL 74.120.312 
 

RESUMEN GENERAL POR CAPÍTULOS 
 
ESTADO DE GASTOS 
 
Capí tulo I  Remunerac ión del Personal  12.601.557 
Capí tulo I I  Gastos b ienes corr ientes y serv ic ios 25.281.461 
Capí tulo IV Transferenc ias corr ientes 3.300.00 
Capí tulo VI  Invers iones reales 32.937.294 
 
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 74.120.312 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
Capí tulo I I I  Tasas y otros Ingresos 1.000 
Capí tulo VII  Transferenc ias de capita l  1.700.000 
Capí tulo VII I  Act ivos f inanc ieros 66.684.281 
Capí tulo IX Pasivos f inanc ieros 5.734.833 
 
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 74.120.312 

 
A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comisión 

Informat iva de Cuentas de fecha 6 de abr i l  de 2000, cuyo tex to l i teralmente 
d ice as í:  

“Esta Comisión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l  
expediente tramitado para modif icar créditos en e l v igente Presupuesto por un 
impor te de 74.120.312’.Ptas.  



Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  

PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no  
pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto para  
los intereses de la  Corporac ión.  

SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajustada a los  
preceptos legales v igentes.  

Esta Comis ión con e l  voto favorable del representante del P.P.  y los  
votos en contra de E.U. y PSOE dic tamina e l presente expediente de 
Modif icac ión de Crédi tos número UNO. 

No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io ,  resolverá lo que 
est ime más conveniente.”  

S’ in ic ia el  debat intervenint  en pr imer l loc e l Sr.  Candela, d’E.U. ,  per a 
d ir  que en a l lò què e l seu Grup no està d’acord és amb la d isfunc ió que 
suposa una modif icac ió de crèdi ts d ’aquest abast,  que s ’haja de suplementar  
la major ia de les  part ides pressupostàr ies.  La modif icació en sí  mateixa és  
correcta, legal i  f ins i  to t  necessàr ia, però l ’abast de la mateixa crea com s’ha 
d it  una gran d isfunc ió, com per exemple en e l cas de les subvenc ions 
extraord inàr ies  a ent i tats  esport ives,  etc.  
 Seguidamente, la Sra. Asens io, de PSOE, manif ies ta que esta 
modif icac ión l lega a cont inuac ión de la aprobac ión de los presupuestos. Si se 
anal izan estos detenidamente se ve c laramente que la mayor ía eran 
previs ib les . Sin duda hay gastos ref lejados en la modif icac ión que debían 
haber s ido previs tos  y s i  no lo han s ido es porque se trata de una estrategia 
del Gobierno Munic ipal .  Aquí se soluc iona toda la fa l ta de previs ión 
fáci lmente con una modif icac ión de crédi tos: la inaugurac ión del  Pabel lón, la  
contratac ión de la modif icación del Plan General,  etc .  No hubiéramos tenido 
n ingún inconveniente en aprobar la s i  hubiera habido mayor previs ión, pero no 
ha s ido así.  
 El Sr.  Alcalde d ice que el gobernar t iene estos problemas de fa l ta de 
previs ión. Así por ejemplo e l Arqui tec to no sabía cuánto iba a costar la  
modif icac ión del Plan General;  las p inturas de cuadros estaban previstas para 
e l año 2001 y se ha adelantado, pues cuando e l p intor habla con e l 
Ayuntamiento e l presupuesto ya se había aprobado;  tampoco se conocían 
otros asuntos como las subvenc iones extraord inar ias a ent idades deport ivas o 
e l montante de la red de saneamiento en El Realengo, etc.  En conc lus ión no 
se podían prever n i los crédi tos ex traord inar ios n i los suplementos de crédito.  
Cuando se redactan los presupuestos no se pueden poner par t idas abier tas  y 
dec ir  que se cuadrarán cuando se tengan más datos, porque e l lo no es 
pos ib le y porque además estar íamos hablando no de un presupuesto de 1.900 
mil lones de pesetas s ino de un presupuesto de 2.100 mil lones.  Es impos ible 
tener todo previs to las cosas se van hac iendo con e l  d ía a día y con la  
modif icac ión de créditos de lo que se trata es de poner  a l  d ía e l presupuesto.   
 A cont inuac ión, in terv iene e l Sr.  Serna, por tavoz del P.P. ,  para añadir  
que además de lo d icho por e l Sr .  Alcalde y de lo manifestado en Comis ión de 
Hac ienda,  es te Gobierno Munic ipal  t iene como pr inc ip io aprobar el  
presupuesto conforme a la Ley. Siempre hay gastos imprevistos y que no se 
pueden demorar.  Este Ayuntamiento ut i l iza la f igura de la modif icación de 
crédi tos como  mecanismo previs to legalmente. Hay que recordar  que en los  
cuatro años anter iores n ingún expediente de modif icac ión de crédi tos  contó  
con el voto a favor de PSOE ni de E.U. y no tengo n ingún elemento de ju ic io 
para pensar  que s i se hubiera modif icado a lguna par t ida es ta modif icac ión 
hubiera s ido aprobada por estos Grupos. Sin duda se trata de una estrategia:  
que cada uno haga su valorac ión.  
 Se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado: 
    Votos Sí ………….. 12 
    Votos No …………..   6  
    No as is ten………….   3 
        - - - - - - - - - - - - -     
     Total  nº  miembros 21 



    ==================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 Aprobar la modif icación de créditos número UNO del v igente 
Presupuesto por un impor te de 74.120.312’ .ptas .  
 
8.-  ACTUALIZACIÓN PRECIOS CONTRATA EMPRESA JARDITEC, S.C.  
 Dada cuenta de la  sol ic i tud de Doña Elv ira Poveda Mas, en 
representac ión de la mercant i l  Jard itec,  S.C.,  adjudicatar ia del  mantenimiento 
de jard ines y zonas verdes de la poblac ión, de apl icac ión del aumento del IPC 
correspondiente a l ejerc ic io de 1999 en los prec ios de la contratac ión de la 
que es benef ic iar ia,  y con lo d ic taminado favorablemente por las  Comis iones 
Informat ivas de Obras y Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Apl icar e l aumento del IPC correspondiente a l ejerc ic io de 1999 y que 
se c if ra en el  2 .9%, según cert i f icado del Inst i tuto Nac ional de Estadís t ica, en 
los prec ios de la contratac ión del  “Mantenimiento de zonas verdes y parques 
de la  poblac ión.”  
 
9.-  EXENCIÓN PAGO IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES PAR A 
AMPLIACIÓN I .S. “CANÓNIGO M ANCHÓN”. 
 Se da cuenta de la Moc ión de Alcaldía de fecha 6-04-00, cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

MOCIÓN 
 
 El 8 de Noviembre de 1999 la Consel ler ia de Cul tura, Educac ión y 
Cienc ia sol ic i ta la conces ión de la L icenc ia Munic ipal de obras para la  
“Adecuac ión 20 S.O. + 6 B + 3 CF con comedor y v iv ienda en e l Inst i tu to de 
Formación Profes ional  Canónigo Manchón de Crevi l lente” ,  a que se ref ieren 
los ar t ícu los 242, 243 y 244 del v igente Texto Refundido de la Ley sobre e l  
Régimen del Suelo y Ordenac ión Urbana, Real-Decreto Legis lat ivo 1/1992 de 
26 de junio, y e l ar t ícu lo 81 de la ley 6/1994 de 15 de noviembre de la  
General idad Valenc iana, reguladora de la ac t ividad urbaníst ica, con la 
exenc ión del pago de la correspondiente tasa, de acuerdo con lo establec ido 
en e l ar t ícu lo 18 de la Ley 50/1998 por la que se modif ica e l ar t ícu lo 104 de la 
Ley Reguladora de las  Hac iendas Locales, por tratarse de una obra de interés 
y uso públ ico de la que es escenif icaría la  comunidad de c iudadanos y no 
espec ialmente una persona determinada,  a l  ser  e l  promotor la Consel ler ia  de 
Cul tura, Educac ión y c ienc ia de la General idad Valenc iana, que actúa s in  
ánimo de lucro.  
 La Comisión informat iva de Obras de fecha 4 de abr i l  propone la 
exenc ión de tasas e Impuestos sobre construcc iones, Ins ta lac iones y Obras 
por la Licenc ia de Obras por tratarse de una obra de interés y uso públ ico de 
la que escenif icaría la comunidad de c iudadanos y no espec ia lmente una 
persona determinada.  
 Visto e l Informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal,  se propone la 
adopc ión del s iguiente 

ACUERDO 
 
 1. Aprobar provis ionalmente la modif icac ión de la Ordenanza 
Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Insta lac iones y Obras,  
introduc iendo un art ícu lo 7 cuya redacc ión es: 
 “Ar t ícu lo 7.-  Bonif icac iones.  
 Para las  Construcc iones, Ins talac iones y Obras de t i tu lar idad públ ica  
que sean dec laradas de espec ia l interés o ut i l idad munic ipal por concurr ir  
c ircunstanc ias soc ia les, cu ltura les, h istór ico-ar t ís t icas o de fomento del  
empleo, se concederá una bonif icac ión de hasta e l 95 por 100 de la cuota 
íntegra del impuesto.  La cuota bonif icada será equivalente a l importe de la 
tasa por e l otorgamiento de la  l icencia urbaníst ica.  



 En la cuota bonif icada del impuesto se establece una deducc ión 
correspondiente al  importe de la tasa por el  o torgamiento de la  l icencia 
urbanís t ica.  
 Las construcc iones, insta lac iones y otras públ icas serán declaradas,  
previa pet ic ión del sujeto pas ivo, de espec ia l interés o ut i l idad munic ipal  por  
e l Ayuntamiento Pleno con e l voto favorable de la mayor ía s imple de sus 
miembros.  
 Con carácter excepc ional es ta modif icac ión tendrá efec tos desde e l 
pr imero de enero de 2000. 
 2.  Según d ic tamen emit ido por  la Comisión Informativa de Obras la 
sol ic i tud formulada por la Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia, para 
“Adecuac ión del  Inst i tu to de Formación Profes ional Canónigo Manchón” se  
dec lara obra de interés y uso públ ico por ser benef ic iar ia la comunidad de 
c iudadanos y no especialmente unas personas determinadas.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por las Comisiones Informat ivas 
de Cuentas y de Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moc ión de Alcaldía transcr i ta “ut supra”  en todos sus 
extremos.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veinte horas y cuarenta y 
c inco minutos del día al pr inc ip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lente, s iendo las 
d iec inueve horas y tre inta 
minutos del día veint isé is 
de abr i l  de l año dos mil ,  
se reunió la Corporación 
Munic ipal en Pleno 
convocada a l efec to bajo 
la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César A. Asenc io 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  Dª 
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther  C.  
Asens io Candela,  D.  
José A. Serna Ferrández,  
D. Fco. V. Soler  Alfonso, 
Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Manuel 
Penalva Alarcón,  D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.

Pascual Ñíguez Alonso, D. José Valero Carreres, D. Germán Garc ía  
Ferrández, D. Vicente Mas Sant iago, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D.  
Manuel  Mas
Hur tado,  Dª  Mª Loreto Mallo l  Sala y D.  José M. Candela Pomares.  No asis ten  
D. Franc isco Ferrández Espinosa y Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar . Con la 
presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. Asist idos por 
mí el  Secretar io de la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión de 10-4-00 del Ayuntamiento Pleno,  
extraord inar io.  As imismo, se incorpora la  s iguiente propuesta de subsanac ión: 

Se propone rect i f icac ión de error de transcr ipción del acta de la ses ión 
de fecha 10-04-00,  punto 9, EXENCIÓN PAGO IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES PARA AMPLIACIÓN I .S.  “CANÓNIGO MANCHÓN”, a l f ina l  
del  pr imer párrafo:  
 Donde d ice: “… y uso de la que es escenif icaría la  comunidad de 
c iudadanos y…” 
 Debe dec ir :  “… y uso de la que es benef ic iar ia la comunidad de 
c iudadanos y…” 

La Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, ACUERDA: 
 Aprobar e l acta de la ses ión extraord inar ia de Pleno,  de fecha 
10.04.00, inc lu ida la  rect i f icac ión que se transcr ibe “ut supra” .  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas por  e l BOE y e l  
DOGV: 
 



BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 75 28-03-00 
 
Impuesto sobre la renta de las Personas Fís icas.-  resoluc ión de 24 de marzo 
de 2000, de la Pres idenc ia de la Agenc ia Estata l de Adminis trac ión Tr ibutar ia,  
por la que se prorroga el p lazo de presentación de las sol ic i tudes de 
devolución y comunicac iones de datos adic ionales por e l Impuesto sobre la 
renta de las Personas Fís icas, ejerc ic io 1999, establec ido en la Resoluc ión de 
30 de d ic iembre de 1999.  
 
-  Nº 77 30-03-00 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas y sobre e l  Patr imonio.-  
Correcc ión de errores de la Orden de 14 de marzo de 2000 por la que se 
aprueban los modelos de dec larac ión del  Impuesto sobre la Renta de las  
Personas Fís icas y del Impuesto sobre e l Patr imonio para e l ejerc ic io 1999 y 
se determinan el  lugar ,  forma y p lazos de presentac ión de los  mismos. 
 
Telecomunicac iones.-  Orden de 21 de marzo de 2000 por la que se regula e l  
s istema de as ignac ión de nombres de dominio de Internet bajo e l código de 
país correspondiente a España ( .es).  
 
-  N º 84 07-04-00 
 
Oferta de empleo públ ico correspondiente a l  ejerc ic io de 2.000, aprobada por  
Resoluc ión de Alcaldía de fecha 21 de febrero de 2.000. 
 Funcionar ios  de carrera 
 Grupo según ar t ículo 25 de la Ley 30/1984:  B. Clas if icac ión: Escala de 
Administrac ión Espec ial ,  subescala Técnica.   Número de vacantes:  Una.  
Denominación:  As istente Soc ia l .  
 Grupo según ar t ícu lo 25 de la Ley 30/1984:  C.  Clasif icación:  Escala de 
Administrac ión Espec ia l,  subescala Servic ios Espec ia les,  c lase Pol ic ía Local.   
Número de vacantes:  Una.   Denominac ión: Cabo de la Pol ic ía Local.  
 
-  Nº 88 12-4-00 
 
Impuesto sobre Suces iones y Donac iones.- Orden de 7 de abr i l  de 2.000 por 
la que se aprueban los modelos 650,  652 y 651 de dec laración- l iqu idac ión del  
Impuesto sobre Suces iones y Donac iones, y se determinan el  lugar,  forma y 
p lazos de presentac ión de los mismos.  
 
Productos petrol í feros .-  Real Decreto 403/2000, de 24 de marzo, por e l que se 
prohíbe la  comerc ia l izac ión de gasol inas con p lomo. 
 
 
-  Nº 89 13-04-00 
 
Vehículos de motor .   Seguros.-   Correcc ión de er rores de la Resoluc ión de 2 
de marzo de 2000,  de la Direcc ión General de Seguros, por la que se da 
publ ic idad a las cuantías de las indemnizac iones por muer te, les iones 
permanentes e incapacidad temporal que resultarán de apl icar durante e l año 
2000 e l s is tema para valoración de los daños y per ju ic ios causados a las  
personas en accidentes de c ircu lación.  
 
-  Nº 90 14-04-00 
 
Enju ic iamiento Civ i l . -   Correcc ión de errores de la Ley 1/2000, de 7 de enero,  
de Enju ic iamiento Civ i l .  
 



-  Nº 93 18-04-00 
 
Impuesto sobre la Renta de no Res identes.-   Orden de 13 de abr i l  de 2000 por  
la que se establece e l procedimiento para hacer efec t iva la  práct ica de 
retención a l t ipo que corresponda en cada caso, o la exc lus ión de retenc ión,  
sobre los in tereses y los d iv idendos obtenidos s in mediac ión de 
establec imiento permanente por contr ibuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes der ivados de la  emis ión de valores negoc iables , a 
excepc ión de los intereses der ivados de determinados valores de la  Deuda 
Públ ica.  
 
 
-  Nº 94 19-04-00 
 
Colegios profes ionales.-   Ley 1/2000, de 30 de marzo,  de Creac ión del  
Colegio Of ic ia l  de F is ioterapeutas de la Comunidad Valenciana.  
 
Ley 2/2000,  de 31 de marzo,  de Creac ión del  Colegio Of ic ia l  de Protés icos 
Denta les de la  Comunidad Valenc iana.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.718 28-03-00 
 
ORDEN de 17 de marzo de 2000, de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se actual iza e l catá logo de puestos de trabajo de los  
centros públ icos de Educac ión Infant i l  (2º c ic lo) ,  Educación Pr imaria y 
Educac ión Espec ial ,  de t i tu lar idad de la  General i ta t  Valenc iana. 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA, ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A FISCALIZACIÓN. 
 Se da cuenta de la re lac ión de Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante e l  mes de abr i l ,  cuyo deta l le extractado es e l s iguiente:  
-  Decreto sanc ionador  de inf racción urbanís t ica. (Dto. 350/00, 351/00, 

352/00,  353/00,  354/00,  355/00,  ) .  
-     Decreto de conces ión de baja por  cese de act iv idad. (Dto.  356/00) .  
-  Decretos conces ión baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos. (Dto. 

357/00).  
-  Decretos conces ión l icenc ia munic ipal de aper tura de establec imientos. 

(Dto.  358/00).  
-  Decreto abono importe serv ic io de recogida y retenc ión de perros  

vagabundos mensual idad de marzo.  (Dto. 360/00) .  
-  Decreto aprobac ión y adjudicac ión contratac ión serv ic io de e laborac ión de 

35 retratos p ictór icos de los Alcaldes de la Vi l la de Crevi l lent con mandato  
en e l s ig lo XX a D. Miguel Ángel Rodr igo Sor iano, por la cant idad de 
100.000 ptas.  + IVA por cada retrato.  (Dto.  361/00).  

-  Decreto sanc ionador   expedientes inf racción de tráf ico. (Dto. 362/00,  
372/00)  

-  Decreto incoacción expedientes inf racc ión de tráf ico (Dto.  363/00) .  
-  Decreto conces ión l icenc ias  de obras menores. (Dto.  364/00).  
-  Decreto abono importe e laborac ión de seis cuadros de Alcaldes 

correspondientes al  s ig lo XX, por  importe de 696.000 ptas. ( IVA inc lu ido).  
(Dto.  365/00).  

-  Decreto apl icac ión de retenc ión retr ibuc iones meses de abr i l  y mayo de 
2.000 a func ionar io. (Dto.  366/00).  

-  Decreto conces ión l icenc ia ac t iv idad.  (Dto. 367/00) .  



-  Decreto abono impor te  ac tuac iones contratadas con motivo de los actos  
de inaugurac ión del Pabel lón Munic ipal  “Arqui tec to Fél ix  Candela”,  por  
impor te de 910.000 ptas.  (Dto. 368/00) .  

-  Decreto devoluc ión tasa indebidamente cobrada por serv ic io de grua   
Munic ipal .  (Dto.  371/00).  

-  Decreto ampliac ión de créditos del Presupuesto General .  (Dto. 373/00).  
-  Decreto aprobación contrato de préstamo con e l Banco de Crédito Local,  

por  importe de 104.631.279 ptas.  (Dto. 374/00) .  
 
 A cont inuación, se da cuenta de los extrac tos de acuerdo de la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno,  de las  s iguientes fechas:  
 
3 de abril  de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 27.03.00. 
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de ayudas as istenc ia les.  
3.-  Se informaron favorablemente autor izac iones para la  ins ta lac ión de Placas 
de Vado Permanente.  
4.-  Se concedió autor ización para la celebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l  
Salón de Plenos.  
5.-  Se acordó reconocer responsabi l idad patr imonia l daños causados en 
vehículo por  va l la en vía públ ica.  
6.-  Se acordó requer ir  ret irada de Placas de Vado Permanente por uso 
indebido.  
7.-  Se acordó la colocac ión de horqui l las sobre acera con e l f in de impedir  
estac ionamiento indebido.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
10.-Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó postergar la fecha de in ic io de los trabajos de “Tras lado 
de la Cr ipta y Acondic ionamiento del Anexo del Museo Monográf ico Munic ipal  
“Mariano Benl l iure” .  
 2.  Se resolv ió una pet ic ión de func ionar io de asuntos part icu lares.  
 3.  Se acordó conceder autor izac ión para la real izac ión de práct icas en 
dependenc ias de Bienestar Soc ial .  
 4.  Se acordó adelantar pago de Prestaciones Económicas Regladas. 
 5.  Se acordó desest imar y asumir  la rec lamación patr imonia l de D.  José 
Mart ínez Pérez en representac ión de Big-Key,  S.L. por extemporánea.  
 
10 de abri l  de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-04-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión. 
5.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
6.-  Se concedió l icenc ia para la  ins ta lac ión de una marques ina de autobús.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjeron asuntos de urgenc ia en esta ses ión.  
 
17 de abri l  de 2000:  
1.-  Se aprobó,  por  unanimidad,  ac ta de la ses ión anter ior  de fecha 10.04.00,  
con una rec t i f icación.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó aprobar la cuenta de Recaudac ión del a lcantar i l lado 
correspondiente a l ejerc ic io 1999.  
5.-  Quedó enterada y conforme escr i to de SUMA re lat ivo a resul tados de 
actuaciones de Inspección en e l  Impuesto sobre Act iv idades Económicas.  
6.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de func ionar ios de asuntos part icu lares.  



7.-  Se concedieron autor izac iones a func ionar ios para as is tenc ia a cursos.  
8.-  Se concedió permiso a func ionar io por in tervención quirúrg ica de una h i ja .  
9.-  Se acordó incoar  expediente disc ip l inar io a funcionar io.  
10.-  Se informaron favorablemente la  ins ta lac ión de placas de Vado 
permanente.  
11.-  Se acordó informar favorablemente sol ic i tud de establec imiento públ ico 
para permanecer abier to a l  públ ico las  24 horas del  día.  
12.-  Se desest imó rec lamación por presuntos daños por  rotura de la  
documentac ión.  
13.-  Se desest imó rec lamación por presuntos daños sufr idos en vehículo con 
motivo de enganche y arrastre de la grúa.  
14.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
15.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  

1. Quedó enterada y conforme con lo ac tuado en sol ic i tudes  
presentadas por establecimientos de cambio de días fest ivos para la práct ica 
comercia l.  
 2.  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a Guarda del parque de 
Montaña de San Cayetano.  
 3.  Se desest imó sol ic i tud del  Pres idente de la Junta de Persona l  
re lat ivo a abono horas ext raordinar ias  o compensac ión en t iempo l ibro por no 
haber interrumpido su jornada laboral  el  día de las  Elecc iones. 
 4.  Se aprobaron las bases del I I  Concurso de Carte ler ía,  Día Mundia l  
Sin Tabaco.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados.  
 
4.  RATIFICACIÓN DECRETOS Y ACUERDOS DE C.M.G.  
 No hubo asuntos en este punto del Orden del Día.  
 
5.  OBLIGACIONES PENDIENTES DE RECONOCER DE EJERCICIOS 
ANTERIORES. 
 Seguidamente, se da cuenta del s iguiente in forme de Intervenc ión:  
 “En re lac ión con e l  pago de obl igac iones pendientes de reconocer de 
ejerc ic ios anter iores, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 

•  Factura  de PANADERIA-BOLLERIA FRANCISCO 
CERDA FERRANDEZ, por e l suminis tro de panader ía,  
bebidas y serv ic io con motivo de la inauguración de los  
senderos PRV 108 y 109, de fecha 28 de Noviembre de 
1.999 y por un importe de 130.000 ptas . ,  IVA inc lu ido.  
Se puede contabi l izar con cargo a la par t ida 
111.226.01  de l  vigente Presupuesto Munic ipal.  

•  Factura número 41/99 con fecha 7 de Abr i l  de 1.999 de  
ANTONIO FERRANDEZ  FELICES,  por  e l cast i l lo  de 
fuegos art i f ic ia les d isparado con motivo de la  
inaugurac ión del paseo del ca lvar io y por un importe de  
232.000 ptas . ,  IVA incluido.  Se puede contabi l izar con 
cargo a la par t ida 451.22607 Gastos d iversos en 
festejos.  

•  El  CENTRO EXCURSIONISTA DE CREVILLENT   
presenta deta l le de los gastos der ivados de la 
homologac ión de los  senderos de pequeño recorr ido  
PRV-108 y PRV-109,  por un impor te tota l de  307.003 
ptas.  IVA inc lu ido,  cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  

 
•  Factura numero 375/99 y t icket 2/1999 de 

ELIG  BRICOLAGE, diverso mater ia l  de p intura 
por un importe de 6.525  y 1.203 ptas .  IVA 
inclu ido respect ivamente.  



•  Factura numero 990738 de  LABORAL 
GRAFICA S.L, cuatr ipt icos y pegat inas 
indicat ivos de los senderos indicados, por un 
impor te de 234.111 ptas .  IVA inc lu ido.  

•  FEDERACIO TERRITORIAL VALENCIANA DE 
MUNTANYISME ,  jus t i f icación fechada e l 31 de 
Enero de 1.998,  por las tar i fas correspondientes 
a la homologac ión de los senderos PRV-109 y 
PRV-108  por un impor te respect ivamente de 
12.900  y 11.150  p tas .  IVA inc lu ido.   

•  Factura numero 0350 de  Mª LUISA BOTELLA 
GARCIA  un mango de mazo por 575  p tas .  IVA 
inclu ido.  

•  Factura numero 31/99 de  JOSE ANTONIO 
CUTILLAS SOCUELLAMOS por el revelado de 
fotograf ías  y diapos i t ivas, con un impor te de 
2.450 ptas .  IVA inc lu ido.  

•  Factura numero 224 de  FERRETERIA  
BUENO,  t i rafondos y mango de mazo por un 
impor te tota l de 1.440 ptas .  IVA  inc lu ido.  

•  Factura numero 701/99 de  PINTURAS A.  
FERRANDEZ S.C   d iverso mater ia l  de p intura  
por  un tota l de 2.033 ptas .  IVA inc luido.  

•  Factura numero M-43 de SUMINISTROS 
INDUSTRIALES AVELINO BELEN S.L por  
d iverso mater ia l  de ferreter ía por un impor te 
tota l  de 4.616 ptas .  IVA inc lu ido.  

•  CENTRO EXCURSIONISTA DE CREVILLENT 
por  los gastos der ivados de la organizac ión cuyo 
impor te asc iende a 30.000 ptas.  IVA inc luido.  

 
Se efectúa e l s iguiente  INFORME: 
 

1.   Con cargo a los crédi tos  del estado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos 
en general que se real icen en e l año natural  del propio 
ejerc ic io presupuestar io. No obstante se apl icarán a los  
crédi tos  del Presupuesto v igente, en e l  momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por el que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno 
de la  Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de créditos .  

 
2. Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se 

desarro l la  la gest ión del gasto, en v ir tud de lo dispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por  
una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la  
tota l idad o par te de un crédi to presupuestar io.  En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el ac to mediante el cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar  e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante el  cual se dec lara la  
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de 
un gasto autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  



ORDENACION DEL PAGO como el  ac to mediante e l cual  e l  
Ordenador  de pagos, sobre la base de una obl igac ión 
reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 
3. Los d is t in tos negoc iados t ienen que efectuar,  previamente a 

pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor ización y  
de esta forma se evita que una vez cer rado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año o años     s iguiente.”  

De conformidad con las pos ic iones adoptadas por los grupos en la 
Comis ión de Hacienda, que se re i teran,  se pasó a votac ión:  

    Votos Sí ……………:14 
Votos No …………..:   5  
Abstanc iones …….. :   0   
No as is ten ………..:    2  
          - - - - - - - -  

     Total  nº  miembros 21 
    ===================== 
 Tras lo expuesto, por mayor ía absoluta legal,  la Corporac ión Munic ipal  
ACUERDA. Reconocer los créditos procedentes de ejerc ic ios  anter iores,  
re lac ionados en el  informe de Intervenc ión,  que se transcr iben “ut  supra” .  
 
6.  DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO DE 1.999.  
 Se da lec tura del s iguiente Decreto de Alcaldía, nº 327/00,  de 30 de 
marzo:  
 
 “En la Vi l la  de Crevi l lente a tre inta de Marzo de dos mi l .  
 
 Vistos los documentos contables integrantes de la L iquidac ión del  
Presupuesto General  de 1.998, formalmente adaptados a la vigente 
Ins trucc ión de Contabi l idad (Orden de 29 de Jul io  de 1.990) para la  
Administrac ión Local,  e laborados por  la  Intervención Munic ipal ,  así  como el  
informe real izado por  la Tesorer ía e Intervenc ión, en e l que entre otros  
aspectos se anal izan los resultados de la misma y las conc lusiones que debe 
adoptar e l Ayuntamiento.  A su v is ta es ta Alcaldía – Pres idenc ia adopta la  
s iguiente Resolución:  
 
 PRIMERO.  Aprobar la L iquidación del Presupuesto General de este 
Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 1.999, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la misma: 
 
Resultado presupuestario :  
 
Derechos reconoc idos netos 2.195.405.519 
Obl igac iones reconoc idas netas 2.061.381.513 
 + 134.024.006 
 
Remanente de Tesoreria :  
 
1.  Derechos pendientes de cobro 562.082.983 
(+)  Del Presupuesto corr iente 337.085.130 
(+)  De Presupuestos cerrados 382.009.707 
(-)  De dudoso cobro 157.011.854 
 
2.  Obl igaciones pendientes de pago 656.436.289 
(+)  Del Presupuesto corr iente 321.272.769 
(+)  De Presupuestos cerrados 234.152.313 
(+)  De Operac iones no Presupuestar ias 101.011.207 



  
3.  Fondos l íqu idos 422.079.162 
 
4.Remanente de Tesorería + 327.725.856 
 
Remanente de Tesorería afectado 85.668.816  
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 242.057.040 
 

SEGUNDO.  Dar cuenta del presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno en 
la pr imera ses ión  que celebre, y remit ir  copia de la L iquidac ión del  
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l Minis ter io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe de Intervenc ión y Tesorería,  
cuyo tex to d ice así:  
 
 “De conformidad con e l ar t ícu lo 172.3 de la Ley 39/88 de 28 de 
Dic iembre, reguladora de las  Hac iendas Locales,  se ha confeccionado por  
esta Intervenc ión Munic ipal la L iquidac ión del Presupuesto General de la 
Corporac ión del ejerc ic io económico de 1.999, compuesta de los s iguientes  
documentos:  
   

•  Balance de Situac ión 
•  Cuentas de Resultados 
•  Cuadro de f inanc iación anual  
•  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos 
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y obl igac iones 

procedentes de Presupuestos cer rados 
•  Resultado Presupuestar io 
•  Estado de Tesorer ía 
•  Estado de la  Deuda 

 
 Resulta conveniente anal izar e l Remanente de Tesorería como 
indicador contable def inido por  la  d iferenc ia entre:   Derechos Pendientes de  
cobro, Obl igaciones Pendientes de pago y los Fondos Líquidos, todos e l los 
refer idos a 31 de Dic iembre del ejerc ic io.  La cuant i f icación del Remanente de 
Tesorer ía deberá real izarse teniendo en cuenta los pos ib les ingresos 
afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentar iamente se 
establezca respecto a los derechos pendientes de cobro que se cons ideren de 
d if íc i l  o  impos ib le recaudac ión.  
 Este indicador t iene la caracterís t ica de ser unid ireccional ,  es dec ir ,  
cuando es negativo pone de manif ies to un problema cier to que hay que 
resolver :  será necesar io pagar deuda atrasada con ingresos futuros. En 
cambio, cuando es posit ivo, no s ignif ica necesar iamente que haya un exceso 
de l iqu idez apl icable a gastos futuros. Como se parte de la presunción de que 
los derechos pendientes de cobro se ir ían cobrando a un r i tmo s imilar  a l que 
se vayan pagando a los acreedores pendientes de pago,  se presentan de 
hecho las s iguientes var iables :  
 

1.  Los Deudores pendientes de cobro engloba deudas de recaudac ión 
de dis t in tos ejerc ic ios,   incobrables o con fecha inc ier ta de cobro.  

2.  Los Acreedores pendientes de pago pueden dar lugar a nuevos 
reconoc imientos de gasto, así como al reconoc imiento de deuda 
atrasada y no contabi l izada que, además,  t iene pr ior idad de pago.  

 
 En e l ar t icu lo 174 de la Ley de Hac iendas Locales contempla e l  
supuesto de l iqu idación del Presupuesto con Remanente de Tesorer ía 
negat ivo,  en cuyo caso se t ienen que adoptar  medidas correctoras para  
soluc ionar la anomalía, s i  es  pos it ivo const i tuye un recurso para la 
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l  presupuesto.  
 



 La l iqu idac ión contable del ejerc ic io 1.999 ref leja un Remanente de 
Tesorer ía pos i t ivo de  484.737.710 ptas . que, por def inic ión podría tomarse 
como un superávi t  del ejerc ic io para gastos generales y con f inanc iac ión 
afectada. No obstante para obtener e l Remanente de Tesorer ía, en e l caso 
concreto que nos ocupa,  es  necesar io efectuar  los  s iguientes ajus tes :  
 

1.  Deudores de dudoso cobro .  
 
 Las deudas pendientes de cobro del Presupuesto corr iente  por   
337.085.130 ptas. y de ejerc ic ios cerrados por 382.009.707 ptas .  no pueden 
ser cobradas durante 1.999 en su tota l idad. Tal como dispone e l ar t icu lo 
172.2 de la Ley de Hac iendas Locales desarrol lada por el R.D 500/90  en su 
art icu lo 103 indica que para la determinación de la cuant ía de los derechos  
que se cons ideren de d if íc i l  o  imposib le recaudac ión podrá real izarse b ien de 
forma indiv idual izada,  bien mediante la f i jac ión de un porcentaje a tanto 
a lzado. En cualquier caso, la cons iderac ión de un derecho como de d if íc i l  o  
impos ible recaudac ión no impl icará su anulac ión ni produc irá su baja en 
cuentas.  
 Las bases de ejecuc ión del Presupuesto Munic ipal para 1.999 regulan 
los saldos de dudoso cobro en su base número 13,  ind icando que los  
derechos pendientes de cobro a l 31 de dic iembre de 1.999 son de dudoso 
cobro en los  porcentajes s iguientes:  
 

•  INGRESOS DELEGADOS A SUMA 
 

1.999  1.998  1.997  1.996 
 

I .B.I .  urbana     5%    6%    7%    8% 
I .B.I .  rúst ica    10%  12%  14%  16% 
I .A.E.     20%  22%  25%  30% 
 

•  INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 
 

1.999  1.998  1.997  1.996 
 
Resto conceptos   25%    35%   45%    55% 

 
Por cons iguiente, por razones de homogeneidad con los ejerc ic ios  

anter iores  los derechos pendientes de cobro de 1.995 y anter iores , por un 
impor te de 43.029.663 ptas .,  son de muy d if íc i l  real izac ión considerándose 
íntegramente de dudoso cobro. Respecto a l  resto de ejerc ic ios, apl icando los  
porcentajes anter iores se obt ienen los  s iguientes saldos:  
 
 

CONCEPTO  PENDIENTE COBRO   SALDO DUDOSO  
 AL 31-XII -98                    COBRO 

 
Ingresos delegados a SUMA 127.399.878   37.231.163  
  

•  Ejerc ic io 1.996      9.341.120    1.674.350 
•  Ejerc ic io 1.997    13.683.359    2.055.058 
•  Ejerc ic io 1.998    18.019.601    2.427.427 
•  Ejerc ic io 1.999    86.355.798  31.074.328 
 

Ingresos delegados Recaudador  226.704.631   76.751.028  
 

•  Ejerc ic io 1.996    17.681.695   9 .724.932 
•  Ejerc ic io 1.997    25.079.924  11.285.966 
•  Ejerc ic io 1.998    97.543.772  34.140.320 
•  Ejerc ic io 1.999    86.399.240  21.599.810 



  
Ingresos pendientes hasta 1.995   43.029.663   43.029.663  
   
      TOTAL        157.011.854  
 
   2.  Acreedores Pendientes de Pago a f in  de ejercicio.  
 
 Los  Acreedores pendientes de pago asc ienden a 656.436.289 ptas. ,  
correspondiendo a l ejerc ic io corr iente  321.272.769 ptas . ,  234.152.313 ptas.  
a ejerc ic ios cerrados y 101.011.207 ptas. a las operac iones no 
presupuestar ias.  
 
 De con lo expuesto anter iormente, e l Remanente ajustado de Tesorería 
quedaría de la s iguiente forma:  
 

    
E S TA D O   D E L   R E M A N E N T E   D E   T  E S O R E R I  A  

    
    

1. DERECHOS PENDIENTES DE COBRO ( + )  562.082.983 
 
(  + )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   337.085.130 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   382.009.707 
(  -   )  DE DUDOSO COBRO    157.011.854 
 
2. OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO  656.436.289 
                               
(+ )  DEL PRESUPUESTO CORRIENTE   321.272.769 
(  + )  DE PRESUPUESTOS CERRADOS   234.152.313 
(  + )  DE OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS 101.011.207 
 
3. FONDOS LIQUIDOS     422.079.162 
 
4. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL  327.725.856 
 
REMANENTE DE TESORERIA AFECTADO      85.668.816 
REMANENTE DE T. PARA GASTOS GENERALES 242.057.040  
 Los derechos afectados reconoc idos son infer iores a las obl igaciones 
por aquel los f inanc iadas, en  85.668.816 ptas. ,  por lo tanto del remanente de 
tesorería tota l se t iene que deduc ir  la c i tada cant idad para obtener e l  
remanente de tesorer ía para gastos generales.   
 

El remanente de tesorería pos it ivo const i tuye un recurso para la  
f inanc iac ión de modif icac iones de crédi to en e l  presupuesto  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTINUACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2000.  
===================================================== 
 
del ejerc ic io 2.000, según d isponen e l ar t icu lo 101 y s iguientes del RD 500/  
1.990. No obstante como las obl igac iones pendientes de pago superan los  
derechos pendientes de cobro, tanto de corr iente como de ejerc ic ios cerrados,  
y se compensan con los fondos l íquidos ex istentes en la  Tesorer ía Munic ipal,  
resul ta aconsejable  ut i l izar e l 50%  del Remanente de Tesorería para gastos 
generales , y de esta forma evitar  d if icu ltades futuras de tesorería. También 
teniendo en cuenta que entre los acreedores pendientes de pago ex is ten  
101.011.207 ptas . de operac iones no presupuestar ias .  
 
 La l iqu idac ión del  Presupuesto cor responde su aprobac ión a l  
Pres idente de la Corporac ión, previo informe de la Intervención, según 
d ispone el ar t icu lo 172.3 Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas Locales.  
Una vez real izada su aprobación se dará cuenta al  Pleno en la pr imera ses ión  
que se celebre.  

 
Las Ent idades Locales remit irán copia de la l iqu idac ión de sus  

Presupuestos a la Administrac ión del Estado y a la Comunidad Autónoma 
antes de f inal izar  e l  mes de marzo del ejerc ic io s iguiente a l que corresponda. 
 Es cuanto se t iene a b ien informar .”  
 Visto e l d ictamen de la Comisión de Cuentas, por e l que los miembros 
as istentes del PP, PSOE y EU manif ies tan quedar enterados de la Liquidac ión 



del Presupuesto General del ejerc ic io de 1.999, se abre debate, concediendo 
la palabra e l Sr.  Alcalde a l portavoz del PSOE, Sra. Asensio, que rat i f ica sus  
pos ic iones reproduc idas en e l Acta de la  Comisión de Cuentas.  
  Tras lo  expuesto, la Corporac ión ACUERDA:  Quedar enterada del  
contenido del  Decreto.  
 
7.  CUENTA RECAUDACION MUNICIPAL AÑO 1.999.  
 Se da lec tura del informe de Intervenc ión y Tesorería, de fecha 
31.03.00, cuyo tex to d ice así :  

“INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 El Tesorero  y la Interventora de este Ayuntamiento, que suscr iben,  
rec ib idas y examinadas las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal  
en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo, correspondientes a l ejerc ic io 
económico de 1999 y formuladas por D. Franc isco Mas Sierra, t iene e l honor  
de informar a la  Corporac ión Munic ipal en Pleno lo  que s igue:  
 
 Pr imero.-  Ex is te conformidad de los as ientos ref lejados en las Cuentas 
con la  contabi l idad munic ipal.  
 Segundo.-  Por la comis ión L iquidadora nombrada para esta Cuenta se 
ha efectuado el recuento y comprobac ión de los valores pendientes a l  
31.12.99, que resul ta de p lena conformidad, según informe unido a l  
expediente.  
 Tercero.-  Del  examen de los  Estados componentes de las  Cuentas se 
obt iene e l s iguiente resumen: 
 
VOLUNTARIA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 ………………      946.860.-  
Cargos valores durante e l ejerc ic io ……………….…… 233.136.773.-  
            - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Cargo ……………..…. 234.083.633.-  
 
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io    ………………….. 192.069.265.-  
Bajas  ……………………………………………………………       985.570.-  
Valores pasados a Ejecut iva …………………………..    40.211.643.-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98   ……………       817.155.-  
        - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Data ………………….. 234.083.633.-  
 
EJECUTIVA 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 (rec.) . .……   65.725.786-  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.98 (C.Dto.)        95.864.560.-  
Cargos en e l ejerc ic io (rec ibos)     …………………….    43.418.501.-  
Cargos en e l ejerc ic io (cert i f .  De desc.)     …………..   22.298.778.-  
              - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo    ……. 227.307.625.-  
 
DATA 
 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)……….     34.483.139.-  
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.  desc.)   …….     22.057.551.-  
Bajas  por  rec ibos ……………………… ……………..         8 .478.295.-  



Bajas por  cer t i f icac iones …… …………………………      6.583.464.-  
Valores pendientes de cobro por rec ibos  ………….    66.182.853.-  
Valores pendientes de cobro por cert i f icac………..     89.522.323.-  
                                  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data ………. 227.307.625.-  
 
 Cuarto.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos del serv ic io  
de Recaudac ión vigentes:  
 Se establece en la c láusula Décima.-  A efec tos  de la determinac ión de 
porcentajes recaudator ios a lcanzados se disminuirá, del cargo, e l importe de  
los rec ibos que en la fecha del c ierre de cada cuenta estuviesen pendientes 
de cobro y s in f inal izar e l p lazo de ingreso voluntar io, los cuales deberán 
re lac ionarse como anexo a la cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l  cargo e ingresos computables y de e l los e l  
porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes cálculos : 
 
CARGO COMPUTABLE 
 
Tota l cargo ……………………………………………       234.083.633.-  
Valores anulados en Voluntar ia  985.570.-  
Valores en voluntar ia a l 31.12.96 817.155.-         1.802.725.-  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Cargo computable  232.280.908.-  
 
INGRESOS COMPUTABLES 
Ingresos en e l  ejerc ic io ………………………………….. 192.069.265.-  
           - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Ingresos computables …  192.069.265.-  
 
PORCENTAJE DE COBRANZA 
 
   192.069.265 X 100 
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  = 82.68 % 
        232.280.908 
 
  Quinto.-  El 82.68% obtenido de acuerdo con la base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia. El Recaudador en 
Voluntar ia perc ib irá,  como retr ibuc ión de sus serv ic ios , un premio de 
cobranza f i jado según el porcentaje de recaudac ión g lobal de cada ejerc ic io,  
de conformidad con e l  s iguiente baremo: 
-  Más del 80% al  85% …………… 2.50 % de lo recaudado".  
Determina el 2.50% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en Voluntar ia 
que se e leva a 192.069.265 ptas .,  que a l tanto por  c iento indicado supone un 
Premio de Cobranza de 4.801.732 ptas . por la Gest ión Recaudator ia en el  
ejerc ic io de 1999.  
 
 Sexto.-  En cuadro que se incorpora aparecen los cálculos  para 
determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa Espec ia l  por Mayor  
Agi l idad, con resultado pos i t ivo para los valores de los t res grupos que señala 
la base octava del  contrato por que se r ige la  Recaudación Munic ipal ,  que 
d ice:  
 "Octava.-  De la recompensa espec ia l .-  Se establece una recompensa 
espec ial  por  mayor  agi l idad que se regulará de la  s iguiente forma:  
  A) Clas if icac ión de los débitos.  Se establecerán tres grupos 
d ist intos con la  tota l idad de los débi tos  a la  Hacienda Munic ipal  por cualquier  
concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débi tos correspondientes a l ejerc ic io económico 
de la  l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  



  Segundo Grupo.-  Débitos  correspondientes a los  tres ejerc ic ios  
inmediatamente anter iores  a los que const i tuyen e l  pr imero grupo. 
  Tercer Grupo.-  Débitos correspondientes a todos los  demás 
ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los  ingresos y las  
datas por fa l l idos y adjudicac iones alcancen sobre e l cargo l íquido de los 
débitos correspondientes a es te grupo el porcentaje del 30% la recompensa 
será del  10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  idem… porcentaje del 15% la recompensa será 
del  8% de lo cobrado.  
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta recompensa 
espec ial por mayor agi l idad, será la obtenc ión de una Data tota l general  
( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y adjudicac iones),  que supere e l  
20% del to ta l  general  del  cargo."  
 En atenc ión a la c i tada base, procede e l abono del 10% de la suma 
recaudada e ingresada por valores de los grupos pr imero y segundo que se 
e leva a 48.163.457 ptas. y e l 8% del grupo tercero que se e leva a 3.236.881.-
ptas.  
 
    48.163.457 x 10 
 Grupo 1º y 2º  =    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -= 4.816.346 ptas.  
     100 
 
 
   3.236.881 x  8 
 Grupo 3º = --- - - - - - - - - - - - - - - - - -  =  258.950 ptas.  
        100 
 Sépt imo.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El Agente  
Ejecut ivo será retr ibuido mediante la part ic ipac ión en la mitad del  recargo de 
apremio del 20% apl icado sobre la deuda, con la l im i tac ión establec ida en e l  
número dos del ar t .  96 del Reglamento General de Recaudac ión. Está  
par t ic ipac ión se perc ib irá por  e l  Agente Ejecut ivo mediante retenc ión,  con la  
obl igac ión de ingresar en las arcas munic ipales el res to del recargo en los  
p lazos establec idos legalmente.”  
          En e l ejerc ic io de 1.999, y por este concepto, e l Recaudador ha 
perc ib ido unas retr ibuciones de 3.135.119 ptas,  en recaudac ión ejecut iva y 
2.005.233 ptas , en cer t i f icac iones de descubierto.  
 
 Octavo.-  Aún cuando e l Reglamento General de Recaudación v igente  
no contempla la f igura del per juic io de valores por cuanto en el mismo 
desaparece la f igura del Recaudador Tradic ional,  se est ima por e l informante  
que mientras se cont inúe prorrogando por  la táci ta contratos v igentes del  
actual Recaudador Munic ipal debe seguirse a es te respecto lo prevenido en e l  
Reglamento General de Recaudac ión, Instrucc ión General de Recaudac ión y 
Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la Función Recaudator ia derogados,  
hac iéndose expresa y formal dec larac ión procedente la dec larac ión de los  
per ju ic ios  que correspondan. En consecuenc ia se considera proceden la 
dec larac ión de Per ju ic ios de Valores ref lejados en re lac iones nominales o por  
conceptos que se unen a l expediente y que asc ienden a las  c i f ras s iguientes:  
 -  Per ju ic ios de valores de 1º grado por 8.291.353 ptas . en rec ibos y 
12.158.216 ptas. en Cert i f icac iones de Descubier to, correspondientes a l 
ejerc ic io de 1997.  
 -  Per juic ios de valores de 2º  grado por  14.173.125 ptas.  en rec ibos y 
27.872.413 ptas. en Cert i f icac iones de Descubierto. En esta ú lt ima 
dec larac ión se han incluido todos los valores pendientes hasta 1996, como 
paso previo a la ac tual izac ión de la f ianza del Recaudador y al in ic io de 
expedientes de per ju ic io de valores de 3º grado. 
 



 Noveno.-  Se informa,  que lo dec larado como per ju ic io de segundo 
grado en la aprobación de la Cuenta de 1998 es suscept ib le de per ju ic io de 
tercer grado en la de 1999, sa lvo de aquel los valores cuya prescr ipción haya 
s ido in terrumpida.  
 
 Déc ima.-  Deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal que se real ice 
una depurac ión, mediante su cobro u ot ro procedimiento previsto en e l  
Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de c inco años de 
ant igüedad.  
 
 Undécima.-  Sol ic i tar  del Recaudador la actual izac ión de la f ianza en su 
impor te de 7.135.235.-ptas.  
 
          Propuesta de Acuerdo:  
 
 PRIMERO.- Aprobar las Cuentas de Gest ión Recaudator ia del ejerc ic io  
de 1999,  que asc iende tanto en e l cargo como en la  Data a 234.083.633 ptas . 
en voluntar ia,  y 227.307.625 ptas . en Ejecut iva.  
 SEGUNDO.- Abonar a l Recaudador la cant idad de 4.801.732 ptas. por  
e l premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io, a que asciende e l 2.50 % 
de la  Recaudac ión de d icho per iodo.  
 TERCERO.- Abonar a l Recaudador por e l concepto de Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad la cant idad del 10% sobre la suma recaudada por  
ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo, es decir  4.816.346 ptas. y e l 8% 
del  grupo tercero por 258.950.-ptas .  
 CUARTO.-  Dec larar e l per ju ic io de Valores y Responsabi l idad del  
Pr imer Grado por los  pendientes de cobro de los cargados en 1997 que 
asc ienden a 20.449.569 ptas . con expresa not i f icac ión a l Recaudador  D. 
Franc isco Mas Sierra.  
 QUINTO.- Dec larar la Responsabi l idad y e l Per ju ic io de Segundo Grado 
de los Valores Pendientes de Cobro que fueron cargados en 1996 y anter iores  
y a los que se les fue suces ivamente dec larando en Per ju ic io de Pr imer Grado 
en las aprobaciones de las Cuentas de Recaudac ión anter iores. Por ascender 
la suma de estos valores a la c i f ra de 42.045.538 ptas. deberá e l Recaudador  
efectuar e l depós ito del 10% de d icha cant idad, es  dec ir  4.204.554 ptas .  
 SEXTO.- Sol ic i tar  a la Recaudac ión Munic ipal en pr imer lugar  la  
depuración, por cobro u otro procedimiento previs to en el Reglamento de 
Recaudac ión, de todas las deudas con más de c inco años de ant igüedad, en 
segundo lugar ,  la  apl icac ión estr ic ta de la normat iva sobre not i f icac iones, y 
en tercer lugar  proceder  a actual izar la f ianza deposi tada en un impor te de  
7.135.235.-ptas .”  
 As imismo, se da cuenta del  d ic tamen de la Comis ión de Cuentas de 
13.04.00, que d ice así :  

“Se da lec tura a l informe emit ido por  los Servic ios Económicos 
Munic ipales refer ido a las cuentas de gest ión de la Recaudac ión Munic ipal en 
sus per iodos voluntar io y ejecut ivo,  refer idas a l  ejerc ic io de 1999. 

 
El Sr.  Tesorero expl ica deta l ladamente e l in forme así como el resultado 

de la  gest ión recaudator ia durante d icho ejerc ic io.  
 
Dicha cuenta es d ictaminada favorablemente por los representantes del  

P.P.,  F .E.,  E.U.  y PSOE.”  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: Aprobar la  
Cuenta de Recaudación Munic ipal del  ejerc ic io de 1.999, con las 
cons iderac iones y mat ices que se expresan en e l refer ido Informe de 
Intervenc ión-Tesorería. 
 
8.  SUMA.- CUENTA RECAUDACION AÑO 1.999.  
 Se da cuenta del Informe de Intervenc ión y Tesorer ía, cuyo tex to dice  
así :  



“INFORME INTERVENCION Y TESORERIA 
 
 Se da cuenta de la Cuenta de Recaudación del Organismo Prov. SUMA 
del  ejerc ic io de 1999, cuyo tenor  es e l s iguiente:  
 "Pr imero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la Cuenta de 
1998.  
 Segundo.-  Son correctos igualmente los  cargos f igurados en las  
Cuentas.  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos f igurados 
tanto en voluntar ia como en ejecut iva.  
 Cuarto.-  En re lación a las  datas se informa: 

Data por otros Mot ivos. En lo referente a data de valores por menores 
impor tes y ant igüedad en la deuda, así como data por prescr ipc iones, y 
por bajas de empresas, los informantes se remiten a lo ya indicado por  
los acuerdos de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10.12.96 y 
07.05.99, as í como acuerdos de Comisión Munic ipal de Gobierno de 
15.11.99 y  09.12.99 ya remit idos a SUMA. 

       
 -  Data por Bajas Comunidades. Son correctas, de todo punto, las  
der ivadas de resoluc iones del  propio Ayuntamiento.  Se deben cons iderar  
aceptables las provenientes de resoluc iones del mismo SUMA, facultado para 
e l lo por el  Convenio ex istente, y las d imanantes de resoluc iones del  Centro 
de Gest ión Catastral  y las  de la Delegac ión de Hac ienda. 
 -  Data por Insolvenc ias. De acuerdo con las  atr ibuc iones que le otorga 
e l Convenio es tablec ido entre e l Ayuntamiento y e l Organismo SUMA, és te es 
competente para d ichas dec larac iones de insolvenc ia. En todo caso se deberá 
tener en cuenta lo previsto en e l ar t .  167 respecto a las pos ib les solvenc ias 
sobrevenidas.  
 Quinto.-  Son conformes los cálculos ar i tméticos ref lejados en las  
Cuentas y e l  cuadro de sus resultados.  
 Sexto.-  Se cons ideran ajustadas a l  Reglamento General  de 
Recaudac ión de 1990 las  Cuentas presentadas por lo que procedería la  
aprobación de las mismas en los términos contables que presenta su 
resumen.  
 RESUMEN 
CUENTA POR RECIBOS 
Cargo 
Valores Pendientes cobro cta. anter ior  ………..…..  77.945.318 ptas. 
Cargos en e l ejerc ic io ………………………………… 478.047.600 ptas . 
         - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Cargo ………….   555.992.918 ptas.  
 
Data 
Ingresos en Voluntar ia ……………………………….. 424.926.012 ptas. 
Ingresos en Ejecut iva …………………………………   34.172.624 ptas .  
Ingresos Repos ic ión Voluntar ia………………………    3.135.942 ptas. 
Bajas  Comunicadas ……………………………………   13.968.865 ptas .  
Bajas  por  Otros Mot ivos …………………………… .     2 .349.462 ptas. 
Bajas  por  Insolvenc ia …………………………………     6 .086.908 ptas . 
Valores pendientes de cobro ………………    .         71.353.105 ptas .  
             - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Data ……………   555.992.918 ptas.  
 
 En e l tota l de valores pendientes de cobro y por e l concepto de I .A.E.  
f igura un montante de 27.757.376 ptas .,  de las que descontado el recargo 
provinc ial  quedar ía un pendiente de 24.348.134 ptas .  
CUENTA POR CERTIFICACIONES 
 
Cargo 
Valores pendientes cobro cuenta anter ior  …………19.671.637 ptas . 



Cargos en e l ejerc ic io ……………………………………            0  ptas .  
       - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Cargo        19.671.637 ptas.  
 
Data 
Ingresos en e l  ejerc ic io …………………          5 .746.557 ptas.  
Bajas  Comunicadas …… ……………………           966.381 ptas.  
Bajas  por  Insolvenc ias  …………………..              789.305 ptas .  
Bajas  por  otros mot ivos ……………………            298.963 ptas.  
Valores pendientes de cobro   ………………… 11.870.431 ptas.  
                    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    Tota l Data ……… 19.671.637 ptas.  
 
 En e l tota l de valores pendientes de cobro y por e l concepto de I .A.E.   
f iguran unos montantes,  respect ivamente de 6.246.489 ptas. ,  de las  que 
descontados los  recargos provinc ia les quedarían 5.455.663 ptas . 
 
CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO 
 
CARGO 
 
Valores pendientes de cobro cuenta anter ior……… 9.787.524 ptas .  
Cargos en e l ejerc ic io……………………  ………….    99.047.912 ptas. 
                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
   Tota l Cargo…  .   108.835.436 ptas.  
 
DATA 
 
Ingreso en Voluntar ia……………………………..        34.436.828 ptas. 
Ingreso en Ejecut iva………………………………………..  5.323.493 ptas .  
Reposic ión a Voluntar ia……………………………………    644.681 ptas .  
Bajas  comunicadas……………………………………….. 1.384.514 ptas .  
Bajas  Insolvenc ia…………………………………………..     232.284 ptas .  
Bajas  LID Anuladas……………………………………….    450.225 ptas .  
Valores pendientes de cobro……………….………     66.363.411 ptas. 
       - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
     Tota l Data…….   108.835.436 ptas.  
 
 En e l to tal de valores pendientes de cobro, por e l concepto de IAE 
f iguran unos montantes de:  
 
 

       TOTAL    CUOTA MPAL.     RECARGO                                              
                         PROV.  
IAE…………………………5.153.231         4.533.645              619.586 
INSPECCION IAE…….39.194.296        34.370.081         4.824.215 
SANCIONES IAE……..12.969.500        11.479.018         1.490.482 
 
 La cuenta de gest ión de LID, como novedad por parte de SUMA, recoge 
tanto la voluntar ia como la ejecut iva, que entendemos proceden a l levar a 
Cer t i f icado de Descubierto.  
  
Propuesta de Acuerdo: 
 
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudación de SUMA del  ejerc ic io  
de 1999.  
 SEGUNDO.- Rei terar  a SUMA el cumpl imiento de los acuerdos 
p lenar ios  de 10.12.96 y 07.05.99, y los  de la  Comisión Munic ipal de Gobierno 
de 15.11.99 y 09.12.99  para que remita la documentac ión sol ic i tada,  a 



efectos de poder determinar pos ib les responsabi l idades en prescr ipc iones 
datadas y cr i ter ios de bajas no admit idos por  es te Ayuntamiento.”  
 Visto el d ic tamen favorable de la Comis ión Informat iva de Cuentas, de 
fecha 13-4-00, la Corporac ión, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar la cuenta 
de Recaudac ión de SUMA, año 1.999, con los matices y cons iderac iones del  
c i tado informe. 
 
9.  AUTORIZACION DEL ALCALDE PARA LA ADQUISICION DIRECTA DEL 
TERRENO DE 2.916 M2 (CLASIFICADOS SUNP) CON DESTINO AL 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

En re lac ión con la  neces idad de adquir ir  el  terreno de 2.916 m2 de 
superf ic ie ,  con dest ino a equipamiento del I .E.S. Canónigo Manchón ( Ins t i tuto 
de Formación Profes ional) ,  como parte del tota l de 4.952 m2 que se pretende 
adquir ir  para ese f in.  

Visto e l informe emit ido por  la  Interventora Munic ipal  sobre la  
ex istenc ia de cons ignac ión presupuestar ia y la  no superac ión del  l ím ite del 10 
% de los  recursos ord inar ios del  Presupuesto, lo que conl leva que e l órgano 
competente para la  adquis ic ión d irec ta es  el  Alcalde.  

Visto e l informe per ic ia l  evacuado por e l Arqui tec to Munic ipal y sobre 
la d is t in ta c las if icación y cal i f icac ión urbaníst ica de los dos terrenos a  
adquir ir .  

Visto e l informe jur íd ico del Área de Patr imonio re lat ivo a las 
d iferentes formas a las que hay que someter las adquis ic iones de los dos 
terrenos y,  en par t icu lar ,  la pos ib i l idad de acudir  a la adquis ic ión mediante 
compra d irec ta del c las if icado como suelo Urbanizable No Programado, de  
2.916 m2, previa la autor izac ión por  e l Pleno a l Alcalde como Órgano de 
Contratac ión, de real izar la misma sin someterse a l régimen de concurso 
establec ido en la  ley de Contratos  de las  Adminis trac iones Públ icas. 

De acuerdo con los Dic támenes de las Comisiones Informat ivas de 
Urbanismo, que establecieron un precio de 3.500 ptas ./m2  para e l tota l del  
terreno a adquir ir ,  just i f icándose e l l igero incremento sobre la  valorac ión 
técnica real izada, en e l mayor coste y per ju ic io que supondr ía una d i la tac ión 
del procedimiento en caso de que no se mantuviera e l mutuo acuerdo a l que 
se ha l legado con el propietar io, para la presente adquis ic ión d irecta y para la 
adquis ic ión por expropiación forzosa del resto del  terreno a adquir i r .  

De conformidad con lo anter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Autor izar a l Alcalde para la  adquis ic ión d irecta del  terreno, 
de 2.916 m2 de superf ic ie,  con dest ino a la ampl iación de terrenos para e l  
Ins t i tuto de Formación Profes ional ,  ahora I .E.S. Canónigo Manchón. 

SEGUNDO: Una vez se ins trumente la compra, mediante Decreto de 
Alcaldía, e levar a Escr i tura Públ ica la misma, para lo cual se autor iza a l Sr.  
Alcalde para que intervenga en nombre del  Ayuntamiento.  
 
10. RATIFICACIÓN  DEL DECRETO Nº 349 DE ALCALDÍA, DESESTIMANDO 
REVISIÓN DEL JUSTIPRECIO RELATIVO A EXPROPIACIÓN EN RAMBLA.  
 Se da lec tura del  Decreto nº 349 de Alcaldía, cuyo tex to d ice as í:  

“En re lac ión al escr i to  presentado por D. Si lv io Mas Mas (RE nº 2945;  
de 23 de marzo de 2.000) mediante e l que sol ic i taba, como propietar io del  
terreno de 1.251 m2 sito en Rambla de Caste l lar ,  objeto de expropiac ión en 
ejecuc ión de Sistema General -Zona Verde, e l incremento conforme al  IPC del  
just iprec io acordado, a contar  desde la fecha en que ofer tó d icho terreno a l  
Ayuntamiento:  e l  23 de sept iembre de 1.998. 

Resultando que, de conformidad con el  ar t .  21.1 de la ley de 
Expropiación Forzosa,  e l expediente de expropiac ión se ent iende in ic iado con 
e l Acuerdo de neces idad de ocupac ión, acuerdo éste que fue aprobado 
def in i t ivamente en ses ión p lenar ia de 26 de octubre de 1.999,  y cons iderando 
que los trámites anter iores a d icho acuerdo se han d i la tado más de lo  
deseable por c ircunstanc ias que no son imputables a l Ayuntamiento, a l 
cons is t ir  los mismos en la fal ta de una c lara del im itac ión planimétr ica y de 



acreditac ión de la propiedad del  terreno of rec ido, lo  que provocó var ias  
rect i f icac iones y consultas registra les .  

Resultando que e l ar t .56 de la  ley de Expropiac ión Forzosa establece 
que la Administrac ión incurre en mora, transcurr idos 6 meses desde la  
inic iac ión legal del expediente s in haber determinado e l just iprec io y que,  
como ya se ha refer ido, e l in ic io legal se produjo e l día 26 de octubre de 
1.999, con lo que no se ha incurr ido en ta l mora por  el  Ayuntamiento.  

De acuerdo con estos  fundamentos, por e l presente d ic to la s iguiente 
RESOLUCION: 

 
PRIMERO: Desest imar  la  sol ic i tud presentada.  
 
SEGUNDO: Not i f icar  a l interesado.  
 
TERCERO: Rat i f íquese por e l Pleno en la próxima ses ión que se 

celebre.”  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad ACUERDA: Rat i f icar el  
contenido de d icho Decreto en todos sus ext remos. 
 
11. PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO PARA LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES DEULA Y ELEVACIONES. 
 Se da cuenta del Pl iego de condic iones para contratac ión por 
procedimiento negoc iado para las obras de acondic ionamiento de caminos 
rurales  Deula y Elevac iones:  
 
“ I . -  OBJETO DEL CONTRATO.-  
             Const i tuye   e l    objeto  del  contrato la  real izac ión  tras su 
adjudicac ión mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO, de las  obras de 
Acondic ionamiento de Caminos Rurales Deula y Elevac iones, con arreglo a l  
proyecto  técnico redactado  por la Of ic ina Técnica  Munic ipal.   
             D icho proyecto  y p lanos juntamente con e l  presente p l iego de 
condic iones económico-adminis trat ivas, tendrán carácter  contractual ,    y  
const i tu irán las   c láusulas  bás icas  del  documento en que se formalice en su 
día  el   pert inente contrato adminis trat ivo de obras.  
         I I . -  BASE DE NEGOCIACION.-  
             El  presupuesto del contrato que serv irá  de Base  de negoc iación,  
se f i ja en la cant idad de  4.250.497.-ptas .,   inc lu ido  e l IVA.  Pero correrán a 
cargo del  contrat is ta,   como   gastos   f i jos,   los s iguientes: Pago de 
Impuestos y publ icac ión de Edic tos .  
        I I I . -  FINANCIACION DE LAS OBRAS.-  
            Puede  contraerse  e l   gasto con cargo a  la  part ida 534/611 del  
Presupuesto General  de 2000.     
       IV.-DURACION DEL CONTRATO Y EJECUCION DE OBRAS:PLAZOS 
              1.-El  Acta  de replanteo será  suscr i ta dentro  del mes s iguiente a 
la fecha del  Contrato Administrat ivo.  
              2.-El  p lazo  de  ejecuc ión de obras será  de DOS MESES  a contar  
desde la fecha de la f i rma del  Acta de Replanteo. 
         V.-  PLAZO DE GARANTIA.-  
             1 .-  Las   obras  serán  recib idas dentro de los c inco d ias  s iguientes 
a l de la not i f icac ión escr i ta del  contrat is ta de que están acabadas tota lmente  
y  previo  conforme  a l respecto de la  Of ic ina  Técnica Munic ipal   y mediará  
un p lazo de garantía de  UN AÑO  a contar entre la f i rma del Acta de 
recepc ión provis ional,  y la  recepc ión def in i t iva.  
             2 .-  Durante  d icho  p lazo  de  un UN AÑO  cuidará   e l  contrat is ta  en 
todo caso,  de la conservac ión y pol ic ía de las obras,  con arreglo a lo  
previs to en e l p l iego de prescr ipc iones técnicas y a las ins trucciones que  
d icte e l   Técnico   del  Ayuntamiento.   Si    descuidase   la conservac ión  y  
d iere  lugar a que pel igre la  obra  se ejecutarán  por la propia adminis trac ión 
y a  costa  del  contrat is ta los  trabajos necesar ios  para evitar  e l  daño.  



             3 .-  Para  la f i rma del ac ta de recepc ión provis ional deberá     
presentar   la   Contrata    los    documentos acredi tat ivos  de  cuantas 
pruebas y ensayos  ordene  la Dirección Técnica,  y la normat iva  v igente,  
real izados por Laborator io competente o por  Inst i tuc ión Invest igadora  de   
mater ia les  de  construcc ión.  Dichas  pruebas  y ensayos de laborator io,   
deberán versar sobre f irmes,  redes  de agua y  a lcantar i l lado,  a lumbrado  y  
p lantac iones  vegeta les.  Los gastos correrán a cargo de la Empresa 
Contrat is ta.   
         VI.-  DERECHOS Y DEBERES. REGIMEN DE PAGOS.-  
             1 .-  Las  obras se real izarán con estr ic ta sujec ión a las  c láusulas  
est ipuladas en e l contrato y a l  proyecto que   s irve   de  base  a l  m ismo  y  
conforme   a   las  instrucc iones  que  en  in terpretac ión  de  este  dé  a l          
contrat is ta  e l  Técnico del Ayuntamiento,  que serán  de obl igado  
cumpl imiento para aquel,   s iempre que lo  sean por  escr i to.  
             2 .-  Durante  e l desarrol lo de las obras y hasta  que tenga lugar  la  
recepc ión def in i t iva,  e l  contrat is ta  es responsable  de las fal tas que en la 
construcción puedan adver t irse.  
              3.-  La  di rección  de la obra cor rer   a  cargo  del autor  del Proyecto.  
              4.-REGIMEN DE PAGOS     
                  a)   El contrat is ta tendrá  derecho a l abono  del impor te  de  la  
obra ejecutada mediante  cer t i f icac iones suscr i tas   e informadas por los  
Servic ios   Técnicos  del Ayuntamiento,  y  aprobadas   por    la    Corporac ión.  
                   b)   La  obra cert i f icada respecto del  proyecto vendrá  con la 
reducc ión correspondiente a la baja, s i  se hubiere produc ido.  
                  c)    El  pago  de  las  cer t i f icac iones  deberá efec tuarse dentro de 
los dos meses s iguientes a la fecha  de  aprobación  de  las  mismas.  Un  
retraso  super ior ,  facultar    al   adjudicatar io para rec lamar a part ir   de l  
cumpl imiento  de d icho p lazo de dos  meses,  e l   interés legal  del  d inero 
incrementado en 1,5  puntos,  de  las cant idades  adeudadas.  Las demoras 
del  Ayuntamiento  no  just i f icarán  e l  re traso  de la  Empresa en e l  pago  de 
haberes a l personal .  
             El  contrat is ta  que conforme a  lo  anter ior   tenga derecho de cobro 
f rente a la Administración, podrá  ceder e l  m ismo  conforme  a derecho Para 
que  la   ces ión  del derecho  de  cobro tenga p lena efect iv idad f rente  a  la  
Administrac ión,   ser    requis i to   impresc indib le   la not i f icac ión  fehac iente  
a  la  misma  del  acuerdo  de ces ión.  Una vez que la Administ rac ión tenga 
conoc imiento del  acuerdo de ces ión,  el  mandamiento de pago habrá  de ser   
expedido a favor del  cesionar io.  Antes de  que  la ces ión se ponga en 
conoc imiento de la Administrac ión, los          mandamientos  de pago a 
nombre del  contrat is ta  surt irán efectos  l iberator ios .  
             6 .-  El  adjudicatar io es tar  obl igado a comunicar  a l   Ayuntamiento,   
a  todos  los efec tos de  es te  contrato, inc luso para la  práct ica de 
not i f icac iones,  e l  domici l io  soc ia l.  
             7 .-  El   Ayuntamiento  no  tendrá   n inguna  relac ión jur íd ica  laboral   
o de cualquier otra  índole,  con  el personal  del  Adjudicatar io ,   durante la   
v igenc ia  del Contrato n i a l  término del mismo,  s iendo de cuenta  del  
Contrat is ta  todas las obl igac iones,  indemnizac iones  y responsabi l idades  
que  nacieran  con  ocas ión  de  este contrato,    s in   per juic io   de   la    
responsabi l idad subs id iar ia   y   so l idar ia   que  le   corresponda   a l  
Ayuntamiento con respecto a d icho Personal.  
             8 .-  El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facul tad de ex ig ir  del    
contrat is ta,    en   cualquier   momento, just i f icac ión documental  respecto a 
sus obl igac iones con la  Segur idad  Soc ia l  y demás aspectos contenidos en  
la presente condic ión.  
             9 .-  De  conformidad  con lo establecido en  e l  R.D. 390/1996 de 1 de   
marzo ,   los  l ic i tadores deberán estar  a l corr iente en sus obl igac iones 
tr ibutar ias.  
             10.-El   Contrat is ta se proveerá  del   correspondiente l ibro de 
ordenes, visado y d i l igenc iado. Las inc idencias y  los  prec ios contradic tor ios  
se  tramitarán  conforme establece  e l  Reglamento General de  Contratac ión.   



Las propuestas  de prec ios contradic tor ios serán  informadas  por  el  Director  
de Obra y  dic taminadas  favorablemente por  las  Comisiones de Obras y de   
Cuentas.   Su  órgano  resolutor io ser   la Comisión de Gobierno.  
         VII . -  CONDICIONES GENERALES.-  
         1 .-  Jur isd icc ión.  
              El  contrato d imanante del presente procedimiento negoc iado  es,  
por  su objeto, fundamental  y esenc ia lmente administrat ivo,  y  sus  términos 
interpretados  por   la Corporac ión Munic ipal ,   la cual,  as imismo, resolver  las  
dudas  que of rezca su cumpl imiento, s iendo los acuerdos de la misma, a es te 
respecto, inmediatamente ejecut ivos, s in  per ju ic io del derecho que as is te a l   
Contrat is ta  a  obtener en vía jur isd iccional contenc ioso-adminis trat iva la   
dec larac ión que proceda sobre la  in tel igenc ia de  lo  pactado,   s i   no  se 
conformase con lo d ispuesto por   la Corporación.  
         2 .-  Daños a terceros.-  
             El   Contrat is ta  vendrá   obl igado  a  indemnizar  a terceros   de    
los   daños  que   les   ocas ionara   e l  func ionamiento  de los Servic ios,  sa lvo 
s i se  hubieran  produc ido por actos real izados en cumpl imiento de  orden 
impuesta por e l Ayuntamiento con carácter ine ludib le.  
         3 .-  Cumplimiento de la leg is lac ión laboral  y v igente.-   
             El   contrat is ta  se  obl iga a l  cumplimiento  de  las Leyes Protectoras 
del  Trabajo y de la  Industr ia  Nac ional  e ,   igualmente,  de las de Previs ión y 
Segur idad Soc ia l,  en todos sus aspectos y regulac iones, quedando exento e l   
Ayuntamiento    de   cualquier    responsabi l idad    por  incumpl imiento  que  
e l  Contrat is ta  pudiera  hacer   de d ichas d ispos ic iones y de las de carácter  
laboral que se  d ic ten  en  el  futuro.   As!  mismo,  e l   presente  Pl iego cumple  
con la normat iva en mater ia de Contratac ión de la  Comunidad Europea. 
         4 .-  Legis lación subs id iar ia  y derechos y deberes.-  
             En lo no previsto en este Pl iego de Condic iones y su contrato  se  
estará a lo d ispuesto en la vigente Ley  de Bases  de   Régimen  Local ,   Real  
Decreto  Legis lat ivo 781/86,  así  como en la Ley 13/95,  de 18 de  Mayo,  de 
Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas   y   e l   Reglamento  General  
de Contratac ión,   de 25 de Noviembre  de 1.975,  en cuanto no se oponga a lo  
establec ido en la  Ley.   As imismo,  serán  de apl icac ión todas  las  normas 
técnicas  y de construcc ión enumeradas en e l  Pl iego  de  Condic iones  
Facul tat ivas.  
             Los  derechos y deberes,  adquir ib les rec íprocamente por  el  
Ayuntamiento y por e l contrat is ta,  son los  que natura lmente   se  der iven  de  
la  apl icac ión  de   las condic iones  que  cont iene este Pl iego,  de  las   
normas subs id iar ias  a  que  se  hace  mención  en  el  párrafo precedente  o 
cualquier  otra normativa  legal   apl icable supletor iamente.  
         5 .-  Tr ibunales competentes.-  
             Para  conocer  todas las cuest iones que sur jan o  se der iven  de  la  
apl icac ión de las  condic iones  de  todo orden,  de las c láusulas que se 
contengan en el contrato que ha de formal izarse y todo aquel lo  que traiga 
causa y  objeto de la l ic i tac ión, las partes  se someten,  expresa y  
so lemnemente  a  la competenc ia  y  decis ión  de  los Juzgados y Tr ibunales  
que correspondan a la  jur isd icc ión de este término munic ipal ,  renunc iando en 
igual forma al   fuero   propio   o   a  cualquier   o tro   que   pudiera     
corresponder les.  
             La   prerrogat iva  de  in terpretar   el   contrato   y  resolver   las    
dudas  que  of rezca  su   cumpl imiento, corresponde  a l  Excmo.   
Ayuntamiento  ta l   y  como  se establece en el  ar t .   114 del R.D. Legis lat ivo  
781/1.986  de 18 de abr i l  y d ispos ic iones concordantes.  
             Sin per ju ic io de e l lo ,  corresponde a la jur isdicc ión contenc ioso-
administrat iva  la  competenc ia para  conocer todas las cuest iones l i t ig iosas  
que sur jan o se  der iven de la apl icac ión de estas condic iones y de las  
c láusulas  que  se  contengan  en  e l  contrato,    y  en  cuanto  a   
interpretac ión,  modif icac ión y efectos de las mismas.  
         VII I . -  RESOLUCION DEL CONTRATO.- 



             Las  causas de la  resolución del  contrato serán  las  previstas en los 
art ícu los 112 y 150 de la Ley  13/1995, de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas.  
    IX .-  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y REGIMEN SANCIONADOR. 
            1.-  Demora en e l  in ic io de las  obras.-  
             El  contrat is ta habrá  de in ic iar  la  ejecuc ión de las  obras  en  e l   
p lazo  previsto en  la  c láusula  IV  del  presente Pl iego de Condic iones. Si por 
causa just i f icada  no  se  in ic ia  la  obra,  o se demora  por   razones  no  
imputables  a l Contrat is ta,  todos los p lazos  previs tos para  e l cumpl imiento 
del contrato,  ejecuc ión de  obra, cer t i f icación f ina l,  garant ías provis ional y 
def in i t iva, quedarán  automát icamente ampliados en e l t iempo  de  la     
demora,  s in  sanc ión  alguna.  La just i f icac ión  de  la demora  no imputable a l  
contrat is ta,  o la fuerza  mayor del incumpl imiento, ser  in terpretada por la  
Corporac ión Munic ipal,  con informe del Director Técnico, d ictamen de  la    
Comis ión  de  Obras  y  per íodo  de  audiencia  del  adjudicatar io.  
             Una  vez  transcurr ido e l p lazo,  de in ic io  de  las obras,   por   cada   
día  de  retraso,    imputable   a l  contrat is ta,   ser  sanc ionado con la mul ta de  
c incuenta mil  pesetas.  Transcurr ido e l pr imer mes de retraso,  e l   
Ayuntamiento  podrá   optar entre rescindir  el   contrato, con  pérd ida de 
f ianza y demás sanc iones que procedan  o cont inuar  con  las   sanciones  
d iar ias  indicadas.   Se entenderá  que e l  contrat is ta ha incurr ido en mora  
desde  el momento en que venza e l p lazo indicado anter iormente, s in  
per ju ic io  de  que se  tramite  e l  cor respondiente expediente  sanc ionador ,  o   
indemnizator io de  daños  y per ju ic ios  en su caso.  
         2 .-  Faltas  y sanciones.-  
             A.-  El contrat is ta es tá  obl igado a l cumpl imiento del contrato  con 
estr ic ta sujec ión a l Pl iego,   a la   mejora  que en su caso se contenga en su 
oferta, y a las órdenes que  se  le  den  por  el  Ayuntamiento,  para  la  mejor 
ejecuc ión  de las obras,  desde  el cr i ter io  prevalente  munic ipal  y desde e l  
respeto a l  equivalente  f inanc iero  de la  contrata.  
             B.-  Las  inf racc iones cometidas por el  adjudicatar io por  
incumplimiento  del  contrato,  se  ca l i f ican  como faltas,   s i    estuvieran  
dentro  de   la   competenc ia administ rat iva,  y  se  sanc ionarán con las   
modal idades  establec idas en los  apartados s iguientes.  
             C.-  En   todo   caso,   las  multas   se   revisarán  anualmente,  con  
la revis ión de prec ios ,   no s iendo  e l  incremento super ior  a l 10%. 
             D.-  Sin  per ju ic io  de los casos en que  proceda  la  sanción de 
resoluc ión del contrato,  con pérd ida de  las garantías  const i tu idas,  e l  
adjudicatar io incurr ir    en las multas  diar ias que reglamentar iamente  
procedan,  por  la  demora de la ejecuc ión del contrato.  En e l caso  de       
obras   que   se  efectuaren  con  def ic ienc ia  en   los mater ia les   empleados,   
o  de  que  e l   adjudicatar io  incumpl iere los compromisos, observac iones u  
órdenes que  rec iba del Técnico Director ,   vendrá  obl igado a  rehacer los    
t rozos  afectados,   incurr iendo  además  en   las     sanc iones   económicas   
que  se  le  impongan  por   ta l  inf racción,   previa   denunc ia  del  Técnico   
Munic ipal   d irec tor de las obras.  
             E.-  El Sr.   Alcalde, podrá imponer , previa audienc ia a l  contrat is ta,    
multas  por  demora,  def ic ienc ia  en mater iales , o fal ta de cumpl imiento de 
las órdenes de la ind icada d irecc ión,  o de las obl igac iones del contrato,  
s iempre que estas fa ltas no den lugar a la rescis ión del mismo,  y dando 
cuenta a la Corporac ión. Estas multas se harán   efect ivas  sobre  la   garant ía  
a  tenor  de  lo d ispuesto legalmente.  El contrat is ta habrá  de completar  la  
f ianza s iempre que se extra iga una parte de la  misma a f in de hacer efect ivas 
las mul tas .  
      3.-  Clases de fa ltas .-  
         Las inf racc iones administrat ivas,  por incumpl imiento de condic iones  
del Pl iego,  tanto  jur íd icas,  económicas,  técnicas, ca l idad de mater ia les ,  
p lanimetr ía, etc . ,  que integran e l contrato de obra,  se c las if icarán en leves,  
graves y muy graves.  



             A.-  FALTAS LEVES: Demoras en e l in ic io de las  obras, no  
super iores  a  10 días.  Paral izac iones de  obras  o in terrupc iones 
injus t i f icadas,   no super iores a 10 días . Incumpl imientos de  órdenes  escr i tas   
del   Direc tor Técnico.   Def ic ienc ias  en  mater ia les ,  que  impl iquen 
rect i f icac iones  no super iores a 10 días.   Otras ,  que a ju ic io  de la 
Corporac ión,  merezcan  ta l   ca l i f icat ivo. Demoras  hasta  10 días en la  
const i tuc ión de la  f ianza def in i t iva y en los  demás p lazos de formalizac ión. 
             B.-  FALTAS GRAVES:  Los mismos supuestos anter iores, que   
impl iquen   demoras  entre  10  y   20   d ías. Y desobedienc ias re iteradas  de  
órdenes  escr i tas   del Director Técnico de la Obra.  Así como la re iteración 
en la  comisión de fa ltas leves.  
             C.-  FALTAS   MUY  GRAVES:   Los   m ismos   supuestos   
anter iores,   con demoras super iores a 20 días. En cuanto  a  órdenes  de  la   
Direcc ión,   aquel los  que  no  só lo impliquen  re i terada desobedienc ia,  s ino 
descor tes ía  y  malas re laciones con la d irección.  También, las que sean 
motivo   de  resoluc ión  del  contrato.   Así   como   la re i terac ión en la  
comisión de fa ltas  graves.  

     4 .-  Tramitac ión de las sanc iones.-  
             A.-  El  impor te de las sanc iones se impondrá  por e l Ayuntamiento,   
según la cal i f icac ión que se otorgue a la  fa l ta comet ida ( leve,  grave o muy 
grave) ,   no  pudiendo superar  d icho  importe la  c i f ra que para  multas  prevé 
esta c láusula.  

     B.-  La  impos ic ión  de sanc iones adminis trat ivas  se ajus tará en 
todo caso al  s iguiente procedimiento:  
             Las sanc iones leves las impondrá  la Alcaldía  previa audienc ia  del   
interesado,   en el  marco previs to en  e l   ar t .  84 de la L.R.J .A.P. y  P.A.C.-  
             A ta l efecto, la propuesta munic ipal se someter  por término  de d iez 
días a l contrat is ta  adjudicatar io.  Se  mot ivar   la  resoluc ión,    y  la   vía  de  
recurso   no suspenderá la ejecut ividad de lo d ispuesto.  
             Las sanciones graves,  de competenc ia de la Comisión Munic ipal   de 
Gobierno u órgano que le sust i tuya,  y las  sanc iones  muy graves,  cuya 
resoluc ión se remite  a  la  competenc ia  del  Ayuntamiento Pleno,  se 
concretarán con la  instrucc ión,   a  impulsos  de  la   Alcaldía,   del    
correspondiente   expediente  sanc ionador  a  que   hace referenc ia  e l  T ítu lo 
X   de  la  L.R.J .A.P.   y  P.A.C. desarro l lado  por e l Reglamento para e l 
ejerc ic io de  la  potestad sanc ionadora (Dto.  1398/1993, de 4 de agosto).  
             C.-  En  cualquier t ipo de inf racción,  la  incoac ión ser   s iempre  de  
of ic io,    como  consecuenc ia  de  una denuncia  de ir regular idades observadas 
por  los  Agentes de la Pol ic ía Local ,   o informe técnico del Director  de  la   
Obra.  Ser  Inst ruc tor del Expediente e l Conceja l de  Obras,  que formular  el  
Pl iego de cargos.  Se emplazar  a l   Contrat is ta  para  que  acredi te  sus  
descargos   o a legac iones.   Informarán  e l  Direc tor  Técnico  y  los Servic ios  
Juríd icos. Dic taminar  la Comis ión de Obras la pert inente cal i f icac ión de la  
fal ta .   Se dar   el  t rámite de  Audienc ia.   El Secretar io del Ayuntamiento 
informar  la   propuesta  de  sanc ión.   Y  e l  Organo   dec isor io procedente 
resolverá lo que corresponda.  
         5 .-  Pago de las sanc iones.-  
             El   importe  de  las  multas  ser   pagado  por  e l  contrat is ta  en  la   
Tesorer ía Munic ipal dentro  de  los p lazos f i jados para la  real izac ión en 
per íodo voluntar io  de  los   débi tos   de  l iqu idac ión  ind ividual izada.   Si  
t ranscurr iesen  cuarenta  y  ocho  horas  a  part ir   de l  término  del p lazo 
f i jado s in que se hubiere abonado  el  importe  de la sanc ión,  se detraer  éste  
de  la  f ianza contractual,   quedando obl igado e l contrat is ta a reponer  la   
cant idad  restada  dentro del p lazo de d iez  días  a  contar de la fecha en que 
fuere requer ido para e l lo .   En  ú lt imo  caso,  s i  es  pos ible,  se le  retendrá   
cant idad suf ic iente  del impor te de una cert i f icac ión  pendiente, para reponer  
la f ianza.  
             Las cuant ías de las mul tas serán las establec idas en esta   c láusula,    
o  las  que  resulten  de  u lter iores revis iones.  En  todo  caso,  e l  impago de 
multas  o  su demora,  se someter  a los recargos que se establecen en  e l   



sistema  recaudator io  vigente,   a  t ravés  de  los      serv ic ios de Cobranza 
en Ejecut iva.  
         6 .-  Cuant ía de las mul tas.-  
             A.-  Las  mul tas  por  demora en e l  in ic io,  en  las fal tas leves, 
tendrán la cuantía señalada en e l apartado C) de esta c láusula .  En las  
graves, se incrementarán en  un  50%.  En  las   muy graves,   s i   no  se  
resc inde  el  contrato,  se  incrementarán en un 100% de la cuant ía de  las  
leves.  
             B.-  Cuando  las  sanc iones desemboquen en  rescis ión del contrato,  
por  causas imputables a l contrat is ta, éste quedará   incapac i tado  para  
concurr ir   en  l ic i tac iones públ icas   que  se  convoquen  en  e l  Ayuntamiento   
de  Crevi l lente.  
             C.-  Las  multas por demoras en los demás  supuestos, de  
def ic ienc ias  en mater iales ,  desobediencias  de  las  órdenes del  Director  
Técnico, incumpl imientos y retrasos en los p lazos contractuales  de 
formalizac ión, retrasos o  in terrupc iones  en  la ejecuc ión  de  obras,  e tc. . .   
se  cuant i f icarán conforme a la  s iguiente escala:  
             a)   En  demoras o incumpl imientos cuyo  conjunto  en días  de   
retraso  sea  evaluable  económicamente,   las multas , en caso de fal tas leves 
serán las  s iguientes:  
         -  Contratos   con  prec io hasta 500.000  pts . ,   500  pts .   d iar ias.  
         -  De 500.001 a 1.000.000 pts .,  1.000 pts . d iar ias.  
         -  De 1.000.001 a 5.000.000 pts. ,  2.000 pts . d iar ias .  
         -  De 5.000.001 a 10.000.000 pts .,  3 .000 pts . d iar ias.  
         -  De 10.000.001 a 25.000.000 pts. ,  5.000 pts . d iar ias.  
         -  De 25.000.001 a 100.000.000 pts .,  10.000 pts.  diar ias.  
         -  De   100.000.001  a  250.000.000  pts. ,    25.000  pts.   d iar ias.  
         -  De   250.000.001  a  750.000.000  pts. ,    75.000  pts.   d iar ias.  
         -  De  750.000.001  a 1.000.000.000  pts. ,   100.000  pts .d iar ias.  
         -  De 1.000.000.001 pts.   en adelante,  1  por  10.000 pts .d iar ias.      
             Si  son  fa l tas graves,  la cuantía ser  el   50%  de incremento de las  
f i jadas para las leves.  
             Si son muy graves, la cuantía ser e l 100% de  las correspondientes a 
las leves.  
             b)   Para  otras fa l tas ,  no computables en  días  de demora   o  no  
evaluables  económicamente  como  en  e l  apar tado  anter ior ,   el  órgano 
competente podrá   imponer  multas  que  osc i larán entre c i f ras g lobales  de   
50.000  pts . ,   para fa ltas leves, y 350.000 pts. para fa ltas muy graves.  
             c)   Otras sanciones d iferentes a las  mul tas   podrán ser   compat ib les 
s imul táneamente:  rechazo de mater ia les  def ic ientes,  levantamiento  de  
unidades  de  obra  con ir regular    ejecuc ión,    retenc ión   del     pago    de   
cert i f icac iones  de obras s in incurr ir  en in tereses  por demora o ejecuc ión 
subs id iar ia por la Adminis trac ión,  a costa del contrat is ta, de la unidad de 
obra def ic iente.  
             D.-  En n ingún caso las penal idades por demora podrán exceder  del  
20% del presupuesto tota l de la  obra.  Una vez  a lcanzado  este  l ím ite  
máximo,  se  resolver   e l  contrato.  
             E.-  Si  los  técnicos  munic ipales observan  def ic ienc ias en los  
mater ia les empleados, lo comunicarán por  escr i to  a la Alcaldía y a l  
Contrat is ta.  Este deber  reponer  los  elementos afec tados,  s in per ju ic io de  
la sanc ión económica,   que podrá  a lcanzar  hasta e l 50%  del va lor   de  los  
mater ia les repuestos.  Esta  sanc ión  es compatib le con las penal idades por 
demora.  

   X .-  REVISION DE PRECIOS.-  
             1 .-Dada la durac ión del contrato no es apl icable  a l  m ismo  la  
revis ión  de  precios ,  conforme  a l  ar t .104 L.C.A.P.  
             2 .-  RIESGO  Y VENTURA.- El contrato se hace a r iesgo  y  ventura  
para  el adjudicatar io,   el   cual  no  podrá sol ic i tar   indemnizac ión,  excepto  
por   a lguna  de  las causas señaladas en e l ar t .  144 de la  Ley 13/1995.  



             3 .-  PAGO  DE  GASTOS E IMPUESTOS.- En v ir tud  de  la      
adjudicac ión def in i t iva,  e l  contrat is ta vendrá  obl igado a l  pago  de  la  
publ icac ión de  edic tos ,  así   como  de impuestos ,  tasas,   arb itr ios,   
gravámenes o tr ibutos de  cualquier  c lase se ocas ionen con motivo de los  
trámites preparator ios    y  de  la  formación  del   contrato o subs iguientes,   
quedando  facultado e l Ayuntamiento para abonar las  y  reintegrarse  de  
e l los ,  por  cuenta  del   adjudicatar io.  
         X I.-  SUGERENCIAS DE LOS LICITADORES.-  
             Los proponentes están facultados para suger ir  en sus propuestas  
las  modif icac iones que s in menoscabo de  lo establec ido  en  es te  Pl iego  de  
Condic iones,   puedan  concurr ir  a  la  mejor real izac ión del contrato. 
         X II . -  PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.- 
         1 .-  Régimen Jur íd ico.-  
             La ley del  Contrato será  este Pl iego de Condic iones.  
             En lo no previs to expresamente en el  presente p l iego de 
condic iones, se estará  a lo d ispuesto en la Ley 13/95  de  Contratos  de  las  
Administrac iones  Públ icas, Real  Decreto   390/96,de   desarrol lo   parc ial   de   
la   Ley 13/95, Reglamento de Contratos del Estado,  Ley 7/85, de 2 de abr i l  y 
RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de abr i l .  
         2 .-  Capac idad   para  contratar  y   c lasif icac ión   del   contrat is ta.-  
               Están  capac itados  para  contratar  las  personas natura les  o  
jur íd icas,  españolas o  extranjeras,  que  tengan   plena  capac idad  de  obrar   
y   acredi ten   la cor respondiente   so lvencia  económica,   f inanc iera   o   
técnica  en  los  términos de los ar ts.   16 y 17  de  la  L.C.A.P.  y,   no  estén  
afectados por  n inguna  de  las  c ircunstancias que enumera e l ar t .   20 como 
prohib it ivas  para contratar .  No se exige c las if icac ión.  
         3 .-  Garantía provis ional  
               No se ex ige. 
         4 .-  Garantía def ini t iva 
               Será del 4% del presupuesto del contrato y podrá const i tu irse de  
cualquiera de las formas previs tas en el  ar t .   37  de la L.C.A.P.- La 
const i tuc ión de la garantía def in i t iva  deberá acredi tarse dentro de  los  15   
días hábi les  s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del  contrato  
negoc iado.   El  incumplimiento  de  es te requis ito ,   por causa imputable a l  
adjudicatar io,   dará lugar  a la resoluc ión del  contrato.  
         5 .-  Pl icas  o propos ic iones.-  
             Las propos ic iones serán secretas  y se arb itrarán los medios  que 
garant icen tal carácter hasta e l momento  de la  aper tura públ ica.  Su 
presentac ión presume la aceptac ión  incondic ionada por  e l   empresar io  del  
contenido de  la  tota l idad  de las c láusulas de este Pl iego de Condic iones s in 
salvedad a lguna.  
             Los  l ic i tadores  presentarán sus propos ic iones  con arreglo  a lo  
prevenido por la Ley de Contratos   de  las  Administrac iones  Públ icas.  
             Las  proposic iones constarán de dos sobres cerrados denominados   
A  y B y en cada uno de los cuales se  hará  constar e l contenido,  en la forma 
que se indicará, y e l  nombre del l ic i tador .  

A) Sobre A,  denominado propos ic ión  económica,  se ajus tará   a l  
modelo contenido en la c láusula f ina l y  se presentará  cerrado,  
pudiendo ser lacrado y prec intado, y deberá   tener  la  s iguiente  
inscr ipc ión:   Propos ic ión Económica  para  optar  a l   procedimiento   
negoc iado  de  adjudicac ión de las obras de “Acondic ionamiento y 
Mejora Caminos Rurales  Deula y Elevac iones”.  Cada  l ic i tador  
únicamente podrá presentar una sola  proposic ión.  

 
             B) Sobre B,  denominado de documentos,  expresará  la  inscr ipc ión    
de:    Documentos   generales   para    el  procedimiento  negoc iado de 
adjudicac ión de las obras de “Acondic ionamiento y Mejora Caminos Rurales 
Deula y Elevaciones”,   y contendrá la s iguiente documentac ión:  



               1. -  Documento   o  documentos  que  acrediten   la personal idad  
del empresar io y la  representac ión,  en su caso, del f i rmante de la 
propos ic ión,  cons is tentes:  
               1.1. Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador  cuando  se  
trate  de  personas  f ís icas  o  empresar ios indiv iduales, por fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica administrat iva,  o  
Escr i tura de  const i tución  de  la  Soc iedad  Mercant i l ,    debidamente inscr i ta  
en el  Registro Mercant i l ,   cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica.  
               1.2.  Poder  Bastanteado por e l Secretar io Letrado de la 
Corporac ión o por  los Servic ios Juríd icos,  cuando se actúe por  
representac ión.  
               2. -  Dec larac ión responsable del l ic i tador ,  haciendo constar  que  no   
se hal la incursa  en  n inguna  de  las  prohibic iones para contratar  
enumeradas en e l ar t .  20 de  la LCAP. 
             Las  propos ic iones  se presentarán en  e l  p lazo  de TRECE días 
natura les, contados a par t ir  del día s iguiente a la recepc ión de la invitac ión 
para part ic ipar,  desde las  10  a las 13 horas. En caso de coinc id i r  en sábado 
e l ú l t imo día para su presentac ión, se entenderá automáticamente prorrogado 
e l p lazo,  hasta el  día hábi l  inmediato poster ior .Durante d icho p lazo y con e l  
mismo horar io, los  in teresados podrán examinar este Pl iego de Condic iones y 
demás documentos anexos y del expediente en la Secretaría Munic ipal,  
Negociado de Contratac ión.  
         6 .-  Mesa de Contratac ión.-  
             La const i tu irán e l I lmo.  Sr.   Alcalde de la c iudad, como Pres idente,   
o e l Teniente de Alcalde o Conceja l en quien  delegue o le sust i tuya,  as is t ido 
del  Secretar io General  de  es te Excmo.  Ayuntamiento o func ionar io  en 
quien  delegue  o  haga  sus  veces.   Comparecerá como asesor  de la Mesa,   
e l  Arqui tec to Direc tor  y autor  del  Proyecto.  
         7 .-  Apertura de Pl icas.-  
             El  acto  de aper tura de p l icas tendrá  lugar  en  e l sa lón  dest inado  
a l efec to,  ante la Mesa,  a las  doce horas  del  d ía  s iguiente a aquel en  que  
f ina l ice  la presentac ión de proposic iones.  
            Se  hace constar que caso de coincidir  en  sábado  e l d ía  señalado 
para la apertura de pl icas,  se  entenderá  automáticamente  t ras ladada ésta  
a l inmediato día  hábi l   poster ior .  
         8 .-  Adjudicación Provis ional.-  
             En  sesión no públ ica se proceder   a la aper tura  de los sobres B.   
             A  cont inuación la Mesa de Contratac ión   procederá, en  ac to 
públ ico,  a la apertura de los sobres A de  las ofer tas   admit idas  y  a  la   
propuesta  a l  órgano  de contratac ión de la adjudicac ión del contrato a la  
oferta  que e l i ja l ibremente.  
         9 .-  Adjudicación def in i t iva.-  
             Dentro de los c inco días s iguientes a la celebrac ión del  acto  
l ic i tator io anter ior ,   los f i rmantes  de  las propos ic iones  admit idas y los de  
las  desechadas,   que hubieren  mostrado  su  d isconformidad  en  e l  Acto  
de Apertura,   podrán formular sus a legaciones,  respecto a l acto  l ic i tator io,   y  
capac idad jur íd ica de  los   demás optantes.  
             La adjudicac ión provis ional ,  junto con e l expediente y  toda  la 
documentac ión,  pasarán a l I lmo. Sr.  Alcalde que  acordar  la adjudicac ión  
def in i t iva,  o   dec larar des ierta  la adjudicac ión,  s i  ninguno de los 
concurrentes cumple las condic iones del Pl iego.  
         X II I . -FORMALIZACION DE CONTRATO.-  
             Podrá ser otorgado, dada  su  natura leza  adminis trat iva,  ante  e l   
Secretar io  General  de  este Ayuntamiento,  corr iendo a cargo del  Contrat is ta    
los gastos   de  formal ización  del  presente  contrato,  s i   procede. 
         X IV.-CONSULTA EMPRESARIOS 
             De  conformidad con lo d ispuesto en los ar ts.   93  y 140 de la LCAP,  
antes de la adjudicac ión,  s iempre  que e l lo  sea posib le,  será  necesar io 
sol ic i tar  ofertas   a l  menos  a  t res empresas capaci tadas para la  real izac ión 
del  objeto del  contrato. 



         XV.-PUBLICIDAD PREVIA DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 
             No   es  necesar ia  de  conformidad  con   e l    ar t .  141,c)  y g)  LCAP".  
         XVI.-MODELO DE PROPOSICION 
             "Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,   mayor  de edad,  vec ino de . . . . . . . . . . . . ,   con 
domic i l io en . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del DNI n'  . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . . . . . . ,  en  
nombre propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . . . ,   vec ino de  . . . . . . . . . . . . . .    
con  domici l io  en  . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme  acredito con Poder Bastanteado)  
enterado  del procedimiento  negoc iado   t ramitado para adjudicar  las obras  
de  “Acondic ionamiento y Mejora Caminos Rurales Deula y Elevac iones”,   se  
compromete a real izar las,  con sujeción  a l proyecto   técnico   y  a  los   
Pl iegos   de   Cláusulas Administrat ivas   Part icu lares   y   de   Prescr ipc iones 
Técnicas,  en  el  prec io de . . . . . . . . . . . . . . .   pesetas (en          le tra y número)  
                                    Crevi l lente, . . . . .  de. . . . . . . .  de  
………." 
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones que ha de regir  la  
contratac ión por procedimiento negociado para las  obras de 
acondic ionamiento de caminos rura les  Deula y Elevac iones.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
12. CONVENIO CONSTRUCCIÓN MUSEO DE SEM ANA SANTA.  
 Seguidamente, se da lectura del proyecto def in i t ivo de Convenio,  cuyo 
tex to dice así:  
 
 En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a 3 de mayo del  año 2000.  
 

REUNIDOS: 
 
 Don César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  con las facultades que le  conf iere e l Pleno de 
esta Corporac ión Munic ipal,  según acuerdo de fecha 25-04-2000, asimismo 
as ist ido por  e l  Secretar io General,  Don Andrés Calvo Guardio la.  
 
 Don Enr ique Mas Carreres, Pres idente de Cooperat iva Eléc tr ica San 
Franc isco de Asís , autor izado por e l órgano rector ,  según resolución de fecha 
17-4-00 y en base a las func iones representat ivas que le atr ibuyen sus 
Estatutos . As is t ido por  su Gerente, Don I ldefonso Serrano García 
 
 El Reverendo, Don Antonio Alcolea Mar tínez,  Párroco de la Ig les ia 
Nuestra Señora de Belén, previamente autor izado por la Autor idad 
Ec les iást ica competente,  en resoluc ión del Consejo Económico Diocesano,  
que obra ya en e l expediente.  
 
 El Pres idente de la  Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa, Don Gaspar L ledó Mar tínez,  en base a las at r ibuc iones que le 
otorgan sus Estatutos ,  que incorpora documento acredi tat ivo del Placet de las 
Cofradías sobre la ces ión cul tura l  de imágenes a l fu turo Museo.  
 
 

PLENA CAPACIDAD Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 
 
 Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal suf ic iente para 
contratar,  obl igarse en general,  otorgar  e l presente convenio, ce lebrar 
contratos de compraventa, resolver contratos de arrendamiento,  asoc iarse,  
const i tu ir  comunidades de propietar ios,  const i tu ir  fundac iones, aprobar 



proyectos técnicos de obras y ejecutar los.  El marco normat ivo de obl igada 
referenc ia, s in carácter exhaust ivo, podr ía ser:  Ley de Contratos  de Admnes.  
Públ icas, en sus arts.  4 ( l iber tad de pactos) ,  5-3º (carácter  pr ivado del  
contrato) y 9 (régimen jur íd ico de los  contratos  pr ivados).  Reglamento de 
Bienes,  en sus arts .  2 (c lases de b ienes),  4 (b ienes de serv ic io públ ico) ,  9  
(capac idad jur íd ica p lena) ,  10 (modos de adquir ir ) ,  11 (adquis ic iones a t í tu lo 
oneroso) y ar t .  92 (sobre arrendamientos).  En la L.B.R.L. ,  la  capac idad 
jur íd ica p lena del Ayuntamiento para el cumplimiento de sus f ines (art .  11-1).  
En e l T .R.R.L.,  los  l ím ites a la  l ibertad contractual  (ar t .  111) ,  régimen jur íd ico 
de los  contratos (art .  122-2º)  y supletor iedad del  Derecho Pr ivado (art .  112-
3º) .  En cuanto a la part ic ipación de la Ig les ia,  habrá de tenerse en cuenta el  
Nuevo Código de Derecho Canónico, de 25-1-83, en sus cánones 1290 
(remisión a l Derecho Civ i l) ,  1291 (val idez de la enajenac ión) ,  1292 (sobre 
l ím ite del  va lor de los b ienes enajenables),  1293 (requis itos en enajenaciones 
super iores a l va lor  mínimo f i jado),  1294 ( tasac ión y dest ino del d inero 
cobrado), 1296 ( incumplimiento de solemnidades y ejerc ic io de acc iones) ,  
1297 (normat iva sobre arrendamientos) y 1298 ( incompat ib i l idades) .  Con 
carácter general  son también apl icables, respecto a l  Derecho de 
Asociac iones: e l ar t .  22 de la Const i tuc ión Española; el art .  20 de la  
Dec laración Universal  de Derechos Humanos, de 1948; los ar ts.  11 y 22 del  
Convenio Europeo de 1950, sobre e l derecho a asoc iarse l ibremente; la Ley 
de Asoc iac iones de 24-12-64, con las  actual izac iones pert inentes,  sobre 
remisión a l  derecho const i tuc ional;  e l  ar t .  173 del Código Penal,  sobre 
asoc iac iones i l íc i tas ; e l Código c iv i l ,  en sus ar ts.  35 al  39, ambos inclus ive.  
Respecto a Convenios mixtos, podemos apl icar  por analogía, dada la laguna 
legal,  e l  procedimiento que establece la Dispos ic ión Adic ional 6ª de la Ley 
Valenc iana de Act iv idad Urbanís t ica, de 1994, en concordanc ia con la  
Dispos ic ión Adic ional  4ª de la Ley Valenciana del S.N.U. de 1992. Como 
legis lación supletor ia  c iv i l ,  cabe menc ionar aquí los  ar ts.  1261 del C.C.  
(requis i tos esenc ia les del contrato) y concordantes. En mater ia de 
fundac iones, es apl icable e l ar t .  34 de la C.E. ,  que establece la reserva legal  
del derecho de fundac ión en su art .  53. En consecuenc ia de e l lo,  nac ió la Ley 
30/94, de 24 de noviembre,  sobre Fundac ión e Incent ivos f iscales  a la  
par t ic ipac ión pr ivada en act iv idades de in terés general.  
 
 Parecía insól i to que la par t ic ipac ión pr ivada colmase neces idades de 
interés general .  Pero dada la insuf ic ienc ia de los  Poderes Públ icos para 
atender p lenamente ese interés general ,  a veces desbordante, era inevitable 
crear incent ivos para est imular la in ic iat iva pr ivada, cuyo protagonismo era 
rec lamado por la sociedad, por lo que hubo de regularse esa part ic ipac ión,  
conf iando e l desarro l lo de act iv idades de interés general a ent idades s in  
ánimo de lucro.  
 
 El ar t .  2  de esta Ley inc luye entre sus f ines e l cu ltural .  El  ar t .  3  da 
carácter const i tu t ivo a la inscr ipción en el  Regis tro de Fundac iones. El ar t .  6  
da capac idad a las personas jur íd ico-públ icas para const i tuir  estas  
fundac iones. El ar t .  8  establece e l contenido de la escr i tura públ ica. Y e l ar t .  
9,  regula los Estatutos. Nos remit imos al informe del Secretar io del  
Ayuntamiento que sol ic i tó a l respecto la Alcaldía, de fecha 21-1-2000, donde 
se hace una exéges is más amplia de esta Ley.  La capac idad del Ayuntamiento 
para integrarse en Fundac ión con otros entes pr ivados, del t ipo de las  
reguladas en e l ar t .  35 del  C.C.,  le  permite par t ic ipar en este convenio a 
cuatro bandas, porque la ac t iv idad cul tura l-museíst ica es competenc ia  
munic ipal (ar t .  25-2 e y 25-2 m de la L.B.R.L.) .  Pero no se t rata de una 
competenc ia exclus iva ni exc luyente, ni tan s iquiera de las re lac ionadas en e l  
ar t .  26 de d icha Ley. Es solo una act iv idad complementar ia, c i tada en e l ar t .  
28 de la L.B.R.L. No es act iv idad monopol íst ica,  s ino que su desarro l lo  
permite la l ibre concurrenc ia. No está cal i f icada como servic io económico 
esenc ial ,  según art .  86-3, por lo que no t iene la reserva competenc ia l  
exc luyente que t ienen otros serv ic ios.  



 
 Finalmente, cabe menc ionar los Estatutos  y Reglamentos de régimen 
inter ior ,  por los  que se r igen los entes que par t ic ipan en e l presente convenio,  
de los que la Federac ión de Cofradías y Hermandades, así como la 
Cooperat iva Eléctr ica San Franc isco de Asís, acompañan sendas copias para 
e l expediente.  
 
 Reconoc ida y fundamentada la plena y l ibre capac idad de las partes,  
que interv ienen en este Convenio, a ta les efectos manif ies tan l ibre y 
espontáneamente lo  que se detal la en los s iguientes 
 

ANTECEDENTES: 
 
 PRIMERO.-  
 

El Ayuntamiento de Crevi l lent t iene suscr i to con la Ig les ia Nuestra Sra.  
de Belén un contrato de arrendamiento, mediante e l cual ocupa los sótanos 
del  edif ic io parroquia l ,  o cr ipta,  desde 1967, pagando una c if ra mensual,  que 
actualmente asc iende a 632.930 ptas. /año, en concepto de a lqui ler .  El  
contrato in ic ia l  es de 21.02.67, la pr imera revis ión es de 29.07.86 y la 2ª de 
9.09.91.  
 
 En d icha cr ip ta se ubica una par te impor tante de la obra ar t ís t ica del  
cé lebre escul tor  Mariano Benl l iure, que integra e l Museo Munic ipal  
monográf ico, que l leva e l  nombre de este art is ta.  
 
 Con mot ivo de las obras de res taurac ión de dicha Ig les ia, que v ienen 
desarro l lándose desde hace a lgunos años, es necesar io e l desalojo de la  
cr ipta, para acometer obras impresc indib les de reparac ión y reforzamiento de 
la c imentac ión del  templo parroquia l.  
 
 El lo ,  a su vez,  implica e l cambio de ubicac ión de esta par te 
cons iderable de la obra museíst ica a otro lugar ,  que no será tan emblemát ico 
desde el  punto de vis ta ar t ís t ico aunque sí  más idóneo dada la s i tuac ión de 
humedades del  subsuelo en la zona, que han venido per judicando e l estado 
de conservac ión de las p iezas.  
 
 Por neces idades de expans ión de sus ins ta lac iones, sedes de reunión,  
archivos y demás serv ic ios , la Parroquia pretende que este desalojo sea 
conveniado def in i t ivamente, s in pos ib i l idades de retorno del Museo a la  
cr ipta. Por las consecuenc ias negat ivas que e l lo implica para e l Museo, la  
Ig les ia Nuestra Sra.  de Belén estaría d ispuesta a negoc iar,  previas las  
autor izac iones ec les iást icas procedentes,  la venta a l Ayuntamiento de 
Crevi l lent de una urbana del patr imonio parroquia l ,  s i ta en C/ .  Corazón de 
Jesús, nº 4, cuyo inmueble t iene derecho urbaníst ico a la construcc ión de 
hasta tres  p lantas.  
 
 SEGUNDO.-  
 
 Es una constante,  desde hace ya muchos años, e l proyecto 
poster iormente asumido por la Federación de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa, de crear un Museo de la Semana Santa, que sobre la base de 
a lbergar  toda la imaginer ía re l ig iosa que const i tuyen los pasos proces ionales,  
exhiba además muestras representat ivas de la s imbología tradic ional de las  
Cofradías y Hermandades, sus vestas, es tandar tes, documentac ión  
h istor iográf ica, Revis ta, f i lmotecta y v ideoteca, d isket tes de música y coros, 
or ígenes y evoluc ión h istór ica de la f ies ta, con muestra permanente de 
documentac ión gráf ica, además de sala mult i funcional de proyecc ión y 
conferenc ias, b ib l io teca y archivo, sala de juntas, expos ic ión exhaust iva de  
carte les , fol le tos  publ ic i tar ios,  reseñas y reportajes  de prensa,  etc… 



 
 Hac iéndose eco de esa preocupación constante de la Federac ión y 
reconoc ida la trascendenc ia de estos valores espir i tua les, cu ltura les y 
art ís t icos para nuestra v i l la,  el  Ayuntamiento de Crevi l lent,  como inst i tución 
públ ica más representat iva de los intereses y vocac ión de nuestro Pueblo, as í 
como la Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asís , mecenas indiscut ib le 
del desarro l lo soc ial ,  cul tura l ,  ar t ís t ico y deport ivo de sus ent idades más 
representat ivas, apoyan p lenamente esta in ic iat iva de la  Federac ión,  
manifes tando sus órganos representat ivos,  a n ive l de contactos  previos, su 
propós ito de hacer  f rente al  coste de compra de solar ,  edif icación,  
explotac ión, gest ión y mantenimiento de d icho Museo de Semana Santa, a l  
50%, asoc iándose con la Federac ión, para que bajo su d irecc ión y 
asesoramiento,  ese sueño se haga real idad.  
 
 TERCERO.-  
 
 Si e l  impulso constante de esta aspirac ión,  soñada ya desde los  años 
50, ha tenido como motor bás ico a la Federac ión, ot ros hechos 
c ircunstanc ia les han dado un fuer te impulso a aquel la idea y proyecto: la  
neces idad de la Igles ia de acometer obras de consol idac ión de c imientos de 
la Ig les ia Parroquia l Nuestra Sra.  de Belén, motiva la inevitable ex igencia de 
desalojo de la cr ip ta, hoy Museo M. Benl l iure. El lo propic ia un c l ima amistoso 
de negoc iación, a t res bandas ( Ig les ia, Federac ión y Ayuntamiento) ,  para 
poner sobre la mesa e l desalojo, s in derecho de retorno a la Cr ipta, por e l 
Ayuntamiento; la compra del edif ic io de “ las  Bóvedas”,  donde se ubica e l Cine 
Parroquia l ,  para dest inar e l so lar  resultante a la construcción del Museo de 
Semana Santa, por ser el lugar más idóneo de Crevi l lent para ta l menester ;  y 
f ina lmente a l problema del depós ito de obras de la Cr ipta en e l Anexo 
Munic ipal del Museo, en espera ta l vez de su reestructurac ión y 
recomposic ión. El lo const i tu irá para la Ig lesia un balón de oxígeno, para la  
f inanc iac ión de sus obras; para la Federac ión,  la oportunidad de hacer 
real idad aquel  sueño de 1955, que subyacía en forma de d iseño o proyecto 
desde 1954; para el Ayuntamiento, un doble reto: 1)  Asumir  una nueva idea 
del  Museo M. Benl l iure, fuera del entrañable entorno de la Cr ipta,  s in 
desmerecer su d ignidad, reunif icando toda la obra escul tór ica en un espac io 
más ampl io y con un patr imonio art ís t ico más ambic ioso,   dotando sus 
insta lac iones y dependenc ias de las condic iones técnicas y museíst icas 
adecuadas, para una mejor conservac ión de su r iqueza y su mayor realce 
art ís t ico. 2)  Ser protagonista también de esa idea-sueño de la Federac ión, 
prestándole todo e l apoyo económico posible e inst i tuc ional,  p lenamente 
convenc ido e l Ayuntamiento de que dicha in ic iat iva t iene la acogida del sent ir  
unánime de nuestro pueblo y se incard ina en e l corazón de su h istor ia y de  
sus más entrañables t radic iones.  
 
 CUARTO.-  
 
 Pero esta negoc iac ión a tres bandas seguir ía s iendo un sueño, s in la  
colaborac ión económica de la Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asís , 
cuyo probado mecenazgo en e l desarro l lo soc ia l ,  cu ltura l,  ar t ís t ico y depor t ivo 
de nuestro pueblo,  ha hecho pos ible a lo  largo de su trayector ia empresar ia l ,  
la potenc iac ión de act iv idades y aconteceres s ignif icat ivos y tradic ionales de 
nuestro Pueblo. Por e l lo ,  s i  la Ig lesia entra en un convenio a cuatro bandas, 
por  c ircunstanc ias de neces idad, nuestro Ayuntamiento, la Cooperat iva y la  
Federac ión, neces itarán marchar unidos de forma asoc iada, para hacer  
pos ib le el  Museo de Semana Santa,  su construcc ión, func ionamiento y 
conservac ión.  
 
 QUINTO.-  
 



 El convenio será aprobado por e l Pleno del  Ayuntamiento, previos los  
d ictámenes de la Comis ión de Cultura, y Hacienda y Patr imonio..En cuanto a 
la Junta Rectora del Ateneo, ya se le  informó ampl iamente del contenido de 
esta Comisión Extraord inar ia en su día. Antes, por supuesto, la Federac ión 
deberá conseguir  e l  p lacet de las  Cofradías y Hermandades para e l proyecto  
de muestra permanente de pasos en el  Museo de Semana Santa. La Ig lesia 
deberá obtener las pert inentes autor izac iones ec les iás t icas para la venta del  
edif ic io parroquia l.  La Cooperat iva Eléctr ica deberá acordar e l grado de 
colaborac ión que está d ispuesta a prestar  en la compra y en las obras. El  
Ayuntamiento Pleno deberá pronunc iarse,  al menos a n ive l informat ivo y 
del iberante, sobre pos ibles bases del  convenio, compra del edif ic io parroquia l  
y obras de ampl iac ión del Museo, as í como dest ino del nuevo edif ic io a Museo 
de Semana Santa.  Una vez hayan conseguido las cuatro par tes sus 
autor izac iones previas , se reunirán para suscr ibi r  unas bases de convenio.  
 
 SEXTO.-  
 

Finalmente,  y só lo desde su sent ido lógico y cons iderando que: 
 

 1.-  El Ayuntamiento puede asoc iarse con ent idades pr ivadas,  para 
const i tu ir  Fundac iones que desarro l len act iv idades de interés general ,  s in 
f ines de lucro.  
 
 2.-  Aún s iendo la act iv idad cultura l competenc ia del Munic ip io, por  lo  
que e l Ayuntamiento podría gest ionar la en forma de serv ic io públ ico, esa 
act iv idad cultura l carece de reserva exc luyente a favor del Munic ip io, por lo  
que puede ser  compar t ida,  en régimen de l ibre concurrenc ia.  
 
 Así pues, desde una perspect iva pragmát ica es d if íc i l  imaginar la  
const i tuc ión de la Fundac ión, que teniendo por f in prestar una act iv idad de 
interés general,  como es e l func ionamiento de un Museo, de natura leza 
eminentemente cul tura l,  en cuya Fundación par t ic ipe e l Ayuntamiento, con 
igual cuota de representación que otras dos ent idades pr ivadas, y que esa 
Admón. Públ ica part ic ipante, gestora de act iv idades cul tura les y art ís t icas a 
través de sus propios  organismos autónomos, ( ta les como el  Ateneo Munic ipal 
de Cul tura) ,  no obtenga por su propia y natura l “v is at rac t iva” ,  c ier tas cuotas 
de preeminenc ia en e l func ionamiento de ese Museo fundac ional .  Al menos,  
so lo por  e l  puro interés crematíst ico,  e l  carácter  de Museo Públ ico Munic ipal ,  
hubiera otorgado a dicha inst i tuc ión una d imensión espec ial ,  aunque también 
esa Muestra Permanente de Semana Santa puede benef ic iarse de ayudas de 
la Diputac ión Provinc ia l y de la General i ta t .  Pero natura lmente no a lcanzará 
la proyecc ión de un Museo públ ico munic ipal ,  ya consol idado, como es el  
Museo Monográf ico Mar iano Benl l iure, de indiscut ib le re levanc ia nac ional .  Lo 
que obl igará natura lmente a desl indar ,  según sus propios es tatutos, los 
regímenes jur íd icos, natura leza, organizac ión, func ionamiento y patr imonios 
art ís t icos de ambos museos.  
 
 El objeto del Museo Monográf ico Mar iano Benl l iure es exhib ir  obras 
art ís t icas y b ib l iográf icas que, d irecta o indirectamente, guarden re lac ión con 
su personal idad art íst ica universal ,  no prec isamente del im itada por la  
imaginer ía re l igiosa, s ino por una r ica versat i l idad escultór ica. Solo por  
respeto a e l lo  y por los esfuerzos municipales y sacr i f ic ios económicos que ha 
costado su realce y consol idac ión, es por lo que merece un trato s ingular y 
d iferenc iado.  
 
 Es por todo lo expuesto, por lo que las cuatro par tes, ident i f icadas ut  
supra, en aras a l buen y amistoso c l ima de entendimiento que reina entre 
todas esas inst i tuc iones, de mutuo consenso, tras los  oportunos contactos y 
negoc iac iones, y previas las pert inentes autor izac iones de sus órganos 



competentes, concier tan la f i rma del presente Convenio, que habrá de regirse 
por  las  s iguiente  
 

CLÁUSULAS: 
 
 
 CLÁUSULA 1.-   Const i tuye e l objeto del presente convenio,  reunir  a las  
ent idades públ icas y pr ivadas que se ident i f ican ut  supra, para que de forma 
conjunta y s imul tánea, suscr iban sus respect ivos compromisos, en la  
real izac ión de una ser ie de actos  concatenados.  Así  pues,  e l presente 
convenio, a part ir  de su fecha de otorgamiento, tendrá efectos v inculantes 
para la instrumentac ión jur íd ica y mater ia l ización de cada uno de los actos  
compromet idos, que se deta l lan en sucesivas c láusulas.  
 
 CLÁUSULA 2.-  La Ig les ia Parroquia l “Nuestra Señora de Belén”  y e l 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  se comprometen a: a)  Resolver e l  
contrato de arrendamiento de la Cr ipta de la  ig les ia, con renunc ia expresa por  
par te del Ayuntamiento del derecho de retorno, ex t inguiendo def in i t ivamente 
su dest ino a Museo Monográf ico Munic ipal Mar iano Benl l iure. Para e l lo,  
suscr ib irán de inmediato, un acta públ ica administrat iva de resoluc ión y 
renunc ia. B) El patr imonio art ís t ico del  Museo quedará en depós i to provis ional  
en d icha Cr ipta, hasta su tras lado y a lmacenamiento en e l lugar idóneo. c)  
Los pagos mensuales de arr iendo f ina l izarán en e l mes en que se haya 
consumado tota lmente el desalojo. Esta condic ión constará en e l Acta públ ica  
Administrat iva de resoluc ión y renunc ia. La resoluc ión del arr iendo queda 
condic ionada a l compromiso de venta de d icho edif ico parroquia l,  l ibre de 
cargas y gravámenes.  A su vez, el Ayuntamiento emit irá informe o dic tamen 
urbanís t ico previo a la tramitac ión de l icencias que la Ig les ia sol ic i te,  sobre 
las pos ib i l idades de su otorgamiento.  
 
 CLÁUSULA 3.-  La presente c láusula está interre lac ionada con la 
anter ior .  Ya que con la f i rma del Acta de Resoluc ión y Renunc ia antes 
descr i ta ,  la Ig les ia se compromete a vender , previas las autor izac iones de la 
Autor idad ec lesiás t ica competente y demás solemnidades que establece e l  
Nuevo Código de Derecho Canónico, y con sujeción a l régimen jur íd ico c iv i l ,  
a l  Ayuntamiento de Crevi l lent y a Cooperat iva Eléctr ica San Franc isco de 
Asís , la casa del patr imonio parroquia l,  s i ta en C/.  Corazón de Jesús, nº 4,  
conoc ida por “ las Bóvedas” y “c ine Parroquia l” .  Dicha autor ización fue ya 
acreditada en d ictamen favorable del Consejo Económico Diocesano. La 
compraventa se formal izará en escr i tura públ ica notar ial  y se inscr ibi rá en e l 
Registro de la Propiedad, en régimen de comunidad de b ienes, a l 50%, entre 
Ayuntamiento y Cooperat iva, como cot i tu lares o comuneros. El prec io de 
venta se f i ja en 25.000.000 de pesetas, cant idad resul tante de descontar de la 
per i tac ión técnica munic ipal de 26.000.000 ptas. ,  la cant idad de 1.000.000 
ptas. ,  en concepto de indemnizac ión del Ayuntamiento por  la  resoluc ión de l  
arr iendo s in derecho de retorno a la cr ipta. Dicho prec io se abonará en e l año 
2000, a la f i rma de la escr i tura, por  mitad, f inanc iando el 50% el  
Ayuntamiento, y e l resto la Cooperat iva, const i tuyéndose en copropietar ios , 
en régimen de Comunidad, quedando abierta d icha Comunidad a pos ib le 
modif icac ión poster ior ,  redistr ibuyendo las cuotas, por  la ul ter ior  
incorporac ión de la Federac ión como tercer  comunero.  
 
 CLÁUSULA 4.-  El  Ayuntamiento, la Cooperat iva y la Federac ión de 
Semana Santa, const i tu irán una Fundac ión Pr ivada,  para e l desarro l lo de 
act iv idades de in terés general ,  de índole cul tura l ,  para la creac ión de un 
Museo de Semana Santa,  cuyo régimen jur íd ico será e l de la Ley 30/1994,  de  
24 de noviembre, sobre Fundac iones e Incent ivos F iscales .  Serán soc ios  
fundadores, en régimen de igualdad representat iva, las t res ent idades 
fundac ionales.   Un Patronato const i tu irá el  órgano rec tor  del Museo, que lo  
mantendrá y conservará en régimen de buen funcionamiento. La pres idenc ia 



del patronato la ostentarán en turnos rotat ivo y anual los pres identes de las 
tres ent idades, o personas en quienes deleguen. La dote fundac ional ,  de 
natura leza patr imonial ,  cons is t irá en: a)  Edif ic io de nueva p lanta, con dest ino 
a Museo de Semana Santa, cuya valorac ión económica se in tegrará por e l  
prec io de compra a la Ig les ia del v iejo edif ic io de “ las  Bóvedas”,  coste de  
derr ibo y coste de ejecuc ión de las  nuevas obras, inc lu ido el  IVA.  B) Ese 
patr imonio fundac ional in tegro se repart irá en tres cuotas, apor tadas por cada 
uno de los soc ios-mecenas, cuyos porcentajes serán proporc ionales a la par te 
que f inanc ie cada ent idad, teniendo en cuenta que e l Ayuntamiento y la  
Cooperat iva se comprometen a apor tar e l  coste íntegro, inc lu ido IVA,  del  
patr imonio fundacional  (compra, más construcción del nuevo edif ic io-museo) y 
la Federac ión, a apor tar una cant idad l íquida,  tras la venta de su actual  sede 
soc ia l ,  a cambio de ocupar determinadas dependenc ias del edi f ic io-museo,  
para e l desarro l lo de sus func iones soc ia les-federat ivas, asambleas y demás 
reuniones con Hermandades y Cofradías in tegradas en esa federac ión, 
debiendo dest inar  pr inc ipalmente su aportación a mobi l iar io.  Las tres cuotas 
par t ic ipat ivas de los mecenas, serv irán para const i tu ir  una comunidad de 
b ienes sobre e l patr imonio real del Museo de Semana Santa, pero no serán 
indicat ivas de las  cuotas de representación en e l Patronato,  que serán por  
terceras par tes iguales. Dicho patr imonio permanecerá bajo la t i tu lar idad de 
la c i tada Comunidad de Bienes, cediendo solo a la Fundac ión su uso y 
d isf rute,  reservándose la Comunidad la nuda propiedad.  
 
 CLÁUSULA 5.-  La Fundac ión se formal izará mediante acta fundac ional  
públ ica y notar ia l ,  comunidad de b ienes del patr imonio fundac ional  y su 
inscr ipc ión en e l  Registro de la  Propiedad. La Fundac ión quedará legalmente 
const i tu ida, desde la fecha de inscr ipción en e l Regist ro de Fundac iones, del  
Acta fundac ional y de sus Estatutos.  
 
 CLÁUSULA 6.-  Los representantes del Ayuntamiento, Cooperat iva y 
Federac ión, encomiendan la e laborac ión de un proyecto de estatutos a l 
Secretar io General del Ayuntamiento, Don Andrés Calvo Guardio la. Y 
encargan al equipo técnico de Arqui tectos, Sres. Manchón-Maciá, la  
e laborac ión de anteproyecto de obras del nuevo Edif ic io-Museo, así como la  
per i tac ión de compraventa del  so lar  de “ las Bóvedas”.  
 
 CLÁUSULA 7.-  Los f ines de la Fundación serán: la creac ión de un 
museo pr ivado de Semana Santa, integrado por todos los  pasos de la  Semana 
Santa de Crevi l lent y demás e lementos que se deta l lan en e l antecedente  
segundo, su conservación, gest ión mantenimiento, as í como su d irecc ión y 
func ionamiento,  con e l  carácter  de Muestra permanente.  
 
 CLÁUSULA 8.-  La Federac ión se compromete a obtener de las 
Cofradías y Hermandades e l “p lacet” ,  para depós ito cultura l y ar t ís t ico de sus  
respect ivos pasos y demás s imbología en e l nuevo Museo, s in renunc iar  
d ichas Cofradías y Hermandades a su t i tu lar idad y representat iv idad,  n i  a l  
derecho de regentar e l mantenimiento y part ic ipac ión de imágenes en las  
proces iones anuales de Semana Santa. Seguidamente, se re lacionan todas 
las que integran la Federac ión, señalando con (“Placet”) ,  las que han 
manifes tado ya su conformidad,  con e l compromiso de ir  recogiendo el  Placet  
de las  restantes:  
 

•  Hermandad La Convocator ia. ( “Placet”) .  
•  Cofradía Entrada de Jesús en Jerusalén.  
•  Cofradía La Samar itana.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía El Lavator io.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía Santa Cena. (“Placet”) .  
•  Cofradía La Oración del Huerto. ( “Placet”) .  
•  Cofradía “El beso de Judas” .  ( “Placet”) .  
•  Cofradía La Negac ión de San Pedro.  ( “Placet”) .  



•  Hermandad San Pedro Arrepent ido. ( “Placet” ) .  
•  Cofradía La F lagelac ión (Jesús Atado a la co lumna).  ( “Placet”) .  
•  Cofradía Ecce Homo. ( “Placet”) .  
•  Cofradía Jesús Rescatado.  
•  Cofradía Jesús Nazareno.  
•  Cofradía Stmo.  Cr is to de la  Caída.  ( “Placet”)  
•  Cofradía Sta.  Mujer Verónica.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía de San Juan.  
•  Cofradía Virgen de los  Dolores.  
•  Cofradía del  Stmo. Cr isto de Difuntos y Ánimas.  
•  Hermandad del  Stmo. Cr is to de la Victor ia.  (La Magdalena “Placet” )  
•  Cofradía de las  Tres Marías y San Juan. (“Placet”) .  
•  Cofradía del  Stmo. Cr isto del Descendimiento.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía de Nuestra Sra.  de la  Piedad.  
•  Cofradía del  Traslado a l Santo Sepulcro.  ( “Placet”) .  
•  Hermandad del  Stmo. Cr is to Yacente.  
•  Cofradía de San Juan de la  3ª palabra.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía Regina Martyrum. (“Placet”) .  
•  Cofradía Stmo.  Cr is to del  Perdón y de la Buena Muerte.  
•  Cofradía Virgen de las  Angust ias . ( “Placet”)  
•  Cofradía del  Santo Sepulcro.  ( “Placet”) .  
•  Cofradía San Juan Evangelis ta.  ( “Placet” ) .  
•  Cofradía del  Si lencio= Virgen de la  Soledad.  
•  Cofradía Regina Pac is . 

 
Finalmente, se f i jará en los Estatutos de la  Fundac ión el mínimo de 

pasos que deberán exhib irse permanentemente en dicho Museo, para 
just i f icar su mantenimiento y e l compromiso f inanc iero de las ent idades 
colaboradoras. As imismo, en e l u l ter ior  reglamento de func ionamiento del  
Museo se establecerá un ampl io c lausulado sobre e l depos ito ar t is t ico-cultural  
y condic iones que deberán regir lo con respecto a las imágenes const i tut ivas 
del  Museo.  
 

CLÁUSULA 9.-  Sin per juic io de la poster ior  const i tuc ión de la c i tada 
Fundac ión, sus tres soc ios fundadores decidirán sobre la aceptac ión del  
proyecto técnico encomendado en la c láusula 6ª,  de construcc ión del edif ic io-
museo, corr iendo el coste de proyecc ión y honorar ios técnicos a cargo del  
Ayuntamiento y de la Cooperat iva. El coste de las obras de ejecuc ión,  
inc lu idos IVA y honorar ios  técnicos,  no podrá ser super ior  a la  c i f ra de 75 
mil lones de ptas . La cuantía de la baja de adjudicac ión de la contrata podrá 
apl icarse a mejoras o ampl iaciones fuera de proyecto. Las pos ib les revis iones 
de prec ios y mejoras o ampl iac iones en obras, no podrán superar el coste  
g lobal  de 77 mil lones,  como coste def in i t ivo de la  obra.  

 
CLÁUSULA 10.-  La fundac ión Museo de Semana Santa se regirá por  

sus Estatutos , que podrán ser desarro l lados poster iormente en un Reglamento 
de Funcionamiento y régimen Inter ior .  Dicha fundac ión tendrá carácter  
pr ivado. El Museo Públ ico Munic ipal  de Mar iano Benl l iure quedará 
d iferenc iado de aquél ,  por tratarse de un Organismo Autónomo Munic ipal,  
regido por e l Derecho Públ ico Local .  Así  pues, ambos Museos quedarán 
perfectamente independientes por su naturaleza, organizac ión,  
func ionamiento y patr imonios ar t ís t icos d iferentes. Pero dada su ubicación 
geográf ica de col indanc ia, cabe la pos ib i l idad de una intercomunicac ión f ís ica 
y c ier ta in ter re lac ión func ional,  s in  menoscabo n i  confus ión de sus  
personal idades jur íd icas b ien d iferenc iadas.  

 
Y no habiendo más problemas que regular en este Convenio in ic ia l ,  que 

poster iormente se desarrol lará en los inst rumentos jur íd icos y operat ivos que 
se otorguen rec íprocamente las partes, en cumpl imiento de los compromisos 



aquí conveniados, l ibre y espontáneamente suscr iben e l presente instrumento,  
ante mí, e l  Secretar io del  Ayuntamiento, que cer t i f ico.”  
 As imismo, se da cuenta del d ic tamen favorable emit ido en Comisión 
Mixta de Cultura y Hac ienda y Patr imonio, de fecha 25-4-00, habiendo 
informado previamente a l Consejo Rector del Ateneo sobre d icho proyecto de 
Convenio.  
 
 Igualmente,  se da cuenta de la documentac ión presentada por la  
Cooperat iva y la Federac ión, que incorpora a l expediente las autor izac iones 
de 27 Cofradías, que aceptan formar par te del  Museo de Semana Santa.  
 Tras lo expuesto, se somete a del iberac ión d icho convenio.  Los 
representantes de los grupos munic ipales rei teran sus pos ic iones,  
ampl iamente manifestadas en e l ac ta conjunta de las Comisiones Informat ivas 
de Cul tura, Hac ienda y Patr imonio, cuyo contenido l i tera l se reproduce en 
esta ses ión p lenar ia:  
“ACTA DE LA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA COMISIONES 
INFORMATIVAS DE CULTURA, HACIENDA Y PATRIMONIO, Y OBRAS 
CELEBRADA EL DIA 25 DE ABRIL DE 2000. 
 
ASISTENTES 
 
Alcalde.-  César A. Asenc io Adsuar  
 
Comisión de Cultura.-  Franc isco Soler Alfonso 
   Mª Asunc ión Pr ieto Candela 
   Antonio Sánchez Bote l la  
   Manuel  Mas Hur tado 
   Germán Garc ía Ferrández 
   Vicente Mas Santiago 
 
Comisión de Hacienda y Patrimonio.-  José Antº  Serna Ferrández 
       Mª Carmen Candela Torregrosa 
       Esther Asencio Candela 
       Ignacio Candela Fuentes 
 
Comisión de Obras.-  Manuel  Moya Ferrández 
            José Valero Carreres 
            Manuel  Penalva Alarcón 
 
 
   Siendo las  diec iocho horas y c inco minutos del  día  
veint ic inco de abr i l  de dos mil ,  se reúnen los Sres.  ar r iba indicados, miembros  
de las Comis iones Informat ivas de Cultura,  Hac ienda y Patr imonio, y Obras,  
en el  Salón de Ses iones del  Ayuntamiento a los  efec tos de tratar  e l s iguiente :  
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.-  CONVENIO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUSEO DE LA SEM ANA SANTA.-  
 
  D. CESAR ASENCIO informa que en este tema se están 
desarro l lando las gest iones pert inentes de recabar la conf irmación del  
Convenio por las partes implicadas en e l mismo : la Corporac ión Munic ipal  
debat irá en estos momentos su c lausulado,  y la Federac ión de Cofradías y la  
Cooperat iva Eléct r ica ya han dado su v isto bueno. 
 
  Recuerda que los  compromisos adquir idos hasta e l momento son 
los s iguientes :  que e l edif ic io que a lbergará el  Museo de la Semana Santa 
será comprado al  50% por e l Ayuntamiento y la  Cooperat iva Eléc t r ica; que la 
Federac ión de Cofradías se ha compromet ido a depos i tar  e l mayor  número de 
p iezas de imaginer ia re l ig iosa; y que la Ig les ia “Ntra. Sra. de Belén” se obl iga,  



a cambio del desalojo de la Cr ipta, en donde está ubicado e l Museo Munic ipal  
“Mariano Benl l iure” ,  a  la venta del  inmueble del  Cine Parroquia l .  
 
  Entre las cuest iones que quedar ían por  di luc idar estará la  
creac ión de una Fundac ión que tendr ía como misión poner en funcionamiento,  
en todos sus aspectos, e l Museo de la Semana Santa.  
  D. VICENTE MAS muestra su sat is facc ión por  cómo se ha 
l levado este tema, dando por tanto su aprobac ión al Convenio que se 
presenta.  
 
  D. IGNACIO CANDELA indica que su grupo polí t ico ya mostró su  
aceptac ión a la creac ión del Museo, aunque subraya que,  en c ier tos aspectos,  
su grupo lo hubiera hecho de otra manera.  
 
  Repasando e l texto del convenio muestra su discrepanc ia sobre 
lo s iguiente :  
 
1.-  Encabezamiento del texto del Convenio :  no ent iende la re lac ión que 
pueda tener el tema de la Cr ipta con la Cooperat iva Eléctr ica y la  Federac ión 
de Cofradías, puesto que es una cuest ión estr ic tamente munic ipal .  
 
  D. CESAR ASENCIO le contesta que el desalojo de la Cr ipta es 
una condic ión ineludib le, impuesta por e l Obispado. Sin su cumplimiento no 
se podr ía adquir i r  e l  inmueble del Cine Parroquial .  
 
2.-  Apartado PLENA CAPACIDAD Y FUNDAMENTACION JURIDICA.-   Está en 
desacuerdo con e l empleo de la f rase :  “  impotenc ia de los poderes públ icos”.  
 
  D. CESAR ASENCIO  y D.  ANDRES CALVO le contestan que esa 
f rase forma parte de una dec larac ión pol í t ica de la ley correspondiente.  
Abogan por  emplear  la  palabra “ insuf ic ienc ia”.  
 
3.-  En ANTECEDENTES (  apar tado pr imero )  :  se vuelve a imbr icar e l Museo 
Munic ipal “Mar iano Benl l iure” con el del Museo de la Semana Santa,  con lo 
que no esta de acuerdo.  
 
4.-  En ANTECEDENTES (  apartado segundo )  :  en la  f rases :  “ toda la 
imaginer ia re l igiosa”,  es part idar io de f i jar  un mínimo de piezas para que e l  
Museo se pueda mantener con c ier ta d ignidad. Además const i tuir ia una 
garant ia para las próx imas Corporac iones para no verse abocadas a cerrar e l  
Museo.  
 
  D. CESAR ASENCIO le contesta que no habría ningún 
inconveniente en introduc ir  la f i jac ión de un mínimo de p iezas, aunque 
subraya que atendiendo a la ley no se puedan dar pactos indef in idos, por lo 
que se podr ía dar e l caso de que alguna de las partes se pueda descolgar del 
tema.  
 
  De todas formas, manif iesta que cuando se redacten los  
Estatutos  se podrá f i jar  el número de p iezas, con e l objet ivo de mantener en  
func ionamiento e l Museo.  
 
  As i y todo,  ind ica que e l tener depos itados todos los  “pasos” es  
un deseo y una voluntad, que será dif íc i l  de cumpl ir .  Aboga por  emplear la  
f rase :  “  máxima imaginer ia” .  
 
  D. VICENTE MAS piensa que no habrá problema alguno para que 
las Cofradías cedan los “pasos” al Museo, por cuanto s iempre han 
manifes tado su preocupac ión de no d isponer de locales para a lmacenar los de 



un año a ot ro. Indica que los futuros Estatutos deberán ser lo suf ic ientemente 
ampl ios para acoger  todos los  aspectos y deta l les  pos ibles .  
 
  D. ANDRES CALVO manif iesta que en e l  Reglamento que se  
confeccione para la organizac ión interna del Museo se deberá contemplar  
minuc iosamente todos los  deta l les  func ionales.  
 
5.-  En ANTECEDENTES ( apartado segundo )  :  propone modif icar la f rase 
“mecenas indiscut ib le”   (  refer ido a la Cooperat iva Eléc tr ica ) ,  y redactar lo ta l  
como aparece en e l apartado cuar to :  probado mecenazgo.  
 
  D. CESAR ASENCIO  no cons idera opor tuno var iar  la 
mencionada f rase una vez que la  Cooperat iva Eléctr ica ya ha dado su 
conformidad. Cree que supondría crear  una polémica innecesar ia.  
 
  Se aprueba dejar la f rase or ig inal .  
 
6.-  En ANTECEDENTES (  apartado sexto )  :   vuelve a aparecer re lac ionados 
e l Museo Munic ipal “Mar iano Benl l iure”  y e l Museo de la  Semana Santa, por lo  
que está en contra.  
 
7.-  CLAUSULA 10ª :  vuelven a aparecer re lacionados ambos Museos, por  lo  
que está en contra.  
 
  D. IGNACIO CANDELA termina su in tervención indicando que su 
grupo pol í t ico aprobará e l Convenio s i  se supr imen las referenc ias a la  
re lac ión entre ambos Museos.  
 
  Dª ESTHER ASENCIO muestra la aceptac ión de su grupo pol í t ico 
a crear e l Museo de la Semana Santa, aunque recalca que s iempre han d icho 
que tenían otro p lanteamiento. Cr i t ica los  diversos p lanteamientos que a l  
respecto ha of recido e l equipo de gobierno munic ipal .  
 
  Con respecto a l Convenio indica que es par t idar ia de que se 
supr ima toda referenc ia a l Museo Munic ipal “Mariano Benl l iure” .  
 
  Por ot ra par te, no ent iende por qué aparece el tema del desalojo 
de la  cr ipta cuando éste ya se ha produc ido,  y con una rapidez inusitada. 
 
  Cr i t ica e l que no se haya recabado d ictamen a los Consejos  
Rectores del Ateneo Munic ipal de Cul tura y Museo Munic ipal “Mar iano 
Benl l iure” ,  tal  como se preve en e l apar tado c inco de los  Antecedentes.  
 
  D. CESAR ASENCIO le contesta que no ha habido rapidez 
a lguna en e l desalojo de la Cr ipta, a l menos jur ídicamente,  puesto que 
todavía no se puede volver a ocupar la en e l caso de que este tema se 
volviese at rás .  
 
  Añade que inc luso en e l caso de que la  Cooperat iva Eléc tr ica no 
apoyase la creac ión del Museo, entonces e l  Ayuntamiento se quedar ía el  Cine 
Parroquia l para ubicar  e l Museo Munic ipal “Mariano Benl l iure” ,  quedándose la 
Ig les ia la  Cr ipta.  
 
  D. ANTONIO SANCHEZ también le contesta que los órganos 
mencionados son meramente consul t ivos y que los d ic támenes se  
confeccionan desde la Comisión Informat iva de Cultura.  
 
  Al Consejo Rector del Ateneo Munic ipal de Cul tura ya se le  
informó de la  creac ión del Museo de la Semana Santa.  



  Al Consejo Rector del  Museo Munic ipal “Mariano Benl l iure” se le  
d i jo ,  con motivo de la celebrac ión del 50º Aniversar io de la muerte de Mar iano 
Benl l iure, que no se produc ir ía nueva reunión mientras tanto no se 
soluc ionase e l tema de la propiedad de las p iezas depos itadas. 
 
  D. CESAR ASENCIO, a consecuenc ia de lo manifes tado, propone 
que se ret ire del  Convenio la referenc ia a ambos organismos. 
 
  Se aprueba la propuesta por  los  presentes.  
 
  D. FRANCISCO SOLER pregunta cómo se va a produc ir  la  
f inanc iac ión y mantenimiento del Museo de la Semana Santa.  
 
  D. CESAR ASENCIO indica que e l esquema organizat ivo y 
administrat ivo ya se verá en su momento.  De todas formas, en cuanto a l  
personal ,  p iensa que se tendrá la  copar t ic ipación de la Federac ión de 
Cofradías.  
 
2.- ACTA DE RESOLUCION ARRENDAMIENTO DE LA CRIPTA DE LA IGLESIA 
PARROQUIAL “NTRA. SRA. DE BELEN”. 
 
  D. CESAR ASENCIO informa que se t iene que produc ir  e l  
desalojo forzoso de la Cr ipta s i  se quiere crear e l Museo de la Semana Santa, 
puesto que s i no se abandona la Cr ipta, la Ig les ia no vendería e l inmueble del  
Cine Parroquial .  
  Los grupos polí t icos  munic ipales dan su aprobac ión a la  
resc is ión del arrendamiento de la  Cr ipta.”  

Asumidas las rect i f icaciones que se expresan en e l ac ta conjunta del  
refer ido d ictamen, y con la constanc ia de las matizac iones re iteradas por los  
por tavoces de los grupos munic ipales,  la Corporac ión Munic ipal ,  por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Convenio entre Ayuntamiento, Cooperat iva 
Eléc tr ica San Franc isco de Asís, Parroquia Nuestra Sra. de Belén y 
Federac ión de Cofradías y Hermandades de Semana Santa, para desalojo de 
la Cr ipta y compra del c ine parroquia l ,  cuyo solar se dest inará a Museo de 
Semana Santa.  Su contenido l i tera l será e l mismo que se transcr ibe ut  supra.  
 SEGUNDO- Se faculta a l Sr.  Alcalde, Don César Augusto Asenc io 
Adsuar , para que en representac ión del Ayuntamiento de Crevi l lent suscr iba 
e l tex to del  c i tado convenio.  
 
13. ACTA DE RESOLUCIÓN ARRENDAMIENTO CRIPTA IGLESIA DE NTRA. 
SRA. DE BELÉN. 
 Seguidamente, se da lectura del borrador del Acta a suscr ib ir  entre la 
Ig les ia Parroquia l Nuestra Sra. de Belén y e l Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent:  
 
 En la Vi l la  de Crevi l lent ,  a 3 de mayo del  año dos mil .  
 

REUNIDOS: 
 
 Don César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  autor izado por el Pleno de esta Corporac ión 
Munic ipal ,  según acuerdo de fecha 26-4-00. As ist ido por e l Secretar io General  
de este Ayuntamiento,  Don Andrés Calvo Guardio la.  
 
 Reverendo Don Antonio Alcolea Mar tínez, Párroco de la Ig les ia Nuestra 
Señora de Belén, previamente autor izado por la Autor idad Ec les iást ica  
competente.  
 



 Ambas partes se reconocen mutuamente capac idad legal suf ic iente 
para resolver el contrato de arrendamiento otorgado entre la Ig les ia Cató l ica y 
e l Ayuntamiento de Crevi l lent .  En lo que respecta a la Ig les ia, en base a los 
cánones del  Nuevo Código Canónico de 1983: canon 1.290 (que remite la  
regulac ión de contratos a l Código Civ i l  español)  y canon 1.297 (que remite la  
normat iva en mater ia de arrendamientos de b ienes de la Ig les ia, así como la  
re lat iva a la  l icenc ia de la autor idad ecles iást ica competente, a la  Conferenc ia 
Episcopal) .-  Y en lo que respecta a l Ayuntamiento, la capac idad jur íd ica del  
Munic ipio, como Ent idad Local ,  v iene determinada en la Ley de Bases de 
Régimen Local (nueva redacc ión, según Ley 11/99, de 21 de abr i l )  en sus 
arts .  5 y 11, que reconocen la personal idad jur íd ica y p lena capac idad tanto a l  
Munic ipio como al Ayuntamiento,  para e l  cumplimiento de sus f ines. 
 
 Ambas par tes, con e l  f in de def ini r  e l  objeto de la presente Acta de  
Resoluc ión 
  

EXPONEN: 
 
 

 Pr imero.-  La ig lesia Nuestra Señora de Belén t iene unos sótanos en su 
edif ic io parroquia l ,  conoc idos por “cr ipta” ,  donde se ubica e l Museo Munic ipal  
M.  Benl l iure.  
 
 Segundo.-  El  Ayuntamiento de Crevi l lent t iene suscr i to con la Ig les ia 
“Nuestra Señora de Belén” un contrato de arrendamiento de d icha cr ipta,  
desde 1967. Dicho contrato se revisó e l 29-07-86, tras aprobar e l Pleno 
munic ipal en fecha 29-4-86 un nuevo c lausulado contrac tual,  cuyo prec io fue 
revisado f ina lmente e l  9-09-91,  c i f rándose en 632.930 ptas ./año,  pagándose 
d icho arr iendo en f racciones mensuales.  
 
 Tras amistosas negoc iaciones, ambas par tes l ibre y espontáneamente 
formulan mediante c láusulas sus respect ivos compromisos, que hacen constar  
en la  s iguiente 
 
 

A C T A 
 
 
 CLÁUSULA 1ª .-  Es objeto de consenso mutuo la resoluc ión del  c i tado 
contrato de arrendamiento de la cr ip ta de la  Ig les ia Nuestra Señora de Belén, 
que actualmente ocupa e l Museo Munic ipal Mariano Benl l iure.  
 
 CLÁUSULA 2ª. -  Dada la neces idad de acometer obras de res taurac ión 
y consol idac ión de c imientos de dicha Ig les ia, es necesar io e l desalojo rápido 
de la cr ipta. El lo conl leva operac iones del icadas de tras lado y a lmacenaje de 
obras escul tór icas, muchas de las cuales const i tuyen los yesos or iginales del  
ar t is ta, de gran valor afect ivo, pero de muy f rági l  consis tenc ia. Se está 
tramitando la contratación de los serv ic ios  de desalojo, t ras lado y a lmacenaje 
de las p iezas, habiéndose previsto el  in ic io de tales operac iones el  10-04-
2000,  f i jándose como fecha tope de terminac ión del desalojo e l 28-04-2000.  
 
 CLÁUSULA 3ª.-  Consecuentemente, se f i ja  la resoluc ión del contrato 
de arrendamiento el  d ía 30-04-2000, en cuya fecha quedará tota lmente 
desalojada la cr ipta,  s i  se cumplen los p lazos de tras lado y almacenaje  
previs tos en la c láusula anter ior .  En caso de pro longarse estas operac iones 
de desalojo durante e l mes de mayo,  e l Ayuntamiento pagará una 
indemnizac ión por ocupac ión, equivalente a un mes completo de arr iendo, s in  
que e l lo s ignif ique prórroga del contrato.  
 



 CLÁUSULA 4ª .-  El Ayuntamiento renunc ia a su derecho de retorno a la  
cr ipta.  
 
 CLÁUSULA 5ª .-  La Ig les ia Nuestra Sra. de Belén deberá presentar  
proyecto de obras de reforzamiento de c imientos de la cr ipta y remodelac ión 
de d icho rec into, para su ut i l izac ión en act iv idades parroquia les, t ras e l  
desalojo del Museo.  El Ayuntamiento otorgará las pert inentes l icenc ias  
munic ipales de obras y de act iv idad o aper tura de local ,  para usos 
parroquia les, comprometiéndose a compensar económicamente a la  Ig les ia,  
en el caso de que sea procedente la l iqu idación de tasas o exacc iones 
munic ipales. Antes de la  tramitac ión def in i t iva de d ichas l icenc ias , podrá 
recabar la Ig les ia informe munic ipal previo sobre la posib i l idad de su 
otorgamiento.  
 
 CLÁUSULA 6ª .-  La compraventa del edif ic io “c ine parroquia l” ,  s i to en 
C/.  Corazón de Jesús y C/ .  San Cayetano, quedó f i jada en la cant idad de a l  
menos 25 mil lones de ptas. ,  según d ic tamen del Consejo Diocesano de 
Economía, de 2-11-99. Dicho prec io, que se concreta a 25 mil lones, es la  
resul tante de descontar de la per i tac ión técnica in ic ia l  de 26 mil lones, la  
cant idad de 1.000.000 ptas. ,  en concepto de indemnizac ión a l Ayuntamiento 
por  es ta resoluc ión amistosa, con renunc ia a l derecho de retorno del Museo a 
d icha cr ip ta, cuyo compromiso munic ipal  queda ref lejado en la  c láusula 4ª.  
 
 Y para que conste, f i rman ambas partes , ante mi,  e l  Secretar io, que 
cert i f ico.”  
 Dicha Acta fue d ictaminada favorablemente,  por  unanimidad,  en la  
ses ión mixta de fecha 25-4-00, de la Comis ión de Cul tura y la de Hac ienda y 
Patr imonio,  habiéndose informado en su día a l Consejo Rector del Ateneo 
Munic ipal  de Cul tura.  
 As imismo, se da lec tura del escr i to del Párroco de la c i tada Ig les ia,  
cuyo tex to d ice así:  
 “Antonio Alcolea Mar tínez,  Cura Párroco de Ntra.  Sra. de Belén,  
 MANIFIESTA  es tar de acuerdo con la f ina l izac ión del contrato de 
a lqui ler  de las  bóvedas parroquiales y con las actuac iones opor tunas a l  
respecto, en orden a la def in i t iva ubicac ión en e l las de los salones 
parroquia les, y con la condic ión de la venta del c ine parroquia l a l  Excmo. 
Ayuntamiento y Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco, para real izar en é l e l  
deseado y anhelado Museo de la Semana Santa y la ampl iac ión del Munic ipal  
Mariano Benl l iure.”  
 Emite la Of ic ina Técnica e l s iguiente informe per ic ia l ,  sobre el  va lor del  
edif ic io  parroquia l,  en venta:  
“ INFORME que se emite para la obtenc ión del va lor de mercado del inmueble 
s i tuado en Corazón de Jesús, donde se encuentra ubicado e l Salón 
Parroquia l .  
Al encontrarse el  edif ic io en muy mal estado se cons idera que su mayor  valor  
y mejor uso es como terreno.  
El Valor del Suelo conforme a lo d ispuesto en la  leg is lac ión urbanís t ica 
v igente const i tu ida por  la  Ley 6/98 se determinará por  apl icac ión a l  
aprovechamiento establec ido por e l p laneamiento para cada terreno concreto,  
del  va lor  de repercus ión obtenido por  e l  método res idual .  
El aprovechamiento permit ido por el p lan conforme a lo d ispuesto en e l  
ar t ícu lo 63 de las normas urbanís t icas, es de P.Baja + 2 plantas + át ico.  
La edif icabi l idad  a cons iderar ,  a efectos  de valorac ión, es por tanto de 
aprox imadamente 335 m² de uso res idenc ia l  y 140 m² de uso comercial .  
Se def ine como repercus ión del terreno a l coc iente entre su valor  de mercado 
y la  superf ic ie constru ible sobre rasante.  
El va lor de mercado del terreno se est ima en func ión de los prec ios 
a lcanzados por los  terrenos en la zona y teniendo en cuenta las 
caracterís t icas par t icu lares de su s ituación y cal i f icac ión.  
 



Se ha estudiado e l  mercado de los terrenos y promociones de usos s imilares 
caracterís t icos a l terreno que se valora, real izando una comparac ión conforme 
al s iguiente orden preferenc ia:  
a) Terrenos del mismo entorno que el inmueble a valorar y que tengan la misma 

calificación y uso. 
b) Terrenos de otras áreas de características similares que tengan la misma 

calificación y uso. 
 
Los datos obtenidos se han homogeneizado para e l terreno que nos ocupa de 
acuerdo con las  s iguientes caracter íst icas:  

• Ubicación en el Municipio. 
• Calidad del entorno. 
• Calificación y usos permitidos. 
• Calidad de las vistas y atractivos ambientales. 
• Grado de consolidación del entorno próximo. 
• Facilidad de acceso. 
• Tamaño y edificabilidad unitaria de los terrenos. 
• Grado de urbanización. 

 
No se han obtenido oferta de terrenos en e l entorno próx imo aunque se t ienen 
datos de promociones que se cons ideran suf ic ientemente representat ivos y 
cuyos valores uni tar ios en venta en cuanto a l uso res idenc ia l se s i túan en 
90.000 ptas /m² y en cuanto a l  uso comerc ia l  en 80.000 pts/m².  

Se adopta como coste de construcc ión 50.000 Ptas/m² en uso 
res idenc ia l  y 25.000 pts/m² en uso comercia l .  
Se est ima que las obras de edif icac ión cons iderando e l t iempo necesar io para 
conceder la l icencia se in ic ian en 6 meses, momento en e l que se in ic iarán las  
ventas que f ina l izarán 6 meses después de la ejecuc ión tota l de la  
construcción que se est ima en 12 meses,  per iodo razonable para que el  
mercado pueda absorber e l número de v iv iendas est imadas para esta 
superf ic ie  que se valora (10).  
Se cons idera un incremento del coste de construcc ión del 2% año, y un 
incremento del prec io de ventas ajus tado a l aumento de los módulos de 
V.P.O. con unos gastos de comercia l izac ión del 5% y unos gastos de gest ión 
y administ rac ión del  3%. 
 
Conforme con esto e l  Valor  Actual del terreno (VAN) será e l impor te que un 
promotor estará previs iblemente d ispuesto a pagar en e l momento actual,  
ten iendo  en cuenta que t iene que rentabi l izarse la invers ión durante el  
per iodo de t iempo necesar io para e l desarro l lo de la  gest ión. 

La invers ión necesar ia es tá const i tu ida por:  
• Coste de ejecución por contrata de la edificación. 
• Gastos generales: Honorarios, licencias, financieros, generales, etc... 
• Gastos comerciales. 

 
La rentabi l idad de la invers ión se determina mediante la tasa interna de 
rendimiento TIR que re lac iona el benef ic io anual previs to con la invers ión 
real izada.  
En el  terreno objeto de esta valorac ión y por  las  caracter íst icas anal izadas 
así como la s i tuac ión re lat iva en e l mercado, se cons idera una tasa de 
rendimiento in terno adecuada a un t ipo de r iesgo bajo y en func ión de la  
previs ión de desarro l lo de los terrenos.  
Se cons idera tras e l anál is is de p lazos de gest ión establecidos que e l per iodo 
de t iempo a cons iderar en la invers ión es de 24 meses est imándose una 
inf lación anual del 2,00%. 

Se ut i l iza e l cr i ter io de pesetas constantes a 12 de ju l io de 1999. 
Actual izando los f lujos de caja resultantes en func ión del programa previs to y 
de las h ipótesis de calculo que se han considerado, se obt iene e l Valor Actual  



Neto de la Inversión, que así obtenido es e l Valor de Mercado del terreno a 
fecha 12 de ju l io de 1999. 
 
Conforme a las premisas establec idas el  Valor de Mercado es e l s iguiente:  
Superf ic ie del terreno m²                 400 
---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Edif icabi l idad S/R m²               1.500 
---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Repercusión media de suelo 
por m² de superficie edificada 
computable S/R (Ptas/m²)                       16.000’-  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Valor  de l  
terreno a 12/07/99       24.000.000’-  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Lo que representa un valor  de 60.000’-  Ptas/m² de suelo neto.  
 Conforme a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 31 de la Ley 6/98, el va lor  de la  
edif icac ión se determinará de acuerdo con la normat iva catastra l  en func ión 
de su coste de repos ic ión, corregido en atenc ión a la ant igüedad y estado de 
conservac ión.  
 
 Según la normat iva catastra l e l  va lor  de repos ic ión se calculará según 
su coste actual ,  que será e l resultado de sumar al  coste de ejecución inc luido 
los benef ic ios  de contrata,  honorar ios profesionales  e importe de los t r ibutos  
que gravan la construcción, teniendo en cuenta uso,  ca l idad y carácter.  
 
 Se adopta como valor  de repos ic ión 54.000 ptas. /m² 
 
y los  s iguientes coef ic ientes correc tores:  
 

Ant igüedad Estado Deprec.Func i
.  

Deprec.Econ.  Coef .correc to
r 

0,32 0,50 0,80 0,80 0,1024 
 
Valor  unitar io a apl icar:  5.530 ptas. /m². 
 
Valor  construcc ión:  2.200.000 ptas.  
 
Conforme con todo lo anter ior  e l  va lor  del inmueble a fecha actual  es  de 
VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTAS MIL PESETAS.”  

As imismo, se da cuenta del escr i to de los Arquitec tos Srs. Mac iá y 
Manchón, sobre v iabi l idad del uso de la  Cr ipta:  
 “José Antonio Mac iá Ruiz y M.Enr ique Manchón Ruiz,  Arqui tec tos  
colegiados números 2693 y 1414 respect ivamente del  Colegio Terr i tor ia l  de 
Arqui tec tos de Al icante.  
 Que a instanc ia de la Parroquia Ntra. Sra. de Belén, C. I .F . Q03001440,  
y ac tuando en su representac ión Don Antonio Alcolea Mart ínez,  Cura Párroco,  
D.N. I .  74.156.713-K,  con domici l io en la  cal le Corazón de Jesús, 2 de 
Crevi l lent (Al icante),  ante V.E.  comparece y respetuosamente,  
 
 EXPONE  
 Que sol ic i ta Informe de v iabi l idad para uso re l ig ioso de los locales de 
la mencionada Parroquia, s i tos en la cal le  San Cayetano, s.n. para lo que 
adjunta p lanos de s ituac ión, descr ipc ión y documentac ión que se cons idera 
suf ic iente para emit ir  e l  d ictamen sol ic i tado.  
 
 Por todo lo cual ,   
 SUPLICA a V.E. que,  previos  los  trámites correspondientes, se d igne 
conceder a l exponente e l  oportuno Informe de v iabi l idad.  
 Es grac ia que espera merecer del recto proceder de V.E. cuya v ida  
guarde Dios muchos años.”  



 F inalmente, se da cuenta del informe de la Of ic ina Técnica sobre d icha 
v iabi l idad:  
 INFORME que se emite en relac ión con la sol ic i tud de la Parroquia 
Ntra. Sra. de Belén  la  ut i l izac ión de los locales cuyo plano de emplazamiento 
se acompaña para e l Uso Rel ig ioso.  
 
 Los Técnicos que suscr iben, teniendo en cuenta la documentac ión 
apor tada y la normativa del PGMOU vigente, cons ideran poner en  
conoc imiento lo  s iguiente:  
 
-Que e l local se encuentra s i tuado en suelo cal i f icado por el PGMOU como 
Urbano sector Vi la Vel la ,  con dos sectores cont iguos previs tos e l  uno para e l  
Uso Relig ioso que comprende las  ins ta lac iones para el  cul to y e l otro para e l 
uso Soc io-Cultura l que comprende insta lac iones cultura les  y las dest inadas a  
act iv idades de t ipo social ,  ta les como centros de asoc iac iones, agrupac iones,  
etc .  
 A la v ista de lo expuesto se cons idera que la ut i l izac ión de los locales  
para e l uso sol ic i tado se ajus ta a la  normativa del  PGMOU, así como 
real izac ión de las obras necesar ias para la  adecuac ión del  local.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l  acta de resoluc ión del contrato de arr iendo de la  
Cr ipta de la Ig les ia Nuestra Sra. de Belén en los términos transcr i tos “ut 
supra” .  
 SEGUNDO.- Facul tar  al Sr.  Alcalde, Don César Augusto Asenc io 
Adsuar , para f irmar d icha acta de resoluc ión. 
 
14. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE LA 
UNIDAD DE PREVENCIÓN DE TOXICOMANÍAS. 
 Se da cuenta de la resoluc ión de fecha 21 de marzo de 2.000,  de la  
Direcc ión General de Drogodependenc ias, por la que se concede al  
Ayuntamiento subvención para la Unidad de Prevenc ión Comuni tar ia por 
impor te de tres mi l lones.  

Con lo d ictaminado por la Comis ión Informativa de Bienestar Socia l,  
Sanidad y Consumo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Direcc ión General  de 
Drogodependenc ias  por  un impor te de 3.000.000 ptas . para la act iv idad 
refer ida “ut supra”.  
 
15. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de los proyectos redactados por los Arqui tectos José A.  
Mac iá Ruiz y D.  M.  Enr ique Manchón Ruiz,  para urbanizac ión de la  cal le 
Jesús y Sectores Nor te y Sur en Barr io Estación, por  importes respect ivos de 
3.473.620.-Ptas.,  4 .975.167.-Ptas. y 4.863.068.-Ptas. A su v ista, y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Obras, la Corporación Munic ipal 
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar los proyectos refer idos “ut supra” por los impor tes que se 
señalan.  
 
16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas y tre inta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 18 DE MAYO DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el  Salón de 
Sesiones del  
Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las 
catorce horas del día 
d iec iocho de mayo de 
dos mil ,  se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l  
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  
D. César A. Asenc io 
Adsuar con los 
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D.  José A.  
Serna Ferrández,  D.  
Fco.  V. Soler a lfonso,  
Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D.  Manuel  
Pérez Mas, D. Antonio

M. Sánchez Bote l la ,  D. Pascual Ñíguez Alonso, D. José Valero Carreres, D .  
Germán Garc ía Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez Aznar, D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado, Dª Mª  
Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de la  
Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la sesión ord inar ia celebrada en segunda 
convocator ia en fecha 26 de abr i l  de 2000. 
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 
 
2.  SUBSANACIÓN HONORARIOS TÉCNICOS EN LA PETICIÓN DE 
INCLUSIÓN EN EL PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL. 
 Se da cuenta del escr i to de la Excma. Diputac ión Provincia l de 
Al icante, de fecha 10 de los corr ientes, en relac ión con la obra denominada 
“Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo de la  Vi la Vel la” ,  la cual  aparece inc lu ida 
en e l Plan Complementar io al de Obras y Servic ios , anual idad 2000, ind icando 
que en e l acuerdo de aprobac ión del proyecto por e l Pleno Munic ipal se ha 
hecho constar como importe del  mismo la cant idad de 93.849.746.-  pesetas,  
que se corresponde con e l presupuesto tota l de d icho proyecto, inc lu idos 
honorar ios de redacción, los cuales no deben ser cons iderados en d icho acto 



aprobator io, y con lo d ictaminado favorablemente por la Comisión Informat iva 
de Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Subsanar e l acuerdo adoptado por es ta Corporac ión en ses ión de 13 de 
octubre de 1998, de aprobación del proyecto de “Rehabi l i tac ión del Casco 
Ant iguo de la Vi la  Vel la” ,  con presupuesto de contrata de 90.370.209.-  
pesetas.  
 
3.  PETICIÓN SUBVENCIÓN A EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL “CAMPO 
DE VOLUNTARIADO ECOLÓGICO SIERRA DE CREVILLENT” 2000.  

Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente de fecha 12 de mayo de 2000, cuyo tenor l i tera l es 
e l s iguiente:  

“Se da cuenta del programa presentado por  los SCOUTS DE ALICANTE 
para e l  “Campo de Voluntar iado Ecológico en la Sierra de Crevi l lent” ,  durante  
los meses de jul io y agosto 2000, aprobándose por unanimidad aceptar dicho 
programa, e levando e l  presente Dictamen al  próx imo Pleno Munic ipal que se 
celebre y aceptar la subvenc ión que la  Excma. Diputac ión Provincial  o torgue 
para l levar a cabo ta l f in.”  

A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to “ut  supra” .  
 
4.  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS.  
 Seguidamente se da lectura a la s iguiente Moc ión de la Alcaldía:  
 “Con el f in de adaptar la v igente Ordenanza F iscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcc iones, Insta lac iones y Obras a un nuevo t ipo de 
construcción que se v iene real izando actualmente y que cons is te en obras de 
inf raestructuras e ins ta lac iones de cable por  empresas conces ionar ias de  
d iversos servic ios, as í como las construcc iones en suelo residencial de baja 
dens idad ordenado a t ravés de Planes Parc ia les , teniendo en cuenta:  

1.  Que el  Impuesto sobre Construcc iones, Ins ta lac iones y Obras grava 
la presunción de r iqueza der ivada de una invers ión o ac t iv idad 
económica.  

2.  Los per ju ic ios que ocas ionan en la vía públ ica este t ipo de 
construcciones y las  graves molest ias para los vec inos de la 
local idad con la aper tura de las  zanjas.  

3.  El problema que puede produc ir  a l  Ayuntamiento la  ex is tenc ia de 
redes de canal izac ión que d if icul tar ían y encarecerían poster iores  
neces idades de conducciones del propio Ayuntamiento.  

 
Visto e l informe emit ido por la Intervenc ión Munic ipal,  se propone la 

adopc ión del s iguiente 
 

ACUERDO 
 
 Aprobar provis ionalmente la modif icac ión de la Ordenanza Reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Ins ta laciones y Obras, con la s iguiente 
redacc ión:  
 

•  Art ícu lo 1.-  Hecho imponib le.  
1.  Las Construcciones, Ins ta lac iones u Obras a que se ref iere e l 
apar tado anter ior  podrán cons is t i r  en:  
A)  
.  
.  
G) Obras de construcción de redes e inf raestructura que neces i ten 
autor izac ión del uso del dominio públ ico local,  aunque parc ia lmente 



discurran por propiedades pr ivadas, que se sol ic i ten por empresas 
que hayan s ido concesionar ias de servic ios  públ icos.  
H) Obras de construcción en suelo res idenc ia l de baja dens idad 
ordenado a través de Planes Parc iales .  
I)  Cualesquiera otras  construcc iones, Insta lac iones u Obras que 
requieran l icenc ia de obra o urbanís t ica.  

  
•  Art ícu lo 3.-  Base Imponib le,  cuota y devengo. 
 

2.  El  t ipo de gravamen será:  
•  2 por 100 para las Construcc iones, Insta laciones y Obras 

comprendidas en los apar tados A, B, C, D, E, F, I  y G cuando 
se sol ic i te l icenc ia por una Ins t i tuc ión local de carácter  
benéf ico,  s in ánimo de lucro y dec larada de ut i l idad e in terés  
públ ico, del ar t ículo 1.2 

•  3,2 por 100 para las Construcc iones, Insta lac iones y Obras 
comprendidas en los  apar tados G y H del apartado 2 del  
pr imer ar t ícu lo.”  

A cont inuac ión, se da lec tura del Informe de Intervenc ión 15-05-00 
cuyo tex to d ice así:  
 “Por la Alcaldía-Presidenc ia se propone la modif icac ión de la  
Ordenanza F iscal  reguladora del Impuesto sobre Construcc iones,  
Ins ta lac iones y Obras con e l objeto de adaptar las  a las  nuevas neces idades 
en mater ia de construcciones.  
 LEGISLACIÓN APLICABLE: 

•  Art ícu lo 15 y s iguientes de la Ley 39/1988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art ícu lo 47 y 49 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de 
Régimen Local .  

•  Subsecc ión 5ª del Capí tu lo I I .  Tr ibutos propios de la Ley 39/1998 
Reguladora de las  hac iendas Locales.  

 
INFORME: 
  El Impuesto sobre Construcc iones,  Insta lac iones y Obras es un  

tr ibuto indirec to cuyo hecho imponible es tá const i tu ido por la real izac ión, 
dentro del término munic ipal ,  de cualquier  construcc ión, ins ta lación u obra 
para la que se ex i ja  obtenc ión de la cor respondiente l icenc ia de obras o  
urbanís t ica, se haya obtenido o no d icha l icenc ia,  s iempre que su expedic ión 
corresponda a l Ayuntamiento de la  impos ic ión.  

 
  La Moc ión de la alca ldía propone la modif icac ión del t ipo 

impos it ivo del Impuesto sobre construcc iones, Insta lac iones y Obras para 
aquel las obras de construcc iones de redes e inf raestruc turas que neces iten 
autor izac ión del uso del dominio públ ico local,  aunque parc ia lmente d iscurran 
por  propiedades pr ivadas, que se sol ic i ten por  empresas que hayan s ido 
conces ionar ias de serv ic ios  públ icos, establec iéndolo en é l 3,20 por c iento.  

 
  El ar t ículo 103.3 de la Ley 39/1998,  ind ica que e l t ipo de  

gravamen del impuesto objeto de informe será f i jado por los Ayuntamientos, y 
no podrá exceder del l ím ite del 3.2 por c iento en los Munic ipios con poblac ión 
de derecho de 20.001 a 50.000 habi tantes.  

 
  Por ú l t imo indicar que el impuesto se devenga en e l momento de 

inic iarse la  construcc ión, insta lac ión u obra, aún cuando no se haya obtenido 
la correspondiente l icenc ia.  

 
PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
  Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 

acuerdos provis ionales para la aprobac ión y modif icac ión de las  



correspondientes Ordenanzas Fiscales, se expondrán en e l  tablón de 
anunc ios de la Ent idad Local durante tre inta días, como mínimo, dentro de los 
cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  

  Las Ent idades Locales  publ icarán, en todo caso, los anuncios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de  
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los , además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  

 Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica,  las Corporac iones Locales  
adoptarán los acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las 
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión def in i t iva 
de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se ref iera e l  
acuerdo provis ional .  En e l caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  

 En todo caso, los  acuerdos def in i t ivos refer idos anter iormente, 
inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente  a ta l  categoría, y el  
tex to in tegrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones,  habrán de ser  
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia s in que entren en v igor hasta 
que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 Dic tamina la Comisión de Cuentas e l expediente, según e l s iguiente 
tex to:  
 “Dada cuenta Moc ión de la Alcaldía para Modif icac ión de la Ordenanza 
reguladora del Impuesto sobre Construcc iones, Ins ta lac iones y Obras. Con lo 
informado por la Intervenc ión Munic ipal ,  y con los votos favorables de los  
representantes del P.P. y de F.E. y la abstenc ión de E.U. y PSOE se 
d ictamina favorablemente la  modif icac ión de la  Ordenanza en los términos 
que f igura en la Moc ión de la Alcaldía.”  
 Tras lo expuesto la portavoz del PSOE, Sra. Asens io, manif iesta que 
aunque su Grupo se abstuvo en d icho dic tamen, ahora expresa su dec is ión de 
votar favorablemente la Moción del Alcalde.  
 El Alcalde expl ica los mot ivos de su Moción,  fundamentalmente 
pensados para ins ta lac iones subter ráneas que ocupan subsuelo de la vía 
públ ica y para urbanizac iones res idenc ia les fuera del  casco urbano.  
 El Sr.  Candela Fuentes, por taveu d ’E.U.,  accepta la f i losof ia de la  
Moc ió,  però té dubtes en quant a la seua apl icac ió. Les vivendes unifami l iars  
en el camp no han de seguir  e ls cr i ter is  d’aquesta modif icació, han de 
mantenir-se en la mateixa s i tuac ió f iscal que f ins ara,  natura lment sepre que 
s iguen v ivendes unifamil iars aï l lades i  no incloses d ins d ’una urbanitzac ió 
amb pla parc ia l.  Altre dubte que l i  surgeix és com mesurar les urbani tzac ions 
res idenc ia ls  que e l Sr .  Alcalde qual i f ica “de luxe” .  
 El Alcalde ac lara que estos cr i ter ios se apl icarán en func ión de la  
dens idad y mayor neces idad de suelo para la edif icabi l idad de esas zonas 
res idenc ia les.  En cuanto a las v iv iendas uni famil iares a is ladas,  mantendrán e l  
mismo régimen f iscal  anter ior ,  la modif icac ión solo afec tará a urbanizac iones 
con previo p lan parc ia l.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  la Moc ión del Alcalde y su propuesta de 
modif icac ión en los  mismos términos que se transcr iben “ut supra” .  
 SEGUNDO.- Exponer  en e l Tablón de Anunc ios del Ayuntamiento 
durante 30 días como mínimo el acuerdo provis ional y los  documentos 
integrantes del expediente, debiendo insertar  anunc ios de expos ic ión en e l  
Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia y en un d iar io de los  de mayor d ifus ión en la  
misma. 
 TERCERO.-  F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, la  Corporac ión 
Munic ipal adoptará e l acuerdo def in i t ivo que proceda resolviendo las  
rec lamaciones presentadas y aprobando el  tex to def in i t ivo de la  Ordenanza,  
su derogac ión o las  modif icac iones a que se ref iera e l acuerdo provis ional.  
Ahora b ien, en el  caso de que no se hubieran presentado rec lamaciones, se 
entenderá automát icamente adoptado acuerdo def in i t ivo a l  respecto.  



 CUARTO.- La Ordenanza F iscal entrará en v igor tras haber  s ido 
publ icado e l texto de la Modif icac ión de d icha Ordenanza F iscal en e l Boletín 
Of ic ia l  de la Provinc ia. 
 
5.  PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN OBRAS DE ASFALTADO DE 
DOS VIALES EN ESTACIÓN Y EN C/ .  JESÚS. 
 A) PLIEGO DE CONDICIONES URBANIZACIÓN SECTORES NORTE Y 
SUR DEL BARRIO DE LA ESTACIÓN.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratac ión mediante 
procedimiento negoc iado de obras de “Urbanizac ión Sectores Nor te y Sur del  
Barr io  de La Estación” ,  con presupuesto de contrata de 9.838.235,-pesetas.  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión en 
fecha 18-05-00, cuyo tenor  l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 “En relac ión con la aprobac ión de los Pl iegos de Condic iones para la  
contratac ión mediante procedimiento negociado de obras de:  

•  Urbanizac ión sectores norte y sur del Barr io  de La Estac ión.  
•  Urbanizac ión cal le Jesús.  
Se efectúa e l s iguiente INFORME: 
 Las resoluc iones aprobadas por la Comis ión Mix ta para las re lac iones 

con e l Tr ibunal de Cuentas en re lac ión con informes de f iscal izac ión 
efectuados por e l Tr ibunal como supremo órgano f iscal izador de las cuentas y 
de la gest ión económica del sector públ ico, de fechas 14 de octubre de 1998 y 
24 de octubre de 1996 entre otros , ponen de manif iesto la necesidad de que 
e l Ayuntamiento des igne Técnico o Facul tat ivo munic ipal para la  
comprobac ión, coordinac ión y v ig i lanc ia de la redacc ión y e jecuc ión de 
proyectos efec tuados por técnico externo a l  Ayuntamiento. Siendo necesar ia 
esta des ignación para poder real izar  e l  contro l interno cor respondiente.  

 En e l Pl iego de condic iones para la contratac ión por procedimiento 
negoc iado en la c láusula número I I I  cuando indica el pago del precio de 
adjudicación de la obra e t iene que incluir  que el pago del  precio del  
remate se efectuará contra cert if icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico director de la misma, previa comprobación y control por 
los técnicos municipales, será dictaminada por las Comisiones de Obras 
y de Cuentas y aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno, dentro 
de los dos meses siguientes a la expedición de aquélla.  

 El gasto se puede f inanc iar con la part ida 434.611 del Presupuesto 
General de la Corporación del presente ejerc ic io.”  
 El Sr.  Alcalde propone la inclus ión de una enmienda a l Pl iego de 
Condic iones, cuyo texto aparece en negr i l la en e l informe de Intervenc ión 
refer ido “ut supra” ,  de este modo e l tex to del Pl iego de Condic iones  para la  
contratac ión mediante procedimiento negociado de obras de la “Urbanizac ión 
Sectores Nor te y Sur  del  Barr io  de La Estac ión, quedaría del s iguiente modo: 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de 
Urbanizac ión Sectores Nor te y Sur Barr io  Estac ión, conforme al proyecto 
técnico redactado por los Arqui tec tos José A. Mac iá Ruiz y M.  Enr ique 
Manchón Ruiz, aprobado por resoluc ión del Pleno de fecha 24 de Abr i l  de l  
2000.  
El refer ido proyecto,  y e l  Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares, 
con los  documentos que precept ivamente lo integran, forman parte del 
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue. 
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Se puede contraer  e l gasto con cargo a la  
par t ida 434/611 del Presupuesto General  de la Corporac ión del presente 
ejerc ic io económico.   
 
I I I . -  Pago del prec io de adjudicac ión de la obra.-  El pago del prec io del remate 
se efec tuará contra cert i f icac ión de obra expedida mensualmente por e l  
técnico d irector de la  misma, prev ia comprobac ión y contro l de los técnicos 
munic ipales ,  una vez d ictaminada por las Comisiones de Obras y de Cuentas 
y aprobada por la Comisión Munic ipal de Gobierno, dentro de los  dos meses 



siguientes a la expedic ión de aquel la.  En todo caso se apl icará el  ar t .  100 de 
la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por el  contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de ins ta lac iones, acopios de mater ia les y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos a la obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los  
DOS MESES s iguientes a la formalizac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumpl imiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del mes s iguiente a la entrega de aquel las y se  
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá el encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio 
facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser rec ibidas se hará constar  
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos detectados,  
detal lará las inst rucciones prec isas y f i jará un plazo para corregir los.  
Corregidos los defectos o transcurr ido s implemente el  p lazo señalado para 
hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto se concederá un 
nuevo p lazo para l levar a cabo la corrección o se dec larará des ierto el  
contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ia l aquel las partes de obra suscept ib les  
de ser ejecutadas por fases que puedan ser  entregadas al  uso públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l p lazo de garant ía de 
las obras objeto de este contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepción pos i t iva 
o de conformidad, la  Adminis trac ión acordará y not i f icará a l contrat is ta la 
l iqu idac ión de la  obra y abonará,  en su caso, e l sa ldo resultante.  
 
V.-  Base de negoc iac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de Base de 
negoc iac ión asc iende a un tota l de 9.838.235.-pesetas(59.128,983.-Euros) ,  
IVA inc lu ido 
 
VI .-  Capac idad y c las if icación para contratar.-  Están capac i tados para 
contratar las personas natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que 
tengan p lena capac idad de obrar y acredi ten la  correspondiente c las if icac ión 
o, en su defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de 
los ar ts.  16 y 17 LCAP y no estén afectados por n inguna de las c ircunstanc ias  
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l  efecto (s in que sea necesar ia la formalizac ión 
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual nombrarán un representante o apoderado único, s iendo necesar ia 
la c lasif icac ión de cada una como empresa de obra.  
 No se ex ige c las if icac ión.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex isge.  
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def in i t iva será del 4% del presupuesto 
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tución de la  garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15  
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del contrato  
negoc iado .  El incumplimiento de este requis ito,  por causa imputable a l  
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Consul ta Empresar ios.-  De conformidad con lo dispuesto en los arts .  93 y 



140 de la LCAP, antes de la  adjudicac ión, s iempre que e l lo  sea pos ib le, será 
necesar io sol ic i tar  ofertas a l menos a tres empresas capac itadas para la  
real izac ión del objeto del  contrato.  
 
X.-  Publ ic idad Previa del Procedimiento Negoc iado .-  No es necesar ia de 
conformidad con e l  ar t .  141 LCAP. 
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentac ión,  
formalidades y documentación.-  Las p l icas serán secretas y se arb itrarán los  
medios que garant icen ta l carácter hasta e l momento de la aper tura públ ica. 
Su presentac ión presume la aceptac ión incondic ionada por el  empresar io del  
contenido de la tota l idad de las c láusulas de este Pl iego de Condic iones s in 
salvedad a lguna.  
 
 Los l ic i tadores presentarán sus propos ic iones con arreglo a lo  
prevenido por la Ley de Contratos  de las  Adminis trac iones Públ icas. 
 Las propos ic iones constaran de dos sobre cerrados  denominados A y 
B y en cada uno de los cuales  se hará constar  e l  contenido, en la  forma que 
se indicará y e l  nombre del  l ic i tador .  
 

A) Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará al modelo 
en la  c láusula f ina l  y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y 
prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: Propos ic ión  
Económica para optar a l procedimiento negociado de adjudicac ión de 
las obras de Urbanización Sectores Norte y Sur en Barr io Estac ión.  
Cada l ic i tador  únicamente podrá presentar  una sola propos ic ión.  

B)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de:  
Documentos generales para optar a e l procedimiento negociado de 
adjudicac ión de las obras de Urbanizac ión Sectores Norte y Sur en 
Barr io  Estac ión, y contendrá la  s iguiente documentac ión:  

1.-  Documento o documentos que acrediten la personal idad del  empresar io y 
la representac ión,  en su caso,  del f i rmante de la  propos ic ión,  consistente :  

 1 .1.-  Documento Nacional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales , por  fotocopia compulsada 
por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o Escr i tura 
de const i tuc ión de la  Soc iedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l 
Registro Mercant i l ,  cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica.  
1.2.-  Poder Bastanteado por el Secretar io Letrado de la Corporac ión o  
por  los  Servic ios  Jur íd icos,  cuando se actúe por  representac ión.  

2.-  Dec larac ión responsable del l ic i tador ,  hac iendo constar que no se hal la  
incursa en n inguna de las prohib ic iones para contratar  enumeradas en e l  
ar t .20 de la LCAP 
3.-Otros Documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
 3.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 3.2.-  Al ta en e l IAE en e l ejerc ic io y en e l domic i l io f iscal o en e l lugar  
de la  obra.  
 3.3.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igaciones 
tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ia l.  
 3.4.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
  
 Las propos ic iones se presentarán en e l  Regis tro de Entrada del  
Ayuntamiento, en e l p lazo de TRECE días naturales , contados a part ir  del  día 
s iguiente a la recepc ión de la invitac ión para par t ic ipar,  desde las 9 a las 14 
horas. En caso de coinc id ir  en sábado e l úl t imo día para su presentación,  se  
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  Durante d icho p lazo y con el  mismo horar io, los interesados podrán 
examinar este Pl iego de Condic iones y demás documentos anexos y del  
expediente en la Secretaría Munic ipal.  Negociado de Contratación.  
 
XII  Mesa de Contratac ión.-   La const i tu i rán e l I lmo. Sr .  Alcalde, como 



Pres idente, o e l Teniente de Alcalde o Conceja l en quien delegue o le  
sust i tuya, as ist ido del Secretar io General de este Excmo. Ayuntamiento o 
func ionar io en quien delegue o haga sus veces. Comparecerá como asesor de 
la Mesa, e l Arqui tecto Direc tor  y autor del Proyecto.  
 
XII I . -  Cal i f icac ión de la documentac ión general .-  Conclu ido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B,  en ses ión 
no públ ica.  
 Si  la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la  documentac ión 
presentada, podrá conceder , s i  lo est ima conveniente, un p lazo no super ior  a  
3 días  para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 
 Si  la  documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto públ ico,  
ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión del  p lazo 
de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por los  
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas de 
su exclus ión, invi tando a los as istentes a formular  observaciones que 
recogerán en e l  Acta.  
 A cont inuación,  e l  Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los  
sobres A y dará lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicación del  
contrato a l postor  l ibre y jus t i f icadamente e legido.  
  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-   La adjudicac ión provis ional,  junto con e l  
expediente y toda la documentac ión, pasarán a l I lmo. Sr .  Alcalde que 
acordará la  adjudicac ión def in i t iva o dec larará des ierta la adjudicac ión, s i  
n inguno de los concurrentes cumple las condic iones del  Pl iego. 
 
XVI .  Formalizac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento adminis trat ivo ,  
dentro de los  30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  adjudicac ión, 
const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier Registro Públ ico. No 
obstante lo anter ior ,  d icho contrato administrat ivo podrá e levarse a Escr i tura  
Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Par t icu lares,  s i  no es tuviera incorporado al  mismo y e l  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io los  
s iguientes gastos:  
 a)  Los  preparator ios  y de formal izac ión del  contrato,  en su caso.  
 b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales que der iven del  contrato.  
 c)  Asumir  e l pago del IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
  
XVI I I  Revis ión de precios.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable al  
mismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor.-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor , no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del  contrat is ta por v ic ios ocul tos.-  El  contrat is ta  
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 



obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las mismas,  
motivada por v ic ios ocultos en la construcc ión, debido a l incumpl imiento del  
contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por alguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la LCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previs to expresamente en e l presente  
p l iego de condic iones,  se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domic i l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del  DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io  en 
. . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredito con escr i tura de Poder de representac ión que 
bastanteada en forma acompaño)  enterado del  expediente tramitado para 
adjudicar ,  mediante procedimiento negoc iado  las obras de Urbanizac ión 
Sectores Norte y Sur en Barr io Estación, se compromete a efec tuar las en la  
forma determinada en e l Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas Part icu lares ,  en 
e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en le tra y número).  Crevi l lente a . . .  de 
. . . . . . . . . . .  de 2.00…….”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones para contratac ión por  
procedimiento negoc iado de las obras de urbanizac ión Sectores Norte y Sur  
en Barr io La Estac ión refer ido con inc lus ión de la enmienda transcr i ta  “ut  
supra” ,  con un presupuesto de contrata de 9.838.235,-pesetas.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
5. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN OBRAS DE ASFALTADO DE 
DOS VIALES EN ESTACIÓN Y EN C/ .  JESÚS. 

B) PLIEGO DE CONDICIONES URBANIZACIÓN CALLE JESÚS.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratación menor  de 
obras de “Urbanizac ión cal le Jesús” ,  con presupuesto de contrata de 
3.473.620,-pesetas.  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión en 
fecha 18-05-00, cuyo tenor  l i tera l  es  e l  s iguiente:  
 “En relac ión con la aprobac ión de los Pl iegos de Condic iones para la  
contratac ión mediante procedimiento negociado de obras de:  

•  Urbanizac ión sectores norte y sur del Barr io  de La Estac ión.  
•  Urbanizac ión cal le Jesús.  
Se efectúa e l s iguiente INFORME: 
 Las resoluc iones aprobadas por la Comis ión Mix ta para las re lac iones 

con e l Tr ibunal de Cuentas en re lac ión con informes de f iscal izac ión 
efectuados por e l Tr ibunal como supremo órgano f iscal izador de las cuentas y 
de la gest ión económica del sector públ ico, de fechas 14 de octubre de 1998 y 
24 de octubre de 1996 entre otros , ponen de manif iesto la necesidad de que 
e l Ayuntamiento des igne Técnico o Facul tat ivo munic ipal para la  
comprobac ión, coordinac ión y v ig i lanc ia de la redacc ión y e jecuc ión de 



proyectos efec tuados por técnico externo a l  Ayuntamiento. Siendo necesar ia 
esta des ignación para poder real izar  e l  contro l interno cor respondiente.  

 En e l Pl iego de condic iones para la contratac ión por procedimiento 
negoc iado en la c láusula número I I I  cuando indica el pago del precio de 
adjudicación de la obra e t iene que incluir  que el pago del  precio del  
remate se efectuará contra cert if icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico director de la misma, previa comprobación y control por 
los técnicos municipales, será dictaminada por las Comisiones de Obras 
y de Cuentas y aprobada por la Comisión Municipal de Gobierno, dentro 
de los dos meses siguientes a la expedición de aquélla.  

 El gasto se puede f inanc iar con la part ida 434.611 del Presupuesto 
General de la Corporación del presente ejerc ic io.”  
 El Sr.  Alcalde propone la inclus ión de una enmienda a l Pl iego de 
Condic iones, cuyo texto aparece en negr i l la en e l informe de Intervenc ión 
refer ido “ut supra” ,  de este modo e l tex to del Pl iego de Condic iones  para la  
contratac ión menor de obras de “Urbanizac ión cal le Jesús” ,  quedaría del 
s iguiente modo:  
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de  
Urbanizac ión de la Cal le Jesús de Crevi l lent,  conforme al proyecto técnico 
redactado por D.José A. Mac iá Ruiz y D. M.  Enr ique Manchón Ruiz, aprobado 
por  resoluc ión del Pleno de fecha 26 de abr i l  de l 2000.  
El refer ido proyecto,  y e l  Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares, 
con los  documentos que precept ivamente lo integran, forman parte del 
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue. 
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Se puede contraer  e l gasto con cargo a la  
par t ida 434/611 del Presupuesto General  de la Corporac ión del presente 
ejerc ic io económico.   
 
I I I . -  Pago del prec io de adjudicac ión de la obra.-  El pago del prec io del remate 
se efec tuará contra cert i f icac ión de obra expedida mensualmente por e l  
técnico d irector de la  misma, prev ia comprobac ión y contro l de los técnicos 
munic ipales ,  una vez d ictaminada por las Comisiones de Obras y de Cuentas 
y aprobada por la Comisión Munic ipal de Gobierno, dentro de los  dos meses 
s iguientes a la expedic ión de aquel la.  En todo caso se apl icará el  ar t .  100 de 
la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por el  contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de ins ta lac iones, acopios de mater ia les y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos a la obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los  
DOS MESES  s iguientes a la formalizac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumpl imiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del mes s iguiente a la entrega de aquel las y se  
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá el encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio 
facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser rec ibidas se hará constar  
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos detectados,  
detal lará las inst rucciones prec isas y f i jará un plazo para corregir los.  
Corregidos los defectos o transcurr ido s implemente el  p lazo señalado para 
hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto se concederá un 
nuevo p lazo para l levar a cabo la corrección o se dec larará des ierto el  
contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ia l aquel las partes de obra suscept ib les  
de ser ejecutadas por fases que puedan ser  entregadas al  uso públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l p lazo de garant ía de 



las obras objeto de este contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepción pos i t iva 
o de conformidad, la  Adminis trac ión acordará y not i f icará a l contrat is ta la 
l iqu idac ión de la  obra y abonará,  en su caso, e l sa ldo resultante.  
 
V.-  Base de negoc iac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de Base de 
negoc iac ión asc iende a un tota l de 3.473.620 .-pesetas(20.876,876.-Euros) ,  
IVA inc lu ido 
 
VI .-  Capac idad y c las if icación para contratar.-  Están capac i tados para 
contratar las personas natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que 
tengan p lena capac idad de obrar y acredi ten la  correspondiente c las if icac ión 
o, en su defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de 
los ar ts.  16 y 17 LCAP y no estén afectados por n inguna de las c ircunstanc ias  
que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar .  
 La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l  efecto (s in que sea necesar ia la formalizac ión 
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual nombrarán un representante o apoderado único, s iendo necesar ia 
la c lasif icac ión de cada una como empresa de obra.  
 No se ex ige c las if icac ión.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex isge.  
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def in i t iva será del 4% del presupuesto 
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  37 de la  LCAP. 
 La const i tución de la  garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15  
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del contrato  
negoc iado .  El incumplimiento de este requis ito,  por causa imputable a l  
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Consul ta Empresar ios.-  De conformidad con lo dispuesto en los arts .  93 y 
140 de la LCAP, antes de la  adjudicac ión, s iempre que e l lo  sea pos ib le, será 
necesar io sol ic i tar  ofertas a l menos a tres empresas capac itadas para la  
real izac ión del objeto del  contrato.  
 
X.-  Publ ic idad Previa del Procedimiento Negoc iado .-  No es necesar ia de 
conformidad con e l  ar t .  141 LCAP. 
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentac ión,  
formalidades y documentación.-  Las p l icas serán secretas y se arb itrarán los  
medios que garant icen ta l carácter hasta e l momento de la aper tura públ ica. 
Su presentac ión presume la aceptac ión incondic ionada por el  empresar io del  
contenido de la tota l idad de las c láusulas de este Pl iego de Condic iones s in 
salvedad a lguna.  
 
 Los l ic i tadores presentarán sus propos ic iones con arreglo a lo  
prevenido por la Ley de Contratos  de las  Adminis trac iones Públ icas. 
 Las propos ic iones constaran de dos sobre cerrados  denominados A y 
B y en cada uno de los cuales  se hará constar  e l  contenido, en la  forma que 
se indicará y e l  nombre del  l ic i tador .  
 

A) Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará al modelo 
en la  c láusula f ina l  y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y 
prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: Propos ic ión  
Económica para optar a la  contratación menor de las obras de 
Urbanizac ión de la  Cal le Jesúa de Crevi l lent .  Cada l ic i tador  
únicamente podrá presentar una sola proposic ión.  



B)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de:  
Documentos generales para optar a la contratac ión  menor de las  
obras de Urbanizac ión de la C/Jesús de Crevi l lent,  y contendrá la 
s iguiente documentac ión:  

1.-  Documento o documentos que acrediten la personal idad del  empresar io y 
la representac ión,  en su caso,  del f i rmante de la  propos ic ión,  consistente :  

 1 .1.-  Documento Nacional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales , por  fotocopia compulsada 
por quien ostente la representac ión públ ica adminis trat iva, o Escr i tura 
de const i tuc ión de la  Soc iedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l 
Registro Mercant i l ,  cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica.  
1.2.-  Poder Bastanteado por el Secretar io Letrado de la Corporac ión o  
por  los  Servic ios  Jur íd icos,  cuando se actúe por  representac ión.  

2.-  Dec larac ión responsable del l ic i tador ,  hac iendo constar que no se hal la  
incursa en n inguna de las prohib ic iones para contratar  enumeradas en e l  
ar t .20 de la LCAP 
3.-Otros Documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
 3.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 3.2.-  Al ta en e l IAE en e l ejerc ic io y en e l domic i l io f iscal o en e l lugar  
de la  obra.  
 3.3.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igaciones 
tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ia l.  
 3.4.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
  
 Las propos ic iones se presentarán en e l  Regis tro de Entrada del  
Ayuntamiento, en e l p lazo de TRECE días naturales , contados a part ir  del  día 
s iguiente a la recepc ión de la invitac ión para par t ic ipar,  desde las 9 a las 14 
horas. En caso de coinc id ir  en sábado e l úl t imo día para su presentación,  se  
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  Durante d icho p lazo y con el  mismo horar io, los interesados podrán 
examinar este Pl iego de Condic iones y demás documentos anexos y del  
expediente en la Secretaría Munic ipal.  Negociado de Contratación.  
 
XII  Mesa de Contratac ión.-   La const i tu i rán e l I lmo. Sr .  Alcalde, como 
Pres idente, o e l Teniente de Alcalde o Conceja l en quien delegue o le  
sust i tuya, as ist ido del Secretar io General de este Excmo. Ayuntamiento o 
func ionar io en quien delegue o haga sus veces. Comparecerá como asesor de 
la Mesa, e l Arqui tecto Direc tor  y autor del Proyecto.  
 
XII I . -  Cal i f icac ión de la documentac ión general .-  Conclu ido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B,  en ses ión 
no públ ica.  
 Si  la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la  documentac ión 
presentada, podrá conceder , s i  lo est ima conveniente, un p lazo no super ior  a  
3 días  para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 
 Si  la  documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto públ ico,  
ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión del  p lazo 
de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por los  
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas de 
su exclus ión, invi tando a los as istentes a formular  observaciones que 
recogerán en e l  Acta.  
 A cont inuación,  e l  Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los  
sobres A y dará lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicación del  



contrato a l postor  l ibre y jus t i f icadamente e legido.  
  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-   La adjudicac ión provis ional,  junto con e l  
expediente y toda la documentac ión, pasarán a l I lmo. Sr .  Alcalde que 
acordará la  adjudicac ión def in i t iva o dec larará des ierta la adjudicac ión, s i  
n inguno de los concurrentes cumple las condic iones del  Pl iego. 
 
XVI .  Formalizac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento adminis trat ivo ,  
dentro de los  30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  adjudicac ión, 
const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier Registro Públ ico. No 
obstante lo anter ior ,  d icho contrato administrat ivo podrá e levarse a Escr i tura  
Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Par t icu lares,  s i  no es tuviera incorporado al  mismo y e l  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io los  
s iguientes gastos:  
 a)  Los  preparator ios  y de formal izac ión del  contrato,  en su caso.  
 b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales que der iven del  contrato.  
 c)  Asumir  e l pago del IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
  
XVI I I  Revis ion de precios.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable al  
mismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor.-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le  indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor , no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del  contrat is ta por v ic ios ocul tos.-  El  contrat is ta  
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las mismas,  
motivada por v ic ios ocultos en la construcc ión, debido a l incumpl imiento del  
contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por alguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la  LCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previs to expresamente en e l presente  
p l iego de condic iones,  se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domic i l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del  DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io  en 
. . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredito con escr i tura de Poder de representac ión que 
bastanteada en forma acompaño)  enterado del  expediente tramitado para 
adjudicar ,  la contratación menor  de  las  obras de  Urbanizac ión de la  Cal le  



Jesús de Crevi l lent,  se compromete a efec tuar las en la forma determinada en 
e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares ,  en e l  precio de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en le tra y número) .  Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 
2.00…….”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión 
menor de obras de urbanizac ión cal le Jesús refer ido con inc lus ión de la  
enmienda transcr i ta “ut supra” ,  con un presupuesto de contrata de 3.473.620,-
pesetas.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
6.-  ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN PARA EL PLAN DE MEDIDAS DE 
INSERCIÓN SOCIAL 2000.  
 Se da cuenta de la Resoluc ión nº 7SFPE 0201/00 de la Consel ler ia de 
Benestar  Soc ia l,  Direcc ión Terr i tor ia l  d ’Alacant ,  por la  que se concede 
subvenc ión a es te Ayuntamiento por un impor te de 16.687.464 ptas. para e l  
Plan de Medidas de Inserc ión Soc ia l 2000.  Dicho impor te se desglosa según 
propuesta de esa Dirección Terr i tor ia l  en:  
 -  Prestac iones Económicas Regladas   10.710.144 Ptas.  

-  Programas 
 
Profes ionales subvenc ionados Personal      Mantenimiento  
 
GESTIÓN PER  ½ Trabajador Soc ia l  1.664.640 
PR. INSERCIÓN SOCIAL  
LABORAL APARADO 1 moni tor  12 meses  3.502.680   
          

   810.000 
    ½ Gr.  Soc ia l 8 meses 
 
TOTAL PROGRAMAS:     5.167.320 
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Bienestar Socia l  
a l  amparo de la Orden de 23 de noviembre de 1999 por un impor te de 
16.710.144 Ptas.  
 
7.  ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA GERENCIA TERRITORIAL DEL 
CATASTRO EN MATERIA DE NOTIFICACIONES DEL I .B.I .  DE NATURALEZA 
URBANA.  
 Se da lec tura del  s iguiente escr i to de la  Gerencia del Catastro de 
Al icante, cuyo tex to dice así :  
 “En los próx imos meses se va a l levar a cabo e l proceso de not i f icac ión 
indiv idual de los valores catastra les der ivados de la revis ión actual en curso 
en ese Ayuntamiento,  va lores que entrarán en v igor e l 1º de enero del año 
2001. El Art ícu lo 70.4 de la Ley 39/1988, de 28 de d ic iembre, reguladora de 
las Hac iendas Locales, según redacc ión dada a l mismo por e l ar t ícu lo 4.dos 
de la Ley 13/1996, de 30 de d ic iembre, de Medidas Fiscales, Administrat ivas y 
del Orden Socia l,  es tablece la par t ic ipación de las ent idades locales y otras  
ent idades ter r i tor ia les  en el proceso de not i f icac ión de los valores resul tantes 
de las  revis iones o modif icaciones catastra les. 
 Dicha par t ic ipación munic ipal ,  como ya ocurr iera e l pasado año 1999,  
deberá mater ia l izarse, a e lecc ión de ese Ayuntamiento, en una de las 
s iguientes fórmulas:  



 A.-  El Ayuntamiento se encarga de pract icar por sus propios medios la 
tota l idad, o un porcentaje nunca infer ior  a l 50%, de las not i f icac iones que 
resul ten de la  revis ión. 
 En este caso, l legado e l momento, la Gerencia Terr i tor ia l  entregará las  
not i f icac iones a l Ayuntamiento,  e l cual  se encargará de su repar to a los  
t i tulares catastrales , b ien por medio de su propio personal o bien mediante la  
contratac ión con terceros. Dicha contratac ión con terceros,  caso de 
produc irse, habrá de ajustarse a los  requis i tos  es tablecidos en la  Ley 
24/1998, de 13 de ju l io,  del  Servic io Postal  Universal  y de L ibera l izac ión de 
los Servic ios  Posta les , y normat iva de desarro l lo .  
 Si ese Ayuntamiento opta por es ta forma de colaborac ión, bastará que 
lo comunique mediante escr i to ,  f i rmado por e l Alcalde, d ir igido a l Direc tor  
General del Catastro,  espec if icando e l porcentaje de not i f icac iones que se 
compromete a pract icar.  
 B.-  El Ayuntamiento colabora económicamente costeando la total idad, o 
un porcentaje nunca infer ior  al  50%, de las not i f icac iones der ivadas de la  
revis ión. En este caso, la Gerenc ia Terr i tor ial  entrega las not i f icac iones a la  
Ent idad públ ica empresar ia l Correos y Telégrafos , con quien la Direcc ión 
General del Catastro va a suscr ib ir  un Acuerdo de Colaborac ión al efecto. Una 
vez pract icadas las not i f icac iones,  Correos fac turará a l Ayuntamiento e l  
impor te de las que le correspondan,  según e l  porcentaje que se haya 
compromet ido a pagar . 
 Para l levar a la práct ica es ta forma de colaborac ión, ese Ayuntamiento 
deberá sol ic i tar  la  adhes ión a l  menc ionado Acuerdo de colaborac ión con 
Correos a través de la Direcc ión General del Catastro. De esta forma se le  
apl icará e l s istema de tar i fas espec if icado en d icho Acuerdo, que t iene la 
ventaja de que la reducc ión correspondiente a l f ranqueo pagado aumenta en 
func ión del número tota l de envíos.  
 
 En este número se contabi l izarán tanto la tota l idad de las 
not i f icac iones der ivadas de las revis iones de valores, como las  efectuadas 
como consecuencia de la act iv idad ordinar ia del Catastro, obteniéndose de 
esta manera un e levado descuento. El  precio f ina l por  not i f icación en cada 
munic ipio var iará l igeramente en func ión del número de envíos que deban 
permanecer en las of ic inas de Correos durante un plazo de 30 días por  
hal larse ausente e l dest inatar io, a los que Correos cargará e l importe de un 
segundo “Apunte en re lac ión de cer t i f icados”.  No obstante, se pude señalar el  
prec io de 225 ptas.  como coste uni tar io  muy aprox imado. 
 
 Al objeto de s impli f icar los trámites  necesar ios para la adhesión a l  
Acuerdo con Correos se ha optado por e l s iguiente procedimiento: 
 

1º .-  El Ayuntamiento deberá remit ir  a l  Director General del Catastro un 
escr i to f i rmado por  e l Alcalde,  en e l  que se espec if ique e l porcentaje de 
not i f icac iones que se compromete a costear.  Dicho escr i to  deberá i r  
acompañado de:  

-  Sol ic i tud de adhes ión a l “Acuerdo de colaborac ión entre la  
Ent idad públ ica empresar ia l Correos y Telégrafos y la  
Direcc ión General del Catastro” .  F irmada por e l Alcalde y 
d ir ig ida a l Consejero-Direc tor general de la Ent idad públ ica 
empresar ia l  Correos y Telégrafos.  

-  Cer t i f icado expedido por e l Secretar io del Ayuntamiento,  
acreditat ivo de la ex istenc ia de crédito suf ic iente y de la  
aprobación del  gasto por  el  órgano munic ipal competente.  

 
Para hacer un cálculo in ic ia l  de d icho gasto, se apl icará e l prec io  

uni tar io anter iormente indicado de 225 ptas . A las not i f icac iones a pagar por  
ese Ayuntamiento, que serán e l porcentaje que se comprometa a costear del  
to ta l de 15.300 not i f icac iones que se est ima resultarán de la revis ión en ese 
munic ipio.  



 
2º .-  Rec ib ida la  sol ic i tud de adhes ión por  la Dirección General del  

Catastro,  será cursada a la Ent idad públ ica empresar ia l  Correos y Telégrafos.  
 
3º .-  Correos conf irmará poster iormente a la c i tada Direcc ión General  

las adhes iones admit idas, mediante re lac ión de los Ayuntamientos afectados.  
Solo en e l caso de que Correos ponga d if icu ltades para aceptac ión de a lguna 
sol ic i tud, la Direcc ión General del Catastro se lo comunicará a l ayuntamiento 
interesado. Como norma general,  la mera sol ic i tud de adhes ión que cumpla 
los requis i tos anter iormente señalados supondrá la aceptac ión de la misma, 
por  lo  que ese Ayuntamiento la  cons iderará en v igor  mientras no se le  
comunique lo contrar io.  

 
4º .-  F inal izado e l proceso de not i f icac ión Correos emit irá las oportunas  

facturas, y cursará entonces la que corresponda a ese Ayuntamiento para su 
pago.  

 
A f in de poder completar el s is tema de colaborac ión de los 

Ayuntamientos en e l  proceso de not i f icac ión con suf ic iente ante lac ión 
respecto a l in ic io de las not i f icac iones,  y dado el e levado número de 
munic ipios involucrados, se ruega a ese Ayuntamiento la mayor celer idad en 
la comunicac ión a la Direcc ión General  del Catastro de la  fórmula de 
colaborac ión que decida adoptar,  acompañada, en caso de optar por la  
colaborac ión económica, de la sol ic i tud de adhes ión a l Acuerdo con Correos y 
e l cer t i f icado acredi tat ivo de la ex istenc ia de crédito y aprobac ión del gasto  
mencionados más arr iba.”  

Seguidamente se da lectura de la s iguiente Moc ión de Alcaldía:  
 “D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT PRESENTA ANTE EL 
PLENO LA SIGUIENTE 

MOCIÓN 
 
 En los próx imos meses se va a l levar a cabo e l proceso de not i f icac ión 
indiv idual de los valores catastra les der ivados de la revis ión actual en curso 
que está real izando la Direcc ión General del Catastro, va lores que entrarán 
en v igor  e l  pr imero de enero del año 2001.  Revis ión que según e l  apartado 5 
del ar t ícu lo 70 de la  Ley 39/1988, de 28 de dic iembre, Reguladora de las  
Hac iendas Locales , deberá ser real izada cada d iez años. Para efectuar estas  
tareas la Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante sol ic i ta colaborac ión 
del Ayuntamiento en el proceso de not i f icac ión de los nuevos valores 
catastra les, invocando e l ar t ícu lo 70.4 de la  ley 39/1988, que indica que los  
nuevos valores catastra les resultantes de las  ponenc ias de valores publ icadas 
deberán ser not i f icados indiv idualmente a cada sujeto pas ivo antes de la 
f ina l izac ión del año inmediatamente anter ior  a aquél en que deban surt ir  
efecto d ichos valores, pudiendo ser recurr idos en vía económico-
administrat iva s in que la in terpos ic ión de la rec lamación suspenda la 
ejecuc ión del acto.  La f ina l idad de la not i f icac ión no es otra que la de 
conceder un per iodo de audienc ia a los  in teresados con e l f in  de pos ib i l i tar  
a legaciones que mat icen o subsanen errores valorat ivos, en la superf ic ie o de 
t i tular idad antes de la emisión del  nuevo padrón f iscal.  
 
 La not i f icac ión de los valores catastra les será real izada por las  
Gerenc ias Terr i tor iales de la Direcc ión General del Catastro d irectamente, a 
través de las Ent idades Locales y otras Ent idades Terr i tor ia les,  o mediante 
empresas de serv ic io especia l izadas. A estos efectos, los not i f icadores,  
debidamente habi l i tados por la Adminis trac ión, levantarán acta de su 
actuación, recogiendo los hechos acaec idos durante la misma. La not i f icac ión  
se real izará en e l domici l io del interesado.  En e l caso de ser desconoc ido e l  
interesado o su domici l io ,  o concurr ir  cualquier c i rcunstanc ia que impida tener  
constanc ia de la real izac ión de la not i f icac ión, ésta se entenderá real izada,  



sin más trámite,  con la publ icación de los valores mediante edictos dentro del  
p lazo señalado anter iormente, s in per ju ic io de que, en estos supuestos, los  
interesados puedan obtener  copia de las not i f icac iones personándose en las  
of ic inas de la Gerenc ia Terr i tor ia l  competente o en la que e l Ayuntamiento 
habi l i te en su caso con e l f in  de evi tar  desplazamientos a Al icante.  
 
 Con e l objeto de garant izar  la  correc ta real izac ión de todo e l t rabajo 
indicado y la mayor y mejor not i f icac ión de las valorac iones, es conveniente 
que sea e l Ayuntamiento y no e l  Catastro quien se encargue de e l lo .  Que por  
cuanto antecede sol ic i to  la  adopc ión del  s iguiente:  
 
 ACUERDO: 
 
 1.  El Ayuntamiento se encargará de pract icar por sus propios medios la  
tota l idad de las not i f icac iones que resul ten de la  revis ión, para lo  cual  
contratará con empresa especia l izada conocedora del término munic ipal la  
not i f icac ión indiv idual izada de los nuevos valores catastra les, según 
presupuesto indicat ivo que se adjunta.  
 2.  Para la supervis ión, d irecc ión y f ina l izac ión del proceso de 
not i f icac iones e l Ayuntamiento dest inará personal propio, con las  
retr ibuciones correspondientes, y los horar ios de la of ic ina de not i f icac iones 
que a l efec to se habi l i tará en e l Ayuntamiento para faci l i tar  los 
desplazamientos de aquel los que no hayan s ido not i f icados por no hal larse 
presente.  
 3.  Se abr i rá una campaña informat iva y publ ic i tar ia a l objeto de dar a  
conocer a los  vec inos sus derechos y obl igaciones.”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del dic tamen de la Comis ión Informat iva 
de Cuentas,  de fecha 18-05-00, cuyo tex to d ice así :  
 “Se da cuenta del escr i to rec ibido por la Gerenc ia Terr i tor ia l  del  
Catastro de Al icante re lac ionado con el proceso de not i f icac ión indiv idual de 
los valores catastra les der ivados de la revis ión actual en curso en este 
Ayuntamiento y que entrarán en v igor e l 1º de enero del año 2001. Igualmente 
se da lectura a la Moción de la Alcaldía re lac ionada con la real izac ión de los  
trabajos  de not i f icac ión.  
 Con los votos favorables de los  representantes del P.P. y de F.E.  y la  
abstenc ión de E.U. y PSOE, se d ictamina la propuesta de acuerdo que f igura 
en la  Moc ión de la  Alcaldía.”  
 Tras lo expuesto, e l Sr.  Candela Fuentes, manifes ta la conformitat del  
seu grup de gest ionar d irectament  des del  propi Ajuntament  la  revis ió del  
cadastre, encara que això no és més barat.  El cost econòmic del servei de 
15.000 not i f icac ions, a l pressupost del qual  caldrà inc loure l ’ IVA,  és super ior  
a l servei prestat pel propi cadastre. El que no s ’expl ica molt  c larament pel Sr .  
Alcalde és e l per què e l cadastre no subvenc iona aquest  servei de 
not i f icac ions,  gest ionat  d irectament per  l ’Ajuntament,  i  pe l  contrar i  s í  que 
subvenc iona el  50% s i la gest ió del servei  és contractada pel propi cadastre. 
Proposa e l Sr.  Candela Fuentes que se sol· l ic i te subvenc ió a la Gerènc ia del  
Cadastre per a f inançar la gest ió d irecta per l ’Ajuntament d ’aquest servei de 
not i f icac ions.  
 El Alcalde af irma que es conveniente que se compartan los gastos con 
e l servic io of ic ia l  del catastro, por  lo que cons idera oportuno que conste en 
acta la propuesta del por tavoz de E.U.  Aunque la Interventora puede 
corroborar que desde e l Gobierno Munic ipal  se h ic ieron ampl ias gest iones a l 
respecto, inf ructuosamente, ya que la fórmula propuesta por e l Catastro v iene 
desde Madr id. No obstante, que conste en acta la propuesta de E.U.,  que a su 
vez es asumida por e l equipo de gobierno.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad ACUERDA: 
 Rat i f icar la Moc ión de la Alcaldía, inc luyendo la propuesta formulada 
por  el  por tavoz de E.U.,  cuyo contenido se reproduce “ut supra”.  
 



 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las catorce horas y treinta minutos 
del día al pr incip io indicado por la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo 
cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 30 DE MAYO DE 2000.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
veinte horas del  día 
tre inta de mayo de dos 
mil ,  se reunió la 
Corporac ión Munic ipal  en 
Pleno convocada a l 
efecto bajo la Pres idenc ia 
del t i tu lar  D. César  A.  
Asenc io Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández,  Dª 
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther  C.  
Asens io Candela,  D. 
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. 
Serna Ferrández, D. Fco.  
V.  Soler a lfonso, Dª  Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, 
D. Manuel Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F. 
Candela  Fuentes,  D. 
Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José

Valero Carreres, D. Germán García Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez Aznar , D.  
Vicente Mas Santiago, Dª Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas 
Hur tado, Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D.  José M. Candela Pomares.  No as is te, 
previa presentación de excusa, D. Manuel Pérez Mas. Con la presenc ia de la  
Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí e l Secretar io 
de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar cuenta de los  
asuntos comprendidos en e l Orden del  Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 18 
de mayo de 2000.  
 A su vis ta, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos. 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de las  d ispos ic iones generales emit idas por el  BOE y 
D.O.G.V.,  cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 102 28-04-00 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 557/2000, de 27 de abr i l ,  de reestruc turac ión de 
los Departamentos min ister ia les.  
 



Real Decreto 558/2000, de 27 de abr i l ,  sobre las  Vicepresidenc ias del  
Gobierno.  
 
-  Nº 104 1-05-00 
 
Registros de la Propiedad y Mercant i les.-  Real Decreto 398/2000, de 24 de 
marzo, por e l que se modif ica la demarcac ión y capita l idad de determinados  
Registros de la Propiedad y Mercant i les.  
 
-  Nº 109 6-05-00 
 
Organizac ión.-  Corrección de errores del Real Decreto 557/2000, de 27 de 
abr i l ,  de reestructurac ión de los  Depar tamentos minister iales .  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 574/2000, de 5 de mayo, por e l que se crean 
determinados órganos d irec t ivos en los  Min is ter ios de Hacienda, de 
Educac ión, Cul tura y Deporte,  de Economía y de Ciencia y Tecnología.  
 
-  Nº 112 10-05-00 
 
Cruz Roja Española. Estatutos .-  Orden de 24 de abr i l  de 2000 por la que se 
d ispone la publ icac ión de la reforma de los estatutos de Cruz Roja.  
 
-  Nº 114 12-05-00 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 683/2000, de 11 de mayo, por e l que se modif ica 
la es tructura orgánica de los Min is ter ios de Asuntos Exter iores, hac ienda,  
Inter ior ,  Fomento y Economía.  
 
-  Nº 115 13-05-00 
 
Del RD687 a l nº 696 ambos inc lus ive:  Organizac ión bás ica de var ios 
Min is ter ios.  
 
-  Nº 118 17-05-00 
 
Orden de 12 de mayo de 2000 por la que se d ictan las normas para la  
e laborac ión de los  Presupuestos Generales del  Estado para e l año 2001.  
 
Congreso de los  Diputados.  Reglamento.-  Reforma del Reglamento del  
Congreso de los Diputados, por  la que se modif ica e l  ar t ícu lo 46.1. 
 
Índices de prec ios .-  Orden de 26 de abr i l  de 2000 sobre índices de prec ios de  
mano de obras y mater ia les  correspondientes a los meses de sept iembre,  
octubre y noviembre de 1999 apl icables a la  revis ión de prec ios de contratos 
de las  Administrac iones Públ icas.  
 
-  Nº 119 18-05-00 
 
Congreso de los Diputados. Reglamento.- Correcc ión de errores de la  
Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados, por  la que se  
modif ica e l  ar t ícu lo 46.1.  
 
-  Nº 120 20-05-00 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 807/2000, de 19 de mayo,  por e l que se crea en 
e l Min is ter io del In ter ior  la Direcc ión General de Extranjería e Inmigrac ión.  
 
Real Decreto 808/2000, de 19 de mayo, por  e l que se establece la estructura 
orgánica bás ica del  Min ister io  de la  Pres idencia.  



 
Real Decreto 809/2000, de 19 de mayo, por  e l que se establece la estructura 
orgánica bás ica del  Min ister io  de Sanidad y Consumo. 
 
Real Decreto 810/2000, de 19 de mayo, de modif icac ión del Real Decreto 
2615/1996, de 20 de d ic iembre, de estructura orgánica y func iones del  
Ins t i tuto de Tur ismo de España. 
 
-  Nº 123 23-05-00 
 
Presupuestos Generales del Estado.-  Corrección de errores de la Orden de 12 
de mayo de 2000 por la que se d ic tan las normas para la e laboración de los 
Presupuestos Generales del  Estado para e l año 2001. 
 
-  Nº 124 24-05-00 
 
Senado. Reglamento.-  Reforma del Reglamento del Senado por la que se 
modif ica e l  ar t ícu lo 49.2 y 3.  
 
-  Nº 125 25-05-00 
 
Organizac ión.-  Ley 3/2000,  de 17 de abr i l ,  por la que se crea e l Servic io 
Valenc iano de Empleo y formación (SERVEF).  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 3.737 26-04-00 
 
Resoluc ión de 12 de abr i l  de 2000, del d irector general de Func ión Públ ica,  
por  la  que se convocan los  cursos del Plan de Formación Cont inua de los  
empleados públ icos a l servic io de la administrac ión de la  General i ta t  
Valenc iana para el  año 2000. 
 
Ley 3/2000,  de 17 de abr i l ,  por la que se crea e l Servic io Valenc iano de 
Empleo y Formación (SER VEF) .  
 
-  Nº 3.738 27-04-00 
 
Decreto 46/2000, de 17 de abr i l ,  del  Gobierno Valenc iano, por  e l que se  
integra la Escuela Of ic ia l  de Tur ismo de la General i ta t  Valenciana en la 
Univers idad de Al icante.  
 
-  Nº 3.740 2-05-00 
 
Resoluc ión de 21 de marzo de 2000, de la Direcc ión General de Inter ior ,  por 
la que se publ ica la programación de cursos dest inados a los Pol ic ías Locales  
y demás personal inc lu ido en e l ámbi to de apl icac ión de la Ley 6/1999, de 19 
de abr i l ,  de la  General i tat  Valenciana, de Pol ic ías Locales y de Coordinac ión 
de los  Pol ic ías  Locales de la  Comunidad Valenc iana y Unidad Adscr i ta del  
Cuerpo Nac ional de Pol ic ía en la  Comunidad Valenc iana para e l año 2000. 
 
-  Nº 3.741 3-05-00 
 
Orden de 6 de abr i l  de 2000, de la  Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por la que se modif ica la orden de 12 de enero de 2000,  por la que 
se const i tuye la Mesa de las Organizaciones de Alumnos y Administrac ión  
Educat iva.  
 
-  Nº 3.742 4-05-00 
 



Decreto 59/2000, de 25 de abr i l ,  de l gobierno Valenc iano, por e l que se 
modif ica e l Decreto 192/1998, de 30 de noviembre,  del Gobierno Valenc iano, 
de Ordenac ión de la Comis ión Valenc iana de Tute las y Defensa Judic ia l de 
Incapac i tados.  
-  Nº 3.748 12-05-00 
 
Orden de 4 de mayo de 2000, de la Consel ler ia de Empleo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la conces ión de subvenc iones para la  
real izac ión de acciones de or ientac ión profesional para e l empleo y as istencia 
para e l  autoempleo.  
 
Orden de 5 de mayo de 2000, de la Consel ler ia de Empleo de modi f icac ión de 
la Orden de 26 de mayo de 1999,  de la Consel ler ia de Empleo,  Industr ia y 
Comerc io, por la que se establecían las  bases reguladoras de la conces ión de 
ayudas para la  real ización de acc iones de comprobac ión de la  profesional idad 
por  ent idades ins t i tuc iones colaboradoras s in ánimo de lucro.  
 
-  Nº 3.750 b is  16-05-00 
 
Decreto 3/2000, de 16 de mayo, del pres idente de la General i tat  Valenc iana,  
por e l que se declara lu to of ic ia l ,  en todo e l terr i tor io de la Comunidad 
Valenc iana,  e l  d ía 16 de mayo de 2000.  
 
-Nº 3.753 19-05-00 
 
Orden de 3 de mayo de 2000,  de la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia, por  la  que se regula la organización y e l func ionamiento del  
Bachi l lerato LOGSE a d istanc ia,  en la  Comunidad Valenc iana.  
 
Decreto 63/2000, de 9 de mayo, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
deroga e l Decreto 97/1995, de 16 de mayo,  por el  que se creó e l Centro de 
Servic ios  para la Gest ión del Agua.  
 
-  Nº 3.755 23-05-00 
 
Decreto 65/2000, de 22 de mayo, del  Gobierno Valenc iano,  por e l que 
determina e l número y denominac ión de las  consel ler ias .  
 
Decreto 7/2000, de 22 de mayo, del pres idente de la General i tat  Valenc iana,  
por e l que as igna a la Pres idencia y a las consel ler ias determinadas 
competenc ias .  
 
-  Nº 3.757 25-05-00 
 
Ley 4/2000, de 19 de mayo, de Creac ión del  Colegio Of ic ia l  de Bió logos de la  
Comunidad Valenciana.  
 
Ley 5/2000, de 19 de mayo, de Creación del  colegio Of ic ia l  de Decoradores y 
Diseñadores de Inter ior  de la Comunidad Valenc iana. 
 
Ley 6/2000, de 19 de mayo, de Creac ión del Colegio Of ic ia l  de Ingenieros en 
Informát ica de la Comunidad Valenciana. 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de la re lac ión de Decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 



-  Decreto in ic io procedimiento adquis ic ión onerosa inmueble. (Dto. 204/00).  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión de tráf ico. (Dto. 246/00, 286/00,  

290/00, 306/00, 330/00, 332/00, 392/00, 406/00, 417/00, 423/00,  429/00,   
432/00,  444/00,  476/00,  486/00,   

-  Decreto dec larando no responsable molest ias vec inales por ex istenc ia de  
rebaño de cabras.  (Dto.  294/00 

-  Decretos  aprobac ión documentos de Cédula de Habitabi l idad.  (Dto.  
295/00,  375/00,  405/00,  412/00,  468/00, 474/00,  490/00,  502/00).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de aper tura establec imientos. (Dto.  297/00,  
298/00,  299/00,  300/00,  308/00,  369/00, 370/00,  380/00,  390/00,  411/00,  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica. (Dto.  301/00,  
318/00,  321/00,  337/00,  378/00,  393/00, 415/00,  475/00  

-  Decretos incoac ión expediente sanc ionador inf racc ión urbaníst ica. (Dto.  
302/00,  303/00,  304/00,  376/00,  377/00, 426/00,  427/00,  

-  Decreto abono pago ayuda económica extraord inar ia.  (Dto. 305/00).  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 307/00,  
-  Decreto conces ión ant ic ipos extraord inar ios a func ionar ios.  (Dto. 309/00) .  
-  Decretos  conces ión bajas act iv idad.  (Dto.  310/00).  
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión de la OPEP. (Dto.  311/00,  

320/00, 379/00, 419/00, 420/00, 421/00, 422/00, 445/00, 446/00,  449/00,  
450/00, 451/00, 452/00, 453/00, 454/00, 455/00, 456/00, 457/00,  458/00,  
459/00,  460/00,  461/00,  472/00,  482/00, 483/00,  492/00).  

-  Decreto abono indemnizac iones a miembros Tr ibunal p laza Cabo de la 
Pol ic ía Local.  

-  Decreto abono pago ayuda económica extraord inar ia.  (Dto. 313/00).  
-  Decreto abono ayuda económica para construcc ión in ternado de 

secundar ia femenino en Kenia.  (Dto.  314/00) . 
-  Decreto aprobac ión ampliac ión crédi to dentro del Presupuesto General  

ejerc ic io 2000.  (Dto.  315/00) .  
-  Decreto accediendo a sol ic i tud de in formación domic i l ios  f iscales  

propietar ios  afectados por Actuac ión propuesta. (Dto.  316/00).  
-  Decretos abono as istenc ias a Comisiones func ionar io de la Consel ler ia de 

Agr icu l tura, adscr i to  a es te Ayuntamiento. (Dto.  317/00,  404/00).  
-  Decretos inscr ipc ión en e l Regist ro Munic ipal de Asociac iones Vecinales .  

(Dto.  319/00,  346/00).  
-  Decreto entrega importe a Interventor delegado del  Patronato para ac tos 

de inaugurac ión del Pabel lón. (Dto.  322/00).  
-  Decretos  conces ión ayudas por acogimientos fami l iares . (Dto.  324/00,  

325/00).  
-  Decreto informando favorablemente convenienc ia cambio aper tura  

establec imiento día fest ivo. (Dto.  326/00).  
-  Decreto emisión t i tu lar idades conces iones adminis trat ivas de n ichos y 

panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  327/00) .  
-  Decreto abono honorar ios colaborac ión Del ineante.  (Dto.  328/00).  
-  Decreto incoac ión expediente contratac ión serv ic io real izac ión obra 

p ictór ica. (Dto. 329/00).  
-  Decreto incoac ión procedimiento adquis ic ión local con dest ino a 

ampl iación del  Archivo Munic ipal.  (Dto. 331/00) .  
-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 333/00,  344/00,  

396/00,  407/00,  433/00,  466/00,  481/00).  
-  Decreto no acceder a pet ic ión de la  Junta de Personal sobre aumento 

retr ibuciones. (Dto. 334/00).  
-  Decreto dec larando forma contratac ión adjudicac ión obras de “ Insta lac ión 

Semafór ica en in tersección CN-340 en cal le en proyecto f rente Hiperber .  
(Dto.  335/00).  

-  Decreto informando favorablemente sust i tución apertura es tablecimiento 
día fest ivo.  (Dto. 336/00) .  

-  Decreto contratac ión prestación serv ic ios  para Escuela Munic ipal de 
Pintura. (Dto. 338/00) .  



-  Decreto pago a lqui ler  local dest inado a Of ic inas del INEM mes de abr i l .  
(Dto.  339/00).  

-  Decreto abono benef ic iar ios del  PER correspondiente a la  nómina del mes 
de marzo. (Dto.  340/00).  

-  Decretos  conces ión ant ic ipos func ionar ios . (Dto.  342/00,  499/00).  
-  Decreto aprobando prórroga contrato menor  serv ic io prestado en la  

Escuela de Guitarra.  (Dto.  343/00).  
-  Decreto aprobac ión bases y pruebas selec t ivas para contratación de un 

conser je insta lac iones depor t ivas. (Dto. 345/00) .  
-  Decreto información públ ica Estudio de Deta l le .  (Dto. 347/00) .  
-  Decreto entrega a Interventor delegado del  Patronato importe con motivo 

de inaugurac ión Pabel lón. (Dto.  348/00).  
-  Decreto abono pago por anál is is toxicológico  por  presunta intox icac ión de 

ganado en Pedanía de El  Realengo. (Dto.  359/00).  
-  Decretos-nómina func ionar ios mes de abr i l .  (Dto.  381/00, 382/00, 383/00,  

384/00,  385/00,  386/00,  387/00,  388/00, 389/00).  
-  Decreto sol ic i tando subvenc ión para real ización de invers iones en mater ia 

de Escuelas Tal ler  y Casas de of ic ios  anual idad 2000. (Dto. 391/00).  
-  Decreto apertura plazos presentac ión de instanc ias  y fecha concurso-

opos ic ión p laza conser je insta lac iones deport ivas. (Dto.  394/00).  
-  Decreto abono importe honorar ios  de colaborac ión Del ineante. (Dto.  

395/00).  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto.  397/00,  

398/00,  399/00,  400/00,  402/00,   
-  Decretos desest imando recurso de repos ic ión contra multas de tráf ico.  

(Dto.  401/00,  403/00).  
-  Decretos imposic ión sanc iones inf racc ión urbaníst ica. (Dto.  408/00, 

409/00,  410/00,  477/00 
-  Decreto adjudicac ión contratación obras insta lac ión semafór ica en la  

intersecc ión CN-340 en cal le  en proyecto f rente Hiperber” .  (Dto. 413/00).  
-  Decreto conces ión l icenc ia insta lac ión Babi infant i l  en Paseo Calvar io.  

(Dto.  414/00).  
-  Decreto es t imando sol ic i tud de re ingreso func ionar ia en excedenc ia 

voluntar ia.  (Dto. 416/00).  
-  Decreto abono just iprec io en procedimiento de expropiac ión por mutuo 

acuerdo. (Dto. 418/00) . 
-  Decreto abono impor te en procedimiento expropiator io ejecución Sistema 

General-Zona Verde en Rambla. (Dto. 424/00).  
-  Decreto abono importe por trabajos de obtenc ión de datos en e l  Regis tro 

de la  Propiedad.  (Dto.  425/00) .  
-  Decreto devoluc ión impor te indebidamente ingresado en concepto de multa 

de tráf ico. (Dto.  428/00).  
-  Decreto abono benef ic iar ios  del PER correspondiente a l mes de abr i l .  

(Dto.  430/00).  
-  Decreto devoluc ión a General i tat  Valenc iana,  Consel ler ia de Empleo,  

impor te sobrante del  expediente ILCPRO/1999/6/03.  
-  Decreto ret irada p lacas de Vado Permanente. (Dto.  435/00).  
-  Decreto emis ión l iqu idac iones Tasa Recogida de Basuras por a ltas  

produc idas en e l Servic io por  Suministro de Agua Potable. (Dto. 436/00) .  
-  Decreto ordenando l impieza y val lado solar en cumpl imiento del deber  

legal del propietar io  de mantener lo en condic iones de segur idad, 
sa lubr idad,  ornato públ ico y decoro. (Dto.  437/00).  

-  Decreto abono importe por trabajos de recogida y retención de perros  
vagabundos. (Dto. 438/00).  

-  Decreto baja ante la Tesorer ía General  de la Segur idad Soc ia l por  
agotamiento proceso incapac idad temporal .  (Dto.  439/00).  

-  Decreto incoación expediente d isc ip l inar io a func ionar io.  (Dto.  440/00).  
-  Decreto accediendo a sol ic i tud de información de datos padronales del  

domic i l io .  (Dto.  441/00).  



-  Decreto aprobac ión l iqu idación Tasa por ocupac ión del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía públ ica. (Dto.  442/00).  

-  Decreto abono a func ionar io importe gastos ocasionados con mot ivo de 
as istenc ia a Jornadas de Conc lus iones del  año de educac ión v ia l.  (Dto.  
443/00).  

-  Decreto pago a lqui ler  local dest inado a las Of ic inas del INEM 
correspondiente a l mes de mayo. (Dto. 447/00) .  

-  Decreto abono importe a la Unidad de Prevenc ión Comunitar ia ,  
correspondientes a premiso en metál ico f inal is tas y deta l les a los  
par t ic ipantes Concurso de Car te ler ía sobre e l Día Mundia l  Sin Tabaco.  
(Dto.  448/00).  

-  Decretos  baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos . (Dto. 462/00, 463/00).  
-  Decreto enajenación de vehículos depos i tados en e l Depós i to Munic ipal .  

(Dto.  464/00).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación Presupuesto del Patronato Munic ipal de 

Deportes.  (Dto.  467/00).  
-  Decreto aprobac ión l iqu idación canon aprovechamiento urbaníst ico de la 

Estac ión de Servic io junto a la Autovía Al icante-Murc ia.  (Dto.  469/00) .  
-  Decreto declarando forma contratación para adjudicac ión obras de 

Acondic ionamiento de Caminos Rurales  Deula y Elevaciones. (Dto.  
470/00).  

-  Decreto abono impor te a Parroquia Ntra. Sra.  de Belén correspondiente a 
a lqui ler  local del Museo Munic ipal  “Mar iano Benl l iure” .  (Dto. 471/00).  

-  Decreto rechazando Hoja de Aprec io propuesta por conces ionar ia 
benef ic iar ia  de la  expropiac ión. (Dto.  473/00).  

-  Decreto dando a propietar io un ú l t imo e improrrogable plazo de 48 horas  
para in ic iar  e l derr ibo de edif ic ios  de la  C/ .  San José, 35 y C/ .  San 
Cr is tóbal,  1.  (Dto. 478/00).  

-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  479/00) .  
-  Decreto personándose este Ayuntamiento como parte demandada en 

recurso contencioso-administrat ivo nº 40/2000, des ignando let rado. (Dto. 
480/00).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos  por  generac ión .  
(Dto.  484/00).  

-  Decreto ordenando a propietar io ganado ex istente en Pda. La Mol ineta la  
ret irada inmediata de dichos animales, la l impieza de la f inca y de las 
naves. (Dto.  485/00).  

-  Decreto abono honorar ios colaborac ión Del ineante.  (Dto.  487/00).  
-  Decreto incoac ión procedimiento adquis ic ión onerosa inmueble s ito en 

cal le Corazón de Jesús nº 4, que se adquir irá en régimen Comunidad de 
Bienes a l 50% entre e l Ayuntamiento y la Cooperat iva Eléctr ica San 
Franc isco de Asís.  (Dto.  488/00).  

-  Decreto abono a Junta de Personal ayuda económica para la celebrac ión 
de la  fes t iv idad de Santa Rita.  (Dto.  489/00) . 

-  Decreto imposic ión sanc ión de aperc ib imiento a func ionar io.  (Dto. 491/00).  
-  Decreto aprobac ión pago a Grupos Pol í t icos impor te correspondiente a l  

pr imer semestre de 2000. (Dto. 493/00) .  
-  Decreto abono a Asoc iación de F ies tas  de Moros y Cr ist ianos subvenc ión  

extraord inar ia para hacer f rente a los gastos por obras de acabado de 
edif ic io  Plaza de la Const i tuc ión, 9. (Dto.  494/00).  

-  Decreto nueva convocator ia concurso-opos ic ión p laza conser je 
insta lac iones depor t ivas.  (Dto. 495/00) .  

-  Decreto aprobac ión pago importe por la e laborac ión de t res cuadros de 
Alcaldes correspondientes a l s ig lo XX.  (Dto.  518/00) .  

-  Decretos conces ión ayudas indiv iduales extraord inar ias .(Dto. 496/00,  
497/00).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbaníst ica.  (Dto.  500/00,  
501/00).  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de mayo.  (Dto. 503/00, 504/00,  505/00,  
506/00,  507/00,  508/00,  509/00,  510/00, 511/00).  



-  Decreto remis ión documentac ión a la  Diputac ión para l ibramiento 
subvenc ión con dest ino a la Parroquia Ntra.  Sra.  de Belén.(Dto.  516/00).  

-  Decreto abono a Crevi l lente Depor t ivo subvenc ión extraord inar ia 
correspondiente a l año 1999.  (Dto.  520/00).  

A cont inuac ión, interv iene la  por tavoz del PSOE, Sra.  Asens io, que de 
la re lac ión de Decretos subraya la s iguiente Resoluc ión de Alcaldía 
ordenando e l pago de subvenc ión al Crevi l lente Depor t ivo del año 1999. ¿Se 
abonarán también las subvenc iones a otras Asociac iones, también pendientes 
de cobro de 1998?.  

Repl ica e l pr imer Teniente de Alcalde Sr.  Moya d ic iendo que lo que se 
abonó fue e l resto que se le debía a es te Club, no se trata de d iscr iminar a 
otras ent idades depor t ivas.  

Responde la Sra. Asens io d ic iendo que su pregunta se ref iere a otras  
dos Asoc iac iones s imi lares que no perc ib ieron sus subvenc iones. 

El Sr.  Alcalde ac lara que no hay inconveniente en abonar lo pendiente 
a es tas Asociac iones a través del Patronato, o mediante e l Ayuntamiento, en 
par t ida d irecta. Y s in que e l lo s ignif ique d iscr iminac ión a nadie, una de e l las  
real iza ac t iv idad deport iva, mientras que la otra es solamente lúdica y 
recreat iva. No obstante, s i  se dec ide otra cosa, no hay inconveniente en 
pagar a ambas ent idades en par t ida d irecta del  Ayuntamiento.  

Seguidamente se da cuenta de los ext rac tos de acuerdos adoptado 
por la Comis ión Munic ipal de Gobierno,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
 27 de abril  de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 17-04-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
3.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
4.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
5.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia.  
 1.  Se acordó abonar  a func ionar io importe por  renovac ión carnet de 
conduc ir .  
 2 a 5. Se resolv ieron pet ic iones de ayudas as istenc ia les  a func ionar ios.  
 6.  Se acordó autor izar a la Cooperat iva Eléc tr ica la celebrac ión de 
actos conmemorat ivos de su 75 aniversar io.  
 7.  Se acordó autor izac ión la  ins ta lac ión de p lacas de vado permanente.  
 
 4 de mayo de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 27-04-00.  
2.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
3.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
4.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
5.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
6.-  Se aprobó jus t i f icación gastos inaugurac ión pabel lón “Fél ix  Candela”.  
7.-  Se aprobó compensac ión tasas adminis trat ivas a Suma-Gest ión Tr ibutar ia.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó sol ic i tar  ayudas económicas para museos según Ordenes 
de la  Consel ler ía de Cultura, Educac ión y Cienc ia.  
 2 al  5 .  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares a 
func ionar ios .  
 6.  Se acordó aprobar pet ic ión cambio obra ces ión para exposic ión  
conmemorat iva Centenar io homenaje de Valenc ia a Sorol la  y Benl l iure.  
 
8 de mayo de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 4-05-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
3.-  Quedó enterada de jubi lac ión forzosa de empleado munic ipal .  
4.-  Se acordó conceder reducc ión jornada laboral a funcionar io.  
5.-  Se acordó requer ir  informe jur íd ico en re lac ión a proceso incapac idad 
temporal de func ionar io.  



6.-  Se acordó conceder autor izac ión insta lac ión de p lacas de Vado 
Permanente.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó conceder autor izac ión a funcionar io para as is tencia a 
exámenes.  
 2 a l 7.  Se resolv ieron var ias  reclamaciones de rentas.  
 8.  Quedó enterada de la l iqu idac ión facturac ión del agua,  conservación,  
a lcantar i l lado y canon de saneamiento 4º tr imestre de 1999.  
 9.  Se acordó aprobar Padrón rec ibos agua, a lcantar i l lado,  conservac ión 
y canon saneamiento 1er  t r imestre de 2000.  
 10. Se acordó conceder baja puesto mercando de Abastos.  
 11. Quedó enterada escr i to remit ido por  e l Letrado D. José Luis  
Mart ínez Morales  re lat ivo a Recurso de Casación 4065/94.  
 
15 de mayo de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 8-05-00.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de cert i f icac iones.  
5.-  Se acordó aprobar f raccionamientos de pago.  
6.-  Quedó enterada de informe de Intervención para pago ayudas premios y 
conferenc ias.  
7.-  Se resolv ieron pet ic iones de asuntos par t iculares de func ionar ios.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó abonar a Ingeniero Técnico importe seguro 
Responsabi l idad Civ i l .  
 2.  Se acordó conceder  permiso a func ionar io para as istenc ia a 
exámenes.  
 3 y 4. Se acordó conceder permiso a funcionar ias para as istenc ia a 
curso.  
 5.  Quedó enterada la Comis ión de re ingreso func ionar ia que estaba en 
s ituac ión de excedenc ia voluntar ia.  
 6.  Se acordó conceder  autor izac ión para celebrac ión de boda c iv i l  en e l  
Salón de Plenos.  
 7.  Se acordó desest imar reclamación por Responsabi l idad Patr imonia l 
re lat iva a daños en vehículo por  arras tre de la grúa munic ipal.  
 8.  Se informó desfavorablemente autor izac ión para ampl iac ión de 
horar io de pub.  
 9.  Se concedió autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso.  
 10. Se concedió autor izac ión a func ionar ios para celebración actos  
conmemorat ivos día de Santa Ri ta.  
 11. Se acordó levantar la suspens ión proceso selec t ivo, dec larando 
vál ido lo actuado hasta e l momento de la suspens ión.  
 
25 de mayo de 2000:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 15.05.00.  
2.-  Se aprobaron cert i f icac iones de obras 6 y 7 obras construcción 
Pol idepor t ivo.  
3.-  Se resolv ieron var ias pet ic iones de asuntos part icu lares de funcionar ios.  
4.-  Se concedió permiso a func ionar ios para as is tenc ia a cursos.  
5.-  Se concedió permiso a func ionar io por enfermedad de un famil iar .  
6.-  Se concedió autor izac ión a Asoc iación de Vecinos para real izac ión  
act iv idades culturales  y depor t ivas Festa del  Pont .  
7.-  Se concedió autor izac ión para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en el Salón 
de Plenos.  
8.-  Se concedió autor izac ión para colocac ión de p lacas de Vado Permanente.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores. 
10.-  Despacho extraord inar io. Asuntos de urgenc ia:  



 1.  Se acordó aprobar Plan de Vacac iones para e l personal del  
Ayuntamiento, subsanando aquel las que excedan del derecho legal de 
l icenc ia.  
 2.  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
 3 a l 16. Se resolv ieron var ias pet ic iones de ayudas as is tenc iales  para 
func ionar ios .  
 17. Se acordó aceptar  renunc ia formulada por func ionar io de reducción  
de jornada.  
 18. Se acordó aprobar  bases para la Convocator ia del 1er premio para 
la Real izac ión de un Estudio Soc ioeconómico de Crevi l lent.  
 19. Se acordó dar cumplimiento a sentenc ia recaída en Juic io de Fal tas  
nº  38/00.  
 20. Se acordó aprobar p l iego de condic iones contratac ión menor de 
obras construcc ión de un muro de hormigón val lado Via l  del Parc .  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 15-05-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
5.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  9-113/00).  
 Visto el expediente promovido por Dª Mar ía Picó Garc ía con D.N. I .  
21.936.341-E y domici l io en Camino Mangranera nº 6,  interesando 
f raccionamiento para e l pago de sanc ión impuesta por inf racc ión urbanís t ica,  
expte. 1-40/2000. Con lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacciones,  
y d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal  
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º Teniendo en cuenta que e l impor te de la sanc ión ascendía a 
372.810’ .ptas. y que en período voluntar ia ha s ido ingresada a cuenta la  
cant idad de 50.000’.Ptas. se f racc ione e l importe de 322.810’.Ptas. para su  
pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera 
mensual idad e l  día 5 de junio de 2000,  y las s iguientes e l día 5 de cada mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
4.2 RATIFICACIÓN ACUERDOS C.M.G. Y DECRETOS DE ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del  acuerdo adoptado por  la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno de fecha 15-05-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
5.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGO.-  (Exp.  9-108/00).  
 Visto e l expediente promovido por D. Antonio Carmelo Mol ina Mas con 
D.N. I .  21.987.608-E y domic i l io en C/.  Eras nº 9, in teresando f raccionamiento 
para e l pago de sanc ión impuesta por inf racc ión urbanís t ica, expte. 1-
49/2000. Con lo informado por  e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal de 
Gobierno, por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l  importe de la sanción que asc iende a 247.500’.Ptas.  
para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l vencimiento de la pr imera 
mensual idad e l  día 5 de junio de 2000,  y las s iguientes e l día 5 de cada mes. 
 2º  Se devengarán los  correspondientes intereses de demora, desde e l  
venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  



 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos. 
 
5.  RECONOCIMIENTO CRÉDITOS EJERCICIOS ANTERIORES. 
 Seguidamente, se da lectura del informe de Intervención, de 12.05.00,  
cuyo tex to d ice así:  
 “En re lación con la sol ic i tud de “  ESCRIBANO LEVANTE, S.L“ con fecha 
11 de Abr i l  de 2.000 sol ic i tando el  pago de las fac turas s iguientes:  
 

•  Factura Nº 2.954/98 de suminis tros informáticos de  
fecha 29 de Mayo de 1.998 con un impor te de 81.416 
ptas .  

•  Factura Nº 445/99 de suministros informáticos para la  
Of ic ina Técnica de del 28 de Mayo de 1.999 por un 
impor te neto de 9.596 ptas.   

•  Factura Nº 1008/99 de suministro informát icos de fecha 
15 de Febrero de 1.999 con un importe neto de 19.661 
ptas .  

•  Factura Nº 1009/99 de suminis tro de mater ia l  
informát ico de fecha 15 de Febrero de 1.999 por un 
impor te de 8.452 ptas .  

•  Factura Nº 3316/99 de suminis tros mater ia l  informático 
para la Of ic ina Técnica de fecha 28 de Mayo de 1.999 
por  un importe de  11.034 ptas .  

•  Factura Nº 3317/99 de suministro mater ia l  informát ico  
para la Of ic ina Técnica de fecha 28 de Mayo de 1.999 
por  un importe de  45.046 ptas .  

•  Factura Nº 3959/99 de suministro mater ia l  informát ico  
de fecha 24 de Junio de 1.999 por un importe de  
56.787 ptas .  

•  Factura Nº 3960/99 de suministro mater ia l  informát ico  
para la Of ic ina Técnica de fecha 24 de Junio de 1.999 
por  un importe de  33.271 ptas .  

 
 Se efec túa e l  s iguiente  INFORME :  
 

1.  Con cargo a los crédi tos  del  es tado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos 
en general que se real icen en e l año natural  del propio 
ejerc ic io presupuestar io. No obstante se apl icarán a los  
crédi tos  del Presupuesto v igente, en e l  momento de su 
reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios  
anter iores a que se ref iere é l ar t icu lo 60.2 del Real Decreto 
500/ 1.990 por el que se desarro l la é l capitu lo pr imero del  
T itu lo sexto de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas 
Locales, en mater ia de presupuestos, corresponderá a l Pleno 
de la  Corporac ión e l reconoc imiento de este t ipo de créditos .  

 
2. Indicar a los d ist intos negoc iados las fases en que se 

desarro l la  la gest ión del gasto, en v ir tud de lo dispuesto en la  
base numero 9 de las v igentes Bases de Ejecuc ión del  
Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION  def in ida como el acto mediante e l cual e l  
Organo competente acuerda la real izac ión de un gasto, por  



una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la  
tota l idad o par te de un crédi to presupuestar io. En segundo 
lugar la DISPOSICION  como el ac to mediante el cual se 
acuerda la real izac ión del gasto previamente autor izado. En 
tercer lugar  e l RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE 
OBLIGACIONES  es e l ac to mediante el  cual se dec lara la  
ex istenc ia de un crédi to ex ig ib le contra la Ent idad der ivado de 
un gasto autor izado y compromet ido. En u l t imo lugar la  
ORDENACION DEL PAGO como el  ac to mediante e l cual  e l  
Ordenador  de pagos, sobre la base de una obl igac ión 
reconoc ida y l iqu idada, expide la correspondiente orden de 
pago contra la Tesorer ía Munic ipal.  

 
3. Los d is t in tos negoc iados t ienen que efectuar,  previamente a 

pedir  un suministro, propuesta de gasto para su autor ización y  
de esta forma se evita que una vez cer rado un ejerc ic io 
aparezcan facturas s in crédito presupuestar io y tengan que 
imputarse a l Presupuesto del año u años     s iguiente.  

4. En este caso  existe crédito suf ic iente en e l v igente  
Presupuesto para reconocer las obl igac iones der ivadas de los  
serv ic ios anter iores por un impor te total de  265.263 ptas  con 
cargo a la  par t ida 123.220  Suministro mater ia l  informát ica.”  

Visto e l d ictamen de la Comis ión de Cuentas de 25-05-00,  con e l apoyo 
del P.P. y FE JONS y e l voto en contra del PSOE y E.U. ,  los grupos re i teran y 
sost ienen las posic iones defendidas en d icho d ictamen,  por  lo  que se pasa a 
votac ión, con los  s iguientes resul tados:  

  Votos Sí …………….. 13 
  Votos No …………….   5 
  Abstenc iones ……….   0 
  No as is ten …………..   3  
     - - - - - - - - - - - - - -  

    Total  nº  miembros   21 
   ========================= 
 La Corporación Munic ipal ,  por mayoría absoluta legal,  ACUERDA: 
Rat i f icar e l informe de Intervenc ión y con el  apoyo favorable del d ictamen de 
referenc ia,  aprobar  el  reconoc imiento de crédi tos  de ejecución anter iores  por  
un impor te de 265.263 ptas. ,  conforme a la  re lac ión de fac turas que se unen 
a l expediente.  
 
6. RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA RECHAZANDO LA HOJA 
DE APRECIO PROPUESTA POR LA MERCANTIL BENEFICIARIA DE LA 
EXPROPIACIÓN DE FINCA MUNICIPAL CR-046 CON DESTINO A 
AUTOPISTA ALICANTE-CARTAGENA.  
 Se da cuenta del Decreto emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia en fecha 
15 de mayo de 2000,  cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  

“En re lac ión al  procedimiento de expropiac ión forzosa t ramitado por la 
mercant i l  Autopis ta del Sureste, Conces ionar ia Española de Autopis tas S.A. ,  
como benef ic iar ia de la expropiac ión que fue inic iada por  la Demarcac ión de 
Carreteras del Estado en Murc ia, Direcc ión General de Carreteras, con mot ivo  
de la  construcción de la autopis ta Al icante-Cartagena.  

Vista la hoja de aprecio propuesta por la  Concesionar ia mediante la 
que se valora la parcela de propiedad munic ipal afectada por la expropiac ión,  
con la referenc ia CR-046, con los s iguientes conceptos:  

 
Suelo y vuelo 
 
9.520 m2 de terreno de labor regadío a 262 ptas. /m2 = 2.494.240 

ptas.  
 
Indemnizaciones 



 
Por par t ic ión y d isminuc ión de superf ic ie el 20% de 2.494.240 ptas. =  
498.848   ptas.  
Premio de afecc ión el  5% de 2.494.240 ptas.  = 124.712 ptas.  
 
TOTAL = 3.117.800 PTAS. 
 
Resultando que la valorac ión propuesta de 262 ptas. m2 de suelo, 

está muy por debajo de la que real izó e l per i to agr ícola, contratado por este  
Ayuntamiento,  mediante la  hoja de Aprec io que fue aprobada por Acuerdo de 
Pleno de 29 de marzo de 2.000, en la  que se propuso un valor de 925 
ptas. /m2, s in per ju ic io de las indemnizac iones opor tunas.  

Por e l presente HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Rechazar  la Hoja de Aprec io propuesta por  la  

Concesionar ia benef ic iar ia de la expropiac ión, en cuanto a l prec io por  metro 
cuadrado en que valora e l terreno objeto de expropiac ión y 
,cons iguientemente, en cuanto a l importe f ina l de las indemnizac iones 
calculadas en func ión del  prec io propuesto.  

 
SEGUNDO: Rat i f icar  la valorac ión real izada mediante la Hoja de 

Aprec io  que fue ya remit ida tras su aprobac ión por Acuerdo de Pleno de 29 
de marzo de 2.000 y,  previamente, por Decreto de Alcaldía de 22 de marzo.  

 
TERCERO: Remítase la presente a la Direcc ión General de Carreteras 

y a la  benef ic iar ia de la expropiación.  
 
CUARTO: Rat i f íquese la presente Resoluc ión por e l Pleno, en la  

próx ima ses ión que celebre.  “  
A cont inuac ión, se da cuenta del dic tamen emit ido por la  Comis ión 

Informat iva de Cuentas de fecha 25 de mayo de 2000, cuyo texto l i tera lmente 
d ice as í:  

“Por e l Jefe de la Sección 1ª de Secretaría se da lec tura a l Decreto de 
la Alcaldía de fecha 15 de mayo de 2000,  por e l que se rechaza la Hoja de  
Aprec io propuesta por la Conces ionar ia benef ic iar ia de la expropiac ión, en 
cuanto a l prec io por metro cuadrado en el  que valora e l terreno objeto de 
expropiac ión y consecuentemente a l impor te f inal de las indemnizac iones,  
d ictaminándose favorablemente por los representantes del P.P.,  F.E. ,  E.U.  y 
PSOE, todos los puntos que f iguran en la menc ionada resolución de la  
Alcaldía.”  

Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar e l Decreto de Alcaldía transcr i to  “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
7. AUTORIZANDO AL ALCALDE PARA LA ADQUISICIÓN DIRECTA DEL 
“CINE PARROQUIAL”, EN PROINDIVISO CON COOPERATIVA ELÉCTRICA.  
 Se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l T .A.G. de Patr imonio,  
cuyo tenor  l i teral  es e l  s iguiente:  

“Con fecha de 11 de mayo de 2000 se suscr ibió Convenio entre este 
Ayuntamiento, la Cooperat iva Eléctr ica San Franc isco de Asís , la Parroquia 
Nuestra Señora de Belén y la Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa.  
 Dicho Convenio,  previamente aprobado por  e l Pleno del  Ayuntamiento 
en sesión celebrada e l 26 de abr i l  de l mismo año, establece en su c láusula 
tercera que, una vez f irmada e l Acta de Resoluc ión del ar rendamiento de la  
“Cr ipta” y la renunc ia expresa del Ayuntamiento a l derecho de retorno, 
ext inguiendo def in i t ivamente e l dest ino de la “Cr ipta” a Museo Monográf ico 
Munic ipal  Mar iano Benl l iure y una vez desalojada la obra ar t ís t ica y 
depos itada provis ionalmente e l el  “Anexo “  (c ircunstanc ias éstas  que ya se 



han produc ido),  se procederá a la compra por par te del Ayuntamiento y de la  
Cooperat iva San Francisco de Asís del “Cine Parroquia l”  o “Las Bóvedas”,  
adquir iéndola y const i tuyendo un régimen de comunidad de b ienes, a l 50% 
entre e l Ayuntamiento y la  Cooperat iva.  
 La venta por  par te de la Parroquia neces itará,  ta l  como establece d icha 
c láusula, la autor ización de la Autor idad Ec lesiás t ica competente /ya 
concedida por d ictamen favorable del Consejo Económico Diocesano) y demás 
solemnidades impuestas por e l Derecho Canónico, s in per ju ic io de su sujec ión  
a l régimen jur íd ico c iv i l .  
 La c láusula es tablece el prec io de 25.000.000 de ptas.,  m inorado para 
e l Ayuntamiento en 1.000.000 de ptas. en concepto de la compensac ión por la  
renunc ia expresa mani festada por e l mismo al derecho de retorno. 
 En ejecuc ión de esta c láusula tercera del Convenio, se d ictó con fecha 
de 18 de mayo del  presente, Decreto del Alcalde incoando procedimiento de  
adquis ic ión onerosa del refer ido inmueble y ordenando a ta l efecto la emisión 
de informe jur íd ico,  lo  que se cumple con e l  presente.  
 
Cons iderac iones jur íd icas:  
 Hay que anal izar la pos ib i l idad jur íd ica de acudir  a la compra, s in 
neces idad de concurrenc ia, de refer ido inmueble s i to en la C/ .  Corazón de 
Jesús nº  4 y conoc ido como “Cine Parroquia l”  o  “Las Bóvedas” .  Sobre e l lo  
cabe esgr imir  que:  

•  El ar t .  11 del Reglamento de Bienes de las Ent idades Locales , de 13 
de junio de 1986, se remite, en cuanto a la  adquis ic ión onerosa de 
b ienes por las EE.LL.,  a las reglas generales de la contratac ión 
públ ica, esto es,  a la  LCAP 13/95,  con lo que, en apl icac ión de su 
art .  76, e l procedimiento a seguir  deber ía ser e l de subasta o 
concurso.  

•  La Junta Consult iva de contratac ión, en informe 67/96,  de 18 de 
d ic iembre, señala que en los contratos pr ivados de la  
Administrac ión contemplados en los  ar ts.  5 .3 y 9 de la LCAP en 
defecto de normas adminis trat ivas especia les de las que resul te lo  
contrar io ,  podrá ut i l izarse el  procedimiento negoc iado, por las 
causas recogidas en la propia Ley, que más se ajuste a l objeto del 
contrato.  

•  Habida cuenta de que e l Reglamento de bienes no prevé la 
apl icac ión de procedimiento que presc inda de la l ic i tac ión públ ica y 
cons iderando que,  a l  pretender adquir ir  por  e l Ayuntamiento un b ien 
concreto, per tenec iente asimismo a un concreto propietar io, lo que 
exc luye la pos ibi l idad de acudir  a la l ic i tac ión públ ica, cabría 
solventar la ex igenc ia de ésta por apl icación supletor ia de la Ley de 
Patr imonio del Estado que, en su ar t .  55,  prevé la pos ib i l idad de 
exc lus ión del procedimiento general del concurso cuando así  lo 
autor ice e l Minis ter io  de Hac ienda por las pecul iar idades de la 
neces idad a sat is facer  o la  urgencia de la adquis ic ión a efectuar.  

•  Atendiendo a la  c ircunstancia ya señalada de la  imposib i l idad de 
acudir  a la l ic i tac ión públ ica, puesto que se pretende adquir ir  una 
f inca determinada y en apl icac ión de la DF2º.2 de la LCAP, será el  
Pleno el órgano competente para autor izar la adquis ic ión d irecta s in 
neces idad de concurso n i de la consulta a 3 vendedores que 
establece e l régimen del procedimiento negociado. 

•  El órgano competente para contratar ,  s in per ju ic io de la neces idad 
previa de la autor izac ión por e l Pleno, es e l  Alcalde, en v ir tud de lo 
establec ido en e l ar t .  21.1.ñ) de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  habida 
cuenta de que e l importe de la  contratac ión, que es de 12.500.000 
ptas.  (s in tener  en cuenta la indemnizac ión) no excede del 10% de 
los recursos ord inar ios del Presupuesto en v igor ,  ta l  como informa 
la Interventora Munic ipal .  



Tras lo expuesto y d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas,  
la Corporación Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 

 PRIMERO.- Autor izar a l Sr.  Alcalde, D. César Augusto Asencio Adsuar  
a adquir ir  d irectamente, s in necesidad de l ic i tac ión, e l inmueble conoc ido 
como “Cine Parroquia l ”  o “Las Bóvedas” ,  en ejecuc ión de la c láusula tercera 
del  Convenio suscr i to y con los requis i tos  y prec io previstos en la misma. 

 SEGUNDO.- Not i f íquese el  presente acuerdo a las partes f i rmantes del  
Convenio.  
 
8.  DAR CUENTA REVISIÓN ANUAL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
1-01-99.  
 En cumpl imiento de lo  establec ido en la Resoluc ión de 6 de octubre de 
1.999 por la que se modif ica e l p lazo de envío a l INE, por par te de los  
Ayuntamientos, de los resúmenes numér icos resul tantes de las  revis iones 
anuales del Padrón Munic ipal ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  la revis ión anual  del Padrón Munic ipal  de 
Habitantes a 1 de enero de 1.999, que recoge e l resultado de la coordinac ión 
efectuada por  e l  INE, y cuyo resumen numérico es e l s iguiente:  
 
Conceptos Total  Varones Mujeres 
Poblac ión de derecho a 1-1-1998 23.945 12.032 11.913 
Altas desde 1-1-1998 a 31-12-1998 863 445 418 
Bajas desde 1-1-1998 a 31-12-1998 54 29 25 
Poblac ión de derecho a 01-01-1999 24.754 12.448 12.306 
       
Causa de var iac ión en e l  número de habi tantes 
Altas de residentes en el Municipio 
Nacimiento De otro municipio Del extranjero Omisión 

374 359 53 77 
 
Bajas de residentes en el Municipio 
Defunción A otro municipio Al extranjero Inclusión Indebida 

3 49 0 2 
 
Alterac iones Munic ipales por cambio de domici l io  dentro del Munic ip io 
Concepto Total  Varones Mujeres 
Cambios de domici l io   640 334 306 
 
 SEGUNDO.- Remit ir  cert i f icado del presente Acuerdo, unido a l resumen 
numér ico elaborado.  
 
9. INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN CON MUTO ACUERDO DE 
LA M ANZANA FRENTE AL AYUNTAMIENTO, EN EJECUCIÓN DEL SISTEM A 
GENERAL DE ESPACIOS LIBRES-ZONA VERDE. 
 Con fecha de 8 de marzo de 2.000, el Arqui tecto Munic ipal,  a instanc ias  
del Alcalde-Pres idente, evacuó informe re lat ivo a la c las if icac ión y valoración 
de los  terrenos correspondientes a la  manzana s i ta  f rente a la  fachada de la  
Casa Cons istor ia l ,  manzana del im itada por las cal les Mayor , San Pancrac io,  
San Miguel y Ramón y Caja l,  inc luyendo e l  inmueble s ito en e l nº  8 de este 
ú lt imo. Como se expl ica en e l informe, los terrenos se encuentran c lasif icados 
y cal i f icados en e l PGMO, tras su modif icac ión 5/97, como Suelo Urbano,  
Espac io Libre y Zona Verde, y que dada su s ignif icada s i tuac ión y dest ino 
previs to deben cons iderarse como Sistema General,  de acuerdo con la 
normat iva urbaníst ica v igente.  Los inmuebles y sus valorac iones per ic ia les 
respect ivas son las  s iguientes:  
 
Finca 
afectada 

Nombre  propietarios  Valor 
Suelo  

Valor 
construcc ió

Valor total  
Incluido 



n 5% 
afección 

Ramón y  
Caja l ,  8  

D.  Antonio Ol i ve r  Ol i ve r  y  
Dña.  Josefa Ol i ver  Candela  
 

1 .460.000 - - - - - - - - - -  1 .533.000 

San Miguel ,  3  D.  Joaquín y Dña.  F ranc isca 
Tenza Marco  

4.400.000 - - - - - - - - - -  4 .620.000 

San Miguel ,  1  D.  Car los  Quesada Mart ín  5 .500.000 - - - - - - - - - -  5 .775.000 

Mayor,  18  D.  Car los  Quesada Mart ín  3 .300.000 1.894.740 5.454.477 

Mayor,  20  D.  José Juan Mas Andreu 3.200.000 1.489.259 4.923.722 

Mayor,  22  Dña.  María  de l  Rosar io  
Onteniente Ferrández 

2.480.000 161.920 2.774.016 

Mayor,  24  Dña.  Teresa y  Dña.  Josefa 
L ledó Gómez 

1.470.000 637.560 2.212.938 

Mayor,  26  Dña.  María  Garc ía Manchón  10.730.000 9.281.082 21.011.636 

TOTAL  32.540.000 13.464.561 48.304.789 

 Una vez determinados los propietar ios de los respect ivos inmuebles,  
s in per ju ic io de su conf irmación prec isa mediante la cer t i f icación de dominio y 
cargas que, con fecha de 6 de abr i l  de l presente se sol ic i tó de la Registradora 
de la Propiedad; se puso en conoc imiento de los  mismos la s i tuación 
urbanís t ica de sus propiedades, así como el  informe per ic ia l  refer ido.  Tras la  
opor tuna negoc iac ión real izada, todos los propietar ios se avin ieron a l prec io 
propuesto y fueron presentando escr i tos d ir igidos a l Ayuntamiento of reciendo 
sus respect ivas propiedades a l  prec io convenido y que coinc ide con la  
valorac ión per ic ial .   
 
 Conseguido el mutuo acuerdo con los propietar ios, procede ahora 
inic iar  los trámites regulados en la Ley de Expropiac ión Forzosa de 16 de 
d ic iembre de 1.954 para l levar  a cabo la adquis ic ión de ta les inmuebles.  
 
 De acuerdo con estos antecedentes, la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- In ic iar  los  8 expedientes expropiator ios correspondientes a 
los inmuebles descr i tos en los antecedentes.  
 SEGUNDO.-  Apor tése por la In terventora Munic ipal cer t i f icación de la  
ex istenc ia de crédito suf ic iente e informe f iscal izando e l  gasto.  
 TERCERO.-  Manifestar la  conformidad con los cr i ter ios valorat ivos 
recogidos en el Informe per ic ia l  por e l Arqui tec to Munic ipal y aprobar los  
respect ivos jus t iprec ios. 
 CUARTO.-  Emítase informe jur íd ico por e l Area de Patr imonio sobre los  
trámites  a seguir  para la expropiac ión indiv idual izada de cada f inca. 
 QUINTO.- Not i f íquese a los  propietar ios  de los ter renos afectados y 
procédase a real izar e l t rámite de información públ ica previs to en e l ar t .  18 de 
la Ley de Expropiac ión Forzosa.  
 
10. NECESIDAD DE OCUPACIÓN DE BIENES EN EXPROPIACIÓN DE FINCA 
DE 2.010 M² EN RAMBLA DE CASTELAR, EN EJECUCIÓN DE SISTEM A 
GENERAL-ZONA VERDE. 

Resultando que D. Alf redo Rodr íguez Lledó y Dª Joaquina Penalva 
Pérez presentaron escr i to  (Regist ro de Entrada nº 11.958, de 1 de d ic iembre 
de 1.999)  sol ic i tando a l Ayuntamiento la compra del terreno de su propiedad,  
de 2.010 m2 de super f ic ie y ubicado en la Rambla de Caste l lar ,  para el que 
propus ieron un precio de 4.239 ptas./m2.  

Resultando que el terreno en cuest ión está cal i f icado como sis tema 
general  -  zona verde por  e l PGOU vigente aprobado con fecha 22/12/83 (BOP 
de 26 de enero 84) .  



 Resultando que con fecha de 25 de enero del presente se dic tó por e l  
Alcalde Decreto por e l  que se ordenaba e l  in ic io del expediente expropiator io ,  
que se produjo por Acuerdo de Pleno de 22 de febrero,  mediante e l que se d io 
cuenta as imismo de la valorac ión e laborada por  e l Arquitecto Munic ipal  y en 
base a la cual se f i jó un just iprec io de 4.053 ptas ./m2, que supone un total de 
8.146.530 ptas .,  jus t iprec io que los  propietar ios aceptaron mediante escr i to  
presentado con fecha de 8 de marzo del presente, con lo que se ha l legado a l  
mutuo acuerdo previs to en e l ar t .  24 de la Ley de Expropiación Forzosa.  
 Cons iderando, una vez v isto el informe jur íd ico evacuado por e l Area 
de Patr imonio, que e l ar t .  33 de la Ley del Suelo 6/98 legi t ima al  
procedimiento expropiator io tramitado y que en tanto no se adopte e l PGOU 
vigente a la Ley 6/94 reguladora de la Act iv idad Urbanís t ica, la mera 
aprobación del Plan General leg it ima la expropiac ión, s iempre que se cumplan 
los trámites legales del procedimiento expropiator io, en cumpl imiento de lo  
establec ido en e l  ar t .  33 de la  Const i tuc ión Española.  
 Cons iderando as imismo just i f icada la  ut i l idad públ ica en e l  proyecto de 
urbanizac ión de la  rambla que está e laborándose actualmente.  
 Cons iderando que, junto con el presupuesto de la dec larac ión de 
ut i l idad públ ica,  es  ex igib le e l de acreditar  la neces idad de ocupación de los  
terrenos y b ienes concretos y pertenec ientes a personas determinadas, previa 
información públ ica con la pos ib i l idad de presentar  alegac iones, trámite cuya 
omisión no puede entenderse subsanado por la publ icac ión del PG pues,  
como señala la s t .  TS.  27-5-85, éste legi t ima la expropiac ión en cuanto ex ista  
la ut i l idad públ ica pero no in ic ia e l expediente expropiator io para el que se 
prec isa e l acuerdo de seguir  la ejecución del plan por e l procedimiento de 
expropiac ión y e l cumpl imiento de su t ramitación o la  dec larac ión de 
neces idad de ocupac ión previa, en ambos casos, la información públ ica. Este 
trámite viene regulado por los ar t .  15 y 17 LEF y 56 de su Reglamento.  
 Resultando que este t rámite de información públ ica se ha real izado s in 
que se hayan presentado alegac iones, ta l  como consta en el  expediente.  
 Just i f icada la neces idad de ocupac ión de la concreta parcela en 
cuest ión, dentro de la tota l idad del Sistema General que está obl igado a 
ejecutar e l Ayuntamiento, en las c ircunstanc ias concurrentes entre las que 
están la próx ima revis ión previs ta para e l PGOU para adaptar lo a la LRAU 
6/94, que supondrá la probable recal i f icación de par te de los Sis temas 
Generales, lo que desaconseja la expropiación en este momento de todo e l  
Sistema General,  ya que el cambio de dest ino de var ios terrenos obl igar ía a 
su poster ior  reversión.   Otra c ircunstanc ia es  la l im itac ión presupuestar ia para  
atender a l pago de toda la zona de Sis tema General .   As imismo se legit ima la 
concreta actuac ión en la in ic iat iva del propietar io a l instar a l Ayuntamiento e l  
in ic io del proceso.  
 Cons iderando que, en def in i t iva, está jus t i f icado que e l ter reno a 
expropiar  es  indispensable para e l f in de ut i l idad públ ica a l que está adscr i ta  
la expropiac ión, que es la obra de urbanizac ión de v ia les y zonas verdes cuyo 
proyecto se está  redactando.  
 Resultando que emit ida la Cert i f icac ión de dominio y cargas por la  
Registradora de la Propiedad, aparece como copropietar ia de una de las 2 
mitades indivisas Dña. Antonia Cerdá J iménez,  por lo que deberá recabarse 
de la misma su acuerdo en cuanto a l jus t iprec io f i jado y seguirse también con 
e l la  los  demás trámites del proceso.  
 De acuerdo con estos  fundamentos y antecedentes, y d ic taminado por 
la Comisión Informat iva de Urbanismo, de fecha 23-05-00, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar necesar ia la  ocupac ión del  terreno de 2.010 m2 
descr i to  en e l anexo para la urbanizac ión de la Rambla,  cons iderando 
impl íc i ta la  dec larac ión de ut i l idad públ ica en la aprobac ión del PGOU y en e l  
proyecto de urbanizac ión de ejecución de zonas verdes y v ia les , en 
redacc ión.  



 SEGUNDO.-  Aprobar def in i t ivamente la re lac ión concreta de b ienes y 
propietar ios que f igura en e l anexo, con los que deberán entenderse los  
suces ivos trámites .  
 TERCERO.- Publíquese extracto del presente acuerdo en el  BOP, en 
cumpl imiento de lo preceptuado por e l ar t .  21 de la LEF y not i f íquese 
indiv idualmente a los  interesados.  
 
ANEXO :   

RELACION DE BIENES AFECTADOS 
Nombre del propietar io que instó e l  
procedimiento 
 
 

•  D. Alf redo Rodr íguez L ledó 
•  Dña.  Joaquina Penalva Pérez 
 

Domic i l io  •  C/ L lavador,  3-  2º Izda. 
•  C/ San Mateo,  12-3º Izda.  

Respect ivamente 
Nombre de los propietar ios según 
cert i f icac ión del Registro de la  
Propiedad 

•  D. Alf redo Rodríguez L ledó y Dña.  
Antonia Cerdá J iménez (en cuanto 
una mitad indivisa)  

•  Dña. Joaquina Penalva Pérez (en  
cuanto a la  restante mitad indiv isa)  

Descr ipc ión de la f inca 
 

•  Terreno de forma ir regular y 2.010 
m2 de superf ic ie,  s i to  en Rambla de 
Caste l lar  del Término Munic ipal de  
Crevi l lent,  que cuenta con los  
s iguientes l inderos:  

  Nor te: Terreno de Andrés Selva (hoy 
Ayuntamiento),  de Salvador Cortés  
Penalva y de Mari  Carmen 
Rodríguez Pastor.  

  Este: Terreno de Andrés Selva (hoy 
Ayuntamiento)  

  Sur:  Avda.  L ibertad y terreno de D.  
José Cerdá 

  Oeste: Camino de San Is idro y 
Avda. L iber tad.  

Forma par te de la regis tra l  nº 8.789,  
fol ios 111 y 169 del l ibro 175 de 
Crevi l lent;  tomo 319.  

Situación Jur íd ica 
 

•  L ibre de toda carga o gravamen. 
 

Supuesto expropiator io 
 

•  Por razón de urbanismo (ejecuc ión 
de Sistema General – Zona Verde)  

 
 
11. APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LAS APAS 
DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA INFANTIL-PRIM ARIA 
SOBRE SERVICIO CUSTODIA ALUMNOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 
MUNICIPAL. 
 Se da cuenta del Proyecto de Convenio entre e l Ayuntamiento y las  
APAS de los Colegios públ icos de Enseñanza Infant i l -Pr imar ia sobre el  
serv ic io de custodia de a lumnos de transportes escolar munic ipal ,  cuyo tex to  
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

CONVENIO 
 
 En la v i l la  de Crevi l lent,  a  __ de ___________ de dos mil .  
 

REUNIDOS 
 



 De una parte, D. César Augusto Asenc io Adsuar, como Alcalde-
Pres idente del  Ayuntamiento de Crevi l lent .  
 
 Y de otra, Dña. Al ic ia Pérez Alfonso, Dña. Inmaculada Pérez Bal lesta y 
Dña. Mª Dolores L ledó Sánchez,  Pres identes de las A.P.A.S. de los Colegios  
Públ icos de Infant i l -Pr imar ia Mas Magro,  Miguel  Hernández y  Franc isco 
Candela,  respect ivamente.  
 

Todas las  par tes  se reconocen mutuamente capac idad legal  suf ic iente 
para contratar y obl igarse en general ,  as í  como para suscr ibi r  el  presente 
Convenio y,  a tal  efecto,  

 
MANIFIESTAN 

 
 
I .  Que las Asoc iac iones de Padres de Alumnos de los colegios públ icos 

Mas Magro, Miguel Hernández y  Franc isco Candela, inscr i tas en el  
Registro Munic ipal de Asoc iac iones Vec inales con los números de 
inscr ipc ión 33, 61 y 74, respect ivamente,  son, de acuerdo con sus 
Estatutos , Asoc iac iones s in ánimo de lucro con personal idad jur íd ica 
propia y con capac idad p lena para obrar ,  adminis trar  y d isponer de sus 
b ienes.  

I I .  Que cada una de las APAS deberá designar  a uno de sus miembros con 
objeto de que preste e l serv ic io de v ig i lanc ia y custodia del a lumnado 
de corta edad desde e l autobús encargado del transporte escolar hasta 
los respect ivos colegios y v iceversa.  

I I I .  Que para la f inanc iac ión de ese servic io, e l  Ayuntamiento de Crevi l lent  
se obl iga a apor tar una cant idad mensual de 15.000 ptas. a cada una 
de las  APAS. 

IV.  Que las partes aceptarán la incorporación al  Convenio, de las APAS de 
los Colegios Públ icos Párroco Franc isco Mas y Pr imo de Rivera,  
cuando cumplan con e l requis i to ex ig ido a las ahora f irmantes, 
cons is tente en su inscr ipción previa en e l  Registro de Asoc iac iones 
Vecinales .”  
Seguidamente, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por e l T .A.G.  

de Régimen Inter ior ,  en fecha 11-05-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
“Antecedentes 

 Se p lantea la neces idad de cubr i r  e l  serv ic io de custodia de los  
a lumnos de los colegios de Infant i l-Pr imar ia durante los t rayectos que 
real izan desde los  d iferentes autobuses escolares a los respect ivos colegios y 
v iceversa,  para lo cual se propone en la Comisión Informat iva de Educac ión 
que sean var ios miembros de las APAS los que real icen d icho serv ic io, 
acudiendo para el lo  a la fórmula de un convenio a suscr ib ir  entre e l  
Ayuntamiento y las APAS, mediante e l que el pr imero f inanc iará a las 2as la  
prestación de este serv ic io.  
 
Legislación apl icable 
 Serán de apl icac ión los s iguientes ar t ícu los:  
 
•  Art .  4 de la Ley de contratos de las Administrac iones Públ icas 13/95, que 

reconoce a la Administrac ión la pos ibi l idad de concer tar los pactos y 
condic iones que tenga por conveniente,  con e l l ím ite del respeto a l  
ordenamiento jur ídico, a l interés públ ico y a los pr inc ip ios de buena 
administrac ión.   La Intervenc ión Munic ipal deberá emit ir  cer t i f icación-
informe de la ex is tenc ia de crédi to suf ic iente. 

 
•  Art .  25.1de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  establece que e l Munic ip io, para la  

gest ión de sus in tereses y en e l ámbi to de sus competenc ias, puede 
promover toda c lase de act iv idades y prestar  cuantos serv ic ios públ icos 



contr ibuyan a sat is facer las neces idades y aspirac iones de la comunidad 
vec inal.  

 
A pesar de que no existe una normat iva que regule con prec is ión e l 

inst i tu to de los convenios que pueden suscr ibi r  las Administrac iones Públ icas 
entre e l las o con part icu lares, cabe hacer c ier tas cons iderac iones jur íd icas, a 
la v ista del  ar t .  87 de la Ley 7/85 y otros , como la de que los convenios deben 
versar sobre mater ias  de mutuo interés entre ambas partes,  que afec ten a l  
ejerc ic io de sus competencias , que su fundamento está en la voluntar iedad de 
los f i rmantes y que no puede contravenir  las  normas v igentes.  
 
 En base a es tos  presupuestos fác t icos y jur íd icos se propone a la 
Comis ión Informat iva de Educac ión que, mediante la emisión de DICTAMEN, 
proponga al  Pleno Munic ipal la adopc ión de Acuerdo aprobator io del  
CONVENIO que se adjunta a l presente informe jur íd ico.”  
 Seguidamente se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comisión 
Munic ipal  de Cul tura, de fecha 16-05-00, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “Se p lantea la neces idad de cubr ir  e l  serv ic io de custodia de los  
a lumnos de los Colegios de Infant i l-Pr imar ia durante los trayectos que 
real izan desde los  d iferentes autobuses escolares a los respect ivos colegios y 
v iceversa,  para lo  cual se propone en la Comis ión Informativa de Cultura y 
Educac ión que sean var ios miembros de las APAS los que real icen d icho 
serv ic io, acudiendo para e l lo a la fórmula de un convenio a suscr ibi r  entre e l  
Ayuntamiento y las APAS, mediante e l que pr imera f inanc iará a las segundas  
la prestac ión de este serv ic io.  
 Atendiendo a l informe jur íd ico munic ipal sobre convenio Ayuntamiento-
APAS, se propone a l Pleno Munic ipal la adopc ión de acuerdo aprobator io del  
Convenio que se adjunta a l presente dic tamen.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Convenio entre e l Ayuntamiento y las APAS de los Colegios  
Públ icos de Enseñanza Infant i l -Pr imar ia sobre serv ic io de custodia de los 
a lumnos de Transporte Escolar  Munic ipal t ranscr i to  “ut  supra”.  
 
12. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS 
DE “ INSTALACIÓN DE RED DE DRENAJE, RIEGO Y PLANTACIÓN DE 
CÉSPED”,  EN CAMPO DE FÚTBOL. 
 Se da cuenta del proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal  
de las  obras de “ Ins ta lac ión de Red de Drenaje, Riego y Plantación de 
Césped” en e l Campo de Fútbol  Munic ipal,  con un presupuesto de 
20.053.637.-Ptas.  
 As imismo, se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratac ión 
por  subasta de la  ejecuc ión de d ichas obras,  cuyo tenor l i tera l es  e l s iguiente:  
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras de 
insta lac ion de red de drenaje,  r iego y p lantac ion de cesped,  conforme al 
proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal aprobado por  
resoluc ión del Pleno de fecha 30-05-00.   
El refer ido proyecto ,  y e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares,  
con los  documentos que precept ivamente lo integran, formará parte del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue. 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-   Que puede contraerse e l gasto con cargo a 
la par t ida 452/63209,  por impor te de 18.000.000.-pesetas, y e l resto,  es  
dec ir ,2 .053.637.-pesetas, con cargo a la  par t ida 431/112 “Reparac ión y 
conservac ión Edif ic ios” del Presupuesto General del Ayuntamiento para e l  
actual  ejerc ic io de 2.000.  
I I I . -  Pago del prec io de adjudicac ión de la obra.-  El pago del prec io del remate 
se efec tuará contra cert i f icac ión de obra expedida mensualmente por e l  
técnico d irector de la  misma, una vez d ictaminada por las Comis iones de 
Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno,  dentro de los  dos 
meses s iguientes a la  expedic ión de aquel la.  En todo caso se apl icará el ar t .  



100 de la LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por el  contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de ins ta lac iones, acopios de mater ia les y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos a la obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en e l   
MES siguiente a la formalizac ión del contrato y real izac ión del replanteo. El  
incumplimiento de ta l  p lazo será sanc ionado a tenor de lo establec ido en e l 
ar t .  96 de la  LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del mes s iguiente a la entrega de aquel las y se  
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá el encargado de 
la d irecc ión de la obra y el contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio 
facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser rec ibidas se hará constar  
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos detectados,  
detal lará las inst rucciones prec isas y f i jará un plazo para corregir los.  
Corregidos los defectos o transcurr ido s implemente el  p lazo señalado para 
hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto se concederá un 
nuevo p lazo para l levar a cabo la corrección o se dec larará des ierto el  
contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ia l aquel las partes de obra suscept ib les  
de ser ejecutadas por fases que puedan ser  entregadas al  uso públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l p lazo de garant ía de 
las obras objeto de este contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepción pos i t iva 
o de conformidad, la  Adminis trac ión acordará y not i f icará a l contrat is ta la 
l iqu idac ión de la  obra y abonará,  en su caso, e l sa ldo resultante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv i rá de Base 
de l ic i tac ión asc iende a un tota l de VEINTE MILLONES CINCUENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTAS TREINTA Y SIETE PESETAS(20.053.637.-Ptas.)  
equivalente a  CIENTO VEINTE MIL QUINIENTAS VEINTICUATRO CON 
SETENTAY OCHO  EUROS (120.524,78 Euros).  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las personas  
natura les o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que tengan p lena capac idad de 
obrar y acrediten la  correspondiente c las if icac ión o,  en su defecto, solvenc ia 
económica, f inanc iera o técnica en los términos de los ar ts.  16 y 17 LCAP y 
no estén afec tados por n inguna de las c ircunstancias que enumera el  ar t .  20 
como prohib i t ivas para contratar .  
La Adminis trac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l  efecto (s in que sea necesar ia la formalizac ión 
de las mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya efectuado la 
adjudicac ión) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  Administrac ión y 
ante la cual nombrarán un representante o apoderado único, s iendo necesar ia 
la c lasif icac ión de cada una como empresa de obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  K   Subgrupo :   6    Categoría:   C 
VI I .-  Garantía provis ional .-  La garantía provis ional será de  401.073.- pesetas 
,  equivalente a l 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y podrá 
const i tu ir  en cualquiera de las formas previs tas  en e l  ar t .  36 de la  LCAP. 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garant ía def in i t iva será del 4% del presupuesto 
del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en e l  
ar t .  37 de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El  
incumplimiento de este requis i to ,  por causa imputable a l adjudicatar io, dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratac ión, conforme los arts .  37.4) y 84.5) de la LCAP, ex igi rá 
la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por  e l  importe total  del  contrato  



adjudicado, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice en favor del  
empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Expos ic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas  
Part icu lares y del anunc io para la presentación de propos ic iones.-  Conforme 
al párrafo 2 '  del ar t .  122 del RDL 781/86,  de 18 de Abr i l ,  la expos ic ión del  
Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas Par t icu lares y del anuncio para la 
presentac ión de proposic iones (de l ic i tac ión) se real izará en unidad de acto,  
pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego durante los OCHO DIAS 
HABILES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran rec lamaciones contra e l  pl iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentac ión de propos ic iones,  
reanudándose e l que reste a par t ir  del día s iguiente al  de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentac ión,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los   
TRECE  DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del anunc io en e l  
B.O.P. .  
En caso de coincid ir  en sábado el ú l t imo día para su presentac ión, se 
entenderá automát icamente prorrogado el  p lazo, hasta e l  d ía hábi l  inmediato 
poster ior .  
11.2.-  Formalidades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l contenido 
(en la  forma que se indicará)  y e l nombre del l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado propos ic ión económica. Se ajus tará a l modelo 
contenido en la  c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y 
prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipción: "Propos ic ión económica 
para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras insta lac ión de red de 
drenaje, r iego y p lantac ión de césped". Cada l ic i tador únicamente podrá 
presentar una sola propos ic ión. Tampoco podrá suscr ib irse ninguna propuesta 
de unión temporal con otros, s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más 
de una unión temporal .  
B) Sobre B,  denominado de documentos, expresará la inscr ipción de 
"Documentos generales para la subasta de adjudicac ión de las obras de 
insta lac ión de red de drenaje, r iego y p lantac ión de césped”  y contendrá la  
s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acrediten la personal idad del  empresar io y 
la representac ión,  en su caso,  del f i rmante de la  propos ic ión,  consistentes en:  
1.1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios indiv iduales, Escr i tura de const i tución de la  
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando e l  
empresar io fuera persona jur íd ica, o por  fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 
1.2.-  Escr i tura de Poder  bastanteada por e l Secretar io o por los Servic ios  
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal,  cada una de e l las deberá acreditar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias  de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la par t ic ipac ión de cada una de e l las ,  
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha de 
ostentar la representación de la  unión ante la Administrac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Declarac ión jurada del l ic i tador,  haciendo constar  que no se hal la incursa 
en n inguna de las prohib ic iones para contratar enumeradas en e l ar t .  20 de la  
LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icac ión de la empresa requer ida, en su caso, expedido 
por  la  Junta Consult iva de Contratac ión Administrat iva del Estado o de la  



Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Alta en e l IAE en e l ejerc ic io y en el domic i l io f iscal o en e l lugar de la  
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas o del 
Impuesto sobre Soc iedades del  ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l  RD 2529/86,  de 5 
de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igaciones con la  
Segur idad Soc ia l,  acredi tando su inscr ipc ión o a l ta en la misma, as!  como la 
af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o de cualquier  
otra deuda con la Segur idad Soc ia l .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratac ión.-  La Mesa de Contratac ión estará integrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente,  que lo será e l de la  Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue. 
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, des ignado por el Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icac ión de la documentac ión general .-  Conclu ido e l p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las  
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la cal i f icación de la  
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B,  en ses ión 
no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos  formales en la documentac ión 
presentada, podrá conceder , s i  lo est ima conveniente, un p lazo no super ior  a  
3 días  para que e l  l ic i tador  lo  subsane. 
Si la documentación contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias  
mater ia les no subsanables, se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión, en acto públ ico,  
ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión del  p lazo 
de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentac ión general presentada por los  
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas de 
su exclus ión, invi tando a los as istentes a formular  observaciones que 
recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa, procederá a la apertura de los  
sobres A y dará lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicación del  
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las  
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicac ión hecha por la  Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho a lguno en favor del adjudicatar io provis ional f rente a la  
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l  expediente 
a l Organo de Contratación para su adjudicación def in i t iva, que deberá recaer  
dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de propos ic iones 
económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, recib ida la documentac ión de la Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos cor respondientes,  acordará la  
adjudicac ión, que será motivada y se acomodará a la propuesta, salvo que 
ésta se hubiese hecho con inf racc ión del  ordenamiento jur ídico o cuando 
mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 



procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada a 
los par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su impor te sea igual  o super ior  a 
5.000.000 pesetas, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes 
a aquel la .  
Al efectuar la not i f icación a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garantía def ini t iva, en la  cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
 
XVI .  Formalizac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta deberán 
formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento adminis trat ivo ,  
dentro de los  30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  adjudicac ión, 
const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  a cualquier Regis tro. No obstante 
lo anter ior ,  d icho contrato administrat ivo podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a  
pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Par t icu lares,  s i  no es tuviera incorporado al  mismo y e l  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io los  
s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la  subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos  es tatales,  munic ipales  y regionales que der iven del  contrato.  
c)  Asumir  e l pago del IVA, que se entenderá inclu ido dentro del precio de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso. 
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.-  Dada la durac ión del contrato no es apl icable 
a l mismo la revis ión de precios , conforme al  ar t .  104 de la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor.-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le  indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor , no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las mismas,  
motivada por v ic ios ocultos en la construcc ión, debido a l incumpl imiento del  
contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ext inguirse por alguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  112 y 150 de la  LCAP. 
XXII .-  Régimen Juríd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l presente  
p l iego de condic iones,  se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 1 de Marzo, 
Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 de Abr i l  y RD 
Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión,  modif icac ión,  resoluc ión y efec tos  de los contratos  serán 
resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones agotarán la  vía 
administrat iva y abr irán la vía Contenc ioso-Administrat iva, a tenor de la Ley 
de dicha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tular  del  DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io  en 
. . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredito con escr i tura de Poder de representac ión que 
bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta tramitada para 
adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de insta lac ión de red de 
drenaje, r iego y p lantac ión de césped, se compromete a efec tuar las en la  
forma determinada en e l Pl iego de Cláusulas  Administrat ivas Part icu lares ,  en 
e l prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas (en letra y número) .  “  
 Seguidamente, se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión,  cuyo 



tenor es e l que s igue:  
 “En re lación con e l expediente que se v iene tramitando por la Sección 
2ª de Secretaría General  de este Ayuntamiento,  para la contratación de las  
obras de “Mejora del césped del Campo de Fútbol Munic ipal” ,  con un 
presupuesto de ejecuc ión de contrata, IVA inc lu ido, que asciende a la  
cant idad de 20.053.637 pesetas, se t iene a b ien emit ir  e l  s iguiente 
 INFORME 
 Que puede contraerse e l gasto con cargo a la part ida 452/63209, por  
impor te de 18.000.000 pesetas, y e l resto,  es decir ,  2 .053.637 pesetas, con 
cargo a la part ida 431/112 “Reparación y conservac ión Edif ic ios”  del  
Presupuesto General del  Ayuntamiento para e l  ac tual ejerc ic io de 2000.”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado favorablemente por  e l  Patronato 
Munic ipal de Depor tes en re lac ión a l proyecto técnico, y por la Comis ión  
Informat iva de Obras,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto técnico redactado por a l Of ic ina 
Técnica Munic ipal de las obras de Insta lación de red de drenaje, r iego y 
p lantac ión de césped en Campo de Fútbol Munic ipal ,  con un presupuesto de 
20.053.637.-Ptas.  
 SEGUNDO.- Aprobar e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión por  
subasta de la ejecución de d ichas obras, y cuyo texto l i tera lmente se 
transcr ibe “ut supra”,  debiendo exponer lo a l públ ico mediante anunc io en el  
BOP. 
 TERCERO.-  Facul tar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar en su día los  
documentos contractuales pert inentes una vez que se produzca la 
adjudicac ión def in i t iva. 
 
13. ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA 
INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DE LA CASA DE CULTURA, PABELLÓN 
POLIDEPORTIVO Y LOCALES DE JUZGADO DE PAZ.  
 Se da lectura del  ac ta de aper tura de p l icas del  concurso celebrado 
para la  contratac ión del Servic io de Mantenimiento de la  Insta lac ión de 
Cl imat izac ión de la Casa de Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y Locales del  
Juzgado de Paz. Resultando haberse presentado dentro de p lazo dos p l icas, 
una por la mercant i l  T .M.S.-MOVILFRIO, S.L. y otra por la mercant i l  VERDU 
MASIP-CLIMATIZACIÓN-,  con una oferta económica  de 903.826.-Ptas. IVA 
inclu ido y 803.300.-Ptas. ,  IVA inclu ido respect ivamente.  
 Seguidamente, a la v ista del resultado de las ofer tas  económicas 
formuladas por los l ic i tadores, se emite informe por  los  Servic ios Técnico,  
cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “ Informe que se emite en re lac ión con las p l icas aportadas para la  
adjudicac ión mediante concurso del serv ic io de mantenimiento de las 
insta lac iones de c l imatizac ión de la  Casa de Cul tura, Pabel lón Pol ideport ivo y 
Juzgado.  
 Los Técnicos que suscr iben teniendo en cuenta el  Art .  X II I  del Pl iego 
de Condic iones Administrat ivas sobre cr i ter io base para la adjudicac ión y e l  
apdo. 11 del Pl iego de Condic iones Técnica sobre valorac ión de las pl icas,  
que se efectuarán en func ión de los  conceptos s iguientes:  
1.-  Exper ienc ia en la real izac ión de trabajos  s imilares 50 puntos 
2.-  Nivel de c lasif icac ión de la  empresa     50 puntos 
3.-  Personal  cual i f icado en la empresa      50 puntos 
4.-  Maquinar ia y equipo a dest inar a los trabajos    50 puntos 
5.-  Medios a dest inar  en los  trabajos    100 puntos 
6.-  Ofer ta económica      300 puntos 
 
 Es por lo  que se deta l lan a cont inuac ión cada una de las propuestas 
real izadas por  los  l ic i tadores:  
 
VERDU MASIP CLIM ATIZACIÓN S.L.  
 



 1)  Se mencionan referenc ias de insta lac iones real izadas y 
mantenimientos de insta lac iones, c i tándose pr inc ipalmente 31 Centros de 
Salud de la Comunidad Valenciana, consultor ios sani tar ios , res idenc ias ,  
ent idades bancar ias  y empresas,  hasta un tota l  de 91 insta lac iones. 
 
 2)  Al ta como empresa insta ladora y mantenedora de insta laciones de 
c l imatizac ión en e l Servic io Terr i tor ia l  de Industr ia y Energía con e l número 
46/72444.  
 
 3)  No se re lac iona.  
 
 4)  Se d ispondrá de un vehículo industr ia l  con los ut i l la jes y 
herramientas necesar ias.  
 
 5)  Se dest ina a los t rabajos de mantenimiento un Of ic ia l  de 1ª  con 
carnet de Técnico de mantenimiento de insta lac iones de c l imatizac ión y un  
Of ic ia l  de 3ª,  con seguimiento y contro l de los trabajos a través del Direc tor  
técnico en poses ión del t í tulo de Ingeniero, e l cual conjuntamente con e l 
Gerente serán las  personas inter locutoras con el  Ayuntamiento.  
 
 6)  La ofer ta real izada asc iende a la cant idad de 803.300.-ptas . con 
IVA.  
 
 Como mejoras a l Pl iego se of rece la v is i ta mensual a los centros,  
garant ía de un año sobre operac iones correct ivas, suminis tro s in cargo para 
c l imatizadores y fancoi ls ,  serv ic io as istenc ia 24 horas y matenimiento a los  
equipos de renovación y ex tracc ión de a ire que pudieran exist ir  en los  
centros.  
 
MOVILFRIO, S.L.  
 
 1)  Se menc ionan 73 ent idades como cl ientes más habi tuales ,  
inc luyéndose ayuntamientos, centros sani tar ios, organismos públ icos, centros  
comercia les  y empresas constructoras.  
 
 En mantenimiento y asis tenc ia técnica 62 insta lac iones y 104 
insta lac iones de c l imatizac ión y calefacción.  
 
 2)  Alta con los carnets de Mantenedor-Reparador e Ins ta lador de  
Calefacc ión y A.C.S. ,  Fr igor is ta, Contra incendios, Tratamiento de aguas,  
insta lador de gas IG-IV/ IG I I .  
 Como empresa Consul tora y de Servic ios t iene la c las if icac ión:  
 GRUPO  SUBGRUPO  CATEGORÍA 
 
    I I I     7    C 
 
 Está c las if icada como empresa contrat is ta del  es tado en las  s iguientes 
categor ías :  
 
 GRUPO  SUBGRUPO  CATEGORÍA 
 
     J     2    D 
     J     3    B 
     J     4    B 
     J     5    B 
 
 3)  Como personal cual i f icado de la  empresa se consta de 3 Ingenieros 
Técnicos Industr ia les ,  2 Encargados (maestro ta l ler) ,  8 of ic iales de 1ª,  3 
of ic iales  de 2ª  y 3 ayudantes espec ia l is tas .  
 



 4)  Los equipos a dest inar a los t rabajos serán los necesar ios en cada 
momento,  d isponiéndose de 1 furgón, 9 furgonetas, 3 tur ismos, as í como una 
re lac ión ampl ia de mater ia les y aparatos de control .  
 
 5)  Para atender los trabajos objeto del presente contrato se dest inan 2 
of ic iales de 1ª con su encargado que supervisará los trabajos real izados, que 
a su vez debe tener  el  v is to bueno de un Ingeniero Técnico.  
 
 6)  La ofer ta económica asc iende a la cant idad de 903.826.-ptas.  
 
CONCLUSIONES 
 
 A la v is ta de lo  expuesto en los apdos. anter iores se cons idera que la 
valorac ión de las ofertas presentadas por las empresas l ic i tadoras en cada 
uno de los apdos. menc ionados en el apdo. 11 del Pl iego de Condic iones 
Técnicas, t iene la puntuac ión s iguiente:  
 
Exper iencia en la real izac ión de trabajos  s imi lares 
 
VERDU MASIP S.L.   40 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   50 puntos 
 
Nivel de c las if icac ión de la  empresa 
 
VERDU MASIP S.L.   25 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   50 puntos 
 
Personal cual i f icado de la empresa 
 
VERDU MASIP S.L.   20 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   50 puntos 
 
Maquinar ia y equipo a dest inar en los trabajos 
 
VERDU MASIP S.L.   40 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   50 puntos 
 
Medios humanos a dest inar en los trabajos 
 
VERDU MASIP S.L.   40 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   50 puntos 
 
Oferta económica 
 
VERDU MASIP S.L.   300 puntos 
MOVILFRIO, S.L.   250 puntos 
 
 Con una valorac ión tota l de:  
 
 VERDU MASIP S.L.   465 puntos 

MOVILFRIO, S.L.   500 puntos 
 
 Se quiere hacer constar que Movi l f r io S.L. es la empresa ins taladora de 
los equipos de la Casa de Cultura y Pol idepor t ivo, y por tanto conocedora de 
lo ex istente a los efec tos  de pos ib les roturas o defectos  en los  mismos.” 
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Obras de fecha 16-05-00,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los representantes 
de PP,  PSOE y FE y la  abstenc ión de E.U.,  a la v ista del informe de 



valorac ión de ofer tas real izado por los Técnicos Munic ipales , se emit ió  
d ictamen proponiendo a l Pleno munic ipal la  adjudicac ión def in i t iva del  
Servic io de Mantenimiento de las insta laciones de c l imatizac ión de la Casa de 
Cul tura,  pabel lón Pol ideport ivo y locales  del Juzgado de Paz,  a la mercant i l  
Movi l f r ío,  S.L,  por  la  cant idad anual de 903.826,-pesetas ( IVA inc lu ido). ”  
 Tras lo expuesto, e l Sr.  Candela Fuentes re i tera su pos ic ión mantenida 
en Comis ión de Obras y se procede a votac ión con los  s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ………….. 15 
    Votos No ………….   0  
    Abstenc iones …….   3  
    Ausentes …………..   3  
      - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su vis ta,  la  Corporación, por mayor ía absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Adjudicar e l concurso def in i t ivamente a la p l ica presentada 
por T.M.S.-MOVILFRIO, S.L. ,  por un prec io de NOVECIENTAS TRES MIL 
OCHOCIENTAS VEINTISÉIS PESETAS (903.826.-Ptas.) ,  IVA inclu ido.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f irmar el contrato de serv ic ios  
per t inente.  
 TERCERO.-  Not i f icar  este acuerdo a todos los l ic i tadores a los  efectos 
de los  per t inentes recursos.  
 CUARTO.- Devolver la f ianza provis ional  para tomar par te en e l  
concurso celebrado al  l ic i tador  no adjudicatar io.  
 QUINTO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos ite la f ianza def in i t iva en 
e l plazo de 15 días hábi les a part ir  del  s iguiente a la recepc ión de la  
not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
14. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE FAMILIA Y ADOPCIÓN PARA EL PROGRAM A DE 
INTERVENCIÓN FAMILIAR PARA EL 2000.  
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Consel ler ia de Benestar Soc ia l ,  
Direcc ió Terr i tor ia l  d ’Alacant ,  de fecha 20 de abr i l  de 2000, por la cual se 
concede a este Ayuntamiento una subvenc ión por un impor te de 3.329.380 
Ptas. que corresponden a salar ios y segur idad soc ial del personal  dest inado a 
la real izac ión del Programa de Intervenc ión Famil iar .  
 A su v ista, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 30-05-00, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Benestar Soc ia l  
por un impor te de 3.329.380 ptas . para el desarro l lo del Programa de 
Intervenc ión Fami l iar .  
 
15. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL PARA LA GESTIÓN DE LAS PRESTACIONES 
ECONÓMICAS INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTO FAMILIAR DE 
MENORES PARA EL 2000.  
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Consel ler ia de Benestar Soc ia l ,  
Direcc ió Terr i tor ia l  d ’Alacant ,  de fecha 18 de abr i l  de 2000, por la cual se 
concede a es te Ayuntamiento una subvenc ión por un impor te de 1.339.500.-  
para la gest ión de las prestac iones económicas indiv idual izadas de 
acogimiento famil iar .  
 A su v ista, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de  
Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 30-05-00, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Benestar Soc ia l  
por  un importe de 1.339.500 ptas . para la gest ión de las  prestaciones 
económicas individual izadas de acogimiento famil iar .  
 



16. CONVENIO CON LA CONSELLERIA DE COMERCIO, PARA CREAR LA 
AGENCIA LOCAL DE COMERCIO. 
 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Consel ler ia  
d ’Industr ia i  Comerç y el Ayuntamiento de Crevi l lent para la modernizac ión y 
desarro l lo  del comerc io local ,  cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “En Crevi l lent,   a         de                   de l 2000 
 

REUNIDOS 
 

 De una parte e l Hble.  Sr .  D. Fernando V. Caste l ló Boronat ,  Consel ler  
d ’Indústr ia  i  Comerç, en v ir tud del Acuerdo del  Consel l  de fecha 5 de febrero 
de 1996.  
 y de otra D. César A. Asenc io Adsuar, Alcalde-Pres idente del  
Ayuntamiento de Crevi l lente, en v ir tud del Acuerdo del  Pleno de fecha           
de                      de 1999.  
 

EXPONEN 
 
 Que teniendo la General i tat  Valenc iana competenc ia exc lusiva en 
mater ia de comercio inter ior ,  según lo que establece e l ar t .  34.1.5, del Estatut  
d ’Autonomia de la Comunitat Valenc iana.  
 
 Que teniendo en cuenta que la Ley de la General i ta t  Valenc iana 
8/1986,  de 29 de d ic iembre,  de Ordenac ión del Comercio y Superf ic ies 
Comerc ia les, determina e l ámbi to de lo  que const i tuye la actuac ión públ ica 
sobre la act iv idad comercia l y determina los inst rumentos de fomento as í 
como las Inst i tuc iones que han de promover la reforma de las  es truc turas 
comercia les .  
 
 Que teniendo la General i tat  Valenc iana y e l Ayuntamiento de  
Crevi l lente objet ivos coinc identes en esta mater ia.  
 
 En v ir tud de lo expuesto, todas las par tes acuerdan la f i rma del  
presente Acuerdo que se regirá por  las  s iguientes 
 

CLÁUSULAS 
 

Primero.-  Es objeto del presente Acuerdo coordinar  las  ac tuac iones y 
los serv ic ios que se presten en pro de la modernizac ión y desarro l lo del  
comercio de Crevi l lent  
 
 Segundo.-  Las actuaciones y los serv ic ios que de forma específ ica 
deberán ser desarro l ladas por las inst i tuc iones f i rmantes, comprenderán los  
s iguientes aspectos:  
 

a)  Fomentar  los  procesos de integración y asoc iac ión comercia l.  
 

b)  Prestar serv ic ios  de información, formación y asesoramiento a los  
comerciantes.  

 
c)  Coordinac ión de las  re lac iones entre los comerc iantes y las 

Administrac iones Autonómica y Local.  
 

d)  Renovac ión y desarro l lo  comerc ia l  de los Centros His tór icos y 
consol idac ión de espacios urbanos comercia les y de preferente uso 
peatonal .  

 
e)  Real izac ión de estudios que determinen las es trategias  e 

invers iones a desarro l lar  en equipamientos colec t ivos y actuac iones 
terr i tor ia les de inspiración comercia l,  o que proporc ionen un mejor  



conoc imiento sobre las estructuras y los procesos de d is tr ibuc ión y 
comercia l izac ión de ámbitos  geográf icos o sectores concretos.  

 
f )  Modernizac ión, ampl iación y/o reforma de la estruc tura f ís ica de los  

equipamientos comerciales  colect ivos.  
 

g)  Ejecuc ión de actuac iones de carácter promocional que d inamicen el  
comercio de la c iudad.  

 
h)  Cualesquiera otras  ac tuac iones y/o proyectos que coadyuven a la  

efect iva rac ional izac ión y modernizac ión de la es truc tura  comerc ia l,  
así como la creac ión o captac ión de oportunidades de negocio 
dentro del munic ip io, que redunden en la mejora de la cal idad de 
v ida y en e l fomento del atract ivo de la c iudad. 

 
Tercero.-  Como consecuenc ia del pr inc ip io inspirador de colaborac ión 

en que se basa este Convenio, y a f in de lograr la mayor ef icac ia y ef ic ienc ia 
de las  actuac iones previstas ,  

 
A)  Corresponderá a l  Ayuntamiento de Crevi l lente:  

 
1)  El mantenimiento de una Unidad Administrat iva, que bajo la  

denominac ión genér ica de Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas 
Comerc ia les, desarro l le las ac t iv idades y preste los servic ios a 
que hace referencia la  c láusula anter ior ,  así  como la adscr ipc ión 
a la misma de los medios técnico y humanos y presupuestar ios 
necesar ios  para su ópt imo func ionamiento.  

 
2)  La tramitac ión, a través de la  Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas 

Comerc ia les, de las inc idencias que afecten a l Regis tro General  
de Comerciantes y de Comerc io, as í como su tras lado a la 
Direcc ión General de Comerc io y Consumo. 

 
3)  La coordinac ión, a través de la Agenc ia de Fomento de 

In ic iat ivas Comerc iales, de las actuaciones comercia les a 
desarro l lar  en e l munic ipio mediante la redacc ión de Planes de 
Desarro l lo Comerc ia l ,  en e l que se establezcan las bases de 
colaborac ión entre e l  Ayuntamiento, los comerciantes y/o sus 
Asociac iones representat ivas,  y la Direcc ión General  de 
Comerc io y Consumo. 

 
4)  El establec imiento de los mecanismos necesar ios  para colaborar  

con la Direcc ión General de Comerc io y Consumo en cuest iones 
de Urbanismo comercia l.  

 
5)  El desarro l lo ,  a través de esta Agenc ia,  de Planes de Formación 

en mater ia comerc ia l  en colaboración con aquel las Ent idades 
que desarro l len act iv idades de esta índole.  

 
B)  Corresponde a la Consel ler ia d ’Indústr ia  i  Comerç:  

 
1)  Colaborar en e l func ionamiento de dicha Agenc ia.  
2)  Coordinar y apoyar técnicamente las actuac iones a que d iera 

lugar es ta colaborac ión.  
 

3)  Part ic ipar en la  selección del personal técnico encargado de la 
Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas Comercia les , as í como en la 
formación, información y asesoramiento del mismo ya sea de 
forma indiv idual izada o genér ica,  as í  como mediante la 



organizac ión con carácter per iódico de cursos, seminar ios o 
v iajes  a l  respecto.  

 
4)  Proponer la real izac ión de actuac iones concretas en func ión de 

las neces idades específ icas de cada momento.  
 

Cuarto.-  Para la opt im izac ión de los resul tados a que dé lugar  dicha 
colaborac ión en las mater ias a que se ref iere e l presente Acuerdo, se creará 
una Comis ión de Seguimiento, de la que formarán par te los técnicos que 
des igne la Direcc ión General de Comerc io y Consumo, as í como el técnico de 
la Agenc ia de Fomento de In ic iat ivas Comercia les del Ayuntamiento de 
Crevi l lente. Dicha Comisión deberá reunirse a l menos tr imestra lmente con e l 
f in de anal izar,  evaluar y en su caso proponer las modif icac iones opor tunas a 
los programas de actuac ión v igentes.  
 
 Quinto.-  El presente Acuerdo entrará en v igor el  día de su f irma,  
manteniendo su v igenc ia durante al menos por un per íodo de dos años,  
debiendo ser rat i f icado expresamente por las par tes f i rmantes a la  f inal izac ión 
del  mismo. 
 
  Sexto.-  El presente Convenio sust i tuye a cualquier otro que se hubiera 
suscr i to con anter ior idad con esa Corporac ión,  en las mater ias  que son objeto 
del  mismo. 
 Y para que conste f i rman e l presente Convenio por tr ip l icado ejemplar 
en el  lugar y fecha indicados “ut supra” .”  
 Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el proyecto de Convenio transcr i to  “ut supra”,  autor izando a l  
Sr.  Alcalde-Pres idente para la f i rma del mismo. 
 
17. DAR CUENTA DECRETO DE ALCALDÍA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES EJERCICIO 
ECONÓMICO DE 1999. 
 Se da lec tura del Decreto de Alcaldía nº 467, de 11-05-00, que d ice 
así :  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a once de mayo de dos mil .  
 Vistos los documentos contables integrantes de la L iquidac ión del  
Presupuesto del Patronato Munic ipal de Deportes de 1999, formalmente  
adaptados a la v igente ins trucción de Contabi l idad (Orden de 29 de ju l io  de 
1990) para la Adminis trac ión Local ,  elaborados por la Intervenc ión-Delegada,  
así como el informe real izado por la Tesorería e Intervenc ión, e l que entre 
otros aspectos se anal izan los resultados de la misma y las conc lus iones que 
debe adoptar  e l  Patronato Munic ipal de Depor tes . A su v ista esta Alcaldía-
Pres idencia adopta la s iguiente Resolución:  
 PRIMERO.- Aprobar la L iquidac ión del Presupuesto del Patronato 
Munic ipal de Deportes para e l ejerc ic io económico de 1999, en todos sus 
términos y asumir  los  resul tados que se desprenden de la misma: 

RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
 
DERECHOS RECONOCIDOS …………………………… 28.468.436 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS ……………………… 28.924.445 
DIFERENCIA ………………………………………………     -  456.009 
 
REMANENTE DE TESORERÍA 
OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO   ………….     912.423 
FONDOS LÍQUIDOS ……………………………    . .       709.264 
REMANENTE DE TESORERÍA ………………………..        136.341 
 



 SEGUNDO.-  Dar cuenta del  presente Decreto a l Ayuntamiento Pleno en 
la pr imera ses ión que celebre, y remit i r  copia de la L iquidac ión del 
Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l Minis ter io de Economía y 
Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de Al icante. ”  
 As imismo, se t ranscr ibe e l  informe de Intervención-Tesorería 
precept ivo,  de fecha 2-05-00:  
 “De conformidad con e l ar t ículo 172.3 de la ley 39/98 de 28 de 
d ic iembre, reguladora de las Haciendas Locales, se ha confeccionado por  
esta Intervenc ión-Delegada la l iqu idac ión del Presupuesto del patronato 
Munic ipal de Depor tes correspondiente a l ejerc ic io económico de 1999,  
compuesta de los s iguientes documentos:  

•  Balance de la s i tuación.  
•  Cuentas de resul tados. 
•  Cuadro de f inanc iación anual.  
•  L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y obl igac iones 

procedentes de Presupuestos cer rados.  
•  Resultado presupuestar io .  
•  Estado de Tesorer ía.  
Resulta conveniente anal izar e l Remanente de Tesorer ía como 

indicador contable def in ido por la d iferenc ia entre: Derechos Pendientes de 
cobro, Obl igac iones Pendientes de Pago y los Fondos Líquidos, todos e l los  
refer idos a 31 de d ic iembre del ejerc ic io. La cuant i f icac ión del Remanente de  
Tesorer ía deberá real izarse teniendo en cuenta los pos ib les ingresos 
afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentar iamente se 
establezca respecto a los derechos pendientes de cobro que se cons ideren de 
d if íc i l  o  impos ib le recaudac ión.  

 Este indicador t iene la caracterís t ica de ser unid ireccional ,  es dec ir ,  
cuando es negativo pone de manif ies to un problema cier to que hay que 
resolver :  será necesar io pagar deuda atrasada con ingresos futuros. En 
cambio, cuando es posit ivo, no s ignif ica necesar iamente que haya un exceso 
de l iqu idez apl icable a gastos futuros. Como se parte de la presunción de que 
los derechos pendientes de cobro se ir ían cobrando a un r i tmo s imilar  a l que 
se vayan pagando a los acreedores pendientes de pago. 

 La l iqu idac ión contable del ejerc ic io 1999 ref leja un Remanente de 
Tesorer ía pos it ivo de 136.341 ptas. ,  y que podría ut i l izarse para f inanciar  
modif icac iones de crédito durante 2000.  

Dado que los ingresos no se han produc ido a lo  largo del ejerc ic io 
según lo previsto aparece un resultado del ejerc ic io de 456.009 ptas.  
negat ivo,  motivado por los  menores derechos reconoc idos por  el  concepto de 
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS por e l uso de las ins ta lac iones depor t ivas en 
un impor te de 1.623.102 ptas .,  lo que l leva a no poder ejecutar e l  presupuesto 
de gastos tota lmente y pagar la d iferenc ia con los fondos ex istentes en la 
caja del Patronato Munic ipal de Deportes.  
 Respecto a las recomendac iones real izadas en e l  informe de fecha 
19/07/99 indicar  que se han regular izado en su total idad. Quedando pendiente 
las recomendac iones que procedan, en e l  proceso de f iscal izac ión con motivo 
de la  aprobac ión de la  Cuenta General Munic ipal  del ejerc ic io de 1999. 
 De todo lo expuesto e l  Remanente de Tesorería es  el  s iguiente:  

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA 
 

1. -  DEUDORES PENDIENTES DE COBRO AL FINAL DE EJERCICIO   
       339.500 
2. -  OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DE EJERCICIO   
       912.423 
 (+)  Del  Presupuesto  corr iente  704.834 
 (+)  De  Operac iones no p resupuestar ias  207.589 
3. -  FONDOS LÍQUIDOS      709.264 
4. -  REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL    136.341 
 



 La l iqu idac ión del  Presupuesto cor responde su aprobac ión a l  
Pres idente de la Corporac ión, previo informe de la Intervención, según 
d ispone el ar t ícu lo 172.3 Ley 39/88 Reguladora de las hac iendas Locales. Una 
vez real izada su aprobac ión se dará cuenta a l Pleno en la pr imera ses ión que 
se celebre.  
 Las Ent idades Locales remit irán copia de la l iqu idac ión de sus  
Presupuestos a la Administrac ión del Estado y a la Comunidad Autónoma 
antes de f inal izar  e l  mes de marzo del ejerc ic io s iguiente a l que corresponda. 
 Es cuanto se t iene a b ien informar en Crevi l lente a dos de mayo de dos 
mil . ”  
 Tras lo expuesto,  la portavoz del PSOE, Sra. Asens io, comprende que 
en c ier to modo se just i f ique e l déf ic i t  por la inexper ienc ia en la gest ión 
contable, desde e l Patronato Munic ipal.  Pero sugiere que ta l resultado 
def ic i tar io  pudo evi tarse con ayuda y aportac ión del propio Ayuntamiento, su 
tutor  legal.  
 Advier te e l Alcalde que e l presupuesto consol idado nos muestra un 
crec imiento incesante del presupuesto del  Patronato, año tras año, lo que 
demuestra que e l Ayuntamiento t iene bien demostrada su sens ib i l idad en la 
pol í t ica depor t iva de este Organismo. 
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión ACUERDA: 
 Quedar enterada de esta l iqu idación presupuestar ia del ejerc ic io 
económico del Patronato Munic ipal  de Deportes , correspondiente a 1999. 
 
18.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de la resoluc ión emit ida por  la Consel ler ia de Benestar  
Socia l,  Direcc ió Terr i tor ia l  d ’Alacant ,  por la que se concede a es te 
Ayuntamiento una subvenc ión para Programas de Servic ios Socia les 
Generales, anual idad del 2000 por un impor te de 21.638.701.-Ptas.,  debiendo 
apor tar e l Ayuntamiento la cant idad de 9.665.768.-Ptas. ,  ascendiendo e l coste 
tota l  a  31.304.469.-Ptas.  Dicho programas son los  s iguientes:  

-  Equipo Socia l Base.  
-  Información y Asesoramiento.  
-  Emergencia soc ia l.  Ayudas Económicas Indiv iduales .  
-  Convivenc ia.  Ayuda a Domic i l io .  
-  Cooperac ión Soc ia l.  
-  In tervenc ión-Prevenc ión socia l.  
Tras lo expuesto, y con lo d ic taminado por  la Comisión Informat iva de 

Bienestar Soc ial  y Sanidad de fecha 30 de mayo de 2000, la  Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia de Benestar Soc ia l  
por un impor te de 21.638.701.-ptas . para el desarro l lo de los  programas 
refer idos “ut supra”.  
 
18.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su especia l dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to del  
Gerente Terr i tor ial  del  Catastro de Al icante, de fecha 18-05-00,  que 
seguidamente se transcr ibe:  
 “Elaborada la Ponenc ia de Valores correspondiente a l munic ip io de 
CREVILLENTE, y en cumpl imiento de lo d ispuesto en el  ar t ícu lo 70.2, párrafo 
2º  de la  Ley 39/1988,  de 28 de d ic iembre,  Reguladora de las Hac iendas 
Locales, adjunto se remite un ejemplar de la misma, una vez coordinada por 
la Junta Técnica Terr i tor ia l  competente, a l objeto de que por ese 
Ayuntamiento se emita e l  informe previsto en d icha dispos ic ión.  
 Dicho informe deberá emit irse en e l p lazo de diez días , a contar desde 
la fecha de recepc ión del presente escr i to,  a tenor de lo d ispuesto en el  
ar t ícu lo 83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Juríd ico de 
las Adminis trac iones Públ icas y del Procedimiento Administ rat ivo Común.  
Transcurr ido e l p lazo señalado s in que se hubiera evacuado e l informe 
sol ic i tado, se proseguirá e l procedimiento, ta l  como dispone e l ar t ícu lo 83.4 
de la  Ley 3071992, de 26 de noviembre, antes c i tada.”  



 Seguidamente se da lec tura del informe emit ido por los Servic ios  
Técnicos, de fecha 29-05-00,  cuyo texto d ice así :  
 “ INFORME que se emite en re lac ión con la Ponenc ia de Valores de 
Crevi lente cursada por la Gerenc ia del Catastro de Al icante-Provinc ia e l  
23/05/00.  
 El presente informe se ref iere exclus ivamente a la del im itac ión de los  
d iferentes pol ígonos f iscales en correspondenc ia con la c lasif icac ión y 
cal i f icac ión del  suelo según e l Plan General  Munic ipal de Ordenac ión de 
Crevi l lente ac tualmente v igente,  s in cons iderac ión a cualquier  otro elemento 
de anál is is  o valorac ión que in tegran la ponenc ia de valores.  
 Las del im itac iones real izadas, de conformidad con e l p laneamiento  
v igente, se est iman correctas  con las s iguientes excepc iones:  
 1.-  La par te del polígono industr ia l  I-6 no inclu ida en e l p lano P 7.3 
debería inc luirse en e l  polígono de valorac ión 18 junto al  I  1,  I  2 ,  I  5 e I  8.  
 2.-  En e l pol ígono de valorac ión 07 e l inmueble señalado con el  nº  20 
de la carretera de San Is idro a Catra l es tá fuera del término munic ipal de 
Crevi l lente ya que pertenece a l término munic ipal de Catral  según p lano 
adjunto.  
 Además de esto se debe indicar  que e l pol ígono que se denomina 
Candesol ha perd ido esta denominación debiendo sust i tu irse todas las 
referenc ias a é l  y sust i tu ir las  por  Cachapets . ”  
 Dicho informe es acompañado por documentac ión p lanimétr ica, sobre  
del im itac ión urbaníst ica del  término munic ipal,  que se une a l expediente.  
 En Comisión Informat iva de Urbanismo de 24-05-00, se d io cuenta de la  
e laborac ión de la  Ponenc ia de Valores por la refer ida Junta Catastra l y como 
quiera que se establece un p lazo de d iez días para que esta Corporac ión 
emita e l pert inente informe, se recomienda desde dicha Comis ión e l impulso 
del trámite procedente, debiendo pasar  el expediente a la Comisión 
Informat iva de Cuentas y Patr imonio.  
 La Comisión Informativa de Cuentas, en fecha 30-05-00 emite e l  
s iguiente d ictamen: 
 “Dada lectura a l informe emit ido por  los Servic ios Técnicos  
Munic ipales, por e l Pres idente de la Comisión se informa que e l mismo ha 
s ido efec tuado con e l f in de poder cumpl imentar  e l  escr i to  rec ib ido por la  
Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante, d ictaminándose d icho informe 
favorablemente por los representantes del P.P.- Los representantes de F.E. ,  
E.U.  y PSOE se abst ienen.”  
 Al in ic iarse e l debate de este asunto, se incorpora e l Sr.  Penalva 
Alarcón. Los Grupos Munic ipales de FE JONS, E.U. y PSOE mantienen y 
re iteran sus pos ic iones just i f icat ivas de su voto de abstenc ión, por lo que en 
consecuenc ia, s in nada más que añadir  a l  debate, se somete e l asunto a  
votac ión, con los  s iguientes resul tados:  
   Votos Sí ………… 12 
   Abstenc iones…..    7  
   No as is ten ……..    2  
            - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ====================    
 A cont inuac ión sol ic i ta expl icac ión de voto e l Sr .  Mas Santiago,  
matizando el  carácter  técnico de su abstenc ión,  como consecuenc ia de la  
pregunta formulada por  E.U. sobre c ier tas dudas respecto a l carácter 
v inculante o no de d icha revis ión de valores, no contestada sat is factor iamente 
por  e l equipo de gobierno. Las mismas aclarac iones son efec tuadas as imismo 
por los Grupos del PSOE y de E.U. Ins is te e l Sr.  Mas Sant iago af i rmando que 
los valores de la ponenc ia o eran un mero rastreo probabi l ís t ico, o afectarán y 
repercut irán f ina lmente en la revis ión de los valores catastra les y las bases 
imponib les del IBI.  No ac larándose nada a l respecto, se abst iene.- El Sr .  
Candela Fuentes, por tavoz de E.U. ,  mat iza su abstenc ión af irmando que no le  
ha s ido pos ib le poder estudiar  los valores de rastreo presentados. Ya que no 
cons idera suf ic iente un informe técnico, que solo p lantea asépt icamente 



problemas de del im i tación urbaníst ica,  s in mencionar  nada sobre los cr i ter ios  
de valorac ión. No se trata pues de una opos ic ión s is temática, s ino de una 
abstenc ión razonada, que carece de a lcance negativ is ta, como algunos tratan  
de in terpretar .  
 El Sr.  Serna, en su expl icac ión de voto, y repl icando c ier tas  
af irmaciones de la Opos ic ión d ice que e l asunto se l levó a dos comisiones 
informat ivas, que los  valores de ponenc ia son competenc ia del Catastro,  
aunque la pet ic ión de revis ión fue in ic iat iva del Ayuntamiento, por haber 
transcurr ido con creces el p lazo prudenc ia l para acometer la revis ión catastra l  
en nuestro término munic ipal.  El  informe de la Of ic ina Técnica ha de l im itarse 
estr ic tamente a del im itac iones urbanís t icas,  conforme a las cal i f icac iones de 
los d is t in tos sectores en e l Plan General Munic ipal de Ordenac ión Urbana 
v igente. No es c ier to que e l equipo de gobierno no haya informado 
suf ic ientemente sobre e l or igen y e l concepto de esta revis ión catastra l,  del  
procedimiento seguido en los cr i ter ios adoptados sobre valores de ponenc ia,  
así  como de los trámites f ina les  al  respecto.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 Informar favorablemente la ponenc ia de valores correspondiente a l  
Munic ipio de Crevi l lent ,  rat i f icando el informe técnico de la Of ic ina Técnica  
Munic ipal ,  así como el d ictamen favorable emit ido por la c i tada Comisión 
Informat iva de Cuentas, cuyos contenidos se transcr iben “ut supra”.  
 
18.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lectura de la Moc ión que presenta la Conceja la del  
Grupo de E.U.,  Sra.  Navascuez Aznar,  de fecha 29-05-00, cuyo texto l i tera l  se 
transcr ibe a cont inuac ión:  
 “Na MARÍA P. NAVASCUEZ AZNAR, regidora de l ’Ajuntament de  
Crevi l lent per ESQUERRA UNIDA, presenta per a la seua d iscussió i  ul ter ior  
aprovac ió la  següent MOCIÓ 
 MOTIUS 
 Que des de fa deu anys la matr icu lac ió de x iquets i  x iquetes d ’Educac ió 
Infant i l  de quatre anys a la nostra local i tat  const i tueix un greu problema degut  
a la negat iva de les famíles a portar  e ls  seus f i l l /es a l C.P. Párroco Fco. Mas. 
 Que el  nomenat  col· leg i s ’ha anat convert int  en un “guetto” de 
marginal i ta t  i ,  consequëntment ,  en un focus de conf l ic tes .  
 Que, any darrere any,  el procés de matr icu lac ió demostra que no n’h i  
ha demanda en aquesta escola, e l que supossa que s ’ha de p lenar  
“ forçosament” ,  amb els alumnes que no obtenen p laça en la res ta de centres  
de Crevi l lent.  
 Que enguany,  només han sol· l ic i tat  matr ícu la vuit  famíl ies, de les  
c inquanta p laces que se n ’ofer taven. La qual cosa suposa un agreujament del  
problema, tenint en compte que,  a més a més, aquest curs 200/2001 la x i f ra 
de x iquet·es  augmentava considerablement .  
 Que Esquerra Unida de Crevi l lent,  en e l seu momento, ya es va oposar 
a la remodelac ió d’aquest Centre preveient  l ’actual  conf l ic te, i  e l  temps ens 
dóna la raó.  
 Que l ’ ´8nica solució poss ib le és la construcc ión immediata del  nou 
Centre de Pr imària de Ronda Sud, que és la zona d ’expans ió del  poble i  per  
tant  la  que presenta major  demanda d ’escolar i tzac ión.  
 En base a a l lò,  
 PROPOSE AL PLENARI l ’aprovac ió de la  següent  
MOCIÓ 
 Que des d ’aquest Ajuntament es facen totes les gest ions necessàr ies  
per a la immediata i  urgent construcció del projec tat co l· legi de pr imàr ia a 
Ronda Sud de manera que es t inga la garant ia del començament del seu 
func ionament  en l ’espai de dos cursos com a màxim. 
 Que, n i no s ’obté de la Consel ler ia d ’Educac ió la consecuc ió de les  
obres, s iga e l propi Ajuntament,  donada la importànc ia de la qüest ió, qui  
assumisca l ’e jecuc ió del c i tat  projec te, propic iant la seua posta en marxa, en 
e ls mateixos p laços de temps.”  



 A cont inuac ió, in tervé la ponent,  Sra. Navascuez,  af irmant que torna a 
repet i r -se e l mate ix problema que ens ve afogant des de fa dos anys. Però la  
s i tuac ión es va agreujant,  perquè ex iste ix un col· lect iu impor tant de g itanos i  
immigrants, amb la seqüela famil iar  de x iquets sense escolar i tzar .  No sabem 
en quina s ituació es t roben, però l ’ún ica solució passa per la construcc ió de 
l ’esmentat centre, amb la qual cosa evi tar íem els problemes de la seua 
escolar i tzac ió. Com tots som consc ients  de la necess itat,  és pel que 
cons idera que aquesta moció mereix e l seu tractament i  debat en el capíto l  
d ’urgènc ies d ’aquest  p lenar i .  
 Dec larada por unanimidad la urgenc ia de la Moción,  in terviene en 
pr imer lugar e l Sr.  Mas Sant iago de FE JONS, af irmando que e l Grupo 
Munic ipal de E.U. pers iste en su posic ión mantenida desde e l año 1990. Es 
pues legí t imo y coherente que mantenga d icho cr i ter io .  Af irma haberse 
equivocado entonces a l apoyar la remodelac ión. Pero ya que desde e l 
Gobierno Munic ipal se hacen evidentes gest iones para lograr la  soluc ión del  
problema y ya que e l procedimiento seguido es e l adecuado, ofer tando en su 
día los terrenos necesar ios , para que la General i tat  f inanc ie las  obras y la  
Consel ler ia de Educación contrate su ejecuc ión,  es  por lo que e l Sr .  Mas 
Sant iago apoyará la gest ión de gobierno.  
 El Sr.  Candela Fuentes, d ’E.U.,  renúnc ia a in terv indre en aquest  torn,  
re iterant la pos ic ió i  a l· legacions que e l seu Grup ve mantenint des de l ’any 
1990.  
 La señora Asensio,  del PSOE, af irma que su grupo apoyó la 
remodelac ión de entonces, pero cons idera que la s i tuac ión actual es  
d iferente, la dec is ión en aquel la leg is latura no fue producto de un error ,  la  
perspect iva actual es  otra. Los años pasan, e l problema se agudiza con e l 
co lec t ivo gi tano y la  inmigrac ión magrebí ,  las famil ias no pid ieron en su 
momento p lazas para sus n iños y t ienen que escolar izarse en e l Centro 
Públ ico de Ronda Sur. Es evidente que e l equipo de gobierno t iene una 
responsabi l idad en e l tema que nos ocupa, como autores de un car te l  
anunc iador de la próx ima aper tura del Centro, prec isamente en vísperas de 
e lecc iones, creando expectat ivas que no se iban a cumplir  con tanta 
pront i tud. Y como se t rata de un tema vendido pol í t icamente por e l P.P. ,  debe 
responder ahora e l grupo que gobierna. En cuanto a los costes de la obra,  
deben ser f inanciados por la General i tat ,  no por e l Ayuntamiento. Pide,  
conc luyendo, al gobierno Munic ipal del P.P. e l esfuerzo necesar io para que 
este Centro sea una real idad cuanto antes.  
 El Sr .  Soler ,  conceja l  de Educación,  hac iéndose eco de lo  af irmado en 
la moción, respecto a l  proceso de matr icu lación y problemática p lanteada en 
e l Centro Párroco Franc isco Mas, habla de las gest iones hechas por e l P.P. ,  
de una encuesta de invest igac ión sobre la problemática p lanteada d ir ig ida a 
50 fami l ias , con n iños s in matr icu lar .  Expl ica ampl iamente las estadís t icas 
resul tantes en los d iferentes t ramos de edad escolar ,  de n iños s in escolar izar,  
de escolar izados fuera de p lazo,  de errores en e l padrón de habitantes, de 
enfermos crónicos, de escolar izados en ot ros pueblos , … etc. Al f inal ,  nos 
quedan en neto 23 n iños, que se están escolar izando ahora, fuera de plazo.  
El c ierre del Párroco Mas, no es soluc ión. Niega rotundamente que se haya 
conver t ido en un “guet to”  de marginal idad. Su c ierre provocaría e l t ras lado de 
esa matr ícu la a l Colegio Pr imo de Rivera,  con lo que congest ionar íamos a 
éste, e l problema ser ía más grave. Se p lanteó la construcc ión del  Centro en 
Ronda Sur , no para soluc ionar  un problema socia l,  s ino por tratarse de un 
área urbanís t ica en p lena expans ión. El grupo del P.P. votará en contra de la  
moción, porque no se puede ignorar e l gran esfuerzo de gest ión hecho por 
este equipo de gobierno, desde marzo de 1999, en que se ofer tó e l terreno a 
la Consel ler ia .  Igualmente, conc luye, nos sorprende esa sugerenc ia de que se 
pague el  coste de la  obra, que sost iene la moción de E.U. ,  cuya c if ra puede 
a lcanzar los 300 mi l lones de ptas . Aceptando que se trate de una sugerenc ia 
b ien intencionada, no se puede asumir  desde la responsabi l idad del  que 
gobierna tan a legremente,  por sus d if icu ltades de f inanc iación.  Por todo e l lo ,  
votará en contra e l Grupo del P.P.  



 El Sr.  Alcalde recuerda que con motivo de la reconstrucc ión del Colegio 
Públ ico Párroco Franc isco Mas, hubo pancartas  de APAS por todo e l pueblo,  
prec isamente en vísperas de e lecc iones. ¿Había que t irar  ese Colegio? ¿Y la 
nueva ubicac ión, sus costes y f inanc iación?. ¿Cuándo tendr íamos el nuevo 
Centro?. Como mínimo, se neces itaba un período de 4 años para expropiar ,  
ofertar  los ter renos, f inanc iar,  contratar y e jecutar las obras. Hasta 1995 no 
habr ía habido e l nuevo Colegio sucedáneo. En cambio,  e l  Colegio P. “Párroco 
Franc isco Mas” se res tauró y se puso en uso de inmediato. La ponenc ia no es 
coherente. La Ley permite a los Ayuntamientos ant ic ipar medios de 
f inanc iac ión y ejecutar obras de la  competencia autonómica,  con poster ior  
compensac ión económica. Pero e l lo no es obl igator io. El Grupo de E.U. no es 
coherente, porque estaba en pr inc ipio en contra de la f i losof ía de esta Ley,  en  
no pocos munic ip ios , y ahora def iende su apl icac ión en nuestro Munic ipio. En 
cambio, d ice e l Alcalde, nosotros aceptamos esa ley,  como pos ib i l idad 
potestat iva, pero no podemos apl icar la en este caso concreto, porque 
rebasaríamos los l ím ites de la deuda, o tendr íamos que sacr i f icar muchos 
gastos de invers iones del propio ámbito competenc ia l de natura leza 
obl igator ia, ta les como el desarrol lo de muchos compromisos urbanís t icos 
v inculantes, como por ejemplo hay zonas verdes previs tas en e l PGMO 
vigente. La educación en Crevi l lent está garant izada, por  favor,  no 
dramat icemos, pros igue e l Alcalde, no atos iguemos a la Consel ler ia.  Por ta les  
razones, el P.P. no puede compar t ir  la moción. En cuanto a l carte l  a ludido 
por  la portavoz del  PSOE, corresponde a la propia y puntual func ión 
informat iva del Gobierno Munic ipal a sus c iudadanos sobre sus gest iones,  
nada en absoluto de vender productos a nadie.  Nuestra obl igac ión, conc luye 
e l Alcalde,  era adquir i r  los  terrenos necesar ios,  dec idir  pol í t icamente sobre su 
ubicac ión urbaníst ica más favorable a l in terés públ ico, ofertar  y ceder  los  
terrenos a la Consel ler ia ;  aceptada su idoneidad,  le corresponde a ésta 
programar escalonadamente la f inanc iac ión de los  tres Centros  Educat ivos,  
que se c if ran aprox imadamente en 2.300 mil lones, contratar sus obras y 
organizar  su puesta a punto.  
 El Sr.  Candela Fuentes admet la seua f ràgi l  memòria h istòr ica ,  
a lmenys comparada amb la del Sr.  Alcalde, però en quant a al lò de les  
pancartes de les APAS, el tema ve d ’a lmenys fa deu anys. Recorda que 
a leshores era president de la  Comissió d ’Educac ió,  Cultura i  Esports.  Ass ist ia  
a mol tes reunions de les APA, i  també contactà amb f reqüènc ia amb el  
Direc tor Terr i tor ia l .  No hagué tanta profussió de car tel ls  i  manifes tac ions.  
Però, a judic i  del Sr.  Candela Fuentes,  eixes assoc iac ions estaven mal  
informats. Perquè, realment ,  e l  Direc tor Terr i tor ia l  no donava d iners per a 
restaurar e l Col· leg i Párroco Francisco Mas, i  s í  per a constru ir  un nou 
Centre. Per això, d iu, votem en contra d ’e ixa postura.  Aix í  doncs, ja es  
manifes tava en aquel l  temps la voluntat de la General i ta t  de soluc ionar el  
problema per a ltres indrets, de forma def in i t iva. I  com formàvem part del  
Govern Munic ipal,  conclou, vam votar  a favor de la reconstrucc ió.  
 El Alcalde apost i l la que e l P.P. ,  desde la Oposic ión, estaba en contra 
de que se asumiese la f inanciac ión tota l de la reparac ión por e l Ayuntamiento.  
Se l legó a una soluc ión intermedia de compromiso: la f inanc iación de 35 
mil lones por  e l  Ayuntamiento, y de otros  35 mil lones por  la  Consel ler ia .  
 El Sr .  Mas Santiago, de FE JONS, recuerda que e l acuerdo munic ipal 
fue de remodelar  el  v iejo colegio y a la vez construi r  uno nuevo en Ronda Sur.  
 La ponent ,  Sra. Navascuez,  ac lareix que la Moc ió defén e l f inançament  
autonòmic, per supost.  I  que es faça la construcció a Ronda Sud. Però la 
s i tuac ió s ’ha agreujat,  amb respecte a 1990.  No s ’ha avançat res. El problema 
és urgent,  la qual cosa ens porta a un procés extraord inar i ,  donat la  
necess itat que demana la nostra poblac ió escolar,  és una soluc ió  
perfectament  compensable,  a lmenys es remedia un mal.  (Rect i f ica el  Alcalde 
que es un error remontarse a l 1990. Eran pr ior i tar ios los  centros de 
Secundar ia. Pero no se avanzó nada en e l desarro l lo de la LOGSE, desde las  
responsabi l idades soc ial is tas , tanto autonómica, como munic ipal .  Desde 1998 
d io e l P.P. un fuer te impulso, ofer tando en marzo de 1999 los ter renos, fase 



in ic ia l  de todo un proceso en marcha) . Continua la Sra. Navascuez, af irmant 
que no s ’ha avançat res, que no compar teix  les x i f res de matr icu lac ió i  dades 
estadís t iques expl icades pel regidor d ’Educació, n i compar teix tampoc la x i f ra 
dels 2.000 mi l ions de pessetes. L ’única real i ta t  evident,  conclou la  Ponent ,  és  
que som una cosa aix ina com els  ú l t ims de F i l ip ines.  
 Conc luye e l Sr.  Alcalde e l debate, af irmando que no debe confundir  la  
ponente, f i jando e l  año 1998 como fecha f ina l  del proceso,  en que debieran 
haber terminado las obras. Eso no era así :  había que basar el anteproyecto 
en levantamientos topográf icos y es tudios  técnicos impresc indib les para la  
e laborac ión def in i t iva del proyecto, t ramitación, f inanc iac ión y contratac ión. 
Es pos ib le que se aprox imase más a la  real idad, s i  af irmase que las obras 
debieron in ic iarse en 1998, pero jamás en terminarse. Eso era, b ien lo sabe 
Ud.,  mater ialmente impos ib le. Las obras debieron in ic iarse en 1998 y terminar  
en e l 2000. Pero la real idad y c ier tos condic ionantes inevitables e 
imponderables hacen que los acontec imientos tengan otra evoluc ión.  
Cons iderando suf ic ientemente debat ido el  problema, se somete a votac ión: 
  Votos a favor  de la  moción ……… 3 
  Abstenc iones ………………………. 4 
  Votos en contra …………………….       13 
  No as is te ……………………………. 1 
       - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros ………………..       21  
  ==================================   
 (El Sr .  Germán García se incorporó en este punto del Orden del  Día).  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal  por mayor ía absoluta legal  
ACUERDA: Desest imar la  Moc ión de E.U.,  que se transcr ibe l i tera lmente “ut  
supra” .  
 
19. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 1.-  Ruego de E.U.:  
 Se da lec tura del  s iguiente Ruego:  
 “Na Mar ía P. Navascuez Aznar , regidora de l ’Ajuntament de Crevi l lent  
pel  Grup Munic ipal d’Esquerra Unidad, a l ’empar de l ’es tabl i t  a  l ’ar t ic le  97.7 
del  Reia l  Decreto 2.658/86 presenta les  següents 
 PREGUNTES 

•  Per què no s ’ha ofer tat encara cap p laça públ ica de tres anys a la 
nostra local i ta t  per a l proper curso 2000/2001?. 

 
•  Quan de temps més hauran de soportar les famíl ies de Crevi l lent e l  

greuge comparat iu  de ser l ’ú l t im poble de la rodal ia en escolar i tzar  
e l t ram d’Educac ió Infant i l  de tres  anys?.  

 
•  Quines actuac ions, s i  és que n’h i ha, s ’estan real i tzant des de 

l ’Equip de Govern Munic ipal amb ta l  de resoldre aquesta s i tuac ió?.  
 

SOL·LICITE 
 
Que es t inguen per presentades en temps i  forma i  se ’ ls  done la 
tramitac ió que preveu la d ispos ic ió legal esmentada dal t .”  

 El Concejal de Educac ión, Sr .  Soler ,  responde a las cuest iones 
p lanteadas, af irmando  que en Pedanías sí que hubo pet ic iones de 
escolar idad;  en cuánto a l t iempo, est ima que en dos años se podrá af rontar la  
escolar ización en Crevi l lent .  El equipo de Gobierno ha hecho muchas 
gest iones, para avanzar en la soluc ión del problema, descartando e l Colegio 
Públ ico Ramón y Caja l,  des is t iendo de habi l i tar  e l edif ic io del ant iguo Centro 
de F.P. ,  ya que no reunía los requis itos  mínimos legales ex ig idos. Este 
Gobierno munic ipal ha sido sens ible a es ta preocupante neces idad. Todos los  
esfuerzos y gest iones de nuestra pol í t ica educat iva van encaminados a dar  
soluc ión g lobal izada de nuestros problemas, preocupándonos espec ia lmente  
de gest iones para ubicar párvulos de 3 años. La solución de nuestros  



párvulos de tres años será efec t iva tan pronto acaban las obras de los  
Centros  de 2ª  enseñanza.  
 
 2.-  Ruego del PSOE: La Sra. Asens io, del PSOE, formula verbalmente  
e l ruego de que se ret ire la p laca conmemorat iva de la  inaugurac ión de la  
nueva sede of ic ia l  de la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos San Franc isco de 
Asís , a l comprobar  con su lec tura, que e l  tex to grabado no se ajus ta a la 
real idad his tór ica, ya que en é l consta que “Este edif ic io ha s ido construido,  
grac ias a l Convenio celebrado etc…”. Y e l lo no es c ier to, ya que 
evidentemente hay constanc ia documental  de que en otra legis latura, de 
Gobierno soc ia l is ta, se real izaron obras en su edif icac ión con invers ión de 40 
mil lones de ptas . Por e l lo ,  ins iste, ruega que se adapte d icha placa a la 
real idad h is tór ica.  Porque, grac ias a l convenio puede haberse inaugurado e l  
edif ic io con un uso y dest ino concretos, pero no construido. Por lo tanto, no 
se trata de reiv indicar  hechos h istór icos, s ino de que a l menos, se ajuste a la  
real idad.  
 Repl ica e l  Sr.  Alcalde que e l  Gobierno Munic ipal no ha h i lado tan 
delgado. Pone un e jemplo: s i  se construye un centro soc ia l sobre la  
inf raestructura de la  pretendida Guardería Infant i l ,  que pasó por tantos  
avatares desgrac iados, hoy en desuso,  ¿cómo se redactar ía la p laca 
inaugural?. No se ha hecho constar que e l edif ico estuvo abandonado en 
inf raestructuras, s in uso a lguno. No hemos hablado de obras f ina l izadas, s ino 
construidas, pero s in sof lamas n i tanta his tor ia .  En e l propio d iscurso 
inaugural habló e l Alcalde del edif ic io de los años 60, y de las obras de los  
años 80. Por lo tanto, no ha habido ninguna confus ión his tór ica ni  
terg iversac ión de los  hechos, no hubo sof lamas. En las ac tas de Pleno 
encontrará Ud. ampliamente la  h is tor ia.  Conc luye e l Sr.  Alcalde 
recomendando dejar las cosas como están,  porque la p laca es asépt ica, la  
obra se construye cuando se acaba. Se ref lejan inc luso los tres  Arqui tectos  
que d ir ig ieron las obras. Además, esta p laca se redactó con e l consenso entre 
ambas ent idades, por  lo que se trata de un matr imonio o convenio entre dos 
inst i tuc iones del Pueblo, así pues la cuest ión no depende solo del  
Ayuntamiento,  ya que podr ía crear  malentendidos entre las  partes .  
 La Sr.  Asens io subraya que e l  Sr.  Alcalde ha introduc ido en e l  debate 
hechos y c ircunstanc ias que e l la no había mencionado. Que conste en acta 
que no ha mencionado a los  Arquitectos , eso lo  ha añadido e l Sr .  Alcalde. Lo  
único que ha formulado en su ruego, ins iste, es que se ret ire una p laca que 
incurre en fa l ta de real idad his tór ica y se adapte a la verdad, aunque se 
presc inda de c ier tos hechos.  
 Conc luye e l Sr .  Moya af irmando que s i se pretende, se puede hacer  
una p laca con toda su real idad h is tór ica.  
 
 3.-  Pregunta e l Sr.  Candela Pomares, del PSOE: Formula verbalmente 
e l Sr .  Candela Pomares s i se han hecho gest iones con la empresa 
constructora de la Autopista de Cartagena,  que ha cor tado muchos caminos 
rurales y de acceso a f incas rús t icas, s in preaviso, creando las cons iguientes 
molest ias a los  propietar ios  afectados.  
 Al Alcalde contesta que se le dará información completa en próx ima 
Comis ión de Obras.  
 El Sr.  Moya ant ic ipa que las obras del tramo que afecta a l Camino de la  
Mangranera se terminarán en próxima semana, con lo que las molest ias se 
acabarán. En cuanto a l tubo de h ierro, ya se han hecho gest iones para que se 
arregle inmediatamente.  
  
 4.-  Ruego del Sr .  Candela Pomares, del  PSOE: Formula e l  Sr.  Candela 
Pomares un ruego verbal para que se celebre una Comisión de Agr icu l tura,  
con e l f in de que los agr icu ltores puedan p lantear sus problemas, respecto a 
las obras de la Autovía. Y en cuanto a los accesos in terrumpidos, que se 
suplan con paso e levado, como se suele hacer en otros  s i t ios .  
 



 5.-  Ruego del Sr .  Candela Fuentes, que formula verbalment com a 
por teveu d ’E.U.:  Vol que conste en acta e l seu recolzament a l prec de la  
por taveu socia l is ta. Cons idera que la p laca commemorat iva en qüest ió és  
suscept ib le de correcc ió:  ca ldr ia  subst i tu ir  la  paraula “construït”  per “conc lòs”  
 El Alcalde repl ica que el tema no depende sólo del Ayuntamiento, s ino 
de la  Asoc iac ión, que suscr ib ió e l Convenio.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint idós horas del día a l  
pr inc ip io indicado por  la Pres idenc ia, se levantó la sesión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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